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D E L A N A T U R A L E Z A 
Y C A U S A S D E L A R I Q U E Z A 

D E L A S N A C I O N E S . 

L I B R O V . 

De las Rentas del Soberano , o ' i g /ÍZ República, 

C A P I T U L O I. 
JD¿ /¿¿j expensas del Soberano > ó República* 

P A R T E I. 
De los gastos de defensa. 

a primera obligación del Soberano , que es 
la de proteger á la Sociedad de la invasión jr 
violencia de otras Sociedades independientes, 
no puede defempeñarfe por otro medio que 
el de la fuerza militar. Pero los gaños tanto 
para preparar, eÜa fuerza militar en tiempo de 
paz , cómo para emplearla en tiempo de guer
ra fon muy diferentes en diftintos eftados de 
fociedad, y en periodos diítintos de aaelanta-
miento y cultura. 

Entre las Naciones de Cazadores , que es 
el eítado mas grofeiro é inculto de ellas , y el 
que se venhea en algunas Tribus falvages de 
la America Septentrional , cada Cazador es un 
guerrero , ó es al mismo tiempo Cazador Solda
do, Quando va j la guerra , ó bien en defen-
'sa de su Pauia , ó bien á vengar las injurias 

TOMO IV. x 



I RIQUEZA DE LAS NACIONES.1 
que contra ella han- sido .cometidasr por otras 
Sociedades , se máritierie'á expenfas de su pro
pio trabajo del mismo m o d o que quando vive 
en su hogar domeftico. Su Sociedad , como que 
en femejante situación ni hay propiamente So
berano s ni forma rigurofamente Repúbl ica , no 
tiene gaítos comunes que foí lener , ni para pre
parar á fus individuos para la C a m p a ñ a , ni 
para mantenerles • después que eílán en ella. 

Entre las Naciones Paítoriles , eftado mas 
adelantado de Sociedad que el antece.dente^«c^tño 
el que se encuentra entre los Tár taros y los 
Arabe* , todo hambre e^del mismo modo So l -
da4Q>^>M|J'.!*ítor. ^ ^ ^ ^ ; v K ^ C o n ^ Í s < P ^ ^ ' conoU11 
no* conocen nxa hacntacion ; por que viven ó 
en tiendas, ó en- una especie de Carroso C a 
fas por tá t i l es , muy fu^J-s de conducir de un 
lugar á otro*.' Toda ía ^íriBu , ó la Nación e^ir 
tera.fmu4.a. de situaci<xa Jcgqn • 1 ^ Elaciones «deil 
ano ,' .)/ fcgiin ;ía , influencia 'd,e otros varios ac
cidentes". Quando fus hatos ó fus ganados han 
'apurado y con fu mi do elforr^g'e de ut̂ i pais, los x£» 
mueven i otra pane y de cfla á otra fucesiyaroente, 
^Én'ias Eílácioucs, íVeas se bajan a las riberas de 
Ibs riqss 'én jas íjovunaó s.e¡ retiran á ios paiíes mas 
altoá'.. Quando ' femejantes' Naciopies emprenden 
"una guerra ,. no se;, ve que fus guerreros,, p 
Toldados confien fus ganados y fus hatos á la 
debü .defenfa de fus ancianos, de fus muge res", 

mugeres , y l.us. an^i.an^S! queden abandonadas 
sin derenfa ,"y" sin meemos, de fubsiftir. Como 
toda. 'a Nación "cílá acoilumbrada a una vicia 
errante y vagamuneja j u n eñ tievnpb de pa,^ 
Tacihneme ocupan] 1̂  f ^ p ^ j i a p.n e l d,tí g u e i ^ 
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ó bien marche toda junta como un exercito 
unido, ó bien se mueva como una Compañia de 
paftores , su modo de vida viene á fer casi uno 
mismo , y folo el objeto viene a fer el diferen
te. Todos pues van á la guerra juntos , y cada 
uno hace quanto puede de su parte. Entre los 
Tár ta ros se ven frequentemente empeñarfe las 
mugeres en el combate. 81 vencen , todo quanto 
era de la T r ibu enemiga queda por premio de 
la viftoria : si fon vencidos , todo lo pierden 
y no folo fus hatos , fus ganados , sino fus mu
geres y fus hijos vienen á fer prefa y botin 
del vencedor. Aun la mayor parte de los que 
fobre viven á su desgracia se ven obligados á 
fometerfe á él por su inmediata fubsiílencia , 6 
mantenimiento : los demás ó quedan disipados, 
ó disperfos por montes y desiertos. 

L a vida común , y los exercicios ordinarios 
de un Tár ta ro , ó de un Arabe le preparan su
ficientemente para la guerra. Correr , luchar , j u 
gar el palo , arrojar el venablo , manejar arco 
y flecha, fon los pafatiempos regulares de los 
que viven á la inclemencia del campo; y todos 
ellos fon imágenes de la guerra, (guando un 
Arabe , ó un Tár ta ro va efectivamente á ella, 
se mantiene con el ganado que consigo lleva, 
como en tiempo de p a z : y asi el Caudi l lo , ó 
Soberano de eíías gentes, por que todas eftas 
Naciones le conocen , no tiene que hacer gas
tos algunos en prepararles para la Campaña , y' 
quando les conduce á ella ni esperan , ni p i 
den mas recompenfa que la fuerte del faqueo, 
y del botín. 

^mgun exercito de Cazadores podrá jamas, 
exceder de doscientos á trescientos hombres; por 
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que la precaria fubsiítencia que la caza puede 
proporcionarles apenas podrá bailar para mayor 
numero por tiempo considerable : un exercito 
de gentes paíloriles por el contrario , acafo po
drá ascender al numero de doscientos ó tres
cientos mil . Mientras no haya obüaculo que se 
oponga á fus progrefos ; mientras puedan ir pa-
fando de un diftrito en que con fuman tos pas
tos á otro que los tenga todavía por confumir, 
no parece que pueda reconocer limites el nu
mero de los que pueden marchar juntos. Una 
Nación de Cazadores nunca puede fer formi
dable á fus vecinas civilizadas: pero una N a 
ción Paíloril puede ferio mucho. N o hay cofa 
mas despreciable que una guerra con los I n 
dios Americanos del Norte : y ninguna mas te
mible que las invasiones que fuelen hacer los 
Tár taros por el Asia. E l juic io que formó T h u -
cidides, de que ni Europa ni Asia resiíliriati 
á los Scythás unidos, se ha verificado por la ex
periencia de los siglos. Muchas veces se han reu
nido los habitantes de aquellas llanuras vaftas 
é indefenfas de la Scythia , ó Tartaria baxo la 
dirección y mando de alguno d é l o s Gefes de 
aquellas Tribus vencedoras , y siempre ha sido 
fcñalada su reunión con la devaílacion y deso
lación del Asia. Los habitantes de los desier
tos inaccesibles de la Arab ia , que es otra Nación 
Paftoril , folo una vez se han reunido baxo el 
mando de Mahomet, y fus inmediatos Sucefo-
res : y su reunión , que fué efe61 o de un en
tusiasmo religiofo y conqui í lador , fué feñalado 
y dillinguido en el Mundo con los mismos , ó 
mayores eílragos. Si las Naciones Cazadoras de 
la America hubieran sido Paíloriles, mucho mas. 
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peligrofas hubieran sido para la feguridad de las 
Colonias Europeas, que lo que fon al prefente. 

E n un E ñ a d o mas adelantado de fociedad» 
qual es el de las Naciones de Labradores, que 
tienen muy poco comercio extraño , y no otras 
manufañuras que aquellas bañas y groferas que 
cada familia prepara domeñicamente para su pro
pio ufo , cada hombre del mismo modo ó es So l 
dado , ó se hace fácilmente guerrero. Los que 
viven del minifterio de la agricultura pafan ge
neralmente todo el d iaá la inclemencia del tiem
po y á la destemplanza de las intemperies : la 
dureza de su vida común les prepara para las 
fatigas de la guerra , con cuyas operaciones d i 
cen muchas de las fuyas grande analogía. L a 
ocupación de un Cabador le prepara para el 
trabajo de abrir tiincheras , y para fortificar un 
campamento con las mismas fatigas que para 
cerrar una campiña , ó heredad. Las diversio
nes ordinarias del Labrador fuelen fer rnuy se
mejantes á las del Paftor, y fon del mismo modo 
imágenes de la guerra: pero como aquel no 
tiene tanto tiempo ociofo como efte, no se em
plea con tanta frequencia en tales pafatiempos. 
Son Soldados, pero no tan hechos á los exer-
cicios de tales : pero como quiera que fean, no 
cueña al Soberano ni á la República gaílo a l 
guno el prepararles para la Campaña. 

L a Agricul tura, aun en su eftado mas gro-
fero , fupone necefariamente un fixo eñablec i -
miento , cierta especie de permanente habita
ción que no puede abandonarfe sin mucha per
dida 5 y por tanto quando una Nación de eílas 
gentes emprende una guerra , no pueden falir 
todos á la Campaña : por lo menos los ancia.-. 
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nos , los niños , y las mugeres habrán de que-
darfe en fus cafas á cuidar de fus haberes. Pero 
todos los que tengan edad competente podrán 
ponerfe en el Campo; como en efeño ha str-
cedido á muchas pequeñas Naciones de eña es
pecie. E n toda Nación se fupone afcender el 
numero de los hombres de edad militar , ó ca
paces de tomar las armas, como á una quarta 
ó quinta parte del total de fus habitantes. S i 
la campaña principiafe después del tiempo de 
la siembra , y concluyefe antes del de la cofe-
cha , tanto los labradores, como los jornaleros 
podrían sin tanta perdida fepararfe de fus la
branzas , por que podían fiar en mucha parte 
las labores intermedias al anciano, al n i ñ o , ó 
la muger. E n efta fuposicion no tendrían repug
nancia de fervir sin fueldo á su Patiia en una 
corta Campaña ; y quando es asi , cuefta á la 
Repúbl ica y al Soberano tan poco et prepa
rarles para la guerra como el mantenerles en 
ella. De eíle modo sirvieron haíla la fegundá 
Guerra Pérsica los Ciudadanos de todos lo» 
diferentes Eftados de la Antigua Grecia • y los; 
Pueblos del Peloponefo haíta concluida la fa-, 
mofa guerra de su nombre. Eftos últimos , ob-
ferva Thucydides, que dexaban el campo de 
batalla en el verano , y se retiraban á fus C a 
fas á recoger fus cofechas. Del mismo modo; 
fervia el Pueblo Romano bajo fus Reyes , y 
en las primeras épocas de su República. Hafta 
el famofo sitio de Veya no principiaron a con
tribuir los que quedaban en fus calas para fos-
tener á los que fallan á la Campaña. En las 
Monarquías fundadas en Europa fobre las ru i 
nas del Impel ió de Roma u.uío anles corno 
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aJ^un tiempo después del eftablecimientó de las 
{eyes feudales , los Ricos Hombres con fus de
pendientes acofturabraban fervir á la Corona á 
fus expenfas propias. Mantenianfe en la Cam
paña , como en fus Caías , de fus propias ren
ías j y no de eítipendio , ni paga que de los 
Reyes recibiefen en tales ocasiones. 

Adelantado mas el ella do de una fociedad, 
hay dos diferentes caulas que contribuyen á hacer 
enteramente imposible , el que los que falen á 
la campaña se mantengan á fus propias expen
fas : que fon , los progrefos de las manufatlu-
ras, y lo que fe ha adelantado en el arte de la 
SMítTFftíqxa 2 ü i d . « S f i a J n B r n auo h S 'JÍ o->ikiücl b 

Aunque se empleafe un labrador en qual-
quiera expedición , con tal que principiafe ella 
deípues de la siembra , y acabafe antes de la 
cofecha , la interrupción de fu propio rninifle-
rio no caufaria una disminución considerable en 
fus rentas : por que sin la intervención de su 
trabajo la naturaleza era la que tenia que ha
cer la mayor parte de la obra que quedaba por 
perfeccionar. Pero en el momento mili 11 o en 
que un Artefano , un Herrero , por exemplo, un 
Carpintero , un Zapatero , un Texedor , dexe 
su obrador u oficina, en aquel inflante queda 
exhíiuíla la fuente de donde recibe todo fu fus-
tento. L a naturaleza nada hace de fu obra, to
do tiene que hacerlo por sí mifmo. Quando Ta
le pues al campo en defenfa del Públ ico , como 
que no tiene renta con que mantenerle por sí, 
el Publico debe íbíienerie á fus expenfas : y 
quien duda que en un pais cuya rnayor parte 
de habitantes se componga de Artefanos y Fa-. 
bncaaies, . la may.o^ ^ i p b i ^ ^9 Ips que hayan 

£1 
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de ir á la campaña se ha de entrefacar de aque
llas clafes ; y por consiguiente ha de ser man
tenida por el Público mientras eñé en fu íe r -
vicio. 

Guando el Arte de la guerra llega gradual
mente haíla el punto de fer una ciencia com
plicada y difícil ; quando la fuerte de la guer
ra dexa de decidirle por una fola batalla, ó una 
defordenada efcaramuza, como fucedia en las 
primeras edades de la fociedad , y fus debates 
van fucesivamente empeñan do fe en diferentes 
campañas , cada una de las quales dura la ma
yor parte del año , ya se hace necefario que 
el Publico fea el que mantenga á fus expenfas á 
los que le sirven en ella , á lo menos mien
tras eílan empleados en fu fervicio. De otro 
modo un exercicio tan pe fado y gravofo sería 
un yugo infoportable para los que hubieran de 
fervirle , qualquiera que fuefe fu ocupación en 
tiempo de paz. Por efta razón defpues de la 
fegunda Guerra Pérsica principiaron á formar-
fe por lo común los Exercitos de los Athenien-
fes de tropas mercenarias , que aunque cons
taban de ciudadanos y extrangeros, todos eran 
igualmente pagados , ó afalariados á expenfas 
del Eí lado. Defde el tiempo del Sitio de Veya 
principiaron á recibir falarios las tropas Roma
nas todo el tiempo que eftaban en la Campaña. 
Bajo de los Gobiernos feudales el fervicio m i 
litar tanto de los Grandes, como de fus depen
dientes folia refcatarfe dentro de cierto tiem
po , ó cangearfe por dinero , el qual se inver-
tia en íoftsner á los que entraban á fervir en 
su lugar. 

£ i numero de ios que pueden ir á la guer-
•t. y. 
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ra con rerpe6lo al de las demás gentes del pue
blo , es neceíariamente mucho menor en el c i 
tado civilizado y culto de una íbciedad , que 
en el inculto y grofero. Como en una Sociedad 
civilizada los Soldados se mantienen enteramen
te por el trabajo de los que no lo fon , es ne-
cefario que el numero de los primeros no ex
ceda de lo que pueden los fegundos cómoda
mente mantener deípues de fuftentar conforme 
al citado de cada uno tanto á sí mifmos como 
i los Oficiales públicos del Gobierno civil y 
político , á quienes ellán igualmente obligados á 
íbííener. E n los diftritos agrarios de la antigua 
Grec ia , se consideraban Soldados , y aun folian 
íegun se dice , falir á la Campaña hafta una 
quarta ó una quinta parte de todo el Cuerpo 
del pueblo. Pero entre las Naciones civilizadas 
de Europa eftá computado generalmente el nu
mero de .Soldados que cada una puede emplear 
sin arruinar el pais que les mantiene , en una 
centesima parte de todos fus habitantes. 

Las expenfas , ó gallos de preparar las tro
pas para el cafo de campaña no parece haber 
sido un punto de mucha consideración en N a 
ción alguna haíia mucho tiempo defpues de ha
ber principiado • 4 fer carga del Eftado el fos-
tenerlas en la campaña mifma. En todas las R e -
publicas de la antigua Grecia era una parte 
necefaria de la educación , impueíta por el Es 
tado a todo Ciudadano libre , el aprender fus 
exercicios^ Militares. En toda Ciudad habia un 
Campo público en que bajo la infpeccion de 
«n Magiñrado civi l se enfeñaba á la juventud 
por varios Maeílros fus diferentes Exercicios. 
E n elle fencillo reglamento , y en elle eftable-

TOMO I V . 2 
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cimiento público consiília todo el gaílo que 
una República Griega hacía para preparar á 
fus Ciudadanos para la guerra. En la antigua 
Roma los exercicios del Campo Marcio eran 
equivalentes á los del Gymnasio en Grecia. B a 
jo los.. Dominios , ó Gobiernos feudales se i n 
tentaron con el mifmo fin varias difposicioneg 
legales para obligar a los habitantes de cada dif-
trito refpeclivo á manejar el arco y la flecha, y 
otras armas de ella efpecie; pero no parece haber 
tenido un facefo tan ventajólo como en aquellas 
Repúblicas. Bien fuefe por interefarfe muy po
co en ello los Comisionados en la execucion 
de aquellas Ordenanzas , bien por otras caufas 
defconocidas , es cierto que fueron univer-
fa!mente abandonadas 5 y con el tiempo en to
dos aquellos Gobiernos llegaron á delufarfe en
teramente los exercicios Militares entre los que 
componían la mafa común del pueblo. 

En las Repúblicas de la antigua Grecia y 
Roma en todo el tiempo de fu permanencia, 
y bajo los gobiernos feudales mucho defpues 
de íu primer eftablecimiento no fué el exerci-
cio del Soldado un oficio , ó deftino particu
lar que conílituyefe la ocupación única de cier
ta icláfe de Ciudadanos. Todo vaíallo , qual-
quiera que fuefe fu común deílino u ocupación 
ordinaria con que ganafe fu vida , fe conside
raba Soldado , y capaz de defempeñar el exer-
cicio de tal en los cafos comunes y regulares; 
y en ocasiones extraordinarias se le obligaba en 
eíefto á exercitarlo. 

E l Arte de la guerra , como el mas noble de 
todos, íe hace también el mas complicado de 
los demás exercicios con los adelantamientos y 
progrefos de la Sociedad. 
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E l eftado de las artes mecánicas , y de otras 
con que tiene necelaria conexión , determina 
el grado de perfección á que es capaz de arri-
var en cierto determinado tiempo y circunítan-
cias. Para hacer que llegue á eíle grado es i n -
difpenfable que fea la única ocupación de cier
ta clafe de Ciudadanos; y para eíle arte es tan 
necelaria la división del trabajo como para to
dos los demás. E n eftas otras la prudencia y 
reflexión de los individuos mifmos introducen 
aquella división ; por que hallan por la expe
riencia que en ocuparle mas bien en un oficio 
folo, que en muchos , promueven su propio i n 
terés. Pero para hacer el oficio del Soldado 
exercicio , ü ocupación diftinta y feparada de 
Otra , tiene que dirigirlo todo la prudencia y 
conocimiento del Eí lado. Qualquiera Ciudada
no que en tiempo de una profunda paz , y sin 
particular premio que efperar del Publico^ gaf-
tafe la mayor parte del tiempo en exercicios 
Militares , lograría sin duda adieftrarfe , y aun 
divertirfe ; pero no creo que ganafe mucho pa
ra mantenerfe. Solo el Eítado es el que puede 
hacer que fea interés propio del que asi se exer-
cita el hecho de exercitarfe , gallando todo su 
tiempo en eña singular , o única ocupación : y 
sin duda los Eftados no hubieran tenido cita 
prudencia y eíia precaución ' aun fupueftas las 
dichas circunílancias , sino lo hubiera exigido, 
y exígiefe fu propia coníervacion. 

U n Paftor tiene mucho tiempo defocupado: 
un Labrador , en el grofero eítado de la agri
cultura , tiene alguno; pero á un Anefano , ó 
un Fabricante ningún lugar puede quedarle dcf. 
pues de fu ocupación. E l primero sin perdida 



12 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

alguna puede emplear mucho tiempo en los 
exercic ios marciales | el íegundo puede alguna' 
parte de él : pero el ultimo ni un folo momen
to puede dedicar á ellos sin menofeabo consi
derable ; y aun la atención á fu propio interés 
hace que los menofprecie enteramente : y los 
adelantamientos en la agricultura en confeqüen-
cia de los progreíbs de las demás Artes han he
cho también que al labrador tampoco quede 
lugar alguno para tales exercicios. L a ocupa
ción Mil i tar pues viene á quedar en citas c i r -
cunftancias tan abandonada de los habitantes del 
campo como de los de las Ciudades, y el Cuer
po del pueblo enteramente negado al exerci-
cio de guerrero. A l mifmo tiempo aquella r i 
queza mifma que es coníeqüencia necefaria de 
los adelantamientos de la agricultura y de las 
demás artes } y que en realidad no es mas que 
el acumulado produQo de aquellos adelanta-;-
A l i e n t o s p r o v o c a á la invasión á las Naciones 
Vecinas. Una Nación induftriofa , y por consi
guiente rica , es la que cftá mas expuefta á fer 
atacada de las otras : y á no tomar el Eftado 
nuevas precauciones , y medidas para fu defen¿ 
fa , las cüíhmvbres habituales de fu pueblo h i l 
cicran ya á fui habitantes incapaces de defen-
derfe á sí mifmos. 

En eftas circunílancias no parece que hay 
mas de dos medios de precaución que pueda 
adoptar el Eftado para la propia defenfa. O por 
una política violenta y rigurofa , y defehten-
diendofe del interés , genio , é inclinaciones del 
pueblo , forzar y conílreñir á todos los Ciuda
danos capaces por fu edad , ó á la mayor par
te de ellos , á los exercicios Militares, hacien-
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do que junten con fus oíicios refpeElivos , de 
qualquiera efpeci-e que fean, el de Soldado y 
Guerrero : ó hacer eíla ocupación un oficio pe
culiar de cierta clafe de gentes fcparada de las 
otras , manteniendo y empleando cierto nume
ro de Ciudadanos en la práctica conítante de 
aquel fqlo exercicio. i ^ ; OH I Um torio nM .ka 

Sie l .Ef tado recurre al primero de eítos me
dios , fe .dirá que su fuerza militar consiñe 
en una M i l i c i a : si al fegundo , en un Cuerpo 
vivo de Exercito. L a práftica de los exercicios 
Militares es la única , ó principal ocupación de 
los Soldados , que vulgarmente conocemos bajo 
el di t íado de Tropa viva , ó pie de ;Exérci to: 
y el fondo principal de fu fubsiílencia el fuel-
do que el Eftado les paga por íu fervicio. E n 
los Soldados de Milicias fon aquellos exerci
cios una ocupación folámente; accidental ; y el 
principal, fondo de fu fubsiflencia lo que adquie
ran por ..otras ocupaciones , 4 oficios., E n las 
Milicias el caraÉler de labrador , artefano , ó 
tratante predomina al de Soldado : en la T r o 
pa viva el de Soldado es el cara&er dominan
te : y en eíla, diftincion eílá toda la efencial 
diferencia que fe encuentra entre aquellas: dos 
cfpecies de fuerza ^lilitar., . 

Entre las Milicias fe cuentan varias efpecies 
diferentes. E n algunos paifes los Ciudadanos 
deíiinados de eíle modo a la defenfa del Eí la -
•do ifuelen exercitaríe pinTonTiarfc en ;cuerpo§ 
de arreglados Regimientos : eflo es , "sin d iv i 
dirle en diítintas y. feparadas clafes , ó cotnpa-
ñias , cada una. de' las quales se exercite , y en-
feñe bajo fus refpeftivos Oficiales propios y 
permanentes. E n las antiguas Repúblicas de Ore-
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cia y Roma praíl icaban fus exercicios Militares 
los Ciudadanos quando eñaban en fus cafas, fe-
parada é independientemente, ó con aquellos 
iguales fúyos que mejor les parecían ; y no re
conocían asignación á cuerpo particular de T r o 
pa hafta que eran convocados para la campa
ña. En otros paífes no folo fe exercitan las M i 
licias , sino que eftán reducidas á Regimientos 
arreglados, (*) E n Inglaterra , en Suiza , y 
fegun creo , en los mas paífes de la moder
na Europa , en que fe halla eftablecida eíla 
cfpecie de fuerza Mil i tar , todo Miliciano en 
tiempo de paz eftá asignado á cierto cuerpo 
de eftas Tropas , en el qual se exercita en las 
operaciones Militares en ciertos tiempos, ba
jo la dirección de fus propíos y permanentes 
Oficíales. 

Antes de la invención de las armas de fue
go, aquel Exércí to era fuperior en que cada So l 
dado individualmente tenia mas deftreza y pe
ricia en el manejo de fu arma. L a fuerza y la 
agilidad del cuerpo eran de la mayor confe-
qüencia , y por lo común ellas decidían la fuer
te de las Batallas. Eíta pericia , y eíla deftreza 
en el manejo de las armas folo podían adquí -
rirfe , al modo que ahora la efgríma , prafti-
candola cada uno no folo en la formación de 
grandes cuerpos ó compañías , sino feparada-
mente en efcuelas particulares , y en compañía 
de fus iguales. Defde la invención de las ar-

(*) Por ser una cofa tan notoria el método que nuestro 
Gobierno Español observa en quanto á las Milicias Provin
ciales j sería importuno quanto atjui quisiésemos decir sofcre 
U materia. 
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mas de fuego aunque fea de bailante importan-' 
cia la deílreza y agilidad en el ufo de ellas, 
no es de tanta conieqiiencia como antes. L a 
naturaleza mifma del arma aunque no ponga 
en igual grado de útil al torpe que al dieftro, 
le iguala no obftante con él mucho mas que 
antes : y toda la deílreza y pericia que para el 
ufo del fusil se necesita, casi fe puede adqui
rir en los exercicios comunes con el Cuerpo, 
sin necesitar de cfcuelas particulares. 

E l arreglo, el orden, y la fubordinacion ai 
Comandante fon qualidades que en los Exé r -
citos modernos fon de mayor importancia para 
decidir la fuerte de la Batalla , que la deftre-
za y pericia del Soldado particular en el ufo 
de fus armas. Pero el horrendo eílampido de 
Jas armas de fuego , el humo , y la invisible 
muerte á que todo Soldado se considera expues
to á cada momento defde el en que principia 
el eílrepito del cañón , y freqüentemente mu
cho tiempo antes de que se pueda decir que 
se ha empeñado el combate , hacen muy difícil 
el mantener un orden e x a ñ o de regularidad, 
y una fubordinacion inviolable , aun al pr inc i 
pio de una Baialla al eílilo moderno. E n los 
antiguos combates no había mas ruido que el 
de las humanas voces y griterias , no habia hu
mo que cegafe \ no habia una caufa invisible 
de la muerte y del eílrago. Cada uno que veia 
aproximarfe contra sí las armas de fu contrario, 
advertía muy bien que aun no eftaba tan cer
ca que le pudiefe matar ; en cuyas circunílan-
cias ^ y en fuposicion de aquella coníianza que 
le diefe su particular deílreza y manejo de las 
fuyas no podía menos de fer mucho mas difícil 
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'defunion,}' mucho mas fácil el conícrvar 
^ l " ordert f fe'íegivláridad de difciplina , no fo-
lo al-prir,cipio1de la Batalla-, sino • en todo ^ el 
difcuríb de ella j-yhafta que ano ú otro Exer -
cito quadafe' enteramente derrotado. Es cierto 
pues que el habito de obedecer, de guardar 
orden, y de' íbftener la difciplina folo puede 
adquirn íe por aíquellas Tropas que eñán en el 
pie de ^rrtghadas y exercitadas en Cuerpos 
grandes y permanentes. 

Pero las Milicias de qualquiera fuerte que 
fe las exercite ó difcipline , no pueden menos 
de fer de-algún ' modo inferiores á una Tropa, 
ó Exérci to vivo bien dií'ciplinado , y en un con-^ 
'tiriuó'exe-rcicio. 

Eos Soldados que folo se exercitan una vez 
á la femana , al mes , ó cada un a ñ o , nunca 
pueden eftár tan expertos en el ufo de las ar
mas, como los que las manejan todos los dias; 
y aunque efta circunftancia no fea de tanta con-
Teqüencia en los tiempos modernos como en los 
antiguos, no obftante la fuperioridad que todos 
reconocen en el dia en las Tropas Prusianas, 
atribuida generalmente á fu deltreza en ellos 
exercicios , nos puede convencer de que aun 
en nueftros tiempos es de considerable confe-
qücncia. 

Unos Soldados que no eílen obligados á 
obedecer á fus Oficiales mas que una vez al meü, 
ó al año , y que en todo el reftante tiempo que
dan en libertad para el manejo arbitrario de 
fus negocios peculiares, sin reconocer una exac
ta dependencia de ellos | nunca pueden con-
fervarles tanto refpeto aun en fu prefencia, co
mo los que de ellos dependen en s\\ conduda 

7 
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y vevfacion diaria , y quienes ílielen no poder 
¡.i aun levantarfe , ni acoftarfe , ó á lo menos fa-
lir de fus Ouaneles sin efpecial licencia , ó sin 
recibir fus ordenes. Efta Tropa Miliciana en lo 
que propiamente se llama diíciplina , que es la 
pronta obediencia ó fubordinacion á fus Geíes 
no. puede menos de fer inferior á los del Exer -
cito arreglado con mayor razón que aun en lo 
que se llama exercicio ó manejo de las armas: 
y quien duda que en una Campaña es de mas 
confeqüencia una conocida fuperiondad en el 
habito de obedecer , que en el de manejar. 

Aquellas Mil icias , que quando falten á la 
Campaña van mandadas de los mifmos Caudi 
llos á quienes eüán acoílumbiadas á obedecer 
en la paz , como la de los Tár taros , y los 
Arabes , ion incomparablemente las mejores í por 
que en el refpeto á fus Superiores , y en la 
pronta obediencia á tales Gefes se aproximan 
mucho á los Soldados de Tropa viva. L a M i 
licia de las Montañas de Efcocia , quando fer-
vian bajo fus Caudillos naturales , tenían elta 
mifma ventaja fobre las demás Tropas, (*j Pe-

{*) E n hs Montañas de Escocia estuvieron siempre divi
didos sus, habitantes en familias numerosas, de las que cada una 
componia una distirila Tribu , cuyo Gefe 6 Cabeza principal 
les dirigía en la paz , y aun apellidaba de su nombre á la 
Tribu enteríi : y en la Guerra le obedecian > y seguian como 
á Caudillo natural , y juntas estas familias bajo su mando 
respeñivo componían una Mil ic ia de que contaron muchas ha-
ianas sus Historias antiguas y modernas. Y aunque desde el 
ano de 1747. . en que formaron un temible partido en favor 
^e la Ca?a Estuarda perdieron los mas de sus privilegios; y con la 
comunicación freqüente con los Ingleses muchas de sus anti
guas costumbres ; aun en el dia conservan aquel espíritu de 
unión entre sí, y de emulación y partido de unas Tribus en
tre otras. De estas Milicias habla en este lugar nuestro Autur, 

TOMO IV. o 
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ro como eños Montanefcs no eran unas gen
tes errantes, sino eítacionarias , con fixa habi
tación todas fus familias, y no eftaban acoí lum-
brados á fegnir á fus Caudillos en tiempo de 
paz de un lugar á otro ; tampoco en tiempo de 
guerra querian feguirles á mucha diílancia , ó 
continuar con ellos una dilatada campaña. Lue
go que confeguian algún botin anhelaban por 
volver á fus hogares , y rara vez la autoridad 
de fus Caudillos era bailante para detenerles. 
Siempre fueron por eílo en punto de obedien
cia muy inferiores á los Arabes y Tá r t a ro s : y 
como al mifmo tiempo por razón de fu modo 
de vida eíiable v de fixa habitación no eliaban 
tanto tiempo expueílos á las inclemencias en 
tiempo de paz, eran también menos expertos' 
en los exercicios Militares , y menos hechos a l 
Tifo de las armas que los Tár taros y los Arabes. 

Pero es necefario fu poner también que una 
M i l i c i a de qualquiera de eílas especies, qne 
haya férvido fuecsivamente en algunas campa
ñas continuadas se hace con muchas ventajas 
una tropa veterana y aguerrida. Sus Soldados 
como que se ejercitan todos los dias en el ufo 
de las armas , y viven conílantemente bajo el 
mando de fus Oficiales , se habitúan á la pron
ta obediencia y fubordinacion del mismo modo 
que los de tropa v iva : siendo de muy poca 
importancia ya el que hubiefen ó no íalido an
tes á Campaña. Por todos respectos es ya un 
cuerpo de exercito arreglado, y pata ello ne
cesitan de muy poco tiempo de combates , ó 
campamentos. Si la guerra de las Colonias A m e 
ricanas hubiera durarlo muy pocas campañas 
mas, ó una fola , la Mi l i c i a de aquellos iiaíu-

£ .71 o i¿oT 
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rales hubiera sido un exeraplar de aquel exer-
cito arreglado que en la ultima^ guerra mani-
feftó un Valoren nada inferior á los Franceíes 
y Españoles mas veteranos y aguerridos. 

Entendida bien eíia diftincion , y sin degra
dar en lo mas leve el honor de unas y otras 
Tropas , la Hiftoria de todos los siglos nos da 
un teftimonio irrefragable de la fuperioridad que 
tiene un Exercito vivo íobre toda la M i l i c i a . 

Uno de los primeros Exercitos arreglados 
y permanentes de que nos dan una clara idea 
las Hiílorias mas autenticas, fué el de Philipo 
de Macedonia. Sus frequentes guerras con los 
de Thracia , I l lyrico , y Theíialia , y algunas 
de las Ciudades Griegas de los Contornos de 
Macedonia , fueron gradualmente disciplinando 
fus Tropas , que siendo á los principios M i l i -
licias folamente llegaron á ponerfe en el pie de 
Tropas Veteranas. Quando e ñaba en paz , que 
fué muy pocas veces, y ninguna mucho tiem
po , cuidaba de no licenciar fus Soldados. V e n -
eió y fubyugó , aunque á cofta de muchas fa
tigas y eílragos , las valientes y disciplinadas M i -
Jicias de las Principales Repúblicas de la Aní i -
•gua Grec ia ; y ,después sin mucho trabajo las 
afeminadas y mal aguerridas del grande Impe
rio de Persia, La ruina de las Repúblicas G r i e 
gas y del Soberbio Imperio Pérsico fué con-
feqüencia y c i eño de ia irresiílible fuperiori
dad de un Exercito vivo y arreglado i'obre lo 
indisciplinado de aquella especie de Mi l i c ia . Efta 
es la primera gran revolución de los imperios 
del Mundo de que la Hiñor ia nos ha confer-
yado alguna circunftanciada noticia. 

L a ruina de Cartago y la consiguiente ele-
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vacson de R o m a , es la fegunda. A la misma 
cauía pueden con razón atribuirfe las varieda
des de la fortuna en eítas dos famofas Repúblicas. 

Desde el principio de la primera guerra 
Púnica haíla el de la fegunda , los Exercitos 
de Cartago eftuvieron siempre en la Campaña 
y empleados bajo de tres grandes Generales 
que se lucedieron reciprocamente sin intermi
sión ; Ami!car , es á faber, su Yerno Asdrubal, 
y su hijo Anibal : primero en caftigar á fus 
esclavos propios que se hablan rebelado; des
pués en fujetar las Naciones rebeldes del A f r i 
ca y Por ultimo en conquiílar el gran D o m i 
nio de España. Las Tropas que Anibal facó 
de eíle Rey no para las diferentes guerras de 
Italia, no pudieron menos de irfe formando y 
adieílrando baila el grado de veteranas y aguer
ridas. Los Romanos entretanto , aunque abiolu-
tamente no hablan permanecido en paz , no obs
tante no se hablan empeñado en todo efte tiem
po en guerras de mucha consideración ; y por 
consiguiente se había relaxado algún tanto su dis
ciplina militar. Las Tropas Romanas que A n í 
bal atacó en Trebio , Thrasymeno , y Cannas, 
fueron una Mil ic ia opueíla á un Exerci to ve
terano : y eíta circunftancia es muy probable 
que contribuyefe mas que otra alguna para de
cidir la fuerte de aquellas batallas. 

E l Exercito que Anibal dexó en España en 
eíla ocasión tenia la misma fuperioridad , ó 
ventaja fobre las Milicias que enviaron á ella 
los Romanos para contener fus progrcfos , y en 
muy pocos años bajo el mando de su hetrma-
no Asdrubal el M e n o r , les arrojó casi entera
mente de efte pais. 
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Los foeorros y refuerzos que se enviaron 
á Aníbal fueron muy cortos y de muy . mala 
condición. L a Mi l i c i a Romana con la conti
nuación de las Campañas vino á formarfe ea 
exercito vivo y bien disciplinado en el discurfo 
de aquella misma guerra : y la fuperiorídad de 
Anibal fué decayendo cada dia mas. V i o A s -
drubal que era necefario llevar á Italia en,so
corro de su hermano , el refto de. las Tropas 
arregladas que él mandaba en España : y en efta 
marcha se dice , que le abandonaron los que le 
fervian de guia para los caminos ; y eftando en 
un pais desconocido de él y de, fus Tropas^ 
fué forprendido y atacado de otro exercito igual, 
p fuperior al fuyo , y enteramente derrotado y 
deshecho. 

Luego que Asdrubal dexó á España no en
contró el Grande Scipion mas exercito que se 
le opusiefe que una M i l i c i a inferior á la fuya. 
Vencióla y fujetóla,,y en el discurfo de la guer
ra la fuya propia se hizo un exercito vivo y 
aguerrido. E ñ e pafó después al Africa donde 
no encontró otro de iguales circunftancias, sino 
una Mi l i c i a como la fuya habia sido antes; y 
para defender á Cartago fué necefario qne Ha-
mafen en su ayuda al Exercito de Anibal . J u n -
tófe con él la Mi l i c i a Africana acobardada , y 
tantas veces vencida , y en la batalla de Z a -
ma vino á componer la mayor parte de las 
Tropas, de Aníbal : con que el fucefo de aquel 
día determinó la fuerte de las dos Repúblicas 
Rivalesdí^'l áí^iiea zodiHn'i fáfatin'M ?o l Bv 

Desde fines de la fegunda Guerra Púnica 
halla la fubversion de la Repúbl ica Romana, 
los Exercitos de Roma fueron siempre en cierto 
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rnodo unos Cuerpos de Tropa v i v a : el de los 
Macedonios > que era de la misma especie hizo 
bañante residencia a fus armas. E n medio de 
toda la grandeza de R o m a , en tiempo de su 
mayor poder , le coito dos grandes guerras y 
tres fangrientas batallas , triunfar de aquel pe
queño Reyno : cuya conquifta hubiera sido aca
so mucho mas difícil , á no haber acelerado su 
vencimiento la cobardía de su ultimo Rey. Las 
Milicias de todas las Naciones civilizadas del 
Mundo antiguo, de G r e c i a , de Syria , y de 
Egipto , no pudieron hacer mas que una resis
tencia muy débil á los aguerridos Exercitos de 
Roma. Aun mucho mejor se defendieron las de 
algunas barbaras Naciones. Las Milicias Scythas, 
ó Tártaras que Mithridates facó del Norte ó de 
los Mares Caspio y Euxino , fueron los ene
migos mas formidables que atacaron jamas los 
Romanos después de la fegunda Guerra de Car-
tago. Las de los Parthos , y Germanos fueron 
también siempre muy respetables, y aun en mu
chas ocasiones ganaron ventajas considerables 
fobre las armas Romanas. Pero por lo general, 
y quando las Tropas Romanas iban bien d i r i 
gidas y mandadas , se vieron fuperiores con mu
cho á todas eftas : y si los Romanos no pusie
ron dichofo fin á la conquifta de Parthia y 
Germania fué probablemente por no haber creí
do conducente , ni digno de su grandeza el 
añadir eftos dos barbaros paifes á un Imperio 
tan vafto y desmefurado como el que ya po-
feian. Los Antiguos Parthos parece haber sido 
de origen Scytha ó T á r t a r o , y que retenían las 
mas de las coftumbres de fus progenitores. Los 
Antiguos Germanos eran una Nac ión errante y 
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raga , á modo de los Tár ta ros y Scythas que 
iban á la guerra bajo los mismos Caudillos á 
quienes obedecian en la paz : y asi su M i l i c i a 
era muy parecida á los Tár taros dichos , de 
quienes probablemente descendían. 

Muchas caulas contribuyeron á la relaxacioft 
de la disciplina de las Tropas Romanas ; y una 
de ellas fué acaíb su extremada feveridad. E n 
los dias de su grandeza y prosperidad , quando 
no se descubría un enemigo capaz de oponeríe 
a su poder, dexaron como un peíb gravofo que 
Íes r-agoviaba su belicofo armamento 3 y descui
daron en fus exercicios como embarazólos é inú
tiles. Fuera de eílo en tiempo de fus Empe
radores las Tropas y Exercitos vivos de Roma, 
especialmente, los. .que guardaban las Fronteras 
de Germania y Panuonia , llegaron á fer pel i 
grólos á -fus mismos Dueños , contra los que so
lían frequ en teniente levantarle fus mismos G e 
nerales. Para hacerles Diocleciano menos for
midables fegun unos Autores , y fegun otros 
Conftantino , determinó retirarles de las F r o n 
teras , en donde siempre hablan eíiado acam
pados en grandes Cuerpos , por lo regular de 
dos y tres Legiones cada uno , y les disperfó 
en pequeñas d iv i s iones repa r t i éndo les en varias 
Provincias , de donde apenas se les removía á 
no exigirlo la necesidad de repeler alguna i n -
vasron. Unos pequeños Cuerpos de Tropas que 
jamas falian de unas Ciudades mercantiles y 
fabricantes, ó de cuyos Quarteles rara vez eraa 
removidos , casi por necesidad venian á hacer
se fus mismos Soldados artefanos , tratantes , ó 
manufatlores. E l caráBer c ivi l principió en ellos 
i dominar fobre el militar j y los Exercitos de 
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Roma vinieron á degenerar muy en breve en 
unas Milicias descuidadas, indisciplinadas, y 
corrompidas , incapaces de residir las fuerzas 
y ataques de las Milicias Germánicas y Scy-
thas , que poco después invadieron el Imperio 
del Occidente. En mucho tiempo no tuvieron 
mas recudo fus Emperadores para poderfe de
fender, que traer á su fueldo Tropas de efías 
mismas Mil ic ias Germanas para oponerlas á las 
contrarias. L a ruina del Imperio del Occidente 
es la tercera gran revolución en los negocios 
politicos del Mundo , de que la Hiftoria anti
gua nos ha coniervado algunas circuftanciadas 
memorias. Fué obra de la irresiftible fuperio-
ridad que unas Milicias de Barbaros consiguie
ron fobre otras de una Nación civilizada: 
aquella ventaja, es á faber , que una Nac ión 
paftoril tiene para eíle e feño fobre otra de l a 
bradores, y artcfanos. Las viélorias que las M i 
licias han ganado , han sido por lo general con
seguidas fobre otras inferiores en disciplina y 
exercicio , no fobre Exercitos de Tropas aguer
ridas y veteranas , que componen lo que l la 
mamos Excrcito vivo. Tales fueron los triun
fos que ganaron las Griegas contra el Impe
rio de Persia ; y de la misma especie los que 
en tiempos muy pofteriores consiguieron las Su i 
zas contra las Auftriacas y Borgoñonas, 

L a fuerza Mil i tar de las Naciones Germa
na y Scytha que eílableeieron fu dominación 
fobre las ruinas del Imperio dei Occidente, con
tinuó por algún tiempo en fus nuevos cftable-
cimientos en el mifmo pie en que habia eftado 
en fus paifes originarios. Venia á fer una M i 
licia de paftores y de gentes de labor , que 

en 
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•en tiempo ele guerra fallan á la Campaña bajo 
los mifmos Gefes á quienes eílaban acoílambrar-
dos á obedecer en la paz i por lo qual eílaban 
regularmente difciplinados, y con un tolerable 
exercicio. Pero fegun iban adelantando las A r 
tes y la Induílria iba decayendo gradualmente 
la autoridad de fus Caudil los, y por consiguien
te la mayor parte del pueblo no tenia tanto l u 
gar defotupado para los exercicios Militares. 
Por tanto asi el exercicio como la difciplina 
de la M i l i c i a feudal fué gradualmente arrui-
nandofe , de modo que fué necefario ir intro
duciendo en fu lugar las divisiones, y cíales de 
pie de Exérci to , ó de Tropas vivas: y quan-
do una Nación civilizada llega á adoptar un 
medio de fuerza Mi l i t a r como el de un E x é r 
cito v i v o , y siempre en pie , las demás Nac io 
nes no pueden menos de imitar su exemplo: 
por que muy preíto habrán de advertir que de 
hacerlo asi depende su feguridad ; y que qual-
quiera M i l i c i a feria incapaz de resiílir aquellas 
Tropas expertas y difciplinadas. 

Aunque muchos de los Soldados de ellos 
Cuerpos vivos: nunca hayan viílo la cara al 
enemigo, se ha viílo. siempre que pofeen todo 
el efpiritu que parece propio de una T n p i 
veterana, y defdc el primer momento en que 
se prefentan en la Campaña se advierte la dif-
posicion que les hace capaces de arroftrar á'los 
mas aguerridos j veteranos., Quaudo en el año 
de 1756. marciió el •iExército¡'Ri)tK).-á la Polo
nia , t)d -pareció, infecior .:en lo. mas leve el at-

-piritu, y valor de los Soldados de R u s i a s que 
manifellaron los Prusianos, sin embargo de quo 
en aquel tiempo se fuponian ellos últimos los 

T O M O , I V . A 
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mas agnertidos y valien'e'; de toda Europa : 
que el Imperio Ru^o había g;)7,ado de una pro-
funda paz de cerca de veinte años , en los qua-
les apenas habría un Soldado que huhiefc vifto 
una vez la cara á fu> enemigos. Quando se rom
pió la guerra entre Eí'paña é Inglaterra en d 
año de 1739. habla eíla ultima vivido en una 
paz feliz mas de veinte y ocho años ; y lex!1s 
deque por eño se hubiese abatido el valor de 
fus Soldados , nunca se diftinguieron mas que 
en el ataque famoíb , aunque para ellos defgra-
ciado , de Cartagena , que fué la primera infruc-
tuofa expedición de aquella Campaña. En una 
dilatada paz pueden los Generales perder mu
cho de su pericia y deílreza > pero los Solda
dos, como permanezcan en Cuerpos arregla
dos y vivos , nunca pierden su valor. 

(¡)uando una Nación fia enteramente su de-
fe nía á una Mi l ic ia , eftá en todo tiempo ex-
pueíla á fer vencida y conquiítada de qual-
quiera otra barbara que fuceda habitar á fas 
fronteras. Las freqüentes conquiftas que los T á r 
taros han hecho en los paifes mas civilizados 
del Asia , demueftran fuficientcmente la fupe-
rioridad natural que una Mi l i c i a de Barbaros 
tiene fobre las de una Nación civilizada : pe
ro una Tropa viva y difciplinada es fuperior 
sin duda á unas y á otras. N i un Exérc i to de 
efta efpecie le puede mantener una Nación que 
no elté civilizada y culta ; ni otro sino él, 
puede defenderla de las invasiones enemigas: 
no hay otro medio pues de confervar, ó perpe
tuar la propia cultura y civilización que el de 
Ibítener un Exército de eíla naturaleza. 
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Si Tolo por efte medio puede íbftenerfe , y 
fer defendido un país civilizado , tambierv es 
cierto, que folo él puede bacer que uno bár
baro se civilice y cultive bien y con pronti
tud. U n Exérci to arreglado ellablece de un mo
do irresiftible las leyes del Soberano ó del Es
tado en las Provincias mas remotas de fu So
lio , y mantiene alguna regularidad de Gobier
no en pirtes en que de otra fuerte acafo sería 
impo.sible introducir alguno. Qualquiera que 
examine con atención los adelantamientos que 
Pedro el Grande introduxo en nueftros dias en 
el Imperio de Russia , hallará, que todos ellos 
vienen k refolverfe por ultimo en que efiable-
ció un poderofo Exérci to siempre vivo , y bien 
difc iplinado. E l es el inftrumento que executa y 
mantiene todos los demás reglamentos y pro
videncias : a la influencia pues de efte Exérc i 
to poderofo es á quien debe aquel Imperio la 
interna paz que deíde entonces ha gozado d i 
cho famen te. 

Los Republicanos , u hombres imbuidos en 
las ideas de efta efpecie de Gobierno , por lo 
regular han tenido siempre por fofpechofa efta 
efpecie de fuer/,a Mi l i t a r , co no contraria á la 
libertad que por principio ellablecen : y cier
tamente es asi , quando el interés de fus Gene
rales , u Oñciales de quienes las Tropas depen
den no eftá intim imente conexo y dependiente 
de la_ mifma ConÜitucion Republicana, de mo-
do que se interefen ellos mii'nos en.confervar 
la form-i de fu, G )bi2rno y Eílado. El E-íérci-
to arreglado de Cefar deftruyó la República de 
Roma : ei de Cromwel en I iglaterra echó, de 

Cámaras con ignominia ai uufma Padafnen-
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to, PtM'O quaudo el Soberano miímo es eT G e 
nera! , y la mayor nobleza del pais los pr inci 
pales OBciales de fus Tropas : donde ia ,fuerza 
M i l i t a r eftá en manos de los rniímos interesa
dos en íu(tener el arreglo del E í b d o y fu Conf-
titucion | fea la efpecie de Gobierno que fue
se no peligra la libertad i por el contrario en 
los mas caíos habrá de íer muy favorable. L a 
fegundad que eíia mifma fuerza'da al Sobera
no , hace que fea excuí'ado aquel recelo inquie
to que en algunas Repúblicas modernas parece 
difundirle fobre todas las Ordenes y Glafes del 
pueblo , velando fobre las acciones mas menu
das , y que por consiguiente fon una mala de 
fermentación siempre difpuefta á turbar la pú 
blica tranquilidad con la mas leve ocasión , y 
aun mifero pretexto. Donde la feguridad de un 
Magií t rado peligra al mas leve defeontento po
pular i donde un pequeño alboroto es capaz de 
encender en pocas horas una revolución abra-
fadora , toda la autoridad del Gobierno tie
ne que eftar empleada folo en caítigar un 
murmullo, una v o z , un penfamiento que se for
me contra ella ; y de eíte modo la hace tirana 
la necesidad. Por el contrario á un Soberano 
que se ve foftenido no folo por la natural 
Ari í tocracia del pais , sino por un Exercito vivo 
y arreglado, los rumores mas licenciofos , y las 
infundadas quexas mas vociferadas no ocasiona
rán la mas ligera inquietud. Puede con feguri
dad despreciarlas , y le dispone á hacerlo asi na
turalmente la cierta ciencia de su feguridad y 
eftablecido respeto. 

Eíto fupueílo la primera obligación del So
berano , que es la de proteger la Suciedad de k 
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violencia é injufticia de las demás Sociedades 
independientes de la fuya , va siendo gia-
dualmente mas coftofa conforme va adclaman-
do en civilización la Sociedad miíma. L a fuer
za Mi l i ta r que en su principio nada coftó ai 
Soberano , tanto en la paz como en la guerra, 
con el tiempo y con los progrefos de los ade
lantamientos de la Nación se hace necefario que 
la mantenga a fus expenfas, primero en tiempo 
de guerra y á pocos pafos que dé la Sociedad 
aun era tiempo de la mas profunda paz. 

L a gran novedad que ocasionó en el arte 
de la guerra la invención de las armas de fue
go encareció en gran manera tanto los gaílos 
para exercitar y disciplinar cierto numero de 
Soldados en la paz , como para - emplearlos en 
la campaña. Asi fus armas como las municio
nes fon mucho mas coílofas : un fusil , por 
exemplo , es una maquina de mas coíle que una 
Lanza , un Arco , ó una Espada : y un Canon 
ó un Mortero , que una Catapulta ó un Pedre
ro. L a Pólvora que se gafta en las Afambleas 
y Exercicios es una cofa que se pierde irrepa
rablemente y que fuele coftar mucho : pero las 
Saetas , y los Venablos que antiguamente se 
tiraban al blanco , se volvían á recoger , y con 
facilidad se reformaban para que volviefen á 
fervir : y ademas de ello eran todas ellas cofas 
de poco valor. E l Canon y el Mortero no so
lamente fon unas maquinas mas coftofas , sino 
mucho mas pefadas que una Catapulta , y no so
lo necesitan de mayores gaílos para .<u conftruc-
cion y preparación sino para conducirlas a la 
Campaña. Tanto como tiene de iuperior la A r 
tillería moderna fobre la antigua, otro tamo 
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tiene de dificil su manejo : por consiguiente mu
cho mas dificil también y mas coíloíb fortificar 
una Ciudad , de modo que pueda residir algún 
tiempo á la violencia de una Artillería fupe-
rior. Muchas y muy diftintas fon las caufas que 
concurren en los tiempos modernos para hacer 
mas coílofa la defenfa de la Sociedad : pero con 
la gran novedad introducida en el Arte de la 
guerra , con la invención de la pólvora se han 
encarecido mucho mas todos aquellos medios de 
defenfa que por folos los progrefos de los ade
lantamientos de las Naciones hubieran siempre 
recibido algún encarecimiento. 

E n las guerras modernas lleva una cono
cida ventaja aquella Nación que puede foílener 
los gaítos de lo mucho que cueíta un buen fur-
tido ó repueílo de armas de fuego y municio
nes : y por consiguiente en efta parte es cono
cida la fuperioridad de una Sociedad opulenta 
y civilizada fobre la pobre y menos culta. E n 
tiempos antiguos con dificultad podia defewderfe 
la rica de las barbaras irrupciones de las que 
no lo eran tanto ; pero en nueftros dias eftá 
cambiada la fuerte de las mas pobres. Por u l 
timo la invención de las armas dé fuego , que 
á primera villa parecería tan perniciofa , es en̂  
realidad favorable á la feguridad , á la c iv i l i za 
ción , y aun á la cantinuacion de la paze 

P A R T E I I . 

De les gofios del ramo de Justicia, 

L a fegunda obligación de un Soberano , que 
es. proteger .en quanto efté de su parte á cada 



LIBRO V. CAP. 1. 31 

individuo de b Sociedad délas injuftlcias y opre
siones de qualquiera otro Miembro de ella , ó 
]a de eñablecer una refta adminiftracion de jus
ticia , tiene dos diferentes grados de gaftos en 
dos di ft i utos periodos de Sociedad. 

Entre las Naciones barbaras de Cazadores, 
como que apenas se conoce el derecho de pro
piedad ó división de Dominios , ó bien no ex
cede aquel del corto valor ó interés de dos ó 
tres dias de trabajo peribnal , es muy raro el 
eftablecimicnto de Magiílrados civiles , ó de una 
adminiílracion de juíí icia fegun regias políti
cas. Aquellos hombres , entre quienes no se 
conoce el derecho de propiedad, folo pueden 
injuriar á otros en fus perfonas ó en su repu
tación. Quando uno mata , hiere , ó disfama , el 
injuriado padece en realidad , pero el que co
mete la injuria no reporta beneficio : el que i n 
juria en la propiedad , ó en el dominio de las 
cofas lo recibe efeñivaraente aunque por medios 
iniquos ; y las mas veces la utilidad del inju
riante es casi igual al daño del injuri. do. 
Para injuriar á uno en su reputación ó en su 
perfona folo pueden precipitar al hombre las 
pasiones de la envidia , la ira , y el refentimien-
to ; y se ve por experiencia que la influencia 
de pasiones femejantes para el hecho de poner 
en execucion el d a ñ o , no es tan freqüente en la 
mayor parte de los hombres , como otras que 
incitan a l . in terés ; por que la iniqua complacen
cia de hacer mal , por mucho que pueda lifon-
gear el defordenado apetito de un hombre de 
tan abominable c a r a ñ e r , como no vaya acom
pañada de alguna ventaja real y permanente en 
su l inea, §e fujeía con facilidad á muy pocas 
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reflexiones que le fugiera la prudencia. Y asi 
aunque siempre es una fociedad deíbrdenada, 
ó por mejor decir no puede Ilamaríe Sociedad 
la que no reconozca leyes que repriman y cas
tiguen los lamentables efeños de aquellas de
sarregladas pasiones , parece mas fallible que 
los hombres pudiefen vivi r algún tiempo en So
ciedad sin ellas, ó sin un Magillrado, c iv i l que 
cuidaíe de proteger á la Sociedad de aquellas 
injurias; que sin Tribunales y Jueces que to
ma (en á su cuidado el deíempeño de la adrríi-
niftracion civi l de la jufticia commutativa en 
quanto á la propiedad y el dominio : por que la 
codicia y ambición del rico,.y el aborrecimiento 
al trabajo, y el defeo deí'ordenado de tener en 
el pobre , ion unas pasiones que incitan con mas 
frequencia , con una operación mas conílante, 
y con una influencia mucho mas univerfal. E n 
donde se verifica la división de dominio , es casi 
omsiguiente una grande desigualdad : para un 
individuo que haya muy rico , ha de haber qu i 
nientos pobres lo. menos ; por que la opulen
cia de pocos fupone necefariamente la indigen
cia de muchos. L a abundancia del rico excita 
la indignación del pobre imprudente , y la ne
cesidad y la codicia le impelen á invadir las 
poíesiones del otro. Solo bajo el amparo de un 
Magiítrado civi l podrá descanfar el corto espa
cio de una noche con alguna feguridad el que 
se mira dueño de un caudal , 0 adquirido en 
el discurib de muchos años» o heredado d é l o 
que trabajaron muchas generaciones. E n todo 
tiempo efta el rico rodeado de ignorados ene
migos , que nunca podrá ver apaciguados aun
que jamas les provoque ; y de cuyas injullicias 

íb la 
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folo puede protegerle el poderofo brazo del 
M a g i ü r a d o , levantado siempre para caftigar lá 
iniquidad. Por tanto pues la adquisición de gran
des posesiones ó propiedades, exige por nece
sidad el eftablecimento de un Gobierno c iv i l , 
que no es en el mismo grado necefario don
de el valor de la propiedad no excede acaío del 
que pueda darfe a dos ó tres dias de trabajo. 

E l Gobierno c iv i l fupone la fubordinacion: 
la necesidad de eñe gobierno es mayor gra
dualmente fegun lo va siendo la adquisición de
sigual del dominio ; y por los mismos grados 
van siendo de mas consideración las caufas , Ó 
circunftancias que influyen en la fubordinacion. 

L a idea del orden y de la fubordinacion 
dice una conexión infeparable con la que Dios 
y la naturaleza imprimieron en el ente racio
nal fobre la exiftencia de un fer Supremo , Sa
bio , Poderofo. , que explicó cierto rasgo de su 
Omnipotencia y Sabiduria en la creación de efte 
mundo aspeftable , eílableciendo su existencia 
en orden peso, y medida i prescindiendo de la 
perfección que recibieron eftas primitivas ideas 
con los. realces de la Revelación. Consideran
do pues al hombre como en un eftado previo 
al eífablecimiento de! Gobierno civi l , es i n 
dudable que la naturaleza misma dió á algu
nos cierta fuperioridad. fobre fus hermanos en 
el orden -natural-, dotándoles de qualidades que 
juntas con otras ventajas que debieron á la Pro
cidencia y su. fortuna en el mundo, vinieron 
a; conüituir cierta ferié de cireunüancias que 
exigieron de los demás hombres la fubordina
cion ; las quales pueden para mayor claridad re-
dücitfe á quatrcfcb '•<•• 

TOMO I V . c 
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L a primera es la del talento , valor , gene
rosidad , y demás dotes de efpiritu , fuerza, 
gentileza , y agilidad de cuerpo. Las qualida-
des del alma son las únicas capaces de dar al hom
bre una autoridad decidida fobre muchos; por que 
las del cuerpo solo pueden hacer que le obe
dezcan pocos, y éílos los que se consideran 
mas débiles : pero co no los dotes del alma fuel
len en unos 1er verdaderos , y en otros apa
rentes, no pudieron ellos íblos fervir de regla 
en Sociedad alguna para eíUblecer la fubordi-
nacion á cierto hombre ; y asi se añadió siem
pre á aquellas calidades alguna circunílancia 
mas palpable y visible. 

Una de ellas fué la de la edad , y es la se
gunda en orden de las quatro que diximos: 
por que un anciano , no llegando á decrepi
tud, es en todas partes mas refpetable que un 
joven en igualdad de gerarquia , fortuna , y ta
lento. Entre algunas Naciones , como las de la 
América Septentrional , no fe conocia mas re
gla de preferencia ni rango : por que el padre 
tiene apelación de superior, el hermano de igual, 
y e! hijo de inferior : y aun en Naciones mas 
civilizadas la edad regula la gerarquia y la pre
cedencia quando por otros refpeftos se verifi
ca igualdad: y asi el hermano mayor ocupa el 
primer lugar en refpeto , en patrimonio , en t i -
tulos de honor , & c . As i pues la edad es una 
qualidad visible para el mérito de cierta pre
cedencia, obttwaa !•> a-3 fiauhol ni v ^bn^bir 

La tercera circunílancia es la ftiperioridad 
de fortuna, ó de haberes. Aunque en qualquie-
ra periodo de la Sociedad es siempre muy gran
de la iníluencia y autoridad de los r i cos , lo 

. V i oi¿9 r 
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es mucho mayor en el eftado mas grofero de 
ella 1 por que efte es fusceptible de una desigual
dad enorme en la riqueza de un particular , y 
mas en fu prepotencia. Un Caudillo Tá r t a ro 
cuyos rebaños y ganados le rinden para poder 
mantener á mil pedonas , no puede emplear to
da aquella opulencia mas que en mantenerles 
efeftivamente. E l eñado grofero de fu Socie
dad no le ofrece un produtlo manufacturado, 
ó unas buhonerías y vagatelas de lucimiento 
de qualquiera efpecie con que poder cambiar 
aquella parte de rudas producciones que fobran 
de''S'u' con fumo propio. Aquellos mil hombres 
que mantiene á fus expenfas no pueden menos 
de feguir fus ordenes en l-a guerra, y de íbme-
terfe á él en la paz , como que de él depen
den inmediatamente para fu fubsiílencia en to
do tiempo. Por necesidad es aquel Caudillo G e 
neral de ellos en la guerra , y juez de Jufticia 
en- la paz : y fu autoridad es un efe ció necefa-
rio de la fuperioridad de fu fortuna , ó rique
za. E n una fociédad civilizada y opulenta pue
de muy bien un hombre pofeér una riqueza 
inmenfa , y con todo no llegar el cafo de po
der mandar fobre una docena de perfonas. A u n 
que el producto de fus caudales fea fuficiente 
para mantener , y con efefto mantenga á rail 
perfonas , ó mas ] como eílas por qualquiera co
fa que de él reciban es lo regular dar en cam
bio -un equivalente , apenas habrá quien se con
sidere obligado á él de modo que entienda fer 
abfolutamente su dependiente , y asi su autori
dad podrá extenderle folo, y eíto con muchas 
limitaciones , fobre un corto numero de cria
dos familiates. N o ob í t an tc , la autoridad de la 
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riqueza no dexa de ícr muy grande en un Ef -
tado civilizado y opuiento. Que es en efe&Q 
mayor con mucho que la de Ja edad , y la de 
las qualidades perfonaies ha sido siempre u opi 
nión , ó preocupación de toda Sociedad , en que 
se verifica eüa gran desigualdad de fortuna , 7 
de riqueza. E l primer periodo de la Sociedad, 
que es el grofero y falvage , no es fusceptiblc 
de desigualdad femejante. L a pobreza univeríal 
eíUblece una , univerfal igualdad , y la superio
ridad de la edad , ó de las qualidades perfo-
nales , es aunque débilmente , el único funda-í 
mentó de la í'uperioridad, y de la fubordina-cion: 
y por tanto apenas fe verifica en femejante pe
riodo fubordinacion , ni fuperioridad. E l fegun-» 
do eílado de Sociedad , que es por lo común 
el Paíloril ., admite grandes y enormes desigual
dades de fortuna; y por tanto no hay periodo 
en que mas autoridad y prepotencia pueda te
ner el rico fobre el pobre 9 ni pueda hallar fe 
mas eílablecida ja autoridad y la fubordinacion. 
E l predominio de un Caudillo Arabe es muy 
grande • el de un Kan Tár ta ro es abfolutamen-
te defpotico. 

La quarta de ellas Caufas es la Superiori
dad de nacimiento : (t) la qual fupone la d§ una 
riqueza inveterada en la familia de, la per íona 
que reclama elle derecho. Todas las familias 
fon igualmente a n t i g ú a s e l o s Abuelos de los 
Príncipes y Grandes podrán fer mas conocidos^ 
pero no mas numerólos que los de un. pobre 

(+) Eítxs dos ultimas cpialklacbí se llamarán naturales en 
contraposición á las <lc una civilización mas fina : por que U 
superioridad que dan á un hombre sobre otro , no es obra de 
U natuicdcza. 
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-ábatido. Por antigüedad de familia fe entiende 
en todas partes una antigüedad de r iqueza, ó 
una grandeza de hecho , ó fundada en ella , ó 
acompañada de ella por lo menos. Una Grande
za es en todas partes mas refpetada quanto mas 

antigua. E l odio á los Ufurpadores , y el amor 
á la Familia de un antiguo Monarca , fon dos 
cofas en gran parte fundadas fobre el menof-
precio que los hombres hacen generalmente de 
los primeros , y la veneración que tributan á 
los fegundos. Asi como qualquiera Oficial se 
fornete guftofamente, y sin repugnancia á un 
Gefe , ó á la autoridad de un Superior por quien 
ha sido siempre mandado; asi el hombre se fujeta 
sin resiílencia á la familia de un Superior cu 
yos Ascendientes lograron en muchas generacio
nes de e f t d preeminencia. 

Como que la diílincion de nacimiento es 
fubsiguiente á la desigualdad en la r i q u e z a ^ O 
puede aquella tener lugar en una Nación de 
Cazadores , entre quienes siendo todos iguales 
en haberes lo han de fer también en nacimien
to con muy poca diferencia. E l hijo de un hom
bre sabio, ó de un valiente podrá fer aun en
tre ellos mas refpetado que qualquiera otro de 
igual mérito perfonal , pero que haya tenido la 
defgracia de nacer de un padre loco , fatuo, 
ó cobarde , pero no ferá eíla diferencia muy 
grande ; y creo defde luego , que jamas haya 
habido en el Mundo una Familia cuyo l u í h e 
haya sido derivado de una sabidur ía , y de una 
virtud hereditarias. 

Eña diftincion de nacimiento no fojamente 
puede caber, sino que efeaivamente tiene lugar 
entre, las Naciones de un Eí tado Paíloril. Es-
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tas defconocen enteramente todo genero de l u -
.xo ; y por consiguiente es muy difícil que en 
ellas se verifique una disipación de fus rique
zas por profusiones inconsideradas. Por tanto 
no hay en el Mundo Naciones que abunden mas 
de familias refpetadas por fus dilatadas afcen-
dencias de una ferie de grandes é iluftrcs pro* 
genitores : por que no las hay en donde fea mas. 
fácil confervar en generaciones inmenfas la r i 
queza que algunos adquirieron. 

E l nacimiento, y la fortuna ó riqueza ve
mos que fon las dos circunftancias que pr inci
palmente motivan la Superioridad c iv i l de unos 
hombres fobre otros. Son el origen de eíla dif-
tincion perfonal, y por consiguiente las dos cau-
fas que eñablecen entre ellos la autoridad y la 
fubordinacion. En las Naciones Paftoriles obran 
cftas con toda fu fuerza , é influencia. U n Paf-
tor rico , ó dueño de muchos ganados , refpe-
tado por razón de fu opulencia , y del numero 
grande d é l o s que de él dependen en su inme
diata fubsiílencia , y venerado por caufa de la 
nobleza de su nacimiento, y de la inmemorial, 
antigüedad de fu familia iluftre , tiene una au
toridad como natural fobre todos los inferiores 
de fu raifraa Tr ibu . ó Turba de los demás Pa í -
tores fubalternos. Puede mandar y difponer foT 
bre mayor numero de gentes que los demás. 
E n tiempo de guerra todos eftos ellan difpuef-
tos á aliftarfe bajo fus vanderas mas bien que 
bajo las débiles ordenes de los otros, y fu nar 
cimiento y riqueza le revifte naturalmente de 
cierta efpecie de autoridad y poder executivo. 
Corno que manda en mayor numero de gentes 
que ninguno otro , tiene también \im aptitu4 
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para compeler á qualquicra á fatisfacer al inju
riado de qualquier agravio que de otro haya 
recibido : y por tanto es la perfona á quien no 
pueden menos de acudir por protección, los que 
no fon por sí bailantes para defenderfe. A él e s 
á quien naturalmente van las quexas de los que 
fe consideran ofendidos , y á su mediación se 
coudefciende y obedece con mas facilidad aun 
por los mifmos acufados , que á la de otro qual
quicra medianero : y de efte modo fu riqueza, 
y fu nacimiento le dan cierta efpecie de autori
dad judicial. 

E n cite fegundo periodo de Sociedad , ó 
Epoca Pa(toril , es en la que tiene su primer 
principio la desigualdad de la fortuna , que i n 
troduce entre los hombres un grado de autori
dad y de fubordinacion que no pudo verifi
ca ríe antes de ella. Con efta autoridad se es
tablece cierta efpecie de Gobierno civi l que es 
indifpenfable para fu propia confervacion , y 
aun cílo parece verificarfe independientemente, 
ó sin previa consideración á dicha necesidad: 
aunque éíla contribuya defpues en gran mane
ra para mantener y afegurar fubordinacion y 
autoridad. Los ricos en particular fe intere-
ían necefariamente en mantener aquel orden que 
es el único medio de aíegurarfe en la pofesion 
de fus haberes : los de inferior fortuna fe con
ciertan en la defenfa de los de fuperior rique
za j para que eflos se interefen reciprocamen
te en la protección de las pofesionesde los otros. 
Todos los Paftores 1 fubahernos conocen que fu 
feguridad depende de la de los fuperiores en 
riqueza y fortuna: que la permanencia de la i n 
ferior autoridad eílriva en la fubsiílencia y fir-
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meza de la Superior; y que la fubordinacion 
de éftos á él es el fundamento de la que deben 
couíervar fus inferiores á ellos-. Vienen á cons
tituir cierta efpecie de Nobleza , que se consi
dera ir,terciada en foftener la pequeña autori
dad del Gefe , ó efpecie de Soberano,, para po-
def foíleuer con fus poíesiones la propia. E l 
Gobierno c iv i l en quanto á la parte que tiene 
de protección para la feguridad de la propie
dad y dominio , en realidad fué eítablecido pa
ra defender al rico contra los atentados del po
bre , ó de aquellos que tienen en contra la c o d i 
cia, ó envidia de los que nada pofeen., 

L a autoridad judicial de un Soberano fe-
mejante, lexos, de fer caufa de expen fa s ,ó de 
gaftos, fué en algún tiempo fuente , ó pr inci
pio de rentas, y de opulencia.. Los que acudían 
á él por juí l icia eítaban prontos á retribuirle 
por fus buenos, oficios , y en, efefto rara vez 
dexaban de executarlo asi. Defpues de bien ef-
tablecida la autoridad de tal Soberano , el que 
se probaba reo de algún deli to, fobre fatisfa-
cer á la parte agraviada , fe le forzaba tam
bién a pagar cierta multa , ó condenación en fa
vor del. Soberano mifmo. E l reo habia turba
do la paz y la tranquilidad de su Rey ; con 
que era, muy conforme á razón que le rctribu-
yefe por aquella incomodidad; que por él habla 
fufrido. E n los Gobiernos Tár ta ros del Asia, 
en los que en Europa fe fundaron por las N a -
clones^ Germanas y Scythasi/obre las ruinas del 
Imperio Romano , la adminijiracion de la juí l i 
cia era un manantial fecundo de rentas, y obven
ciones , tanto para el Soberano , como p á r a l o s 
S e ñ o r e s , ó Gefes fubalternos que tenian bajo 

de 
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de él alguna jurifdiccion particular, ó bien fue-
fe fobre alguna T r i b u , ó Junta de familias , ó 
fobre algún terreno » ó diftrito co.nquiftado. A 
los principios eños Soberanos, y eítos Señores 
particulares exercian efta jurifdiccion judicial 
por fus propias perfonas : mas adelante tuvieron 
por mas conveniente delegarla en algún subíl i-
tUto , Baylio , ó Juez inferior : el qual no obf-
tante eílaba obligado á dar cuenta á fu dele
gante , ó conftituyente de las obvenciones de la 
jurifdiccion. Qualquiera que lea las In í l rucc io -
nes (*} que se daban á los Jueces de circuito 
en tiempo de Enrique II.. en Inglaterra , verá 
claramente que los Jueces que allí se nombra
ban eran una efpecie de Fa6tores viajantes que 
se enviaban á recorrer el pais para el intento de 
recoger ciertos ramos de las rentas de fus R e 
yes. E n aquel tiempo la adminiítracion de juf-
ticia no folo rendía al Soberano algunas rentas, 
« n o que el grangear eílas , era una de las cofas 
que mas Ies movían á algunos para adminiftrar-
la , como la única ventaja que en fus interefes 
podía efperar en aquella E ra de fu adminis-
-tracion.. •. . / bÍ3 vé i g ' Si dü I timé •••• •• 

E l siftema de hacer la adminiílracion de jus
ticia un ramo de los principales para las ren
tas , y que sirva como un fubsídio para elle fin 
pr incipal , no puede menos de ocasionar abufos 
intolerables. Qualquíera que en eíla fuposicion 

. llevafe un rico prefente por delante, es muy 
verosímil , que consiguiefe aun algo mas de la 
juíl icia que pretendiefe: y el que no pudiera 
ofrecer un don tan quantiofo eftaria muy ex-

X̂ ) Se hallan en la Historia de Inglaterra, escrita por Tyrrcl. 
TOMO I V . g 
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puefto á r>o llevar aun la parte que le fuefe 
ju í laménte >idebida. Se diferiría muchas veces la 
adminiftFacion de juíticia por que se repitieíe el 
regalo , y el íbborno. Lo que se babia de sa
car de la perfona de quién se diefe la quexa 
haria muchas veces declarar por del ínqueme al 
que en realidad' no lo fuefe : y que eílos cafos 
j abufos eítaban muy kxos de no verificarfe 
¿ cada pafo , nos lo inaniftefta con muchos tes
timonios la antigua Hiftoria de Europa. 

Ouando fupueftas las circunílaneias de fus. 
ütiHdattl-s el Soberano ó el Gefe de aquella* 
antiguas'gentes exerciá por sí mismo efta sjua 
risdiction judicial , por mucho que abufafe de 
ella ,-uera imposible el defagravio , por que nin
guno había bailante poderofo para tomarle quen-
tas de fus procedimientos: per© quando se de-
fempeñaba aquella jurisdicción por un Bail io 
ó Subdelegado podía muy bien veríficarfe aque
lla fátisfacoton , especialmente si por folo su pro
pio interés había corrompido la juftícia. Por eftas 
«aufas vemos que en todos los antiguos Gobie r 
nos ^le Europa , especialmente los que fundaron 
los Barbaros fobre las ruinas del Romano I m -
•perío , la admíniíhacíon de la ' ju f t íc ia eí luvo 
•por largos tiempos corrompida haíta el extre
mo : de ningún modo imparcial ni equitativa 
bajo dé los mejores Monarcas ; y enteramente 
proftituída bajo los poco cuidadofos. 

Entre las Naciones Faftoriles, en que el So-
berano , ó Caudillo es folamente el Paífor due
ño de mas ganados entre todos los de su T u r 
b a , se mantiene con lo que le rinden fus re
baños del mismo modo que los que fon vafallos. 
Entre la de Labradores que apenas han l'alido 

S .VI OMOT 
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del puro eílado de Paño r i l e s , y que por con
siguiente aun no han adelantado muchos pasos 
en fu citado propio ; como parece haber sido 
las Tribus Griegas en tiempo de la guerra de 
Troya , y los Germanos y Scythas recien efta-
blecida íu dominación fobre el Romano , el So
berano ó Gefe era del mifmo modo el Señor que 
había mas rico en el pais , y fe mantenia tam
bién , como los demás Señores subalternos , con 
las renías que le rendían fus heredades , ó ha
ciendas, ó con lo que en la Europa moderna 
llamamos , Real Patrimonio de la- Corona. Sus 
Vafallos en los cafos ordinatios nada contribuian 
para foílenerle , sino quando necesitando de su 
particular protección contra alguno interpelaban 
fu autoridad. Los prefentes que en un cafo ex
traordinario le hacían , conftituian toda la renta 
que por razón de fu dominio fobre ellos folia 
facar de fu jurifdiccion. (guando Agamenonrse-
gun Homero , ofreció á Achiles por fu amiftad 
la Soberanía de siete Ciudades Griegas, la ún i 
ca ventaja que le dixo podría facar de el la , era 
la de que el Pueblo le honraría con prefentes. 
Mientras ellos prefentes , mientras tales emolur-
mentos de admíniñracion de jufticia , conftitu-
yeíen toda la renta que un Soberano pudiese 
efperat de fu Soberanía , ni podia efperaríe , ni 
aun proponerfe decentemente el que los cedie-
fe voluntario : por el contrario , se le propon
dría que los regulase, tafafe, é impusíefe : ¿y una 
vez mandados y eftablecidos quien podría im
pedir los exceíbs de la regulación ? En eíle ef-
tado pues apenas podía efperarfe un remedió 
eficaz de los males que traería consigo la cor
rupción de la jufticia , que habia de rcfukar na-
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turalmente de la arbitrariedad , é incierta fub-
minicílraci'on de eílos prefentes. 

Pero luego que por diferentes caufas , efpe-
cialmente por el continuo incremento que fue
ron tomando los gallos necefarios para defen
der á la Nación de la invasión , y violencia dé las 
otras , el patrimonio privado del Soberano l le
gó a fer enteramente infuficiente para foportar 
los gallos de la Soberanía ; y que por consi
guiente fué indifpenfable que los Pueblos , por 
fu propia feguridad , contribuyefen para aquellas 
expenfas por medio de impueílos , ó tributos, 
parece haber sido tácitamente eílipulado que 
por la adminiílracion de la juü ic ia no fe t r i -
butafen prefentes , ó regalos , y que por ningún 
pretexto pudiefen fer admitidos, ni por el Sobe
rano , ni por fus Baylios , Subí l i tu tos , ó Jueces. 
Mas conforme á razón parece haberfe juzga
do , abolirlos enteramente , que reformarlos con 
aranceles. Suílituyeronfe a eílos donativos, ó 
prefentes los falarios fixos que fueron feñalados 
á los Jueces , cuya qüota se fuponia equivaler 
á los emolumentos que juí lamente podían de
vengar del otro modo : asi como los tributos 
compenfaban al Soberano lo que de aquellos 
prefentes era forzólo perder. Defde entonces fe 
dice , que la Juj l ic ia se adminijlra gratis ) ó de 
val de. . : .(i 

Pero no puede entenderle efta proposición 
íaa! univerfainienté como arr-c^a de sí su literal 
contexto , por que en realidad en parte ningu
na fe adminíítra gratis la Jul l icia . Los Letrados, 
los Apoderados , ó Procuradores deben fer por 
lo menas pagados por las Partes : y si no lo fon, 
•con dificultad defempeñarán debidamente fu m i -
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niílerio. E l honorario que á los Letrados , y 
demás Oficiales de Jufticia se paga anualmen
te en todo Tribunal aíciende á mucho mas por 
una regular computación , que lo que monta la 
fuma de los falarios de los Jueces : y asi la c i r -
cunftancia de fer pagados ellos por la Corte no 
puede difminuir considerablemente los gallos de 
un dilatado pleito : pero no tanto es el fin de 
pagarles por el Gobierno, el aminorar los coftes, 
como el precaver la corrupción de la Ju í l i -
cia. (*J 

E l Oficio de Juez es en sí tan honorífico 
que fon muchos los que eílán siempre difpueílos 
á aceptarlo , aunque fea con cortos emolumen
tos. Los Oficiales fubalternos de Juft icia, aun
que es un deílino lleno de inquietudes y de-
fafosiegos , y las mas veces sin dotación , ni 
emolumento fixo , fon una clafe de gentes que 
nunca puede eílar excafa , fegun el empeño que 
se ve por colocarfc en ella : por consiguiente 
los falarios de todos los Jueces fuperiores é i n 
feriores, aun en los paifes donde se pagan por 
el Gobierno , y los gallos todos de la adminif-
tracion de Juít icia , por coílofos que puedan ser 
á las Partes, y por poca economía que cu fu ma
nejo haya , no es un ramo el mas considerable 
con relpefto á las expenfas públicas de la Nacioa 
en un pais civilizado. 

(*) Por precaver estos inconvenientes hace mucho tiempo 
«[ue desea nuestro Gobierno establecer en el pie de salarios fixos 
la dotación de los Corregimientos de España ; para cuya exe-
cucion está espepialmente encargado el Real y Supremo Con
sejo de Castilla : sin embargo de que las Leyes , y Providen
cias tomadas acerca de los emolumentos que deben percibir poc 
sus derechos , precaven en gran parte aquellos daños. 
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Todos los gaftos de la adminiftracion de 
Jufticia podian fácilmente hacerfe , y defempe-
ñarfe con lo que llaman derechos de T r i b u 
nal ; y sin el riefgo de la corrupción de ella 
defcargar al Erario público de efte embarazo-
fo cuidado : por que siendo fácil obligar á Ios-
Jueces con las penas de la Ley á obedecer fus 
regulaciones, lo feria también feñalarles el aran
cel de que no podian exceder en cafo alguno. 
Eftableciendo eíla precifa regulación , y que 
pagandofe de una vez , y en cierto periodo del 
procefo, se depositafen en poder de un Caxero, 
ó Receptador , el qual les. hubiefe de didribuir-
fegun las porciones legales entre los Jueces qua 
hubiefen pronunciado en la Caufa , y de moda 
ninguno halla que eíluviefe decidida , parece 
eñar tan precavida la corrupción de la Jufticia 
como en el cafo de no haber tales derechos 
eventuales , sino un falario fixo y eílablecido. 
Una difposicion de ella efpecie parece que sin 
ocasionar mayores expenfas en los litigios p r o 
porcionarla un fondo fuficiente para todos los 
gaftos de Jufticia : y ademas de ello por el he
cho de no pagar a los Jueces hafta fenecido y 
determinado el procefo" fe eftablecería en los 
Tribunales cierto eftimulo á la dUigenciay pron
titud en la decisión de las Caufas. E n aquellos 
Tribunales que conftan de un numero conside
rable de Jueces podría también eftimularfe el 
eLfnaero y diligencia de cada uno de ellos en par
ticular , proporcionando ellos falarios. por via, 
de derechos fegun las horas , 0 dias de fu asi& 
tencia , ó de fu trabajo en el examen de los 
procefos : por que nunca eftán mejor férvidos, 
los Oíicios públicos que quando la, recompen-
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fa sigue al ofitÉsvq dcfempeño , y es propor
cionada á la diligencia empleada en su cumpli
miento. E n los diferentes Parlamentos que ha
bía en Francia , la mayor parte de los emolu
mentos de los Jueces se componía de los dere
chos de Tr ibuna l , llamados vulgarmente Epices-, 
E l Salario neto, que defpues de hechas todas 
las deducciones ó rebajas , pagaba aquella C o 
rona á un Coníejero ó Juez del Parlamento 
de Tolofa , que era el fegundo en orden y dig-
rñdad de aquel Reyno , no excedía de ciento y 
cinquenta libras al a ñ o , fuma en extremo ba
ja para tanta dignidad : y la díílribucion de los 
derechos ó Epicés fe hacía fegun los grados de 
diligencia de cada uno de los Jueces. E l que 
era diligente ganaba una renta muy razonable; 
y el que no lo era apenas excedía de fu corto 
fueldo. Y aunque nunca se tuvieron aquellos 
Parlamentos por los mejores Tribunales de Juf-
tícía , tampoco fueron jamas aculados de fobor-
no , ni corrupción. 

E n Inglaterra también parece haber sido en 
«u origen ellos falarios en los principales T r i 
bunales de aquel Reyno derechos de la mis
ma especie que se diílríbuían á los respe6tivos 
Jueces. Pero no había Tribunal que no e ñ u -
viefe >penfando siempre en atraer á sí quantas 
caufas pod ía , procurando que todas cayefen bajo 
su jur isdicción. E l Tr ibunal del Banco del Rey, 
<iue folo fué eüablecído para los Procefos C r i 
minales , principió á adrogarfe el conocimiento 
de los Civiles ; pretextando que el no hacer jus
ticia en qualquíera materia al interefado era 
•especie de delito y de transgresión criminal. 
E l Echiquier , formado para la imposición y 



48 RIQUEZA DE LA* NACIONES. 
exacción únicamente de las contribuciones y 
rentas publicas, y para hacer efeñivo el pago 
de las deudas que se debian al Rey únicamente, 
tomó conocimiento, de quantos, contratos se ha
cían íbbre qualquiera especie de déb i tos ; ale
gando el que se quexaba, que no podia pagar 
al Rey por que el otro no le pagaba. E n con-
fequencia de efte defarreglo se vino a parar en 
que eftaba en poder de las Partes el acudir al 
Tribunal, que mas les acomodaba ; y eíle en 
el de librar fus íuperiores despachos para atraer 
a sí todas las Caufas- que podia.. Es cierto que 
efte defarreglo, necesitaba de reforma, pero no 
hay duda que efte eñimulo y efta emulación 
de los Jueces hacia que en aquel Reyno se des-
pachafen con una prontitud admirable todo ge
nero de procefos en quatesquiera Tribunales. 
E n su primitivo origen los Tribunales llamados 
a l l í , de la L e y , ó de Jufticia , folo tenían fa
cultad para hacer que se pagafen los daños que 
una Parte caufaba á otra por la infracción de 
un contrato. E l Tribunal de la Cancil leria, 
como Tribunal de conciencia , tomó á su car
go exforzar especificamente la formación de tran-
íacciones : quando la falta del cumplimiento del 
contrato consiftia en no pagar el dinero que se 
debia , el daño que en ello recibía la Parte no 
podía fatisfacerfe de otro modo que mandan
do que le fuefe pagada la cantidad debida, lo 
quaí era un equivalente á la especifica forma
ción de una tranfaccion , ó del mismo contra
to ; por lo qual todas eftas Caufas, y las mas 
de femejante especie iban al Tribunal de la 
Cancilleria , con perdida no pequeña de los 
otros Tribunaies de Jufticia. 

U o 
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• U n impueflo fobre el Papel Sellado que de
biera fatisfacecfe en los procefos de todos los 
Tribunales, que eftos hubieran de cobiar , y 
que hubieran de aplicarfe al pago de los fala-
rios de los jueces, y de algunos de fus depen
dientes, podria de algún modo conltituir una 
renta futiciente para el defempeño ; de los gas
tos de juft icia^ sin cargar eíla gabela á las con
tribuciones publicas y generales de la Nación. 
Pero si se han de reflexionar todos los incon
venientes , no es pequeño el que se ofrece de 
que en efte cafo podria excitarle con perjui
cio cierta tentación en los Jueces á la multi
plicación de los procefos para aumentar todo 
lo posible el producto que á ellos habia de 
corresponder del Papel Sellado. E n toda E u 
ropa , ó en la mayor parte de e l la , ella i n 
troducida la coftumbre de regalar el Arancel 
de Procuradores , y otros Subalternos de los 
Tribunales de juíl icia , conforme al numero de 
paginas que en el procefo se hallan escritas: 
añadiendo el que cada pagina haya de conte
ner tantas lineas , y cada linea ó renglón tan
tas palabras o letras, poco mas ó menos: en 
cuyo método se advierte que todos ellos han-
procurado inventar expresiones de formula ab-
folutamente impertinentes corrompiendo halla 
la ley del lenguage , por confeguir mayor l u 
cro : y ella misma tentación parece haber oca
sionado igual corrupción en lo voluminofo de; 
los procefos. (*) 

(*) Por mas que se desvelen las Leyes hay en toda Socie
dad males necesarios , que no pueden corregir aquellas del to
do ; basta en este caso para la buena admmiílracion de ¡uíli-

lo menos malo y apuesto. En U materia de que 
TüMO IV.. 1 6«; 
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Pero que la Adminiftracion de Juíl icia se 
dcfempeñe á expenfas de ella misma , ó que los 
Jueces fean pagados por íalarios fixos de qual-
quiera fondo que se medite mas aproposito , no 
parece necefano el que á la perfona misma del 
Juez se fie el manejo de fondos femejantes, ni 
el pago de fus Ialarios. E ñ e fondo puede ío r -
rnarfe ó de rentas de heredades de tierras, cuya 
adminiftracion podía ponerfe en manos de un 
Tribunal particular : ó puede deducirfe del i n 
terés de alguna fuma grande de dinero impuefta 
en manos de un tercero , ó compañía que con 
ei girafe y respondiefe de fus ganancias y ma
nejo. De eíle ultimo modo se foítienen los Jue
ces del Tribunal de Sesión en Escoc ia : bien 
que la inftabilidad de femejante fondo no pa
rece la mas aproposito para íoílener un T r i b u 
nal cuyo eftablecimiento es por su naturaleza 
perpetuo. 

L a feparacion de la autoridad judicial i n 
mediata de con el Poder Supremo parece ha
ber sido en su origen efefto del incremento 
que tomaron los negocios de la Sociedad en con-
feqüencia de los progresivos adelantamientos de 
ella. L a adminiftracion de la jufticia se hizo 
tan laboriofa y complicada que necesitó ya de 
una atención entera, c indivifa dé las perfo-
nas á quienes se fiaba. Aquella en quien residia 
el Poder executivo (*) no teniendo lugar para 

se trata se ha visto ser lo mas acertado el. salario fixo de los 
Jueces , y el Arancel de derechos á los Subalternos: aquello a 
pagados de las rentas publicas : y estos de los eventuales ren
dimientos de los procesos con las precaucione» posibles. 

(*) Bien claro está por el contexto epe no entiende aqui 
el Autor- por Poder c a u t i v o . el Biernaenis tal COHÍO distia-
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atender á la decisión de las Caufas privadas, 
refolvio diputar, para efto foto .diferente perlb-
na. Con los progrefos que hizo la grandeza de 
R o m a , llegaron los Confules á verle tan emba
razados con la multitud de negocios Politicos, 
que no podian atender á la adminiftracion de 
la j u i l i c i a entre los particulares : y por efto 
fué nombrado un Pretor que la defempeñafe en 
su lugar. En el discurfo de los progrefos que 
en Europa hicieron las Monarquías que se fun
daron fobre las ruinas del Imperio Romano, los 
Soberanos , y los Señores particulares conside
raron lo ernbarazofo que les era el oficio de 
edminiftrar aquella juil icia ; y generalmente de
legaron etbi obligación en un Baylio , juez , ó 
Diputado. Y en realidad con la íeparacion del 
Poder executivo , ó dominio de jurisdicion de 
la poteftad judicial en los Señores particulares 
de los territorios , en donde fus respetos ha
rían fácilmente ceder á una injufticia en mu
chos calos , es conocido adrniniílrarfe con mas 
imparcialidad la jufticia , y eílar mas feguro el 
derecho de fus particulares vafallos: por que ni 
eftos Señores pueden quitar á su arbitrio al 
Juez que ponen ; ni su faUrio depende de su 
voluntariedad. 

fo del Legislativo : sino un poder de dominio y jarisdiccíotn 
en contrapDsicion solamente al judicial , ó que se versa acer
ca de las controve'rsia"; de l(-,s pirticnUrcs sobre el derecho pri
vado. Asi por nuestras leyes está mandado que los Señores 
territoriales pongan Justicias si tienen para ello privilegio , pero 
de modo ninguno se introduzcan cu el conocimiento délas Causas, 
ni impidan que sus vasallos acudan con sus apelaciones, no á ellos? 
ílno » los Tribunales Reales donde corresponde. 
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P A R T E II í . 

D E L O S G A S T O S E N O B R A S 
Publicas , y Públicos Establecimientos. 

L a tercera obligación de un Soberano de una 
República es la de erigir y mantener aquellos 
públicos Eftdblecimientos y obras publicas , que 
aunque ventajofas en sumo grado á toda la 
Sociedad , fon no obílante de tal naturaleza que 
fu utilidad nunca podria recompenfar fu coíle 
á un individuo j ó á un corto numero de ellos, 
y que por lo mismo no debe esperarfe fe aven-
turafen á erigirlos , ni á mantenerlas. E l de íem-
peño de efta obligación requiere también dis
tintos grados de gaftos y expenfas en diferentes 
periodos de Sociedad. 

Después dé los eílablecimientos y obras pu
blicas para la defenfa de una Nación , y para 
la adminiílracion de la Juft ic ia , de que hemos 
hablado antes , las principales de cña especie 
fon las que fe consideran necefarias para faci
litar el comercio de la Sociedad , y para pro
mover la inftruccion del Pueblo , que consiíle 
principalmente en la educación de la juventud 
por lo qual la consideración del modo mas pro
pio . de coítear eílas dos especies de eftableci-
mientos, dividirá la tercera parte de eíte C a 
pitulo en dos aiticuios diferentes^» 

V 
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A R T I C U L O , h 

D E L A S O B R A S Y E S T A B L E C I M I E N T O S 
públicos para faci l i tar el Comercio de la 

Sociedad» 

E n primer lugar de ¡os que son necesarios 
para la mayor facilidad del Comercio 

en general. 

,ue el foftener aquellas obras publicas qut 
facilitan el comercio de un pa í s , como fon los 
Caminos reales, las Puentes , los Canales nave
gables , los Puertos & c . han de necesitar dife
rentes grados de coíle y expenfas fegun los dis
tintos periodos de la Sociedad , es tan eviden
te que no necesita de prueba. Los gaftos para 
abrir y foftener ios caminos públicos de qual-^ 
quiera pais no pueden, menos de aumentarfe con 
el produfto anual progresivo de la t ierra, y 
del trabajo del pais mismo , ó con el aumento 
de la cantidad de efe61os que es necefario que 
se conduzcan y pafen por aquellos caminos-
L a fortaleza y íblidez de un Puente habrá de 
fer también correspondiente al numero y pefo 
de los carruages j que han de rodar regular
mente fobre ellos. L a profundidad , y caudal 
de aguas para un Canal navegable no pueden 
menos de fer proporcionados al tanoeru , y 
cabida de toneladas de los barcos , awe regu
larmente hayan de navegar fobre c!!o;; : y fó ex
tensión de un Puerto al numero de ios Baxe-
les que deban en él fondear , y abrigarfe. 

Ñ o parece fea una cola inaifpenlable el que 
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los gaftos de Obras semejantes , a lo menos pa
ra fu fuftentacion , fe hayan de hacer de aque
llas rentas públicas que se dicen asignadas á la 
Corona , ó que se pagan á un Soberano , ó R e -
publica para fus expenías ordinarias. L a ma
yor parte de aquellas Obras pueden mantener-
fe de modo^, que ellas mifmas den de sí lo íu -
ík ien te para fus propios coíles \ sin imponer 
eíla carga al ramo de aquellas Rentas públicas. 

U n Camino R e a l , un Puente , un Canal , por 
cxemplo , puede en los mas cafos hacerle , y 
foportarfe con un corto ira puedo fobre los car-
ruagcs, ó cargamentos que por ellos pafen : y 
un Puerto por medio de una pequeña contri
bución fobre las toneladas de cada Baxel que 
cargue ó defcargue en él. E l monedage , que 
es otro de los Eílablecimientos que facilitan el 
Comercio , en muchos paifes no folamente se 
coftea á fus propias expenfas , sino que fuele 
rendir al Soberano alguna renta , ó Señoreage: 
y lo mifrao fucede en las mas partes con los C o r 
reos y Pollas Reales. (*) 

(*) Los dos gloriosos Reynados de nuestros augustos M o -
Mtcas Carlos III. y Carlos IV. que felizmente reyna, se han 
distinguido en nuestra Nación por los progresos que bajo su 
Real protección han hesho las obras publicas de Caminos y 
Canales , como es notorio á Nacionales y Extranjeros c y los 
gastos hechos de cuenta de la Real Hacienda se han resarcido, 
y se sostienen con el método laudable de los impuestos sobre 
portazgos , y pontazgos, que se cobran en varios p tartos se
cos del Rey no para los primeros sobre Carruages y Bestia* 
de carga; y para los segundos en repartimientos que suelea 
hacerse en las Intendencias con el nombre de Cupos de rúen-
tes , por no multiplicar en cad a una de ellas , siendo íant.K, los 
gastos de Cobratoriob, y Oíicia i ; para ellos. Fuera de estos 
Caminos reales íe han allaiado otros muchos en las imnedia-
«cues 4 Us Ciudades graatles por el celo patriótico'do alg i ns 

Sai 
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Quando los Carruages que pafan por los C a 
minos Reales y Puentes , y los Barcos que na
vegan por los Canales pagan el impuefto de 
portazgo á proporción de í"u pefo , cabida , y 
toneladas , contribuyen para foñener aquellas 
©bras con una e x a ñ a proporción al deterioro 
y daño que ocasionan. N o parece posible hallar 
un método mas equitativo de foftener las Obras 
publicas. Ademas de eílo eíle impueño , aunque 
verdaderamente lo anticipa el conduQor , quien 
viene á pagarle por ultimo, es el confumidor de 
los géneros que aquel cenduce ; pues á él es 
necefario cargarle el coste en el precio de los 
bienes vendibles. Pero como los coíles de la con
ducción fe aminoran considerablemente por me
dio de aquellas obras públicas , los efeños no 
pueden menos de venderfe mas baratos que se 
vender ían si no las hubiefe , sin embargo del 
impuefto : por que nunca éíle levanta tanto aquel 
genero , como lo baja la comodidad de la con
ducción : y de eñe modo la perfona del confu
midor que paga el impuefto gana mas que pier
de en eñe fobreprecio. E l defembolfo es exac
tamente proporcionado á fu ganancia : no vie
ne á fer otra cofa que ceder cierta parte de 
utilidad por facar otra mayor : por lo qual es 
imposible imaginar un modo mas equitativo de 
imponer una contr ibución. 

Sociedades de amigos del país; sosteniendo sus gastos con ?o» 
«audales propios , y con la ayuda de algún leve impuesto so-
tre^ algunos comestibles, ó potables de "los'que comunmente 
tranca el próximo disirito; como en la Ciudad de Falencia, 
Valladolid, y otras sobre el vino que en ellas se consume. 
Cuya carga se resarce suficientemente con la utilidad , y me
aos coste de las conduccigaes por r^zo» de h comodidad de 
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Guando eíle impueílo excede algo de la p r o 
porción d- l pe ía en los Carruages de mero l a 
xo como Coches , Sillas-de Pofta , & c . con res-
pedo á los que son de necesidad como Carros, 
y otros portadores de géneros de ufo indilpen-
íable , se. consigue que la indolencia , y vanidad 
del rico contribuya de un modo el mas fuave 
para el al ivio del pobre haciendo , en aquella 
porción á lo menos j mas barata la conducción de 
los eíetlos de peíb á todos los contornos del p^is. 

Quando se emprenden , y íbftienen deleite 
modo los Caminos \ los Puentes ,, y los Canales, 
haciendo en realidad fus gallos el mifmo co
mercio que por ellos, se gira , fulo podrán ha
ce ríe cómodamente los que la naturaleza del 
comercio del pais exija , y por los diftritos que 
se reputen mas necclarios. Su coñe taaibien, su 
grandeza ¿ fu magniñeencia habrán de fer cor-
refpondientes al comercio, y traheo que íoí len-
ga aquellos tránsitos. Nunca podrá juiciofamen-
te eurorenderfe un Camino magnifico para atra-
Yefcjr un desierto en donde no se- gira comer
cio alguno, ó el que se hace es de muy poca 
consideración: ó. bien con folo el motivo de 
fer una ruta que guia á la Ciudad Capital , ó 
a la Residencia de un gran Señor á cuyo corte
j o concurren los lug-;r.-s inmediatos } ó donde 
asirte el Intendente v ó Cabeza de un Pueblo. 
U n gran Puente no debe hacerfe á expenfas tan 
enormes, en parte que no fea de mucho pafo; 
ó folo con el fui de la buena vifta , y adorno 
de un gran Palacio,,. Cuyos excefos fe ven con 
mucha freqüencia donde fe cortean eílas obras 
de otros fondos que el produtlo mifmo del p a -
fege , ó de fu impueíloe 

Em. 
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E n diferentes partes de Europa el impuelío 
fcbre la entrada de un Canal , fuele íer dere
cho privado correfpondiente á un particular, cu
yo interés le obliga á guatdarle. Si efte refguar-
do para que no le defrauden no fe hace de un 
modo fuave y toleiable , la navegación del C a 
nal cefará necefariamente, y con ella la u t i l i 
dad mifma del impueíío. Si eílos derechos fe 
fian al manejo de Comisionados que no tienen 
interés inmediato en ellos no puede menos de 
fer muy negligente la atención que se ponga 
en mantener ta obra que los produce. E l Canal 
de Languedoc coito al Rey de Francia , y á la 
Provincia mas de trece millones de L i b r a s , que 
á razón de veinte y ocho el marco de plata, 
que era el valor intrinfeco de la Moneda Fran-
cefa en el ultimo siglo , afeiende á mas de ochen
ta y un millones de reales de vellón Caftella-
nos. Luego que se finalizó la obra creyeron 
ser el método mas feguro de- conservarla hacer 
una donación de fus derechos al Ingeniero R i -
quet ; que habia difeñado y dirigido la obra. 
Eftos impueftos ó derechos conftituyet;. al pre-
fente un patrimonio considerable dividido en 
varias ramas de la familia de aquel Caballero; 
los quales todos tienen un conocido interés en 
foñener bien reparada toda la obra de aquel 
vafto Canal. Si eftos derechos se hubieran pues
to al cuidado de unos Comisionados que no tu
vieran inmediato interés en fu reparación , aca-
fo los hubieran disipado en gaftos excufados de 
adornos y hetmofura del Canal , dexando que 
fe arruinafe la parte efencial del cauce , ó de 
fus excluías. 

L o s impueftos deftinados a foñener repara*-
TOMO I V . » 
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dos los Caminos Reales no pueden con segu
ridad fiarfe á dueños particulares. Un Camino 
Real por muy deíatendido que sea en fus re
paros, con dificultad queda abfolutamente intran
sitable , como fucede á un Canal. Y asi los 
dueños particulares de los impueftos para ca
minos defeuidarian enteramente , y continuarian 
sin embargo exigiendo rigurofamente la contri
bución : por consiguiente efta no puede menos 
de fiarfe al manejo de los Comisionados. 

E n la Gran-Bre taña fe han quexado muchas 
veces con razón de los abuíbs que eílos C o m i 
sionados han cometido en el manejo de eí los 
impueftos fobre caminos. E n muchos portazgos 
se dice , que el dinero que se faca excede con 
mucho del doble de lo que es necefario para 
el intento ; y siendo asi que fobra para hacer 
aquellas obras del modo mas exaQo y comple
to , ó se executan muy lentamente, ó abfolu
tamente fe abandonan. Guando un siltema co-
mo el que hemos insinuado , tan ventajofo pa
ra el reparo de los caminos , fe pone de efte 
modo execucion , por bueno que él sea, 
no podrá fer muy duradero: y por tanto no es dq 
ru.uavillar que no haya llegado á todo aquel 
grado de perfección de que íes por sí fuscep-
tibie. Si para fu defempeño fe nombran per-
foms ineptas; y si para fus residencias no hay 
Tribunales ó Contadurias que velen sobre hi 
condufta , y que arreglen los impueftos á lo 
que ta experiencia enfeñe fer fuficiente , y no 
mas , para foílenér. unas obras tan ventajólas al 
Púb l i co y al comercio , solo podrá hacer disi-
mulables eílos defe£los lo nuevo del E í l a b h c i -
rakuto j pero no podrán ser perdonados, quan-
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do las repetidas experiencias no hayan p rov iu 
to de remedio deípues de reconocidos los de íor -
denés. • 

Suponen algunos que el dinero que se faca 
en las varias Puertas cobratorias de eílos de
rechos en la Gran-Bre taña , excede con mucho 
de lo que es necefario para el reparo de los 
Caminos ; tanto que los ahorros que podían ha-
cerfe con una buena economía , se han consi
derado aun por los mismos Miniftros , como 
un recurfo muy grande para íubvenir en algu
nas ocasiones á las urgencias del E ñ a d o . D i 
cen que si el Gobierno tomafe á su cargo el 
manejo de los portazgos , y empleafe en los 
Caminos Soldados que trabajafen con una cor
ta gratificación íbbre fus pagas podría foftener 
en muy buen eílado los Caminos Reales á mu
cho menos cofte que cediendo el manejo y ut i
lidades á quien no puede emplear otra especie 
de gentes que las que. viven enteramente de 
aquellos falarius. Podia de eñe modo , fegun 
algunos fuponen , ganar el Gobierno medio m i 
llón de libras de renta , sin imponer nueva car
ga: aunque yo tengo muchas razones para creer 
que todo lo que se faca en los portazgos no 
i lega a eíla ponderada fuma : y cafo que llega-
fe , nunca feria fuficiente para foftener cinco ó 
feis Caminos Reales de los principales de aquel 
Rcyno : no obíiante dicen aquellos que por ef-
te medio aquel fubsidio contribuiría á las ex-
-penfas generales del E lUdo , como fucede i 
la Renta de Correos. 

Y o no tengo duda en que por eíle medio 
podría facarfe una renta con, uicrable , pero nun
ca, íería tan grande como ponderan aquellos 
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proyeaiftas : y ademas de eílo femejante platí 
de contribución padece muchas objecciones de 
gtan pefo é importancia. 

En primer lugar si los impuestos que se 
cobran en las Caías de Portazgos llegafen á 
comiderarfe una vez como recurfo para las ur
gencias generales del Eftado , irian creciendo 
aq-iellos á medida que lo exigiefen las necesi
dades : y fegun la politica de la Gran-Bre taña 
no tardarian mucho en tomar un incremento 
considerable. L a facilidad que fe proporciona
ba para facar de eñe modo una renta grande, 
animaría al Gobierno á acudir cada momento 
á efte nuevo recurfo. Y aunque fea siempre 
dudoíb si al prefente con una buena economía 
podría ahorrarfe en aquel manejo el medio m i 
llón , no queda duda en que si se doblaban los 
impueítos se facaría un millón entero ; y dos 
también si se triplicaban aquellos. Efta gran 
renta podía ademas de eño hacerfe efectiva sin 
tener que nombrar un folo dependiente , mas co-
le6lor , ni adminiftrador. Pero si los derechos 
de portazgo fuefen creciendo , y multiplicando-
fe fucesivamente^ de eíte modo en vez de fa
cilitar el comercio interno del pais , como al 
prefente lo hacen , pondría á fus progrefos un 
obftaculo invencible. E l coíle de tranfportacion 
de efeclos y mercaderías pefadas y de bulto 
de unas Provincias y Lugares a otros se au
mentaría inmediatamente y en gran manera ; por 
consiguiente principiaría á excafearfe el merca
do público de mercaderias fernejantcs ; se defa-
nimaría al mifmo pafo su producción , y se ani
quilarían enteramente los principales ramos de 
la iudu í l aa domeílica. 
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En fegundo lugar un impueílo fobre los 
Carruages á .proporción de su peso , aunque es 
una contribución exañatnente igual y equitati
va quando fe aplica á folos los reparos del C a 
mino , es íumamente desigual quando se apli-
cafe á las expenfas comunes, ó urgencias ge
nerales del Eftado. Quando se invierten en í b -
lo el fin d é l a reparación, cada Carruage viene 
á pagar cxaftamente á proporción del daño que 
hace , y que ocasiona con fu pefo : pero quan
do fe deílinafe aquel impueílo á otros fines, ca
da carro, ó cargamento pagaría mucho mas que 
lo que dañaba : por que el impueílo del por
tazgo levanta los precios de las cofas á pro
porc ión del pefo de ellas , y no de su valor : y 
por consiguiente quien vendría últimamente á 
pagarlo feria el confumidor de las mercaderías 
peladas y de bulto , no el de las preciólas y po
co abultadas : que es decir , que quantas urgen
cias de Eí lado remediase aquella Contribución, 
•ferian mas bien á expenfas del pobre qüe del 
rico : á coila del que puede menos > y con a l i 
v io del que puede mas. 

E n tercer lugar si alguna vez furedía que 
Un Gobierno negligente abandonafe , ó defcui-
dafe un poco en la reparación de los Caminos, 
feria rnuy dificil reducirle á executarlo. De es
te modo vendría á exigirle del Pueblo una pe-
fada gavela sin que consiguiefe e l l ú b l i c o la 
mas leve parte de beneficio en e] ramo para que 
.era por fu naturaleza deílinada. .En la aciuali-
•dad en Inglaterra la pobreza de tei niie mmáti 
í^bre sí el ramo de los Caminos n, tñjj r U W u -

• 0 miiy grande para confcguii vciloí, bic: 
dicionados : pero en el caío conuano ícna otro 
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inconveniente la demasiada grandeza del poder 
de quien,-Jo -manejaba, íegun •las: circunílanciaá 
de'íu.;Cor>Mtux:iüní NacionaJi ni'rjuúuiuoo mu 

: .¡i Erancia los fondos deftinados á la repa-
racioiT de los Caminos Reales eftaban baxo _ la 
inmediata dirección del Soberano : y consiftian 
en. parte en cierto numero de dias de trabajo 
á que en la jnayor parte de Europa .eílabarí 
obligíidos ios jornaleros del .campo : y; lo demai 
en las rentas genexaies del Eílado» según la por
ción que para efte fin se deftinaba. (*) 

Por las antiguas Leyes de Francia , asi co 
mo en las mas partes de. Europa , eñaba el tra-
bffa de tos jornaleros del. Campo . bajo: la d i* 
recciou de ua Magiftrado Local que no tenia 
inmediata dependiencia del • Confejo del Rey . 
.Pero a l prelente tanto aquel trabajo , como 
.qualquiera fondo que el Soberano deftina á la 
reparacio.n de los Caminos en qualquiera Pro
vincia ; , PiinGipado,, se íujetan á la infpec-
^^ion y manejo de ua. Intendente , ó de un M a -
,giRí¡ado nombrado y;removido del miímo C o n 
fejo , que recibe de eñe inmediatamente las 
correfpondientes Ordehes:, y que sigue con él 
ünaí conítante y privativa, correfpondencia, Pe -
^ro se v e , que en Francia suejedi eítar en muy 
„ h m n eftado los Caminos de • Póftas , ó aquello^ 
.quec tienen comu.nieácion diretta con las pr in-
h\ -oDil-dul b r.-ili^iMun-yí.-p nía r,hv*£ »b&' 

(*) En España es carga de ios del Estado llano en algunos 
lugares el trabajar en la reparación de los Caminos: pero gene
ralmente, fe hacen ya estos gauos en los Caminos prin/ipalss 
del Rey no á cuei|ta del fondo'destinado especi|a!menc,e á este 
ramo bajo la dirección de su Superintendente general : y su 

•fo ido se compone dé ios impuestos-'que se cobran en los di» 
'feremes portazgos (jue hay selialados en varios parages de transiw. 
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cipales Ciudades del Reyno ; y en algunas P r o 
vincias en mucha mejor condición que los mas 
Caminos de Inglaterra. Pero las que folemos 
llamar rutas extraviadas ó menos principales 
se hallan enteramente abandonadas , y en algu
nas partes del todo intransitables efpecialmente 
por Carruages. Por algunos parages aun el 
i r á caballo es peligrofo , y íblo las muías lac
len pafar con alguna feguridad. Es muy común 
en los Miniftros obíientoíbs velar mucho fobre 
que se hagan Obras de grande explendor y mag
nificencia , como fon las de un Camino magni
fico , que ha de fer transitado de la principal 
Nobleza del pais , cuyos aplauíbs refuenan en 
la Corte , y hacen valer en gran manera el rae-
rito de los que manejan aquellos públicos M o 
numentos : pero unas Obras que folo miren á 
l a u t i l idad , y que no recomienden el mérito, 
del que las emprende por otro titulo que el del 
beneficio del Público , folo pueden íer objeto, 
de un Magií l rado ju í lo í fobrio , y benéfico • ba
j o de fefte profperan las Obras de utilidad 5 ba
j o dei otro las de obílentacion. 

E n la Ch ina , y en otros varios Gob'ernos 
del A s i a , se encarga el Soberano de la repa
rac ión de tata Caminos reales , y de la confer-
vacion de los Canales navegables. Diccíe , que 
en las Inftrucciones que se dan al Gobernador 
de cada Provincia fe le recomiendan mucho ef-
tos objetos ; y que influye en gran manera en 
el juicio que se forma de fu condutb la atcn-
eion que pone en elle ramo' de suj Comifiom 
£ n confeqüencia de efto es mucho lo que se 
atiende en aquellos pa^fes á >eíla parte de íu ppe 
^c ía í.efpecialinfnte en la China , ou donde se 
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aíbgfíra q\ic el Ramo de Caminos y Canales-, 
edlí nurcho mas florecieiue que en pais alguro 
de la Europa. Pero las relaciones que llegan'É 
nueftro Continente de aquella parte del M u n 
do vienen por lo regular por boca ó minií le-
rio de algunos viageros , ó eftupidos ¿ ó muy dif-
pueftos á contar maravillas grandes: y acafo 
aquellas Obras no se tendrían por tan porten-
tofas , si las hub-ieran examinado ojos mas i n 
teligentes , ó las hubieran contado tedigos mas 
fidedignos. L o que cuenta Bernier de los M o 
numentos de efta efpecie en Indoftan , no l le
ga con mucho á lo que de ellos han ponde
rado otros Viageros nías dií] ueños que él á lo 
maravillólo. Y puede también fuceder 'alli lo 
que diximos de Francia , en donde los Cami
nos y Rutas que tienen direíla comunicación 
con la Corte parecen á todos Obras ob í ten to-
fas , y las demás se hallan casi enteramente 
abandonadas. Fuera de efto en la China , en 
Ind j.ftan , y en otros. Gobiernos del Asia , ca
si todas las rentas de fus Soberanos dimanan 
de las obvenciones te r r i to r ia les ,© rentas de la 
tierra, que fuben ó bajan á proporción del i n -
crenento, ó decremento que se verifica en el 
produao de la tierra mifma. Tod'o el interés 
del Soberano , por consiguiente , eftá, intima é 
in uediatamente anexo con el cultivo de los pre
dios , con la cantidad y aumento de fus pro
ducciones, y con el valor de fus produfitos. P a 
ra hacer que eftos lean los mas , y los de mas 
valor que es daWe • es necefario que procuren 
dar toda la extensión posible al Mercado de-
aquellos Efe&ys , y por consiguiente abrir una 
comuaicacion lo mas libre y cómoda que. fer 
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tmeda , y lo menos coílofa que quepa en fu re» 
-paracion y entre las partes todas del país ; lo qual 
•íolo puede confeguirfe por medio de un efrná-
jro grande en los Caminos, y en los Canales na
vegables. Pero en Europa las rentas del Sobe
rano no dimanan principalmente de los produc
tos de una renta predial , ó cultivo de propias 
¡tierras: y aunque én todos los Reynos vaílos 
xle efta parte del Mundo la mayor porción de 
Jas rentas de los Soberanos por ultimo análisis 
bayan de venir á deducirfe de los producios 
ele la tierra del refpeftivo pais ; fu dependen-
.cia no es tan inmediata , ni tan evidente : por 
consiguiente los Soberanos de Europa ño pue
den tener aquella dire^la a t e n t i o n ' á promover 
por. sí mifmos , ó por fu inmediato Minifterio 
e l aumento tanto en cantidad , como en valor 
del produ6lo de la tierra , ni poner fu prime
ra infpeccion fobre extender préeifameMe él 
Mercado de aquéllos efe6l0s con aquel ínmei. 
diato inteíés en abí i r Caminos , y franquear C a 
nales que lo faciliteni-í aunque indudableipnenté 
haya de refultar en beneficio de fus rnifmas 
rentas por una circulación mediata el cuidado 
indiípenfable de Obras tan miles , ]/• aun ne-
f&Ckti&tf? bp OTSfia.g nu fji-Qp, JŜ ÍICIQ '¿m, sz O'J- [ 

A u n aquellas Obras públicas que fon por fü 
naturaleza incapaces de dar de sí rentas fuficien-
tes para fu propia -Cohfe'rvacioh j sino que fu utH-
ü d a d y conveniencia cede inmediatamente ¡ y 
aun 6e limita á un iuga'r -6 diftrifó" partieuláf, 
í e foaíehén -siémpre2 tiié}^^b;ajor,la infpeccion ó 
manejo de uri Magiftrado local, que por las Ren 
tas Generales del Eí lado que eftán á h diípo.^i-
cion inmediata del Soberano. Si las Calles de 

TOMO I V . 9 
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.una Ciudad se compusieren á expenfas dé las 
iRentas. Generales de un Reyno, no eílarían aca-
fo tan prontamente reparadas y férvidas , ( por 
varios indiípenfables inconvenientes ) como fuw. 
Jen haliaile quando fus gritos le hacen á experu 

,ias de fus particulares habitantes. Se compon
drían á coña de, las .P êntafs (Generales del Eña>-
do, y poi consiguiente contribuirían todos los 
Habitantes de un Reyno ert una carga, de cu 
yo beneficio no reportarían los contribuyentes 
parte alguna; o íería muy leve , y por muy 

.f^fep&qab ü\ j gi.^f o - " • • B i-r úi üi 3D 
.q Los abufos ,que fuelen eometerfe en la ad-

miniíiracion; local de una renta t ó fondo par-
aicular de una C i u d a d , ó Terr i tor io, por enor-
jmes; que parezcan , y lean en realidad , no 
tienen comparación con los daños que ocasio
nan si se verifican en la adsniniftracion de lat 
ji^ntas de; un Imperio Grande y ademas de efto 
se corrigen con> mucha mas facilidad. En efec
to en Inglaterra aunque la aplicación de los 
obreros á aquellos feis dias de trabajo á que 
eí t in obligados para reparar los caminos rea
les , no $Q maneja siempre con la mas juíl if i-
cada conduQa por los juí l ic ias de: paz , tam
poco se Íes obliga con un genero de opresión, 
n i tiranía : lo contrario se dice que fucedia en 
JFrancia ; pues los , Corvées , que asi era llama-
djai d ta especie d^ compulsión al trabajo de los 
^ami^ips.a que los. del i Campe) eftaban obligados, 
v.ematj. | fer unos íinftr.umentos .4de tirania , con 
^qvie. Iplian -algunos Oficiales de ju í t ic ia v.engar-
se de los pobres' que tenian la desgracia de caer 

.«ín su desagrado.. 
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D E L A S O B R A S Y E S T A B L E C I M I E N T O S 
públicos que son necesarios para, facili tar ~, 

ciertos particulares Ramos del 
Comercio. 

S E C C I Ó N I.. 

J t Í 4 objeto de las Obras y Eílablecimientos p ú 
blicos de que hemos hablado arriba es facil i
tar el comercio de la Sociedad en general; pero 
para franquear el de cienos ramos particulares 
de él , fon necefarios también ciertos eílableci
mientos particulares que requieren gallos peculia
res y extraordinarios. 

Algunos ramos particulares del comercio que 
se gira con Naciones incultas y barbaras ne
cesitan de extraordinaria protección. M u y poca 
ó ninguna íeguridad daria á los efeños de los 
Comerciantes que trafican en las Coilas O c c i 
dentales del Africa una simple Caía -Almacén , ó 
Fafcloria. Para defenderlos de los Naturales y de 
fus barbaras depredaciones es necefario que el 
Lugar en que se depositan eílé en cierto modo 
fortificado. Los defordenes del Gobierno de 
doílan han hecho indispenlable igual precau
ción aun entre aquellas • gentes tpafables y gene-
rofas: y con efefto la defenfa de los bienes y 
perfonas de los comerciantes Inglefes y Fran^ 
cefes contra la violencia que se les pudiera i n 
ferir fué el^ pretexto con que fué concedida 
á las Compañías de la India la erección de lô s 
primeros Fuertes que pofeyeron en aquellas Cos
tas y Paifes. Entre otras Naciones cuyo vigo-
rofo Gobierno no fufie que los Eílrangeros po~ 
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fean plazas fortificadas dentro de fus Terr i to
rios , se hace necefario mantener ^en'ellas ua 
Embajador, Miniftro , ó Confu í , que decida 
conforme á las coftumbres del pais propio , las 
diferencias que se originen entre los de su mis
ma Nación : y que en las disputas de eftos con 
los Naturales medie con una autoridad y con 
una protección mas poderofa que la que po
dría interponer sin carafter una Ferfona p r iva 
da. Los interefes del comercio han hecho mu
chas veces necefario mantener un Miniftro en 
paifes e x t r a ñ o s , en que acafo no le requerir ían 
los de la paz , los de la guerra , ni los de las 
particulares alianzas. E l p r imendío t ivo que tuvo 
la Gran-Bre taña para enviar un Embajador O r -
ditiarib á Conftantinopla fué el del comercio de 
l a Compañía Turca . Las primeras Embajadas 
á la Rusia también tuvieron su origen en los 
interefes comerciales. Y la conñante y continua 
ferie y conexión de eftos } que necefariamente 
ocasiona el comercio ;eníre ios vafallos de los 
diferentes Eftados de Europa , feria probable
mente la que autorizó la coftumbre de mantener 
« n las Naciones circunvecinas Miniftros y E m 
bajadores ordinarios , residentes ení ellas aun eh 
-tiempo de paz. Efta coftumbre , desconocida de 
los Antiguos , no parece tener ma* remoto origen 
que á 'fineSs del siglo quince ,ó ' p r inc ip . io s del 

-diez-y feis: época en que principió en reali
dad á-extenderie el pomercio por la mayor par-
te ido.kj» Naciones de Europa , y ella á atender 
4 ifus vef^ádérofe interefes. 
- i No^pap^ce^pueg irregulat , que los exiraor-
•dinarios' gaftos qü€ ocasiona la particular prci-
-tse^cion de cierto ramo de comercio ¡ se coíiée 
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á expenfas de un moderado impuefto fobre el 
mismo ramo : por cxemplo > de cierta quota me 
dcbiefen pagar los comerciantes á la entrada 
eñ efte trafico, ó lo que es mas proporciona
do y equitativo , de una particular contr ibución 
de tanto por ciento fobre la importación , ó ex
portación de los géneros en que en él se co-
merciafe. L a protección del comercio ep gene
ral contra la violencia de los piratas , se dice, 
haber sido el primer motivo del eítablecimien-
to de los derechos de aduanas en la mayor parte 
de Europa. Pues si fué conforme á razón i m 
poner una contr ibución fobre el comercio en 
general para los gallos y expenfas de la general 
p r o t e c c i ó n , iguaimcnte razonable ferá imponef 
una gabela particular á cierto ramo de comer
c i o , para foftener los gaftos- de la peculiar pro
tección, que por fus privativos interefes necesita. 

L a protección del comercio en general sp 
ha reputado siempre por efencial para la defenfa 
de la repU;bliea, y por efta razón como una 
parte necefaria de la obligación del Soberano, 
6. del Litado : y por tanto siempre han eliado 
á disposición de la Suprema poteílad la fó&j^. 
x i ó n ' y I madejo de los derechos generales de 
íAdu^nas^Y como la protección de cierto ramo 
particular de comercio e§ parte de aquella pro
tección general , también lo es de la obligación 
de .un L i t a d o , ó de un Soberano ; y si las N a 
ciones hubieran obrado siempre con confeqüen-
cia hubieran dexado igualmente á disposición 
de aquella Poteftad los tributos exigidos para 
la protección particular de aquellos ramos. Pero 
tanto en elle punto como en otros, las Nac ió -
ees han folido no proceder conforme á fus prin* 
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cipios en muchas ocasiones; y en confequen-
cia de efto la mayor parte de los Eftados co
merciantes de Europa se ha dexado perfuadir 
de las folicitudes de algunas Compañías parti
culares de Comercio fobre que se les confie e l 
defempeño de efta obligación del Soberano, j u n 
tamente con todas las facultades y poderes ane
xos á aquella autoridad. (*) 

Aunque ellas Compañías puedan haber sido 
iitiles para el primer eílablecimiento de cierto 
ramo particular de comercio , haciendo á fus 
cxpenfas una experiencia que el Eí tado no hu
biera tenido por conveniente aventurar , á dis-
curfo de tiempo han llegado á fer univerfal-
mente ó gravofas, ó inútiles , y ó han deterio
rado el comercio , ó lo han cobartado impru-» 
dentemcnte. 

Quando eñas Compañías no giran con un 
fondo incorporado , sino que eftan obligadas a 
admitir á qualquiera perfona que tenga para ello 
}as qualídades necefarias, pagando cierta qüota 
ó cantidad á su admisión , y conviníendofe á 
fujetarfe a las reglas de la Compañía , comer
ciando cada uno con su propio caudal fepara-
damente y á su riesgo propio, se llaman C o m 
pañías de Reglamento. Quando giran con ua 
fondo ó caudal común , partvendofe propor-
cionalmente pérd idas , riesgos , y ganancias fe-
gun la parte que cada individuo pone en la 
Caja, se titulan Compañías de Fondo. Todas ellas 
bien lean de Fondo , bien ,de Reglamento una& 

(*)En esto se fias. Halado la prudencia Jel Gobierno EspaHoí, 
fue jaous permitió con pretexto alguno Compauias Soberanas., 
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veces gozan, y otras no, , de privilegios exclu
sivos. (*). 

Las Compañías de Reglamento se afemejaa 
en todo á las Incorporaciones , ó Gremios de 

(*) Hay también Compañías que pueden llamarse de ge
nero mixto , por que participan de la naturaleza de las de Re
glamento y de las de Fondo incorporado; de cuya especie 
puede ponerse por exemplar en España la de los emeo Grc-< 
míos mayores de Madrid. Esta es una Compañía gene
ral de Comercio interno, externo, y ultramarino., formada por 
los Comerciantes de aquella Corte, que distribuidos en cinco 
Comunidades mercantiles componen el cuerpo que se conoco 
con el nombre de Cinco Gremios Mayores. Sus negociacio-
ciones y giros se manejan por la Dirección de su Junta Ge
neral , compuesta , según el ultimo Reglamento mandado 
observar por S. M . en Cédula de 17 de Diciembre del 
año de 1785 , de quatro Diputados, dos perpetuos , y dos qua-
drienales, de los cinco Apoderados Generales de los respetivos 
Gremios, de dos Contadores, y de un Secretario , todos com
petentemente dotados. Los Fondos permanentes y constituciona
les de esta Compañía , que por su instituto no pueden bajar 
de treinta millones de Reales, resultan de las Acciones que en 
ella depositan los individuos Comerciantes de los Gremios di
chos , pudlendo ascender la quota de cada una hasta la sama 
de doscientos mil Reales vellón. Fuera de este Capital entraa 
también en foiido las sumas depositadas , ó impuestas á intere» 
por qualesquiera personas sean 6 no individuos del Comercio; 
y las negociaciones que sobre todos estos caudales se giran 
se extienden á todos los ramos de comercio dentro y fuera 
del Reyno; á varios de los de industria nacional , especial
mente los de Jas Reales Fabricas encargadas por S. M . al 
cuidado de su Dirección : á las cobranzas de varias Rentas; 
suministro de provisiones , y otros encargos del Real Servi
cio; al giro y descuento de letras , seguros de Mar, y otroi 
negocios dé una extensión vastísima, que hasta ahora ha ma
nejado y maneja con conocidas ventajas de los particulares 
y del Publico de la Nación , habiendo logrado establecer su 
crédito por el Mundo comercial con admiración de quantos 
alcanzan algunos conocimientos en la materia mercantil. A la 
segundad de sus fondos, negociaciones , é intereses se cons
truyen responsables no solo la Diputación y Junta general de 
Apoderados , sino los bienes do todos y de cada uno de los 

in» 
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oficios y • tráficos , tan comunes en casi todas 
las Ciudades de Europa ; y tienen una especie 
de monopolio muy íemejante al de eítos Cuer
pos gremiales. As i como ningún Habitante de 
aquellos -pueblos puede exercer oficio ni tra
fico sin obtener primero el permifo y franqui
cia de su Gremio , asi en los más cafos ningún 
vafallo puede licitamente girar ramo alguno de 
aquel comercio extrinfeco , en que hay eftable-
cida Compañía de Reglamento sin hacerle antes 
Miembro de dicha Compañía. E l monopolio es 
mas ó menos rigurofo íegun lo mas ó menos 
arduo de los términos de la admisión de fus 
individuos; y fegun que los DireQores de aquellas 
Compañías tienen mayor ó menor autoridad > ó 

individuos Accionistas, 6 Miembros de los respeflivos cinco 
Gremios que forman la Compañía : y sus utilidades ó per
didas se distribuyen á prorrateo de Acciones, sin aquella 
distinción de Gremios, y Artículos de que proceden que se 
observaba quando se hacia su distribución por quintas partas 
antes del ultimo Reglamento ya citado ; y los Prestamistas, c 
imponedores no tienen mas derecho á las ganancias de la 
Corapañia que aquel tanto por ciento que fué capitulado al 
tiempo de la imposición^ 

Esta Cómpauia pues participa de la .naturaleza de las d<: 
Fondo ? por que_ incorporados sus Capitales se gínv con ellos 
bajo una dirección común á. perdidas, y ganancias de todos 
sus Accionistas : y participa de la de Reglamento por que 
no interesándose en el fondo general de ella por medio de 
alguna Acción , ninguno puede incorporarse en los, Qre.mios 
que la componen, ni comerciar particular y separadamente 
en ta Corte comprando y. vendiendo los géneros' 6- artículos 
en que negocian aquellas cinco Comunidades : de tal forma 
que si aun después de admitido en el Gremia y Compama 
retira alguno su Acción de aquel fondo común ,'por el mij,-
mo hecho queda inhabilitado para proseguir su comercio par
ticular, y se le marida cerrar su tienda, confonne al Arti
culo- X del Reglamento de sus Ordenanzas. 
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prepotencia para apropiarfe la mayor parte de 
su trafico , ó franquearla a sus amigos, ó c o n c - ^ 

xionados. E n las mas de las Compañías de .Re
glamento han llegado á fer idénticos que en. 
los demás Gremios los privilegios del aprendi
zaje : los quales habilitan a qualquiera que haya 
férvido en ellas cierto numero de años para ha-
eerfe miembros fuyos sin pagar entrada alguna^ 
ó pagando una qüota mucho menor que la que 
se exige de los demás que quieren incorporar-
fe. E n todas eñas Compañías prevalece el es
píritu gremial , como las leyes no lo contengan 
expreíamente. Siempre que se las ha dexado 
obrar fégun su genio han procurado iujetar su 
giro á las mas gravofas condiciones , por l i i n i -
tar quanto las ha sido posible la competencia 
al menor numero de rivales. Y quando las L e 
yes no se lo han permitido, con el tiempo han 
llegado á quedar inú t i l es , y de ninguna con
sideración. 

, Las Compañías que de ella efpecie hay en la 
Gran -Bre t aña para el Comercio extrinfeco fon; 
la Antigua de Aventureros, llamada ahora comun
mente C o m p a ñ i a d e Hamburgo , la Compañía de 
Rusia , la. Oriental , la Turca , y la Africana. 

Los términos de admisión en la Compañía 
de Hamburgo se dice que eílán al prefente muy 
fáciles , y francos ; y fus Dire6lores ó no tienen 
poteílad para fujetar fu comercio a reglamen
tos , ni gravofas reílricciones , ó á lo menos ha^ 
ce mucho tiempo que no exercen fu poteítad. 
N o ha sido siempre asi. A mediados del ultimo 
£Jglo fe pagaba de entrada cinquenta libras , y 
en algún tiempo se pagaron ciento, y fu con-
c iuda , se dice , haber sido fumamente opresi* 

TOMO IV. 10 r 
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va. En el año dé 1643, 1645, y 1661,105 Pa 
ñeros y Comerciantes libres del Occidente de 
Inglaterra se quexaron de ellos al Parlamento, 
corno de unos monopoliftas que fe alzaban ex
clusivamente con todo el trafico , y oprimian 
las manufa&uras del pais : y aunque eñas que-
xas no produxeron A6la formal del Parlamen
to Inglés , les intimidaron de fuerte que refor
maron algún tanto fu cortduóla : á lo menos def-
de entonces no ha vuelto á oirfe quexa algu
na contra ellos. Por las Conftituciones 10. y 
11. de Guillelmo I I I . cap. 6. fué reducida la 
qüota de admisión en la Compañía de Russia 
á cinco libras folamente : y por la 25. de Car 
los I L cap. 7. la de la incorporación en la 
Oriental á quarénta Shelines , al mifmo tiempo 
que fueron exceptuados de aquellos privilegios 
exclusivos los paifes de Suecia , Dinamarca , y 
N o r w a y , situados á la parte Septentrional del 
Bált ico 5 a cuyas A ¿las Parlamentarias acafo dió 
motivo la conduela irregular de aquellas C o m -
pañias.' Antes de eílo habia ya reprefentado Sir 
Jofef Chiid á eílas y la de Hamburgo como 
extremamente opresivas, y atribuido á fu mal 
manejo el deplorable citado del comercio que 
én aquellos tiempos fe giraba con los paifes com
prendidos en fus reípectivas Cartas de privil'e'j 
gios. Pero aunque en nueñros dias eftas Compa-
ñias comerciantes no fean en tanto grado opre
sivas como antes , fon á lo menos enteramente 
inntües : y el fer folamente inútiles es sin duda 
el mayor elogio que puede difpenfarfe á todas 
las Compañías de Reglamento. Las tres lie que 
hemos hablado fon acreedoras á elle elogio. 
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L a quota de entrada , ó admisión en la Com» 

pañia de Turquía fué antiguamente la de vein
te y cmco libras por cada perfona que se re-
cibiefe nafta de edad de veinte y feis anos 5 y 
de cinquenta los que excediefen de aquella edad. 
N o podían admitiife en ella mas que Comer
ciantes tenidos por tales : cuya rellriccion ex
cluía á los Tenderos, y los que negociaban por 
menor. Por Ordenanza particular de ella no 
podian extraerle manufacluras Británicas para 
T u r q u í a sino en Baxeles propios de la C o m 
pañía ; y como ellos fallan siempre de folo el 
Puerto de Londres-, cenia efta rellriccion to
do aquel comercio al flete mas coftofo , y á 
aquellos tratantes fulamente que vivían en L o n 
dres , ó en fus inmediaciones. Por otra Orde
nanza no podía fer admitido en el numero de 
fus miembros perfona alguna que viviendo den
tro del termino de veinte millas de Londres 
no fuefe Ciudadano libre de aquella Capital, 
con lo que se reflringia fu admisión á aquellos 
calificados habitantes de la Corte Británica. C o 
mo el tiempo, tanto de hacer el cargamento 
como de hacerfe á la vela los Baxeles de la 
Compañía dependía del arbitrio de fus Direfto-
xes, podían con mucha facilidad cargar los N a 
vios de fus efectos propios , y de los de fus ami
gos con exclusión de los de aquellos á quie
nes podían siempre decir que habían llegado 
tarde. En elle citado pues femejame Compañía 
venia á fer por todos refpectos un claro y opre
sivo monopolio. El los a bufos dieron motivo i 
que Jorge I L por la Acta 26. cap. 18. redu, 
xefe la qüota de adm^ioa a veinte libras pa
ra todo genero de perfouas sin diílincion de 
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edades , ni reftriccion de folos Comerciantes, 
ni Ciudadanos libres de Londres : y de que con-
cediefe á todos ellos la libertad de que se ex-
traxefen de todos los Puertos de la Gran-Bre
taña , y para qualquiera de T u r q u í a , quantos 
cfctlos Nacionales no eftuviefen comprendidos 
en otras prohibiciones de extracción : y asimif-
mo introduxefen qualefquiera efeños Turcos 
cuya introducción no eftuvieíc vedada pagan
do tanto los derechos generales de Aduanas, 
como los impueítos particulares cargados para 
las expenfas necefarias de la Compañía : fome
tiendo todo eílo á la legítima autoridad del 
Embajador y Confules Británicos en Turqu ía , 
y no á las Ordenanzas particulares de la C o m 
pañía dolofamente fraguadas. Para precaver qual
quiera opresión que eftas Ordenanzas pudiefen 
maquinar , se mandó por la mifma Afta , que 
siempre que siete Miembros de ella se consi-
deralen agraviados por algún Reglamento que 
hiciefe defpues de aquella publicación , pudie
fen apelar al Tribunal llamado Board del C o 
mercio y Plantaciones ( en cuya^ autoridad se 
ha fubrogado un Comitado del Confejo pr iva
do ) , con tal que fuefe prefentada la apelación 
dentro de los doce mefes primeros defde la for
mación del Reglamento ü Ordenanza : y si a l 
guna Junta de siete mierabros se consideraba 
agraviada por Reglamento hecho antes de la 
publi cacion de eíla A ñ a , pudiefe también pre
sentar igual apelación , siendo executado asi den
tro de los doce mefes primeros siguientes a l a 
aprobación de eíle Decreto. L a experiencia de 
un año no es siempre fuficiente para conocer 
la tendencia pemiciofa de una Ordenanza par-
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t ícular ; y si pafado eñe termino no se reclama
ba no había Tr ibunal capaz de recuperar el da
ñ o . Fuera de efto , no tanto es el objeto de la 
mayor parte de las Ordenanzas de ellas C o m 
pañías de Reglamento , así como de todo G r e 
mio , ó Incorporación , oprimir á los que fon ya 
Miembros de ellas,como impedir que otroslo lean: 
lo qual puede coníeguiríe no íblo por medio de 
lo coftoíb de fu admisión , sino de otros infi
nitos modos. L a mira conñante de tales C o m 
pañías es levantar la qüota de las ganancias to
do quanto pueden , y tener el Mercado muy mal 
provifto siempre, tanto de los géneros que i n 
troducen de afuera , como de los que extraen 
para otras partes; lo qual folo puede confeguir-
fe reílringíendo la competencia , ó defanimando 
á los nuevos aventureros para que entren en 
la mifma negociación. Una entrada de veinte 
libras , aunque acafo no fea bafíante para de-
fanimar á un hombre para entrar en el C o 
mercio de Tu rqu í a , puede fer muy fuficien-
te para hacerlo con un tratante efpeculatívo 
que folo intente aventurar un empleo á la fuer
te. E n todos los tráficos los negociantes propia
mente eftablccidos como tales , aunque no es
tén incorporados, se convínan naturalmente pa
ra alzar la qüota de fus ganancias , las quales 
nunca eílán mas á pique de bajar de fu pro-
pío nivel como quando ocurre una accídentai 
competencia de un aventurero efpeculatívo. E l 
Comerc ió de Turqu ía , aunque quedó algo fran
c o con ella A d a del Parlamento , aun fe conside
ra por muchos como muy di liante de eílar l i 
bre enteramente. La Compañía Turca contri-
ouye ai mantenimiento de un Embajador, y 
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de dos, ó tres Confules , que como los demás 
Miniílros de^erian fer mantenidos por el Efta-
do : y las diferentes contribuciones que exige 
ePca Compaiiia para ella , y para otras opera
ciones monopolicas , y propias de fu incorpo
ración , podrían rendir rentas mas que fuficien-
tes para que el Eftado mantuviefe aquellos y 
otros Minií lros. 

Nota S i r C h i l d , que aunque eílas Compa
ñías de Reglamento por lo regular han soíleni-
do Miniílros públ icos , jamas han tenido á fus 
expenfas Fuertes , ni Guarniciones en los paifes 
en que giran fu comercio ; fucediendo frequen-
temente lo contrario con las Compañías de F o n 
do incorporado. Y en realidad las primeras no 
parecen tan aproposito para eíios fines, como 
las fegundas. En primer lugar los Dire6lores de 
«na Compañía de simple Reglamento no tienen 
interés particular en la prosperidad del comer
cio general de ella , á cuyo intento se dirigen 
aquellas Guarniciones y Fuertes : y muchas veces 
la decadencia del comercio general fuele con
tribuir á la prosperidad del privado de ellos: 
como que disminuyendofe el numero de tratan
tes se habilitan los que quedan para comprar 
ina*s barato , y vender mas caro, Los Direttores 
de una Compañia de Fondo por el contrario, 
como que no participan de mas ganancias que 
las que les tocan de las que hace el fondo de 
la Compañia en general, el qual eítá encarga
do á su manejo, no tienen por sí privadamente 
comercio particular , cuyo interés pueda fepa-
raife del de la Compañia en general. Su par
ticular interés eílá necefanamente ligado y de
pendiente de la prosperidad del general comer-
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cío de la Compañia que dirigen t y asi han de 
interefarfe en la confervacion de Fuertes y Guar
niciones que la sirven de protección y defcnía. 
Por consiguiente es mas propio de eílas C o m 
pañías tener continuamente aquella cuidadofa 
atención que requiere su confervacion. En fe-
gundo lugar los Dire£lores de una Compañia 
de Fondo tienen á su mando y disposición un 
Capital quantiofo , que es el fondo junto de !a 
misma Compañ ia , del qual pueden emplear le
gí t imamente cierta parte en la erección , repa
ración , y confervacion de aquellas Guarnicio
nes y Fuertes, Pero los Direflores de una C o m 
pañia de Reglamento , como no tienen á su dis
posición un Capital común de aquella especie 
íblo podrán manejar aquel fondo que refulte de 
ios derechos de admisión , y de otros impueftos 
para gaftos comunes de la Compañia : y asi aun
que tuvieran el mismo interés en atender á la 
fuílentacion de Fortalezas y Guarniciones , muy 
pocas veces tendrían proporción , ni se halla
r ían con caudales para hacer aquella atención 
efeftiva. L o que no parece tan repugnante al 
caraQer de eílas Compañías es el mantener fus 
respectivos Miniftros , por que efta operación 
no necesita de una atención tan esmerada. 

E n tiempos muy pofteriores á Sir Chi ld , en 
€ l año de 1750 se eñableció una Compañia 
de Reglamento , que es la de los Comercian
tes de Afr ica 5 que se encargó exprefamente 
primero en mantener las Guarniciones y Fuer
tes Británicos que se hallan entre Cabo Blan
co , y Cabo de Buena Efperanza , y dcfpues 
con fulos los que hay entre el de Buena Efpe
ranza y Cabo Rojo. L a Afta del E íub lcc imien-
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to de eíía Compañía ( que es la 23 de Jorge 
í h cap. 31.) parece haberfe propueílo dos ob-, 
jetos diferentes : el prknero contener expre ía -
mente el efpiritu opresivo y monopoliíla que es 
tan común en los DireÉlores de las Compañias 
de Reglamento ; y el fegundo forzarles en lo po
sible á poner su atención , que no les es tan 
natural , en foílener y confervar Guarniciones 
y Fuertes. 

Para el primer intento fué limitada la q ü o -
ta de admisión en ella á quarenta Shelines. Se 
le prohibió comerciar con fondo junto ó incor
porado : tomar dinero preftado bajo fello , ó fir
ma común ; y eítablecer reftricciones fobre un 
trafico que habia de fer franco en todos los 
Puertos , Ciudades y Perfonas que fuefen vafa-
líos de la Gran-Bretaña y pagafen los derechos 
de su admisión respefiliva. Su gobierno e c o n ó 
mico se pufo á cargo de una Comisión de nue
ve perfonas que se juntan en Londres , pero 
que se eligen por todos los Ciudadanos comer
ciantes y libres de las Ciudades de LondreSj» 
Br i l l o ! , y Liverpool : tres de cada una de ellas, 
y que no pueden continuar en su oficio mas de 
tres años feguidos. Qualquiera individuo de eftc 
Comitado podia fer removido por el Tr ibunal 
del Bordo de Comercio y Plantaciones, y aho
ra por el Comitado del Confejo, después de 
fer oicla su defenfa , y no antes. L a Comisión 
de la Compañía no podia ni puede extraer N e 
gros del Africa , ni introducir genero alguno 
Africano en los Dominios de la Gran -Bre t aña . 
Pero como e íb encargada de mantener las Fo r 
talezas y Guarniciones • puede para aquel folo 
intento extraer efeaos de la Gran-Bre taña para 

A f r i -
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Africa. Fuera del dinero que leeibc de toda 
la Compañía , se le eíla concedida una fuma que 
no excede de ochocientas libras para el pago 
de falarios de sus Oficiales y Agentes en L o n 
dres , Briñol , y L i v e r p o o l , de las rentas de la 
Cafa de su Oficina en Londres , y de todos los 
demás gaftos de manejo , comisión , y agencia 
en Inglaterra. Aquello que reíla de efta fuma 
después de fatisfechas todas fus expenfas, lo pue
den repartir entre los de la Comisión del modo 
que les parezca en rccompenfa de las incomo
didades que se toman. Quien no habia de pro-
metcrfe que efta Coníli tucion contendría efec
tivamente el espíritu de monopolio , y que ha
bría de haber conseguido completamente su p r i 
mera intención. N o obftante no ha sido asi, 
fegun parece. Aunque por la Conílitucion 4 de 
Jorge I I I . cap. 20. se pusieron en poder de 
eíla Compañía de Comerciantes del Afr ica el 
Fuerte de Senegal y todas fus dependy^cias, al 
año siguiente por la 5 de Jorge I I I . cap. 44. 
no folo Senegal y fus dependencias sino todas 
las Coftas desde el Puerto de Salé en la Be r 
bería Meridional hafta Cabo Rojo , fueron ex i 
midas de su jurisdicción , é incorporadas en la 
Corona ; y su comercio declarado libre , y fran
co para todos los vafalios de la Gran-Bre taña . 
L a Compañía se hizo fospechofa fobre que res
tringía el trafico , y que iba eítableciendo cier
ta especie de impropio monopolio. N o es fácil 
de concebir como bajo de tan bien arregladas 
Conftitucíones pudieron hacerlo así. N o obs
tante yo he obfervado en los debates ímprefos 
de la Camaia de los Comunes , que no siempre 
fon los teftímonios mas auténticos de la ver-

TÜMO IV. u 
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dad , que á !os individuos de aquella Compa™ 
ñia se les acufaba de eftos excefos. Y sin duda 
no es muy improbable que siendo los nueve 
individuos del Comitado Comerciantes, y depen
dientes de ellos todos los Gobernadores y Fac
tores de los diferentes Fuertes y Fañor ias de la 
Compañía , eftos últimos condescendiendo con 
los primeros se encargafen de varias comisio
nes particulares, y que en ellas se intruduxefc 
un monopolio real y verdadero. 

Para el fegundo fin de fus proyeílos , que 
era la erección y confervacion de Fuertes y 
Guarniciones, se Ies habia consignado por e l 
Parlamento una fuma anual , que afcenderia á 
unas 13,000. libras Efterlinas. Es refponlable 
por la aplicación y ufo de efta fuma al Barón 
Cursitor del Echiquier , cuya cuenta prefenta 
éfte defpues ai Parlamento. Pero ella Cámara 
que tan poca afencion pone en la inversión de 
millones de libras ., no era de efperar pusiese 
mucha en la de trece mi l folamente : y el B a 
rón Cursitor del Echiquier por fu miíma pro
fesión , y principios de educación no es lo mas 
regular eítar muy verfado en afunto de gallos 
de Guarniciones ni Fortalezas. Los Capitanes 
de la Armada K c a l , ú otros Oficiales comisio
nados por el Almirantazgo pudieran hacer un 
regiftro del eftado y condición de las Fortale
zas y Guarniciones , y dar cuenta de fus obfer-
vaciones al Tribunal competente. Pero el que 
se asignó a la Compañía , que era el del C o 
mercio y Plantaciones , no parece que tenia j u 
risdicción d i reña fobre el Comitado de los N u e 
ve Comerciantes , ni autoridad para caíligar á 
los que podia sindicar fobre fu condutla ; y 
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ademas de efto los Capitanes de la Armada no 
eíMn obligados á fdber mucho de Fortificación. 
L a remoción de un Oficio trienal íblamente, 
y cuyos legkimos emolumentos aun durante efte 
termino fon tan de corta consideraGion , pare
ce fer el mayor caftigo á que es refponlable y 
eílá expucfto qualquiera miembro del Comita-
do por una falta que no fea una d i r e ñ a ma
la verfacion , eftafa, ó foborno , tanto del 
dinero públ ico , como del particular de la C o m -
pañia , y el miedo de un caftigo tan leve nun
ca puede fer un motivo , ni eítimulo poderofo 
para forzarles á una efcrupulofa atención á unas 
negociaciones que no les rinden otro interés. 
H a sido acufado el Comitado de haber condu
cido defde Inglaterra ladrilló y piedra para re
parar el Caftillo de Cabo de Coila en la G u i 
nea , á cuyo fin el Parlamento le habia conce
dido en valias ocasiones fumas y fubsidios ex
traordinarios. Eílos materiales, enviados á tanta 
diílancia y cofte, se dice haber sido también 
de tan mala calidad , que' fué necefario reedifi
car defde el pie quanto se habia reparado con 
ellos. Las Fortalezas y Guarniciones que se ha
llan al Norte de Cabo Rojo , no folo se foñie-
nen á expenfas del Eftado , sino que eñán i n 
mediatamente bajo la infpeccion del Soberano: y 
yo no encuentro razón para que no lo eftén tam
bién los que se hallan al Sur del mismo Cabo, sien
do asi que se foftienen asimismo en la mayor par-
teá expenfas del Gobierno y del Eftado. L a pro
tección del Comercio del Medi terráneo fué el 
motivo original , ó el pretexto de las Guarni
ciones de Gibraltar y Menorca ; y el eñableciv 
miento y gobierno de aquellas Guarniciones 
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siempre han eñado , y con mucha propiedad al 
cargo y cuidado, no de la Compañia de T u r -
quia, sino del mismo Soberano. E n la extensión 
de fus Dominios consiñe parte de la gran dig
nidad de aquella Potestad ; y por lo mifmo no 
es de creer que falte á la atención que nece
sita la defenfa de aquella Dominación. JEn efec-
tojamas se ha viílo abandono alguno de las Guar
niciones de Gibraltar ni de Menorca : aunque 
efta ultima ha sido tres veces expugnada, y 
acafo al prefente la perdió para siempre la Gran -
Bretaña , jamas se ha podido atribuir eíle fu-
cefo á negligencia del Soberano que la defendía. 
N o obñante eíloy muy lexos de penfar que qual-
quieia de cílas Plazas fuefen jamas necefarias 
para el intento que sirvió de pretexto para des
membrarlas del Dominio Español . Eí le desmem
bramiento acafo sirvió folo para enagenar de 
la Gran-Bre taña un aliado natural como era 
el Rey de España ; y para eftrechar mucho 
mas la unión de la Cafa de Borbon con una 
perpetua alianza, á que acafo en lo politico no 
hubiera bañado el vinculo fuerte de la fangre^ 
como se ha viílo en algunas ocasiones. 

S E C C I Ó N II. 

L a s Compañías de Fondo , bien fean eí lable-
cidas por Reales privilegios, bien por A6la del 
Parlamento, se diferencian en muchas cofas no 
folo de las de Reglament®, sino de las apar
cerías , ó compahias particulares. 

£ n primer lugar en eílas aparcerías ningu
no de los compañeros puede traspafar su parte 
á otra periona que no lo fea sin confentimiento 
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de toda la Compañia , ni por consiguiente i n -
troducirfe en ella nuevo Miembro. N o oblhuue 
cada aparcero puede en qiulquier tiempo Cepa-
rarfe de la Compañia , dando aviíb de el lo, y 
pedir á los demás que le paguen su pane del 
fondo común. E n una Compañía de Fondo, por 
el contrario ningún Miembro puede pedir se le 
pague su parte, facandoU del fondo: y qual-
quiera puede sin confentimiento de los demás 
transferir la fuya á otra perfona, y por tanto 
introducir eíle nuevo Miembro en la Compa
ñia. E l valor de la parte que qualquiera pue
de tener en el fondo de ella especie se roen-
fu ra siempre por el precio que habrá de tener 
en el Mercado: y eíle puede íer mas ó me
nos alto , y por consiguiente mas ó menos en 
el todo que lo que tiene de crédito á su fa
vor eíle propietario en el fondo mismo. 

E n fegundo lugar en una Compañia parti
cular cada compañero eílá obligado con todos 
sus haberes á la fatisfaccion de las deudas con
traidas por ella : pero en una de fondo común 
folo eílá obligado cada uno por la parte que 
en la compañia tiene. 

E l giro de una Compañia de Fondo se ma
neja siempre por una Junta de Dirección: y 
aunque eíia por lo regular eílá responfable de 
sus cuentas á la Junta general de los propie
tarios, ó Accioni'ílas, la mayor parte de eítos 
rara vez folicita introducirle en los negocios, 
de la Compañia ; y quando no prevalece algún 
espíritu de partido entre ellos, en nada menos 
pieufan que en tomaife ellas incomodidades, s i 
no que reciben de buen grado el dividendo 
anual que los Directores tienen á bien repar-
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tirles. Eíla total feguridad, y efte eximirfc en
teramente del cuidado del manejo , y del con
tinuo riesgo , anima á muchos á aventurar en 
Compañías públicas de Fondo caudales que no 
penfarian en arriesgar en particulares aparcerias: 
y por tanto por lo común femejantes Compa
ñías atraen mucho mayores fondos que los que 
puede jamas juntar, ó preciarfe de que ha jun 
tado ninguna Compañía particular. E l Fondo 
de giro de la Compañia del Sur llegó en a l 
gún tiempo á mas de treinta y tres millones 
y ochocientas mil libras Eñerl inas. E l Capital 
del Banco de Inglaterra llegaba á diez millones 
fetecientas y ochenta mil libras. (*) Pero como 
los Dircftores de femejantes Compañías no ma
nejan mas que el fondo ageno sin tener parte 
inmediata en fus interefes, no es regular pro-
meterfe el que pongan en fu negociación la v i 
gilancia que qualquiera Miembro de una C o m 
pañía que vela fobre su caudal propio. A fe-
mejanza de los Mayordomos de los Ricos hom
bres , el poner fu atenclonr en cofas minutas lo 
tienen por indecorofo á su Señor , y con faci
lidad se dispenfan de poner mucho cuidado. N o 
puede menos de prevalecer por efto la negli
gencia y la profusión en el manejo de los nê -
goclos de tales Compañías : y eíla es una de 
las razones por que ellas quando han girado 
comercio extrangero no han podido hacer la 

(*) El Banco Nacional de S. Carlos en Madrid ascendió 
en su fondo á mas de trescientos Millones de rs. vn. cuyo pun
to se trató en otro lugar en un Apéndice particular del Ira-
duí\oi- : pero, esta no es Compañia de comercio ; y por tanto, 
no la comprenden los defetlos que aquí cita el Autor en las 
de acuella especie, 
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mayor competencia á las Corcpañias particula
res, y feparados Comerciantes, ó Aventureros. 
Por lo común no han podido fubsiiiir sin el 
auxilio de algún privilegio exclusivo: y aun con 
él han folido no poder íbílenerfe largo tiempo. 
Sin privilegio han manejado por lo regular muy 
mal su g iro; y con lo exclusivo lo han ma
nejado mal , y lo han ceñido al monopolio. 

L a Real Compañía Africana, que fué la de 
los antecefores á la aHual Compañia de Africa, 
tenia un privilegio exclusivo concedido por Real 
C é d u l a ; pero como efta no habia sido confir
mada por el Parlamento, fué franqueado fu tra
fico á todos los Vafallos de S. M . Británica 
después de la revolución de Inglaterra, en con-
feqijencia de una declaración íbbre los Derechos 
de aquella Afamblea. L a Compañia de la Bahia 
de Hudfon , en quanto á fus legítimos derechos 
eílaba en la misma situación que la Real C o m 
pañía Africana: por que su Carta de privilegios 
exclusivos no eílaba confirmada por el Parla
mento. L a del M a r del Sur todo el tiempo que 
fué Compañia Comerciante tuvo su privilegio ex
clusivo confirmado por las Cámaras; como lo tie
nen al prefente las Unidas de los Mercaderes que 
comercian en las Indias Orientales. 

M u y p reño conoció la Real Compañía A f r i 
cana que no podía foftener la competencia con
tra los aventureros particulares, á quienes sin 
embargo de la declaración de los términos de 
fus legítimos derechos no cefó aquella de l l a -
marles intrufos,_ y de perfeguirles como á ta
les : y en el ano de 1698 quedaron fujetos los 
aventureros particulares al impueílo de un diez 
por ciento en casi todos los ramos del comer-
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cío que giraban , aplicados á la Compañía para 
gallos de Fuertes y Guarniciones: pero sin em
bargo de tan pelada gavela no pudo la C o m 
pañía foftener contra ellos la competencia. El 
fondo y el crédito de ella fué decayendo gra
dualmente : y en el año de 1712 llegó á ícr 
tan exorbitante su adeudo , que fué necefaria 
una Afta particular del Parlamento tanto para 
la feguridad dé los Accioniftas , como de todos 
los demás acreedores. Fué determinado que lo 
que dos terceras partes de eños acreedores 
en numero y valor de crédito refolviefen, obl í -
gafe á todos los d e m á s , tanto en orden al pla
zo que se habia de conceder á la Compañía para 
el pago de fus débitos , como en quanto á los 
p a ñ o s que con ella tuviefen á bien eftablecer 
fobre la calidad y pagamento de los débitos 
mismos. E n el año de 1730 llegaron fus cofas 
á tal defurden que se vieron incapaces abfolu-
tamente de mantener Guarniciones ni Fortale
zas , que fué el único pretexto de fu eftable-
cimiento primitivo : y para foílenerlos desde 
dicho año hafta su ^otal extinción tuvo el Par
lamento que conceder una fuma de diez mi l 
libras anuales. E n el año de 1732 viendo lo 
que habían perdido en el comercio de los N e 
gros para las Indias Occidentales refolvieron por 
ultimo dexarlo: vender á coíle y cofias á los co
merciantes particulares para America los N e 
gros que tenían comprados; y emplear á fus Fac
tores en un comercio tierra adentro del Africa 
de dientes de Elefante , drogas , tinturas, ¿fec. 
Pero en un trafico tan limitado como efte nO 
piulo la Gompañia fer mucho mas feliz que ha
bia sido en el mas aventurado y extensivo. Sus 

ne-
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negociaciones continuaron declinando por mo
mentos , haíla que habiendo hecho por ultimo 
una formal quiebra, fué difuelta por una Afta 
del Parlamento, y fus Fuertes y Guarniciones e n 
cargados á la añua l Compañía de Reglamento de 
los que comercian en el Afr ica. Antes de la erec
ción de la Real Compañía Africana había ya 
habido eílablecidas fucesivamente otras tres de 
la misma especie para el Comercio Africano .* y 
todas hablan tenido el mismo fucefo , y casi 
el mismo fin : sin embargo de que hablan ob
tenido Cédulas , que aunque no confirmadas por 
el Parlamento, en aquel tiempo sin efta c i r -
cunftancia se tenian por bailantes para autori
zar el exclusivo privilegio. 

L a Compañía de la Bahía de Hudfon , an
tes de los infortunios de la ultima Guerra , ha
bía sido mucho mas afortunada que la del A f r i 
ca. Las necefarias expenfas de ella fon mucho 
menores. Todo el numero de los individuos 
que mantiene en fus diferentes Eftablecimien-
tos, que ella honra con el nombre de Forta
lezas, se dice que no excede de ciento y ve in
te perfonas : y efte corto numero es fuficiente 
para tener preparado de antemano el cargamen
to de pieles , y oíros efeftos para llenar fus em
barcaciones , las quales por razón de los hie
los rara vez pueden eñar en aquellos Mares 
arriba de ocho femanas. Efta ventaja de tener 
preparado el cargamento no podia en muchos 
años haberfe confeguido por los aventureros 
particulares , y sin ella no parece probable se 
pueda foftener el comercio con Hudfon. E l 
moderado Capital de efta Compañía , que se dice 
no exceder de ciento y diez m i l libras , puede 

TOMO IV. ' 12 , 
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.sin embargo de su cortedad fer bañante para 
abrazar todo, ó casi todo el comercio y íb -
brante producto de aquel país miíerable aun
que ex t en íb , que se comprende en la conce
sión de fus Privilegios. Por consiguiente nin
gún Comerciante particular ha querido jamas 
emprender con ella la competencia: y por tanto 
ha gozado efta Compañía de un trafico exclu
sivo en el hecho , aun quando no le hubiera 
sido concedido por la ley. Ademas de efto el 
caudal de la Compañía eílá dividido entre muy 
pocos miembros: y un fondo de efta especie 
se aproxima mucho á la condición de una apar
cería particular, en que todos pueden tener un 
mismo grado de vigilancia y atención á sus i n -
terefes. N o es maravilla pues que en confeqüen-
cia de eftas ventajas haya podido la Compañía 
de la Bahía de Hudson antes de la ultima Guerra, 
girar un trafico con tan prospero fucefo. Pero 
tampoco es probable que fus ganancias hayan l le
gado á lo que nos quifo hacer creer M r . Dobbs. 
Anderfon que fué un Escritor mas fobrío y j u i -
.ciofo, Autor de la Descripción Hiílorica y C r o 
nológica del Comercio, obferva con mucha exac
t i tud, que examinadas las cuentas que el mis
mo Dobbs formó de varios años confecutivos, 
y pafando por alto algunas partidas concedidas" 
por razón de expenfas y riesgos extraordina
rios , no parece que fus utilidades fean dignas 
de envidiarle, ó que excedan mucho si es que 
exceden algo, de las ganancias ordinarias de 
qualquiera comercio regular. 

L a Compañía del Sur nunca ha tenido Fuer
tes ni Guarniciones que mantener, y por con
siguiente citaba enteramente exempta de un gas-
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to de gran consideración, á que eñan fujctas 
otras Compañías de Fondo; pero tenia un i n -
menfo Capital dividido en innumerables A c c i o -
niftas: por consiguiente era muy natural que 
en el manejo de fus negociaciones se verifi-
cafe mucha extravagancia , negligencia , y pro~ 
fusión. Sus extravagantes proyectos fon muy bien 
fabidos , y feria ageno de nueftro afumo una. 
explicación cirennítanciada de ellos : y los me
ramente mercantiles no fueron mejor maneja
dos. L a primera especulación que emprendie
ron fué furtir de Negros las Indias Occiden
tales Españolas , de cuyo trafico tuvo el p r iv i 
legio exclusivo mediante aquel celebre contrato 
que en las Capitulaciones de Utrecht se llama 
Asiento. Fero como no podia esperarfe que efta 
negociación fuefe de la mayor ut i l idad, pues 
los Portugueíes y Francefes que la hablan te
nido antes , se habian arruinado con ella, se le 
concedió en recompenfa la facultad de enviar 
anualmente un Navio ¡ de cierto buque y car
gamento para comerciar directamente en las In 
dias Españolas. D é l o s diez viages que l e e r á n ' 
permiados hacer á eíle Navio , el que hizo en 
el año de 173! á la Real Carolina le falió fu-
mamtnte ventajofo, pero en todos los redan
tes falió perdiendo. Sus Faaores y Agentes atri
buyeron eíte mal fucefo á las extorsiones qüeí 
les caufaba el Gobierno Españo l , pero yo pieníb" 
que mas fué efecto de la • profusión, y aun de5 
las eftafas de los mismos agentes y favores: 
de los quales algunos , fegun se dice, >adqui-i 
nerón considerables caudales en un folo a ñ o . ' 
L n el. año de 1734 pidió al Rey efta C o r n ^ 
pama, que se la concediefe ufar | su arbiírioJ 
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del comercio y tonelage de efte Navio anual 
por caufa de la poca utilidad que facaba, y 
la libertad de aceptar el equivalente que ella 
pudiefe confeguir del Rey de España. 

E n el año de 1724 habia emprendido efta 
Compañía la pesca de la Ballena. Es cierto que 
en efte ramo no tenia el privilegio exclusivo, 
pero todo el tiempo que traficó en él n ingún 
otro vafallo de la Gran-Bre taña quifo introdu-
ciríe á competirla. De ocho viages que hizo ü 
Greenlandia , en el primero g a n ó , y perdió en 
todos los demás. Después del o ñ a v o y ultimo, 
en que vendió los buques , los arreos y y to
dos fus acopios > hallaron que toda la perdida 
en eñe ramo , inclufo el capital y los interefes, 
ascendía á mas de doscientas y treinta y siete 
mil libras Efterlinas. 

E n el año de 1722 pidió efta misma C o m 
pañía al Parlamento la facultad de dividir su 
inmenfo capital de mas de treinta y tres mi l lo 
nes y ochocientas mi l l ibras, cuyo total habia 
sido p reñado al Gobierno , en dos partes igua
les : la una ó más de diez y feis millones y 
novecientas mil l ibras, para que quedafe en el 
mismo pie que los demás cenfos del Gobierno, 
y no fujeta ni responfable á las deudas con
traidas y pérdidas en que incurriefen los D i -
re6lores de la Compañía en la profeéucion de 
fus proyeftos mercantiles: y la otra parte para 
que permaneciefe como antes , en calidad de un 
fondo mercantil , responfable á pérdidas y d é 
bitos. L a petición era muy conforme á razón 
para que pudiefe fer negada. E n el año de 1733 
volvió á pedir al Parlamento, que las tres quar-
tas -partes de su fondo mercantil se reduxefen 
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á fondo cenfuario, y folo una de quatro que-
dafe en el primero , ó fuese responíable á los 
hazares del mal manejo de fus Direí lores . Pe
ro en eíle tiempo habia bajado cada uno de 
eílos dos fondos en mas de dos millones, por 
caufa de diferentes pagamentos que se habían 
hecho por el Gobierno: de modo que eíla quar-
ta parte no ascendía á mas que 3,662,784. l ib. 
8 shel. y 6 din. E n el a ñ o de 1748 se pufo 
fin á todas las demandas de la Compañía l'o-
bre España en confeqíiencia del Asiento de los 
Negros que se otorgó como un equivalente en 
el Tratado de Aix-la-Chapelle. Con efto acabó 
el trafico de ella con las Indias de la America 
E s p a ñ o l a ; el refto de fus fondos quedó redu
cido á cenfuario , y la Compañía ceíó en to
das fus negociaciones mercantiles. 

Es digno de advertirfe, que en el comer
cio que la Compañía del M a r del Sur hácía 
por medio del Navio anual, único ramo en que 
podía prometerfe alguna ganancia , nunca eftu-
vo sin competidores tanto Nacionales como E x -
trangeros. E n Cartagena , Puerto-Belo , y V e 
ra Cruz encontraba la competencia de los C o 
merciantes Españoles que llevaban desde Cádiz 
á aquel mercado efeflos Europeos de la misma 
especie que los que conducía el Navio Ingles, 
y en Inglaterra la de los Tratantes Nacionales 
que conducían desde Cádiz también los mismos 
efeftos á las Indias Occidentales Españolas. Es 
cierto que tanto los efeftos Españoles como los 
Inglefes eílaban fujetos á pelados impueílos: pero 
las pérdidas ocasionadas por negligencia , profu
sión, y mala versación de los Fadores de la C o m 
pañ ía fué probablemente Una gavela mucho mas 
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infoportable que los irapueftos mismos. Es pues 
enteramente contrario á la experiencia el que 
haya de poder prosperar una Compania de F o n 
do incorporado en ramo en q.ue comercie la 
competencia de los negociantes particulares i 
porfía coa los de ella. 

L a Antigua Compañía Inglefa de la India 
Oriental fué erigida por patente de la Rey na 
Xíabel en el año de 1600. E n los doce prime
ros viages que preparó para la India parece ha
ber girado mas como una Compañía de regla
mento que de fondo, con caudales feparados, 
a-unque en folos los Navios de la Compañía 
misma. E n el año de 1612 reunieron el fonJo. 
Su privilegio se hizo exclusivo , y aunque no 
confirmado por Af ta del Parlamento , en aque
llos tiempos se tenia aquella concesión por su-
íicientemente autorizada. E n coní'equencia de 
ello eíluvieron varios años en aquella pose
sión sin turbación de intrufo alguno en el mis
mo giro Su Capital que nunca excedió de Cete-
ciencas quarenta y quatro mil , libras , no era tan 
exorbitante, ni fus negociaciones tan extensivas 
que pudiefe ofrecer pretextos á la negligencia 
ni cubrir defectos grandes de mala verfacion. 
Sin embargo pues de algunas pérdidas extraor
dinarias , ocasionadas ó por la malicia de la 
Compañia Oriental, Holandefa, ó por otros ac
cidentes , giraron muchos años un comercio bas
tante prospero. Pero con el tiempo, y después 
de que se entendieron mejor en Inglaterra los 
principios de la libertad mercantil , se pr inci 
pió á poner en duda la autoridad de aquel p r i 
vilegio exclusivo que, no habia sido confirma
do por ei Earlaineiuo, Sghxc e í h queílion no se 
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ünifornvarón los diétamenes de los Tribunales 
de J u í l i c i á , que procedieron íegun el humor 
ce los tiempos y circunílancias del Gobierno. 
E n efe6to intrufáronfe muchos en el comercio 
mismo , y á fines del Reynado de Carlos II. 
en todo el de Jacobo II. y en parte del de G u i -
llelmo III. la reduxeron al eftado mas deplora
ble. E n el año de 1698 se hizo la proposi
c ión al Parlamento de que adelantase el G o 
bierno al interés de ocho por ciento con tai 
que los íubscriptores fuefen erigidos en una 
nueva Compañia Oriental con privilegios ex
clusivos. L a Antigua ofreció fetecientas mil l i 
bras , que era casi tqdo su Capital , al interés 
de quatro por ciento bajo las mismas condi
ciones. Pero era tal en aquel tiempo el eftado 
del crédito publico que tuvo por mas conve
niente el Gobierno tomar preftado dos millones 
al ocho por ciento , que fetecientas mil libras 
al quatro. Fué pues aceptada la proposición de 
los nuevos fubscriptores } y en su confequen-
cia eñabíecida una nueva Compañia Oriental: 
aunque á la antigua se le confervó su dere
cho de comerciar hafta el año de 1701. A l mis
mo tiempo -efta habia mañofamente fubfcripto á 
nombre de su Tesorero en trescientas y quince 
mil libras para el fondo de la nueva. Por falta 
•de expresión bailante en la Afta del Parlamen
to que autorizó- a los fubscriptores de la N u e 
va Compañia Oriental para el cargamento de dos 
millones de l ibras, no parecía eílar obligados 
á reunir en un fondo fus caudales. Algunos 
Comerciantes particulares cuyas fubscripciones 
ascendían á fola la cantidad de siete mil dos
cientas l ibras , jinsiílieron en la pretensión del 
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privilegio de girar reparadamente » y a su pro
pio riesgo. L a antigua Compañia también tuvo 
el derecho de comerciar en fondos feparados 
hafta el año de 1701 y al mismo tiempo tenia 
el de feparar del fondo de la nueva como los 
demás fubscriptores particulares las trescientas 
.y quince rail libras para traficar individualmente. 
L a competencia entre los mercaderes particu
lares con las Compañ ía s , de ellos con ellos, y 
de ambas reciprocamente , se dice que arruinó 
al cabo á las dos. E n el año de 1730 con el mo-
tivo de haberfe hecho al Parlamento la propo
sición de que el comercio se pusiefe bajo el 
inanejo de una gran Compañia de Reglamento, 
y por eíle medio quedafe franco para todos el 
de la Compañia Oriental , en contra de eña pro
posición se alegó principalmente , y en los t é r 
minos mas v ivos , los miferables efeítos que ha-
bia aquella experimentado por efta competencia-i-" 
E n la India , decían , llegó efta á levantar de 
tal modo los precios que no podían hacerfe las 
compras: y en Inglaterra, con la abundancia 
del í u r t i d o , bajaban, de modo que no podía fa-
carfe ganancia de las ventas. 

N o puede con razón dudarfe que con un 
iurtido mas abundante , ventaja y conveniencia 
para el Publico , no podían menos de reducirle 
a mas bajo precio los efectos de la India en 
Inglaterra , pero que efto mismo levantafe fus 
.valores en el mercado de la Ind ia , no parece 
muy probable , porque aquel aumento de de* 
manda ó de pedidos de parte de acá no ve
nia á fer mas que como una gota de agua en 
el inmenfp piélago del Comercio Indiano. Fue
ra de eílo ei jumento, de la demanda aunque 

en 
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en cierío tiempo levante el precio de los gé
neros • á cono discurfo de el baja otra vez con 
la abundancia, fomenta la p r o d u c c i ó n , y con 
eño aumenta la competencia de los produfto-
res i los quales para vender unos mas barato 
que otros inventan nuevas divisiones del traba
jo } y nuevos adelantamientos en el arte , que 
en otras circunftancias no se hubieran ni aun 
penfado. Los miferables efeños de, que se que-
xaba la Compañia qra la baratura del coníu-
m o , y el fomenío que se daba á la produc
c i ó n , efeftos precifamente que fon los princi
pales que debe promover vina acertada Econo-
fiiia politica. N o obílante l'a competencia de que 
hacian tan laílimofa pintura,/no se quiso que fue
se de mucha duración. 

E n el año de i ^ o z fuéron en cierto modo 
reunidas las dos Corapañias por una especie de 
contrato tripartito en que componia. la Reyna el 
tercero contrayente ¡ y en el de 1708 fuéron per
fectamente coníblidadas por Afta del Parlamento 
en una {ola | llamada Compañia unida de Comer
ciantes de la India Oriental : se tuvo por con
veniente añadir en eíta A t l a la claufula deque 
los Tratantes feparados continuafen su comerció, 
Mtfla S. Miguel del año 1711, pero al mismo 
tiempo 'autorizando á los Dircaores con el 
^lazo de tres años , pará redimir su pequeño 
Capital -de las siete mil y doscientas libras, y 
convertir de ' efte modo el todo en un fondo 
confuíidado If único de:-Compañia. Por la mis-
nía-A6U se aumento e! Capital desde dos á tres 
miilones y doscientas nuL libras , en confequen-
cra de un nuevu) empreítito' que se hizo al G o 
bierno. En el ano de 1743 pieí tó á eRe la C o m -

1 OMO I V . 13 
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p a ñ i a otro ml i lon ; pero no h a b i é n d o l o flicada 
de los Acc ioni f tas , sino de la venta de algu
nos c e ñ i o s , y de la c o n t r a c c i ó n de varios d é 
bitos , no se a u m e n t ó el fondo en que pudieran 
pretender los í u b s c r i p t o r e s mayor dividendo; pero 
sí el fondo comerciante , quedando igualmente 
que los otros tres mil lones responfable y expues
to á perdidas y d é b i t o s c o n t r a í d o s por la C o m 
p a ñ í a en el discurfo de fus p r o y e £ l o s mercanti
les. Desde el a ñ o de 1708, ó á lo menos desde 
el de 1711. , h a b i é n d o l e l iber tado elta C o m p a 
ñía de todo competidor , y abrazado completa
mente el monopol io del comerc io Ingles con 
las indias Orientales , p r i n c i p i ó á girar una ne
g o c i a c i ó n venta jó la j y á hacer de los ganancias 
un moderado d iv idendo enfre fus A c c i o n i í l a s . 

Durante la guerra de F ranc i a que princi
pió en el año cíe 1714 , la a m b i c i ó n de M r , 
D u p i e i x , Gobernador F r a n c é s de Pond iche ry , 
l a e n v o l v i ó en la G u e r r a de Carnat ic , y en las 
discordias pol í t icas de los Pr inc ipes Indianos.. 
D e s p u é s de grandes fucefos, y feña iadas pér 
didas , por ul t imo perdieron á M a d r a s , que era 
á la fazon su pr inc ipa l E í l a b l e c i m i e n t o en U 
India . F u é i c s r c í l i t u i d a aquella F a t i o r i a en los 
Tra tados de A i x - i a - C h a p e i i e ; y desde entonce» 
parece haberfe apoderado de ellos aquel espí
r i tu guerrero y de conqu' i í la , que ha reinado 
siempre después en fus Agentes en la India. 
E n la otra guerra con F r a n c i a del año de 1755 
par t ic iparon d i o s de la misma prospera fortuna 
que las armas de k G r a n - B r e t a ñ a : defendie
ron á M a d r a s , tomaron a P o n d i c h e r y , reco
braron á C a l i c a t a , y adqui r ie ron las rentas de 
un ter r i tor io r ico y e x t e n í o , que ascendían 
í egun á la íazoa se decia á mas de tres mil lo-
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nes anuales. Algunos años eftuvieron en quieta 
y pacifica posesión de eíla Renta ¡ pero^ en el 
de J767 alegó el Minifterio su derecho á aque
llas adquisiciones territoriales j y rentas que de 
ellas pudiefen provenir , corno regalia pertene
ciente á la Corona : y la Compañia se concertó 
eon el Gobierno en pagarle por eñe derecho 
quatrocientas mil libras cada año. Antes de efte 
pafto habia ya ella aumentado su dividendo 
•desde un feis á un diez por ciento , fobre el 
capital , es á faber, de los tres millones y dos
cientas mil libras que habia sido aumentado con 
ciento veinte y ocho mil mas; 6 que desde 
ciento noventa y dos mil le había levantado a 
trescientas y veinte mil libras al año. Penfa-
ban á la fazon en levantar todavía el dividen
do desde diez á doce y medio por ciento, cu 
ya operación hubiera hecho sur pagamento anual 
á los Accioniñas igual á aquel en que se ha-
bian convenido en favor del Gobierno por aquel 
derecho territorial. Pero en aquellos dos años 
en que habia de tener lugar , ó verificarfe el 
cumplimiento de su convenio, ó convención con 
el Gob ierno , se les cohartó por el Parlamento 
la facultad de aumentar el dividendo por dos 
Aftas confecutivas', cuyo objeto era habilitar 
á la Compañía para que pudiefe con mas bre
vedad extinguir los débitos que contra sí te
n ia , los quales en aquel tiempo se regulaban 
en la fuma de feis a siete millones Efterlinos. 
E n el año de 1769 renovaron el bágfe con el 
Cobicrno por cinco años mas, y eftipularon 
que dentro de aquel termino habían de poder 
!rS--?e ia ComPania aumentar gradualmente su 
dividendo hafta doce y medio por ciento • bien 
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.que., np .aumentando en cada año mas que utv 
'uno. Con lo que , luego que .fe veriíicafe el tp-
taí aumento de él habrían aumentado fus pa
gamentos anuales tanto á los Accióniüaa , co
mo al Gobierno en feiscientas y ocho mil l i 
bras mas solamente , que aníes de que hubic-
íen adquirido aquellos nuevos territorios. Que 
total de rentas rindiden e l los , ya lo hemos i n 
sinuado arriba ; y según una cuenta del año 
de 1768, deducidas todas las cargas y gattos 
se valuó , y extendió en dos millones quáren
la y ocho mil fetecientas y quarenta y siete l i 
bras. Dicese que también se lucraban de otras 
rentas dimanadas parte de las tierras, y parte 
principalmente de las Aduanas eftabkcidas en 
diferentes Plantaciones , que afcendcrían á qua-
trocienías y treinta y nueve mil libras. 

Las ganancias de su Comercio fegun lo que 
hizo patente el Presidente de la Compañía en 
la Cámara de los Comunes afcendian en aquel 
tiempo á quatrocientas mil librás al año quan-
do menos : y legan su Contador i quinientas 
mil : y calculando por la cuenta mas baja ha
brían de fer á lo menos iguales al mas alto d i 
videndo entre fus Accionillas. Unas rentas tan 
considerables podían muy bien íbportar el au-
menio de feiscientas á ochocientas mil libras 
anuales de pagamentos ; y quedar un fondo 
jnuerto para ir extinguiendo gradualmente to
dos los débitos. Pero en el año de 1773. lexos 
•de haberle reducido ó aminorado eftos, se au
mentaron con un atrafo en el pago de qua
trocientas mil libras al Real Te foro , con otro 
á las Aduanas por derechos no pagados , con 
uu crecido adeudo con el Banco por dinero 
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p r e í l a d o . y por - el de unas Letras aceptadas y 
libradas contra, ella de la India hafta en can
tidad de un millón- y do í aen t a s mil libras. E l 
apuro en que se vio con la concurrencia de 
tanto legitimo acreedor la obligó no folo á re
ducir su dividendo de un golpe hafta un seis 
por ciento , sino á acogeríe á la mifericprdia del 
Gobierno , íuplicandole en primer lugar que la 
difpenfafe de mas paga de las eñipuladas qua-
trocientas mil libras al a ñ o : y en fegundo un 
empreftito de un millón y quatrocientas mil l i 
bras para libertarles de una formal quiebra. Pa 
rece pues que el incremento de fu foberbia 
fortuna folo sirvió para pretexto en fus Agen
tes de mayores profusiones , y para cubrirse de 
«u mala verfacion , excediendo la proporción 
de fus defarreglos á todo el aumento de fus 
immenfos caudales. 

E n vil la de ello tomó el Parlamento el co
nocimiento y examen de la condufcta de aque
llos F a ñ o r c s tanto en la India como en Euro 
pa i y en su confeqüencia fe hicieron varia» 
innovaciones en la Conftitucion de su Gobier
no tanto en la Gran-Bre taña como en fus Ef -
tablecimientos Indianos. Én ellos. Madras, B o m 
ba y y Calienta que eran los principales , y que 
halla entonces habían ellado independientes 
unos de otros , se fujetaron á un Gobernador 
General , asillido de un Confejo de quatro Ase-
fores , tomando el Parlamento á su cargo p r i -
rativamente el nombramiento de cíle Goberna
dor y del Confejo que habia de tener fu re
sidencia en Calicuta : habiendo llegado á fer 
aquella Ciudad al prefente corno habia sido 
antes Madras, el Eftablccimiento mas impor-
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tante de los Ingleses en la India. 
E l Tribunal mayor de Calienta , e ñ a -

blecido originalmente para juzgar las Cauías 
Mercantiles que en la Ciudad y fus inmedia
ciones fe raoviefen , habia estendido gradual
mente fu jurisdicción con la am pliaeion de su 
Imperio : pero defpues fué reducida y l imita
da á los términos de fu primitivo inftituto. Sub-
rogófe en su lugar un fupremo Tribunal de J u d i 
catura compuefto de tres Jueces que debian fer 
nombrados por el Rey de la Gran-Bre taña . Las 
qualidades que en Europa fe querían para que 
un Accionifta tuviese voto en fas Juntas gene
rales eran las de tener una acción de qui 
nientas l ibras, que fué el precio original de eftas, 
pero entonces fe levantó hafta la fuma de mil . Para 
votar era necefario ademas de ello , que fupueftá 
eña qualidad fe declarafe , haber pofeido la ac
ción , siendo adquirida por compra, y no por he
rencia , un año por lo menos en lugar de los feis 
mefes que era el termino que fe requeria antes 
de eña novedad. L a Junta de los veinte y quatro 
EHre&ores fe habia elegido antes anualmente; pero 
después fe de t e rminó , que cada Dire6lor hu-
biefe de durar en su Oficio por efpacio de qua
tro ; pero que feis de ellos hablan de ir falien-
do por su turno cada a ñ o , sin poder fér reele
gidos en el nombramiento que se hiciefe de los 
otros feis nuevos en cada año : prometiendo-
fe defde luego que con eíle nuevo Reglamento 
tanto los Accioniftas como los Dire í tores obra
rían con mas reftitud y mas conocimiento que 
antes. Pero por repetidas alteraciones y nove
dades que en los Eftatutos de semejantes Jun
tas fe quieran inventar parece imposible que 
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puedan llegar á poncríc en un pie de aptitud 
para gobernar , ni aun para tener parte en el 
Gobierno de un Imperio : por que la mayor 
parte de fus Miembro& no puede menos de i n -
terefarfe muy poco en la profperidad del co-
mun , y nunca tanto que les estimule á poner 
una atención seria en eíle ramo. F reqüen temen-
te se ve que qualquicra hombre de caudal gran
de , y aun de cortas facultades , eftá difpueílo 
á grangear alguna a c c i o n a d o por tener voto 
en fus Juntas generales. E ñ a acción le auto
riza para tener parte si no en el faqueo , á lo 
menos en el nombramiento de los faqueadores 
de la India: por que aunque los que hacen eíle 
nombramiento fean los Direfclores de la C o m 
pañía , éílos eftán siempre mas ó menos bajo 
la influencia inmediata de los Accioniílas , que 
no folo les eligen i ellos , sino que á veces re
vocan los que hacen de fus dependientes en la 
India. Con tal que uno que adquiere con este 
fin una Acción foftenga por algunos años eíla 
influencia, y pueda acomodar á algunos amigos 
fuyos en los Eílablecimientos Indianos, el ma
nejo y cuidado sobre los dividendos es para él 
de muy poca importancia , y aun el efmero fo-
bre el fondo mifmo y capital que es el funda
mento de fu voto : y rara vez pone el mas leve 
cuidado en la prosperidad de aquel grande Im-
pen© , en cüyo gobierno vota igualmente por 
la autoridad que le da para ello fu miíma A c 
ción. Jamás hubo Soberanos, ni por la natu
raleza mifma de las cofas puede haberlos, tan 
^diferentes á la profperidad ó miferia de fas 
vafallos, al adelantamiento ó ruina de fu Impe-
no > a la gloria ó defdoro de fu adminiítraciom 
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como fon , por caufas quasi necefarias , la ma
yor parte de los Accioniftas de una Compañía 
raercantil ; y no puede menos de fer asi : y por 
los nuevos Reglamentos parlamentarios , eftable-: 
cidos en confeqüencia de las pesquifas y e x i 
men que en fus Cámaras se hicieron acerca de 
aquella condufta , mas probable es que se- au
mente, que no que fe difminuya efta perjudi
cial indiferencia. D e c l a r ó l e , por exemplo ,, por 
una Reíolucion de la Cámara de los Comunes, 
que luego, que quedafen falisfechas al Gobier 
no el millón y las. quatrocientas mil libras que 
fe hablan preftado á la Corapañia , y los déb i 
tos de eíla quedafen reducidos á folo un millón 
y quinientas mil - l ibras , entonces, y no antes, 
pudiefe eíía hacer el dividendo de un ocho pop 
ciento fobre fu. Capital : y que todo lo que ref-
tafe de fus rentas ¡ 6 netas ganancias se dividie-
fe en quatro partes : tres de ellas para, el E c h i -
quier deílinadas á gados públicos y la. quarta 
para refervarfe en fondo, ó bien para la reduc
ción de fus débi tos , ó para el gafto de fus even
tuales exigencias. Pero si la Compañia fué ma
la Adminií tradora, y peor Soberana quando per-
tenecia. á ella e l todo de ius ganancias y ren
tas , y. eftaban á fu Ijbre difposicion y arbitrio, 
feguramente no lo podria fer mejor habiendo 
de pertenecer á. otro las tres partes de fus ha
beres gananciales , y la quarta , aunque á be
neficio propio, bajo la inspección y manejo 
de un extraño a la Compañia, 

Mas agradable hubiera sido á la Compañia 
el que fus Faclores y Dependientes hubieran te
nido el güito de disipar, ó el provecho, de uti-
iizarfe de todo el fobrante de fus ganancias 

des-
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después de pagado el propueílo Dividendo del 
ocho por ciento, que el ver que iba á parar 
á manos de quienes no podrían dexar de ha
cer que variaíen'á cada pafo eílas reíbluciones, 
y que eílas eftuviefen siempre malquiftando con 
ellos á los individuos de la Compañía misma. 
E l iníluxo de los mismos Dependientes de ella 
podria llegar á predominar fobre los Accionis
tas, de modo que les dispusiese á autorizar las 
mismas ufurpaeiones y engrofamientos que se 
cometiefen en direfla ofenfa y violación de su 
propia autoridad. Para la mayor parte de los 
Accioniftas puede k veces fer de menos eon-
feqüencia el íbílener la autoridad de fus mis
mas Juntas, que el proteger á aquellos que ha
cen ella autoridad misma fospechofa. 

E r a muy consiguiente que los Reglamentos 
del año de 1773 no pusiesen fin á los de íbr -
denes del gobierno de la Compañía en la I n 
dia. Sin embargo de que durante ciertos mo
mentáneos impulfos de buena conducta llegaron 
una vez á juntar en la Te íb ie r í a de Calicuta 
mas de tres millones Efterlinos: y sin embargo 
de que hablan extendido fus dominios, ó fus 
depredaciones con la accesión de algunos ricos, 
va í los , y mas fértiles paifes de la India; todo 
se dis ipó, todo quedó deftruido. Halláronse en
teramente dcítituidos de medios para contener, 
y rcsiftir la incursión de Hider A l i : y en con-
feqüencia de eftos defordenes eftaba ya la C o m 
pañía en el ano de 1784 en mayor apuro que 
nunca: y para no incurrir en quiebra volvió 
a verfc en la necesidad de acudir al Gobierno 
Pi0r/ ív dÍOS' Varios Píanes se propusieron para 
c i diílmto manejo de fus negocios por diferen-

TOMO I V . 4 | r 
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tes partidos del Parlamento: pero todos ellos 
conspiraban, y convenian en una verdad tan 
á todas luces evidente , como la de que la 
Compañía no era aproposito para gobernar fus 
pofesiones territoriales. Aun la Compañia mis
ma llegó á conocer su propia incapacidad , de 
Tuerte que parecía disponerle á ceder el gobier
no á la Corona. 

A l derecho de pofeer fuertes y guarnicio
nes en paifes diílantes y barbaros es consiguien
te por necefaria conexión el de hacer paz y 
guerra en ellos. Todas las Compañías de fondo 
que han tenido el uno , han exercido c o n ü a n 
te mente el otro , y por lo común las ha sido 
asi concedido expreíamente. Quan injufta, quan 
cruel , quan caprichofamente lo hayan exercido 

# las mas veces, nos lo enfeñan muy bien las 
recientes experiencias. 

Quando una Compañía de Comerciantes se 
determina, ó emprende á su propio riesgo es
tablecer un nuevo trafico con alguna Nac ión 
barbara y remota j no es contra la razón p o l i -
tica ni prudencial incorporaife en forma de ún i 
co y general Fondo , y concederla en cafo de 
poder prosperar, el monopolio de aquel giro 
por cierto numero de años. (*} E ñ e es el me-

, _ (*) E n España ha seguido el Gobierno esta prudente má
xima en la concesión de privilegios exclusivos, limitándola por 
lo regular á un corto numero de años , y no prorrogándoles 
sai lu tesidad : especialmente en nuestros días, en que vemos ir 
'(¡miando las trabas que habiá en el siglo pasado y hâ ta me-
•diados del preíente para la libertad del Comercio de ambas 
Indiai , con la derogación de varios privilegios de esta especie 
que se hablan perpetuado en el Puerto de Cádiz y sus Cou ie r -
ciantes : pero al mismo tiempo como para el fomento y pros
peridad de un jiucvo proyecto Comercial suele ser indtspensa-

É* 1 . . I ble 
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dio mas cómodo y expedito de compenfavles 
por la peligróla y coíloía emprefa de hacer un 
experimento de cuyo beneficio ha de disfrutar 
después el Público. ' U n monopolio temporal de 

ble la concesión de algún privilegio que le proreja en cierto 
modo del mal suceso , se ha veriheado asi siempre que se ha 
tratado de nueva erección de Publicas Compañías en el Rey-
no, como lo compruehan los privilegios concedidos por plazos 
á la de los Gremios de Madrid : á la que antes era de Cara
cas •, y últimamente á la Real Compañia de Filipinas, esta
blecida en 10 de Marzo de 1785, para reunir el Comercio del 
Asia por aquellas Islas con el de America, que tenia la de 
Caracas. A esta nuira Coirpañia se le concedió el privilegio 
exclusivo del Comercio Asiático por espacio de 25 anos sola
mente ; y le fué negado igual en el de la America ; según 
los artículos XXIII. y XXV.de la Cédula de su Erección. 
Asimismo mas prudente la politica de España que la de la 
Gran-Bretaña jamas concedió á Compañías semejantes la po
testad Soberana, ni la facultad de tener y mantener Guarni
ciones ni Fortalezas : esta Compañia de Filipinas establecida 
en la Corte de Madrid con facultades de tener Faétorias y 
Almacenes en los Puertos y Ciudades de España que tenga 
por convenientes , que es Compañia de fondo incorporado , y 
su Capital debió componerse en su primer establecimiento de 
ocho millones de pesos , aunque posteriormente se ha manda
do aumentar , ha padecido varios contratiempos con los estan
cos de sus géneros , y falta de despacho , especialmente de las 
Muselinas y demás artículos de Algodón á causa de la franqui
cia concedida á los extrangeros de la misma especie contra ios 
privilegios concedidos á aquella primitivamente.' La resolución 
de los intrincados puntos que se ofrecieron á sus Direftores con 
el motivo de estos atraaos, y de los nuevos proyeíbs que se 
formaban pata la regeneración de esta Compañía , su crédito 
y sus negociaciones, prometiéndose de la bondad de S. M. su 
poderosa protección , ha sido causa de que no haya podido "ce
lebrar raas que una Junta pnblica y g-neral desde su primiti
va Lrecdon , cuyas sesiones han durado desde el dia o de 

êpnembre del ano pasado de tyqt hasta 16 de Julio del 
pésente de 17^3 bien que interrumpidas y con dilatadas inter
pones Por ult,mo bahiendo cor^nudo de S. M. la ronfir-
oue.r vanoV"terl(;res priviieg.os. la concesión de muchos 
«ucvt» , y especialmente el exclusivo de la introducción y ven'-

ta 
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efta especie puede muy bien vindicarfe íbbre 
los mismos principios que se autorizan los p r i 
vilegios exclusivos que se conceden al inven
tor de una nuev,a maquina, ó al Autor de un 
libro nuevo. Pero expirado el termino debe ce-
far el privilegio en realidad: los Fuertes y C u a r 
ta en estos Reynos de las Muselinas , y texidos de Algodón 
del Asia , prorrogando la duración de la Compañía hasta el 
ano que viene de 1820 ; se anuncia al Publico otra vez el 
estado floreciente de sus fondos, sus giros y sus negociaciones, 
y se prometen las ventajas grandes que ofrecen sus ganancias 
para lo sucesivo, y la segundad de lo? Capitales de Accionistas, 
y de Acreedores prestamistas. 

Se promete asimismo hacer anualmente , como en efefto 
se verinca en este año , un repartimiento de un 5 por 100 á. 
sus Accionistas ; y otro Dividendo extraordinario en cada qua-
/Irienio según lo que resultase de las quentas y liquidaciones 
de ganancias ; bien que sin comprometerse en ello con el Pu
blico quando esto no pueda yerincarse. 

Para apoyo y comprobación de todo esto se presenta en 
este año un Estado general de los fondos de la Compañía que 
hace ver su aftual prosperidad sin embargo de las desgracias que 
ha tenido que sufrir. Este según el balance de 31 de Otlubre 
del año de 1790 presentado en la primera Sesión de 9 de Sep
tiembre de 1791 arrojaba un Capital realizado por Acciones de 
111,988,125. rs. vn, á que agregada la suma de treinta y sie
te millones suplidos por la Real Hacienda en Lima y Bue
nos-Aires ( que se ha mandado reducir á Acciones ) y los em-
prestiios á Censo é Interes que tenia tomados la Compañía, 
.asciende el total de Caudales propios y adquiridos cop que ha 
girado, á 193,705,184. rs. y 5. mrs. vn. Para cubrir esta 
cantidad resultaron en el balance 214,003,894. rs. y i . mrs. 
vn. Y deducido de este Haber el Debe de 193,705,184, rs. 
y 5 ms. resulta hasta 31 de Oclubre del año de 1790 una 
ganancia de 20,293,709. rs, 30. ms. vn. .á que agregada la 
suma de lo que han rendido las siguientes operaciones hasta 
16 de Julio de este presente año de 1793, que son'3,112,712. rs. 
y 17. mrs. vn. asciéndela totalidad de ganancias a 23,411,422. rs. 
y 13. mrs. vn. de los que se ha mandado repartir un 5, por xoo 
en este año, sin perjuicio del extraordinario dividendo que 
se promete para el respetivo quadrieaio. 
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niciones deben quedar en manos del Gobierno, 
quando fea neceíario que los haya; su valor 
pagarfe á aquellas Compañías ; y el comercio 
dexarle franco á todos los Vafalios. Con un p r i 
vilegio y monopolio perpetuo se viene á i m 
poner abfurdaraente fobre todos los del Eftado 
una pefada gabela por dos caminos diferentes; 
el primero por el alto precio de los efeftos que 
comprarían sin duda mucho mas baratos habien
do libertad en el Comercio : y el fegundo con 
la total exclusión de un ramo de negociación 
que podría fer á muchos muy ventajofo el g i 
rarlo. Fuera de eílo el imponerles ella carga es 
por una caufa la mas infulfa, y aun perjudicial 
del mundo : á faber, para habilitar á una C o m -
pañia á que pueda foílener la negligencia, la 
profusión, la mala verfadon de fus propios Fac
tores, cuya defordenada conduela rara vez per
mite que el Dividendo de la Compañía exceda 
de la qüota ordinaria de las ganancias de los 
demás tráficos enteramente libres; y muchas ve
ces ni aun llegar con mucho á ío que en los 
demás comercios se gana. Vemos no obftante 
que sin el monopolio ninguna Compañía de fon
do es capaz de prosperar mucho tiempo en ra-
rmo ninguno de comercio extrin,f<íco. E l com
prar en un Mercado para vender con ganancia 
en otro, quando hay muchos competidores en 
ambos, el velar fobre las variaciones acciden
tales de la demanda , y lo que es mas fobre 
las de la competencia, ó en el íurtido que cor
responde á las circunftancias de los comprado
res y acomodar á eUas tanto la cantidad co-

la calidad de las remefas de géneros y efec
tos vendibles, es una especie de escaramuza 
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y pequeña1 guerra, cuyas operaciones eftán con
tinúame ute rnudando, y que nunca pueden fos-
teneríe con fuceíb sin una vigilancia y atención 
tan prol ixa, que es imposible fea proporciona
da á la juma de Dirección de una Compania 
entera de Fondo. L a de la India Oriental, lue
go que redima fus fondos, y expire el termino 
de su prmlegio exclusivo, tiene facultad del 
Parlamento para quedar unida é incorporada, 
y comerciar fegun su capacidad en las Indias 
mismas, per® en común con todos los demás 
vafallos Br i tánicos : en cuya situación es muy 
regular que la fu per i or vigilancia de cada C o -
mcrcuiiue particular haga que aqliella Compa-
ñia se canfe muy prefto de su giro. 

Un eminente Autor F rancés , de gran co
nocimiento en materias de Economía Política, 
como es el A b . More l lc t , da una lifta de c i n 
cuenta y cinco Compañías de Fondo incorpo
rado para comercio extrangero , que han sido 
eñablecidas en diferentes partes de Europa des
de el año de 1600, y que todas, fegun é l , han 
caido por mala verfacion y manejo, sin em
bargo de haber tenido privilegios, exclusivos: 
pero en quanto a dos ó tres de ellas se equi
vocó efte A u t o r , pues siendo Compañías de 
Fondo , no habían quebrado quando el escribía: 
pero también ha habido otras que han hecho 
quiebra , y no hace de ellas mención. 

E l único trafico que parece posible girar con 
fuceíb una Compañía de fondo sin privilegio 
exclusivo, es aquel cuyas operaciones puedan 
fujetarfe á ruina, ó ques guarden siempre una 
exafcfa uniformidad, y un método que no fea 
íubsceptible de muchas variaciones. De eíta es-» 
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pecie es un Giro de Banco : una negociación 
de Seguros tanto de fuego , como de agua , y 
de prefa en tiempo de guerra: la de niante-
ner y hacer cortas ó canales navegables: ó bien 
otro que es muy femejantc , qual es el de con
ducir aguas á las Ciudades grandes. 

Aunque los principios del giro de Banco 
puedan parecer los mas intrincados, su prac
tica es capaz de fer reducida á reglas muy exac
tas. E l apartarfe en qualquiera ocasión un íblo 
punto de eílas por alguna lifongera especula
ción de extraordinaria ganancia , es por lo co
mún fu mamen te arriesgado, y fatal freqüente-
mente á quantas Compañías de Banco lo han 
intentado. L a Conílitucion de las Compañías de 
fondo incorporado las hace por lo general mas 
tenaces en las eftablecidas reglas que lo fon las 
¡aparcerías ó Compañías particulares: por lo qual 
cñas fon muy poco aproposito para aquel tra
fico. En confeqüencia de eñe principio las mas 
<k las Compañías de Banco de Europa lo fon 
públicas de fondo incorporado, muchas de las 
quales manejan con muchas utilidades fus inte-
xeíes sin privilegio alguno exclusivo. El Banco 
«le Inglaterra no tiene mas exclusivo privilegio 
que el que ninguna otra Compañia de Banco de 
iaquel Rey no pueda componeríe de mas de feis 
perfonas ; los dos Bancos de Edimburgo lo fon 
lambían de fondo incorporado sin privilegio al
guno exclusivo. 

{*) E l Banco de S. Carlos en EspalTa es tamban COOT-
.paiua .de^ondo| ,incorporado , y en ,-su giro no sroza de mas 
pnvdepo exclusivo , según sus Aftas ¿Ufe aqui púbi iea^s , 

f ^ a meVamir ^ Reyn0S ^ ^ 
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E l valor del riesgo del fuego, del agua, ó 
de captura, aunque no pueda exaftamente es
timarle, puede no obítante admitir una regu
lar calculación, de modo que fea capaz de re
ducir su 'negoc iac ión á regla y m é t o d o : y asi 
puede muy bien girarfe con fucefo por una 
Compañía de Fondo la negociación de Seguros 
de toda especie sin exclusivo privilegio. N o lo 
tienen en efefto ni la de Afeguracion de L o n 
dres , ni las Compañías de feguros del Rea l 
Cambio. 

Una vez hecho un Canal , ó una Prefa de 
rio , o dique , el manejo de él se hace muy 
sencillo y fácil , y es fufceptible de regla y m é 
todo exaQo. A u n el hacerlo puede concertarfe 
con los conftrudores- por millas , ó por diftan-
cias. L o mifmo puede decirfe de un aqueduc-
to , ó de un gran deposito de aquel eiemento 
para furtir á una gran Ciudad , ó á una P r o 
vincia : y por tanto femej antes emprefas pueden 
profperaraente manejarfe por Compañías de F o n 
do sin privilegios exclusivos.. 

Pero el eftablecer Compañías de eíla efpecie 
folo por que ellas puedan manejar eñas empre
fas con fucefo: ó el excluir á los particulares 
que pudieran emprenderlas de aquellas Leyes 
generales que comprenden á todos los Vafallos, 
folo por que la Compañía las emprenda con 
-ventaja , no es ciertamente conforme á la razón. 
Para que femejantes Eñab ledra ien tos fean ra
zonables , fobre la circunílancia de íer reduci-
bles á un método exafto, se necesita que con
curran otras dos: la primera el que fea evidente 
la mayor y mas general utilidad de emprefas 
femejantes fobre la mayor parte de los otros 
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ramos de comercio: y la fegunda que para ellas 
se requiera un capital mas extenfo y q uantiofo 
que el que fon capaces de juntar las Compa
ñías particulares. Siendo fuficiente un Capital 
moderado, la utilidad grande de la emprefa por 
sí fola no debe fer razón fuficiente para efta-
blecer Compañías de Fondo pub l i co ; por que 
en tal cafo la demanda de lo que podían ellas 
producir puede fatísfacerfe por los aventureros 
particulares: pero en los quatro ramos que de-
xamos insinuados concurren todas-eílas circuns
tancias. 

L a utilidad grande y general del comercio, 
ó negociación de Banco prudentemente mane
jada, queda ya explicada en el libro fegundo 
de ella Inveftigacion. Pero un Banco públ ico 
que se deñina á foftener el crédito de la N a 
ción , y para adelantar al Gobierno en fus ur
gencias el total p r o d u ñ o de un impueílo por 
exemplo , que ascienda á muchos millones, un 
año ó dos antes de su vencimiento, requiere 
un Capital mucho mayor que el que puede j u n -
tarfe regularmente por una Compañía particular 
fea la que fuefe. 1 

L a negociación de feguros afianza los cau
dales de un inmenfo Pueblo , y dividiendo entre 
muchos qualquiera perdida que arruinaría á un 
particular , se hace el infortunio leve y fopor-
table de toda la fociedad. Pero para efta fe-
gundad se necesita un fondo de mucha exten
sión : y en efecto antes de que se eftablecíe-
Jen en Londres las dos Compañías publicas de 
Reguíos se prefentó en la Procuradur ía Gene
ral una hfta de mas de ciento y cínquenta ricos 
Aleguradores particulares que se habían arruina-

TOMO IV. \ l 
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do y quebrado en el discurfo de rauy pocos anos. 
Los canales navegables, y depósitos de agua 

que á veces fon necefarios para furtir de aguas 
á los Pueblos grandes, fon obras de grande y 
general utilidad , y al mismo tiempo necesitan 
por lo regular de mayores expenfas que las que 
pueden foportar los caudales de los particulares. 

A excepción de eñas quatro emprefas, con
fie fo no haber podido hallar una negociación en 
que concurran todas las circunílancias que se 
requieren para el racional eftablecimiento de 
una Compañía de Fondo sin evidente peligro 
de la quiebra. Las Compañias Inglefas del C o 
bre en Londres , la del Plomo , y la del Cr i s 
tal nunca pudieron alegar la utilidad grande y 
singular de fus objetos ; ni me parece que fus 
expenfas no puedan fer proporcionadas á las 
fuerzas de un Caudal particular. N o pretendo 
tampoco introducirme en e l examen de si su 
negociación es reducible á método y regla exac
ta , ó si tienen motivo para preciarfede ganan
cias extraordinarias que hayan hecho. L a C o m 
pañía de Minadores ó Mineros , hace mucho 
tiempo que hizo la quiebra que se esperaba. 
Parte del fondo de la Compañía Británica de 
Lienzos de Edimburgo eñá vendiendo al prefen-
te á mucho menos precio que el coíte que le 
tienen fus efeftos; aunque no á tan bajo como 
algunos años hace. Las Compañias de Fondo que 
se eílablecen para e l espirituofo intento de fo
mentar algunas particulares manufafturas, íbbre 
-manejar mal fus propios interefes , en perjuicio 
y con diminución del fondo publico de la fo-
ciedad , .no pueden menos por otros respetos 
de hacer al común mas daño que beneficio. 
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Sin embargo de las intenciones mas fanas , la 
parcialidad inevitable de fus Diredores hacia 
cierto ramo peculiar de manufacturas, en que 
les tienen imbuidos los Empresiítas j defanima 
real y verdaderamente las demás , y no puede 
menos de traílornar aquella proporción^ natural 
que de lo contrario se eílableceria por sí misma 
en la induílria juiciofa y útil , y en las ganan
cias comunes que fon los eílimulos mayores y 
mas eficaces para la induílria general de una 
Nac ión . 

A R T I C U L O M I 

D E L A S E X P E N S A S , 0 G A S T O S 
de Establecimientos para la Educación de la 

Juventud. 

S E C C I Ó N I. 

JLj©8 Eftablecimientos para la educación de los 
• Jóvenes pueden en cierto modo tener por sí mis
mos fuficientes rentas para fubvenir á fus gaf-
tos. E l honorario que un Eftudiante paga al 
Maeftro conftituye naturalmente una renta de 

• eña efpecie. 
A u n en donde el galardón y reeompenfa de 

los Maeftros no provenga enteramente de efta 
obvención tampoco es indifpenfable que haya 

• de derivarfc de aquella renta general de la So
ciedad , cuya colección y diñribucion se tiene 
asignada en los Eílados al Gobierno , Ó al So
berano. En la mayor parte de Europa las do
taciones^ de Efcuelas y Colegios no sirven de 
carga, ó es muy poca la parte que en ellas tie-
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nen aquellas rentas generales del Eliado ! por 
que ó dimanan de alguna contribución local ó 
provincial , de algún produelo de propips here
dades , ó del interés de algún caudal, ó fuma 
de dinero impueílo en algún fondo produBivo, 
unas veces por el Soberano , y otras por algún 
donante , ó fundador particular. 

Pero si eftas dotaciones públicas han contri
buido en general á promover el fin mismo de 
su inílituto : si han fomentado , y eíl imulado la 
diligencia y los adelantamientos en la habilidad 
de los Maeftros : y si han dirigido el curfo de 
educación hacia los objetos mas útiles , tanto 
públicos , como individuales de cada educando, 
son unas qüeftiones á que no parece muy d l -
íicil dar una refpueña á lo menos probable. 

E n toda profesión los exfuerzos de la ma
yor parte de los que la exercen fon siempre á 
proporción de Ja necesidad que tienen de exer-
cerla: y ella necesidad es mayor en aquellos 
cuyo único recurfo para foílenerfe en su mala ó 
buena fortuna , efto es su ordinaria renta , ó 
fubsiñencia , fon los emolumentos de fu propia 
profesión. Para adquirir efto caudal , ó para 
grangear su fubsiftencia tienen que executar en 
elvdiícurfo de un año cierta cantidad de traba
jo de conocido valor [ y donde la competencia 
es libre , la rivalidad de los competidores que 
eftán siempre procurando echar a ios demás de 
fus propios excrcicios , obliga á cada uno de 
por sí á exeeutar aquella obra con cierto gra
do de exactitud. L a grandeza y dignidad de los 
objetos que pueden grangearfe con la buena 
fuerte de qualquiera profesión particular eíli-
raula sin duda y anima á hacer exfuerzos gran-
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des á un corto numero de lK>mbres. de eípiri-
.tu que foíicitan. aféenlos y ; i n o r e s : pvm .da 
evidente que eftos grandes objetos no foh Ro
cela r ios para ocasionar ¡aquellos mayores es
fuerzos. L a rivalidad y la emulación equiva
l e n , aun en las profesiones humildes 4 la gran
deza de aquel objeto, y ocasionan muchas ve
ces exfuerzos mayores en. fus exercicios, Por 
el contrario los grandes objetos por sí folos, y 
quando no eftán foftenidos de la necesidad de 
la aplicación , rara vez fon fuficientes para m ó -
tivar exfuerzos extraordinarios. E n Inglaterra 
la buena fuerte , ó la excelencia en la profesión 
de las Leyes ofrece por sí grandes objetos de 
colocac ión , y con todo fon muy pocos los hom
bres , que han falido eminentes en ella entre 
los que por fu fortuna han nacido y sido cria
dos con medianas conveniencias domeíticas. 

Lag dotaciones de -Escuelas y Colegios ne-
cefar.iajnenté ;han disminuido mas ó menos la 
necesidad de la aplicación de los-que enfeñan. 
Mientras fe verifica depender abfolutamente su 
fubsiíle ncia de lus falarios y fueldos íixosj vie
nen á derivarle de Un fondo enteramente i n 
dependiente ,del fruto de fu enfeñanza , y de 

Ja reputación en fus particulares profesiones. 
E n algunas Universidades los falarios ó fuel

dos fixos no hacen mas que una parte , y éfta 
muy corta , de los emolumentos, del Maeftro, 
que se componen en fu mayor porción de los 
contingentes, ú honorarios que les pagan" fus 
Discípulos. Y aunque siempre aquella circiwi¿-
tancia difminuya algo la necesidad de la apli
cación del Maeftro, con todo en eñe cafo no 
nace que sea enteramente defatendida. A u n es 
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todavía de alguna importancia la reputación en 
fu profesión , y aun conferva alguna dependen
cia del afc-ao , gratitud , y favorables informes 
de aquellos que han asillido á fus lefturas é 
inftrucciones i y ellas difposiciones y fentimien-
íos favorables no es fácil que los gane de otro 
modo que mereciéndolos por fu habilidad y 

•por fu diligencia en el deíempeño de fus ob l i 
gaciones. 

E n otras Universidades fe le prohibe á to
do Maeftro percibir honorario alguno de fus 
Discipulos, y el falario ó fueldo fixo es lo que 
eonftituye el todo de las rentas que puede gran-
gear con fu oficio. Su interés en elle caso, 
prefcindiendo del de una conciencia r e f t a j e ñ á 
puefto en toda la posible oposición direfta al 
cumplimiento de fu obligación. Todo hombre 
tiene cierta propensión á vivir con quanta co-

-modidad le es posible: y si fus emolumentos 
han de fer siempre unos, que trabaje que no 
trabaje en un exercicio laboriofamente , es i n 
terés fuyo , entendida efta palabra en un modo 
de hablar vulgar y muy común , ó abandonar 
enteramente fu trabajo, ó si es que eñá fujeto 
S la autoridad de quien no permite que asi lo 
haga, cumplir fu minifterio del modo mas t i 
bio y perezofo que le es posible. Y si por 
otra parte el Maeftro es por sí diligente y á S i 
v o , mas bien emplea su «alentó y aftividad ge
nial por otros medios que le dexen alguna mas 
ut i l idad, que en el ramo en que no 'por eílo 
ha de aumentar fus interefes. ( i j 

(t) IA modo dte disctirrir M A u t o r en este punto es bas-
: tanta .juiqioso fundada , y conforaie á - l a . experiencia : pero 

aten-
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Si la Autoridad á que cíti fujeto reside en 

nn Cuerpo como Colegio , ó Universidad , de 1 
que él mismo es también Miembro , y en que la 

atendidas otras machas circunstancias que no pueden mirars© 
con indiferencia para la educación , y para el adelantamientOj 
él establecer la . enseñanza públ ica de Artes y Ciencias sm otro 
fomento en los Maestros que los emolumentos eventuales de los 
Disc ipu los , la repu tac ión de la suficiencia de aquellos , y e l» 
celo por la enseñanza misma como pr incipio de mayores intere- l 
ses , es á mi parecer un sistema puramente ideal , e impractica
b l e , aun atendidos los mismos sistemáticos principios del A u t o r . 

S e g ú n estos la competencia y rivalidad de los que se dedi
casen k Maestros de las Ciencias por. atraer á sí mayor nume-• 
ro de Escolares que les subministrasen su subsistencia con los 
honorarios respectivos , haria que aquellos se exforzasen á ad
quir i r mayores. conocimientos , y se aplicasen con un desvelo^ 
singular i la enseñanza de sus J ó v e n e s ; pero esto sería asi en 
l a suposic ión de que la enseñanza públ ica fuese susceptible ele 
una competencia general de esta especie , como lo son los ra
mos de negociación en comercio y manufacturas : y esto á m i 
parecer está muy. lejos de poderse verificar. E l corto numero 
de los que pueden subsistir con el empleo solo de Maesnos 
hace esta competencia imposible : y caso de podarse verificar,; 
tampoco seria de modo que se consiguiese el meditado fin. 

O n e el numero de los Maestros que hábia de formar aque
l la competencia sería en cada C i e n c i a 6 Ar te muy cor to , lo 
evidencia el que en efefto lo es el de los Maestros dotados 
en Escuelas y Universidades p ú b l i c a s , s iendo, el mayor que' 
puede ser , y <iel que es capaz la materia-, y es absolutamen-. 
te improbable el que el de los; no dotados , 6 que hubiesen de 
mantenerse de emolumentos eventuales pudiese ser mayor ; por 
que el numero de estos se habia de mensurar por el de los 
Educandos , y el de los Educandos habr ía de ser menor, quanto 
mas costosa fuese la educac ión ; y seria sin duda mas costosa ha
biendo de pagar los Discipulos á sus Maestros los salarios que el 
P ú b l i c o , 6 la particular fundación no les pactaban. E ñ a cir-1 
c u n l l a i i d a l imitaría el numero de Escolares ; eña l imitación trae
ría por necesaria conseqüenc ia la reducc ión del de los Maestros;, 
luego si en el a ü u a l estado de Universidades y Escuelas p ú b l i 
cas con Cá ted ras dotadas es corto el numero de ellos para po-
der tundar aquella competencia, lo seria mucho mas habiendo 
de s o i l s n e r s e á coi la de fus pamculares D i s c í p u l o s , 

P e -
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mayori parte de los otros fon , ó deben fer Maes
tros cdmo él , es muy de creer que hagan cau-
fa'comun el fer. reciprocamente indulgentes , y 

•Pero dado que su numero fuese suficiente para aquella r i 
validad , parece indudable , que habiendo de mantenerse lo» 
Maestros de l modo dicho, y mirando cada uno por su pro
pio , i n t a r ey habrían ¡de buscar sus establecimientos á propor
cionadas distancias unos de otros , para que no par t iéndose en
tre muchos en un mismo pueblo el numero de los concurren
tes, fuesen suficientes sus honorarios , ó estipendios para subve
nir á su subsistencia : ninguno por eminente que fuese en una. 
C i e n c i a , ó Facultad se aventurarla á abrir Escuela en las i m -
mcdiaciones de ' otro de la misma profesión , aun quando ya-
tuviese fama de sabio , por que para la r e p u t a c i ó n de gran 
Maes t ro es circunstancia previa la concurrencia de los D i s c í p u 
l o s , y el fruto experimentado en su e n s e ñ a n z a , á diferencia 
de lo que en linea de repu tac ión se verifica en un Fabr ican
te ó M a n u f a ñ o r , pues este hace la obra con que se acredita 
antes de que haya compradores, que acudan por ella con pre
ferencia á la de otros del mismo oficio : pero el Maestro da 
una Cienc ia ó arte necesitarla buscar los concurrentes an
tes de poder producir l a obra que le habia de acredi ta r : y 
en este -caso con que motivo hablan de dexar los Di sc ípu los 1 
un Maestro establecido , por uno que pensaba en establecerse ?. 
F u e r a de esto la circunstancia precisa de haberse de establecer 
á ciertas distancias haria mfruthiosa la competencia para el efec
to de quitarse unos Maestros á otros sus Escolares : los E d u 
candos, o sus Padres , ó D i r e ñ o r e s e legi r ían por lo c o m ú n al 
mas .inmediato y no al mas sabio : los unos por que tendr ían 
|)or suficiente al mas p r ó x i m o , y esta reflexión haria no sacri" 
ficar mayores intereses por un poco de mas sab idur í a con que 
la r e p u t a c i ó n publica honrase á otro Maestro : y los mas por 
que aun .quando deseasen esta preferencia no lo sufrir ían sus cor
tos haberes. . Fuera : de esto se ve por experiencia en todas la i 
Univers idades ser tan corto el numero de matriculados en cada 
un.a de las r e s p e ñ i v a s Facultades, que distribuidos estos en sus res
p e t i v a s patrias 6 distritos seria imposible que mantuviesen Maes.-
tro alguno , y juntos en un solo pueblo , como ahora se v e r i 
fica en las Universidades dotadas , y siendo como son la ma
yor parte pobres , y el resto de mediana fortuna , apenas po^-
drian dar subsistencia á uno solo en cada C ienc i a , 6 Facultad: 
conao pues habia de tener lugar un numero de Maestros para 
*'J'Í que 
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que consienta cada uno de por sí qiie_ el otro 
dcfcuide en el cumplimiento de fu obligación, 
con tal de que á él se le permita hacer lo mis-

que quedando a e lección del d isc ípulo dexar uno , y buscar 
ot ro , cupiese aquella imaginada competencia. Los Maestros de 
primeras Le t r a s , y los de G r a m á t i c a L a t i n a pueden confirmar 
esta verdad: pues se advierte <;n todos e l los , por eminentes tpe 
algunos hayan s i d o , haber podida contar con este m é t o d o miie-
rias y trabajos , nunca ventajas ni opulencias : siendo asi que 
lo que estos enseñan es el pr inc ip io de una educac ión á que 
concurren quantos se han de destinar á Ciencias , Artes , y 
Ofic ios , y aun los que á ninguna carrera pienfan destinarse. Y 
si esto se verifica asi en aquellos Maestros cuyas Facultades no 
pueden ofrecerles otro lucro que el in te rés de enseñar las ; ¿ q u e 
se d i rá de aquellos á quienes el exercicio de sus Ciencias pue
de rendirles por otra parte mayores emolumentos : que M e d i c o 
eminente , que Jurisconsulto , que M a t e m á t i c o se había de dedi
car á e n s e ñ a r aquellas facultades, dexar.do el exercicio direc
to de el las , por el contingente honorario de una docena ó dos 
de discípulos la mayor parte pobres ? puede ser que asi suce
diese , pero no es prudentemente creíble., 

N o admite pues el numero de Maestros de cada A r t e , ó 
C i e n c i a la necesaria competencia : caso que la admitiese no es 
eficazmente p rodu í t i va del e f e ñ o : la distancia que debia verif i 
carse entre los respeclivos establecimientos de los Maest ros , lo 
impide : el corto numero de educandos en cada ciencia, mas 
de la mitad de ellos pobre, desanima el exercicio de e n s e ñ a r 
á costa de ellos : ser la quota de los estipendios crecida era 
lo mismo que mandar que no hubiese discípulos : ser modera
da ó baja era hacer que no hubiese Maestros. Sobre todo ei 
hacer costosa la educac ión de la Juventud seria la máx ima mas 
opuesta á ;oda humanidad, y á toda razón polí t ica , cuya propo
sición tiene tantas razones en su apoyo quantas son las que auto
rizan en todas las Naciones cultas los Establecimientos de Escue-
las gratuitas de todas especies, en todos ramos, y en todas facul
tades para la juventud pobre , que en todo pais comoone e l 
mayor numero de educandos en c iencias , artes, y oficios- y 
esto aun en caso que pudiera ser praÉíicable aquel sistema con 
ínteres de los Maes t ros , y ventaja en la educac ión de los d.s-
c.pulos contribuyentes. Otros muchos desordenes se seguir ían 
tamb.eti auedando al arbitrio de los Maestros el modo de ex i -

T O M O Tv SUS FOpiOS emolumentos > Pero baste P0r 
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mo. (2) E n la Universidad de Oxford hace 
muchos años que íus Públicos Profeíbrcs o 
Maeftros abandonaron aun el pretexto de en-
í tña r . / *- ,> 

Si la autoridad á que eíla sujeto el Maes
tro no tanto reside en el Cuerpo de que él 
líiifmo es miembro, como en algunas otras per-
fonas extrañas , pof exemplo en el Obispo de 
la Dióces i s , en el Gobernador de la P r o v i n 
c i a , ó en algún otro Magií lrado , no feria aca-
fo tan fácil que descuidafe aquel en el cum
plimiento de efte encargo. Pero todos ellos S u 
periores lo mas ¿ que le pueden obligar es a. 
que asista con fu prefencia cierto numero de 
lioras , ó lea cierto numero de lecciones cada 
fcmana , ó cada año. L a calidad de ellas lec-
tuias todavía ha de quedar al arbitrio del Maes
tro : y su diligencia en eílo ha de ser siempre 
proporcionada á los motivos de exercitarla. Fue -
1a de eílo una Jurisdicción extraña de ella es
pecie eílá expueña á exercerfe caprichofamen-

uhimo d e c i r , que estimulo y adelantamiento en Ar tes y Cieni-
cias y costosa E d u c a c i ó n en ellas- son dos cosas enteramente 
incompatibles. 

(2) E n suponiendo que en la condufk de estos M a e s t r o » 
y de estos Diret lores no tiene iul luei icia la mas leve la p ro
b i d a d , el pundonor , la reputac ión ni la red i tud m o r a l , y 
que solo el i n t e r é s , y la propia comodidad hayan de ser el 
móvil de sus acciones , estos y otros muchus desordenes , es 
iiecosario confesarle al A u t o r , que se hab rán de verihear en 
aquellos públicos Establecimientos: pero aquella supos ic ión es 
tan falsa , como imprudente: y si hubiera de ser verdadera, 
no habr í a antiguo , ni mode rno , conocido ó d e í c o n o n d o S i s 
tema de E n s e ñ a n z a que no padeciese las mismas ó mas gra
ves dificultades , por que qualquicra que de nuevo se inven-
tase se habia de sujetar á las mismas pasiones de los hombipi 
á cuyo cargo se p.usiese la d i r e c c i ó n . 
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te , y con poca inteligencia. Es una materia por 
su naturaleza arbitraria , y á discreción del que. 
la dirige , y las perionas que la exercen , no 
pudiendo asiílir por sí mifmos á las lecciones, 
y acafo siendo fu profesión enteramente extra
ñ a á las Ciencias que se habían de enfenar 
por fu mandato y d i recc ión , rara vez exerce-
rían con juicio y tino femejante jurifdiccion. 
Siendo el que mandafe de profesión contraria, 
se verían muchas veces abatidas y degradadas 
fes perfonas de los Maeítros , y en lugar de fer-
refpetadas y queridas se harían acafo defpre-
ciables en la Sociedad. Solo una proteccion"po-
derofa feria á veces capaz de ponerles 3 cubier
to de muchos infultos ; y ella protección no 
podia grangcarfe regularmente por la exañi tud , 
y mérito de su enfeñanza y profesión, sino por 
una fujecion mas que obfequiofa á las volunta
des de un Superior , ó Gobernador impruden
te , faenficandofe de elle modo á la adulación 
del poderofo que podia incomodarles en los de
rechos , los interefes , y el honor del Cuerpo de 
que fuefe miembro. Qualquiera que haya asis
tido algún tiempo , y obfervado la adminiftra-
cion y gobierno de una de las Universidades 
de F ranc ia , no puede menos de haber adver
tido muchos de los malos efeélos que natural-
mente refultan de una jurisdicción arbitraria y 
extraña de efta efpccie. 

Qualquiera Ellatuto que fuerze a cierto nu
mero de Eítudiantes á concurrir a un Colegio, 
ó Universidad con total independencia del m é 
rito y reputación de fus Maeftros , tiene una 
^Jj^encia contraria , ó que diímmuye la nece
sidad de ella reputación y de eíle méri to. 
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Los Privilegios de los Graduados en Artes, 

en Leyes , Filoíofía , Física , ó Medicina , y 
Teología , quando pueden obtenerle con íblo 
residir cierto numero de años en ciertas U n i 
versidades, fuerzan á los Eíludiantes á concur
r i r á aquellas Universidades prefeindiendo del 
mérito y reputación de fus Maeftros. (3) Los 
Privilegios de los Graduados fon una especie 
de Eftatutos de Aprendizage , que han contri
buido al aprovechamiento de la educac ión , exac
tamente del, mismo modo que los eítablecidos 
para los oficios y manufañuras . 

Las fundaciones de Escuelas, Seminarios, P a 
tronatos para Eíludiantes , & c . atraen cierto nu
mero de Escolares á ciertos Colegios , indepen
dientemente del mérito de aquellos Colegios 
particulares. (4) Siempre que á iemejantes edu-

(3) A u n q n e en todas las U n i v e r s l d i d e s , y en los mas de 
los Colegios se requiera para la ob tenc ión de grados , y p r i 
vilegios de sus graduados la asistencia de cierto numero de 
a ñ o s , esto es , no la material asistencia , sino esta con e l 
aprovechamiento , y el examen correspondiente que debe pre
ceder á aquella o'btencion en todo Cuerpo literario , siempre 
díife sea libre en los educandos la e lecc ión de C o l e g i o , ó de 
Univers idad á que hayan de concurrir , no se verif icará aquella 
independencia del msrito y r epu tac ión de sus M a e s t r o s , por 
que como mas abajo insiñiía el A u t o r , aquella libertad man-

' t e n d r á en un estado vigoroso la emulac ión , que es el mayor 
estimulo de la enseñanza . 

. (4) Aunque algunas fundaciones de escuelas, y de dota
ciones para cierto n,ame/o. de pobres educandos atraigan tj 
cierto Instituto algunos Escolares prescindiendo del m e n t ó y 
repu tac ión de él , solo'se vcri l ica asi con respecto á 'aquellos 
qiu> no pueden'.abrazar l a Carrera sino por medio de aquella 
piadosa d o t a c i ó n : pero estos tampoco irian á buscar á sus 
expensas otro Establecimiento en que se les enseñase sojo 
por q.ie era Cuerpo de mas repu tac ión en su e n s e ñ a n z a ' : con 
(jue qacdaudo la Ubre' e lecciuí i en los que pudiesen hacer la , ' 

el 
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candos aun íupueftas aquellas fundaciones, se 
les dexafe libre la elección del Colegio que me
jor les pareciefe , eíla fola libertad acaí'o con
tribuirla á excitar mucho la emulación entre los 
Colegios diferentes. Por el contrario una dispo
sición que prohibiefe aun el poder dexar aquel 
Colegio particular á los que ya eran miem
bros de él , para entrar en otro sin licencia y 
confentimiento del Cuerpo que peníaban aban
donar, extinguirla casi del todo la emulación 
dicha. 

Si el Maeftro que enfeña es un hombre de 
mediano juicio y talento, no puede menos de 
fer para él la cofa mas defagradable y bochor-
nofa del mundo conocer que explica ó lee á 
fus discípulos infenfatamente ó poco menos que 
iníénfateces. L e ha de fer al mismo tiempo fen-
sible y repugnante obfervar que la mayor par
te de fus Eitudiantes defertan de fu Escuela, 
ó asiílen á fus lefcluras con mueftras eviden
tes de negligencia , desprecio , é i rr is ión: si por 
otra parte se ve obligado á cumplir con cierto 
numero de-lecciones, ellos motivos folamente 
ferán por sí bailantes, sin mas eíiimulo de i n 
terés , para hacer todos fus exfuerzos , y to-
marfe todo el trabajo posible por cumplir con 
algún honor la obligación de su Magi í le r io : pero 
también fuelen encontrar varios medios de em
botar los filos de aquellos eftimulos á la d i l i 
gencia. E n lugar de explicar á fus discípulos 
por sí mismo la ciencia en que debe inílruirles en 

g pobre logra su ventaja en aquella piadosa fuficfáciotv. y 
ios le f iCh haeen que p r ü d u / c a entre iodos la emulaciou todos 
«us iavorables efettos. 
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virtud de fus propios conocimientos, puede to* 
mar un libro y leerles lo que en él materialmen
te se contiene : si el libro eftá en un idioma, 
ó lengua muerta puede traducirlo en la vulgar 
ó hacer que se lo traduzcan y con añadir a l 
guna otia leve reflexión preciaife de que les ha 
explicado una lección- preciofa. Para hacer d i o 
no necesita de mucha aplicación ni conocimien
to , sin exponetfe á un menosprecio y una i r r i 
sión tan rnanifiefta , como si en realidad ex-
plicafe , ó expusiefe una infenfatez , un abíiirdo, 
ó una ridic uleza : y mas si la disciplina del C o 
legio le daba facultad para forzar á fus E í lu -
diantes á la asiílencia regular de tan vergon-
zofa lettura, manteniendo como era consiguiente 
en su prefencia aquel decoro , y decente res
peto que es debido á los Maeílros. 

L a Disciplina de los Colegios y de las U n i 
versidades por lo general eílá dispuefta no tanto 
en beneficio de los Eftudiantes , como para el 
interés de los Mae í l ro s , ó hablando con mas 
propiedad , para la comodidad de los que en-
feñan. (5) Su objeto en los mas cafos es foíle-
ner la autoridad del Maeí l ro , y descuide ó no 

(5) ^ a D i s c i p l i n a de los Colegios y Universidades puede 
ter mas ó menos acertada, según las costumbres del siglo , y 
según el gusto que reinaba en la época de su establecnniento; 
algunos de aquellos Cuerpos por razón de los abusos in t rodu-^ 
cidos pueden también tener su disciplina en el pie de ser d s 
hecho mas para la comodidad de los Maestros que para los a á e -
lantamientos de los Discipulos : pero que la pr imit iva y o r i 
ginal d i s c ip l i na , y regla de sús constituciones miren á este d e 
sordenado fin, y para esto fuesen establecidas es una propo
sición enteramente f a l sa , y q u e l a t endrá por temeraria q u a l -
quiera que se ocupe en registrar con imparcial idad los p n n t i -
pios de semejantes Institutos, 
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éñe en el cumplimiento de fus obligaciones, 
obligar siempre á los Eftudiantes á mirarle como 
es debido y como si en todo cumpliefe con la ma
yor exaétitud y vigilancia. Prefumefe siempre fa-
biduria y virtud en el un orden, y debilidad é i g 
norancia en el otro. Pero si los Maeílros cumplie-
fen en realidad con fus reípedivas obligacio
nes , no creo que la mayor parte de los Es 
tudiantes pudiefe llegar á abandonar las luyas. 
N o se requiere mucha disciplina , ni mucha r i 
gidez para obligar á la asiüencia de unas lec
ciones que fon por sí dignas de fer atendidas. 
Puede sin duda fer necefaria alguna fuerza, y a l 
guna coacción para obligar á los Niños en la 
edad muy pueril á asiílir á aquellos curfos de 
educación que se consideran indispenfables, y 
conducentes durante aquel periodo; pero á los 
doce ó trece años de edad apenas se necesita 
de corrección ni efticnulo cohartativo para que 
asiñan á ¡as demás partes de su educación ; por 
que es tal la generosidad del mayor numero de 
los Jóvenes en efta materia que iexos d e d l a r 
dispueftos á la negligencia , ni al desprecio de 
las inltrucciones de fus Maeílros , con ta! que 
muedren una feria intención de feries realmente 
útiles por su parte, fon por lo general inclina
dos , ó propenfos á excufar toda incorrembi-
l idad en el cumplimiento de fus obligaciones, 
y aun cuidan de opultar todo lo posible de los 
•ojos del Publico todo genero de crafa negligen
cia . (6) 0 0 

(6) N i n g ú n periodo de la Juventud está mas exoyestp í U 
C 's t .accon y a! desarreglo que la edad de trece í r a t ó n e a m n , 
« q u e pnnup .an á obrar con mayor fogosidad las pasiones c» 
* ^ j ó v e n e s : por cons;gaieaie ningunos'curfos de Estudio n £ 
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Es digno de notarfe , que aquellos ramos^de. 

educación para cuya en í tñanza no se hallan 
Escuelas publicas , se enfeña'n generalmehte me
jor . Quanclo un joven va á una escuela de es
grima , ó de danza , es cierto que no siempre 
aprende bien á danzar , ó á esgrimir , pero 
rara vez dexa de adquirir algo de el lo: los bue
nos efetlos de la Escuela de montar fuelen no 
fer tan comunes (7). En las tres partes mas efen-
ciales de la educación literaria , que es leer, 
escribir, y contar , continúa siendo mas común 
adquirir sus conocimientos en Escuelas priva
das, que en Eílablecimientos públ icos ; y rara 
vez sucede que un niño no las aprenda en el 
grado en que fon á lo menos necefarias. j 

cesitan de irías restricciones , v de una disciplina mas r í g ida . 
¿ G u i e n ha de conceder en un Joven de tal edad aquel grado 
de ju ic io prudencial que ha^e al hombre p r o v e ñ o atender al 
cumplimiento de sus deberes, movido ún icamente del d e s e m p e ñ o 
de su obl igación , de las miras de su establecimiento, y de lo 
út i l de su apl icación ? L o que domina por lo común en ellos 
es el deseo de la d ivers ión , las distracciones juveniles , y una 
desatención general al destino que les dieron sus Padres y D i r e c 
tores ; especialmente en una edad en que principian á dexar 
las Casas de estos y sus Patrias para acudir á las Escuelas; 
á gustar del dulce atratl ivo de la libertad , y á quedar en e l 
jmminente riesgo de las compañ ías distractivas. ¡ Q u e poco se 
le dará al común de los Estudiantes que las lecciones de sus 
Maestros sean dignas de ser atendidas, como á ellos les dexen 
gozar del tiempo de su libertad ! E n esta edad pues se nece
sita de mas freno , y de estimulos mas fuertes para conseguir 
l a educac ión verdadera del joven. 

(7) L o mas fácil y entretenido de aquellos ramos de edu
cación tienen mas fuerza para atraer al joven á sus Escuelas, 
y salir de ellas con aprovechamiento , que las restricciones mas 

fuertes para el estimulo de los Estudios de las Ciencias , ár idos 
por sí , trabajosos, y desagradables en los rudimentos, 
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E n Inglaterra las Escuelas publicas fe bailan 

mucho menos corrompidas que las U n i -
versidade?. E n aquellas fe les eníeña ó debe en-
feñar á la Juventud el Griego y Latin ; efto es, 
aquello que los Maeílros pretenden enfeñar, ó 
lo que puede esperarfe que cnfeñarian. En las 
Universidades ni se enfeña, ni creo que pueda, 
confeguiríe el que se ení'eñe lo que debiera 
eníeñar fe , ó las Ciencias que fon el verdadero 
objeto de aquellas incorporaciones. E l eftipen-
dio de los Maeftrog de Escuela depende prin
cipalmente y en los mas cafos del todo, de los 
honorarios que les pagan sus Discipulos: y las 
Escuelas no tienen privilegios exclusivos. Para 
obtener el honor de graduados no es necefarió 
que el pretendiente lleve certificación de haber 
eftudiado cierto numero de años en Escuela pu
blica. Como en el examen aparezca que entien
de lo que en ellas se enfeña , no se le pregunta 
jamas donde: ha aprendido lo que fabe ( 8). 

Podrá pues decir le , que aquellos ramos de 
educación que comunmente se enfeñan en las 
Universidades pueden acafo no enfeñarfe muy 
bien: pero sin duda si no fuera por ellos E í l a -

f8) U n a de las razones mas fuertes que han tenido en las 
Universidades para obligar á los educandos á la asiflencia de 
cierto numera de años a.Ucs de la ob tenc ión de sus Grados 
respectivos , es la de que se informen á fondo ios Macl t ros de los 
talentos, ip l i r ac ion , y suficiencia de su^ discípulos, para con 
siderar con fundamento si son , 6 no verdaderamehte acreedo
res á los Grados á que aspiren ; porque íe Safeé muy bien 
por todos los práct icos en la materia . que el examen solo , sin 
otras exp?nencias , en pane ninguna p-ede ser una prueba de
cisiva M mér i to : son muy sab'das entre los Profesores las n r -
cunitaru.as nue detiduan semeiante armmento de suficiencia : y 
quien esto dude está tan ignorante del mundo como de la ma-

T O M O I V . 
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blecimientos no se enícñarian abíblutamente, 7 
tanto el Publico como los particulares experi
mentarían el daño de cite abandono , y el de 
la faka de unos Cuerpos tan importantes, y tan 
liecefarios para la educación. 

Las prefentes Universidades de Europa fue
ron por la mayor parte' en su origen incorpo
raciones ó Cuerpos Eclesiaílicos , eílablecidos 
para la educación de los que habian de feguir 
cita Carrera. Fuéron fundadas por autoridad de 
los Papas y enteramente bajo su inmediata pro
tección , de modo que todos fus Miembros asi 
Maeílros como Elludiantes podían reclamar el 
fuero del Clericato, como exemptos de la j u -
j i ídiccion civi l de los paiR-s en que eftaban s i 
tuadas aquellas Escuelas, y fus Caulas folo po-
dian verfe en los Tribunales Eclesiaílicos. Todo 
lo que se enfeñaba en eftas Universidades era 
muy conforme al fin principal de su iní l i tuto, 
que era ó bien Theologia , ó bien algunos P r i n 
cipios preparatorios para ella, (9) 

(9) E l esplendor y decoro cón que de lúa eÜableccrse la D o c 
trina Sagrada de la Iglesia Universal exigía de j u í b c i a la aten
ción de los Papas , y Prelados en la e recc ión de Cucipos E c l e 
siásticos de donde había de difundirse en los Pueblos la ense-
i ian¿a de elia por medio; de la sa.biduría y exemplo de la c o n -
d u t í a de sus Ind iv iduos , dollinados á ser .Maetlros de la C h r i s -
tiandad. E n cumplimiento de eíla primeva obl igación de aque
llos , y, r o n la p ro tecc ión de los R e v c s se propagaron por to
da Europa ellos piadosos In í l i t u tos . E n cuyo punto no pudi» 
ii;abcr , segun creo , duda razpnabla : pero que la,,mayor parte 
fie ías presentes Universidades.^e. E u r o p a hubiesen sido, en su 
ü n g e n I n c a i p ^ r a q í o n e s de, ..Eclesiásticos , y no mas , fundadas 
p,or ¡os,Papas , sujetas exdusivarneni.e á su j u r i sd i cc ión , y sin 
otn,) objeto en sus institutos que ensaña r l a ' r h e o l o g i a , o a l g ü a 
t.uiso proparatono para ella , UQ pienso que pueda asegurarse 
fon tanta generalidad , y sin muchas ü m i í a c l ó a e s : por lo me-
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S E C C I Ó N II. 

cuando llegó á eftablecerfe el Chnftiani,ma 
por Ley de Eftado en las partes Occidenta-

nos es cierto , que en E s p a ñ a no se ha verificado asi, sin 
embargo de que algunas de sus Universidades son de las mas 
ani íguas de E u r o p a , y de que esta N a c i ó n ha sido siempre 
singularmente afefta y sumisa á la S i l l a A p o s t ó l i c a , por cuya 
r a z ó n parece muy probable que en ella mas que en otra alguna 
se hubieran difundido por aquella autoridad mayor numero de 
sus Establecimientos. E s cierto que hay muchos Cuerpos y C o l e 
gios cuyo instituto es la E d u c a c i ó n de los Ecles iás t icos , y que 
hay Universidades cuyo objeto fué este mismo en su p r i m i 
t ivo origen , pero estas 6 fueron fundadas por nuestros Reyes , 
6 por algunos particulares bajo su R e a l Patrocinio ; y aunque 
para «u erecc ión concur r ió con su autoridad la S i l l a Apos tó l i ca , 
no fué por haber debido sus fundaciones al Papa , sino porque 
los.' Soberanos acostumbraron siempre á impetrar para ello las 
ü u l l a s Pontificias para dar á su instituto mayor decoro y auto
ridad concurriendo ambas Potestades , y por que siempre en 
sus aulas se habia de tratar de las Dot l r inas Sagradas y E c l e 
siást icas. Y mucho menos es cierto , que solo se erigiesen 
estas Universidades para educac ión de solos los Ecles iás t icos , 
sino para todos los ramos de las otras C i e n c i a s , o los mas 
principales de ellas. 

Pudiera confirmar esta verdad con una individual relación de 
los Establecimientos de las mas de las de E s p a ñ a , pero bastará ha

l l a r de las mayores y mas famosas. L a Universidad de Sala-
raanca deb ió su e recc ión al R e y D o n Alonso I X . por lo$ 
anos de 1200. bien se entienda fu primit iva fundación por la 
de las Escuelas que efie R e y eflableció en la misma Ciudad , 
b ien por la de la famofa 'Univers idad que fundó á persuas ión 
del Arzob ispo D o n R o d r i g o en la de Pa lenc ia , y que fup 
trasladada después á la primera por el R e y D o n Fernando, 
N i e t o de D o n A l o n f o : siendo siempre cierto , que n u n l 
ca eftuvo bajo la pr ivat iva J u r i s d i c c i ó n de los Papas j y 
que el olncto pr imlnvo fué la e n s e ñ a n z a de todas Letras D i 
vinas y Hunianas y á cuyo efecto dicen los His tor iadores , 
«jue l uzá - t r ae r aquel R e y Maeftró? confamados en todas C i e n -
cías de itaha y de F r a n c i a , p romet iéndoles gandes salarios 
y premios, , 9 

u 
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les de Europa se babia ya becbo lengiiage co
mún el Latino corrompido: y por consiguiente 
en eíle corrupto Latín que era el Idioma v u l 
gar, se acoílumbraba leer á los Fieles en las Igle
sias el fervicio , u OHcio Eclesiafl ico, y la Sarf 
arada Bib l ia . Después de las irrupciones de las 
Barbaras Naciones que talaron y de í l ruyeron 
el Romano Imperio fué delufandore gradual
mente en toda Europa el bablar vulgarmente 

L a de V a l l a d o l i d fué fundada por el R e y D o n A l o n s o X I , 
por los años de 1346 : quedando siempre baxo su R e a l Pa-^ 
trocinio sin dependencia de la Jur i sd ic ion Pont i f ic ia en p u n 
tos privativos de sus Escuelas : y en q tanto al objeto de su 
e n s e ñ a n z a es muy digno de notarse para el presente caso, que 
no solo no fué terminante al ún i co fin de enseña r en e l l a la 
Theo log ia , ó alguna preparac ión para ella , sino que abrazando 
todas las Ciencias fué ésta expresamente excluida en las pala
bras mismas de la B u l l a de su Confirmación : en la qual des
pués de hacerse menc ión da las preces de aquel fundador M o 
na rea , que alegaba lo mucho que hablan florecido en aquella 
C i u d a d todas las Ciencias en Estudios particulares, y los H o m 
bres que habia producido llenos de e rud ic ión y dottrina se dice 

que la autoriza por Estudio Genera l de todas las Facultades ú-t 
, , citas l menos la Sagrada Theo log i a , , Authiritate Apostilica 
statuimus ( son sus palabras ) ut in Willa. \allisoletana pr̂dida 
perpeluis futuris temporihus Genernle Studium vigeat in qualibet /z-
cita preeterjunm in Theologica Y acuítate : \3c. 

E l Establecimiento de la cb A lca l á do Henares aunque 
tíebió MI pr incipal Instituto al Cardenal X i m e n e z de Cisncros 
& fines del siglo qu ince , y su. objeto pr inc ipal fué también la 
educac ión para Eclesiást icos , fué primero proyefto del R e y 
Enrique- I V , Q u e d ó bajo' la R e a l P r o t e c c i ó n de Fernando el 
Ca iaohco ; y siempre se enseñaron en ella mas Ciertcias que la 
da Sagrada T h e o l o g i a , y por ul t imo de la especie y t i rcuns-
taacias m que nos pinta el A u t o r la mayor paite de las U n i 
versidades de Europa , no creo qun haya una en' nuestra E s 
p i n a ; y probablemente pueda haber sucedido lo minino en las 
pnmitivas fundaciones de las de da1 mayor- parte de ptnps R e y -
tíos : en que á lo menos hay muchas ciertamente erigidas o r i -
g i n a l m í n t e por Sus Soberanos , y destinadas á enseña r desde 
luego los rudimentos de toda especie de Li tera tura , 
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tn aquel Idioma Latino : pero la veneración del 
Pueblo que siempre es conftante en confervar 
las eftablecidas Ceremonias y Ritos de la R e l i 
gión, guardó siempre uniforme aquella Disc ip l i 
na aun después de mudadas enteramente las c i r -
cunílancias. Aunque el Latin pues no se enten
día ya en parte alguna por la gran mafa del 
común Pueblo , continuó todavía celebrándofe 
los Ritos de la Iglesia en aquel Idioma: por 
lo que quedaron naturalmente eftablecidos en 
Europa dos lenguages diferentes á similitud de 
l a antigua Egipto : el de los Sacerdotes , es á 
í'aber, y el de los del Pueblo : el uno fagrado, 
el otro' profano : uno ejrudito, otro vulgar : y 
por tanto era indispenfable que los Eclesiaíli-
cos entendieíen algo á lo menos del Idioma 
Sagrado y erudito , que era en el que habían 
de oficiar : con lo qual desde los principios se 
hizo la enfeñanza de eíla Lengua una parte muy 
cíencial de la;educación en las Universidades. 

N o íucedió asi con el Griego; ni con el H e 
breo. Los Decretos infalibles de la. Iglesia ha
bían pronunciado inspirada y de igual autori
dad y autenticidad que fus Originales Hebreo, 
y Griego la Traducc ión Latina de la Sagra
da Bibha , llamada comunmente la V u Isa ta con 
fcfto aquellos Idiomas dexaron de fer tan nece-
fanos para lo» Eclesiaí l icos, y por consiguiente 
el d ludio de ellos una parte tan índifpenfa-
ble como antes de la educación en las Univer
sidades. Ln« España .-hay algunas , fegun se me 
ha aíegurado r en que jamas fué la .Lengua Gr ie 
ga parte del Curfo de fus Eíludios. (10) Álgu-

"wersiadaes Mayores de biiUtaanca , Víil laduÜd, 

"•. r. 
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DOS de los primeros pretendidos Reformadores 
Heregcs imaginaron que el Texto Original Gne-

del Nuevo Tcñamento , y el Hebreo de| 
Viejo podia fer mas favorable á fus errores 
y opiniones que la Traducción Vulgata , la qual 
decian , que podia haberle ido acomodando gra
dualmente para apoyo de la Doñrina de la Igle
sia Gatholica. Pretendieron pues exponer varios 
puntos, que ellos llamaban errores de aquella 
Traducción , que el Clero de la Iglesia Roma
na citaba obligado á defender y explanar. Aquel 
pcnfamiento no podia ponerle en praclica siíi 
un profundo conocimiento de las lenguas O r i 
ginales, cuyo eñudio por ̂ tanto no pudo.juenos 
«Je irle introduciendo con mas extensión en al
gunas Universidades tanto de, los que adopta
ban , como de los que rebatían las nuevas doc
trinas de aquella pretendida! Reformación. L a 
Lengua Griega tenia una intima conexión con las 
Doctrinas Clasicas que á los principios folo sp 
cultivaban por los Catholicos , pero, que con el 
tiempo fueron también objeto, aunque de un 
modo adulterado, de la faifa Reformación. Prinr 
cipiófe pues á enfeñar en las mas de las Uni 
versidades aquella iLengua como un Curio pre* 
vio al eftudio de la Filofofia , después que los. 
Eftudiantes habían hecho algunos progrefos ca 
la Latina. La Lengua Hebrea como no tenia 
conexión con las Doctrinas de Humanidades, 
m con las Clasicas á excepción de las Sagradas 
JEscrkuras, > y habiendo muy pocos ó ningua 
libro fuera de elle de la mayor importancia cu 

y A l c a l á , hay y ha habido Cá ted ra s dotadas para aquellos 
Idiomas Orientales ; y en la primera de ellas un Colegio desti
nado á este solü fia printipaj j cQUocido por el u o i n k e M 
T r i l i n g ü e , 
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efie Idioma, por lo común no se principiaba 
su eíludio hafta después de la Füoíbfia , y quan-
do el Eftudiantc habia de entrar en los Curfos 
Theologicos : enfeñandoíe en unas Universida
des ambas lenguas desde fus primeros rudimen
tos , y en otras íuponiendo ellos adquiridos ya 
por el Eíludiante para entrar en Eíludios mas 
íblidos y ferios. 

L a antigua Filoíbfia de los Griegos se d iv i 
día en tres partes principales: la Física , ó F i -
iofona Natural : la Ecihica , ó la Moral ; y la 
Lógica. Cuya división parece muy conforme á 
l a naturaleza misma de las cosas. 

Los Fenómenos grandes de la Naturaleza, 
las Revoluciones de los Cuerpos Celeítes , los 
E c i i p i ^ , los Cometas, e l Trueno , el Relám
pago , ^¿btros meteoros extraordinarius : la gé-
neracion^, la vida , el crecer , el difolverfe ó 
perecer de las plantas y de los animales, fon 
Unos objetos , que tanto como maravilbn viítos, 
excitan la curiosidad del hombre,para inquirir 
fus ocultas caulas. La Superílicion Geníüica i n 
ten tó , ó pensó fatisfacer eíla curiosidad atrk 
"buyendo^ todas ellas maravillas á una operación 
y agencia inmediata de una multitud de Diofes^ 
ó Deidades : pero la verdadera Filosofía .pro
cu ró deípues •demonllrar unas c a ufas mucho mas 
familiares y capaces de la percepción del hom
bre , que .aquel no entendido y falsamente mis-
tenofo míluxo de las Deidades. Como aquellos 
ienomenos fueron los primeros objetos de la 
-«omun: curiosidad , no pudo menos de ser el 
Ljnner ramo de F i lof^ iá que'.mas se cultivase 
^ Qe .la ciencia que los- explicaba. Por con
f u i e n t e lg$ primeros Filgfofos. de que la H i s , 
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toria confervó la rnemoria parece haber sido losj 
que trataron de iftá Filofofía natural. 

E n todas las edades del mundo , y en tqb 
dos los paifcs los hombres no pudieron menos 
de parar fu atención en los cara£ieres , desig
nios , y acciones unos de otros, y por consi
guiente, aun prefci-ndiendo de las primitivas ideas 
que infpira la Razan , no pudieron dexar de 
adocptar y eftablecer de común' conlentimiento 
muchas reglas , y máximas relativas á la con-
dufta de la vida humana [ fupueftas las que la 
L u z de la R e l i g i ó n , y de la Razón infpira ron 
siempre á la Criatura Racional. Quando I h g ó 
á hacerfe familiar el ufo de la Efcritura , todos 
los hombres fabios, y los que se imaginaron 
tales , procuraron aumentar el numero ,-y ex 
plicar aquellas refpetadas y eftableciddS( máx i 
mas , y exponer su fentir fobre lo que podia íet 
mala ó buena conduela , unas veces en una for
ma artificiofa y figurada de apólogos parabóli
cos , como las que llamamos vulgarmente Fá 
bulas de Efopo ; y otras -en mas fencillos apo-
pgthemas , dichos fabios, ó fentencias , como 
los verfos de Theognis jcy Phoci lyde8,y parte 
de las obras de Hesiodd, Por efpacio de mu
chos siglos continuaron eíla máxima de muU 
tiplicar dichos • fentencias y máximas de pru
dencia y moralidad sin penfar en colocarlas en 
cierto orden metódico mas di í l in toj y mucho 
menos en enlazarlas bajo de ciertos principios 
generales de que eran en realidad deducibles 
como efefilos de fus caulas. La ventaja y bei-
lleza de efta colocación siñematica de diferen
tes obfervaciones y reglas conexionadas, y de
ducibles de cierto numero breve de principios 

se 
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se vio primero que en los d e m á s ramos , en 
aquellos rudos y groferos enfayos que en los 
antiguos tiempos se formaron de la Filoíbfía 
Na tu ra l , ó de la Física : y d e s p u é s fe empren
dió con el tiempo igual m é t o d o en la Mora l . 
Colocáronfe pues las máximas de la vida racio
nal y común en cierto orden metódico , y con 
cierta conexión entre sí bajo de ciertos genera
les principios , del mismo modo que la Física 
habia emprendido hacerlo con los Fenómenos 
de la Naturaleza: y aquella C ieHc ia que tie
ne por objeto explicar la conexión de los pr in
cipios dichos , es lo que propiamente fe llama 
Mora l Filofofía. 

Diferentes Autores publicaron diftintos sis
temas tanto de una Filofofía como de otra : pe
ro los argumentos con que foñenian aquellas 
diferencias lejos de fer demoñraciones , podían 
merecer quando mas el grado de probabilida
des , quando no eran unos meros fofismas sin 
mas fundamento que la inexa6litud y ambigüe
dad de las palabras , y de fu inteligencia. E n 
ninguna edad del Mundo dexaron de conside-
xarie los Siftemas efpeculativos por unas razo
nes demasiado frivolas para determinar el j u i 
cio de los hombres fenfatos en las materias 
praÉlicaSjy de interés pecuniario, ó cofa que 
le equiyaliefe : y asi la lofifteria jamas tuvo 
influencia en las Opiniones del Genero H u m a 
no sino en materias filofofkas , y de mera espe
culación : y en éftas por defgracia folia tener 
la mayor parte. Los defenfores ó patronos de 
qualquiera Siftema Físico ó Mora l procuraban 
exponer la debilidad de los argumentos que los 
ae opueíta opinión deducían contra los fuyos. 

TOMO IV. x% 1 
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Para examinar eftos argumentos se hablan de 
parai necefariamente á considerar la diferencia 
entre lo demoítrativo y lo probable' entre lo 
falaz y lo concluyente, por lo que de las ob-
fervaciones que produxo un eferutinio de eña 
efpecie no pudo menos de nacer otra Ciencia, 
que llamaron Lógica Ar t i f ic ia l : y aunque pos
terior en fü origen tanto á la Física, como á 
la Ethica , se enfeñó comunmente en las mas 
de las antiguas Eícuelas de Fi lolbf ía , aunque 
no en todas, con antelación á las otras. Prime
ro era que el Eftudiante entendiefe bien la d i 
ferencia entre el bien y mal difeurrir , que en 
efetlo difeurrir en materias de tan grande im
portancia. 

Efta antigua división de la Filofofía en tres 
ramos que en la mayor parte de las Universi
dades de Europa fué generalmente adoptada, en 
algunas fué diftribuida en cinco. 

E n la antigua, todo quanto se enfeñaba con
cerniente al Ser Supremo considerado como 
E n t e , y á la naturaleza del Alma humana, se i n 
cluía en la Parte F í s ica ; por que prefeindien-
do de fus conítitutivos efenciales , folo se con
sideraban como Seres del gran Syñema del U n i -
verfo , y como Entes cada uno en su linea pro-
du6livos de los efeftos mas importantes. Todo 
quanto la razón humana podía ó demoñrar , ó 
congeturar en quanto á ellos , eran dos art ícu
los , que aunque de mas importancia que todos 
los demás , pertenecían á aquella Ciencia que 
pretendía dar razón de las Caufas , y el origen 
de las Revoluciones del gran Syftcma del M u n 
do. Pero en las • Universidades de Europa en 
•que se intentaba enfeñar la Fiilofofía con mas 
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perfección , y con mas aptitud también para la 
Sagrada Theologia , era muy natural que se pa
ralen mucho mas en eftos dos artículos que en 
los demás ramos de efta Ciencia. Fuéroníe ex
tendiendo por consiguiente mas y mas , y d i v i 
diéndole en Capítulos separados , hafta que la 
Do&rina de los Efpiritus , aunque de ellos pue
de conocerfe tan poco por la razón natura^ 
fué ocupando casi todo el lugar que habia an
tes ocupado en fus Cátedras la Doftrina de 
los Cuerpos. Con eílo quedó fegregada como 
en dos diftintas Ciencias aquella que antes no 
componía mas que una parte de la Filofofía. 
Cultivófe pues la Methañsica y la Pneumát ica 
en contraposición a la Física , no folo como 
mas sublime , sino como mas aproposito para 
el fin que se pretendía. Y aunque sin perjuicio 
de ellas pudo muy bien confervarfe la eníeñan-
za de una facultad como la Fís ica , cuyo obje
to ofrece á la experiencia r y á la obfervacion 
tan útiles defeubrimientos, fué casi enteramente 
abandonada : y en las otras el abufo, á que daba 
ocasión fu natural obfeuridad , inttoduxo una 
permeiofa ferie de futilezas, fuperfluidades , y 
fophismas. 

-Lítablecida la diferencia y contraposición de 
aquellas dus Ciencias , la comparación entre 
ellas mifmas produxo naturalmente una tercera, 
llamada Ontologia , ó una Ciencia que trátale 
de las quahdades y atributos comunes á los ob
jetos de ambas. Pero si con el abufo las fuiile-
zas y foph,rmaS compusieron la mayor parte de 
¿ Meiahsica ó Tneumatica en las Éfcuel as , cs-

delectos vinieron á conílituir casi todo el 
Vutcrpp de la Ontologia , á quien llamaron á 
vece, también Metaíuica. 
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E n que consiñiefe la felicidad y perfección 
del hombre , no íbio considerado individual
mente en s í , y como criatura racional , sino 
como miembro de una Fami l ia , de un Lftado, 
y de la gran Sociedad del Genero Humano, 
fué el objeto que la antigua Serie de F i lo íb -
fos fe propufo inveftigar: pero quando pr inc i 
pió á tratarle la Filoí'ofía Mora l con mas d ig 
no objeto, las Acciones humanas y la vida del 
hombre fe miraron aun por la luz de la r azón 
jnatural como dirigidas á la felicidad de una 
vida futura i por que aunque en la antigua F i -
lofofía se enfeñaba también , que la felicidad del 
hombre no podia consiñir sino en la pofesion 
del Sumo Bien que no era dable pofeer sino 
en la futura vida , excluyendo folamente de 
cílos Filofofos los que ciegamente negaban U 
inmortalidad del A l m a , fe paró no obñante mu
cho más en inveíligar en que pudiera consiftir 
la tranfeunte felicidad que en efta vida mor
tal podia llegar á confeguirfe : en cuyo punto 
todos los Filofofos fenfatos convinieron , y de
cidieron en favor de la virtud y la tranquili
dad del animo que infíparablemente la acom
paña : pero como á eña tranquilidad de modo 
ninguno es contraria , sino muy conducente y 
necefaria la mortificación para fujetar las pasio
nes defordenadas al imperio de la razón , em
prendiendo aufteridades y humillaciones contra 
la rebeldía de aquellas, habiendofe de enfeñar 
en las Efcuelas con toda su extensión una M o 
ral perfeéta y Chriítiana principió á componer 
en fus Aulas mucha parte la Filofofía Afcc t i -
ca y Cafuiíla. 

De eíte genero era «1 curso de Filosofía 
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que fe enfeñaba comunmente en la mayor parte 
de las Universidades de Europa. Se explicaba 
en primer lugar la Lógica : en íegundo da O uto-
logia : en tercera la Pneumatoíogia , que com-
prendía la naturaleza de la Deidad , y la doc
trina dei Alma humana : en quarto el Syftema 
de Filosofía Mora l que se consideraba como 
inmediatamente conexo con la Pneumatologia, 
con la inmortalidad del alraa^ y con ios' pre
mios y caí l igosque debian esperarle de la Juíticia 
Div ina en la vida futura: y por ultimo un Sis
tema muy fuperficial de Física que completa
ba todos los Curfos. 

Las principales alteraciones que se introdu-
xeron en el Antiguo Curio Filosófico de las 
Universidades fueron con especialidad, relativas 
á la educación de los Eclesiafticos , haciendo 
que la Filosofía que fe enfeñaba sirviese como de 
introducción á los Curfos de Sagrada Theolo-
gia : pero el abufo que fe hizo del verdadero 
Escolañicísmo , las muchas impertinentes futi
lezas que le siguieron , y la fofistería k que dió 
ocasión aquel abuso, corrompieron en gran ma
nera la -enfeñanza de las principales doQ.rinas, 
y pusieron la educación Filosófica en un eftado 
el mas embarazoso , y en que se invertía inú
tilmente mucho tiempo por los que habían de 
cultivar las Ciencias fublimes, y nada aproposíto 
para los que no habiendo de feguir la carrera 
Eclesiaftica defeaban inílruirfe en otros puntos 
necefarios para la calificación de un hombre 
civi l en otros ramos. 

_Este mismo curso de Filosofía fe s ig tu^n-
feñando todavía en algunas U n í v e r s i d a d e s ^ o n 
mas ó menos empeño fegun las Conítítuciones 
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de cada una; contentandofe en algunas fus Maes
tros con explicar ciertos fragmentos inconexos 
de ella, y eílos muy fuperficialmente, verifican-
dofe asi aun en las mas ricas , dotadas y fa-
mofas. 

Muchos adelantamientos fe han hecho en los 
tiempos modernos en varios ramos de Filosofía, 
pero regularmente no han nacido de las U n i 
versidades. Muchas de ellas los han adoptado: 
después de hechos; pero otras han querido, pre-
ciarfe de que fean fus Aulas un confiante asilo 
de muchos siílemas y preocupaciones que fe ven 
ya defterradas de todo el Mundo erudito. Por lo, 
general las Universidades mas ricas y ínejor do
tadas han sido las mas lentas en adoptar aquellos 
adelantamientos , y las mas renitentes en permi
tir que fe altere en lo mas leve fu eftablecido 
Plan de educación. Con mas facilidad fe han 
hecho aquellos progrefos en las mas pobres y 
de menos consideración , en que dependiendo la 
mayor parte de la fubsiítencia de fus Maeílros 
de fu propia reputación fe han vifto con mayor 
razón obligadas á adoptar siílemas de mejor 
guíio para llamar a sí la concurrencia. 

Pero aunque las mas de las Escuelas publ i 
cas fueron en fu principio deílinadas á la educa
ción de cierta clafe de gentes , qual es la de 
Profesión Eclesiaftica ; y aunque aun ellas impor
tantes materias no fe enfeñaban en algunas con 
el mayor esmero, con el tiempo ha ido per-
íeccionandofe eíla enfeñanza ; y después fe 
han extendido aquellos Cuerpos a la educación 
- i - ' :L que no emprenden aquella 
C a ^ r a , y defean inftruirfe en otras Ciencias 
que califican al hombre para la fociedad c iv i l 
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en ofros puntos. Es cierto que en todcvrafo no 
es ej peor método que podia haberíe inventa
do para que Ja juventud gallase con alguna ut i l i 
dad aquel periodo de vida en que el Joytn no 
puede atender todavía al manejo de fus intere-
fes privados y públicos ; pero lo que se pre-, 
tende asegurar ¡ es que aquella educación no 
es la mas aproposito para ios que defean una 
preparación para una Carrera diflinta de la Ecle
siástica : por que aunque la inítruccion en la L ó 
gica , Metafísica , y Mora l es á todos sumamen
te útil , y á algunos indiTpenfablemente necefa-
r i a , no bañan cílos ramos para su completa 
educación sin añadir otros que se tienen casi 
enteramente abandonados , tanto de Física , co
mo de Policía , de Economía , de Mathematicas, 
de Lenguas vivas y muertas, & c . 

E n Inglaterra : y en oíros paiíes se lia ido 
introduciendo cada día | mas lá coílumbre de 
enviar á los Jóvenes a viajar á Naciones E x 
tra ngeras luego que falen de la Efcuela pública, 
fiin obligarles precifamente á que bufquen a l 
guna Universidad de reputación. Se dice alli 
vulgarmente, que la Juventud vuelve de eíle 
modo á su Patria con una inftruccion completa. 
U n Joven que fale de fu Patria á los diez y siete 
ó diez y ocho años de fu edad y vuelve á ella 
á los veinte y uno ó veinte y dos lo que podrá 
traer ferá tres ó quatro años mas de edad, pe
ro de aprovechamiento ninguno. L o que gene
ralmente fuele adquirir en el difeurfo de fus 
viages es el conocimiento de uno ó dos Idiomas 
extraños , y aun ellos con mucha imperie(!^|fe 
pues regularmente ni pueden hablarlos , n fes -
cnbirlos con propiedad. E n quanto á lo demás 

udi ' • 
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vuelve á la cafa de fus Padres mas prefumptuo-
fo , mas inmetódico en fus principios , mas d i 
sipado en fus coílumbres , y mas incapaz de una 
aplicación feria al eíludio y á la negociación 
civi l ; todo lo qual acafo lo hubiera confegui-
do no faliendo de fu cafa en aquella edad. C o n 
tiajar tan Joven, con expender en la disipa
ción mas frivola los años mas preciofos de fu 
vida [ á diftancia del cuidado, de la corrección, 
y del exemplo de fus buenos padres y conexio
nados , lexos de confirmarfe y radicarfe en su 
corazón todos aquellos buenos hábitos á cuya 
formación fe dirigieron los tempranos exfuef-
zos hechos en fu primera educación juvenil , no 
pueden menos de defvaneccrfe, y borrarfe , ó 
ú lo menos de debilitarfe en gran manera. Pues 
ninguna cofa ha contribuido mas al abfurdo de 
femejante máxima que el deferedito en que por 
fu culpa han incurrido las mas de las Univer 
sidades y Efcuelas públicas de aquellas Nac io 
nes : queriendo mejor algunos Padres exponer 
á fus hijos á riesgos tan conocidos que verles 
perder laílimofamente , y á fu viíla , el tiempo 
que deberían emplear en una educación tan 
Chriíliana , como útil para el objeto á que pien-
fa cada uno deílinarles refpeÉlivamcntc todo el 
reíto de fu vida. 

Eítos han sido los efe£los que han produci
do los abufos de algunos Eftablecimientos anti
guos y modernos para la educación de la juven
tud. L a hiíloria de los diferentes Planes de ins
trucción que fe siguieron en varias Naciones 
en los amigaos tiempos, ofrece noticias íuma-
mente curiofas, y en mucha parte aplicables á 
las circunítancias de los nueftros: y aunque aque

llas 
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fas gentes , y aquellos siglos debieron acomo-

darfe , como lo hicieron , á fus peculiares cos 
tumbres tan diftinus de las nueílras , y por c o n 
siguiente no todo lo que ellas executaron pue
da proponerfe por modelo de imitación, siem
pre pueden facarfe utilidades muy conocidas de 
los principios que regalaron fus Eílablecimien-
tos. 

E n las Repúblicas de la antigua Grecia to
do Ciudadano libre era inílruido bajo la direc
ción de un Magií l rado en los Exercicios G y m -
nafticos, y en la Música : con los primeros i n 
tentaban endurecer fus cuerposfortalecer el va
lor , y prepararles para las fatigas y peligros de 
la Guerra : y los efeQ.os correfpondieron sî a du 
da completamente á fus ideas , pues que la M i 
licia Griega fué por todos refpeftos una de las 
mejores que se han conocido en el Mundo. E n 
la parte Musical , fegun nos dicen fus Fi lofo-
fos é Hiftoriadores , se proponían el fin de hu
manizar el corazón , fuavizar el temperamento, 
y difponer el animo para defempeñar dulcemen
te las obligaciones fociales de la vida pública 
y privada. 

E n la antigua Roma los Exercicios del Cara-. 
po Marc io correspondían á los del Gymnasio en 
la Grec i a ; y también parece haber deí'cmpeñado 
igualmente fu objeto. Pero aunque entre los R o 
manos no habia parte inftruaiva que correfpon-
dieíe á la educación Musical de los Griegos, fu$ 
morales,, ó fus coftumbres tanto en la vida p i n 
blica como en la particular , ó privada no í b -
lo fueron en general iguales , sino muy fuperio-
res en todo a las de los Griegos. (Sue fuefen 
de mejor condición en la vida privada , nos lo 

TOMO IV. l9 
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dice exprefámente el Tcí l imonio de Polibio t f 
de Dionisio Halicarnafro , Autores ITÍUÍ iní lrui-
dos en las coftumbres de ambas Naciones: y 
en quanto á las públicas nos lo teítifica irrefra
gablemente todo el tenor de las Hiílorias G r i e 
gas y Romanas. E l buen temperamento y la 
moderación de las facciones contrariantes pare
ce fer la circunftancia mas efencial que en eüa 
parte puede carafterizar á un pueblo libre : eíto 
fupuefto las - facciones de los Griegos fueron casi 
siempre violentas y fanguinarias ; quando entre 
los Romanos hafta c! tiempo de los Gracos no 
hubo facción algvina que derramaíe. una gota 
de fangre : y dei'de efta época ya puede decir-
fe que fué en realidad difolviéndofe la R e 
pública de Roma. Sin embargo pues d é l a res
petable autoridad de Platón , de Anftoteles, y 
de Polibio , y de las ingeniofas razones con 
que M r . de Montesquieu pretende foftener aque
llas autoridades , no me parece muy proba
ble que la educación Musical de los Griegos 
produxefe un grande efecto para enmendar las 
moralidades ó coííumbres de ellos , pues que 
sin femejante educación las de los Romanos fue
ron muy fuperiores. E l refpeto que aquellos an
tiguos Sabios tenian á los Eftablecimientos de 
fus Mayores , acafo les disponía á percibir , ó 
imaginar cierta máxima política en lo que , es 
probable, no fuefe otra cofa que una c o l u m 
bre continuada sin interrupción defde los p r i 
mitivos periodos de aquellas Sociedades baila 
ios tiempos de mas considerable cultura. L a M u -
sica y el Bayle eran los entretenimientos grandes 
de casi todas las Naciones barbaras, y las grandes 
qualidades que creían ellas las mas aproposita 
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para mantener en buena armonía la foctcdad 
de los hombres : y asi fucede en el dia entre IQS 
Negros de las Costas de Africa : y lo miímo 
era entre los antiguos Celtas , los Eícandinavia-
nos, y fegun nos dice Homero , entre los an
tiguos Griegos que precedieron á la Guerra de 
Troya : por consiguiente quando eftos últimos 
llegaron a formarfe en pequeñas Repúblicas, 
parece natural , que continuafe por algunos tiem
pos en calidad de educación común del Pueblo 
el eñudio de aquellas habilidades que se creían 
complemento del hombre civil., 

N i en Roma , ni en Athenas que es la R e 
públ ica Griega , de cuyas Coílumores y Leyes 
podemos eílar mejor informados parece, haber 
sido afalariados, ni aun nombrados por el E s 
tado los Maeflros que inílruian á la Juventud 
tanto en los Exercicios Músicos como Militares. 
E l Eí lado mandaba , y aun requería por ne
cesidad , que todo Ciudadano libre eñuvie íe 
exercitadb y apto para defender la Patria en la 
guerra , y por consiguiente que eftuviefe iní i rui -
do en los exercicios Militares. Pero dexaba á 
su libre albedrio la elección de los Maeílros 
con quienes hablan de aprenderlos , sin pagar 
por efta r azón , ni poner de su parte el P u 
blico otra cofa que franquear un lugar j ó. sitio 
común para exercitarfe en ellos. 

En los primitivos tiempos de las Repúblicas 
Romana y Griega consiftieron, fegun parece 
las demás partes de la educación de los J ó v e 
nes en aprender á l ee r , escribir , y .contar fe
gun la Arithmetica que entonces se fabia. E ñ a 
Jní^uccl0n ^ recibían freqüentemente los C i u 
dadanos ricos dentro de fus Cafas con la asisf 
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tencia de algún Pedagogo domeñico , que era 
un pobre , ó esclavo , ó libre Ciudadano : y 
los que no tenían para ello conveniencias, en 
una Escuela publica de algún Maeí l ro que en-
fcñaba por el contingente eftipendio de fus dis
cípulos : y asi eftas partes de la educación pu
blica citaban enteramente confiadas al cuidado 
de los Padres , ó Tutores de cada uno de los 
individuos Jóvenes de la Repúbl ica : pues no 
vemos que el Eftado tomafe parte alguna en la 
dirección ni inspección de tan importante ramo. 
Solo se halla una Ley de Solón en que dis-
penfaba de la obligación de. mantener en su 
edad'avanzada á fus Padres , á aquellos hijos 
que no hablan recibido de ellos su educación, 
á cuya énfeñanza hablan los Padres abandonado. 

Con los progrefos que hizo la Cultura , y 
quando principiaron á fer Ciencia» favoritas y 
de moda la Filofofia y la Retorica , las gentes 
de mas finura enviaban á fus hijos á las Escue
las de los Retóricos y Filofofos, para que les 
inñruyefen en aquellas eñimadas Ciencias : pero 
eñas Escuelas tampoco se foftenian á expenfas 
del Publico que no hacia mas que permitirlas. 
E l defeo de aprender Retorica y Filofofia fué 
por mucho» tiempos tan poco cultivado, que 
fus primeros Maeftros ó Profefores no podian 
encontrar empleo conftante para fus tareas en 
una fola C iudad , y asi se veian obligddos á 
transitar de lugar en lugar. De eña fuerte v i 
vieron Zenon de Elea , Protagoras , Gorgias, 
Hippias , y otros muchos. Según que fué afirme0» 
tandofe aquella curiosidad de aprender fuéron 
haciéndofe fî s Escuelas eftacionarias , prime
ramente en Alhenas, y después en otras C i u -
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dades de la Grecia (*} Pero el Eí lado no pa
rece haber animado , ni dado otro eítimulo á 
efta enfeñanza , que leñalar quando mas algún 
determinado sitio, ó lugar para fus Escuelas: 
cofa que folia también hacerfe por algunos par
ticulares. A la Academia de Platón parece qué 
asignó el Eílado el sitio llamado especialmen
te Academia , el Liceo para Arittoteles , y el 
Pór t ico para Zcnon de Citta , fundador de los 
E í l o i c o s : pero Epicuro legó fus propios jard i 
nes á su Escuela. Haíla el tiempo de Marco 
Antonino el Filofofo no parece hallarfe men
ción de Maeítro que tuviefe , ó hubiefe teni
do falario asignado por el Eílado , ó del Cau
dal publico ; por consiguiente que hubiefe re
cibido otros emolumentos que los que provenían 
de los honorarios contingentes. Aquel premio 
ó gratificación , que leemos en Luciano , haber 
.concedido aquel Emperador á un Maeftro de 
Filofofía , acafo feria vitalicio con respefto á él 
folo. Nada habia en aquellos tiempos que equi-
valiefe á los privilegios de los Graduados ; n i 
era necefario el haber asiítido á Escuela algu
na de aquellas para poder pra£licar y exercer 
qualquiera oñcib , ó profesión. Como la opi 
nión de la propia utilidad de cada uno no h i -
ciefe que buscafen Maeítros , la Ley jamas les 
eílimulaba diretiamente ú ello , ni premiaba con 
galardón algunoxá los. que efe6Uvamente les bus
caban, (t) Los Maeítros no tenian jur isdicc ión 

(*) A p l i q ú e s e esta reflexión á la N o t a num, i . de esté 
Cap i tu lo . 

; ^ + ^r Por efta r azón y otras fueron los progresos de lo» aü» 
t i juos lumamente lentos y tardos. 
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alguna fobre fus pupilos , ni mas autoridad que 
aquella que el respeto del discípulo reconoce 
a su Maeftro. 

E l Eftudio de las Leyes Civiles en Roma 
era uno de los artículos de educación , no de-
la mayor parte de los Ciudadanos, sino de a l 
gunas familias particulares : pero los Jóvenes 
que querían adquirir el conocimiento de ellas 
no tenían Escuelas publicas adonde acudir , ni 
otro método para efludiarlas que freqüentar la 
compañia de aquellos amigos, ó parientes que se 
tenían por inteligentes en la materia. Y es muy 
digno de notarfe que aunque las Leyes de las 
doce Tablas fueron en la mayor parte copia
das de las de algunas de las Antiguas R e p ú 
blicas de Grecia , en ninguna de eílas parece 
haber llegado á tenerfe por una ciencia parti
cular. E n Roma se calificó de tal muy á los 
principios : y daba un brillo de mucha consi
deración á qualquiera Ciudadano la reputación 
de su inteligencia en ella. E n las Repúblicas 
de la Antigua Grecia ; particularmente en A l h e 
nas , los ordinarios Tribunales de Juñic ia cons
taban de un numerofo , y por consiguiente de-
fordenado pueblo , que decidía casi todas las 
caulas precipitadamente y á la aventura del acier
to , fegun el grado de iníluencia que tenia el 
clamor , la facción, ó el espíritu de partido: 
por que quando la ignominia de una injuílicia 
recae , ó se reparte entre quinientas , mil , ó 
mil y quinientas perfonas , como eran las que 
folian componer aquellos Tribunales, ninguna 
de ellas siente ni puede fentir un pefar enorme 
contra su pundonor , ni su condufta. En Roma 
por el c o n t r a r i ó l o s principales Tribunales d© 



JLJJSRO V. CAP. I. 151 
íuñic ia se componían ó de un Juez folo, 6 

de un corto numero de ellos } cuyo caraékr , 
especialmente habiendo de juzgar en publico, 
no podia menos de recibir una impresión gran
de de qualquiera iniquidad que coraetiefe por 
una decisión injufía , ó precipitada. Ellos T r i 
bunales con el anhelo de evitar su disfamacion 
recurrían en los eafos dudofos á los exempia
res antecedentes de los Jueces que les habían 
precedido en el mismo , ó en otro Tribunal: 
cuya atención á la praftica y al exemplo ne-
cefariamente habia de ir erigiendo las Leyes 
Romanas en un orden regular y metódico co
mo al que han llegado hada nueílros siglos: y 
ana igual atención introduxo eftos mismos efec
tos en el siftema legal de los demás paiícs del 
Mundo, L a Superioridad pues del carafter R o 
mano en efta parte íbbre el de los Griegos, tan 
repetido por Poübio , y por Dionisio Halicar-
r a í í b , fué probablemente debido mas á la cons
titución de fus Tribunales de Juílicia , que á 
alguna otra de las circunílancia's á que aquellos 
Autores la atribuyen. De los Romanos se dice 
haberfe hecho notables por su fuperior respeto 
al juramento : y no hay duda que unos hombres 
que acoftumbraban a preñarlo delante de un T r i 
bunal de Juílicia diligente y bien informado, 
fabrian mejor lo que se juraban , que los que 
lo hacian ante una Afamblea defordenada, tu
multuaria , y confufa. 

Las habilidades y talentos tanto Civiles co
mo Militares de Griegos y Romanos , creo def-
<te luego que ferian iguales quando mas á las 
üe qualquiera de las Naciones modernas. Nues
tra preocupación acafo es quien les tributa un 
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aprecio , y una preferencia íuperior. Pero á ex
cepción de lo que miraba á los Exercicios M i 
litares, el Eílado no parece que se fatigaba de 
modo alguno en promover aquellas habilidades: 
por que yo no me puedo perfuadir á que la 
educación Musical de los Griegos fuefe de la 
mayor confeqüencia para formarlas : y no obs
tante se hallaron Maeílros que inílruyefen á la 
clafe íuperior de las gentes de todas aquellas N a 
ciones en todas las Artes y Ciencias en que las 
circunílancias de la Sociedad hacian necefaria, 
ó conveniente la educación. E l defeo de los que 
querían inftruirfe produxo , lo que no puede me
nos de producir » que es talento cultivado que 
las enfeñafe : y la emulación que una ilimitada 
competencia no puede menos de excitar, con-
duxo aquellos talentos á un grado fuperior de 
perfección. E n la atención que llamaban los an
tiguos Filofofos , en el predominio que adqui
rieron fobre las opiniones y principios de fus 
oyentes j.en la autoridad que pofeian para dar 
cierto tono decisivo , y ca rañe r irresiílible á 
fus palabras , á la c o n d u ñ a , y á la converfa-
cion de fus mifmos oyentes , defde luego fe ad
vierte haber sido con mucho fuperiores á to
dos los Maeílros modernos, ( n ) E n ellos tiem-

(11) Todas estas^ circustnancias mas parecen e f e ñ o de la 
Novedad de la enseñanza que emprendieron los primeros F i 
lósofos , y de la ignorancia que en el vulgo reinaba sobre los 
ramos de aquella literatura , que d e í impertinente cáráflcr dé 
ensenar con salarios fixos , 6 con estipendios contingentes, pues 
esta frivola circunftancia no podia producir toda aquella su-f 
per iondad ponderada de sus opiniones : 6 hubiera subsií l ido el 
predominio de su d o ñ r i n a ( que nacia de la venerac ión que los 
Athenicnses y demás Griegos tributaban á ciertos famosos Maes
tros , cuya memoria ha llegado halla nosotros ) aunque hubie-

raa 
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pos hacen que efté mas ó menos corrompida la 
diligencia de los que enfeñan las circunítancias 
que les ponen en eftado de mas ó - menos de
pendientes de fu reputación , y fruto en la en-
leñanza de las profesiones que abrazan. Los fa-
larios ponen á qualquiera Maeftro particular que 
quisiera emprender una competencia con otro 
público en el mifmo eftado que un Mercader 
que intentafe comerciar sin gratificación en 
competencia de otro que la tuviefe considera
ble. Si quiere vender fus géneros á casi el mif
mo precio», no es posible, que pueda facar igual 

Vieran sido pagados por salarios de l Pub l i có . Fuera de año 
aquellos M a e í l r o s Griegos de cuyas riquezas adquiridas por su 
enseñanza se hace menc ión por los H i í l o n a d o r e s . antiguos fue
ron muy raros, como un Gorgias^ un H ipp i a s , . un P l a t ó n , 
un Carneades ; pero los M a e í l r o s comunes que serian muy nu 
merosos acaso vivir ían en mas miseria que los nueftros; y si 
en los tiempos presentes hubiera un Pla tón 6 un Ar i f lo te les , 
í lo menos un Filosofo que tuviese la fama- que ellos tuvie
ron en la A n t i g ü e d a d , no dudo que aunque no tuviese sala
rios públicos adquirirla riquezas inmensas del' contingente de 
sus Escolares: ¿pero quien de estos casos raros hará argumento para 
un sistema general y en las circunstancian de nuestros tiempos? 
Ademas de esto hasta que en G r e c i a se hizo moda entre los 
poderosos Ciudadanos el estudio de la Fiiosofia y la R h e -
tonca n ingún Maest ro pudo subsistir aun en Athenas : n i n g ú n 
rico Republ icano merec ía el aprecio de su nación no estando 
adornado de aquellas preciosas qualidades : siendo prueba i n -
contextable de la riqueza de_ los discípulos los enormes esti
pendios que pedía por ensenar un Isocrates , un Plutarco, y 
un Protagoras entre otros de diez minas Att icas por cada D i s 
cípulo que equivalen á ciento veinte y cinco onzas de plata 
lo menos : que mucho que entonces pudiese sostenerse un M a -
«stro con aquellos estipendios eventuales: pero en nuestros t iem
pos parece haber hecho los mas. R icos estudio particular de 
i J S ? lnenos y de vivan sus hijos mas ociosos : fatal 
^ ^ X ^ S ¿ 0 ^ P -n ic iosas consequencas que 

TOMO IV. * 20 
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ganancia , 7 se ha do feguir de aqui 6 mucha 
perdida , ó una entera ruina : si pienfa vender
los mucho mas caros, los pocos ó ningunos com
pradores que habria de tener haría aquella com
petencia inútil. E n muchos paifes fon necefa-
rios , ó á lo menos muy convenientes para los 
hombres de profesión culta , ó de literatura los 
privilegios de Graduados : pero ellos Grados í b -
íó pueden obteneríe habiendo asiftido á la lec
tura de algún Maeftro público de la refpefti-
va profesión : por que la asiftencia mas pro l i -
xa á las Iní lrucciones mas profundas ds un há
bi l Maeftro particular, ó de privada Eícuela , 
no es bailante'titulo para folicitarlos. Por ellas 
diferentes caufas se consideran también los Maef-
tros particulares que no enfeñan las Ciencias 
en Universidades públicas , como de una clase 
humilde y abatida : siendo como bochornofo 
para un hombre de habilidad y talento nian-
tenerfe de enfeñar lo que íabe privadamente, y 
por eftipendio. Y asi las dotaciones públicas 
de Efcuelas y de Colegios han aminorado en efte 
refpeélo la diligencia y eímero de los Maef-
tros para la eníeñanza , y hecho casi imposi
ble que haya Particulares que intenten compe
tirles en fu exercicio. 

S E C C I Ó N I I I. 

S i no se hubieran erigido Eílablecimientos P ú 
blicos para la educación no se hubiera enfeña-
do otro ramo de Ciencias que el que hubieran 
de fea do muchos aprender ; ó folo aquella que 
Jas circunílancias del tiempo hubieran hecho ne-
cefario > conveniente, ó a lo menos de moda el 



LIBRO V. CAP. í . 155 
aprenderla : por que como un Maeftro particu
lar habia de tener interés en eníeñar un ramo 
de literatura ya antiquado, ó un Siílema de C ien 
cias inútiles , ó que se tuviefen por un tiempo 
mal gaftado en íoíifterias % inliilfeces ó fuper-
fluidades. Ellos Siftemas antiquados, y corrompi
dos por el abafo , íblo pueden íubsiftir en So
ciedades perpetuas literarias cuya profperidad 
y rentas por la enfeñanza fon abfo'lutamente 
independientes de la reputación y de la indus
tria de fus Maeílros , y de fus Cuerpos mifmos. 
Sino hubiera ellos Públicos Eítablecirnientos aca-
fo recibirían los hombres una educación mas 
útil y veíitojora.>(i2] 

(12) L a p r e o c n p a ' í o n por sostener en toJo un mismo sis
tema hace c|uc los hombres mas "sensatos incurran en p u e r i l i 
dades ex t r añas de un gran tá len lo . T o d a la fuerza del argu
mento contenido en el párrafo aniecedente equivale á la que 
t e n d r í a la s igüiente a rgumen tac ión : , , s i no hubiera habido M a e s -

tros que enseñasen las ciencias r o hubiera habido Maestros que 
•,, hubieran e n s e ñ a d o errores; luego para que no haya quien eu-
ift señe errores deben quitarse del M u n d o los Maestros que ense-
j , nen C i e n c i a s , ¡ Q u e sensato no tendría por pueril semejan
te a rgumentac ión ! M a s fácil es corromperse una C i e n c i a c u 
tre los Mael i ros particulares que siguen en todo sus capr icho», 
t¡uc quando se conserva un m é t o d o unifonne en la e n s e ñ a n 
za áz ella : puede haber épocas en. que en un Cuerpo l i 
terario se conserve un siilcma aiui í juado é inúti l , pero elle 
desorden es muy fácil de reformar, y no lo serian i o s que 
en tales casos y en otros ocasionasen los Macft ios particulares 
dexados á su libre albedrio , y poniendo y fiando á solas sus 
interesadas miras la delicada e n s e ñ a n z a de' una Juventud que 
ciegamente sigue las impresiones que sobre fus tiernas ideas ha
cen las perfuasiones irresiillbles de un Maef l ro . L o s E í i a b l e -
cimientos de Academias , Cuerpos , y Asociaciones Literar ias 
firmes, e í l ab ies , y perpetuas, la fo rmación de Reglamentos y 
-tllaiutos para ellas, el celo en su d i r e c c i ó n , y ei esmero en 
«jue se cumplan p rec i í amsn te fus C o n í t i t u c i o n e s , sin que pueda 
i te rar las el capricho de un M a e í l r o , no necesitan de mas apo-
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Como para la educación de las Mugeres no 
hay cftos Eftablecimientos públicos no fe en
cuentra en su común curfo de educación_cofa 
absurda, i nú t i l , ni fanática.1 Se las eníena lo 

logia que la experiencia de .todas las Naciones , con que han 
vi'flo fer el reforte mas eficaz , y el fomento de_ mas acierto 
que se pudo inventar jamas para los adelantamientos de las 
Ciencias . 

Todas las razones que arguyen de necesario un M é t o d o 
para los E ñ u d i o s de qualquiera especie en cuyo arreglo se han 
fatigado plumas tan d o é b s , y el desvelo de tantos Gobiernos 
i l u ñ r a d o s , autorizan igualmente la erecc ión de aquellos C u e r 
pos en que folo puede confervarfe con alguna íegur idad e l 
M é t o d o mismo. O hemos de decir que para los E í lud ios de las 
Ciencias no es indispenfable mas orden ni mas regularidad que 
la elección caprichofa del Maef l ro que las e n f e ñ a , ó del d i s -
cipulo que las aprende , cofa que no puede ocurrir á un h o m 
bre de fentido común , ó ferá necefario confefar que todos aque
llos Eftablecimientos sin cuyo a u x d i o , ó es muy dif ic i l , ó 
aeafo imposible prescribir el orden , confervarle y hacer que 
se verifique su r igoro ía obfervancia , no folo no fon inú t i l e s , 
sino abfoiutamente necefarios. D i r á f e acafo , que e ñ e m é t o d o 
y eños reglamentos pueden también prescribirfe á los M a e ñ r o s 
que e;nfeñ,afen libremente esparcidos por los Pueblos á $u v o 
luntad : ¿ p e r o quien no ve las dificultades que ocu r r i r í an en su 
obfervancia ? Q u e desvelo feria bailante para hacer afequible y 
eftable su cumplimiento ? Y fobre todo, una vez que habia de 
haber regla , y eftatutos prescriptivos del orden de la e n f e ñ a n -
za , con quanta mas facilidad no se feñalar ian ellos en un C u e r 
po eñable y permanente , cuya inspección y cuyo gobierno es-
tuviefe bajo del inmediato cuidado de un D i r e t l o r á la v i l l a 
de los M a e í l r o s mismos , que imponerfelos á ellos , feparados, 
y esparcidos ún mas freno que el de su voluntad? 

S i n ellos Cuerpos de Univers idades , Academias , y S o 
ciedades arregladas no folo no se enfeñar ian m e t ó d i c a m e n t e 
las C i e n c i a s , sino que abfoiutamente no se enfeñar ian : ó por 
lo menos jamas llegarían á verfe en un ellado lloreciente. L a 
emulac ión reciproca de los individuos de un Cuerpo respeta
ble y honorifico que aspiran á porfía á aquellos honores pe
culiares de las Escuelas publicas eí l imula á los E í lud ios , y á 
la apl icac ión, incomparablemente mas que la reputación que un 
E í lud i a tue podia grangear en una Escuela privada ; los Grados , 

las 
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que fus Padres ó Tutores creen que puede fcr 
necefario ó útil que aprendan ; y no se au
menta mas á su enfeñanza. N o hay parte de 

las Prelaturas, los M a g i í l e r i o s á la v i ñ a de los mismos E s c o 
lares fon unos vigorofos incitativos á los adelantamientos. E í l o s 
mismos Cuerpos públ icos hacen mas respetable y apetecible J á 
Carrera l i teraria , y la ponen en un punto de honor á que no 
jpodria arrivar fác i lmente sin ellos. E l reunirfe éji una fola fo-
ciedad literaria y arreglada la en feñanza de todos , 6 los' mas 
ramos de las Ciencias facilita á tos Educandos el pafo de unas 
á otras", siendo de lo contrario indispenfable, que uft Escolar 
después de haber e ñ u d i a d o con un M a e í í r o el curfo de una, 
por exemplo de la Fi lofof ia , tuviefe que buscar acafo ep .dis
tantes Provincias un Preceptbr , (si es que le ha l laba) que lé 
enfeñafe otra. L a s ' C i e n c i a s ademas de eflo necesitan para flo
recer de Cuerpos permanentes que difundan fuces ivámente fus 
luces y ' conocimientos sin la contingencia de que acabafe su i n -
fluxo con la v ida de un Maefl.ro : por efl'a r azón se han v i f ld 
siempre los mayores ade lán tamientos nacer, crecer y fomen-
tarfe en Sociedades literarias , no en Escuelas de Maeflros par
ticulares , aunque pueda suceder asi por un caso muy raro. U n a 
Sociedad , 6 un Cuerpo literario permanentemente e í tab lec idó 
en un Pueblo , puede decirse que hace al Pueblo mismo E s 
t u d i a n t e ^ l a concurrencia d é l o s educandos hace h a ñ a s u s cos
tumbres Escolares, cuya c i r cunñanc ia contribuye en gran mane
ra á que los J ó v e n e s beban el espír i tu de su profesión , se 
aficionen á la carrera , y procurren preferirse i sus c o m p a ñ e 
ros en sus lucimientos literarios que en semejantes Pueblos se 
aprecian como un d i ñ i n t i v o honoríf ico aun por las gentes que 
no fon de su profes ión . ¿ Oue M i l i t a r saldrá mal Soldado en 
una Plaza de Armas en que ni se vea , ni se oiga hablar mas 
que de Exerc ic ios Marcia les ? Que Ciudadano en un Pueblo 
comerciante no eflará imbuido en las máximas de la N e g o c i a 
ción Mercan t i l ? 

Ademas de todo eflo , folo unos Cuerpos femejantes pueden 
con fus fondos , y a discurfo de mucho tiempo formar B i b l i o 
tecas , recoger M o n u m e n t o s , erigir Gavinetes para las C i e n 
cias p r a f í i c a s , disponer Labora tor ios , hacer Colecc ión de pre-
t tos idádes , y foflener otras obras que no folo conducen para 
l a en í enanza exaRa de las Ciencias , sino que fon e l ún ico apo
y o de fus adelantamientos y progrefos. Finalmente , para no 
dilatarme mas en materia lan palpable , todas las Naciones cu l 

tas 
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su educación que no roire á algún fin palpa
blemente útil , (13) bien fea para preparar fus 
ánimos k l a r e í e r v a , á la modeftia, á la cafti, 
dad, ó á la economía; ó bien para hacerlas hue
las brillan en, conocimientos cicntificos por las luces que fobre 
ellas lian esparciiio las Saciedades lucrarias ; y brillan taino mas 
«juautOi mas í^uerpos de efla especie se han ido erigiendo en 
ellas: eííado a .que jamas hubieran llegado por exfuerzos que 
hubieran' hecho algunos Maeílros particulares fegregados de 
aquellos Cuerpos , faltos de fondos para aquellos fomentos, y 
sin continuados fucesores que fuefen gradualmeiite mejorando fus 
Escuelas: añadiéndose á eílo el fuperior influxo que una So
ciedad paUica , honorífica j y nacional no puede menos de 
tener fobre las coftumbres de les Pueblos, y la enfeñanza uni-
forme de la Juventud. N o es, eflo negar que muchas de fus 
Escuelas no necesiten de mucha reformación , sino que sin ellas 
si pueden reformarse los eftudios , ni florecer las Ciencias. . 

(13) E l Argumento de eñe Párrafo es muy parecido al del 
antecedente. jQuantas cosas útiles y necesarias dexan de apren
der las Mugercs por no haber Públicos Eflablccimientos para 
su educación? Inímitas: ¿y quantas aprenden no folamente mu
tiles sino perniciofas por falta de aquella educación publica, 
especialmente si fon de aquellas desgraciadas Jóvenes á quie* 
nes comprendió la fuerte de unas Madres descuidadas , y aun 
feduñoras ? N o caben en numeración. Y tratandovfolamentc 
_ahora del punto económico, puedo aiegurar haber tocado por 
la experiencia en varias. Provincias de España., haber aun eílado 
en un total abandono una enfeñanza que cabe en tan cor
ta esfera como, la de las labores mugeriles , haííá que las So
ciedades Económicas se empeñaron en dotar Escuelas para aquer 
Jlos rudimentos. Mientras no hubo mas Maeílras que. las pocas 
que podran mantenerfe , y eílo en Pueblos muy numerólos, d? 
los^ contingemes falarios de las Discipulas, eíluvo aquella en
feñanza abandonada : eñableciófe la dptacion de Escuelas y de 
Maeílras, y se vieron palpables no fo.lo fus progrelbs . sino fus 
progrefosí rápidos. Fuera de ello la educación de una Joven, 
jeguiaiimente dellmada.al cuidado económico de una corta far 
jmlia cabe dentro de su recinto domeílico : pero los vallos co-
jiocinaieiitos que necesita un Joven en Ciencias , artes , y ofif 
(<;ios , como deílinado por su conílilucion á í'er perfona publi
ca 5 iúüicn no caber aun en aquellos. Públicos Eítablccuaienios, 

?i,j 
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ñas Madres de famiüa, y conducirfe como ta
jes quando lleguen á ferio. E n todos los pe
riodos de su vida va • disfrutando la Muger a l 
guna pane de su buena educac ión : y en un 
hombre fucede rara vez que pueda íacar una 
fola ventaja de muchas laboriofas fuperíiuida-
des que fuele incluir la mayor parte de la fuya. 

¿Pero deberá por eílo el Público no preílar 
atención alguna á la educación de su Pueblo? 
Y fupueíto que deba atenderla , quales deben 
fer las partes principales de eíla educación , y 
de que modo debe mirar y velar fobre ella? 

Hay cafos en que la situación misma, de la 
Sociedad pone á todos fus individuos en la ne
cesidad de adquirir por sí. sin la atención pú 
blica del Gobierno, todas aquellas habilidades 
y cultura de talentos de que es capaz el Efta-
do mismo: y hay otros cafos en que la situa
ción de la Sociedad no pone á la mayor partes 
de sus individuos en femejantes circunftancias,: 
y entonces es necefaria la atención del Gobier-» 
no para precaver una entera cor rupc ión , ó de-» 
generación en la gran masa del Pueblo. 

Con los progrefos en la división del trabajo 
viene a reducirle a muy pocas y muy fencillas 
operaciones el empleo de la mayor parte de los 
individuos que con él se mantienen, y que for
man el gran Cuerpo del pueblo común. Los; 
entendimientos de la mayor parte de los hom
bres se perfeccionan necefariamente con el exer-
cicio de fus empleos mismos. U n hombre que 
gaita lo mas de su vida en formar una ó dos 
operaciones muy fencillas, y casi uniformes en 
lus eíeftos, no tiene motivos para exercitar mu
cho su entendimiento , y mucho menos, su in -
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vención para buscar varios expedientes con que 
remover diferentes dificultades que en dillintas 
operaciones, pudieran ocurrirle. Casi viene á 
perder el e'xercicio noble de aquella potencia, 
y aun se hace generalmente eftüpido 6 ignorante 
quanto cabe en una Criatura racional. L a tor
peza de su entendimiento no folo le dexa, i n 
capaz del gufto de una converfacion y trato 
racional, sino de concebir fentimientos nobles 
y generoíbs v y. de- formar por consiguiente una 
j u ñ a idea y un juic io folido aun de las ob l i 
gaciones de la vida privada. En quanto á los 
intereíes grandes y extensivos del Público de 
su país; le fuponemos enteramente incapaz, é 
ignorante : y á no tomarfe mucho trabajo en 
inftruiríé ferá también del todo inepto para de
fender fu Patria en una guerra. L a uniformidad 
de fu vida eítacionaria dexa amortecidos los re
sortes de su espiritu, y aun le hace mirar con 
horror y aversión la vida incierta y aventurada 
de un Soldado. Entorpece la actividad de fu 
cuerpo, y le fuele hacer incapaz de exercitar fus 
fuerzas con vigor y perseverancia en qualquie-
ra otro exercicio á que no efté acoí lumbrado: 
y de eíle modo parece adquirir la dellreza de 
fu Oficio peculiar á expenfas de fus potencia» 
intel;e6luales,, civiles, y marciales.. Eíle es el es
tado en que no puede menos de incurrir un 
pobre trabajador, que es dec i r la mayor parte 
de, un Pueblo, en una Sociedad adelantada y cul 
ta, á no tomarfe el Gobierno el trabajo dé pre-i 
caverlo con el desvelo en la eníeñanza.. 

N o es asi en cierto fentidu en las Socieda
des que comunmente se llaman Barbaras, de C a 
zadores, Paftores, y aun Labradores en aquel 

duro 
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rudo eñado de agricultura que precede al adc-
Jantamiento de las Artes y Manufatluras, y á la 
extensión del comercio con las Naciones extra
ñas. E n eftas Sociedades las ocupaciones varias 
de cada hombre le obligan á exercitar mas su 
capacidad natural, y á inventar medios con que 
vencer las dificultades varias que continuamente 
le eftán por diftintos caminos ocurriendo. L a 
invención eftá . siempre en un vivo exercicio, y 
el entendimiento no incurre en aquella eftupi-
dez que parece cubrir en una Nación c iv i l iza
da las luces de la mayor parte de la gente co
mún. E n eñas Naciones barbaras, como ya d i -
ximos, todo individuo es guerrero: cada hom
bre es en cierto modo, aunque grofero, eílá 
difta, y capaz de formar un juicio tolerable de 
los interefes de su Sociedad. Si sus Gefes ó Cau
dillos fon buenos jueces en la paz, y buenos 
ó malos foldados en la guerra , es una cofa ob
via á la obfervacion de cada particular. Es cierto 
que en femejantes Sociedades ningún hombre 
puede adquirir aquella finura de penfamientos 
que algunos de ellos pofeen en las Naciones 
cultas y civilizadas: por que aunque en una fo-
ciedad ruda y grofera hay mucha mas variedad 
en las operaciones de cada individuo, en las 
del todo, ó del público ñ o l a hay. N o hay un 
hombre que no pueda hacer lo que qualquiera 
de los otros hace regularmente. Cada uno tie
ne cierto grado bañante considerable de cono
cimiento, ingenio , é invención, pero ninguno 
le tiene grande : y aquella porción de suficien
c i a que posee es geneialmente bañante para con-
« u d r los pequeños y groferos interefes de su 
lociedad. En un eñado civilizado por el con-

IOMO I V . 21 
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í r a r io , aunque hay muy poca variedad en las 
ocupaciones individuales de cada Miembro , es 
inrnenfa la que se verifica en el todo de la So
ciedad. Ellas diítintas ocupaciones prefentan una 
variedad casi infinita de objetos á la contem
plación de los que no abrazan una particular, 
si tienen lugar é inclinación de examinar los 
diferentes exercicios de tanto numero de gen
tes. L a contemplación de una diversidad tan 
grande de objetos exercita Cus entendimientos 
con comparaciones y combinaciones sin termi
n o , y les hace agudos y perspicaces haíta un 
grado extraordinario. Pero si ellos pocos no fon 
colocados en ciertos deftinos particulares , fus 
grandes talentos aunque útiles y honoríficos pa
ra ellos mismos, contribuirán muy poco al buen 
gobierno y prosperidad de la fociedad común: 
y sin embargo de eftas habilidades grandes de 
algunos en la gran mala del pueblo pueden á 
su pefar casi extinguirfe las partes mas nobles 
del carácter humano. 

L a educación pues del común pueblo re
quiere acafo mas atención del Público en una 
fociedad civilizada, que la de las gentes de a l 
guna gerarquia y fortuna. Ellos por lo general 
pafan de diez y ocho y veinte años de edad 
quando abrazan formalmente qualepiiera carrera 
ó profesión con que pienfan ó mantenerfe ó dis-
tinguirfe en el Mundo : y entre tanto tienen 
bailante tiempo para adquirir , ó para prepa-
rarfe á lo menos a grangear qualquiera cono
cimiento, ó qualidad que les haga dignos dei 
la pública eítimacion en fus empleos. Sus Pa
dres , ó Direftores defean eficazmente que se 
inftruyan , y eílán por lo común dispueftos á 
invertir quanta pueda fer necefario para con-
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feguirlo: y si alguna vez no fon educados con 
propiedad no es por falta de los que han de 
foportar fus expenfas , sino por la mala aplica
ción de ellas • por la negligencia de los edu
candos ; por la incapacidad á veces de los Maes
tros ; ó por la situación de las cofas que no 
permita que se encuentren mejores. Los empleos 
también de las gentes de gerarquia fuelen no 
fer tan simples y uniformes en fus operacio
nes como los de la gente común : casi todos 
ellos fon fumamente complicados, y tales que 
cxercitan mas las cabezas que las manos : por 
lo qual los entendimientos de eftos rara vez se 
entoipecerán por falta de exercicio. A l mismo 
tiempo muy pocos deílinos de ellos ocupan dia 
y noche, de modo que no les dexe algún l u 
gar , si fon aplicados, para perfeccionarfe en 
algún otro ramo de conocimientos út i les , o l u 
cidos en que hayan tenido algunos rudimentos, 
ó principios, ó á que hayan tomado güilo en 
algún temprano periodo de su vida. 

Todo lo contrario se verifica en la gente 
común. Tienen muy poco tiempo que poder gas
tar en pura educación: sus padres apenas pue
den mantenerles aun en su infancia: inmedia
tamente que eílán por la edad capaces del tra
bajo se ven obligados á aplicarles á algún ofi
cio con que puedan adquirir su excafo alimen
to. Eftos oficios fon de tal especie que no ofre
cen al entendimiento el mayor motivo de exer-
citarfe ; siendo al mismo tiempo su trabajo tan 
confiante que les dexa muy poco lugar , y me
nos inclinación para aplicarle, y aun para pen-
far en otra cofa que no fea él. 

Aunque el pueblo común nunca pueda 
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en una Sociedad civilizada fer tan inílruido 
como las gentes de alguna gerarquia y fortu
na , las partes mas efenciales de la educación, 
como fon la inftruccion en los principios co
munes de la Re l ig ión , leer , efcribir y contar 
pueden adquirirfe en tan tierna edad aun por 
aquellos que se crian para las ocupaciones mas 
humildes, que tienen tiempo bailante para apren
derlas antes de emplearfe en los Oficios á que 
voluntariamente se deílinen. Unas expenfas muy 
cortas del Públ ico pudieran facilitar , animar, 
j aun imponer á casi todos los individuos de 
una Sociedad la obligación de adquirir eílas 
partes tan efenciales de la pública educación. 

Uno de los medios con que puede el P ú b l i 
co facilitar efta educación era eílablecer en ca
da Parroquia ó Diílri to una pequeña Escuela, 
en que pudiefen fer enfeñados los niños por 
un eílipendio tan moderado , que fuefe capaz 
de pagarlo halla un pobre jornalero : y recom-
penfarfe al Maeñro fu trabajo parte por el P ú 
blico , y parte por aquel contingente ; (t) por 
que siendo todo á cofia del falario del Pueblo 
ó de la Ciudad desenidaria sin duda en la en-
feñanza. E n Escocia un Eílablecimiento de eña 
especie ha enfeñado á toda la gente , y pueblo 
común á leer , y á la mayor parte de él á es
cribir también , y contar. E n Inglaterra ha pro
ducido casi el mismo efe&o la erección de las 
Escuelas de Caridad , aunque no tan univerfal-
mente , por que su eílablecimiento no ha sido 

( f ) E ñ e medio parece el mas aproposito para precaver por 
una parte lo c o d o í b de la educac ión y los demás inconve
nientes que dexamos insinuados , y eftiiriular por otra la v i g i 
lancia y esmero de los M a e í l r o s en la e n s e ñ a n z a . 
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tan univerfal. E n eílas Eícuelas los libros en 
íjue se enfeñaba á los nipos á leer eran algo 
mas inñruQivos que lo que fon comunmente: 
y si en lugar de algunos principios de un mal 
Lat in , que fe folia' eníeñar defpues en ellas aun 
á las gentes de oíicios comunes , que jamas les 
fervia de utilidad alguna , hubieran sido iní l rui-
dos en las partes elementales de la Geometría , 
del D ibu jo , y de la Mecán ica , hubiera sido la 
educación literaria de eña claíe de Pueblo en 
lo posible completa. Apenas se encontrará un 
oficio que no ofrezca ocasiones y oportunida
des para aplicar a él los principios geométricos^ 
y mecánicos , y en que por tanto no vaya gra^-
dualmente perfeccionandofe su refpecliva clafé 
en eftos principios mifmos , que siempre fon co
mo una introducción aun á las Ciencias mas 
fublimes. 

E l Público puede animar 4 la adquisición 
de eftas partes mas efenciales de la educación 
dando unos pequeños premios , ó ciertas seña
les de diíHncion á los niños que en ellas íbbre-
faliefen. 

Puede también imponer fobre la mayor par
te de las gentes comunes la necesidad de adqui
rirlas obligando á cada uno de ellos a íufrir un 
examen , ó aprobación antes de poder paíar á 
O f i c i o , ni incorporación en Gremio , donde lo 
hubiese , en todo trafico ó negociación. 

A s i fué como las Repúblicas de Roma y Gre 
cia mantuvieron el efpiritu marcial de fus ref-
peaiyos Ciudadanos ; eílo es facilitándoles la 
adquisición de fus Exercicios Militares y G y m -
nafticos , animándoles á e l los, y aun poniendo, 
les en la necesidad de apréndenos . Se los facilita-
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ban feñalandoles cierto campo ó lugar en que 
exercitarfe en ellos , y dando á fus Macftros 
ciertos privilegios de enfeñarlos en el lugar def-
tinado : pero no parece haber tenido éílos , ni 
privilegios exclusivos , ni falarios situados por 
el Públ ico. Su galardón provenia totalmente de 
lo que Tacaban de fus educandos : y el Ciudada
no que habia aprendido aquellos exercicios 
en el público Gymnasio no tenia mas ventaja 
fobre el que los habia adquirido en una Efcue-
la privada , que el haberlos aprendido mejor, 
pero ninguna en el cafo de faberlos igualmente 
bien. Aquellas Repúblicas animaban a fu adqui
sición concediendo premios y mueftras de dis
tinción á los que en ella se aventajaban : y el 
haber ganado un premio en los Juegos Olimpi-í 
eos , Isthmianos , y Nemianos daba cierto realce 
no folo á, la períona que lo ganaba, sino á to
da su familia y conexionados. L a obligación 
que todo Ciudadano tenia de fervir en el Exer -
C.LO ( siendo llamado ) cierto numero de años, 
era bañante para ponerles en la necesidad de 
aprender aquellos Exerc ic ios , sin los quales era 
enteramente inapto para el fervicio. 

Que con los progrefos que hacen la cultura 
y ios adelantamientos , va gradualmente decayen
do la praClica de los Exercicios Militares' , y 
con ella el efpiritu marcial del gran Cuerpo del 
Pueblo , como el Gobierno no tome un parti
cular empeño en foílenerlo , nos lo dtnnueflra 
el exeinplo de la moderna Europa. L a leguridad 
de toda Sociedad depende en gran manera , y 
principalmente , unas veces mas y otras monos, 
del efpiritu de las gentes que componen el Pue
blo común. Es cierto que en los tiempos prc-

http://Nacion.es
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fentes aquel efpiritu marcial no baila por sí fo
jo , á no eftar íbílenido por unas Tropas vivas 
bien difciplinadas , para poner en feguridad la 
Patr ia: pero también lo es que donde cada C i u 
dadano tiene el el'piritu de Soldado, qualquiera 
pequeño Exérci to íena muy fuficiente , tanto 
contra un invalbr extraño , como contra quien 
dentro intentafe oponerfe á la Conílitucion del 
Eí lado . 

Las antiguas Inftituclones de Grecia y R o 
ma parece haber sido mucho mas eficaces para 
mantener el efpiritu marcial en el gran Cuer
po del Pueblo, que los Eftablecimientos d é l o 
que en nueitros tiempos liamamos Milicias; 
aquellas eran mucho mas fencillas. Defpues de 
eílablecidas puede decirfe que aquellas difpo-
siciones fe executaban por sí mifinas , sin ne
cesidad de una atención prolixa del Gobierno 
para mantenerlas en vigor : quando para man
tener en un tolerable orden las complicadas re
gulaciones de una Mi l i c i a moderna, requiere 
la continua y penofa atención del Gobierno, 
sin cuyo defvelo incurren inmediatamen
te en un total abandono. L a influencia tam
bién de los antiguos reglamentos de aquellas 
Repúblicas era mas univerfal : por ellos se ins
truía completamente todo el Pueblo en el ufo 
y manejo de hs Armas : y por los modernos 
es muy pequeña parte de Ciudadanos la que se 
inílruye ; á no fer fegun mis noticias, en las 
Milicias de la Suiza. A un cobarde inca
paz de defenderle, y de vindicar la injuria del 
Publico le falta evidentemente una de las pren
das que hacen el caraÜer del hombre : mas de-
torme y mutilado de espíritu viene á fer elle 

c 
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que d que lo es de cuerpo por faltarle alguno 
de fus miembros mas eíenciales , ó por haber 
perdido el ufo de ellos. E l cobarde es en efto 
mas abatido y miferable que un cojo , un man
co , ó un tullido , por que la miferia ó felicidad 
que toca al espirita depende mas de la dispo
sición del animo , que la del cuerpo de la fa-
lud ó robuftez de efte. Aun quando el espirita 
marcial del Pueblo no fuefe de utilidad positi
va para la defenfa d é l a patria j para precaver 
íblamente efta deformidad, y baxeza de animo 
que incluye necefariamente la cobardia, mere
cerla la mas feria atención del Gobierno , por 
evitar en los espiritus nn mal tan perniciofo, 
como lo es en los cuerpos una lepra , ú otra 
enfermedad contagiofa. 

L o mismo puede decirfe de aquella crafa i g 
norancia y eftupidez que parece obfcurecer en 
una Sociedad civilizada los entendimientos en
torpecidos de la el ale común del pueblo. U n 
hombre sin el ufo legitimo de las potencias 
inteleftuales de" tal , es mas despreciable si cabe, 
que un cobarde : es mutilado y deforme en una 
parte todavía mas efencial del cara&er de la 
naturaleza humana. Aun quando el eílado no sá
cale una ventaja positiva de la inítruccion de 
fus pueblos en las-clafes inferiores, era todavía 
muy digno de su atención el que no fuefen 
ente! amenté eftupidos é ignorantes : pero quien 
duda que el Eíiado faca .considerables ventajas 
de la. inítruccion de aquellas gentes. Ouanto mas 
inñruidas eftan menos expueflas- á las ilusiones, al 
entusiasmo , y á la fuperílicion en que la cre
dulidad de unos y la ignorancia de otros in
troducen algunas ideas qüenteras y fabulofas que 

des-
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desdoran la Santa Religión , y ocasionan los mas 
terribles defordenes. Fuera de eílo un Pueblo 
inteligente é inílruido eftá siempre mas orde
nado , mas decente , mas modcílo , que uno ig 
norante. Cada uno de por sí se conoce mas res
petable , y mas acreedor á que^ los Superiores 
tengan con el ciertos miramientos , y ellos por 
lo mismo mas' dispueílos á reipetar debidamen
te á eftos Superiores. Son mas capaces de pe-
netiar los daños de una fedicion j y los parcia
les clamores de una facción que pretenda se
ducirles ; y por lo mifmo mas difpuettos siem
pre á no atropellar sin conocimiento y preci
pitadamente las labias máximas de un Gobierno. 
Todas ellas ventajas , y otras muchas se siguen 
infaliblemente de ios principios de una buena 
educación. 

P A R T E I V . 

De las expensas y ó gastos para sostener la dig
nidad del Soberano. 

uera de aquellas expenfas que'fon necefa-
rias para que el Soberano pueda defempeñar 
las varias obligaciones- de su cargo hay otras 
que se requieren indispenfablemente para fofte-
ner con decoro su dignidad. Eftos gallos va
rían en periodos diferemes de adelantamiento, 
y fegun las diílintas formas de Gobiernos. 

E n una Sociedad opulenta y adelantada, en 
que todas las diferentes- cíales del Pueblo cre
cen cada dia en obílentacion y collolb porte 
de fus cillas, en fus trenes, fus rne!as,fus ves
tidos, lus equipages ; no debe intentarle que 

i ouo IV. 22 
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folo el Soberano haya de foílener una mcdiania, 
oponiéndole en fu porte al torrente del lucimien
to de todos los Particulares: y por tanto en 
efta situación fus gallos han de fer á propor
ción mayores en todos articulos , porque fu 
Dignidad lo exige asi fegun las circunítancias, 

Y asi como en punto de dignidad un Monar
ca es mas fobre fus Vafallos, que ningún princi
pal Magiílrado de una República fobre fus Con
ciudadanos , asi también fe necesitan mayores 
expenfas para foílener el decoro de aquella digni
dad que el de efta. Por lo regular vemos mur 
cho mas brillo y explcndor en la Corte de ua 
Rey que en la Casa Republicana de ua Üux^ 
ó JBurgo-Maeííre. 

CONCLUSION D E L CAPITULO, 

X.Jas expenfas de la defenfa de. la Sociedad , j 
Jas que fe requieren para íoítener la Dignidad 
del Soberano, ó principal Magi í l rado , fe invier
ten ambas en beneficio de la Sociedad toda: y 
por tanto es muy ju í lo que fean facadas de una 
contribución general de toda ella, concurrien
do todos fus mienbros en la pioporcion posi
ble á fus respetivas facultades. 

Los gallos de Adminiftrácion de Juílicia, no 
tiene duda, que también fe hacen en beneficio 
de toda la fociedad : y por lo mismo no ferá 
cofa impropia que fean foílenidos por una contri
bución igualmente general. No obíiante las períb-
nas que inmediatamente ocasionan ellos gallos son 
aquellas, cuyas injuflicias de un modo ó de otro 
son motivo de que el agraviado acuda por fa-
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tisfaccion al Tribunal que la adminiñra: por otra 
parte las perfouas inmediatamente ^ beneficiadas 
en aquellas expenfas fon aquellas á quienes los 
Tribunales reítituyen fus u í u r p a d o s derechos, y 
las mantienen en ellos con fu protección. Por 
tanto tampoco feria cofa impropia que los gaftos 
de cfta Adminiítracion fe fopOrtafen por con
tribución de unas u otras , ó de ambas claíes 
de eftos individuos litigantes, feguu lo exigie-
fen las circunftancias de cada Tribunal. En cuyo 
caso no feria necefario acudir para foftener ¡a 
Juíticia á una c o n t r i b u c i ó n univerfal de toda 
la Sociedad , á no fer con respeño á la con
v i c c i ó n y caftigo de aquellos delinquentes que 
no tuviefen fondos fuficientes para pagar ó de
rechos , 6 f i la r los . 

Aquellas expenfas locales, ó provinciales cuyo 
beneficio es privativamente para los del diílrito, 
ó provincia , como fon las que fe invierten en 
el ramo de policía particular , deben foflenerfc 

'asimismo con las rentas provinciales, ó loca
les , y no deben recargarfe al refto de los i n 
dividuos de la fociedad que no gozan direfta 
é inmediatamente del beneficio : por que es i n -
jufto que toda una Nación contribuya para un 
gafto cuya utilidad y ventaja íblo ha de disfru
tarla un diílrito particular, ó una parte peque
ña de fus individuos. 

Las expenfas para mantener en buen eílado 
los caminos públicos , y franca la comunica-
cion , Ion indudablemente beneíiciofas á toda la 
Sociedad , y por tanto sin injufticia pueden 
cargarle a una general contribución del Cuer
po entero de una Nación. Pero como eílos gas
tos también fon mas direí ta é inmedtatamente 
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«tiles y ventajofos á los caminantes, y a los 
que conducen géneros y mercaderías de una par
te á otra , como asimismo á aquellos que con-
íuvnen desde luego eílos efetlos j en España , en 
Inglaterra , y en otras partes hay ciertos impues
tos cargados fobre ella claíe de gentes , que 
se cobran en lo que en nueftra Nación llama
mos Cafas de Portazgos, y en Inglaterra Tur^ 
nepikes, con lo que juftamente se alivia á la 
íbeiedad en general de una carga que nunca 
feria impueíla injuttamente. 

Los gallos de Eílablecimientos para la edu
cación de la Juventud, fon también sin duda 
beneficiofos á toda la Sociedad, y por tanto pue
den sin injuílicia hacerle por general contribu
ción. Pero con igual propiedad , y aun con al
gunas ventajas , pueden foportarle por aquellos 
que reciben el inmediato beneficio de tal edu
cación, ó por una contribución voluntaria, y 
caritativa de aquellos que se prometan poderla 
necesitar , ó de los que quieran generofamente 
protegerla. 

Quando eílos Eílablecimientos , y quando las 
Obras publicas beneficiofas á toda la Sociedad 
no pueden foíienerfe fuficientemente por la con
tribución voluntaria de algunos particulares 
iTíiembios que reciben su inmediata utilidad , lo 
que falte en aquellos cafos debe fuplirfe por 
una contribución general del cuerpo todo de la 
Nación. L a renta general de una Sociedad fo-
bie deber fei bailante para foportar los gallos 
de defender á la Sociedad mirma , y de foíle-
ner la Dignidad de su principal Cabeza ó Cau
dillo , es necefario que alcance á lo que de otros 
idmos de rentas pueda faltar para fus peculia-
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res objetos : asi pues procuraré explicar en el 
Capitulo siguiente las fuentes , ó íurtideros de 
dta Renta pública y general. 

C A P I T U L O I I , 

D E LA F U E N T E ORIGINAL, 0 FONDO D $ 
donde sale la Renta pública , ó general de la 

Sociedad. , 

Renta que ha de íbportar no folo los gaf-
tos de la defenfa de la Sociedad, y foftener 
la Dignidad del Soberano , ó principal Magi l i ra 
do de el la , sino todas las expenfas necefarias 
del Gobierno, para las que la Conftitucion del 
Estado no tiene deílinada alguna particular , pue-r 
de deducirfe ó de un fondo peculiar y propio 
del Soberano mirmo como tal , ó de la Repu^ 
blica , independiente de las rentas de fus Ind i 
viduos todos ; ó de eíla .mifrna Renta del Pue
blo en general. 

P A R T E I. 

D E L O S F O N D O S P R O D U C T I V O S D Z 
Renta que pueden pertenecer pe culi ármente al 

Soberano ó á la República, 

-ILL/stos fondos peculiares ó pueden comiftír en 
Capuales, ó en Tierras. E l Soberano , como 
otro qualquiera Dueño ó Propietario de un fon
do Capital , puede facar renta de él , ó bien em-
pieandolo por sí mifmo, ó preñándolo . ó impo-
ncndolo para que otro lo emplee : en el pr i -



174 R IQUEZA DE LAS NACIONES. 
rner cafo su renta ferá ganancia , en el fegun-
do interés. ' ' 

L a renta de un Oefe ó Caudillo Arabe , ó 
Tár ta ro consilte en la ganancia. Proviene prin
cipalmente de la leche t y del aumento de íus 
propios rebaños y ganados , en cuyo manejo y 
cuidado entiende por sí miímo , siendo el Pas
tor principal de fus refpcfclivas tr ibus, ó ma
jadas. Solo pues en aquel citado rudo y primi
tivo de la S o c i e d a d ^ del Gobierno C i v i l es 
en el que la renta pública de un Eílado Moná r 
quico se conílituye por la ganancia. 

Algunas pequeñas Repúblicas han derivado 
á veces rentas considerables de las ganancias de 
fus proyeHos mercantiles. De la de Hamburgo 
se dice haberlas deducido asi de las que le ren¿ 
dian los Tráficos de Bodegas de Vino , y de A l 
macenes de Drogas de Botica. (*) N o puede fer 
muy grande un Eftado en que el Soberano tic-
He lugar de ocuparfe en el trafico de un C o -
mercianté de Vinos , y de Drogas. L a ganancia 
de un Banco público ha sido a veces fondo pro
ductivo de renta para algunos Eílados de mas 
consideración : como lo ha sido en efefto no fo
jo para Hamburgo , sino para Venecia y Ams-

{*) V é a n s e las Memor i a s sobre los Derechos é í m t u e í l o 
¿ e Europa , "tom. i . pag. 73. E í k O b r a fue compilada por 
Orden de la Corte para uso de una Comis ión encargada 
algunos años .hace de, k cons iderac ión de los medios mas pro
pios de reformar las rentas de Franc ia . L a relación de los im-
piíeílos de ella N a c i ó n que comprenden tres volúmenes en quaf-
to puede' tenerse por perfettainente autentica. L a de las demás 
Kac iqnes jE^ropeas ella arreglada á los informes que los M i -
niftros Franceses procuraron adquirir de sus respectivas Coues . 
E l l a re lación es mas corta , y aci^o no tan exatla como U de 
los linpuello's Eiancesesé 
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terdam. Una renta de efta efpecie no la han te
nido algunos por indigna de la atención de un 
Imperio tan grande como el de la Gran-Bre taña . 
Supueño que el Dividendo ordinario del Banco 
de Inglaterra fea un cinco y medio por ciento, 
y fu Capital de diez millones fetecientas y ochen
ta mil libras Eí ler l inas , la ganancia pura anual 
dcfpucs de pagados los gallos del manejo no po
dría menos de afcender , íegun se d ice , a qui
nientas noventa y dos mil nuevecientas libras. 
E l Gobierno , fegun dicen los que asi pienfan, 
podría imponer eíte Capital al tres por ciento de 
interés , y tomando á fu cargo el manejo del 
Banco , facar una neta ganancia de dofeientas 
fefenta y nueve rail y quinientas libras Eí ler l i 
nas al año. L a adminiílracion vigilante , orde
nada, y parsimónica de unas Ariítocrácias como 
las de Venecia y Amíterdam , es fumamente pro
pia , fegun ha enfeñado la experiencia , para el 
manejo de un proyeílo mercantil de eíla efpecie. 
Pero si un Gobierno como el de Inglaterra, fean 
las que fuefen fus virtudes económico-políticas, 
que jamas ha sido farnofo por fu buena econo
m í a ; que en tiempo de paz se ha conducido ge
neralmente con aquella negligente profusión que 
otras muchas Monarquías; y en tiempo de guerra 
ha obrado siempre con las" caprichofas extrava
gancias en que pueden incurrir las Democracias, 
lea el mas apto para emprender el manejo de 
proyedo femejante , es por lo menos un proble
ma muy dudofo. 

L a Renta . ú Oficina General de los Correos 
es p r o p í n e n t e un proyeÉlo mercantil ; el G o -
b.erno adelanta el eílablecimiento 'de diferen-

* Uhci™*>y compra ó toma alquilados los 
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caballos , y pollas que para ello se necesitan; y 
deípues se recompenfa con una gran ganancia 
que laca de los impueílos (obre lo que se con
duce. Acafo eñe es el único proyefclo mercan
til que puede manejarfe felizmente por un G o 
bierno de qualquiera efpecie que fea , fegun mi 
parecer. E l Capital que es necefario adelar.tar 
ó imponer no es muy considerable : y los retor
nos no folo fon ciertos , sino inmediatos. 

Pero ha habido Principes que han empren
dido otros proyeQos mercantiles, defeofos de 
enmendar su fortuna , como algunos particula
res, aventurandofe á varios ramos del Comercio 
c o m ú n : pero muy pocas veces han falido bien 
en ellos. Aquella profusión con que comunmen
te se manejan las cofas de los P r ínc ipes , hace 
casi imposible que profperen en femejantes pro-
yeQos. Los. Comisionados y Agentes de los S o 
beranos miran la riqueza de fu Dueño como 
inagotable : cuidan muy poco del precio á que 
han de comprar , y menos del á que han de 
vender : y jamas reparan en los gaflos de la 
conducion de unas partes á otras. Eítos Agen-
íes viven por lo común con profusión de Prin
cipes ; y otras veces no acomodándole á aquella 
prolusión , y aun defpues de tenerla , siguien
do la m á x i m a de hacer las Cuentas á favor pro
pio , grangean los caudales que habían de fef 
de los Príncipes fus dueños. As i nos dice M a -
chiavelo que lo hicieron los Agentes de L o 
renzo de Mediéis , con haber sido- un Sobera
no de fuperiores talentos. La República de Flo
rencia se vio varias veces obligada á pagar las 
deudas que la extravagancia de aquellos le ha
bla obligado á contraer : y cu coníequencia de 

cito 
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eño tuvo por mas conveniente dexar las nego
ciaciones de Comerciante , y en el ultimo icrcio 
de fu vida emplear tanto los caudales propios 
que le habían quedado, como las renta,» del 
Eí íado de que disponía , en proyedos y expen-
fas mas correspondientes y propias de . su si
tuación., td ' ;1 i , 

N o hay dos CaraÉleres mas. incompatibles 
que el de Soberano >• y'ide Comerciante. Si el 
espíritu mercantil de la Compañía Orienta! í n -
glefa hace á fus individuos, malos Soberanos; 
el de Soberanía les hace peores Comerciantes. 
Mientras fueron meros Mercaderes manejaron fe
lizmente fu Comercio; y pudieron pagar con las 
ganancias un dividendo muy regular .. los Accio--
niftas de fu fondo. Desde que se hicieron So-r 
beranos, con unas rentas que asceridian , fegun 
se dice , á mas de tres millones Efterlinos, se 
vieron obligados á pedir a cada pafo los fubsk 
dios del Gobierno para evitar una inmediata 
quiebra ó bancarrota. E n su prime ra . situacioa; 
fus Faí torés en lá India no se consideraban 
mas que Criados de la Compañia ; en las pre-
fentes circunilancias ya fe creen folamentc M i r 
mftros de Soberanos. 

Un Eí íado puede á veces derivar alguna, par^ 
te de fus rentas del interés del cíinero, asi co
mo de las ganancias de un fondo. Si ha llena
do a juntar algún teforo puede imponer ó p a s 
tar parte de él ó á los Eítados exuangeros ó 
a fus propios Va fallos. , : 
sídeShl0'1'10 n ^ Berna unas ren^s con-
e x t n ñ ^ n 1 ' ^ 0 ^S tdor0s á hs Potencias 

d f e r í n » ^ ? ^ « W i ^ i í P Í Í en fondos 
TUMO I V adeudadas Nado"es ^ Europa;. 

a3 
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especialmente de Francia y de Inglaterra. L a 
íeguridad de una renta como efta puede depen
der , ó de la de los fondos en que se impone, 
ó de la buena fe del Gobierno que los mane
j a ; ó bien de la certidumbre, ó probabilidad 
de la continuación de paz entre ambas N a c i o 
nes contrayentes. E n cafo de guerra , regular
mente el primer afilo de hostilidad de parte de 
la Nación deudora puede fer, á no haber patio 
contrario, apoderarfe, y confiscar los fondos de 
su acreedor: pero creo que eña Política de pres
tar su dinero á los Eftados extrangeros es casi 
peculiar al Cantón de Berna. 

La Ciudad de Hamburgo (*) ha eftablecido 
una especie de E m p e ñ o , ó Monte publico para 
preñar dinero á fus vafallos fobre prendas á feis 
por ciento de interés. Eíte Monte , ó Lombard, 
legun ellos lo llaman, se dice que da de renta 
al Eftado ciento cinquenta mil Coronas, que 
vienen á componer 33,750. libras Efterlinas, ó 
3>037>500- rs- vn-

E l Gobierno de Pensilvania, sin juntar fon
do ó teforo alguno, inventó un método de pres
tar , no dinero, sino un equivalente, á fus va-
fallos. Adelantando á los particulares á interés, 
y bajo fianzas raices, ó de tierras de doble va
lo r , Vales de c r é d i t o , redimibles quince años 
después de su data, y entretanto transferibles 
de mano en mano como las Notas de Banco, 
y declarados por una A£la de la Afamblea por 
moneda legitima para todo pagamento de una 
Provincia á otra , con obligación de aceptarlos; 

{+) V é a n s e las Memor ias sobre los Derechos e Impuesto* 
¡¿e Europa ; T o t n , 1. p. 73. 
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con 
lo que facaba aquel Eftado una renta mo-

derada, que avudaba mucho para foportar las 
anuales expcnías de 4,500 Ubvas, que venían a 
fer casi todo el gaño ordinario de aquel G o 
bierno ordenado y frugal. E l buen fuceío de 
un expediente de efta especie no pudo menos 
de depender de tres diftintas circunílancias: la 
primera de la necesidad y demanda que habria 
de algún otro inftrumento de comercio fuera 
del oro y la plata ; ó la demanda de una can
tidad de cfeftos de confumo que no pudiera 
fatisfacerfe sino enviando fuera del Eñado la ma
yor parte de su plata y de su oro, para com-
pra í los : la fegunda del buen crédito del G o 
bierno que ufaba de elle medio extraordinario; 
y la tercera de la moderación con que se ufa-
fe, no excediendo jamas ' e l numero de los V a 
les de crédito del valor de la moneda de plata 
y oro que se hubiera necesitado para fofíener 
en buen tono su circulación, si n© hubiera ha
bido femejantes Vales. Eñe mismo método han 
adoptado á veces otras Colonias Americanas; 
pero por falta de efta moderación ha produ
cido siempre en la mayor parte de ellas mas 
delorden que conveniencia. 

L a in í table , ó incoíiante y ocasionada na
turaleza de un Capital, ó Fondo de Créditos 
hace eñe medio muy poco feguro para fiar á 
ei los fondos principales de aquella renta feau-
r a , permanente y conftante que es capaz de 
iervir de un apoyo invariable para las expen-
n o V f ^ l ^ g ^ a d de un Gobierno: y asi 
ber n . f 1 ^ 1 NaCfÍOn § r a n d e ' desPues ^ ha . 

denvPadn^ ^ 8roferü eftado , que haya 
derivado la mayor parte de íuS rentas publica. 
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de femqantes fondos, ó fuentes originales. 
La T i e r r a es un fondo mucho mas conílante 

y permanente por su naturaleza, y por tanto ha 
habido muchas Naciones grandes que después 
de haber pafado bailante adelante del eílado 
Paítori! , han derivado fus principales rentas pu-
ííJicas de las tierras, ó predios púbiieos. D e l 
producto; .ó renta de las Tienas públicas faca-
ron ínuchos tiempos todo el fondo neceíario pa
ra las expenfas públicas las antiguas Repúb l i 
cas de Grecia y de Italia : y las rentas y emo
lumentos de ios territonos ó predios de la Gafa 
roña :Coa\piisicroa muciios tjeihpos la mayor par-' 
íe de las, de los antiguos. Soberanos de; la Üu-
lop^.-dl: i . .íi.-'r orborr afta ab- fidóh; aup oa-taiÉ1 

L a Guerra y la preparación para ella fon las 
dos circuuílancias que en nueftros tiempos mo
tivan la mayor parte de las necefarias expen
fas de los Eftados grandes: pero en las anti
guas Repúblicas de Grecia é Italia cada Ciuda
dano era Soldado, y fCfvia y se preparaba para 
el lervicio | fus propias expenfas: por lo qual 
ninguna de aquellas dos circunílancias podia oca
sionar al Litado gallos considerables. En eñe 
cafo la moderada renta ó produtlo de una po
sesión ó predio público podia fer completamente 
baftante para foportar todos los gallos necefa-
rios del Gobierno. 

E n las Antiguas Monarquías de Europa las 
coílumbres de los tiempos preparaban íuficien-
teinente para la guerra al gran Cuerpo del pue
blo i y quando fahan á la campaña debían p o r 
condición de fu dependencia feudal , ó mante-
nerfe por sí mismos, ó que les mantuvieíen fus 
inmediatos Señores sin imponer ella carga al 
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Soberano , ni al Eftado. Los demás gaílos del 
Gobierno eran sin duda muy moderados. L a A d -
miniítracion de la Jufticia, como ya diximos. 
en vez de fer caufa de expenfas, folia fer o r i 
gen de mucha renta. E l trabajo de los del cam
po obligados á preftarlo tres dias antes y tres 
dias dei'pues d é l a s cofechas, fe creia un fon
do muy fuficiente para hacer y confervar to
dos los puentes, caminos reales, y otras Obras 
públicas que fe fuponian necefarias para el co
mercio y comunicacioh del pais. E n aquellos 
tiempos parece haberfe reducido el mayor gaño 
de un Soberano al mantenimiento decorofo de 
fu perfona y familia. Sus. Oficiales domeilicos 
lo eran también públicos deL Eftado. E l Te-* 
forero recibía fus ventas: el Mayordomo y Cham-
berlan cuidaban de los gaílos de Familia : el cu i 
dado de fus Caballerizas eftaba á cargo del C o n -
deftable y Mariscal : fus Cafas eñaban todas 
conftruidas en forma de Caííillos, y aun creo 
ferian las principales Fortalézas que pofecrian; 
y los que guardaban ellas Cafas ó Caííillos po
dían considerarfe como una especie de Gober
nadores Militares. Creo haber sido ellos los úni 
cos Oficiales de guerra que era necefario man
tener en tiempo de paz. E n eílas circunítancias 
el produao de un Eílado de tierras , ó predio 
campeílre podría las mas veces alcanzar á to
do el gafto , y expenfas necefarias del G o 
bierno. 

i A ? el eftado Prerente de la mayor parte de 
las Monarquías civilizadas de Europa todo el 
producto de las tierras del pais , raaneiadas del 
modo que regularmente lo ferian si todas per-
tenecieien a un Dueño, apenas alcanzaría i com-
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poner la renta ordinaria que se faca de los Pue
blos "en tiempo de una profunda paz. Las ren
tas ordinarias, por exemplo de la Gran-Breta
ña , incluyendo no folamente lo que es necefa-
rio para los gallos corrientes del a ñ o , sino pa
ra pagar el interés de la Deuda Nacional , y 
extinguir parte del Capital de eños Débitos, as
ciende á mas de diez millones de libras Efter-
linas al a ñ o , ó quarenta y cinco millones de pe-
fos fuertes. Pues el Impuefto terri torial , ó fd-
bre las tierras ó heredades, á quatro Shelines 
por libra , no llega á dos millones efterlinos al 
año . N o obñante efto se fupone que efte Im-* 
pueílo territorial ó Land-tax , como ellos lo l la 
man (*} viene á fer una quinta parte no folo de 
las rentas de todas las tierras, sino de todas las 
Cafas, y del interés de todos los Capitales de 
l a Gran-Bretaña , facando únicamente la parte 
preñada al Público , ó la empleada en e l fondo 
labrantil para el cultivo necefario de las tier
ras. Una parte muy considerable del produfto 
de efte Impuefto fale de las rentas de las Cafas, 
y de los interefes de los Capitales impueftos. E n 
la Ciudad de Londres , á razón de quatro She
lines por l ib ra , afciende á 123,399. lib. 6. Shel. 
y 7. din. , el de Weftminfter á 63,092. , el de los 
Palacios de Whitehall y St. James á 30,754. 
Cierta porción de efte Impuefto territorial eftá 
también asignada fobre otras Ciudades y Pue
blos incorporados del Reyno , y la deducen 
casi enteramente ó de las rentas de las Cafas, 

(*) V i e n e á ser como el Impuesto sobre cinco por cien-
te que en E s p a ñ a llamamos ahora de Frutos Civ i les , descU 
el ano de 1785, 
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o de lo que se íupone prudentemente pueda fer 
el interés del Comercio , ó Capital mercantil 
regularmente empleado. Según pues la compu
tación en que en la Gran-Bre taña eftá eftima-
do el Impuefto territorial/todo el cuerpo, ó fu
ma de la renta que se recauda de la de las C a 
fas todas, de las tierras , y del interés de todo 
capital mercantil , exceptuando folamente la par
te que ó eftá preñada al P ú b l i c o , ó empleada 
en el a6lual cultivo de las tierras , no excede 
de diez millones Eílerlinos al a ñ o , que es la 
carga que ordinariamente necesita el Gobierno 
imponer á fus pueblos en tiempo de paz. L a 
eftimacion , ó valuación que en la Gran-Breta
ñ a se hace del Impuefto territorial, eílk sin du
da ( tomado por un computo medio todo el 
produ6lo del Reyno ) mucho mas bajo de su 
valor rea l , aunque en algunos Diñr i tos particu
lares se diga que es exaBamente igual. Las ren
tas de las tierras folas , excluyendo las de las C a 
fas , y el interés de Capitales , se ha valuado 
por muchos en veinte millones , computo hecho 
en gran parte sin premeditación , ó á capricho, 
y que fegun creo tan expuefto eftá á ser mu
cho mas, como mucho menos de la realidad. Pe 
ro aunque fupongamos que fea eño cierto, si las 
tierras de la G r a n - B r e t a ñ a , en el eftado a^lual 
de fu cultivo , no 'rinden mas rentas al año que 
lo que montan veinte millones Efterlinos , no 
podr ían rentar la mitad ciertamente , y acafo una 
quarta parte , si todas perteneciefen á un mis
mo dueño , y si se pusiefen bajo la dirección 
y manejo de unos Comisionados , ó Agentes, 
cuya adminiftracion no puede dexar de fer ne
gligente , coílofa , y opresiva. Las tierras pro-
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pías de la Corona de la Gran-Bretaña no r i n 
den al prefente la quarta parte de renta que 
darían de sí , siendo de dueños particulares:; 
y quanto mas extensivas fean las pofesiones de 
propias heredades, mucho peor para la utilidad, 
y. buen manejo. 

L o que todo el Cuerpo de una Nación fa-; 
ca de utilidades y emolumentos de fus terrc-f 
nos no es á proporción de loque propiamen
te se llama rentas de la tierra , sino de todo 
el produfto de ella. Todo el produfto anual de 
la tierra de un pais , á excepción de lo que se 
reserva para siembras, ó fe consume anualmen
te por todo el pueblo , ó se cambia por qual-
quiera otra cofa que fe confume en él. T o d o 
aquello que reduce á menos de lo que de otra 
fuerte feria eñe p r o d u ñ o , aminora las rentas del 
Cuerpo General del Pueblo mucho mas que las 
de los propietarios de fus tierras. L a renta 
de la tierra , que es aquella porción que per-; 
tenece á fus dueños particulares , apenas po
drá llegar á la tercera parte de todo fu pro
d u j o . Sí la tierra que en cierto eftado de 
cultivo rinde una renta de diez millones al 
año , en otro cílado rendir ía veinte , siendo 
en ambos cafos la renta de los propietarios 
una tercera parte del produfto total , la ren
ta de los propietarios feria menos en cantidad 
de diez millones al año que lo que del otro 
modo podría fer ; pero la renta de todo el pue
blo se r íamenos en la cantidad de treinta, su-
puefta la deducción única de lo que se referva 
para fembrar. L a población del país feria me
nos en la proporción de aquel numero de gen
tes que aquellos treinta millones que hay de 

me-
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menos podría mantener al año , deducidas siem
pre las siembras; y por consiguiente el modo 
particular de vivi r y gallar que se verificaria 
en todas las Clases del Pueblo entre quienes 
se dií lr ibuye, se aminoraría en la mifma pro
porc ión . 

Aunque al prefente no hay en Europa Es
tado civilizado de ninguna eípecie, que derive 
la mayor parte de fus rentas publicas de tierras 
que fean de un privativo dominio de propiedad 
del Eftado m i í m o , n o obílante en todas las M o 
narquías Europeas fe encuentran muchos tramos 
ó diílritos de tierras que pertenecen á la C o 
rona. Suelen fer generalmente bofques , ó ter
renos en que fuele no encontrarfe un árbol á 
diftancia de muchas millas : un pais devaftado, 
e r i a l , y perdido con refpeño al produfto, y 
á la población. E n todas las Monarquías dichas 
producir ía una fuma considerable de dinero la 
venta de tierras femejantes y si hubiese quien 
las comprafe , que aplicada á la extinción de las 
deudas públicas efeufaria de ella vexacion, y 
libertaría de eíte empeño mucho mayor renta, 
que la que hayan podido , ni pueden dar aque
llos terrenos incultos á la Corona. E n los pai-
fes en que las tierras bien cultivadas, y queden 
el tiempo mifmo de fu venta pueden rendir 
toda la renta que de ellas es fañibje facar re
gularmente , fe venden comunmente por lo que 
monta el produfto neto de los treinta años p r ó 
ximos á fu venta j en cuyo fupueíto la venta 
de las^ incültas y mal acondicionadas podia ha-
cerfe á quarenta , cincuenta , ó fefenta años de 
produjo, de ellas. L a Corona inmediatamente 
vendr ía á percibir la renta que eíte gran pre-

TOMO IV. 24 
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CÍO podría redimir de la deuda Nacional ; y en el 
diícuríb de pocos años deípues recibiría acaíb, 
y es muy regular que asi f'uefe , otra renta adi
cional que antes no gozaba: por que luego que 
cftas tierras de la Corona se hiciefen de par
ticular dominio de propiedad, en el diícurfo dci 
pocos años liegarian á verfe bien cultivadas y 
productivas. E l aumento de Tu producía aumen
taría también la población del pai.s, y con ella 
las rentas y el confumo del pueblo. Las que 
la Corona deriva de los irapuefios generales co
mo Aduanas, Sifas , y demás de eíle genero ha
brían necefariamente de aumeiUarre también, 
pues eftas crecen con el incremento ó extensión 
de íu con fumo. 

Las rentas que en qualquiera Nación c i v i 
lizada adquiere la Corona de fus tierras propias 
aunque parece que nada cueñan á fus i nd iv i 
duos , cueftan en realidad mas á la Sociedad , y 
acafo mucho mas que qualquiera otra de las 
que goza la Corona misma. Por tanto en todo 
cafo feria muy conveniente á los interefes de 
la Nación fuítituir femejantes rentas por otras 
de efpecie diftinta , dividiendo aquellas tierras 
entre los particulares , ó por venta , ó del modo 
tnas aproposito á las circunftancias del pais. 

Solo aquellas tierras, ó predios para delicia, 
magnificencia , parques , jardines , retiros , pa-
feos , & c . pofesiones que en todas partes mas se 
consideran aniculos de gallo que fondo para 
rentas , fon las que únicamente pueden sin per
juicio confervarfe en el dominio de propiedad 
de una Monarquía } ó de su Corona, 

Siendo pues unos fondos impropios y nada 
fuficientes para foítener las expeufas necelarias 
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de una Sociedad ó Eftado civilizado y culto, 
los Fondos Capitales mercantiles , y las tierras 
públicas de propiedad peculiares det Soberano, 
ó de la República , folo refta que eílas expen-
fas , ó la mayor parte de ellas se hagan y íb -
portcn por tributos y contribuciones de una es
pecie u otra : contribuyendo los Pueblos con 
parte de Tus privadas rentas para formar el fon
do de una pública baxo la infpeccion de la R e 
pública , ó del Soberano. 

P A R T E I I . 

D E L O S T R I B U T O S . 

E n el primer L ib ro de efta Inveñigacion h i 
cimos ver que todas las rentas y haberes de los 
Individuos de una Sociedad venían á deducirfe 
por ultimo de tres diftmtos fondos, ó fuentes 
originales, la Renta , VA Ganancia y y los Sala
rios. Todo tribato igualmente viene finalmen
te á pagatfe por uno ú otro , ó todos tres fon
dos diferentes , del mifmo modo que de ellos fe 
deducen las rentas particulares. Aqu i procurare
mos ds.r la mejor razón que se pueda ; en primep 
lugar de aquellos impueftos ó tributos que se in 
tenta recavgan fobre lo que dexamos ya expli
cado con el nombre efpecia! de Renta : en fe-
gundo lugar de los que se intenta recaygan fo-
.bre las Ganancias : en tercero de aquellos en que 
el penfamiento es que vengan últimamente á re
caer fobre los Salarios: y en quarto de los t r i 
butos que se prefume recaygan fobre eftos tres 
tondos, ó fuentes de rentas privadas, indiferen
temente. L a consideración particular de cada 
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una de cñas quatro diftintas efpecics de tribu
tos dividirán la fegunda parte de! prefente C a 
pitulo en quatro Artículos j tres de los quales 
requieren algunas otras fubdivisiones. D e l e x i 
men que aqui haremos de la naturaleza de ellos 
impueítos ó tributos diferentes deduciremos con 
la mayor claridad que muchos de ellos no vie
nen finalmente á pagarfe ó á deducirfe por u l 
timo analysis de aquellos fondos , u originales 
fuentes de que se pienfan deducir , ó fobre que 
se intenta recaygan direclamente. 

Pero antes de entrar en el examen particu
lar de eftos impueftos es necefario dexar efta-
blecidas las quatro máximas siguientes que com
prenden á todos los tributos en general. 

ti Los vafallos de qualquiera E ñ a d o de
ben contribuir para foftencr'el Gobierno á pro
porción de fus refpe£Uvas facultades , en quan-
to lea posible efta regulación : efto es , á pro
porción de las rentas ó haberes de que gozan 
bajo la protección de aquel Eltado. Las expen-
fas del Gobierno con refpefto á los individuos 
de una Nación grande vienen á fer como los 
gaftos del manejo de una hacienda grande con 
refpeño á todos fus varios Colonos , los qua
les eílán sin excepción obligados á contribuir á 
proporción de fus reípeftivos interefes al cu l 
tivo de aquel predio. E n la obfervancia , ó en 
la omisión de efta máxima consifle lo que llama
mos igualdad ó desigualdad de Imposición. Es ne
cefario tener prefente para todo,genero de contri
bución , que qualquiera Tributo que viene final
mente á pagarfe por una fola de aquellas tres 
fuentes originales de toda Renta , de que he
mos hablado arriba , es efencialmente desigual 
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en toda aquella parte que dexa de obrar sobre 
las otras dos. E n la Inveíligacion que voy á 
hacer de las diferentes Contribuciones rara vez 
haré mención mas extenía de eíla^eípecie de de
sigualdad , y en los mas caíbs ceñiré mis cb íe r - ' 
vaciones á aquella que particularmente ocasio
ne el Impueílo determinado de que hable , y 
que fuceda recaer de eíte modo desigual íbbre 
aquella Renta privada que reciba su inmediata 
influencia. 

I I . E l Tributo que cada individuo eflá 
obligado 4 pagar debe fer cierto y determinado,y 
de modo ninguno arbitrario. E l tiempo de su pagaj 
el modo del pagamento , la cantidad que ha de 
pagarle , todo debe eftar claro , llano , é inteli
gible para el contribuyente , y para qualquiera 
otra perfona. Por que donde se verifique lo con
trario efiará cada vafallo que Contribuye mas ó 
menos bajo del poder no del Gobierno , sino 
del Colcfctor de los Tributos , el qual puede muy 
bien con ella libertad, ó agravar el Impueílo ío-
bre qualquiera contribuyente que condefcienda, 
ó no se atreva á reclamar , ó facar á impulfos 
del terror ó femejantes gravámenes , regalos, 
prefentes , ó gratificaciones iniqiks para él . L a 
incertidumbre de la contribución es ocasión 
para la iníblencia ; y favorece las aílucias de a l 
gunos de los empleados en aquellos deftinos , los 
quales fuelen fer quando menos delatemos , é 
intratables. L a certeza de lo, que cada ind iv i 
duo debe pagar es en las Contribuciones una 
materia de tanta importancia , que una desi
gualdad considerable en el modo de contri
buir , han experimentado todas las Naciones, 
no acarrear un mal tan grande como la mas 
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leve incertidumbre en lo que se ha de pa
gar. 

I I I . Todo tributo , ó impuefto debe ex i -
girfe en el tiempo , y del modo que fea t ías c ó 
modo , y conveniente á las circunítancias del 
contribuyente. U n impuefto fobre la renta de la 
tierra ,• ó de las cafas , pagable al tiempo mis
mo en que el dueño las devenga , es exigido al 
tiempo mas oportuno , en que regularmente de
be creerle que tiene de donde pagar. Los dere
chos cargados fobre los géneros de confumo 
siendo articulos de mero luxo , vienen por u l 
timo á pagarfe por el confuraidor , y general
mente del modo menos gravofo que íer puede 
para él. Los paga en efetto poco á poco , y 
fegun que va necesitando de aquellos géneros: 
y como tiene también la libertad de comprar
los ó no fegun le parezca , ferá culpa fuya en 
realidad si en el tiempo de pagarlos fufre a l 
guna incomodidad. 

I V . Toda Contribución debe difponerfe de 
fuerte, que de poder d é l o s Particulares se l a 
que lo menos que fea posible fobre aquello , ó 
á mas de aquello que entra efe&ivamente en el 
Tcforo público del Eñado . U n Impuefto puede 
facar de hecho del caudal de los particulares 
mucho mayor cantidad que la que llega á entrar 
en el Teforo público, de las quatro maneras si
guientes. L a primera si la exacc ión , ó cobran
za de 61 requiere un numero grande de O f i 
ciales , ó Dependientes , cuyos (alarios abfuer-
van la mayor parte del produQo total del Im
puefto, y cuyos provechos, ó percances impon-
g)n una adicional Contribución fobre el Pue
blo. L a fegunda, si el Impueílo mifmo es de 
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jal naturaleza que oprime, ó coharta la indus
tria , y desanima al Pueblo para aplicaíle á 
ciertos ramos de negociación que darian que 
trabajar,)^ mantendrían á innumerables gentes 
mas. A l obligar á pagar í emepn te contribución 
puede diírninuirfe , y acafo enteramente arrui-
narfe alguno de los fondos con que podría tra
ficar deí modo dicho. L a tercera se reduce i 
jas Confifcaeiones y De-Comifos en que juña-* 
mente incurren los defgraciados que pretendie
ron evadirfe de pagar el Impuefto ; por que es
tas penas arruinan el caudal que podia en be
neficio del Públ ico girarfe de un modo licito; 
y la perdida de ellos Capitales aunque ju í l amen-
te impuefta al contraventor viene ocasionada de 
lo excesivo de la Contribución por que no hay 
mayor incentivo para el Contrabando que los 
altos derechos que evadidos prometen altas ga
nancias al defraudador : es necefario evitar to
da Ley que ofrezca primero la tentación de i n 
fringirla, que imponga el caíligo al que se de-
xa vencer de ella. E n quarto y ultimo lugar, si 
fujeta á los Pueblos á freqüentes visitas y odio-
fos eferutinios de los Colcftores, ó Adminiftra-
dores de las rentas ; por que eílo les expone a 
una incomodidad , vejación , y opresión excufa-
das : y aunque la vejación en un fentido r iga-
rofo no es gaílo , es ciertamente equivalente i 
lo que el hombre daría por libertarfe de tan i m 
portuna moleília quando no es indifpenfable-
mente necefana. De uno ó de otro de eílos qua-
tro modos es como los Tributos fuelenTacar mu
cho mas de los Vafallos con gravamen de los 
Contribuyentes , que lo que entra en realidad en 
el Erario, y sin beneficio de la Real Hacienda. 
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L a juílicia clara y evidente , y la manifies-
ta utilidad de las quatro máximas dichas han s i 
do siempre recomendadas de todas las Nac io 
nes, y han merecido todas fus atenciones. T o 
das han procurado, en quanto han alcanzado 
fus talentos y facultades , hacer que fus T r i b u 
tos fean lo mas iguales que les ha sido posible: 
tan fixos y ciertos en cantidad, y tan cómodos 
ai Contribuyente tanto en el tiempo, como en 
el modo de la exacción , ó cobranza, como pro
porcionados á la renta que efeftivamente rinden 
para el Pr íncipe ; igualmente que han procura
do que fean lo menos gravofos al Pueblo que 
las ha sido dable fegun las circunñancias del 
Eftado, Pero las cofas se han de manejar siem
pre por hombres; fus talentos por grandes que 
fean eílán fujetos á la flaqueza humana , que 
nos quedó por fatal herencia de nueílro p r i 
mer Padre : y las siguientes reflexiones fobrc 
algunas efpecies de los principales Impueftos 
que se conocen, harán ver en diferentes S i 
glos y Paifes , que los bien intencionados ex-
fuerzos de todas las Naciones no han sido igual 
mente felices en eíla parte. 

A R T I C U L O I. 

Tributos sobre las Reñías. 

Impuestos sobre la Renta de la Titrrét. 

U n Tributo fobre la Renta de la Tierra pue
de imponerfe ó en un cierto Canon, valuan-
dofe cada Diftrito en cierta renta, cuya valua
ción no haya de alterarle jamas; ó cargarle de 
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modo que haya de variar su valuación con las 
variaciones de la renta real de la tierra, ó a l 
teraciones que padezca el adelantamiento ó de
cadencia de su cultivo. 

U n ímpueí lo territorial ó fobre'las Rentas de 
las tierras Kque como el de la Gran-Bretaña eílá 
asignado á cada Diftrito en cierto canon ó 
qiiota invariable , aunque pueda fer igual 'en el 
tiempo de su primer eftablécimiento , necesa
riamente ha de perder aquella igualdad- con el 
t r anscur íb 'deh t iempo fegun los varios grados de 
adelantamiento, -ó de atraíb en el cultivo de 
diferentes • terrenos del país» E n Inglaterra fué 
muy desigual aun en SLV primer eftablecimiento 
la valuación á que se arreglaron fus diferen
tes Condados y Feligresías para e\ impuello 
territorial que eftablecieron los Reyes G u i l l e l -
mo y Maria : y en otro tanto como monta 
aquella desigualdad, pecó efta contribuciori 
contra la primera de las quatro máximas arr i 
ba eftablecidas. N o obftante es cierto que se 
conforma exaclamente con las otras tres : por
que el tiempo de la cobranza de ella es el mis
mo en que los Dueños ' devengan fus renías 
y por" consiguiente el mas conveniente para el 
contribuyente. A u n q u e el Dueño de la tierra 
es en todos cafos el que la paga realmente por 
lo común el que hace el pagamento es el C o 
lono , á quien el Señor efta obligado á des-
-contarla en el pago de su renta, ERe impuesi 
to se exige y cobra por mucho menor numeró 
de Oficiales que qualquiera otro que pudiera 
aexar igual produao : y como lo impuefto sd-
-Die cada Diítrito no levanta con el aumento 
de Ja renta del d u e ñ o , el Gobierno nada parti-

1 O M ú I V . or 
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cipa de fus adelantamientos. Eílos á veces con
tribuyen á refarcir lo que los dueños de otros 
terrenos no pueden fatisfacer ; pero la agrava^ 
clon del impueílo que por eíta razón fuele ve-
riíkarfe í'obfe algunos Diftritos particulares, es 
siepipre tan corta , que nunca es capaz de de-
fanimar aijuellos adelantamientos , ni reducir el 
p.rodufcto ds las tierras á menos que lo que 
.sin el irnpueíto producirian : y asi como su 
tendencia no es de disminuir la cantidad del 
producto, tampoco puede tenerla á levantar el 
precio de él., No coharta pues la induí l r ia ; n i 
io? contribuyentes se fujetan por él á mas i n -
cmiodidad que la indiípenfable y obligatoria 
de pagar la Contr ibución. 

Pero las ventajas que los Señores de las tier
ras han grangeado de la conítancia invariable 
de la valuación á que se arregUron los Dif t r i 
tos para ella íroposicioa en la Gran-Bretaña , no 
nació principalmente de la naturaleza mifma del 
Impueí lo sino de algunas circunftancias entera
mente extrañas. 

Fueron efecto en parte de la gran profperi-
•dad de casi todos los terrenos de aquel país, 
habiendo ido continuamente fubiendo , y casi 
nunca bajando las rentas de casi todas las he
redades de la Gran-Bre taña deíde el tiempo en 
que se verificó su primera valuación para efta-
blecerla. E n confeqüencia de eíto los Dueños 
d é l a s tierras han venido á ganar la diferencia 
(que hay entre la Contribución que hubieran pa-

-gado si se Juibiefen de arreglar á las rentas prcr-
Jentes de fus tierras, y la que en efedo pagan 
por aquella antigua valuación. Si el eíiado del 
,pais por el contrario hubiera ido decayendo en 
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confeqüencia de algunas defmejoras en el culti
vo i casi todos los Dueños hubieran perdido 
igualmente aquella dlferénciá. En la situación 
pues de las cofas , fegun que han fucedido des
pués de la gran Revolución de aquella Corona, 
la invariabiirdad de la valuación ha sido venta-
jofa á los Señores territoriales , y perjudicial 
al Soberano: pero ver i íkado un eftado dife
rente feria vemajofa al Soberano , y perjudi
cial á los Dueños particulares. 

Como el impuefto era á pagar en dinero, 
en la misma especie también fué exprefada la 
valuación. Desde que eíia se h izo , ha sido casi 
uniforme el valor de la plata , ni tampoco ha 
-habido en Inglaterra alteración en el cuño ni 
en quanto á ley ni en quanto á peso. Si la plata 
hubiera fubido considerablemente en su valor, 
como parece haber fucedido en las d^s Centu
rias que precedieron al descubrimiento de las 
lluevas minas de America , la conílaneia , ó i n -
^variabilidad de. la valuación hubiera sido su
mamente perjudicial á los dueños de las tier
ras. Si la plata hubiera bajado considerable
mente en su intrínseco valor , como fucedió 
ciertamente un siglo inmediatamente poñer ior 
al descubrimiento de aquellas minas , la misma 
invariabilidad de la valuación hubiera amino
rado mucho e ñ e ramo de rentas para el So
berano. Si en la ley de la moneda se hubie
ra hecho alguna alteración considerable , ó ta
llando la misma cantidad de plata en monedas 
de k misma especie pero de diftinta denomi
nación^ ó valor mas bajo > ó bien íubiendo efté 
va'or a,mas alta denominación ; en el primer 
calo huDiera dañado á las rentas de los due^ 
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ños particulares , y en el íegundo á las del 
Soberano. 

En circunftancias pues algo diferentes de las 
que haíta ahora se han verificado , eíta valua
ción invariable hubiera producido varios incon
venientes ó contra los contribuyentes, ó contra 
el Eftado ; y ellas circunftancias diílintas no pue
den menos de fuceder en algún discurfo de 
jliempo. Los Imperios , aunque halla .ahora nos 
ha enfeñado la experiencia de los siglos fer tan 
mortales como las demás obras de los hombres, 
deben no obftante en el modo de conducirle 
aspirar como a cierto grado de íinmortalidad, 
efto es j formando fus proyeÉtos de un modo 
mas perpetuo y permanente : qualquiera efta-
blecirniento , ó conílitucion debe mirar i fer tan 
duradera como el Imperio mismo , no en cier
tas circunstancias folamente , sino si puede fer̂  
en todas : ó debe acomodarfe no á las transí* 
lorias , ú ocasionales, sino á las permanentes, 
y uniformes por. fu naturaleza , ó en quanto es 
posible. 

U n Impueílo fobre la Renta de las tierras 
que varíe con las variaciones mifmas de ella, 
ó que fuba y baje fegun el adelantamiento ó 
decadencia del cultivo , ha sido una especie de 
contribución muy recomendada por aquellos Sec
tarios Francefes conocidos con el nombre de 
Economiftas , como la mas equitativa de quan-
tas pueden inventarle. Todos los Impucílos , d i 
cen ellos , vienen por ultimo á pagarle por la 
Renta de la tierra , y por tanto debe cargarfe 
igualmente fobre aquel fondo que ha de fer el 
ultimo que lo pague. Que todos los Impueftos 
deban recaer con toda la igualdad posible f¡pr. 
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bre aquel fondo que ha de venir por ultimo á 
pagarlo, es una verdad demoílrativa. Pero sin 
empeñarnos en una importuna y defagradable 
difeusion de los argumentos Metafisicos con 
que aquellos defienden fu ingenioía^ Theor ía , 
en las reflexiones siguientes aparecerá fuficien-
temente, quales fean los Tributos que recaen 
por ultimo fobre la Renta de la Tierra , y qua
les los que por ultimo vienen á parar fobre 
otros diíiintos fondos. 

E n el Territorio Veneciano todas las tier
ras de fembradío , ó arables que se dan en ar
rendamiento eñán cargadas en la décima de su 
Renta. (*} Los Arrendamientos se apuntan en 
un Regiftro público que se conferva en poder 
de los Oficiales de Rentas de cada Pueblo , ó 
Dií l r i to . Guando el D u e ñ o cultiva fus propias 
tierras , se valúan por un computo equitativo, 
y le es permitida la deducción de un quinto del 
Impuefto , de modo que viene á pagar un ocho 
en lugar del diez por ciento de lo que se fu-
pone en tal cafo epuivaler á Renta. 

U n impuefto predial de efta especie es cier
tamente mas igual que el territorial de Ingla
terra , pero nunca podrá fer tan cierto y de
terminado en su cantidad , que en la exacción, 
ó en el ajuíle para su cobranza no queden 
expueílos los dueños á padecer muchas veja
ciones é inconvenientes : y al mismo tiempo no 
puede menos de fer mucho mas coftofo en su 
adminiltracion: pero podia introducirfe tal sis
tema para su manejo que de algún modo mo-

(*) Las Memor ias fobre los D e r e c h o s , & c . p. 240. 
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deraíe aquella mcertidumbre de la qüota { y 
precavieíe mayores gallos en su cobranza. 

E l Dueño ' y el Colono „ por exemplo , po
dían fer obligados por ley á extender su con
trato en un libro de Regiftro publico : podrían 
eílablecerfe las penas correspondientes contra los 
que ocultafen , ó no expresafen con legalidad 
las condiciones del arrendamiento : y si parte 
de ellas penas pecuniarias se aplícale á qual-
quíera de las partes que diefe cuenta , y con-
venciefe á la otra de ella mala verfacion ó 
do lo , sin duda evitaría en gran manera que se 
conviniefen arabos contrayentes en defraudar á 
la Real Hacienda : con lo que en elle Libro 
de Memorias conílarian en todo tiempo las clau-
fulas y eftado de los contratos. 

Algunos dueños de heredades , en lugar de 
levantar las rentas á los arrendatarios , toman 
cierto prometido ó gratificación por que se re
nueve el contrato antecedente. Eíla p rañ ica por 
lo regular se verifica entre gaíladores y p r ó 
digos que por una pequeña fuma de dinero al 
contar venden una renta futura de mucho mas 
valor :• por consiguiente en los mas calos es 
mas perjudicial al Señor que á otro alguno: 
es muchas veces desventajofo al Colono y siem
pre perniciofo á la Sociedad en común. Eíle 
contrato quita del fondo del Colono todo lo 
que monta aquella gratificación, y en otro tan
to disminuye el capital que le habilita para el 
cultivo de las tierras, y de modo que á veces 
por efto le es mas difícil pagar la corta rentíi 
á que queda obligado que si pagafe la mayor 
que pagana si no hubiera dado aquella grati
ficación. Todo aquello que difmínuyq fus fa-

/ 
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cultades de cultivar , necefariamente -reduce i 
roenos de lo que de otro modo feria la parte 
mas importante de las Reñtas ó Haberes de to
da la Sociedad. Haciendo que aquellos Impues
tos recayefen mas pcfadamente , efto es , en mas 
cantidad íbbre aquellos prometidos , que íbbre 
las Rentas mifmas del Señor , se delanimaría 
ella perjudicial cofturabre con no pocas ven
tajas del Dueño raiftno de la tierra , del Colo
no , del Soberano , y de toda la Comunidad. 

E n algunos arrendamientos fe prejcribe al 
Arrendatario cierto modo de cultivar las tier
ras , y cierta ferie de cofechas de cuyo numero 
no se hade exceder en todo el tiempo del contra
to. E l la condición es regularmente efefto del 
concepto que fuele tener formado el Dueño de 
su propia per ic ia , ( prefumpeion las mas veces 
mal fundada | pero que debe considerarfe siem
pre como una parte mas de renta , ó como ren
ta de férvido y no de dinero. Para contener 
una pra6lica que generalmente es infenfata , ó 
de muy poca utilidad , podría valuarle ella es
pecie de renta en un grado algo mas alto que 
la regular , y cargarla por consiguiente en algo 
mas de la qüota del Impueílo , que lo que se 
carga á la demás renta. 

Algunos Dueños también en lugar de renta 
en dinero la eftipulan en efpccie de grano , ga
nado , gallinería , vino , aceyte , & c . áñacfiéndd 
a veces también la renta que diximos de fervi-
cio Rentas femej«mtes fuelen traer mas daño al 
Colono que beneficio al Señor [ facan por lo co
mún del Rentero mas de lo que entra realmen
te en poder del Dueño arrendador. E n todo 
país en donde asi se verifica , los Colonos fuelen 
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fer pobres y miferables á proporción del grado 
en que domina tan pernicioía coílumbre. V a 
luando del. mifmo modo en algo-mas eílas ren
tas que las pecuniarias para la: Imposición , aca-
fo se lograría deílerrar una, práñica, tan dañofa 
al común de la Sociedad.. 

Quando el miímo D u e ñ o elige alguna por
ción de fus tierras para ocuparfe por sí miímo 
en fu cultivo», podría valuarfe su prodjafto por 
una equitativa compuíacion con arreglo á la que 
se hace entre los Colonos y Dueños del Diítri to 
inmediato , y concederle alguna moderada reba^-
j a en el Impuefto. al modo que se hace en el 
Territorio de Venecia : con tal que las rentas 
de las tierras que por sí mifmos labrafen los Due
ños no excedieí'e de cierta qüota ó fuma. Es de 
mucha importancia animar á los. Dueños á cu l 
tivar fus propios predios.. Sus Capitales-fon ge
neralmente mayores que los de ios Colonos , y 
•con menos pericia pueden muchas; veces facar 
mayores produBos. E l D u e ñ o puede aventurar 
algunos experimentos , y por lo común eílá mas 
difpuefto á hacerlos que los Arrendatarios : es
pecialmente quando son aquellos de tal naturale
za que faliendoles muy mal lean de una perdi
da poco considerable ; y probándoles biem con
tribuyan en gram manera al adelantamiento del 
cultivo, de todo el pais. Pero también es de mu
cha importancia el que la. rebaja del Impuefto 
fea en términos que no les anime á cultivar mas 
que una porción de terreno.haíta cierta exten
sión. Por que si los. Dueños se tentaban á abra
zar la mayor parte.de fus pofesiones con su pro
pia labranza, el pais en geneial en vez de C o 
lonos fobnos é induílrioíos que por su propio 

inte-
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interés las cultivafen con quanto esmero y aten
ción permitiefen fus Capitales y pericia , se l le
naría de Bailíos ocioíbs y pródigos , cuyo abu
sivo manejo abatiría el cultivo de las tierras, y 
reduciría el produfto anual de ellas á tal dimi
nución , que no lolamente las Rentas propias de 
los Dueños mifmos , sino la parte mas impor
tante de las de la. Sociedad llegaría á un eliado 
laítimofo y miferabie.. 

U n Siftema de Adminiftracion como el pro-
pueíto acafo libertaria á un impuelto de efta 
especie de cierto grado de incertidumbre en la 
qüota que pudiera ocasionar vejación , ó i n 
comodidad al contribuyente ; y al mismo tiem
po podría, fervir para introducir en el manejo 
ó eflilo común del cultivo de las- tierras mu
chos adelantamientos.. 

Los gaftos para cobranza y arreglo de un 
Impuefto territorial,, que variafe con las alte
raciones que padeciefen las rentas de los par
ticulares sin duda ferian algo mayores cueros 
que se necesitarían para cobrar y adminiürar 
uno que nunca variafe después de hecha la pr i 
mera valuación. Algunas expenfas. adicionales 
ademas, habrían neceíariamente de ocurrir tan
to por diferentes oficinas de regiftros que se
ria indispenfable efrabíecer en algunos diílnto.s, 
como por las continuadas valuaciones , o tafa-
ciones que habria que hacer de las tierras , es
pecialmente quando los propietarios eligiefen la
brar algunas de-nuevo por sí mismos. Peto to
dos eílos gaftos podrían fer muy moderados, y 
mucho menores que los que fuelen hacerfe para 
la cobranza de otras rentas; é Impueítos que 
no dexan i U Coiona lo que uno de eíta cs-

1 0 M o Í V . 25 
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pede podría cómodamente rendirle, ( i ) 
L o que un Impueílo variable de efte ge

nero deíanimaria los adelantamientos en el cul 
tivo de las tierras , parece íer la objeción mas 
importante para su eftablecimiento. E l Dueño 
de las tierras eRaria menos dispueíto á adelan
tar abonos en ellas quando el Publico que nada 
contribuía para aquellas expenfas,mas habia de 
participar del provecho de aquellas mejoras. 
Pero aun ellas objeciones podian obviarle per
mitiendo al Señor , antes de que principiaíe 
qualquiera mejoramiento en fus tierras , talar el 
actual valor de fus heredades con prefencia de 
los Oficiales de rentas , haciendo aquella lala
ción por la valuación equitativa que se repu-
tafe media entre varios de los dueños y labra
dores del contorno , nombrados para ello por 
ambas partes : y haciendo el asiento de, lo que 
habia de pagar por razón del Impueito , por 

ti) Eftos extraordinario'? gaños pueden muy bien evitarse en 
c i e m Conf l i tuc ion de fi(lados y Gobiernos ; y con efetlo quan
do en E s p a ñ a se eí lableció la comribuc ion del 5 por t oo , que 
Uafaan de frutos Civ i les , impueí lo fernejante en a l í d al que 
en su proyecto propone nud l ro A u t o r , se m j n d ó por Decre
to de 2.9 de J u n ' o del a ñ o pasado de 1785 . que se formase 
una Ra/ .on ó E í U d o individual de los vecindar ios , encabeza
mientos de los Pueblos , extens ión de territorios y términos de 
sus alcabaiatorios , p r o d u ñ o s de sus tierras , rentas , ganados, 
y grangerias de todas especies : pero se previno al mismo tiem
p o por el Ar t i cu lo I V . de la misma in l l rucc ion que para es
tas invefti.Tdcioncs no se enviasen comisionados, ni se causa-
fen collas y gaflos sino que se h iaefen por las J u l l i c i a s ; á 
quienes Se previniese , que en caso do conliar por'informes re 
íc rvados alguna falta de verdad fubllancial en las Relaciones que 
ba¡o de juramento habia de dar cada par t icular , se diese pro
videncia para su formal jui l i f icacion y caí l igo : cuyo método 
sin gallos cxUiiordiuanos hizo fáci lmente asequible aquel proyecto. 
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aquella valuación en cierto numero de años 
que fuefen fuficientes para indemnizar al dueño 
dicho de aquellos extraordinarios gaftos de me
joramientos. Porque una de las principales ven
tajas que se proponía eíte genero de contribu
ción era inclinar la atención del. Gobierno á 
fomentai los progreíbs y adelantamientos del 
cultivo por las miras á su propio interés i n 
mediato : por tanto el termino de indemniza
ción que habia de concederfe al dueño de las 
tierras no deberla 1er rpas largo que el indís-
penfable para confeguiila ; porque de otro modo 
lo remoto del interés entibiaría cita deleada 
a t enc ión : bien que en todo cafo menos d a ñ o 
so feria que excedieíe de dilatado , que de cor
to. Ningún eítimnlo que sé fóHcité cftablecer 
para llamar la atención del Gobierno puede fer-
vir de confapefo á los que deben inveníaríe 
para mover la cíe los dueños particulares. L a 
atención de un Soberano qaando mas , folo pue
de fer genera! é indeterminada , relativa iola-
-mente á todo aquello que en globo puede con
tribuir para el mejor cultivo de todos los dis
tritos de fus dominios : pero la atención del 
dueño es una consideración particular y minuta 
de quanto puede conducir á la mejoría y ven
taja de cada pie de tierra de fus haciendas ó 
predios. L a prineípal atención del Soberano debe 
fer animar por quantos medios le lean pesi-

-bles la de los Señores particulares y fus C o 
lonos , concediéndoles la franquicia de mane
jar fus propio^ interefes del modo que mas les 
convenga sin perjuicio del Eñado , ni de la jus-
í i u a dándoles una perfeQa fegurulad de que 
han de gozar y disfrutarla fabrofa r e c o L 
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penía de su induílria y trabajo, y procurán
doles el mercado mas extenfo que fea dable 
para cada una de las especies de fus produc
ciones, en confequencia de tener cítablecidas, 
francas y transitables las comunicaciones por tier
ra y agua para todos los diílritos de sus do
minios , y la libertad posible para la extracción 
que convenga de fus efeBos á las Potencias 
extrangeras. 

Un Siftema como efte de Adminiílracion eiv 
un impuefto de especie femejante podria ma
nejarle , de modo que no folamente no sirviefc 
de ellorvo para los adelantamientos del cul t i 
vo , sino que fuefe un positivo eftimulo par^ 
ellos , sin parecer que pudiefe caufar mas i n 
conveniente que el indispenfable de haber de 
pagar un Impuefto, cuya incomodidad folo me
rece el nombre de obligación. 

E n todas las variaciones del eñado de la So
ciedad en su adelantamiento, y en su decadencia; 
en todas las alteraciones de los valores de la pla
ta, y en los de la ley de las monedas, un Impuesto 
de esta especie feguiria de fu propio movimiento 
y pefo y sin particular atención del Gobierno el 
eílado mismo de las cofas, y en todos caíos y en 
todas ellas alteraciones y mudanzas feria siem
pre igualmente ju l io y equitativo : y por tanto 
parece mas digna de eílablecerfe como ley per
petua y eílabie en un Eí lado ella variable re
gulación , que impueíto alguno que haya de ha-
cerfe fcgun cierta valuación inalterable. 

Algunos Eílados en lugar del expediente 
simple y obvio de un Regillro ó Libro de asien
to de los Contratos de arrendamientos , u otro 
femejante han recurrido al coílofo é intrincado 
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de una Visita general y valuación dé toda las 
tierras de fus Dominios. (2) Acalo íb^pecharon. 
que e! Dueño y él Colono de cada Diftrito,; 
para defraudar tal rentas publicas se concer-
tarian , ó podrían convenirfe en ocultar los ver
daderos terrainos de fus contratos : y e b r e í u U 
tado de efta Visita vino á ,fer ûn Libh) como el 
que vulgarmente llaman Día de Jujiicia en aU 
gimas Naciones. | ' ' ;{'' 

£ n los Antiguos Dominios del Rey ide-íPer-*-
sia se eítableció el Impuefta Territorial por 
una Visita y valuación de eíta especie ,, la .qualf 
se revifa y se altera de tiempo en tie.mpo:. (^^ 
Según aquella regulación los propietarios legos 
pagan desde veinte á veinte y cinco por cien
to de fus respectivas rentas: y los Eciesiafti-
cos de quarenta á quarenta y cinco. La VÍ4 
sita y valuación de -la; Silesia fué hecha por? 
orden de.l difunto Rey ; y sé dice que con-
mucha exaíli tud : por ella las tierras pertene-* 
cientes al Obispo de Brcflaw se cargaron á ra
zón de un veinte y cinco por- ciento de fus 
rentas : las de .los demás, .Éclesiaíiicos , tanto 
feculares como religiofos á un cinquenta ' por 
ciento : las Encomiendas del Orden Teutónico 
y del dc.Malta ,al quarenta folamente. Las tier
ras de los Nobles á treinta y ocho y un ter
cio ; y las del £üado; llano á treinta y cinco 
y un tercio. 

(2) E n E s p a ñ a se han hecho dos! ¡ n v é f t i w í o n e s relabres, 
y muy coüo ías de eíla especie; una en tiempo del R e y D . A l o i í -
s o X i . ano de ^ o . concluido en 1352; llamada l ibro 
ro : y otra en el Rcynado del S r . Fernando V I . para el clht-
blecuruemo del Catrai lo , 6 U n i c a C o n t r i b u c i ó n . 

t ; Memorias fobre los Derechos 3 & c . tom; 1. naa. ,114. A e . 
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L a Visita y valuación de Bohemia , se 
dice haber sido Obra de mas de cien anos de 
trabajo. No fué perfeccionada hafta la Paz del 
de 1748 por orden de la aélual Emperatriz Rey -
na. (*j L a del Ducado de Milán \ que se prin
cipié ¡erb tiempo de Carlos V I . no se conclu--
yo batta t d i í a i o de 1760 ; y se tiene por una 
de las mas exaftas que se han formado. L a 
Visita de Saboya y Piamonte fué executada por 
orden'- del difunto Rey de Cerdeña. (+) 

iEn los Dominios d~l Rey de Prusia las ren-' 
tas'de las Iglesias eílán mas cargadas de Im-
pueftos; que las de los Propietarios' Legos : ha-
biendofe' propuefto S. M . Prusiana que aquellas 
Rentas coníribuyefen mas que otras algunas pa
ra las urgencias del Ellado : peí o hay algunos 
Paifes en que las tierras de la Iglesia eftánexerop-
tas de todo Tributo ó Impueílo La ica l ; y otro» 
en que no se hallan enteramente libres, pero es
tán mucho meíios cargadas que las Laicales. E n 
el Ducado de Milán todas las tierras que po-
feia la Iglesia antes del año de:-3-575. ellan fu-
jetas al Impueí lo de una tercera pane de su 
valor.' (3) i. saipigüoa omo?, z^i&\uüú\ 
mu c - . ' i v j l n O í^b H.hi3lír..oiu''-. eul ; c • 

(*) V é a n s e las mismas Memor ias . tom, i . p . v S 4 . 
. (+) i b . ^ 280. & c . z o r 3 b 

(3) E n Espima eílán libres de .Reales Contribuciones t<W 
dos los B'tenes Eciesiaflicos propiamente tales, ó los que en ella 
expresión se entienden Beneficíales en q i u n t o ' á fus prim'ilivaS 
fundaciones; pero no aquellos bienes Eciesiaflicos de qualquie-
ra manera adquiridos^ por . las Iglesias -6 Rel igiones después 
del ano. de 1737 en. que fué celebrado el famo'ío Concordato 
entre la Santa bede y S. M . Cathol ica : cuyo A u i c t d o V l l í . 
que habla, sobre efle particujar se insertará aqui literalmente par 
cine en él se d ice quanto puede defearfe en la materia: y es dol 

,teuor siguiente : « 1 V , Í * núsma r a z ó n de los gravtsi ínos ¡m-
„ pues. 
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£ n Silesia eftan fujetas las tierras de los N o 

bles á un tres por ciento mas de Impueí lo que 
las del Eftado llano. Los honores ¡ y privilegios 
de diílinías eípecies anexos i ios primeros, ere-

„ pueftos con que eftan gravados los Bienes de los L e g o s , y 
„ de la incapacidad de fobrellevarios á que se reduci r ían coa 
„ el d i scur íb del tiempo , si aumentandofe los Bienes que ad-
^ quieren los Eclesiafticos por herencias , donaciones , compras, 
SJ ú otros tku los , se disminuyese la cantidad de aquellos en que 
„ hoy tienen los Seglares donrnnio , y eílán con el gravamen 
„ de los Tr ibutos R e g i o s : ha pedido á S. S. el R e y Cat'no-
t , l ico se sirva ordenar, que todos los Bienes que los Eclesias-
„ ticos han adquirido desde el pr incipio de su R e y n a d o , 6 que 

en adelante adquirieren con qualqiñera titulo , e ñ é n fujetos á 
„ aquellas mismas cargas á que ló eftan los Bienes de los L c g c s i 
a. Por tamo habiendo considerado S, S- la cantidad y calidad d? 
f, dichas Cargas , y la imposibilidad de íopor tar las á que los¡ 
„ Legos se reducir ían si por orden á los bienes futuros no se 

toinafe alguna Providencia ; no pudiendo convenir en gravar 
JJ á todos los Eclesiafticos como se suplica condescerá í b l a -

mente en que todos aquellos bienes que por qualquiera titulo 
adquirieren qualquiera Igles ia , Lugar p ió , 6 Comunidad E c l e -

„ s i a l l i ca , y por ello cayeren en mano muerta queden perpe-
luamente fujetos , desde el dia en que se íirmafe la prefeute 

fi Concord ia , á todos los impueftos y tributos Regios que ios 
„ Legos pagan , i excepc ión de los bienes de primera funda-

clon : y con la cond ic ión de que cños mismos bienes que hu -
, . bierende adquirir en lo futuro , queden libres de aquellos i m -

pneílos que por Concesiones Apoftolicas pagan los Eclesias'--
e, ticos : y que. no puedan los Tribunales fecuiares obligarles a 
j , fatisfaccrlos . sino que efio lo deban executar ios O b i s p o s . " 
F n cor i l equen í i á de e l lo , folo quedaron libres de Impueftos y 
Tributos Regios los Bienes Eclesiafticos de primeras fundacio
nes hechas después del Concordato , y los que se hubiefen ad
quirido por permuta de otros de modernas fundaciones, pero 
no los fubrogados por otros adquiridos antes . y asimismo los 
de fundación anterior al Concordato : todos los demás eí lán 
lujetos a los mismos unpueftos y tributos de los Legos , de tal 
.modo que aun el Servicio ordinario , y el extraordinario que 
p a ¿ a u los Pecheros deben faiisfaccrlo los Ec l -uf t icos en quan-
to a los bienes que de los tales pecheros adquirielen ; y por 
fupu.fto a todas las con tnbuc ioae» que se cargan á IOÍ L e l o s 

ea 
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yó S. M . Prusiana , que debían compenfar fu-
íicicnternente aquella pequeña agravación del 
Impucí lo : y que la abatida inferioridad, de .los 
íegundos inerccia de. algún modo el alivio de 
eíta rebíija. E n otros paifes en vez de aliviar^ 
agiavan Refta) desigualdad : corno fucede en los 
Dominios, del Rey de Cerdeña , y en aquellas 
Provincias de Francia que eílán fujetas a lo 
que alli ' llaman . Ta l la Real ó Predial , la qual 
recae enteramente íobre los pofeedores no Nobles 
de las tierras, quedando, exemptas las poíeidas. 
por los que lo fon.. 

U n Impueílo Territorial ó Predial arregla
do por una Visita y valuación general , por igual 
'que lea al principio de su eílablecimíento no 
puede menos de perder aquella igualdad á cor
to difeurfo de tiempo.. Para, precaver eílo se ne
cesitarla una continua y penofa atención del 
Gobierno á todas las variaciones del. eftado del 
produ&o de cada una de las Labranzas de la N a 
ción. Los Gobiernos de Prusia Bobemia, Cer
deña , y Ducado de Milán tienen en el dia es-
l a gravofa penalidad : atención que es tan poco 
conforme á la naturaleza del Gobierno público 
que no es dable fea de larga duración , y que 
si continúa ha de venir á bacer mas daño que 
provecbo ai Público y á los Particulares c o n 
tribuyentes.. 

En el año de 1666. fué fujeta la Generali
dad de, Montalvan á la Talla ó Impueílo pre

dial, 
en compras y ventos , tratos, grangenas de toda especie , V en 
todo lo M e t o á M i l l o n e s : cuyo pumo pr inc ip ió á tener exac
ta obíervai icia desde el a ñ o de 1760, en que para ello se ex
p id ió una R e a l Cédula , en a tenc ión á los at'rafos -([ue habla 
padecido s\i exccuclon sin embargo de las repetidas Ordenes 
cjue para ello se hablan despachado. 
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di j i l , arreglandofe , fegun sé dice , á una Vis i ta 
y valuación muy exaBa. (*) Pero en el año de 
1727. se vió qué aquel Asiento eftaba ya fuma-
mente desigual. Para remediar el inconvenien
te no halló otro medio aquel Gobierno que 
imponer fobre toda la Generalidad una Contr i 
bución adicional , ó ademas de la que habia an
tes , de ciento veinte mil libras. Efte nuevo Im-
puefto se asignó á los ü i í l r i tos todos íegun la 
valuación del antiguo Regiftro j pero se exigia 
íblamente. de aquellos predios que con el tiem
po habían ido quedando menos cargados , y se 
aplicaba en alivio de los que ya no podían so
portar el impueílo por haber excedido éíte a la 
valuación proporcional del fondo con las inev i 
tables mudanzas de las cofas. Dos Diftritos por 
exemplo , uno de los quales debía cargarfe en 
el a£lual eílado en novecientas libras , y el.ptro 
en mil y ciento, por la antigua valuación cita
ban cargados a mil cada uno : en la Cont r ibu
ción adicional se asignó á cada qual de ellos mi l 
y cien libras de pago : pero eña cantidad Tolo se 
cobra del Diílrito que eftá menos cargado de lo 
que correfponde á las a6luales circunílancias; y 
se aplica al alivio del fobrecargado , el qual por 
consiguiente no paga mas que nuevecientas l i 
bras. E l Gobierno ni pierde ni gana en la C o n 
tribución adicional , por que toda se deftina al 
remedio de aquellas desigualdades que nacen del 
antiguo Asiento : pero la aplicación de eítas can
tidades se dexa á la regulación prudencial de 
los Intendentes de los Dí í l r í tos ; y por consi-

(*) Memorias fobre los D e r e c h o s , tom. 2, ?. i39. 

TOMO I V . 27 
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guíente queda en eña parte de algún modo ar
bitraria la Contribución. 

IMPUESTOS QUE S E PROPORCIONAN' 
no d la Renta pura , sino al produjo total 

de la Tierra. 

os Impueños fobre el produQo de la Tierra 
fon en realidad Impueflos fobre las rentas de 
ella ; y aunque en el pago se adelanten, ó los 
pague individualmente el Colono , es el Dueño 
ó el Señor de la tierra en quien por ultimo vie-
Hen á recaer. Quando por via de Impueño hay 
que pagar cierta porción de producto, el A r r e n 
datario hace una computación exa6ta en lo po
sible , de lo que puede coftár aquella , ó á lo 
que puede afcender un año con otro , para ha-
c o a fü confeqüencia una rebaja proporcional 
de la renta que ha de pagar al Dueño de la he
redad. N o hay Labrador Arrendatario que an
tes de celebrar el Contrato no compute lo que 
puede importar el Diezmo de la Iglesia, que 
viene á fer una Contr ibución Territorial de es
ta efpecie. 

Tanto los Diezmos , como qualquiera 
otro Impuefto de igual naturaleza , aun
que al parecer se explican con denomina
ción de igualdad en su qüota , fon en rea
lidad desiguales en linea de Contr ibución , por 
que una mifrna porción de produ&o equivale 
en diílintas circunttancias a diferentes por
ciones de renta, ( i ) E n algunas tierras fecun-

( i ) E s necefarlo no confundir la igualdad 6 desigualdad 
efencial de un i m p u e ñ o con la ju í l ic ia 6 in juü ic ia de su i m 
pos ic ión ; por que muchos impueflos pueden coní 'ervar una p e * 

fec-
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das fuele fer el produao tan grande que la mif 
tad de él es íuficiente para reemplazar al L a j 
brador el Capital empleado en el, cultivo , loá 
falarios del trabajo, y las ganancias Tegularca 
del Fondo fegua se valúan en íus Contoruos. En 
eíle cafó la otra mitad entra naturalmente, en 
calidad de renta del Señv>r , si por exeraplo ho 
hubiera que deducir .el Diezmo. Si efta porción 
se ha de facar como se debe hacer , y se haceí 
del proda6lo total de la tierra , el Arrendata
rio no p o i r á dexar de hacerla rebaja de una 
quinta parte de la renta que había . de, pagar, 
por que de otro modo no íacaría á falvo su C a 
pital, coílcs , y ordinarias Ganancias. Enieí te ca
fo en lugar de fer la renta Dueño de la he
redad una mitad del produelo ' total , - ó' .cincb 
^décimas partes de todo el produtlo , no . afeen* 
de tá mas que á quatro decianas. E n tierras po
bres y eí ler i les , al contrario , fuele íer á veces 
tan excafo fu produjo , y los gallos del cul t i 
vo tan grandes, que se necesitan de quair.o quin
tos de todo el p r o d u ñ o para reemplazar al L a 
brador su Capital con una ganancia moderada. 
L n elle cafo aun no habiendo Diezmo que pa¿ 
gal?, ^no podría llegar la renta del S e ñ o r mas 
que á uu quinto , 6 dos decimas partes del pro
ducto; pero pagando el Diezmo el Arrenda
tario, no puede menos de exigir del Señor igual 

f e ü a igualdad en su gravamen rea l , y fer in juños : y otros fer 
por su naturaleza desiguales, y fer ¿ l a su imposición : " 1 

no r Z J ] K05 ^ {TmCKm dc 11 W m de la ¿ÁoÚ 

c r í e n ¿ p e í i o deS,Sualdad « « « r i p / n f á ^ otras ventajas de 



212 R IQUEZA DE LAS NAÓIONES. 

rebaja de la renta que le ha de pagar , con lo 
qua) quedará efta reducida á una decima pár-
te íbhimente. Eí lo fupueílo , un Irnpuefto terri
torial de efta efpecic , fea Diezmo de la Igle
sia , ó fea Decima Laical , ó Contr ibución C i 
v i l , puede fer en las tierras fecundas y felices 

O ' folo un quinto de la renta de ellas , ,y en otras 
una mitad ó mas , con lo que se ve manifies
ta su desigualdad. (2) 

E l Eí lado en diferentes paifes del Asia tie
ne eftablecida una Contr ibución territorial fe-
mejante á efta, proporcionada no á la renta pu
r a , sino al produQo total de la tierra. E n la C h i 
na la renta principal del Soberano consifte en 
la Decima parte de los frutos ó producciones 
de todas las tierras de su Imperio : pero eña 
decima fuele valuarfe tan moderadamente que 
en muchas Provincias no llega , fegun se dice, 
á la t r igésima parte de los frutos ordinarios. E l 
Iropueíto territorial que se acoñumbraba pagar al 
•Gobierno Mahometano de Bengala antes que 

(2) P o r caufa de efta desigualdad cjue inevitablemente oca
siona la misma naturaleza nías ó menos fecunda de las tierras, 

. y e l mas 6 menos coí íe del cu l t ivo de ciertos frutos , se ha 
in t roducido en muchas partes la coflumbre de pagar en ciertos 
•artículos menos p o r c i ó n cjue la rigurofa decima del p r o d u ñ o , 
sin incurr i r por eña caufa en la in íb lvenc ia del D i e z m o debido 
á las Iglesias : por que es necefario tener prefente , que los 
D i e z m o s en quanto á su q l io ta , como que fon de un derecho 
puramente positivo , . e ñ á n fujetos á variaciones , tanto por con
cesión exprefa de la legit ima Fo te í í ad Eclesíaf l ica , como por 
paito , y por. cottumbre de los respeaivos Obispados : ^ o r lo 
qual se encarga exprefamente en los Eflatutos Canón icos , que 
para la e x a c c i ó n de los Diezmos se obierve la coflumbre le
g í t i m a m e n t e introducida tanto en quanto i la cantidad , como 
en quanto á la ca l idad, y el m o d o : como puede verfe en todos 
los Autores C a n ó n i c o s que tratan la materia. 
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eñe pais cayefe en poder de la Compañía Trl-
glefa de la India Oriental , se dice que afccndia 
á cerca de una quinta parte del produtlo total, 
de fus tierras : y á la raifma qüota se fupphe 
haber llegado la que de igual eípecie pagaban 
los antiguos Egypcios. 

E n el Asia se da por femado que ella eípe
cie de Impuefto hace que el Soberano se inte-
refe en el mejoramiento y cultivo de las tier
ras : y en su confeqüencia se da por feguro ha
ber sido siempre los Soberanos de la China fu
rriamente atentos , como los de Bengala en tiem
po del Gobierno Mahometano , y los de la an
tigua Egypto , al ramo de Caminos y Canales, 
para aumentar en lo posible tanto la cantidad 
como el valor del produfto de fus tierras , pro
curando el mercado mas franco y extenfo que 
fuefe dable en fus Dominios para todas las es
pecies de produdo domeftico. Los Diezmos que 
fe pagan á las Iglesias , como que su objeto es 
la congrua fuftentacion de los que miniílran al 
Altar , y como que se dividen en tan pequeñas 
porciones , y se dií lr ibuyen entre tan diferen
tes acreedores , no pueden motivar por su ten
dencia el adelantamiento ni mejoras del cul t i 
vo: ¿ p o r que como es posible que un Párroco 
que se mantiene de la porción que le toca de 
los Diezmos de su Feligresía haya de extender 
lus miras en efta percepción á un objeto tan 
e x t r a ñ o , y tan vallo? Y asi quando los Diezmos 
se pagan 3 las Iglesias traen las indecibles 
ventajas de mantener con decoro el Culto R c -
i i g i o l c ^ e l Paito Efpiritual, y los Miniítros del 
2 ^r¡ . J quando se pagan a un Soberano pue-

cn lubvenir á otras necesidades del Eílado: 
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compenfandoíe en ambos cafos las desigualda-. 
des naturales del Impuelto con otras ventajas de 
mucho mayor consideración. (3} 

(3) Aun<¡ue el D e r e c í i o de D i e z m a r et Infcparable de la 
Ig les ia , la pe rcepc ión de los frutos puede concederfe por p r i -
Yueaio á los Seculares , como en efecto se verifica en muchos 
cafos 6 con especialidad con r e s p e ñ o á los Soberanos. E l E s « 
tado fie ¡as guerras contra los Infieles , y la obl igación prome
tida de f o ñ é n e r las fabricas de las Iglesias movieron á los P o n -
tiiices Romanos para conceder en varias épocas á los Reyes 
Cathol icos de E s p a ñ a el privi legio de percibir parte de los 
D i e z m o s que en otro cafo per tenecer ían a fus Iglesias par t icu
lares. E n el a ñ o de 1273 fueron concedidas al R e y D . A l o n 
so X . por el Papa G r e g o r i o X . las que al prefentc se cono
cen con e l nombre de Tercias R e a l e s , que fon dos Novenos 
de todos ios Frutos , Rentas , y demás cofas que se a c o ñ u m -
t r a n diezmar en eítos R e y n o s , fegun lo exprefa la L e y 1. t i t . 
21. Üb. 9. R e c o p . A e ñ a Conces ión que fué temporal siguie
ron otras Confirmaciones de igual naturaleza, ó por tiempo U -
mitado , hal la que en el a ñ o de 1494 la Santidad de A l e x a n -
dro V I . las pe rpe tuó en los S e ñ o r e s Reyes Catholicos F e r 
nando V . é Ifabcl de Caft i l la por su B u l l a fecha en 16 de 
F e b r e r o , que principia Rt i rn indefensa : desde cuyo tiempo 
quedaron l i s Tercias incorporadas en las Rentas de la C o r o n a , 
Igual pr ivi legio conced ió al mismo R e y , y aun de mas e x 
tensión en quan ío á los D iezmos de Granada el Papa l i m o -
cencío V I I I . As imismo el Papa S . P i ó V , por su B u l l a dada 
en R o m a en 26 de M a y o de 1571 conced ió al S r . Phcl ipe I I , 
l a e lecc ión de una Cafa D c z m e r a , la que mejor le pareciefe 
despucs de dos las mas opulentas, en cada una de las Iglesias 
Parroquia les , tanto feculares como regulares de todos los D o 
minios de E s p a ñ a , é Islas a d y a c e n t e s p a r a percibir todos los 
Diezmos que diclja Cafa debiefe pagar á qualesquiera Iglesia , 
Comunidades , ó Part iculares, cuya gracia es conocida con e l 
nombre de Excufado. E ñ a C o n c e s i ó n fué en su pr incip io tem
poral por espacio de cinco años , pelo fuéron fuccsivamciue 
p r o r r o g á n d o s e fus quinquenios hal la que la pe rpe tuó en la C o 
rona el S r . Bencd l tk ) X I V . á folíci tud del S r . F e r i a n d o V i , 
por su B u l l a dada en 7 de Septiembre de 1757, que u r i n c i -
p ia Expmi mbis nuper tSc* 
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Todo Impuefto fobre el produQo de las tier
ras puede recaudarfe ó en especie, 6 en d i -
r e ro , hecha cierta ta íación, ó valuación de los 
frutos. 

U n Hacendado de corto caudal ó de me
diana fortuna que vive en fus mismas hereda
des, puede tener algún interés en recibir fus 
rentas en especie ó en frutos ; por que la can
tidad que tiene que recoger , y el diftrito en 
que la ha de percibir eftán á su misma vifia, 
y puede prefenciar tanto la colección , como el 
despacho de la porción de su real produ£to. U n 
hombre de vallas pofesiones, que por lo regu
lar vive en una Capital , se pone á riesgo de 
perder mucho por la negligencia, y aun por los 
fraudes de fus Agentes ó Adminiftradores, si se 
le han de .pagar fus rentas en especie, y no 
en dinero. Mucho mayores ferian las perdidas 
que podría padecer un Soberano por el abufo 
de fus Coleñores . Los criados del particular mas 
descuidado eftán siempre mas á su vi l la que los 
Comisionados del Principe mas cuidadofo: y 
por eíta caufa una Renta pública que hubiefe de 
pagarfe en especie podría padecer tanto con la 
mala verfacion , ó el negligente manejo de ella, 
que acafo no llegaría al Real Teforo una leve 
parte de lo que en realidad se exigiría de fus pue
blos. De e ñ e modo se dice que se cobran en 
Ja China algunas porciones de las Rentas pu
blicas: y se atribuye generalmente ella falta de 
Polít ica al interés de los Mandarines, y Colec
tores de ellas. 

U n Impuefto fobre el produfto de la Tierra 
a pagar en dinero puede exigirle ó fegun cierta 
valuación que haya de variar con todas las mu-. 
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danzas del mercado público ; ó por una tafa-
cion fixa , como por exemplo de una fanega de 
trigo á cierto precio inalterable , fea el que fuere 
el eílado del mercado público. E l produjo del 
Impuefto cobrado del primer modo folo variará 
con las variaciones peculiares del produfto real 
de la tierra fegun el adelantamiento ó decaden-
qja de su cultivo : pero el produBo del Im
puefto cobrado del fegundo modo no folo va
riará con las variaciones del p r o d u ñ o real de 
la tierra, sino con las alteraciones que padezca 
el valor de los metales preciofos, y la canti
dad que de ellos tenga la moneda de una mis
ma denominación en tiempos diferentes. E l I m 
puefto cobrado del primer modo dirá siempre 
en su produfto una misma proporción con el 
de las tierras j pero el cobrado del fegundo v a 
riará en fus proporciones con aquel valor. 

Quando el Impuefto se paga con cierta can
tidad fixa de dinero alzadamente en lugar de 
cierta porción de frutos de la tierra, ó del pre
cio de cierta porc ión , se halla la contr ibución 
en el cafo precifo del Impuefto territorial de 
Inglaterra. Efte ni fube ni baja con las alte
raciones de las rentas de las tierras : ni anima 
ni defanima su cultivo ; y viene á fer de la 
misma especie que aquel Impuefto Decimal que 
en algunas partes se conoce con el nombre de 
Modas. E n tiempo del Gobierno Mahometano, 
de Bengala, dicen que se eftableció en la ma
yor parte de los Diftritos, ó Zemendarias del 
país un Modus bailante moderado en lugar del 
Tributo en especie de la quinta parte del pro-
dudo de fus tierras. Algunos de los Comifarios 
de la Compañía Inglelá Oriental reftituyeron el 

an-
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anticuo mét. ch de la cobranza en especie con 
el pretexto de traer á su propio y real valar 
las rentas de aquellos territorios;• pero es muy 
re^aUr que con íemejante método se deí'aninse 
su cul t ivo, y se ofrezcan nuevas oportunidades 
por los abufos en la recaudación de fus rentas; 
las quales se dice haber decaído ya rancho 
de lo que eran quando entraron en el mane-, 
jo de dicha Compañía . Los Comifarios de ella 
pueden acafo haber ganado en eíta novedad^ 
•pero fegun es muy probable á coila de fus Due
ños y y del pais, mismo. 

Jmpuejios sobre las Rentas de las Casas.. 

jEja-renta de una Cafa puede diílinguirfe en 
dos partes, de las que una se llame con pro-

-piedad renta del Edificio , y la otra renta 
del Suelo., 

L a renta de Edificio es el interés ó ganan-, 
cia que corresponde al Capital empleado en 
edificar la Cafa. Para poner el trato ó gran-
geha de un Edificador en cierto nivel con las 
demás negociaciones, es necefario que eña renta 
fea fuficiente en primer lugar para dexarle el 
mismo interés que pudiera haber facado em-. 
pleando su capital preñándolo , ó imponiéndolo 
con la correspondiente feguridad : y en fegundo 
para tener la Cafa conftantemente reparada , ó 
reemplazar que es lo mismo en cierto nume
ro de anos el Capital que se empleó en edifi
carla. Por tanto pues en las mas partes la ren
ta del edificio se tafa "ó valúa por la regula
ción ordinaria del interés del dinero , ó qüota 
de la ufura. E n donde el precio ordinario de 

TOMO IV. ^ 
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efta es un quatro por ciento , la renta de la 
Cafa que después de pagar la del Solar , da 
un feas i ó un feis y medio por ciento {'obre 
todas tes expenfas , puede acafo rendir una 
ganancia inficiente para aquellos articulos al 
edificador. Donde la qüota común de la ufura 
ó interés lícito del dinero es un cinco por cien
to , se necesitaría en la renta de un Edificio pa
ra equílibrarfe debidamente un siete , ó siete y 
medio por ciento. Si á proporción del Interés 
del dinero la grangería ó trato de edificar fue-
fe capaz de rendir mayores ganancias'que eñas, 
muy prefto se retirarían tantos Capitales de las 
demás negociaciones que reducirían á su pro
pio nivel las ganancias : si en alguna ocasión se 
•verificaba dexar menos utilidad , otros tnificos 
se llevarían á sí tantos fondos que ya los deí t i -
nados á Edificios .volverían á .fubir en fus ven
tajas. 

Qualquiera parte de la renta de una Cafa 
que exceda de lo que es fuficiente para rendir 
una razonable ganancia , se refunde por su ten
dencia natural en la Renta del Solar , ó perte
nece á ella : y quando el Dueño del Suelo y el 
del Edificio fon diftintos fujetos , en los mas 
caíos se paga aquella parte enteramente al p r i 
mero. Eíle excefo es aquel precio que el In 
quilino paga por alguna ventaja ó real , ó apre
hensiva de la situación de la Cafa. En 
Calerías de Campo , , á 'd í íhncia ; de una C i u 
dad populó la , en donde hay suficiente y aun 
abundante terreno en que efeoger , la renta del 
Solar fuele fer muy corta', ó á lo menos xio ex
cede de.lo que pagaría.el Suelo,en donde e iU 
edificada la.Cafa si se hubiera aplicado á la A g á -

Bs . V I O M o T 
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cnluira. F n las Villas y Lugares , especialmente 
en las proximidades de una gran Ciudad, íliele 
eftar por lo regular en mas alta cíiimacion : y 
frequentemente se paga muy bien la convenien
cia ó hermofura de su situación. Las rentas So
lares íbp generalmente mas alias en la Capitai, 
y en aquellas partes en que hay mayor deman
da ó necesidad de Cafas , sea la que fuere la 
caufa de ella , tanto por razón de trafico y co
mercio , como de placer , de fociedad , y aun 
de mera obílentacion y moda. 

Una Contribución ó ímpueflo fobre las rentas 
de las Caías, pagable pop e! Inquilino , y pro
porcionado al total de lo que la Cafa rinde, no 
podría en mucho tiempo á lo menos, hacer im^-
presion en las rentas del Edificio. Si el Edificante 
no facaba su ganancia regular se vería obligado 
á dexar aquella negociación : lo qual hacientia 
mayor el anhelo , la necesidad, y la; demanda 
por Edificios, en poco tiempo volvería la ga
nancia de efta negociación á su nivel con- los 
demás tráficos. N i aquel Impuefto recaería en
teramente fobre la renta del Solar , sino que 
se dividiría por sí mismo de tal modo que re
caería parte fobre el Habitante de la Cafa, y 
parte fobre el Dueño del terreno. 

Supongamos por exeraplo que un Particular 
hace juic io de poder pagar de renta por una 
cafa íefenta libras al año ; y fupongamos al mif-
mo tiempo que fobre efta renta hay impuefto 
un quinto en cada libra , que se ha de pagar 
por el Inquilino ó Habitante. En efte cafo una 
Cafa de feienta libras de renta le habría de cos
tar letenta , que fon diez libras mas que lo que 

• el pienfa poder pagar por su habitación : en es-



2.2a RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

ta íaposicion se habria de contentar con una 
cafa no tan, buena ó una que ]e coílafe c in-
quenta libras no mas , la que con la adición del 
impuefto vendria á coílarle las lefcnta que éi 
hacia juic io de pagar : y para fatisfacer la Car
ga dexaria cierta parte de su conveniencia con 
Jefpecio á la que hubiera disfrutado en una C a 
ía de mayor renta anual. Digo que dexaria par
te de fu conveniencia , por que rara vez tendría 
que perderla toda , sino que en confeqüencia de 
aquel Impuefto confeguiria mejor cafa por c in-
quenta libras de renta al año que la que por 
efte precio hubiera confeguido , no habiendo fe-
•roejante Impuefto : pues una Contribución de 
e i la . efpecie difminuyendo el numero de eítos 
competidores disminuiría también la competen
cia por Cafas de fefenta libras de renta , y en 
su confeqüencia , ó por la mi fina regla la de las 
de á cinquenta , y proporcional mente la de las 
de rentas inferiores , á excepción de las Cafas 
de cofte Ínfimo en las que sin duda sería mayor 
la competencia. Las rentas de toda clafe de C a 
fas en que se disminuyefe el numero de compe
tidores á ellas, necefariamente habrían de bajar 
proporcionalmente : y como en mucho tiempo 
á lo menos ella reducción no obraría fobre la 
-renta del Edificio , el todo de la rebaja vendría 
á recaer á largo difeurfo de él fobre las rentas 

•del Solar. Por tanto pues la carga del Impuefto 
por ultimo recaería, parte fobre el Habitante de 
ia Caía / que para fatisfacerla perdería ó dexaria 
algo de su conveniencia ; y parte fobre el Due
ñ o del Solar , quien para pagar su parte se ve
ría obligado á dexar una porción de su renta. 
J£n que proporción sería dividida entre ambos 
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]a Contribución no ferá muy fácil afegurar ; fe-
ría probablemente muy diferente eña di í l r ibu-
cion quando fuefen muy diferentes las circuns
tancias que iníluyefen en la situación de los H a 
bitantes , y de los Propietarios. 

L a desigualdad que podria ocasionar un Im-
puefto de eíla efpecie entre los Dueños de d i 
ferentes rentas Solares , nacería enteramente de 
la desigualdad accidental de efta diftribucion; 
pero la desigualdad que podria producir entre 
los habitantes de Cafas diferentes, no folo pro
cedería de eíla sino también de otra caufa. L a 
proporción del gafto de renta de Casa con las 
demás expenfas del porte y modo de mante-
nerfe se diferencia mucho íegun los diferentes 
grados de Caudales , ó fortuna. E n un grado 
mas elevado es acafo mayor aquel gaño , de 
donde va gradualmente difminuvcndofe por c la-
fes haíla llegar al Ínfimo grado y al gafto ín 
fimo. Las cofas de primera necesidad para la 
vida fon las que ocasionan el gran gafto del 
Pobre : como con dificultad fuelen ganar el a l i 
mento necefario, la mayor parte de fus cortas 
ganancias la invierten en efto : en el R ico lo 
.que ocasiona fus ¡mayores gallos fon las cofas 
de luxo y vanidad : y una Cafa magnifica pare
ce obftentar, y decir al Público fu opulencia 
mas que quanto otras demoílraciones fon capa
ces de manifeftar, y por la mifma razón un I m -
puefto fobre las rentas de las Cafas en general 
recaería en la mayor parte fobre el R i c o 5 en 
cuya efpecie de,desigualdad no parece poder ha-
lUrfe inconveniente que fuefe perjudicial. N o 
-es una cofa fuera de razón el que el R i c o con
tribuya para los gaftos p ú b l i c o s , no folo á prow 
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porción exacta , sino algo mayor de las rentas 
que disfruta. * . . 

Aunque en ciertos refpeílos se asimilan las 
Rentas de las Gafas á las de las Tierras , por 
otra parte tienen una diferencia muy elenciaL 
L a renta de la Tierra se paga por una cofa pro-
dutliva en su ufo : la de las Cafas por una, cu
yo ufo es de cofa improduÉliva. N i la Cafa ni 
el Solar en que eftá edificada producen cosa 
alguna : y por tanto el que paga su renta es 
necefario que la faque de otro fondo diílinto é 
independiente de la cofa cuyo ufo le cueíta 
aquella renta. U n Impuefto cargado fobre las 
rentas de las Cafas en la parte que recae íobre 
fus Habitantes no puede menos de nacer de la 
mifma fuente ó fondo que la renta mifina,por 
que ha de venir á paga i fe de fus haberes bien 
provengan de los falarios del trabajo, bien de 
las ganancias del fondo Capital , ó de las R e n 
tas de la tierra : y asi en quanto á la parte de 
Impueí to que recae fobre el Habitante es una de 
aquellas Contribuciones ó Tributos que no car
gan fobre una fola de las fuentes ó fondos de 
toda Renta ó Emolumento, sino fobre las tres 
indiferentemente : y por todos refpeftos es de la 
mifraa efpecie que qualquiera otro Tributo i m 
puefto fobre los géneros de confumo. E n gene
ral acafo no hay un articulo de confumo ó gas
to que mejor manifiefte la escasez ó abundancia, 
la eílrechez ó liberalidad del gafto total de utt 
Ciudadano que la Renta de fu Cafa. Un Impues
to proporcionado fobre eíte articulo particular 
acafo produciría una Renta mas considerable 
que quantas hafta ahora se han exigido en par
te alguna de Europa : bien que si el Impuefto 
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era muy alto, la mayor parte de las gentes pro
curaría evadirlo en quanto pudiefe , contcntan-
dofe con caías mas pequeñas , y convii tiendo fus 
expenías hacia otra parte que eítuviefe menos 
recargada. 

Las rentas de las Cafas podrían ponerfe en 
una valuación fuficientemente exatla por me
dio desuna policía de la misma especie que 
feria neceiaria para regular con feguridad las 
rentas de las tierras. Las Cafas no habitadas no 
deberían pagar el Impueílo : porque entonces 
recayendo todo fobre el dueño de ellas, pa
garía contribución por una cofa que ni le daba 
comodidad , ni le dexaba renta. Las habitadas 
por los dueños podrían cargarfe no á propor
ción de los coíles que pudieran haber tenido 
en su edificación , sino fegun lo que á un j u i 
cio prudente podrían dexarle de renta si las 
hubiefen alquilado : porque tafado su impueílo 
á proporción de lo que pudo coftar el edificio 
á razón v. g. de tres ó quatro por ciento , j u n 
ta eíta con las demás contribuciones podría 
arruinar á las familias mas ricas en qualquiera 
país civilizado. Qualquiera que examine con 
atención las Cafas tanto Urba ñas como Ruft i-
cas. que se encuentran en poder de las Fami
lias mas ricas de efte P a í s , {*) hallará que una 
regulación de Impueíio á un quatro , cinco, ó 
feis por ciento de lo que originalmente cofta-
nan al edificarlas , vendría á montar acafo el 
yalor de todas las rentas netas que algunas 

j g ; ^ Jj* Tn'sma reflexión puede hacerfe en las Ciudades de 

.fie un col ie excesivo, 
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Familias perciben de fus Eftados.. Las expen-
Ui de aquellos ed.incios en-su primera cons
trucción han sido, acumulados gaftos de lucesi-
vas Generaciones que tuvieron por objeto la 
hermoíura y la magnificencia ; por lo que á 
proporción de lo que coftaron vienen á fer de 
ningún valor permutable , y elle es el que sé 
ha de atender para la juít iciá del Impuefto. E n 
efetílo en la Gran-Bre taña se ha verificado urx 
Impuefto de efta especie , ó muy femejante. 

Las rentas de folar fon todavía mas apro-
posito para fufrir un Impuefto que las de las 
Cafas , ó Edificio i y un Tributo, de efta espe
cie no alzaría las rentas de las habitaciones. 
Recaerla precifamente fobre el D u e ñ o del folár 
el qual por lo regular tiene la ventaja del mo-
nopolifta para facar quanto quiere por el ufo 
de su fuelo. Puede facar por el mas ó menos 
fegun el numeio de competidores que tenga 
por el terreno , ó de los que eften dispueítos 
á pagarle todo su capricho por ocupar cierto 
pedazo de terreno en efta ó esotra situación. 
E n todo pais la mayor competencia de los r i 
cos por eftas adquisiciones se verifica en la C a 
pital ; y por cónsiguiente en eftas Ciudades es 
en donde se hallan mas exorbitantes las ren
tas por los Solares, Como por un Impuefto que 
se cargafe fobre femejantes rentas, por respec
to ninguno podian aumentarfe las riquezas ni los 
haberes de eftos competidores , es muy proba
ble que de modo ninguno se dispusiéfen por 
^fta razón á pagar mas por el ufo del Solar. (*] 

(*) Pero como por efta misma r a z ó n del Impuefto el Duc-
\\o del Solar había de pedir mas renta , * ¡os Competidores 

yo? 
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Y feria de muy poca importancia el que efte 
Impuefto se adelantafe en el pago por el H a 
bitante ; ó se pagaíe desde luego por el Pro
pietario. Quanto mas tuviera que pagar el H a 
bitante por razón de aquel Impuefto tanto me
nos eftaria dispuefto á defembolfar por el ufo 
del fuelo : de modo que eT Tributo vendria á 
pagarfc por ultimo por el D u e ñ o Solariego. 
Siempre deberían exceptuarfe de eftas contri
buciones las Cafas desiertas , ó por el tiempo 
en que no eftuviefen habitadas. 

Tanto las rentas de los Solares como las; de las 
Tierras fon unas especies de rentas que por lo 
regular goza y disfruta e l -Dueño con rriuy po
ca ó ninguna atención de su- parte. Aunque se 
deduxese de ellas alguna porción para foftener 
los gaftos del E í l a d o , no se originaria atrafo 
alguno, ni perjuicio a los adelantamientos de 
la Induftria. E l p r o d u ñ o anual' de la tierra, y 
del trabajo de la Sociedad, que es la riqueza 
real, y la renta verdadera del Pueblo en ge
neral, podria fer el mismo después de efbble-
cido un Impuefto femejante de lo que habia 
sido antes : por tanto pues las Rentas de la tier
ra , y las de los folares fon las especies mas 
aproposito para cargar íobre ellas ciertos par
ticulares Iinpueftos. 

Aun las rentas de folar fon en efte respeao 
mas aproposito para foportar el Tributo que las 
ordinarias de la T i e r r a , ó de los Predios l a -

por el sitio ha dicho el A u t o r que hacen que el D u e ñ o h a 
ga el papel de un M o n o p o l i í l a fegun los que eflán dupuéf los 
a pagarle su capneho, y es muy regular que no reparafen en dar 

EJSJ^ ,inip0nabn' e l I m P " ^ o ) y asi fübíria sin duda U renu del Solar : y eft0 es ^ % 

TOMO I V . 2§ 7 
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brantilcs. L a renta ordinaria de eílos en los mas 
caíos se debe á la atención y buen manejo de 
los dueños : y un pelado impuefto podria deí'a, 
¿jmar mucho elle manejo y cfta atención. Las 
rentas íolares en quanto á aquel excelo que 
lleven á la qüota de las rentas de los predios 
dependen entetamente del buen gobierno del 
Soberano ó de la Repúb l i ca , que protegiendo 
la induílria ó de todos los Pueblos, ó de cierto 
territorio particular, les habilita para poder pa
gar tanto mas fobre el valor real, que debería 
tener por un pedazo de terreno ó lucio en que 
edificar: ó coaipeníar al dueño en mucho mas 
de lo que podria perder por permitir efte ufo 
de su terreno. Nada pues mas conforme á ra
zón que c\ <\uc un fondo que deht su venla-
jofa exiítencia al buen gobierno del Eílado , fea 
particularmente cargado de cierto Impuefto , ó 
contribuya de un modo particular, y en ma
yor porción que otros fondos, á la fubsiítencia 
del Gobierno mismo. 

Aunque en muchos paifes de Europa se han 
cftablecido Impueílos fobre las rentas de las Ca
ías , yo no tengo noticia de Nación alguna en 
que se haya hecho feparacion para elle efefto 
de las rentas del folar. Los que formaron et 
Plan de aquellos Tributos encontraron acaib a l 
gunas dificultades en determinar que parte de 
renta deberia considerarle como del Solar , y 
qual como del edificio : pero á mi parecer no 
es muy dificil diíllnguir aquellas dillintas par-
.tes y su aplicación á_ su fondo respeftivo. 

En la Gran-Bretaña se fupone eftar car
gado el Impucíto fobre las rentas de las Cafas 
en la misma proporción que las de las Tierras 
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labrantiles, que es lo que se llama vulgarmente ' 
Impueíto territorial. L a valuación a que cada 
Diftrito eftá regulado es siempre la misma : en 
su principio fué aquella fumamente desigual, y ' 
continúa siéndolo todavia : aunque en la ma
yor parte del Reyno cfte Impuefto no es tan 
pelado, ni quantiofo en las rentas de las C a 
fas como en las de las Tierras. En algunos'po-
eos Diftritos íblamente, que en su 'principio fue
ron valuados en muy alto grado , y en que las 
rentas de las Cafas decayeron considerablemen
te , se dice qnc el Impueño de tres ó quatrO' 
Shelines por libra ,, que es lo que pagan las 
rentas de las tierras viene á citar en igual pro
porción fobre las de las caías. Las no habita
das j y no alquiladas, aunque por la Ley es
tán íujetas á la contr ibución, en los mas D i s 
tritos se las exime por'gracia quasi común: cu 
ya exempcion ocasiona algunas variaciones aun
que leves en ia valuación y qüota de algunas 
Cafas particulares, aunque la del Diftrito fea 
siempre uniforme , ó una misma. Las mejoras, 
ó aumentos de renta por nuevos edificios, por 
reparos, y cofas femejantes fon á beneficio de 
la qüota total que el Diftrito tiene que pagar 
fegun el repartimiento que desde el principio 
íe le h i z o , pero sin embargo ocasiona muchas 
alteraciones en el prorrateo de las Cafas par
ticulares. 

• E n la Provincia de Holanda toda Cafa está 
fujeta al I rnpuefto de un dos y medio por cien
to de su valor , sin atender a la renta que ac
tualmente paga , ni á la circunftancia de que 
eite 6 -no defalquilada. Parece una cofa duri-
sima obligar á un Propietario á pagar un l a i -
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pueño por una Cafa defalquilada ele que nin
guna renta recibe, y especialmente siendo un 
tributo tan pefado y gravofo como cftfi en aquel 
Territorio : por que en Holanda en donde la 
qüota mercantil del Interés no excede de un 
tres por ciento, un dos y medio fobre el va
lor total de una Cafa ascenderá en los mas ca-
íbs á mas de una tercera parte de la renta del 
edificio, y muchas veces de la renta total. Bien 
que se dice, que aunque la valuación á que 
eftán arregladas las Cafas es muy desigual, es
tán no o b ti ante valuadas en menos de su real 
valor : y si se renueva, se mejora , ó se enfan-
cha vuelve de nuevo ,a valuarle, y á fubir por 
consiguiente su Impuefto,. 

Los Proyetl i í las de varios Impueílos que 
en difíintas ocasiones se han eftablecido en I n 
glaterra fobre las Cafas , parece haber imagina
do fer una cofa fumamente difícil afegurar con 
alguna exatlkud qual pueda fer la renta real 
de qualquiera de ellas: y por tanto regularon 
el Impuefto por otras circunftancias a &u pa
recer mas obvias, y que probablemente imagi-^ 
naron decir , ó guardar en los mas cafos la me
jor proporción con las rentas que rendian. 

E l primer Impuefto de eíta especie fué el 
d e j a Moneda de Hogar: ó un Tributo de dos 
Shelines fobre cada Hogar de las cafas de ha
bitación. Para certificarle de quantos hogares 
tenia cada una, -era necefario que el Coíe t lor 
de los Tributos regiftrafe todas fus habitacio
nes, cuya incomoda visita hizo odióla la con
tribución : por lo qual después de la gran R e 
volución fué abolido aquel Impuefto como una 
especie de esclavitud. 
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Él que á efte siguió fué un Impueño de dos 
shelines íbbre cada Caía de habitación , ocupa
da efeaivamente: pero la que tuviefe diez ven
tanas debia pagar quatro mas \ y la que tuviera 
veinte, ocho. Efte Impueño fué en adelante a l 
terado de tal modo, que las Cafas que tenían 
veinte ventanas y menos de treinta debían pa
gar diez shelines; y las que tuviefen treinta,' 
y de aqui arriba hablan de fatisfacer veinte.' 
Efte numero de ventanas se habia de contar en 
los mas cafos por el exterior, sin entrar en las 
habitaciones internas de las Cafas; por lo qual 
no era la visita del ColeSor tan ofensiva co
mo la de los hogares. 

Efte Impuefto también fué con el tiempo 
abolido, y se le fubftituyó el del Ventanal que 
padeció varias alteraciones y aumentos. E l I m 
puefto efte, fegun eñaba en el año de 1775, 
ademas de fer una contr ibución de tres sheli
nes fobre cada Cafa de Ingl-aterra, y de uno 
fobre las de Escocia , exigia por cada Ventana 
una qüota que en Inglaterra aumenta gradual
mente desde dos peniques que es el mas bajo 
impuefto en las cafas cuyas ventanas no ex
ceden del numero de siete, hafta dos shelines 

* que es el mas alto en las cafas de veinte y c in 
co , y de aqui arriba. 

L a principal objeción que contra todas eftas 
Contribuciones puede hacerfe, es su desigual
dad, y una desigualdad de la mas mala espe
cie , como que regularmente recae con mayor 
gravamen fobre el pobre que fobre el rico. Una 
Cafa que no rente mas de diez libras al año 
en un Pueblo corto puede tener muchas mas 
ventanas que una que rente en Londres qui-
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nientas libras: y aunque el Habitante de la p r i -
mera es muy regular que fea mucho mas po
bre que el de la ícgunda , contribuirá mucho, 
mas' en el ímpueílo de las ventanas ícgun el 
exceíb de ellas, á las expenfas publicas del E s 
tado: y por consiguiente un ímpueí lo lemejante 
es directamente opuefto á la primera de las qua-
tro máximas arriba eftablecidas, aunque no fea 
defeftuoíb en quanto á las tres reílantes. 

L a tendencia natural de los Impueftos i b - ' 
bre las cafas es la de bajar las rentas de ellas 
para fus dueños. Quanto mas haya que pagar 
en la con t r ibuc ión , es evidente que otro tanto-
menos se ha de fatisfaccr por la renta, (*•} N a 
obñante desde que en Inglaterra se eñableció 
la Imposición de las ventanas han levantado las 
rentas de las Cafas en general » mas ó menos, 
fegun las circunílancias de los pueblos. E ñ o 
puede atribuirfe también á la necesidad que hay-
de ellas, que en todas partes las ha fubido mas 
que lo que pudiera haberlas bajado el Impues
to : y sin duda ella circunñancia es una de las 
pruebas mayores de la prosperidad del pais, y 
del aumento de rentas y riqueza de sus habil 
tantes: pero yo creo que a no fer por el Im
pueílo las rentas de las Caías aun hubieran fu
bido mucho mas. 

(*) L a propos ic ión de! A u t o r es c ier ta ; pero por la i,-> 
verfa razón _todo lo que importe e! i m p u e ñ o hab rá de exisnr de 
mas el D u e ñ o por la renta de su Casa ; luego por e í b pa"«í 
su tendencia es ia de levantar la renta. 
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impuestos sobre ¡as Ganancias, ó sobre las Utilidad 
des de la Fondos Capitales. 

L i a s utilidades ó ganancias que provienen de 
los Capitales empleados se dividen naturalmente 
en dos partes ; la una que paga el in te rés , y 
que pertenece al dueño del Capital , y la otra 
aquella que reíla después de pagado el interés 
dicho, 

Efta ultima parte de ganancia , es evidente 
que no puede fujetarfe direclatnente a Impuesto. 
Es en los mas cafos una mera compeníacion y á 
veces muy moderada del riesgo y trabajo del 
empleo del fondo. A l empleante no debe fal
tar efta compenfacion , porque de otro modo 
con interés fuyo no podria continuar su nego
ciación ó empleo. Por tanto si se le cargaba 
directamente con proporción á toda la ganan
cia , se veria obligado ó á levantar la qüota 
de e l la , ó cargar la del Impueíto fobre el i n 
terés del dinero , ello es á pagar menos i n 
terés. Si levantaba la qüota de la ganancia á 
proporción del Impueíto , el todo de eíte , aun 
que él fuefe quien le adelantafe en la cobran
za ; por ultimo vendría a pagarfe por una de 
dos clafes del Pueblo, fegün el ramo á que 
aplicafe el fondo que el Negociante empleaba. 
Si era empleado en calidad de fondo labran-
til folo podria levantar la qüota de las ganan
cias reteniendo mayor porción ó lo que á cito 
equivale . e l precio de mayor porción de pro
ducto de la tierra y como efto folo podia con-
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feguirfe rebajando la renta que por el Predio 
pagafe, el pagamento final del Impueílo vendría 
á recaer abrolutamente en el Dueño de la tler-
.ra. Si aquel Capital se empleaba en el ramo 
mercantil' ó inanuí'aíturante folo podría levan
tar la qüota de su ganancia con la alza del 
precio de fus efcttos ; en cuyo cafo quien pa
gaba por ultimo el Impueílo y enteramente>, fe
ria el confumidor de fus géneros. Si no levan
taba la qüota a las ganancias * no podria menos 
de cargar toda la de la Contribución- fobre la 
parte correspondiente al interés del dinero. P a 
garla menos, interés por quantos fondos toma-
fe para su negociación : y de eíte modo todo 
el pefo del impueílo vendría por ultimo á re-
jcaer fobre el dicho interés. Todo el pefo de la 
Imposición que no pudiefe aliviar por un ca
mino , procurarla aliviarlo por otro. 

E l interés del dinero parece á primera vis
ta una cofa tan fácil de fujetar á contr ibución 
direfta como la renta de la tierra. E l es como 
efta, un produ6lo. neto que reíla después de com-
penfar completamente todo el riesgo y manejo 
del empleo de un fondo. A s i como un Impueí lo 
fobre las rentas de la tierra no puede levan
tar la qüota de ellas . porque el neto produc
to que queda después de reemplazar el fondo 
del labrador con fus ordinarias ganancias , no 
puede^ fer mayor después de impueíla la con
t r ibución, que antes ; asi por la misma razón 
un Impueí lo fobre el interés del dinero no a l 
zaría la qüota de eíle , porque se íüpone que 
habría de quedar el fondo empleado el nüs-
mo en cantidad antes que después de la con
tribución , asi como queda después y antes la 

mis-
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misma cantidad de produao de la tierra. E n et 
primer Libro de eíla Inveíligacion dexamos ya 
demoftrado que la qüota ordinaria de la ganan
cia áeh fondo se regula en todas partes por la 
cantidad de Capital que puede emplearle á pro
porción del negocio ó giro que con ella pue
de hacerfe. U n Impuefto fobre el interés ni 
puede aumentar ni disminuir la cantidad de 
empleo , giro , ó negociación que por tal can
tidad de fondo puede hacerfe : 'y no habiendo 
de aumentarle ni disminuirfe la cantidad de 
empleo que podia hacerfe no podria menos de 
permanecer la misma siempre la qüota del i n 
terés. Pero la porción que de ella ganancia se 
necesita para compenfar el riesgo y el traba
jo del empleante siempre feria la misma, pues 
que feria siempre el mismo el riesgo y el tra
bajo que hubiefe ó no impueño fobre el inte
rés. E l residuo pues, aquella porción que per
tenece al d u e ñ o del Capital , y que paga el 
interés del dinero , no podria menos de fer el 
mismo también en todo cafo : luego á primera 
vi l la parece el interés del dinero una materia 
tan dispuefta, y tan aproposito para la imposi
ción de un Tributo como la renta de la tierra. 

Pero hay dos circunñancias que hacen á 
cfte interés mucho menos apto para la contri
bución que las rentas dichas. 

E n primer lugar la cantidad y valor de las 
tierras que uno pofee nunca pueden ocultarfe 
y en todo cafo pueden demoftrarfe con exac
titud. Pero el fondo Capital entero con oue 
qualquiera gira , ó que conferva en su poder, 
es siempre una cofa fecreta , y que apenas es 
íufceptible de exaCUtud en su aviriguacion. Fue , 

TOMO IV. 30 
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fa de ^fto eftá expueílo á continuadas varlá-; 
ciones. Apenas fu ele pafar un a ñ o , muchas ve
ces un mes, otras unas femanas y acalo un dia 
sin que fuba mas 6 menos , ó baje con 1« mis
ma contingencia. Una rigurofa pesquifa ó inda
gación de las circun-ftancias y haberes de cada 
particular y un examen que para acomodar á 
él ei . impueRo/eíluviefe .siempre en exercicio 
y vigilancia fobre todas las fluíluaciones que 
pudieíen. patdecer los caudales de las .gentes,^ 
feria un manantial inagotable de vexaciones sin 
termino , que se haria iníbporiabie delivafallo. 

E n feguíido lugar la tierra es .una cofa que 
no puede reraoverfe á otra parte , y un fondo C a 
pital 'puede con mucha facilidad. E l D u e ñ o de 
una heredad es como por . necesidad Ciudadano 
del pais en que tiene fus Eñados ó fus T i e r 
ras tí di Propietario de un fondo mercantil es 
propiamente Ciudadano del M u n d o , por que 
por razón de su Oficio no eftá ligado á vivir 
en un determinado pais. Eftaría siempre difpues-
to a abandonar el territorio en que efluviefe 
expueño á tan odiofos eferutinios , y llevaría su 
Caudal á qualquiera otro en que girafe su ne
gociación , y gozafe de fu fortuna con mas 
tranquilidad. Removiendo fu Caudal pondría 
fin funeílo á la induílria que con él mantenía 
en el pais que dexaba. Los fondos cultivan las 
tierras : los fondos emplean el trabajo. L a ten
dencia de qualquiera Contribución que pueda 
obligar á que falgan de una Nación para otra, 
los Fondos ó Capitales de ella, es apurar y 
deílruir defde fu raiz todo principio ó furti-
dero de renta tanto para el Soberano , como 
para la Sociedad. Y eíta ruina , y ella diminu-
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cíon no folo la fentirian las ganancias de los 
fondos, sino las rentas de Us tierras , y los fa-
larios del trabajo. 

E n confeqüencia de efto las Naciones que 
han peníado en imponer Contribuciones íbbre 
las Utilidades de los Fondos, se han v i í l oob l i -
gadas , en lagar de una fevera inveftigacion 
de ella efpecie , á contentarfe con cierta regu
lación mas laxa , y por ^consiguiente mas ó me-
1105 arbitraria, ( i ) L a extrema desigualdad é i ñ -

(1) U n a de las principales dificultades que se ofrecieron s i em-
re en E s p a ñ a para el ellablecimiento de la ún ica Gontr ibuciori 
ué la de poder regular con a lgún grado tolerable de certez^ 

lo que pod ía i tnponcr íe íbbre las ganancias 'de los Artefanos, 
Mercaderes de tienda abierta , y Comerciantes por m a y o r , por 
faltar necefariamente un mé todo feguro para la aver iguac ión 
¿e l Caudal de cada uno aun en íupos ic ion de no atender á la. 
moleí l ia que en el examen se le inliriefe. Pondero grandemente 
e ñ a dificultad D . M a r t i n de L o y n a z en el Informe que fobre 
ello dio al E x m o . ' S r . Marques de la Ensenada: pero en el M e 
morial qué habia prefentado ya i ía Mageftad de Phel ipe V . 
D . M i g u e l Z a b a l a , quedaba á su modo de entender facilitado 
el mé todo ? y comprobado con el exemplar de lo verificado efec-
tivamente en el Pr inc ipado de C a t a l u ñ a : en cayo territorio l legó 
á cñablecerfe á princi|5ios del S ig lo la U n i c a C o n t r i b u c i ó n , ó 
Cataftro. A l l i se habia allanado la dificultad algún tanto ; y 
llegaron á arreglarfe en lo posible las ganancias de los A r t i l l a s , 
M e r c a d e r e s , y Comerciantes : regujiandofe las de los primeros 
mediante un examen que se hacía por dos 6 tres individuos d ¿ 
la mayor íatisfaccion de cada Of i c io de las obras que en cada 
Pueblo podían haberfe hecho , computando las ganancias propor-
cionalmcnte fegun la pericia de ellos , y repartiendo á cada i n -
d m d u o el impiiello correspondiente por el mismo Gremio iQ. 
pethvo con i n t e r v e n c i ó n de la J u ñ i c i a . Pero para lo tocante % 
los íegundos ó ventas y negocios por mayor no había otro 
recurlo que íaca r una razón de los Regi l t ios públ icos de en
tradas ; tomar á cada individuo una decbracion de lo que po-
cua haber ganado , y efiando á la buena fe de ellos con cote-
f f U O,tr0& lnd,ca"tesJ imponer el repartimiento. E s nam 
alequible el proyeao de eíte modo, pero fus utihdades.6 p e í j . . . 

cios 
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certidumbre de un Impuefto repartido de cíle 
modo íblo pueden compenfarfe por su extrema 
moderación , en cuya confeqüencia cada ind i 
viduo se considere cargado' en mucho menos 
que lo que correfpondería á fus reales haberes, 
y por consiguiente no le incomode ni alarme 
el ver que á otro se le regula en menos para 
la contr ibución. 

Intentófe en Inglaterra comprender en el Im
puefto territorial los fondos mercantiles del mif-
mo modo y en la mifma proporción que las 
Tierras. Quando eftuviefe la Contr ibución fo-
bre las tierras' á razón de quatro Shelines por 
libra , ó de un quinto de su computada renta, se 
pretendía cargar los Capitales á razón también 
de un quinto de su regulado interés . Guando 
se eftablcció el Impueí to territorial eñaba la 
qüota legal del Interés á razón de un feis por 
ciento : por consiguiente se fupone que ferian 
cargadas cada cien libras de fondo en veinte y 
quatro Shelines , que es la quinta parte de feis 
libras. Luego que el interés bajó á un cinco, 
á cada cien libras le correfpondería el Impues
to de veinte Shelines folamente. L a fuma que 
habia de facarfe de lo que llamaban Impuefto 
territorial se habia de repartir entre las Pobla
ciones rufticas y las Ciudades principales. L a ma
yor parte habia de recaer sin duda en el cam
po ; y lo que fobre las Ciudades se repartía re
cala principalmente fobre las Cafas. L o que res-

cios quedan siempre p r o b l e m á t i c o s ; bien que sin duda para e l 
efefto de imponerfe ún ica C o n t r i b u c i ó n podria allanar niucho es
tas , y otras dificultades el expediente que propone nueflro m i s 
mo A u t o r en efte p á r r a f o , que es la moderac ión grande dei 
impuefto. 
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taba por imponer ó repartir se cargaba en los 
Fondos ó Capitales mercantiles de las Ciuda-
de s , ( por que los fondos deílinados á la A g r i 
cultura se luponian siempre exemptos ) , y efta 
porc ión era indudablemente muy inferior á lo 
que podia exaftamente correfponder al valor 
real de Jos Capitales de Oficios ó Comercios: 
y por tanto caufaban muy poca impresión c 
incomodidad qualefquiera desigualdades que pu
diera traer consigo el Repartimiento original. 
Cada Parroquia ó Diftrito se regula todavía en 
fus Tierras, fus Cafas, y fus Fondos por el mifmo 
asiento antiguo ; y la profperidad casi univerfal 
del pais, que en casi todos los territorios ha le
vantado considerablemente los valores de todas 
aquellas cofas, ha hecho que se miren como de 
mucho menos importancia eílas desigualdades. 
Siendo siempre el mifmo el repartimiento que 
fobre cada Diftrito se carga , se ha difminuido 
en gran manera , y se ha hecho de menos con-
feqüencia la incertidumbre de eñe Impiu ño en 
quanto á lo que deba cargarfe fobre el Fondo 
de cada Individuo, Si la mayor parte de las 
Tierras de Inglaterra se dice eftar tafada en la 
mitad de su valor para el efecto de eítablecer 
aquella Contr ibución territorial, la de los F o n 
dos de aquella Nación acafo puede afegurarfc 
eftar regulada en un quinto de su valor a6Uial. 
E n algunos Pueblos como en Weítminí ler todo 
el Impuefto eftá fobre las Cafas , y los Fondos 
y el Comercio quedan libres ; pero en otras C i u 
dades como en Londres todo eftá fujeto al T r i 
buto Terri torial , 

N o hay pais donde no se haya procurado 
evitar en lo posible la averiguación de las cir-
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cunftancias fecretas, y haberes de los Particu
lares , excufando cuidadolamente una pefquifa 
tan odiofa.-

E n Hamburgo (*) eílá obligado cada H a b i 
tante á pagar al Eftado una quarta parle por c ien
to de todo quanto pofee ; y como la Riqueza de 
aquel Pueblo consiíte principalmente en Fondos 
Capitales , puede efíe Impueí to considerarfe co
mo eftablecido fobre el Fondo. Cada uno se re
parte á sí mifmo , y pone anualmente en Arcas 
á preíencia del Magiílrado cierta fuma de dine-
.ro que declara por juramento fer la quarta por 
ciento de todo lo que tiene , pero sin añadir á 
quanto afciende , ni fer refponfable á mas exá-
men fobre ello. Suponefe , que generalmente se 
paga efte Impueílo con la mayor fidelidad. E n 
una pequeña Repúb l i ca , en que el Pueblo tiene 
de hecho una entera confianza en fus Magi í l r a -
dos , y eílá convencido de la necesidad que to
do Vafallo tiene de mantener al Eftado, cre
yendo al rnífmo tiempo que se invierte fielmen
te en el fin á que se de í l ina , puede alguna vez 
verificarfe un pagamento sincero y voluntario: 
cuya.fiel generosidad no es peculiar ai Pueblo 
de los Hamburguefes. 

E l Cantón de Undenvald en los Suizos 
es freqüentemente devaftado de tormentas é inun
daciones , y expueíto por lo mifmo a expenfas 
extraordinarias. E n femejantcs lances se junta 
él Pueblo y se dice que cada uno declara con 
la mayor franqueza en lo que puede conti ibuiri. 
E n Zur ik diíponcn las Leyes que en cafos dé 
necesidad se cargue á cada uno á proporción 

(*) Memoirescóneernant les Droits , tom..i, p, 74, 
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fus rentas ; cuyo valor eílá obligado á declarar 
con juramento. E n Basla las Rentas principales 
del Eftado consiílen en un corto Impueí lo de 
Aduana fobre los bienes y eíe6los que se extraen: 
y todos fus Ciudadanos juran pagar cada tres 
mefes todas las Contribuciones impueftas por las 
Leyes. Todos los Comerciantes , y aun los T e n 
deros guardan en su poder la cuenta de los efec
tos que venden tanto dentro como fuera del 
Territorio : al fin de cada tres meses remiten 
ellas Cuentas al Teforero con la cantidad que 
les correfponde pagar de aquel Impueí lo ; y no 
se fofpecha que la Renta pública fufra detrimen
to alguno por eíla confianza. (*) 

E n aquellos Cantones Suizos no se tendría 
por cofa dura, que se obligafe á cada Ciuda
dano á declarar bajo juramento á lo que afcen-
dia su Caudal : pero en Hamburgo se tendría 
por la mas terrible. Todos los Comerciantes em
peñados en qualquiera negociación azarófa tiem
blan en penfar íblo que pueden fer obligados 
en qualquiera tiempo á exponer al Público el 
Eftado real de fus circunílancias y situación. 
Preveen , ó imaginan fer confeqüencia muy pron
ta é infalible la ruina de su crédito , y la mala 
fuerte de fus proyeftos. U n Pueblo fobrio y 
parsimónico , que no conoce proyeClos azarofos 
de aquella efpecie, no cree defde luego tener 
motivo para recelar aquella mánifeílacion. 

Poco defpues de la exaltación del difunto 
Pr íncipe de Orange al Eñatoudera to se impu-
fo en Holanda fobre la hacienda , ó haber total 
de cada Ciudadano una Contribución de dos por 

(*) Memoires concernant les Droits, toai, x, p. 163, 
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por ciento , que llamaron Penique quinquagesi-
mo. Cada uno se repartía á sí miímo , y paga
ba el Impuefto como en Hamburgo 5 y se fupo-
nía siempre hacerle aquel pago con la mayor 
fidelidad. E l Pueblo á la fazon tenia un afeÉlo 
particular á su nuevo Gobierno , aunque lo aca
baba de eftablccer por una general iníurreccion. 
E l Impuefto eñe no debia pagarle mas que por 
una vez para íubvenir al Eí lado de una nece
sidad particular ; por que á la verdad era dema
siado gravofo para fer continuado. E n un pais 
en que el Interés mercantil rara vez excede de 
un tres por ciento, un Impuefto de dos al'cen-
deria á trece Shelines y quatro Peniques por l i 
bra fobre la renta neta mas alta que podría fa-
carfe de un Capital mercantil : cuya Contr ibu
ción ningún Pueblo podría foportarla sin per
der del mifmo Capital. E n una urgencia parti
cular puede el Pueblo , por razón del Celo P ú 
b l i co , hacer un grande exfuerzo, y dar parte 
de su Capital mifmo por remediar al E í l a d o , pe
ro es imposible que continúe executandolo mu
cho tiempo : por que si asi lo hiciefe , el Im
puefto le iría arruinando tan del todo que l le
garía á inhabilitarfe abfolutamente para mante
ner su mifmo Eílado. 

E l Impuefto Británico fobre los Fondos, 
comprendido en la Contribución Territorial, aun
que es proporcionado , ó con proporción al C a 
pital de cada uno , no mira á difminuir , ni 
menos tomar parte alguna de los Capitales mis
mos : se entiende ser folamente un Impuefto fo
bre el interés del dinero proporcionado ai que 
se exige de las Rentas de la Tierra : de modo 
que quando eíle se regule en quatro Shelines 

por 
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por libra , se haga en el otro la mifrna regula
ción. Del mifmo modo se entienden los Impues
tos de Hamburgo , y los de Undei wald y 7AI~ 
rich que aun fon mas moderados ] pues fon C o n 
tribuciones íbbre el Interés , aunque fuenan fo-
bre los Capitales. Solo el de Holanda es pro
piamente fobre el Capital y no íbbre el I n -

I M P U E S T O S S O B R E L A S GANANCIAS 
de ciertos Negocios, particulares* 

l E n algunos paifes hay impueílas algunas C o n 
tribuciones extraordinarias fobre las ganancias 
del Fondo ; unas veces como empleado en cier
tos Ramos de Comercio ó Trafico ; y otras 
quando se emplea en la Agricultura. 
. Dé la primera eípecie fon en Inglaterra los 
Impueños íbbre los Buhoneros , (t) fobre lo» 
Coches y Carros de alquiler, y los que pagan 
los Taberneros por la licencia de vender por 
menor la cerveza y licores efpintuoíbs.. E n la 
penúltima Guerra Inglefa se propufo un Impues
to femejante fobre toda efpecie de Ticndasj 
por que se decia , que habiendofe emprejndido 
la Guerra en defénfa del Comercio del pa í s , to
dos los que habían de facar de ella el prove
cho era muy j u ñ o que coníribuyefen mas que 
los demás, 

Pero un Impueí lo fobre las ganancias de los 
fondos empleados en ciertos tráficos particula
res nunca puede recaer por ultimo en los T r a -

^ n E n ;^sPana íuelen llamar á una especie d e Impuef i© 
como e ñ e , Alcabala del V i e n t o . 

T O M O IV. 
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•tantes ; los quaíes en todos los cafos ordinarios 
-han de tener fus regulares ganancias , y apenas 
pueden coníeguir mas que ellas quando la com
petencia es libre en aquel ramo, sino siempre 
fobre el confumidor , el qual se verá obligado 
á pagar en el precio de la cofa el Impuefto que 
el Negociante no hizo mas que adelantar j y 1» 
que es peor con algún fobrecargo en el precio 
niifnao. 
2 Quando un Impueflo de efta especie es pro^. 
porcionado al trafico ó comercio de cada ne
gociante , viene por ultimo á recaer fobre ét 
co'nfunvdory' no. ocásiona la más leve opre
sión al .pi rmci o. Pero ¡quando no es propor* 
cionado , sino igual respecto de todos los tra-i 
tantes y aunque en efte cafo también viene por 
ultimo á pagarfe por el confumidor, no obílan^ 
te favorece mucho al comerciante rico , y oca
siona opresión al tratante pobre. E l Impuesto 
por cxemplo dé cinco Shelines á la féraana fo
bre cada coche de álquiler y el de diez al año 
fobre cada carro , es con bailante exaftitud 
proporcionado á la extensión de los respeílivos 
tráficos de fus alquiladores ; ni favorece al gran
de , ni oprime al pequeño. L a contribución dé 
quarenta Shelines al año por la licencia da 
vender licores espirituofos, y los veinte por la 
de Cerveza: y de quarenta mas por vender-
vino , como que es idéntica con respeño á to
dos los traficantes de eftos géneros por menor, 
no puede menos de fer ventajóla á los Gran
des y mas ricos , y opresiva con respeto á 
los mas pobres: porque á los primeros les es 
muy íacií recobrar lo que pagan en lo mucho 
que venden , y los fegundos no podrán facaif 
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el impuefto del precio de fus pocos generas 
vendidos: bien que Jo moderado de eñe imr 
pueílo hace de poca importancia aquella desi
gualdad. En quanio al Tributo íbbre las tiendas 
habian penfado que fuefe igual respedo de to
das, y acaíb no podría verificarle de, otro mo
do : porque feria imponible en un pais de . l i 
bre comercio proporcionar el impuefto con una 
exaCtitud tolerable á lo extensivo del trafico 
que en cada tienda se giraba y sin hacer una 

.indagación y avance iníbportable en un pais 
como el de Inglaterra. Si el mipueílo era de 
consideración hubiera oprimidos los pequeños 
negociantes , y forzado hacia las manos del 
mas poderofo todo el tiafico por menor de aque
llos ramos. Quitada enteramente la competen-

,cia de los primeros , hubieran principiado 3 
gozar los fegundos del monopolio del trafico; 
y muy preíto se hubieran combinado , como.lo 
hacen todos, los monopoliflas en levantar fus 
ganancias mucho mas de lo que era necefario 

;para. la fatisfacio-n del Impuefto. L a final fatis-
facción de efte en vez de recaer fobre el T e n 
dero hubiera recaído enteramente fobre el C o n -
fumidor con un considerable fobreprecio en fa,-

• vor del Comerciante. Por eñas razones se fo-
brefeyó en Inglaterra en femejante proye&o y se 
fuhftituyó en su lugar el Subsidio del año 

-de 1759. . . . . . 

L a Contribución que en Francia llaman 
Talia , ó Impuefto peribnal, es acafo la de 
mas importancia que jamas se pufo en Euro 
pa iobre el fondo , empleado en el ramo de 
agncultura. , . , • 

E n ei.defgrdenado eíUdo en que eíluvo la 
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Europa durante el Gobierno feudal, los Sobe
ranos se veían obligados á contentarle con car
gar de impueftos á íblo aquellos que por su 
flaqueza no podían resiílírfe á pagarlos. Los 
Magnates aunque guítoíamente les ayudaban en 
-el cafo urgente , reuíaban eonítantemente su
jetarle á contiibucion alguna permanente ; j 
el Principe no tenia fuficicntes fuerzas para 
obligailes. L a mayor parte de los íncolas , ÍL 
ocupadores de tierras en Europa fueron en 
su origen unos adlcripticios ó esclavos de ellas: 
pero con el tiempo fueron gradualmente eman
cipándole en toda ella. Algunos de ellos ad
quirieron varias haciendas ó predios de los 

-que habían tenido en adlCiipcion antes de 
•emanciparfe de un Dueño llano ó no noble, 
unas veces baxo el inmediato vafallage del Rey, 
y otras bajo el de algún Gran Señor. Otros sin 
'adquirir; la propiedad confeguian arrendamien
tos por cierto numero de años de aquellas tier
ras que habían ocupado bajo el dominio de fus 
Dueños , y de eñe modo se hacian algo mas 
independientes. Los Magnates miraban con cier
ta indignación maligna eñe grado de profperi-
dad é independencia de que principiaba á go-
•zar eüa claíe inferior de fus vafallos y confen-
tian guílofos en que el Príncipe les cargafe de 
gavelas. E n algunos paifes se limitaban ó ce
ñían eftas á las tierras que se adquirían en pro
piedad por un Íncola innoble, en cuyo cafo se 
'llamaba el Irnpuello Talla Real. La Contribu
ción Territorial eílablecida por el difunto Rey-
de Cerckna , y la de las Provincias de Langue-
doc , Provenza, Delfinado, y Bre t aña , en la Ge
neralidad de Montalvan, y en las Elecciones de 
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Agen y Condom , asi como en otros Diñr i tos 
de Francia fon unos Impueftos fobre las tier
ras pofeidas por Incolas no nobles. E n otros 
paifes se cargaban íbbre las fupueftas ganancias 
de todos aquellos que tenian en arrendamien
to las tierras agcnas , tuviéralas por el titulo 
noble ó innoble que las tuviefe su Propietario: 
y en eíle cafo se l l amábala Talla perfonal: de 
cuya especie era la que había impuefta en la 
mayor parte de aquellas Provincias de Fran
cia que llamaban Paifes de Elecciones. L a T a 
lla R e a l , como que se imponía folamente fo-
bre una parte de las tierras del país , era ne-
cefariamente un Impuefto muy desigual:, pero 
no siempre arbitrario , aunque lo folia fer en 
algunas ocasiones. L a perfonal , como que se 
intentaba que fuefe proporcionada á las ganan
cias computativas de cierta clafe de gentes, que 
folo podian faberfe por conjeturas , era necefa-
riamente desigual y arbitraria. 

L a Talla perfonal que se imponía anual
mente en Francia en las Provincias llamadas de 
las Elecciones, ascendía en el año de 1775 á 
40,107,239. libras, y 16 fueldos. L a proporción 
en que se repartía ella fuma á aquellas dife
rentes Provincias variaba de año á a ñ o , fegun 
las Relaciones que se remitían al Confejo Real 
de la prosperidad ó decadencia de las cofechas, 
ó de qualquiera otra circunítancia que pudiefe 
influir en el aumento ó diminución de las fa
cultades para pagarla. Cada Generalidad eílaba 
dividida en cierto numero de Elecciones, y 1 la 
proporción en que se repartía entre ellas la fa
ma que á toda_ la Generalidad tocaba variaba 
también cada ano fegun la variación de las cir^ 
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•cunftancias mismas. Imposible parece que el Con
sejo, por 'buenas y fanas que fuefen fus intencio
nes, pudiefe proporcionar jamas con una exac
titud tolerable repartimiento alguno de ellos con 
respetlo á las facultades del Diftrito ó Prov in 
cia fobre que respe6livamente se cargaba. L a 
ignorancia y los malos informes harian á cada 
pafo torcer las re6las intenciones de aquel C o n -
fejo. L a proporción que cada Feligresía debia 
guardar con lo que se repartía á toda la Elec
ción , y la que debia obfervarfe entre cada Par
ticular y su Feligresía habia de variar del mis*, 
mo modo cada año fegun las circunftancias que 
para la exacción se requiriefen. De ellas cir^ 
cunftancias se habia de juzgar en el un cafo 
por los Oficiales de la E l ecc ión ; en el otro por 
los de la Feligresía: y en ambos eílaban fujetos 
mas ó menos á la dirección é influencia del In 
tendente de la Provincia. N o folo la ignorancia 
y el mal informe, sino á veces la amiftad, y 
la parcialidad, ó un privado refentiraienío in-
íluian freqüentemente en aquellos arreglos. N i n 
guno de los fujetos á aquel Impuefto podía faber 
lo que le correspondía pagar halla que en efec
to se le cargaba el repartimiento : y aun des
pués de hecho eílo, todavía folia no fer cierta 
la cantidad: por que si se le cargaba á alguna-
.perfona exempta, ó se le repartía mas de lo 
que le correspondía, aunque por de contado 
•tenia que aprontar la porción cargada, si se que
jaba , y comprobaba su r a z ó n , en el año siguien
te se recargaba de mas á la Feligiesia aquel ex-
cefo para el reembolfo del agraviado. Si alga-

. no de los contribuyentes quebraba, ó quedaba 
infolvente citaba obligado el C o k a o r á apron-
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m la parte que á aquel correspondía , y en el 
siguiente año se recargaba en ella á toda la F e 
ligresía para reembolfo del C o k a o r . Sí efte mis
mo era el que hacia quiebra , la Feligresía que 
le había elegido era responfable de todo al R e 
cibidor general de la Elección. Pero como era 
una cofa ardua y difícil para eíle demandar á 
toda la Parroquia ó Diftrito, elegía á su arbitrio 
cinco á feis de los Contribuyentes mas ricos, y 
les obligaba á afianzar, y abonar quanto se pu^. 
diefe perder por infolvencia del Coleftor : y 
la Feligresía siempre se recargaba dcfpues del 
reembolfo de eftos cinco ó feis fiadores: cu 
yas reimposíciones eran siempre una cantidad 
extraordinaria fobre lo que cada año debía pa
gar por su Tal la . 

Quando se impone Contribución fobre las 
ganancias particulares de cierto trafico , cuidan 
muy bien los Negociantes de no poner en ven
ta mas efeflos ó mercaderías que aquellos cu
yos precios fean fuficientes para reembolfarles 
el Impuefto que de antemano han pagado. A l 
gunos fuelen retirar parte de su Caudal de aquel 
Comerc io , y de eíte modo se halla el Merca
do público mas excafo de ellas que antes. Su
be el precio de las mercaderías , y por ul t i 
mo paga el confumidor todo el Impueño. Pe
ro quando la Contr ibución se impone fobre las 
ganancias de los fondos empleados en la A g r i 
cultura no puede fer interés del Labrador re
tirar parte alguna de su Capital labrantil, del em
pleo de la labranza. Cada Labrador ocupa 
cierta cantidad de tierra de que paga su ren
ta al Dueño del predio : para el cultivo cor-
relpondieme de tai cantidad de tierra se nece-
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sita tal cantidad también de fondo ; y retiran» 
do parte de efte Capital que es necefario, era 
regular que el Labrador ni pudiefe pagar la ren
ta , ni el impuefto. Para fatisfaccr éfte nunca 
puede fer interés luyo que se difminuya 
la cantidad de su produQo , ni por consiguien
te el abaftecer mas excafarnente que antes el 
Mercado: por lo qual el Impuefto no podrá ha
bilitarle para levantar el precio de su produjo 
de modo que á efe8;o de reembolfarlo cargue 
toda la Contribución fobre el Confumidor. Por 
otra parte el Labrador Colono ha de lacarTu 
ganancia regular de su negociación labrantil 
por que de otro modo dexaria aquella grange-
r i a , y como defpues de impueíla eíla Contri
bución no tiene otro medio de facar eña razo
nable ganancia que pagando menos renta al Se
ñ o r , quanto mas se le obligue i pagar por el 
Impuefto menos habrá de fatisfaccr por via de 
renta. Efto fupuefto un Tributo de efta especie 
imponiéndolo defpues de celebrado el Contra
to entre el Señor y el Colono podrá arruinar 
enteramente aV Labrador ; y quando llegue et 
cafo de la renovación del arrendamiento habrá 
de recaer enteramente la gavela fobre el D u e 
ño , ó renta de su tierra. 

E n los paifes en que se ha adoptado la Talla 
ó Impuefto perfonal se reparte regularmente al 
Labrador con proporción al Capital que por las 
mueftras puede prefumirfe que empleara en el 
cultivo. Por efta caufa temen mucho los Labra
dores aparentar, ó tener un aparato grande de 
muías ó de bueyes de labranza, y procuran cul 
tivar las tierras con los inftrumentos y aperos 
mas. miferables que fer puede. L a desconfianza 

que 
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que tienen de la juftificacion y buena conducta 
de los Exaflores, les obliga á aparentar pobre
za , y hacer como que no tienen para pagar 
cofa alguna del Inipuefto por libertarfe de pa
gar tanto. E n efta miíerable política no creo 
que coníulten su propio in ierés del modo mas 
acertado,, pues es muy probable que pierdan 
mas con la diminución del produBo que oca
siona aquella mifera labranza , que lo que pue
de ahorrar en lo menos que pague del Tributo. 
Sin embargo de que en confeqüencia de eñe 
miferable cultivo na se abaftece el Mercado con 
tanta abundancia como se furtiria de lo con
trario,,, la pequeña alza* que en- el precio pue
da efto ocasionar no alcanza áf indemnizar al 
labrador de la diminución que padece en su 
produ6lo ;y mucho menos feiá capaz de habi
litarle para pagar mas renta á su Señor. E l P ú 
blico , el d u e ñ o , el labrador, todos pierden mas 
ó rnenos> con efta desmejora de cultivOo Que el 
I'mpuefto perfonaI; tiene por- sí y por diferentes 
capítulos cierta tendencia- ruinofa en perjuicio 
del cultivo de las tierras, y por consiguiente-
que agota y apura una de las principales y mas 
fecundas fuentes de la riqueza de un pais, ya 
lo dexamos insinuado en el Libro tercero de esta-
Inveftigacion.. 

L o que en las Provincias Meridionales de 
la America Septentrional, y las Islas Occiden-
tales< llaman Capitación, es un Impueíto- anual 
de tanto- por Cabeza fobre cada Negro ; y pro
piamente viene a fer una: contribución fobre 
ciertas especies de fondos- empleados en la A g r i 

cul tura . Y corno fus Incolas fon por la mayor 
parte Colonos labradores , y Señores de tierras. 

TOMO IV. '32 . * 
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el Impucfto viene á recaer fobre ejlos en ca
lidad de Dueños de Predios labrantiles sin rc-
ír ibucion alguna. 

E n toda, Europa parece haber sido antigua
mente muy comunes las contribuciones de un 
tanto por Cabeza de cada Esclavo empleado en 
el cultivo de las tierras: y de eíta especie fub-
siíte aun un Impueíto en el Imperio de Russia: y 
por eíta razón 'es muy probable hayan sido te
nidas vulgarmente por mueílras ó léñales de es
clavitud las contribuciones por Capitación de 
qualquiera especie que fean. Pero quien duda 
que qualquiera impueño es una de las prendas 
mas feguras de la libertad de un Ciudadano: lo 
que el Jmpuefto ó Contribución denota , es que 
cita el hombre fujeto al Gobierno ¡ pero que go
za al mismo tiempo de doítíihió de propiedad, 
y que por consiguiente él mismo no puede fer 
objeto del dominio propietario de Señor algu
no. Un Derecho de capitación íbbre un Escla
vo es muy diferente cíe la Capitación de un 
hombre l ibre: eíta ultima se paga por la per-
fona misma en que se impone ; la primera por 
perfona diferente. La ultima es ó enteramente 
arbitraria , ó enteramente desigual, y en los mas 
cafos es abíolutamente uno y otro: la primera 
aunque en ciertos respectos desigual, por que^ 
los Esclavos merecen y tienen diferentes valo-7 
res, por titulo ninguno es arbitraria: porque 
cada Señor que conoce y fabe el valor de fus 
Esclavos no dudi lo que le corresponde pagar: 
pero eilos diíUntos Impueílos de Capitación por 
haber sido conocidos con un mismo nombre han 
padecido también vulgarmente igual cenfura. 

Las Contribuciones impudtas en Holanda fo-
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bre Criados y Criadas domefticas fon unos t r i 
butos cargados no fobre los fondos, sino fobrc 
las expenfas ó gaftos: y en e í k r e s p e ñ o se afe-
mejan á las que se imponen en los géneros de 
confumo. E l Tr ibu to de una Guinea por cabeza 
de sirviente ó criado que se eftableció Ultima
mente en la G r a n - B r e t a ñ a , es de la misma es
pecie que el de Holanda; su mayor gravedad 

. recae fobre las cíales medianas: por que un hom
bre de doscientas libras de renta al año pue
de mantener un criado no mas; y otro de diez 
mil no mantendrá cinquenta : y en el pobre fu-
ponemos que ¡10 cabe el perjuicio ni la ven
taja de impueíio femejanfe. 

Los Impueltos fobre las ganancias de los fon
dos empleados en cienos empleos ó tráficos parti
culares nnnea pueden recaer , ni influir en el 
In te rés del dinero. Ninguno preftará, ni i m 
pondrá MI dinero por menor interés á aquellos 
que negocian en un giro fujeto á impuefto , que 
al que gire un comercio libre de é l : pero los 
Impueftos fobre las rentas, utilidades ó ganan
cias que producen los fondos en general y en 
todos los empleos, en donde el Gobierno cui 
de de deducirlo con el grado posible de exac
t i tud, en los mas tafos vendrán á recaer fo
bre el interés del dinero. L a Veintena de Fran
cia es un tributo de la misma especie que el 
que en Inglaterra se llama Impuefto territorial, 

-y se carga del mismo modo fobre las rentas de 
las tierras, las cafas y los fondos empleados. 
L a que se reparte fobre los Capitales ó F o n -
dos aunque no se lleva con tanto rigor , guar
da a lo menos mas exaditud que la parte del 
Impuefto te r r i toml . Ing lés que recae fobre igua-
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les fondos. En muchos cafos viene á recaer por 
ultimo en el Interés del dinero enteramente. E n 
Francia es muy común amortecer el dinero por 
medio de lo que llaman.Contratos (*) coníli tuyen-
do cierta renta anual , perpetua pero redimible en 
qualquiera tiempo por el deudor pagando_el ca
pital , ó fuma original en favor del dueño que 
fué del dinero; con la circunílancia de que la 
dicha redempeion íolo -en ciertos cafos particu
lares es exigible por el acreedor. N o parece 
haber alzado la Veintena el precio ó qüota de 
ellas rentas anuales perpetuas, sin embargo de 
que aquel Impueí lo recae fobre todas ellas. 

A P E N D I C E 

A LOS ARTÍCULOS I. Y II. 

Impuestos sobre ti valor capital de Ja Tierra^ 
de las Casas, y de los Fondos. 

IVTientras el dominio de una cofa permanece 
en una misma perfona sin mudar de posesión, 
qualquiera Impue(lo ó Contr ibución que fobre 
ella se eí tablezca, ni es su tendencia, ni se 
intenta con ella disminuir ni desmembrar parte 
alguna de su valor capital^ sino cierta porción 
de las rentas que produce. Pero en algunos tiem
pos y paiies se han folido imponer ciertas ga-
velas y contribuciones al tfansmidrfe la propie
dad de unos á otros, bien fea de muertos á 
v ivos , bien de unos vivos á otros , terminan-

(*) E n E s p a ñ a llamamos Censos. 
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tes necefariamerite á aquella diminocion, ó. des
membramiento. : i • ' ' ' 

L a translación de qualquiera especie de do
minio de muertos á vivos, y de la propiedad 
de bienes muebles y femovientes, de Predios, 
v de Cafas de vivos á vivos j fon a6tos: por su 
naturaleza públicos, y notorios , ó tales que no 
pueden con facilidad ocult&rfe. Lfías/translacio
nes por .tanto pueden fácilmente fujetarse á con
tribución directa. L a translación de dominio de 
bienes muebles de un vivo a Otro por mutua-
•clon ó preftamo de dinero quer haya? interve
n ido , es por lo regular « n atto í ée re to , qué 
puede permanecer siempre oculto, y por con^ 
siguiente no es aproposito para juna i'rapojsicidn 
direfta de Tr ibu to : pero ha folido fujetarfele á 
Impueño por dos medios indireftos: el uno ex i 
giendo que el Papel ó Iní t rumento en que .se 
contiene la obligación del pago , fea escrito en 
cierto papel .ó pergamino que haya' pagado y á 
cierto impuefto de fe l lo , bajo la pena de i n 
validación del contrato : , y el otro mandando 
bajo la misma pena de nulidad que fea pro
tocolizado en un Re^iftro público ó fecreto^ 
por cuyo a ñ o se pague cieijta contribución. Los 
Impueí los de fello y protocolo se han Impues
to muchas veces también í b b r e los inftrumen-
tos de translación de dominio de todas especies 
de muertos á vivos, y fobre la de bienes rai
ces de unos vivos á ot ios , cuyos aBos se su
jetan fácilmente á contribudones diredas. ( i ) 

»JX) ^ imPuefto ^ 1 papel fellado para los i r i ñ r ü m c n í o s 
pabUcos de varus especies , Escrliuras , C é d u l a s ; T i t u l o , , Des-
íuvo D.hu in^05 " T ' 1 0 - tanto j ^ ^ l a l e s , como extrajudiciales 
tuvo pU11upio en Lspana por Pragmát ica del R e y Phel.pe I V . 

da-
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, L a . Vicésima Here.ditatum , ó vigésima parte 
d é l a s Herencias, impuefta por Auguí lo entre 
los! antiguos Romanos , era un Impueí lo fobre 
la translación de dominio de muertos á vivos. 
Dion Caffio, (*) Autor que habla con mas ge
neralidad de ello , dice que fué impueña esta 
especie de Tributo fobre todas las fucesion es 
legados , y donaciones por caufa de muerte ,4 
excepción de aquellas que se hiciefen á los 
parientes mas p róx imos , y a los pobres, las 
guales se reputaban caufas piadofas. 

De la misma especie es la Imposición H o 
lán de Ta fobre las Sucesiones, (t) Las Colatera
les eftán cargadas a medida de la proximidad 
del grado de parentesco desde cinco á treinta 
í: ab l iEia i i i l obHol, ^dcoioq-.¡-oíiMiiT í ) ' ' - ai--r •> 
dada en M a d r i d en 15 de Dic iembre del a ñ o de 1637, c o m -
•pterídida en las Leyes 44. y 45Í l i t , 25. del hb. 4. de la R e -
¿ top . y repetida su inviolable obfervancia con algunas declaracio-
me.s por Pragmát ica Sanción, de Phel ipe V . fecba en 17 de 
E n e r o dé 1744. E n confeqüencia de cftas Disposiciones fueron 
cí labiecidos quatro Sellos por cada uno de los cj-aales se había de 
pagar cierta fuma de maravedifes, reducida p o r ultimas R e f o l á -
ciones en el Sello m a y o r , b primero á la de 1088, ó papel de-á 
treinta y dos rs. d e v n . , en el fegundo á 272, mrs. E n el terce
ro á 136. Y en el cjuarto á 40. á míe se agregó después el Sello 

'de Of i c io , y Pobres de folemnidad en que se cárga la canti
dad- de 4. mrs, fo laménte , Senalofe igualmente el Sello de cjuc 
.debería uíarfe en todas las Escrituras ,: In í l ru raea tos , ó D e s p a -
.cbos según la cantidad y calidad del negocio de que en ellos se 
íratafe . ó e l interés cierto 6 incierto que podia verí'arfe entre 
las partes interefadas , contrayentes j 6 qualesquíera otras pe r fó -
nas á quienes tocar pudiefe: imponiendo las penas de nulidad , y 
de-ciertos maravedifes para el Fisco por su c o n t r a v e n c i ó n : cuyas 
pW.culandades conflan exprefamente de las citadas leyes. 

( *} L i b . 55. Vea fe también á Burman de Vea iga l ibus P o p . 
R o m . cap. 11'. y á Bouchaud de V Impot du vlngt ieme tur les 
lucceffions. 

(+) Memoi res conceroant les D r o i t s , tom. i . p . 225, 
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por ciento fobre todo el valor de la heren-i 
cía. Las donaciones teftamentarias , ó legados 
hechos á los Parientes colaterales eítan tam
bién fujetos á contribución. Las del marido 4 
la muger y las de efta al marido eílan cargadas 
en dos por ciento. L a Luduofa (2) ó lloróla 
fucesion de ascendientes á descendientes en un' 
cinco folamente. Las directas íucesiones , ó l a i 
de descendientes á ascendientes no pagan i m -
pucfto alguno. La muerte de un Padre , con 
respecto á aquellos hijos que viven con él en 
su misma cafa y familia , rara vez va acom
pañada de aumento alguno de rentas; y muf 
frequentemcnte de una considerable disminuciots 
de ellas ; la perdida de su induílria , de su ofi
cio , ó de alguna renta ó pofesion vitaliciá 
fon las confeqüencias de aquella desgracia ; y 
feria un impueíto cruel y opresivo si se iw* 
tentafe agravar aquella perdida quitando parte 
de la fucesion. Acafo puede verificarle alguna 
vez lo contrario con refpeño á aquellos hijos 
que en el lenguage de las Leyes Romanas se 

(2) C o n el nombre de Luf luo fa se conoce también en G a 
l i c i a , y en partéele Portugal una Gabela mortuoria fobre los bie
nes hereditarios , pero a l g o d i l l i n í a de las que se conocen en H o 
landa . Cons i í l e en la mejor alhaja que escoge entre los bienes 
rnuebles que dexó el d i f a m o , 6 el S e ñ o r de los de su vafaiioj 
6 el Obispo de los de su Beneficiado , 6 el P á r r o c o de Sn F e l i 
grés ; cuya alhaja puede fuceder que valga mas con mucho que 
todo lo reliante de !a herencia , 6 á lo menos nunca dexará de 
fer la mas preclofa. L o s Autores mas fenfuos entre nueflros 
R e g n í c o l a s atribuyen elle pretendido derecho al viciofo origen 
del Pode r ío , ó predominio de los Magnates fobre fus op r imi -
rtos lubditos : y los mas fobrlos no le dan mas autoridad que la 
coltumbre inmemona!. M i f c r o recur íb quando la razón no auto
riza su j u l l i d a ; pues fuelen fer los abufoi tan inveterados como 
inmemunales las c o ñ u m b r e s . 
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llaman, evnamjipados : efto es , aquellos que han 
recibido su porción, , han formado- íamiha faR 
partada s y se íbílienen de peculio ó. fondo fepa-
r:ado del de fus l 'adreí . Qualquiera parte que 
liegue á ellas, en la sucesión,, á eílos puede con-
siderarfe una herencia adicional , y por tanto 
puede s ia tanto, inconveniente rcpartirlelc algún. 
Inlpu^ílcK. t ; 

Las Cafualidade.s ele las .Leyes, feudales--
fueron Unos Iinpueílos fobre la translación 
de qualquiera .heredad tanto de muertos a 
vivos j .como de unos vivos á otios : y en 
tiempos antiguos, conititunin uno de los ramos 
principaler; de las. Rentas públicas de la Corona. 

E i Heredero de qualquiera Vafallo inmedia
to del Rey pagaba cieito tributo , que general
mente era una renta pequeña anual, en virtud 
de haber recibido la inveílidura de un Efta-
do. (*}, Si; el heredero era menor de edad , to
cias las/rentas de. su; Eñado- durante fu me
noría j , correfpondian. á. su; Señor por un dere
cho devoluto. sin mas refponfabilidad , ni cargo, 
que el de mantener al Menor , y pagar la v i u 
dedad á la muger 6 viuda quando por Ley 
habia. derecho de viudedades ihbre las he?eda-
des ó tierras- por haberlas llevado en dote. L u e 
go que el Menor llegaba á edad legitima se de-
bia todavia al Superior otra gavela , llamada 
Re l i e f , que regularmente afcendia á la renta de 
un ano, (t) Una larga Menoría que en el ellado^ 

(*) A s i se verifica todavía en E s p a ñ a aunque con algunas v a 
riedades en las Lanzas y Medias Anatas que pagan a la C o 
rona los T í tu los de Caft i l la , todos los O f i c i o s , S e ñ o r í o s , 
T í t u l o s de honor , Mercedes , & c . 

( t ) E i t a gavela es la que mas se'asemeja á la M e d i a A nnaia 
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prefente -de las cofas defempeña por lo regu
lar los atrafos de un Caudal grande, y reftitu-
yc á la Familia su antigua efplendór , en aque
llos tiempos no podia tener efeños femejarues: 
la ruina y devaílacion , no el deferapeño de un 
Eí lado e ia la conleULíencia mas obvia , y aun 
necefaria de una menor edad. 

Por las Leyes feudales no podía el Vafollo cna-
genar cofa alguna sin confentimiento de s\i Se
ñ o r , el qual folia llevarle un tanto ó impo
sición por concederle la Licencia. L a qüota por 
el pennifo fué en su principio arbitraria pero 
con el tiempo vino á regularle por Ley en al
gunos paifes en cierta porción del precio de 
la tierra enagenada. E n algunas partes donde 
todas Jas demás coílumbres feudales han llega
do á abolirfe enteramente, continúa siendo efte 
I m p u e ñ o fobre la enagenación de los predios 
uno de los ramos mas considerables de las ren
tas del Soberano. E n el Cantón de Berna es 
tan alto que llega á la fexta parte del precia 
de un infeudado noble que se enagene » y a 
ia decima del no Noble. E n el Cantón de L u 
cerna no es univerfal el Impueí lo fobre la ena
genación de las tierras , pero se verifica en a l 
gunos Diftritos: y en todo él quando una per-
íona vende fus heredades para falir del terri
to r io , paga un diez por ciento fobre el total 
precio de la venta. En otros muchos paifes tie
nen lugar iguales impueftos fobre las ventas ó 
de todas las tierras, ó de ciertos infeudados, 
y componen cierto ramo de renta para el S o 
berano. (*} 

r a v i * l l E nESpfa 5010 conocemos en la venta de los bienes 
TOMO IV. de Alcabalas ? T ^ que en eíle 
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Eftosv atlos de translación pueden íujetarfe 
á contribución de un modo indireí io , como 
es el del Impuefto de papel fellado , ó el del 
Regiltro , ó indispenfable Protocolo ^cuyos t r i 
butos pueden fer y no fer proporcionados al 
valor de la cofa cuya poíesion ó dominio se 
transfiere. 

En la Gran-Bretaña la Contri»bucion de los 
Sellos eá mas ó menos , no tanto en proporción 
al valor de la propiedad que se transfiere, pues
to que un papel de Sello de á media Corona es 
fuficiente para un contrato en que se verle una 
suma, la mas considerable de dinero , cómo a 
la efpecie ó naturaleza del negocio. E l mayor 
no excede de feis,libras íóbre cada Sello, ó pliego 
de papel ó pergamino sellado ; y efte Impueí to 
recae principaimente, fobre las Concesiones y 
Títulos Reales de la Corona j y fobre ciertos 
.Expedientes judiciales sin atender al v dor pre
d i o de la cofa en que recae. N o hay en la 
Gran-Bre taña Impuefto alguno fobre Regií l ros 
de contratos, ni otros Efcritos, fuera de los emo
lumentos ó derechos que correfponden á los 
Oficiales de los Regiílros mifmos, los quales no 
fon mas que una razonable recompenfa de su 
trabajo , en que no percibe parte alguna la 
Corona.;. • 

En Holanda hay Impueílo de Papel Sellado 
y de Reg i í l r o ; el qual unas veces es propor
cionado , y otras; no al valor de la propiedad 
que se transfiere^ Todos íos Teítamentos deben 
-OC (3 t i ; : / CJííM OD OÍKM OÍ1Í3Í3 {• ;noqf í . ' .0 { 
nombre se comprenden , que son los Cientos : por que el L/7«-
deipíg , ó la quinquagesima parte del valor del ' predio E m -
p i i u u t i c o que se vende , no pertenece al. ÍJo^crano , sino al 
.fce/Ior d i rvdo d e l . Einpliiteusjs 6 F o r o , 



L I B R O V . C A ? . 11. 259 

escribirfe en Papel de Sello cuyo precio es 
proporcionado á la propiedad de que el Tes
tador dispone; de modo que hay Sellos en aque
lla Provincia que cucftan desde tres Peniques 
b tres Stiveres la hoja haíta trescientos flori
nes , equivalentes á cerca de dos mil quatro-
cientos fetenta y cinco rs. vn. de nueftra mo
neda Caftellana. Si el Sello es de menos valor 
que el que debió ufar eVTeíládor se anula su 
Teftamentó y se confisca la herencia : cuya ga-
vela se entiende tener lugar ademas de los otros 
Impucftos fobre las íucesiónes. A excepción de 
las Letras de Cambio y algunos otros Vales 
mer cantiles, todos los demas: contratos , obliga
ciones} y atlos extrajudic;iales fobre intereíes, 
eílán íujetos al Eílatuto' de los Sellos', Pero eílc 
Irapueíto no levanta á proporción de la materia 
en que se vería. Todas las ventas de tierras y 
cafas , y todas las hypotecas de ellas deben re-
giftrarfe en ciertos Oficios dS Protocolos, y fo .̂ 
bre eíte Regiftro se paga al Eftado la Gavela dé 
un dos y medio por ciento del precio total ó 
valor de la bypoteca. Extiéndese efta Contr ibu
ción hafta las ventas de Buques de mas de dos 
toneladas , por que se consideran en calidad de 
Cafas flotantes : y á igual Impueílo eftán fuje-
tas las ventas de bienes muebles , quando se 
mandan executar por algún Tribunal de Jus
ticia. 

E n Francia hay también Impueílos de Pa 
pel Sellado, y de Regiflro. Los primeros se 
cuentan en el ramo de Sifas ó Subsidios ; y 
se hace su cobranza en las Provincias en a'ue 
eltan introducidos por los mifmos Oficiales de 
ius rentas. Los de Regil lro se reputan del ra^ 
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rno de Patrimonio de la Corona , y se cobran 
por Oficiales de diítinta cíale. 

Eíla eípecic de Impucftos de Sello , y R e -
piftro fon de invención muy moderna • pero 
en poco inis .de un siglo han llegado á íer casi 
univerlales en toda Europa : aunque los de R e -
giñro no se han hecho tan comunes. 

Los Impueílos íbbre la Translación de do
minio de muertos a vivos recaen final é irnme-
diatamente íbbre la perfona á cuya pofesion se 
transfiere. Los de las ventas de las tierras íb 
bre el Vendedor enteramente. Efle es casi siem
pre el que se ve en la necesidad de enagenat 
jus bienes , y por tanto no.puede menos de con-
tcntaríe con el precio que le den por ellos. E l 
Comprador muy rara vez se ve preciíado á 
comprar, y por lo miímo folo dará por la co
fa el precio que le acomode. Considera muy 
por. menor lo que una tierra le ha de coftar 
tanto en el precio de su valor como en ei del 
Impueño : quanto mas haya de pagar en efte, 
tanto menos querrá dar por el otro : por lo qual 
Jemejantes Impueílos siempre ó las mas veces 
vienen á recaer en las perfonas necesitadaSj 
y por la miíma razón habrán de f^r mas ó me
nos opresivos en eíle refpefto. Los Impueílos 
íobre la venta de Calas nuevamente edificadas, 
J3 que se edifican para venderlas , quando no se 
vende el Solar con el Edificio , recaen ultima-
mente íbbre el Comprador, por que el Edif i
cante siempre ha de. venir á íacar su regular 
ganancia sin rebaja, ó de lo contrario habrá 
de dexar femejant^ grangeria. Y asi aunque ade
lante el Impueño, se le IÍHIJIÍ de reembolfar el 
Comprador. Los que se imponen en hi> Gaía^ 

http://inis
http://de
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viejas ó de antiguo edificadas, recaen por la 
miíma razón que en las ventas de las tierras, 
fobre el vendedor , á quien en los mas caíbs 
le obligan á vender la conveniencia ó la ne
cesidad. E l numero de cafas nuevas que se dis
ponen para venta se commenfura regularmente 
á la demanda: á no fer eíla fuficiente para que 
el Edificante faque su meditada ganancia des
pués de pagadas todas las expenfas no feguirá 
edificando : pero el de las cafas de antiguo edi
ficadas que íegun los tiempos falen á venta pú 
blica se regula por accidentes que ninguna con
cernencia fuelen tener con la demanda por C a 
fas. Dos ó tres quiebras que se verifiquen en 
un Pueblo Comerciante fuelen facar al Merca
do tal numero de Cafas, que es indifpenfable 
venderlas por el precio que por ellas quieran 
dar. Los Irnpueítos fobre las rentas de folar, ó 
venta del fuelo de edificio recaen enteramen
te también fobre el vendedor por las razones 
mifmas que dexamos insinuadas en la venta de 
las tierras. Los Derechos de Papel Sellado , y 
Regiftro de obligaciones y contratos relativos 
á mutuac.ion de dinero recaen enteramente fo
bre el mutuatario ó el que toma preílado , y 
de hecho eñe es el que siempre los paga. Los 
Derechos de igual efpecie en los pleytos fon car-
g i de los Litigantes : y todos ellos'rebajan una 
p m e refpediva del valor capital de la cofa fo
bre que aquellos hechos se verfan : por que 
quanto mas cueíle á uno la adquisición de una 
propiedad tanto menos ha de tener de valor ca
pital defpues de adquirida. 

i Todo Tributo fobre translación de domi-
Bio de qualquiera especie que fea , en qu^ to 
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disminuya el valor capital d é l a propiedad , en 
otro tauto es terminante por- su tendencia na
tural á disminuir los fondos deftinados a fos-
tener el trabajo produdivo de la Sociedad. Mas 
6 menos todos ellos Impueílos ion unas con
tribuciones que aumentan las rentas del Sobe
rano que por su naturaleza no pueden man
tener mas que trabajadores ó manos impro-
duftivas á expenías de aquellos fondos que 
por la fuya no fultentan mas que las produQivas. 

Ellos impueílos también por proporciona
dos que fean al valor de la propiedad trans
ferida fon no obílante desiguales : por que la 
frequencia de las translaciones no es siempre 
igual en valor de propiedad á las mismas co
fas transferidas : pero quando ni aun al valor 
capital de la cofa que se transfiere fon iguales 
6 proporcionados, como en la mayor parte de 
los altos impueílos de fello y regi í l ros , aun es 
mayor la desigualdad. N o fon de modo algún» 
arbitrarios , por que fon ó pueden fer en to
do cafo claros y ciertos , y aunque fuelen re
caer en perfonas que no pueden pagarlos, el 
tiempo no obílante de devengarlos es en los mas 
cafos el mas oportuno : porque quando se debe 
el Impuefto es precifamentc quando hay dinero 
para pagarlo. Se cobran á muy pecas expen
ías , y por lo general no gravan al contribu
yente con mas carga que la indispenfable y 
ju i la de pagar un Tributo. 

E n Francia no se quexan mucho del Im
puefto de los Sellos ¡ pero claman generalmente 
contra el de los Regiílros ó Protocolos , que 
alli se llaman Controles. Ocasiona dicen , mu
chas extorsiones contra los contribuyentes da 
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parte de los Coleñores del Tributo , hacién
dolo en gran manera arbitrario é incierto. E n 
efe61o en la mayor parte de los Libelos que se 
han publicado contra la Adminiftracion de ren
tas en Francia , ocupan un articulo muy pr in
cipal los abufos del Controle. Pero no parece 
que fea necefariamente inherente á la natura
leza de íemejantes Impueílos la incertidumbre; 
y siendo bien fundadas aquellas quexas publi
cas, diremos que los abufos no nacen tanto de 
la naturaleza y tendencia del impueño como 
de falta de claridad , exaftitud , y diftincion en 
las palabras de los E d i ñ o s ó Leyes que lo im
pusieron. 

E l Regift.ro ó Protocolo de hipotecas, y ge-
neralmetite de todos los Derechos fobre domi
nio y propiedad de cofas inmuebles, da una 
feguridad muy grande tanto á acreedores , como 
á compradores, y es fumamente ventajpfó ai 
Publico, E l de la mayor paite de contratos de 
otras especies es las mas veces embarazofo y 
aun perjudicial á algunos Particulares, sin ven
taja conocida del publico beneficio. Todos aque
llos Regiílros ó Protocolos que no puedea pu-
blicarfe , sino que siempre han de eftar se
cretos , ni deben exiñir , ni hay porque exis
tan , porque el crédito de los Ciudadanos en 
las cofas mas minutas no debe eñar esclaviza
do y dependiente de una infinidad de Oficiales 
fubalternos de las Rentas , que se multiplican 
sin numero en todas aquellas Naciones en que 
femejantes Regiílros furten al Erario público de 
una renta considerable: efta multiplicación no 
es necear ía , pero parece confeqüencia 'Malfe 
ble de lemejante efpecie de Impueílos, 

http://Regift.ro
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Los Impueftos de Sello como los que en I n 
glaterra se han eftablecido fobre los Naypes y 
Dados , fobre los Papeles nuevos y periódicos, 
& c . son propiamente Contribuciones fobre co
fas de inmediato confumo , que finalmente re
caen fobre los que las ufan ó confumen : lo 
mifmo fucede con las que se imponen por las 
Licencias para vender por menor Vinos , L i 
cores , y otras efpecics, aunque el intento de 
la Contribución fea terminante á las ganancias 
del fondo de aquellos Retaleros. Y aunque ef-
tos Impueftos de Sello se conozcan bajo de un 
mifmo nombre , y se recauden por las mifmas 
perfonas, en realidad recaen en fondos ente
ramente diftintos , que conílituyen otros tan
tas diferentes clafes de Rentas. 

A R T I C U L O I I I . 

Impuejlos sobre los. Salarios del Trabajo* 

I J O S Salarios de las clafes inferiores de Ope
rarios se regulan, necefariamente en todas par
tes , como se procuró demoflrar en el L ib ro 
primero , por dos circunítancias diferentes 5 la 
demanda por trabajo, ó folicitud y bufea de 
Trabajadores • y el precio ordinario ó medio de 
las Provisiones. L a demanda por trabajo, se-
gun que 5e halle en eílado progresivo , eftacio-
nario , ó decadente ; ó conforme i ellos mifmos 
eftados de Población de todo pais , asi regula 
la fubsiftencia del Trabajador , y determina el 
grado de^ su modo de mantenerfe liberal, mo
derado , ó efeafo. E l precio ordinario ó medio-
de las Provisiones determina la cantidad de mo* 
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neda que es necefario pagar á un Operario 
para habilitarle un año con otro á comprar ef-
te mantenimiento efcafo , moderado , ó liberal. 
Permaneciendo pues en un mifmo ettado tanto 
la demanda por trabajo como el precio de las 
Provisiones , qualquiera Impueílo direñamente 
cargado íbbre los Salarios del trabajo no pue
de tener otro efe£lo que el de levantar la q ü o -
ta de ellos algo mas de lo que monta la Contr i 
bución. Supongamos por exemplo que en cier
to pais particular la demanda por trabajo, y el 
precio de las Provisiones fon tales que coníl i tu-
yen el falario ordinario de un Operario en diez 
pefetas cada femana; y que íbbre eílos Salarios 
se impone una Contr ibución de un quinto, que 
fon dos pefetas. Permaneciendo la mifma la de
manda por trabajo , y el mifmo el precio de las 
Provisiones , sería necefario que sin atender á 
la Contr ibución el Operario ganafe para su fub-
siñencia todo lo que se podia adquirir con las 
diez pefetas , y no con menos ; ó que defpues 
de pagada la Contr ibución le quedafen todavía 
las diez pefetas libres por falarbi Pues para 
dexarle libre , eíle falario al trabajador defpues 
de fatisfacer el I m p u e í l o , no podria menos de 
levantar en aquel pais el precio del trabajo, no 
baila doce pefetas- folamente,. diez del Salario 
y dos del I m p u e í l o , sino haíla doce y media: 
eílo es , para habilitar al Operario á pagar el 
Impueí lo de un quinto, no bailaría que fubiefe 
el precio de su falario eíle quinto folo , sino 
un quarto, ó una quarta parte de diez , que 
ion d y media. Qualquiera pues que fuefe la 
quota del Impueílo los salarios del Trabajo ha-

TOMTTv 6 ^ n0 á ProPorcion de 
34 
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sino á mas alta proporción. Si el Impueño por 
exem pío era una decima, los salarios fabirian no 
eíía decima , sino una octava. 

U n Impüeílo Úimño lobre los Salarios del 
Trabajo aunque pudiera muy bien falir de las 
manos mifmas del Operario, nunca se diria con 
propiedad que era él el que lo pagaba : a lo 
menos si permanecía en un mifmo eftado def-
pues,que antes der Impaefto la depjarida por 
trabajo , y el precio de las Provisiones. E n ta
les caíos no í'olo el Impuefto , sino algo mas 
fobre su qüota , se pagaria por aquella per íb-
na que inmediatamente empleaba el trabajo y 
al trabajador. Pero í'egun los cafos asi recaerla 
por ultimo el Impueíto en períbnas diferentes. 
L a alza que femejante Contr ibución ocasiona-
fe en los falarios del T i abajo manufaduran-
te feria adelantada por el Maeftro Fabricante, 
el qual no folo por ello feria autorizado, sino 
que se veria obligado á cargar elle Irapueí lo 
con fus ganancias ademas, por haberlo adelan
tado fobre el precio de fus géneros ; en cuyo 
caío el pagamento final de la carga , y de la 
ganancia adicional del Manufaflor ó Fabrican
te , vendria á recaer enteramente en el confu-
midor. L a alza que pudiera igual Contr ibu
ción ocasionar en el Trabajo rural ó agricul
tor feria adelantada por el Labrador, el qual 
para mantener el mifmo numero de Trabaja
dores jornaleros que antes, se veria obligado 
á emplear mayor capital. Para compenfar eñe 
mayor gafto , reembolfar su Capital , y facar fus 
regulares ganancias , feria necefario que retu-
viefe mayor porción , ó el precio de porción 
mayor del producto de la tierra, y por consi-
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guíente que pagafe menos renta al dueño de ella. 
JEn cuyo cafo el pago final de efta alza de Sa
larios recaerla íbbre el Señor del predio , j u n 
tamente con el desfalco de la adicional ganan
cia que el Labrador debia facar de haber em
pleado y adelantado mayor capital que antes 
para la labor de un mifmo terreno , y de una 
mifma cantidad de produÉlo. E n todos cafos 
pues un Impueí ío diredo fobre los Salarios del 
Trabajo no puede menos de ocasionar á dis-
curfo de tiempo reducción ó aminoramiento en 
las rentas de la Tierra , y mayor alza en el pre
cio de los géneros manufañurados , que la que 
pudiera feguirfe de igual fuma de Impuefto 
cargada, parte fobre la renta de la tierra, y par
te fobre los géneros de confumo, en vez de 
cargarla fobre los Salarios dichos. 

Si las Contribuciones direftas fobre los sa
larios del trabajo no siempre han ocasionado 
una alza proporcional en la qüota de ellos, es 
por haber caufado ellas mismas una baja ó 
decadencia considerable en la demanda por tra
bajo , ó busca de trabajadores. L a declinación 
de la induftria , el decremento de empleo para 
el pobre , la diminución del producto anual de 
la tierra , y del trabajo del pais, han sido por 
lo general los triñes efectos de Impueílos se
mejantes. E n confeqüencia de efto mismo no 
ha podido menos de eftar mas alto el precio 
del trabajo que lo que de lo contrario hubie
ra eñado fegun el eílado anual de su deman
d a : y elle encarecimento de p rec io , junta
mente con las ganancias ordinarias del que lo 
adelantó , no puede menos de venirfe á pagar 
por ultimo por los dueños de las tierras , y 
por el confumidor. 
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Un Impueílo fobre los falarios del trabajo 
del campo no alza el precio de las rudas pro
ducciones de la tierra con proporción a la con
tribución , por la misma razón que no lo alza 
un Impueílo fobre las ganancias del fondo del 
Agricultor. 

Sin embargo de lo ruinofo de unos Impues
tos de ella especie han hallado aprobación en 
algunos paifes. En Francia es una Contribu
ción de elle mismo genero aquella parte de 
Talla ó Tributo que se carga fobre la Indus
tria, ó fobre los obreros ó trabajadores de dia 
del Campo. Se computan fus jornales fegun la 
qüota común del Diílrito én que residen , y 
para que queden lo menos expueílos que fer 
pueda á qualquiera otra recarga , fus ganancias 
anuales no citan eftimadas mas que á razón de 
doscientos dias de trabajo al año. (*) £1 repar
timiento de cada Individuo varia de un año a 
otro fegun las diferentes circunílancias en que 
le consideran los Jueces , los Coleftores ó Co-
mifarios á quienes fia el Intendente eíle encar
go. En Bohemia se impufo un Tributo muy 
pefado fobre la induftria de los artífices , en 
confeqiiencia de la alteración que se principio 
á hacer en el Siftema de las Rentas publicas 
en el año de 1748- Ellos Artillas se dividie
ron en quatro clafes. La mas alta pagaba cien 
florines al año , que vendrán á equivaler á poco 
mas de ochocientos quarcnta y un rs. vn. Cas
tellanos. La fegunda clafe fué cargada en se
tenta l la tercera en cinquenta ; y la quarta com
prensiva de los Aniñas de Villas y Lugares, 

(*) Memoires concernant les Droits, Tom. 2. p. 108. 
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V las clafes Ínfimas de tocios ellos, en >todas las 
Ciudades / e n veinte y cinco .víio,rines. (t) (1; 

L a recompenfa de los Artiílces de ingenio 
y de los Profeíores de Artes, liberales guardan 
necefariamente cierta proporción con los emo
lumentos de los oficios de claíe inferior , como 
he procurado demoílrar en el L ib ro primero.. 
Por consiguiente un Irapueílo i'obre efia re
compenfa no produeiria otro efefto que levan
tar aquellos honorarios algo mas que 3 propor
ción del Impuefto mismo. Si no los alzaban 
de efte modo, las Artes de ingenio , y las P r o 
fesiones liberales , como que ya no guardaban 
su debido nivel con los oficios inferiores que
darían tan desiertas de Profefores que vendrían 
á buscar el nivel mismo que por aquel defec« 
to habían perdido. 

. m I d . T o m . 3. p . 87. , ' 
^ i ) E n E s p a ñ a ha tenido lugar este Impuesto personal sa

bré los salarios del Trabajo en todas aquellas Provincias eif 
que lo tuvo la U n i c a C o n t r i b u c i ó n por catastro: y en efecto 
se h izo siempre d i s t inc ión entre los jornaleros comunes, los 
operarios de oficios mecán icos , los • mancebos de tiendas, y 
los Maestros Artesanos po con' respécto á sus fondos , sino á. 
sus salarios , ó ganancias personales. Se computaba por p e r i 
tos y con diferencia de Distr i tos lo que cada una de aquellas 
clases padia , ó debia ganar regularmente ; y aunque la q ü o t a 
de la I m p o s i c i ó n personal era igual con r e s p e ñ o á todos, c o 
mo lo fué en C a t a l u ñ a de un 8 por i o o poco mas , á d i 
ferencia d« la real que era un 10 ; pura remedio de la des
igualdad q'ie habia de haber entre los Of ic ios de continuo 
empleo , y los que 6 por intemperies , ú otros accidentes , ó, 
por la naturaleza misma de ellos in t e r rumpían sus operado- ' 
nes , se asignaron á cada O f i c i o cierto numero de días úti les 
y de trabajo al a ñ o ^ como á los jornaleros 100; á los a p é 
ranos mecanicosj, y á sus Maestros 180; á otros todo el a ñ o , 
y asi respeftivamente : con lo qual se reduxo la compu tac ión 
a la igualdad posible : y nunca fué tan gravoso el Impuesto 
como en otras partes de E u r o p a , 
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Los emolumentos de los Empleos públicos 
no se regulan como los de los Oficios y P ro 
fesiones Mecánicas par la libre competencia y 
rivalidad del Mercado, y por tanto no guardan 
siempre una juila proporción con lo que exige 
por sí la naturaleza misma del empleo. Las 
mas veces, y en los mas paifes eñan mas re-
compenfados que lo preciíamoníe neceíario por 
la generosidad de la Admiaiftracion del G o 
bierno, ó por otras caufas acidentales : y p o r 
lo mismo en muchos cafos fon eílos emolu
mentos materia muy apta para fujetarfe á I m -
pueílos. Tienen ademas de eíto á su iavor las 
contribuciones de ella clafe el fer muy popu
lares ó muy del agrado del Publ ico; porque 
las perfonas que gozan de rentas lucrativas con 
íxcefo , fon por lo regular un objeto muy ex-
pueílo á la envidia y odio político. E n Ingla
terra , por exeraplo, q.uando se fuponia que 
qualquiera otra especie de renta habia de car-
garfe á quatro Shelines por libra , pero que al 
mismo tiempo habia de fer de cinco y medio 
Ja de los falarios de todos aquellos Oficios ó 
Empkqs Públicos que excediefen de cien, libras 
al ano , se aplaudió por una Contribución muy 
popular : especialmente quando se excepluaban 
las pensiones de las Perfonas Reales, la paga 
de los Oficiales de Exercito y Armada , y a l 
gunos otros que nunca hablan sido objeto de 
la envidia publica. N o se verifican en Ingla
terra mas Impue[los: direaos fobre los falarios 
del trabajo que los que acabamos de insinuar.. 

3iJ l 9 Í 1 6 t 
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• f neo bublíium n&bií-Ug on JSS'JL'Í ; 5sb %PÍwng 
A R T I C U L O I V . 

hnptLeJlos en; JIÍK 5e intenta recaiga su exacción 
sohre cualquiera especie de Renta . • 

indiferentemente. 

S 

as Contribuciones , cuyo, intento ;es que re
caigan indiferentemente íopre qualquiera de las 
diferentes especies de rentas , fon la de C a 
p i t ac ión , y los Jmpucííos :fobre las me rcade-
rias ó géneros de coníurao. Ellos deben pagar
se de qualquiera Fondo ó, Rjenía que ; los con
tribuyentes pofean :, tqntO de fus- tierras , conqo 
de las ganancias^ de fas F o n d o s y de los fa-
larios del trabajo. 

I M P U E S T O D E CAPITACION. 
. •••.•;;ÍO:Í.\ÍV t zíihnoD « ?/S]jó¡y. ••ÍA 't%íPp 

i en eftas.Contribuciones se. intenta medir sil 
p ropo rc ión cpn, los bitínes ó rentas de cada C o n 
tribuyente queda el Impueí lo enteramente ar
bitrario. £1 Fi lado del caudal ó fortuna del 
hombre varía de dia en dia , y sin una pes-
quifa mas intolerable que el Impueí lo mas gra
ve , y que se repita y renueve por lo menos 
cada año folo quedará en conjeturas. Por tan
to su repartimiento dependerá en los mas ca» 
fos del - buen ó mal humor de los Exaftores, 
ó de las Perfonas que los repartan , haciendofe 
abfolutamente arbitrario é incierto. 

Si la Capitación no ge proporciona á los ha
beres , rentas , ó bienes de fortuna de cada uno 
sino á la clafe y esfera de cada contribuyente, 
viene á fer enteramente desigual, porque los 
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grados de riqueza no guardan igualdad con los 
de dignidad y gérarquia. 

Eftos Impueftos pues , si se pienfa en ha-
ícerlos iguales , ó que guarden igualdad , ion 
enteramente arbitrarios é inciertos : y si se i n 
tenta hacerlos ciertos y no arbitrarios, fon to
talmente desiguales., Sea la Contr ibución pefada 

-é l i g e r a / l o incierto de ella es un gravamen de 
mucha consideración^ N o obftante en un I m -
puefto ligero puede foportarfe algún grado de 
desigualdad ; pero en uno pefado ó grave es 
enteramente iníbportable y ruinofo. 

E n las diferentes Contribuciones por Cap i -
^ác ion que se verificaron ete Inglaterra en el 
Reynadó de Guillelmo I I I . la mayor parte de 
los Contribuyentes fufrieron el repartimiento por 
clafes, ó fegun el grado de Dignidad de fus res
pectivos Eftados en la Repúbl ica : como D u 
ques , Marquefes., Condes > Vizcondes , Baro
nes j Efqüeres s Nobles ó Caballeros , P r imo
génitos , y Segundos de los Pares, & c . Todos 
los Mercaderes y Tratantes de caudal de mas 
de trescientas libras , que es la clafe mejor de 
los de Tienda abierta , entraron también en el 
asiento por rango ^ sin atender á la diferencia 
grande^ que habria entre fus refpeQJvos Cauda
l e s : por que la clafe ó gérarquia era mas con-

•siderada que fus haberes! Varios de ellos tam
bién que en la primera Capitación se les ha
bía repartido por caudales, seles repartió en 
la. fegunda por clafes. A los -Alguaciles , Agen 
tes , y Procuradores á quien'es en el primer 
asiento Se les habia repartido á razón • de tres 
Shclines en libra de fus computados-emolumen

tos t se les repartió defpues otra cantidad co lo
ca/?» 
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candóles poi clafe defpues de los Caballeros, 
E n el repartimiento pues de un Impueí lo no 
muy pelado , es mas foportable alguna desigual
dad que la mas leve incertidumbre , y arbitra
riedad de los Cobradores. (1) 

(1) La s ventajas y perjuicios del Sistema de C o n t r i b u c i ó n 
ú n i c a por C a p i t a c i ó n , y los que se siguen de la pluralidad 
de Contr ibuciones han sido también muchos tiempos objeto de 
nuestros Pol í t icos E s p a ñ o l e s , especialmente desde el Reynado 
de Phel ipe I I . representando á los Soberanos las vexac ione» 
que p a d e c í a n los Vasal los tanto por la naturaleza de los I m 
puestos , como por e l modo de exigirlos ; y no han puesto 
menor a t e n c i ó n nuestros Monarcas en la reforma posible de 
todos ellos : pero coma las Urgencias del Estado son por lo 
regular las inevitables causas dé la I m p o s i c i ó n de nuevos T r i -
butqs , suelen agüellas no- dexar tiempo para meditar el mejor 
m é t o d o de ex ig i r l o s , y continuando las necesidades no poder 
remediar con prontitud los abusos que insensiblemente se i n -
troduxeron : siendo en todo caso la empresa roas ardua de l 
M u n d o e l Establecimiento de qualquiera nuevo i;¡ssema en ei 
manejo de la Hac ienda púb l i ca , como lo tienen por experiencia 
todas las Nac iones . Los principales ae íeQqs que suelen padecer 
las Contribuciones por punto general son la desiguaidad en el 
repartimiento , y la arbitrariedad al exigirlas ; los anales ó na-
í e n de la naturaleza misma del Impuesto , sobre qué con tanto 
acierto discurre nuestro A u t o r , 6 de las circunstancias e x t r í n 
secas , 6 accidentales, que por lo difícil de traerse á un arre
c i o exacto son como otra naturaleza: en cuyo supuesto lo 
mas á que puede aspirarse , á mi modo de enN-íuler, es á es
tablecer no un m é t o d o exafto , sino el menos gravoso y per
j u d i c i a l . Sobre qual pueda ser este , se ha desvelado s iempfé 
nuestro G o b i e r n o , y fatigadose Jos Escritores Pol í t icos y E c o 
n ó m i c o s . V a r i o s de ellos se e m p e ñ a n en persuadir jo útil de 
la C o n t r i b u c i ó n vnica por Cap i t ac ión : al mismo tiempo que 
otros insistiendo en lo impracticable de una empresa como 
é ñ a de un modo ajustado y ventajoso , patrocinan la o p i n i ó n 
de la pluralidad de las C íxn t r ibuc iones , que se ve generalmente 
adoptada de todas las demás Naciones . D . M i g u e l de Z a b a l á 
en su M e m o r i a l al R e y Phel ipe V . allanaba e l camino de la 
U n i c a I m p o s i c i ó n a p o y á n d o l a entre sus razones con Jos E x e m -
plares de V a l e n c i a , A r a g b n , y C a t a l u ñ a : pero D . M a r t i n 

T O M O I V . 35 de 
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E n la Capitación que se ha exigido en Fran
cia desde principio del siglo sin interrupción, 
las Clafes de la primera gerarquia se han re-' 
guiado por grados, pero por una tarifa inva
riable: las clafes inferiores del Pueblo ícgun el 
computo de fus haberes ó caudales , por asien
to que varía de un año á otro. E n el primer 
arreglo entran los. Oficiales ó Empleados en la 
Corte del Rey , los Jueces y otros Depeadiea-
tes de los principales Tribunales de Juílicia,, 
los Oüciüles de las.Tropas , & c . y en el legan
do fueron colocadas las Clafes inferiores de las 
Provincias. En Francia se fometc con facilidad 
el Grande á un grado de desigualdad muy con
siderable en un Tributo que no es muy pefa-
do en la parte Nque fobre su Clafe recae , y que 
abfolutamente quita toda arbitrariedad de los 
Intendentes de parte del Repartimiento : y la 
Clafe inferior de fus gentes fufren con la mayor 

Je L o y n a z en su Informe al E x c m o . Ensenada , M i n i s t r o de 
Hac ienda del S e ñ o r Fernando V I . pondera hasta lo sumo 
las dificultades y perjuicios de semejante S i í l ema : sin embar
c o en tiempo de este Soberano no solo se pensó en estable
cer la C o n t r i b u c i ó n V n i c a , sino que se formó en efefto para 
e l intento una Junta de Minis t ros inteligentes y justificados: 
se verificó un Catastro general en el R e y no d? todas las ha-
t iendas , bienes, y rentas de los Vasallos ; por C é d u l a de i a 
Je Ot lubre de 1749 se mandaron extinga1 r las Rentas que 
corren con el nombre de Provincia les , subrogándose en una 
C a p i t a c i ó n . Las gravísimas dificultades que se originaron , las 
Representaciones de varios Pueblos , y de algunos M i n i s t r o s , 
y otras causas de mucha consideración dexarpn sin efecto i 
poco tiempo el meditado proyecto : pero al ml^rao tiempo no 
se ha cesado de reformar quanto ha sido posible las desigual
dades y abusos de las Rentas que se pensaron sup r imi r , J 
de que diremos algo mas adelante, 
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paciencia los tratamientos de fus Superiores en 
eíia parte. 

E n Inglaterra jamas produxo la fuma que se 
penfó facar, ninguna de quantas Capitaciones se 
han eftablecido en tiempos diferentes : ó 
no produxo á lo menos la que debiera si 
se hubiera exigido con exactitud. Fin Fran
cia produce siempre la Capitación la. fuma'que 
en ella se defea : por que el fuave Gobierno d<3 
Inglaterra, quando hizo el asiento de las C l a -
fes diferentes del Pueblo para la Capi tación, s« 
contentó con lo que eíle Asiento ó reparto pro-
duxese : y no exigió compenfacion de las perdi
das que el Eftado podia padecer , ó por r azón 
de los que n® pudiefen pagar , ó de los que no 
quisiefen (porque alli fuele haber mucho de efto) 
que de aquellos por ultimo que por indulgen
cia de la Ley se considerafen acreedores a la 
exempeion. E l Gobierno de Francia mas fevero 
en eíta parte reparte á cada Generalidad cierta 
fuma, y eíla la ha de exigir el Intendente del 
Diftrito del modo que pueda. Si una Provincia 
se quexa del alto repartimiento puede en algu
nos cafos obtener para el año siguiente una re
baja de su asignación correspondiente al íbbre-
cargo del anterior : pero entre tanto ia debe pa
gar toda, A l Intendente se le daba facultad pa
ra repartir algo mas de la. fuma feñalada, para 
juntar en efecto y con feguridad la repartida, 
recompenfando lo que fállale en unos contribu
yentes el fobrecargo de los demás : cuyo repar
timiento adicional eñuvo á su discreción y ar
bitrio hafta el año de 1765 en que tomó á su 
cargo el Confejo aquella Facultad. E l bien i n 
formado Autor de las Memorias fobre los I m -
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pueftos de Francia hace la obfervacion de que-
en la Capitación de las Provincias la porción 
que recae fobre la Nobleza, y de aquellos á 
quienes los Privilegios eximen de la Talla es la 
de menos consideración , y que la mayor y mas 
gravóla recae fobre los que por otra parte eftan 
íujetos á eftb Pecho , los quales eftan cargados 
en la Capitación en un tanto por l ib ia de lo 
que pagan por el otro Impuefto. 

Los Tributos pues de Capitación en quanto i 
la parte que fe exige de las Clafes inferiores, 
dclii pueblo, fon ( unos Impueftos diremos fobre 
los falariósixJel trabajo , y :por consiguiente van 
feguidos siempre de los. incpnvenientes de tale» 
Contribuciones, , geq , . .•: . 

L a Capitación por otra parte fe exige y 
cobra con poco dispendio y gafto; y en don
de fe lleva, con rigor da una renta muy fegu-
ra al Eílado. Esta es la razón por que en to
dos aquellos paifes en que fe ha mirado poco 
por la comodidad y bien eílar de las Clafes 
inferiores del Pueblo ha tenido lugar por lo 
común eíla Contr ibución. Pero en general en 
un Imperio grande siempre ha sido la menor 
parte de fus rentas la que se ha furtido de i e -
mejante fondo : y la fuma mayor que de ella 
podia prometerfe , siempre se ha encontrado ea 
ptros que traen menos inconvenientes. 
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IMPUESTOS S O B R E L A S E S P E C I E S D E 
Consumo. 

S l C C I O N I» 

a imposibilidad de "hacer contribuir al Pue
blo con proporción á fus rentas por medio de una 
Capitación parece haber sido el motivo de la i n 
vención de los Impueílos fobre los géneros con-
íumptibles. N o hallando el E ñ a d o como cargar al 
Vaíallo de un modo direfto y proporcionado á fus 
fuerzas, procura hacer que contribuya indireéla-
mente imponiendo el Tributo fobre fus expen-
fas-ó gaftos, el qual se fupone deber íer por lo 
común muy próximo á la proporción de fus ren
tas y haberes. E l Gaí to contribuye ó fufre el 
Tr ibuto , cargándole efte fobre las efpecies de 
confamo en que se emplea, ó acerca de que 
se verfa. 

Los géneros de confumo ó fon de necesi
dad , ó de luxo. Por mercaderías ncccfarias en
tendemos no folo las que fon indifpeníablemente 
tales-para el fuftento de la vida , sino todas aque
llas cuya1 falta conílituye un ca rañe r en cierto 
modo indecente por razón de la coí tumbrc 
autorizada entre las gentes fenfatas yjuiciofas: 
una Camifa de lienzo , por exemplo, rigurofa-
mente hablando no es necefaria para vivir . Los 
Griegos y los Romanos vivieron , y yo creo 
que con mucha comodidad sin haber conoci
do el lienzo. Pero en nueftros tiempos en la 
mayor parte de Europa se fonrojaria un pobre 
jornalero de prefentarfe en público sin camifa 
de aquella cfpecie ; y su falta denotarla sin du-
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da el grado mas miferable de fortuna en quien 
de ella careciefe ; y una pobreza en que apenan 
podría incurrir el mas mífero sino á fuerza de 
una disipadisima conduela. L a coñumbre del 
mifmo modo ha autorizado como cofa necefa-
ria para la vida civi l en Inglaterra y en otras 
Naciones los zapatos de cuero ó cordobán : qual-
quiera perfona de uno y otro sexo se avergon
zaría de preíentarfe sin ellos donde otras gen
tes la viefen. E n Efcocia ha producido eftc 
mifmo efe6lo la Coñumbre con refpefto á lo» 
hombres hafta de la cíale mas baja • pero no 
con respefto á las mugeres , las quales andan 
por todas partes á pie defnudo ó defcalzo sin 
defcredito. E n Francia ni para hombres ni pa
ra mugeres de clafe humilde ha llegado á hacer 
la Coñumbre aquel genero necefario para la v i 
da c iv i l , pues andan generalmente con zapatos 
de madera , ó sin ellos abfolutamente. Por tanto 
pues bajo ella expresión de géneros ó cofas ne-
cefarias comprendemos no folo aquellas que la 
naturaleza ha hecho tales con refpefto á todas 
las clafes de gentes , sino las que por reglas de 
decencia ha eftablecido el ufo y la coñumbre 
prudente de los hombres. Todas las demás las 
llamarémos de l u x o ; sin que por eña expre
sión se pretenda denigrar en lo mas leve , ni 
hacer reprehensible el ufo moderado de ellas. 
L a Cerbeza , por exemplo , en la Gran-Bretaña , 
y el V i n o en Francia , España j y otros paifes; 
-se llamarán en eñe fentido cofas de luxo. U n 
hombre puede sin duda , y sin fer por ello no
tado, abñenerfe totalmente de femejantes l ico
res. L a naturaleza no los hace necefarios pa
ra foftener la v ida ; y la coñumbre en parte 



L I B R O V . C A P . II. ftff 

ninguna ha autorizado por indecencia el care
cer de su ufo ó de vivir sin gaftarlos. 

Como en todas partes se regulan los fala-
rios' del trabajo tanto por la demanda de él, 
como por el precio regular de los artículos ne-
cefarios para el maHtenimiento , todo aquello 
que encarezca eíte precio medio ha de levan
tar necefariaraente aquellos, de ta! modo que el 
operario quede todavía habilitado para comprar 

-aquella cantidad de artículos necefarios para 
fuñentar la vida que no puede menos de re
querir fegun el eftado de la demanda por tra^-
bajo , bien progresiva , bien eñacionaria , bien 
declinante. (*) Quaíquiera Impuefto íbbre eños 
artículos ó especies necefarias para la vida le
vanta el precio de ellas algo mas que lo que 
pide la qüota respetiva de la imposición, poi
que el Tratante en ellas como que adelanta la 
paga del Impuefto lo ha de recuperar con a l 
guna ganancia mas : y por consiguiente el fala-
rio del trabajo ha de levantar en la misma 
proporción. 

De aqui es que el Impuefto fobre las cofas 
de primera necesidad obra del mismo modo 
exaftamente en los Salarios del trabajo que uno 
direélo fobre ellos. Aunque el Operario lo pa
gue , ó pueda pagarlo por sí propio , no debe 
decirfe propiamente que lo adelanta. N o pue
de menos de fatisfacerfele á él con el tiempo, 
si no inmediatamente , por el que emplea su 
trabajo , ó le manda trabajar , en el aumento 
de fus falarios. E l que le emplea si es fabri
cante , cargará en el precio de su obra efta 

(*) Uh, i . C a p . 8. 



a8o R I Q U E Z A D E L A S N A C I O N E S ? 

alza de los falarios juntamente con su ganan
cia adicional, de modo que el pago final del 
Impueí lo y del íbbreprecio venga á recaer so
bre el confumidor. Si el Empleante es labra
dor vendrá á parar la final fatisfaccion del t r i 
buto con algún íbbrecargo de ganancia fobre 
las rentas de la tierra. 

D e otro modo es todo éílo en los Impues
tos fobre las cofas que aqui llamamos de luxo, 
aun en aquellas que confumen los mas pobres. 
L a alza de femejantes mercaderías no infiere 
necefariamente la de los falarios del trabajo. 
U n Impueí lo fobre el Tabaco , por exemplo, 
•aunque es un genero de luxo que confume el 
rico y el pobre, no encarece los falarios del 
trabajador. N o parece haber tenido influencia 
alguna en ellos aunque en Inglaterra, Francia, 
y España eñá fujeto aquel genero á una , carga 
de tres j doce , y quince veces mas de su va
lor original. L o mismo puede decirle de la A z ú 
car , y el T é , que en Inglaterra y Holanda 
»e han llegado á introducir hafta en las Ínfimas 
Clafes del pueblo : y del Chocolate que ha te
nido la misma fuerte en España y en otros 
jpaifes. Los Impueílos que en el discuifo del 
prefente siglo se han cargado en la Gran-Bre
taña fobre los licores espirituofos se afegura 
no haber tenido influxo alguno en los Salarios 
del Trabajo. L a alza del precio del Porter ó 
Cerveza fuerte, dimanada del extraordinario Im
pueílo de tres Shelines por cada barril , no ha 
encarecido los Salarios de los Trabajadores de 
Londres. Diez y ocho , y veinte peniques al dia 
eran antes , y fueron defpues de aquella I m 
posición, 
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E l alto precio de feínejantes mercadería* no 
disminuye necefariamente la facultad de mrMte-
r.er fus familias respectivas en las clafes inferio
res del pueblo. Las contribuciones fobre eñas 
especies obran en los pobres fobrios é indus-
triofos del mismo modo que las Leyes íumptua-
rias, y les disponen ó á moderar, ó á cerce
nar enteramente el ufo de unas fuperfUiidades" 
que ya no pueden grangear cómodamente1. Con. 
femejantes Impueílos en vez de disminuirfe, fue-
le acrecentarfe considerablemente fa proporciou 
de alimentar fus familias en confcqüen.cia de es
ta forzada frugalidad. Por lo general los que 
fuftentan familia mas numerofa fon' los pobres 
fobrios é induílriofos ; y ellos roifraos ion los 
que furten de trabajo perfonal la demanda por 
trabajadores. Es cierto que todos los pobres 
no fon induílriofos ni fobrios ; y lo, es tam
bién que los difolutos y deíordenados pueden 
continuar lifongeando fus apetitos con el ufo 
de aquellas especies aunque fuban mas que an
tes fus precios, sin atender á la miferia que 
puede ocasionar en fus familias eñe defarregjo. 
Pero ellas perfonas defarregladas rara vez las 
tienen numerólas por que Su prole perece ge
neralmente por el defeuido , la mala condufcta, 
y la excafez abfoluta de alimento. Si á fuerza, 
de su robuíla complexión fobrevive á la mife-
ria en que la ha conílituido la mala crian/a y 
conducía de fus padre's, aquel mal exempío cor
rompe regularmente fus coítumbres y morales, 
y en lugar de fer útiles á la Sociedad por su 
mduílr ia fuelen fer de' un perjuicio positivo 
por lus yicios y defordenes. Asi pues aunque 
el encarecido precio de ellas cofas de luxo pue-* 

T O M O IV* 3G 
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da aumefrtar de algún modo indiretlo , ú oca
sional la miíeria de aquellas deíarregladas fa
milias , y por tanto diírninuir en algo fus fa
cultades para criar los hijos , no diMninuifán 
regularmente la Población útil del pais , sino 
quando mas la pernicioía. 

Cualquiera alza de precio en las cofas de 
primera necesidad, k no compenfarfe con otra 
proporcionada en los Salarios del Trabajo, no 
podrá dexar de difrainuir mas ó menos las fa
cultades del pobre para fuftentar una familia, nu-
merofa ¡ y por consiguiente para furtir el pais 
de trabajo útil conformé á la d m uida, sea el 
que fuere el eílado de efta , ó la que necesite la 
condición progresiva, eflaeionaria , ó decaden
te de ella. 

Los ímpueftos fobre las cofas de luxo no 
levantan por su tendencia natural el precio de 
otras mercaderias que las mi finas que eñán fu -
jetas inmediatamente á la Contr ibución. Los 
<jue se imponen fobre las de primera necesidad, 
encareciendo los Salarios del Trabajo, tienen una 
tendencia necefaria á encarecer también el pre
cio de todas, las Manufafturas , y por consi
guiente á difrainuir su venta, y fu confumo.! 
Los ímpueíios fobre luxo se pagan por los con-
íimndores sin retribución alguna. Recaen ind i 
ferentemente fobre qualquiera efpecie de ren
ta , falarios del Trabajo , ganancia de Fondos, 
ó renta de la Tierra. Las Contribuciones fo
bre géneros de necesidad , en quanto obran 
fobre el pobre Trabajador , vienen por ultimo 
á pagarfe parte por ios Dueños de Tierras en 
la diminución que fus mifraas rentas padecen» 
y parte por ios confwmidorcs r icos , fean ba-
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cendados, ú hombres de caudal , en el precio 
encare cido de los géneros inanufaauradoi | y 
siempre con un fobrecargo , ó fobreprecio muy 
considerable. E l encarecido precio de eílos, co
mo que fon cofas necefarias para la vida , y 
deftinadas al confumo del pobre , como por 
exemplo los paños baílos y otros utensilios de 
cono valor , es wecefario. que se le compenfe 
con alguna alza en los Talarlos de fu Trabajo. 
Las clafes fuperiores y medianas del Pueblo, 
si entienden fus interefes , no pueden menos de 
procurar que no se carguen de Inapuellos las 
cofas necefarias para la vida , por que no fon 
otra cofa que una indireda Contr ibución íb -
bre los Salarios del Trabajo : y su final defem-
bolfo viene á recaer fobre ellas , y siempre con 
un fobreprecio mas de los géneros mifrnos. R e 
caen con mas gravedad fobre los Dueños de 
Tierras por dos re fpe t tose l primero porque 
en concepto de tales se difminuye la qüota de 
fus rentas ; y el fegundo por que en el de r i - ' 
eos confumidores se acrecientan fus gados. Aque
lla Obfervacion de M r . Matheo Decke r , de 
que ciertos Impueftos fobre varias efpecies se 
repiten y se acumulan quatro y , cinco veces 
en una mifma coía , es exaftamente aplicable 
ú los que se cargan en las de primera necesi
dad. En el precio por exemplo del cordobán 
con que se hacen unos zapatos no folo se pa
ga el Impuefto del cordobán de ellos , sino el 
que pagó por aquel material el Zapatero que 
los hizo , y el que había pagado el Curtidor, 
y asi fucesivamente. Un Evnpb-dnte ó Artcfa-
«o que maneja qualquiera Fabrica no folo tie
ne que pagar los Impueftos de la sa l , del j a -
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bon , de,las.velas , que él confume , sino los de 
eílas miímas efpecies que confumen los que fa
brican la faja el jabón , y las velas mifmas. 

E n la Gran-Bretaña las efpecies de primera 
necesidad que se conocen fujetas á Impueílos 
son folamente las quatro dichas, sal , cordo
bán , j a b ó n , y velas, (i) 

(i) Entre las Contribuciones conocidas con el nombre da-
Rentas Provinciales en España , á que están sujetas las especies 
principales de consumo, bien que unas son de primera necesi
dad, y otra'S de luxo según la inteligencia que aquí da el Autor 
á estas especies, y !a que mas direñamente recae sobre este es 
t i Impuesto llamado Servicio de Millones, Es una especie de 
Subsidió concedido por las Cortes del Rey no en distintas épocas, 
para varios fines, y por tiempo limitado; pero que de con-
scrwimlenío bien de las Cortes mismas ,, bien de sus Diputados 
Procuradores Generales se ba ido prorrogando para subvenir á 
las Urgencias de la Corona, mientras se baila un medio mas 
oportuno de sufragar á ellas, como lo exprefan las mismas Con-
cesioaes , 'y Escrituras de aceptación. 

L a , primera Concesión de Millones de que se hace memorial 
fué la otorgada al Señor Felipe II . por las Cortes celebradas 
en Madrid en el año de J588 , aunque no efeftuada baila el 
de 1590 de ocho Millones de Ducados (dea n .rs. y 1. mi. vn. ca
da uno ) que deberla cobrar en seis años , para el desempeño de 
los gaftos originados con ocasión de la Armada enviada desgra-
ciadámente á Inglaterra. Pidió defpues otros Subsidios que le 
fueron también concedidos; pero muerto elle Monarca y vol
viéndose á juntar las Cortes en profecucion del mismo afunto 
en él año de 1598 , quedó en ellas eílablecido el Servicio de 
24 Millones fobre las especies de V i n o , Vinagre , Aceyte, 
y Carnes , concediendo á efte efefto la octava parte del precio 
de la Arroba ; cuyo Irnpueílo se carga al confumidor rebaján
dola en las medidas , en vez de acrecentar el precio en ma
ravedises/ ^ íb l i i j sj n*»u< - . > . ' , 

En el año de 1600 concedió el Rey no otro Servicio de 
18 Millones de Ducados á pagar en seis años , á razón de tres 
Millones en cada uno , para desempeño de Rentas y Juros. 
E n las Cortes celebradas en 1607 se otorgó otro de 17 M i -
lloncs y medio fobre las mifmas efpecies ya sisadas : cuyo Ser
vicio fué acrecemaadose halla que ea el año de 1632 llegó í 

U 
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Defde tiempos muy antiguos ha sido la Sal 
una especie casi univerfalmente íujeta á C o n 
tr ibución : lo fué entre los Romanos , y creo 
que lo fea ahora en todas partes de Europa. 

l a suma de 24. M i l l o n e s , seña lando para su cumplimiento hs-
mismas S i f a s , y un I m p u e í l o sobre la S a l , aunque e ñ e ramo 
se administra ellancado de cuenta de la R e a l Hac ienda . 

L a segunda entre las principales Concesiones que de ella 
especie de Servic io hicieron las Cortes , fué la que otorgaron 
al S e ñ o r F e l i p e I V . en M a d r i d a ñ o de 1632, de dos M i 
llones y medio de Ducados que habían de pagarse en 6 a ñ o s , 
seña lándose su I m p o s i c i ó n sobre la A z ú c a r , Cacao , Pape!, 
Chocola te ^ Pescados frescos y Salados : cuya p r o r r o g a c i ó n 
subsifie. 

L a s Cortes que se juntaron en el a ñ o de 1636 volvieron 
á conceder otro Serv ic io de nueve M i l l o n e s de Ducados de 
plata , á pagar en tres a ñ o s , sobre el Papel Sellado , N i e v e , 

Aguardientes , Pescados, J a b ó n , Naypes , y otros e feños , de 
que hay formadas algunas Rentas separadas ; y ú l t imamente las 
Cortes del a ñ o de 1638 concedieron al mifmo M o n a r c a la» 
Sifas sobre las mismas especies de M i l l o n e s para mantener á 
sueldo ocho m i l Soldados : de forma que las especies de V i 
no , V inag re , y A c e y t e , sobre la odava parte del precio que 
pagan por los primeros veinte y quatro M i l l o n e s , por r a z ó n 
de los demás Impuestos se las cargan , á la primera con 64, 
mrs. mas en arroba sisada: á la segunda con 32 ; y á la 
tercera con 50. 

Todas las especies de consumo dichas tienen sobre si' a d e m a » 
del Impuesto de M i l l o n e s los de Alcava las , C i e n t o s , Q u á r t o 
de F i e l - M e d i d o r ; y las C á v e l a s municipales de Arbi t r ios 6 F a 
cultades concedidas á algunas Ciudades para d e s e m p e ñ o de sus 
atrasos por Donat ivos , ó Gastos estraordinarios de otras espe
cies • todos los quales juntos han fomentado repetidas exclama
ciones en los Escri tos de los Pol i t ices Nacionales del siglo pa
sado y presente, y dado motivo á varias representaciones sumi
sas, en que se ha procurado mostrar lo ruinoso de esta esne-
cie de Con t r ibuc iones , y la necesidad de substituirlas en <>tWs 
mas suaves, y de mas utilidad para la R e a l H a c i e n d a , y 
para el Públ i c o . L o s de f eños principales que se las atribuyen 
se red icen á que en estas Contr ibuciones paga mas el pobre 
que el r i c o , por que aquel consume por menor y este por 
mayor ; sufatndo siempre los primeros lo gravoso de la ar-
A ' - b i -
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L a cantidad que anualmente puede confurnir 
cada Individuo es tan corta , y puede com-
prarfe tan gradualmente , que no hay a mi pa
recer quien haya imaginado , pueda ser muy 

bitrarieda.1 de los que hacen los repartimientos de Tr ibu tos 
bien se encabecen, bien se administren los Pueblos ; que c o n 
ellas se disminuyen las grangerias , y las cosechas: que se 
atrasan las fabricas por lo que se encarecen los generes de 
primera necesidad , y por consiguiente los salarios del T r a 
bajo : que se saca en ellas del Vasa l lo mucho mas de ío 
que entra en el Rea l E ra r io con un exceso que con otro, 
m é t o d o no se verificaria : y que habiendo sido concedidas en 
tiempo en que habia mas poblac ión en E s p a ñ a pagan ahora 
pocos lo que antes pagaban muchos : ag regándose á esto que 
en las Concesiones temporales como aquellas no se atiende 
mucho á lo excesivo de un T r ibu to , que prorrogado se hace 
insoportable. Pero bien se ve , que la mayor parte de estos 
defeftos mas nacen del modo de su recaudac ión y el quanto 
de las Ren tas , que de la naturaleza misma del Impuesto ; pues 
ninguna C o n t r i b u c i ó n se paga con mas suavidad que l a qne 
se exige en los consumos, por no ser fácil hallar otra n i que 
mas se proporcione al gasto y caudal del i n d i v i d u é , n i que 
mas insensiblemente se satisfaga par el pobre y por ei r i co 
en cantidades minutas. A s i lo reconoc ió el S r . Fernando V I . 
quando pensando derogar estas Rentas Provinciales en su C e -
dula de ro de Ot lubre de 1749 se explicaba de este modo: 
„ B i e n informado de lo perjudiciales que son al C o m ú n de 
, , m i s Vasal los las Rentas comprendidas bajo el nombre de 

Provinciales , mas por e l modo y medios de su r e c a u d a c i ó n 
que por la substancia de estos Tr ibu tos . . . & c . " 

E n o mismo se manifiesta en varias Resoluciones posteriores 
ele nuestro Gob ie rno que ha procurado suavizarlas en lo po
sible , poniendo los remedios que le ha dictado su celo y KU 
exper ienc ia , y trabajando continuamente en el modo de sub
rogarlas en otras especies de con t r ibuc ión , quando se halle mas 
acomodada, y menos gravosa ; como claramente se nós i n s i 
n ú a en la C é d u l a en que S. M . se d ignó establecer la es
pecie de Impuesto territorial , llamado vulgarmente de Fru tos 
C i v i l e s , bien que por no haber producido el efecto deseado, 
n i considerarse necesario para el aumento que se buscaba era 
las Rentas ordinarias de la Corona en tiempo de paz , fué de
rogado «n calidad de t a l , y c o a s t ú u u i o bajo nuevas regla» 
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sensible un Impuefto íbbre ella , por grande 
que haya podido ser. E n Inglaterra eftá carga
da en tres Shelines y quatro Peniques el bus-
hel ó fanega , que es tres veces mas que su va
lor original; en otros paifes aun es mucho ma
yor efte Impuefto. Los Cueros curtidos ion gé
neros necefarios para la vida c ivi l : el ufo de 
los lienzos hace que el Jabón lo fea también: 
en los Paifes en que las noches de Invierno 
son muy largas, las velas fon unos inílrumentos 
necefarios para los Oficios. E l Cordobán y el 
J a b ó n tienen en la Gran-Bretaña la carga de 
tres medios-Peniques por l ibra: y un Penique 
las Velas ; que fobre el precio de la primera 
especie ascenderá el Impuefto desde ocho á diez 
por ciento : en el de la fegunda á veinte ó vein
te y c inco; y en el de la tercera á un cator
ce , ó un quince, cuyas Contribuciones aunque 
mas ligeras que las que hay eftablecidas fobre 
la Sal , se tienen por mucho mas gravofas. Y 
como todas las quatro Mercaderias dichas fon 
de necesidad indispenfable para la vida c iv i l , 
irnos Impueftos como aquellos no pueden me
nos de acrecentar el gafto del pobre fobrio é 
induftriofo , y por consiguiente encarecer mas 
ó menos los Salarios del Trabajo, 

en la de una nueva C o n t r i b u c i ó n extraordinaria y temporal ap l i 
cada al aumento de! fondo de A m o r t i z a c i ó n para la ex t inc ión 
de la Deuda Nac iona l consistente en Vales Reales ; como cons
ta por el R e a l Decreto expedido en 29 de Agos to de este a ñ o 
de 1794, y lo mismo se manifiesta en quantas Resoluciones hati 
¿ i m a n a d o de la Superioridad de macho tiempo a esta parte; 
^obre aquellos perjuicios y estas ventajas puede verse á D o n 
JVliguel de Zabala y A u n o n en su M e m o r i a l á L Maocs iad 
de t c h p e V . y las M c m o n a s de la Sociedad .de U Pcsmnci» 
#e Segó vía en todo el T o m o I I I , 
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E n un pais en que los Irsviernos fon tan 
fríos como en la G r a n - B r e t a ñ a , el combuftu 
ble , durante l a 'E í t ac ion , es también una cofa 
necefaria para la vida , no folo para el fin de 
aderezar al fuego la comida, sino para con
fortación , ó conveniencia de muchos operarios 
que trabajan bajo de techado : y de todos los" 
combuílibles ninguno mas barato, ni acomo
dado que el Carbón. E l precio de ellos tiene 
una influencia de tanta consideración en el del 
trabajo, que casi todas las Manufacturas d é l a 
Gran-Bre taña se han eftablecido €n los paifes 
que abundan de mineraies del de piedra j por 
que en las Provincias en que por falta de ellos 
es mucho mas aleo su precio , no pueden los 
Operarios trabajar á fueidos tan moderados : y 
hay Manufañuras también en que el Carbón es 
iní lrumento necefario de su labor como en e l 
criftal ,. el hierro , y todos los demás metales. 
Si en alguna cofa pudiera autorizarfe por razo
nable una Gratificación, feria acafo en la trans
portación de los Carbones de piedra de las par
tes donde abunda á las en que se carece de 
eñe combuílible. Pero en la Gran-Bre taña en 
vez de Gratificaciones tiene impuefta el Gobier
no ja carga de tres Shelincs y tres Peniques en 
Tonelada fobre el que se conduce por las Coftas; 
cuya contribución asciende en las mas de las es
pecies de efte Utensilio á mas de un fesenta por 
ciento de su precio original en la Carbonera: 
aunque el que se conduce por tierra , ó por na
vegación interna no paga tributo alguno. Y de 
eílc modo donde eílá naturalmente mas barato, 
nada contribuye, y donde no puede menos de 
eílar mas caro paga un Impueílo considerable. , 

¿Que 
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Que razones podrán autorizar eñe método 
de imponer tributos j sino el que en eftas es
pecies es muy fácil exigir una renta considera
ble , que no es probable hallar en otras, sin 
embargo de que encarezcan los precios de los 
mantenimientos y por consiguiente los falarios 
del trabajo. Iguales efeÉlos han producido en 
Inglaterra las Gratificaciones íbbre la extracción 
de granos del Rey no , en quanto á que por su 
tendencia miran á encarecer el precio de un 
articulo necefario para la vida ; y en lugar de 
dexar renta al Eftado le ocasionan unos dbpen--
dios de la mayor entidad. Los altos Impueftos 
íbbre la introducción del grano extrangero qüe 
en años de moderada plenitud equivalen á una 
prohibición abfoluta : y la abíbluta prohibición 
de la introducción de ganados v ivos , y de pro
visiones Taladas que efta eftablecida en aquel 
Gobierno , producen todos los malos efeétos 
que los Tributos íbbre las cofas de primera ne^ 
cesidad sin rendir rentas ni utilidades al 
Gobierno. 

Ellos Impueños fobre las. cofas de necefario 
confumo fon mucho mas altos en otras Prov in
cias y Reynos que los que eílán en la Gran-
Bretaña, E n muchos Palies se encuentran efta-
blecidos Tributos íbbre la flor de harina quan-
do se muele el trigo en el molino , y después 
fobre el pan al cocerfe en el horno. E n H o 
landa se da por fentado que por razón de aque
llos Impueftos se duplica el precio del pan que 
generalmente se confume., E n lugar de aquella 
parte que corresponde al pan cocido en las. 
Ciudades, los que viven en los Campos pagan 
un tanto por cabeza fegun la especie y caut i l ' 

T O M O I V . 37 
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dad que se les regula de aquel baílimento por 
fus circunftancias y confurno : los que se fupo-
ne paíiar comunmente del pan blanco pagan 
tres Guilders y quince Stivers, que fon unos 
treinta y dos rs. vn. caítellanos poco mas ó 

menos. Eílos y otros Impueílos de su especie 
se dice generalmente haber arruinado las M a -
imfacturas de Holanda , por la alza grande que 
han ocasionado en los Salarios del trabajo. (*) 
E n el Milanefado han encontrado acogida tam
bién unas Contribuciones de elle genero • aun
que no tan pefadas , ni gravofas : como asimis
mo en ios £ liados de Genova , en el Ducado-
de Modena , en los de Parma , Placencia , y 
Gualíala , y en el Ellado Eclesiallico, U n A u 
tor Francés (tj de alguna nota propufo una re
forma de Hacienda para su pais , fubftituyendo 
eñe ruinólo Impuefto en lugar de la mayor par
te de las demás Contribuciones. (2) No hay una-
cofa tan abfurda , dice Cicerón , ó por abfur-

(*) Memoires concernant les Droi t s , p . 210. 211. 
("f) L e Reformateur. 
{2) Este Impuesto sobre la H a i i n a fué también propuesto 

«n E s p a ñ a c a tiempo del R e y Fe l ipe I L en las Cortes cele
bradas por los a ñ o s d e í 5 7 5 ; en donde e x p e r i m e n t ó una con-
tradicion vigorosa. A n t o l i n de la Serna vo lv ió á proponer el 
mismo p r o y e ñ o en tiempo de Fel ipe I I I . y en el a ñ o de 
i t J5o se p re t end ió hacer valer la misma pre tens ión por M e -
iHonal presentado por D o n Jose f G o n z á l e z : por ultimo Dot j 
M a r t i n de L o y n a z en el Informe que d ió al E x c m o . M a r 
ques de la Ensenada sobre medios de subrogar las Rentas P r o 
vinciales exforzó la misma propos ic ión desechada por juf t is i -
mas razones. Siempre e n c o n t r ó el proyetlo de Impos ic ión sobre 
h H a r i n a la cantradicion que merec ía su c o n d i c i ó n r u i n o s a y 
la_impugnaron entre otros el D o f t . Sancho de Moneada B o -
lanos ; y el P . F r . J u a n M a r t í n e z , Confesor del S e ñ o r F e 
lipe I V . " 
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da que fea , que no haya sido propuefta algu
na vez por los Fílofofos. 

Los Impueftos íbbre las Carnes aun fon mas 
comunes que los del pan: y a la verdad que 
puede con razón dudarfe si los manjares de 
carne fon de necesidad para la vida. Eftá de-
moftrado por la experiencia que las legumbres, 
y vegetables con la ayuda de la leche , el que-
íb , la manteca , y el azeyte donde no- se env-
cuentra aquella , pueden muy bien furtir de un 
alimento muy nut r i t ivo , abundame y íb ludcf -
b le . y el mas corroborante sin duda , sin ne*-
cesidad de la comida de Carnes. N i h decen
cia creo que exija en párte alguna el ufo pre-
cifo de ellas , como requiere el de una cami-
fa de lienzo-j ó el de un par de zapatos. 

Las eípecies de confumo pues , bien fean 
las de necesidad, bien las de luxo , pueden 
fujetarfe á Impueftos por dos caminos diferen;-
•tes. O puede el coníuraidcr pagar una fuma 
.anual por razón de su uso y coníurno de cier
tos determinados utensilios : ó pueden los mis
mos géneros fer cargados mientras eftán en po
der del negociante, y antes de fer trafpafados 
por la venta al de! confuraidor. Aquellas co
fas que pueden cómodamente confervarfe lar
go tiempo pueden fujetarfe con propiedad al 
'un modo de contribuir ; y aquellas cuya con-
-fumpcion es pronta ó inmediata , deben con ra
zón fer cargadas del otro. Los Impueftos fo«-
bre Coches . y fobre Baxillas s que se hallan es
tablecidos en la Gran-Bre taña fon- exemplos 
del primer modo: la mayor parte de las otras 
Contnbuciones como W s i f a s , y Aduanas fe 
ion del ultimo. 
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U n Coche puede muy bien durar en un ef-
tsdo regular diez ó doce a ñ o s : podia sin du
da cargarfefobre ellos un Tributo antes de que 
falieíen de poder del Maeftro Fabricante : pe
ro es mucho mas cómodo al Comprador pa
gar quatro libras al año por el privilegio de 
ufarle, que tener que dar de una vez quaren-
ta ó cinquenta fobre el precio coftofb de la a l 
haja : ó una fuma equivalente á lo que podria 
importar un Tributo anual , hecha la computa
ción de cierto numero de años. Un servicio ó 
baxilla de plata puede también durar un siglo en
tero, ó mas. Mucho mas fácil y cómodo será al 
que la ufe pagar al año cinco Shelines por cada 
cien onzas de plata , que es cerca de un uno por 
ciento de. su valor , que redimir el Impueílo 
con la suma que montarla el Tributo de vein
te y cinco ó treinta años que sin duda levan
tarla el precio original un veinte y cinco ó 
un treinta por ciento mas. L o mifmo debe de-
cirfe de los Impuellos diferentes que fueleti 
cargarfe fobre las cafas : pues es mas cómodo, 
y menos ruinoíb pagar al año un Tributo mo
derado , que una pefada Contribución equiva
lente á la fuma que montaría la qiiota de veinte 
ó treinta años de precio de compra , pagadera 
en el a8;o, ó de fu conílruceion ó de fu venta. 

Bien conocida es de todos la proposición de 
Sir Maibeo Decker , fobre que todas las merca
derías, bien fuese pronta ó tarda, inmediata ó me
diata fu confumpeion , deberían fujetarfe á eílc 
método de contr ibución , en que nada habia de 
adelantar por razón de impueílo el traficante, 
sino que el confumidor hubiese de pagar cierta 
qiiota anual por la licencia de ufar y confu-
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mh ciertas especies de utensilios. E l objeto de 
eíle Siílema era promover los diferentes ramos 
del Comercio externo, particularmente el de 
transporte simple , defterrando todos los impues
tos y derechos fobre importación y exporta
ción de g é n e r o s , y habilitando por eíle medio 
al comerciante para emplear todo fu capital J 
crédito en la compra de efeQos, y fletes de 
bajeles , sin que tuviefe que feparar porción 
alguna de fus fondos, ó del capital para la paga 
adelantada de los Impueílos. Pero el proyefto 
de imposición por efte eftilo y método fobre 
Jas especies de pronto ó inmediato confumo 
padece las quatro siguientes objeciones, todas 
de la mayor importancia. L a primera que el 
impuefto feria mas desigual, ó notan propor
cionado al gafto y conlümo de cada contribu
yente , como lo es cargandofe del modo que fe 
acoílumbra comunmente. Todas las Contribucio
nes que fe cargan á la cerveza , vino , y l i co 
res , y que fe adelantan en el pago por el trafi
cante ó vendedor, se fatisfacen finalmente por 
fus confumidores en una exafta proporción á 
su respetivo confumo. Pero si el impuefto aquel 
se págale comprando, digámoslo asi por cierta 
qüota la licencia de beber, el que fuese fobrio 
vendría a fufrir con respeto á fu confumo un 
gravamen, que no sufrirla el ebrio ó bebe
dor . Una familia que exerciefe la hospitalidad, 
y la que ufase de la profusión en los convites, 
vendría á pagar mucho menos que la que jamas 
tuviese huésped alguno. L a fegunda objeción es, 
que eíle modo de imponer tributos pagando cier
ta canudad por la licencia anual, femeílral, ó 
Dimeltral de confumir cierta especie de utensi-
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lios, privarla al Publico de una de las pr inci
pales ventajas que traen consigo las contribu
ciones fobre las especies de confumo, que es s 
el menudeo , ó paga infensible por maravedi-
fes fegun quiera confumir el que las ufa. T o 
dos quantos Impueílos se han cargado en In 
glaterra en la cerbeza , los que tiene fobre sí 
la harina , y los demás ingredientes con que 
fe hace , juntamente con las ganancias del Cer-
bezero podrán acaso montar como unos tres 
halfpences , ó medios peniques el pote que vale 
tres peniques y medio poco mas ó menos. E l ^ 
trabajador que puede ahorrar los tres peniques 
compra un pote ; el que no puede , se contenta 
con una pinta , y como un penique que se 
ahorra , es un penique que fe gana, viene á ganar 
con su templanza aquel pobre un farthing , ó dos 
quartos. Paga el impueño por menudeo, fegun 
puede, y quando puede, y cada a ñ o de paga 
es perfeBamente el voluntario , y que puede 
abfolutamente excufarlo quando quiera. L a ter
cera es, que femejantes impueftos producirian 
menos efetlo que las leyes fumptuarias: porque 
una vez comprada la licencia, que el compra
dor bebiese mucho ó poco , el impuefto siem
pre feria para él el mismo. L a quarta es que si 
un trabajador habia de pagar de una vez, anu
almente por exemplo , un impuefto correspon
diente al que al prefente paga menudeando 
en quanto come y bebe en el diseurfo de aquel 
tiempo , quedarla enteramente arruinado por 
corta que hubiese de fer la fuma de la C o n 
tribución por el todo. Eíle Tributo pues, i m -
pueíto y exigido bajo las reglas de un meto-
do tan violento , nunca podria sin una maní -
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fieña opresión producir una renta igual á la 
que al prefente se consigue exigiéndole de un 
modo tan benigno y fuave. Sin embargo de cfto, 
hay paises en que se adopta para los confump-
tibles aquel violento método pagando como 
en Holanda , un tanto por cabeza por la l i 
cencia de tomar Te : y del miímo modo d i x i -
mos que se cobraba en aquella Provincia el 
ímpuefto íbbre la Harina en quanto á los que 
confumian en Cafas de Campo , y Lugares de 
corta Población campeílre. 

Los derechos de Sisas eílán impueílos pr in
cipalmente íbbre los géneros deftinados al con
fumo, domeñico , y que se fabrican dentro del 
Reyno llamados por eílo también vulgarmente 
domeílicos : y eíián cargados íbbre un corto 
numero de ellos , y que fon de uso mas común. 
N o puede caber duda en que especies eílán 
impueílos , ni en que cantidad deba contribuir 
cada una de ellas. Casi todos recaen fobre co
sas de luxo , á excepción de los quatro gene-
ros mencionados de la f a l , el jabón , los curti
dos , y las velas , entre los que pueden tam
bién contarle los vidrios. (3 } 

( 3 ) Po r el contexto mismo se ve claramente la diferen
cia que hay entre las Sisas de la G r a n - B r e t a ñ a , y las de nuestra 
iNacion , por que en E s p a ñ a se entienden por ' estas las que 
M U I ? " " e" P ^ j ^ de medidas de las Especies sujetas á 
m a l o n e s , para que el consumidor reciba de menos en e l - ene -
ro lo que l u b u de pagar de mas en maravedises. 0 • 
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SECCIÓN I I . 

IJOS Impueftos de Aduanas ó Customs, fon 
mucho mas antiguos que los de las Sisas, (4) 
Parece haber tomado efte nombre como para 
denotar haber sido pagados por coftumbre im
memorial. E n su Origen parece haber sido con
siderados como unos Tributos íbbre las ganan
cias mercantiles. E n aquellos Barbaros tiempos 
en que dominaba la Anarquía feudal se tenian, 
ó consideraban los Mercaderes , asi como todos 
los habitantes de Poblaciones Urbanas , como 
unos poco mas que emancipados Esclavos, cu
yas perfonas eran defpreciadas tanto como en
vidiadas fus ganancias. L a alta Nobleza que ha
bla guftofamente confentido en que los Reyes 
cargafen de Impueftos las ganancias de fus pro
pios Colonos y Adfcripticios , ó que cultiva
ban fervilmente las tierras de los Señores par
ticulares , no pudo menos de mirar con com
placencia que se hiciefe contribuir á una Clafe 
de gentes en cuya protección tenian mucho me
nos interés. En aquellos tiempos de ignorancia, 
no debió entenderle , que las ganancias del C o 
mercio no podían fujetarfe á Contribución d i 

ré c-
( 4 ) E l derecho de A d u a n a s , en. que se pagan los de 

Almoja r i f azgo ó Portazgo , que son los Impuestos sobre i m 
por tac ión y expor tac ión de géneros Nacionales y Extrangeros, 
es también de mucha a n t i g ü e d a d ; en E s p a ñ a pues se hace 
menc ión de él , como ya establecido de muy, antiguo , en tiempo 
del R e y D o n Juan I I . em la. L e y . i . tit. 24. L i b . 9. de 
la Recop . y en otras muchas, t e y e s de este C ó d i g o . E n el 
dia están estos Impuestos muy moderados con respecto á los 
géneros Nac iona les , aunque sobrecargados los Extrangeros par;* 
fomento de nuestras fabricaj. 
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rc6ta : ni qtie el pagamento final de todos aque
llos Impueftos habia de recaer necefariamente 
con un recargo ó íbbreprecio muy co ímdera -
ble íobre el coníumidor». 

Las ganancias de- los Gomerciantes extra
ños se miraron con mas avers ión, ó se favo
recieron siempre menos que las de los Tratan
tes Inglefes : y era muy natural por consiguien
te que aquellas se fujetafcn á Contribuciones^ 
mas gravofas- que eftas. Aquella diñincion en
tre los Derechos fobre los Extrangeros, y los 
que se cargaban á los Nacionales principió sin 
duda por ignorancia , pero se continuó por el 
efpiritu del monopolio, ó con el fin de dar al
gunas ventajas á los naturales tanto en el M e r 
cado domeít ieo como en el extraño. 

Con efta diítincion se impusieron los anti
guos Derechos de Aduanas fobre todas efpe-
cies igualmente , tanto las de necesidad como 

"las de l u x o , y asi fobre la extracción como 
'fobre la introducción de todo genero de mes-
;caderias. Sin duda no se encontró entonces ra« 
zon para que los Negociantes en unas efpecies 
fuefen libres de aquellos Impueftos , y los de 
otras no lo fuefen : ni para que un Comer
ciante Introductor fuefe menos favocecido qae 
un Traficante Extraftor. 

Ellos Impueftos se dividieron antiguamente 
en tres ramos : el primero , y acafo el mas an
tiguo , el de las Contribuciones fobre las L a 
nas y jos Curtidos : cuyos Derechos parece ha
ber sido en la Gran-Bre taña principal , ó en
teramente unos Impueftos de exportación. L u e 
go que se eftablecieronen aquella Nacioa las ma-
riuiaduras de aquel genero , se impusieron tam-

lOMO I V . ^8 
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bien varios Derechos fobre la extracción de los 
Paiios , para que el Rey no perdide los que 
le correfpondian por la de las Lanas en crudo. Los 
otros dos ramos fueron , el uno el de un í m -
pueí to fobre el Vino , que por haberfe efta-
blecido por un tanto en tonelada se llamó T o -
nelage : y el otro un derecho fobre todos los de
más géneros , que por haberse impuefto en tanto 
por libra de fu valor, se le dió el nombre de L ib ra -
ge ó Pendage. E n el año quarenta y siete del 
Keynado de Eduardo I I L se impufo un De
recho de feis peniques por libra fobre todos 
los géneros extraído^ é introducidos , a excep
ción de las Lanas y algunos otros cfetlos que 
eftaban fujetos á cierta efpecial Contr ibución. 
E n los Reynados pufteriores padecieron varias 
alteraciones todos ellos Derechos que fueron 
generalmente concedidos al K.ev por A d a del 
Parlamento en calidad d¿ Subsidio , llamado de 
Tonnage , y Pendage , ó ríe Tonelada , y de L i 
bra. Por haber continuado elte segundo por 
c i p r i o de muchos años á razón de un Shelin 
en libra , ó de un cinco por ciento , vino á adop-
tarfe en el ienguage común el nombre de efte 
Subsidio para signihear qualquiera que fuefe de 
aquella asignación ó qüota del cinco por cien
to , ó Shelin por libra ; y elle mifmo conocido 
ahora por el Antiguo Subsidio , se continua co
brando al prefente según el Reglamento y Aran 
cel eftablecido en el Reynado de Carlos II . 
E l modo de regular por el Libro de/ Arancel 
el valor de los géneros fujetos á aquel Impuef
to , se dice en la Gran- t í re taña fer anterior 
al Reynado de Jacobo L E l nuevo Subsidio 
que se im^uíb por los Eílatutos nono y deci-
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mo de Guillelmo I I I . fué un nuevo cinco por 
ciento fobre la mayor parte de toda efpecie de 
mercaderias. Los Subsidios qu-e llaman Terce
ro , v dos Terceros componen entre todos otro 
cinco por ciento mas. E l eftablecido en el año 
de 1747. aumenta otro quarto cinco por cien
to fobre la mayor parte de géneros : y el de 
S 7 5 9 . un quinto cinco fobre ciertas determina
das efpecies. Ademas de eftos'cinco Subsidios 
«e han ido imponiendo en varias ocasiones otras 
muchas Contribuciones fobie ciertas efpecies 
particulares , unas veces para fubvenir a las 
urgencias del Eftado , y otras- para^ arreglar el 
Comercio del Pais según ios- principios del Sys-
tema Mercantil . 

Efte se ha hecho cada vez un Syftema mas 
de moda. E l Antiguo- ó Viejo Subsidio se i m -
puf) indiferentemente , tanto fobre la extrac
ción como fobre la introducción de los gene-
ros. Los quatro siguientes , asi como los varios 
•Derechos que han ido eargandofe fobre cier
tas efpecies de- mercadería- , se han consiena-
• j Jo 
00 enteramente con muy pocas excepciones 
fobie la introducciou. L a mayor parte de los 
Impueftos que fe pagaban antiguamente fobre 
la extracción de Producciones , y raanufaéturas 
Domeílicas ó Nacionales , ó se han moderado^ 
o^se han extinguido del todo : y aun se han 
añ idido Gratificaciones en los mas cafos fobre 
algunos de ellos. Se han concedido Reembol-
•fos unas veces del todo , y otras de la mayor 
parte de los Derechos que "se han paga-do en 
la introducción de géneros, extrangeros para 
volverlos á extraer. Efíos reembolfos con refi 
peélu al antiguo Subsidio eítán ceñidos á la- mi* 
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tad 4ei Impueílo : pero con rerpeao á los nue-
yosj asi corno á los demás Derechos pofterior-
m.ente cargados , se extienden á toda la canti
dad .de fe m bol Cada en la introducción , recobrán
dola quando se vuelven á Tacar para extraer-
fe del Ke jno . Efte favorecer la extracción, j 
efte defammar la introducción de los gene-. 
ros , han padecido muy pocas excepciones, las 
quales recaen principalmente en las materias 
crudas de algunas manufatturas Nacionales» Es 
tas procuran comprarlas los Tratantes y Fabr i 
cantes Inglefes lo mas barato que les es posi
ble , y ven con la mayor complacencia que 
fus rivales y competidores no pueden conse
guirlas fegun aquel syftema, sino á precios exor
bitantes. Por eíla razón se eximen de impo
siciones varias materias , como la Lana de Es-» 
paña , el L ino , y las Hilazas en crudo, Pero la 
extracción de los materiales que fon de produc
ción domeftica , ó p rodujo particular de fus 
Colonias , ó la prohiben enteramente , ó la fu-
jetan á gravísimos ImpyejClos. L a extracción por 
exemplo de la Lana Inglefa eíla abfolutamente 
prohibida: y la de las Pieles y La.nas de Caílor, y 
la de la Goma de Senegal eftá fujeta á unos 
Jmpueílos muy altos ; por que la Gran-Bre taña 
con la Conquifta de Senegal y el Canadá abra
zó casi enteramente el monopolio de aquellas 
mercaderias. 

Que el Syílema Mercantil no ha sido el mas 
favorable para las riquezas del gran Cuerpo 
del Pueblo , para el p roduí lo anual de la tier
ra y trabajo del pais , ya procuré hacerlo ver 
en el Libro quarto de eíta Inveíl igacion. Del 
mifmo modo tampoco parece haber sido muy 
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ventajofo para las Rentas del Soberano , por 
lo menos en quanlo éftas dependen de los D e 
rechos de Aduanas, rpf 

E n consequencia de aquel Syftema fué pro
hibida enteramente la Introducción de varios 
géneros. Efta prohibición ha" precavido entera
mente en unos cafos, y en otros: ha difminui-
do en gran manera la Importación de aquellas 
mercaderías , como que para introducirlas ya 
no hay mas medio que el del Contrabando : y 
por consiguiente ha de haber disminuido en 
otro tanto los Derechos de Importación que la 
introducción de elios pudiera haber rendido; 

Los altos Ilnpueílos que se han íblido car
gar en muchas Naciones, especialmente en la 
Gran-Bre taña , íbbre la introducción de algunos 
géneros extrangeros ^ no han producido otro 
efefto- que fomentar el contrabando en los maá 
casos ; y en todos han reducido á mucho menoa 
los Derechos de Aduanas: que lo que hubieran 
sido con un itnpuefto moderado. £1 Dicho del 
D r . Swi f t , que en la .Arithmetica de las A d u a 
nas dos y dos no hacen quatro, sino uno , se 
acredita perfetlamente en aquellos altos Tributos, 
los quales nunca se hubieran impuefto con aquel 
gravamen si el Sistema mercantil no hubiera en
senado á emplear los Impueítos como inítru-i 

(*) Cier to genero de Tmpueftos se hace tolerable , aun
que sea gravoso , <juahdo Jj¿ urgencias del E í l a d ó lo exiefen, 
y - p o r las circunstancias t & U á N a c i ó n ' ' n o es fácil hallar o t ró 
modo mas « x p e d i t o de hacer cpntnbuir : pero s¡ se imponca 

pot el espír i tu mer. autil son enteramente ruinosos , sitl 
poderse compensar sus males con otros beneficios públ icos : y de 
este ulnmo modo entiende aqui el A u t o r las máximas q^c 
e i U b . e c s . coiao sé mamíi©y,a e a - s u contexto. i} ' 
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mentos no de las Rentas publicas sino del mo* 
Bopo l io . : . í 

Las Gratificaciones á veces concedidas WÉM 
br^ la extracción del produjo y manufafturas 
nacionales , y los reemholíbs en aquellas que se 
vuelven á facar después de introducidas coa 
derechos, han dado ocasión á infinidad de frau
des y á una especie de contrabando mucho jmas-
ruinolo y deí lrut i ivo de la Renta publica que 
ninguno otro. Para obtener ó la gratificación 
ó el reembolfo , es fabido. que se necesita 
embarcar el genero y facarle á la playa ; peco 
á poco de embarcado luelen volverle á defem-í 
barcar clandeftinamente en qualquiera otra pla
ya del pais. N o puede fer mayor el desfalco 
que padéce la Renta de Aduanas con las G r a 
tificaciones y reembolfos que se grangean clan-
dcílina y fraudulentamente. E l produtlo total 
de los Derechos y Rentas de Aduanas de In 
glaterra en el a ñ o de 1755 afcendió á 5,068,000. 
l ib . Las Gratificaciones que de efta mi lina R e n 
ta se pagaron aquel a ñ o i en que no las hubo 
para la extracción de Tr igo 5 llegaron á 167,800 
l ib. Los Reembolfos que se pagaron en virtud 
de Certificados montaron 2,156,800. lib. Juntos 
eños reembolfos con las Gratificaciones afcen
dió su total á 2.324,600. l ib. EÍL E n confeqüen-
cia de cñas deducciones quedaron reducidas 
las Rentas de Aduanas á 2,7^3,400. lib. de que 
Tacadas 287,90,0. lib. para gaítos de adrainis-, 
íracion, falarios , y otros incidentes , vino á que" 
dar de Renta pura en aquel año 2,455,500. l ib. 
Eft. E n cuya Cuenta se ve que las expenfas de! 
Manejo y Adminiltracion afcienden á un cincq 
y seis por ciento del total de la Renta de Adua.-
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ñ a s , y á mucho mas de diez fobre la Renta 
neta , deducido lo que se paga en gratificacio
nes y reembolibs de extracción. 

Como todos los Géneros de introducción 
cñán fujetos a tan altos Impueftos, los Comer
ciantes procuran entrar por alto lo mas, y cotí 
derechos lo menos que les es posible de aque
llos efeéos. Los Comerciantes exiraftores por 
e! contrario procuran entrar mucho mas de lo 
que extraen, unas veces por vanidad , y por pa-
far por grandes Negociantes en géneros que no 
pagan derechos : y otras por ganar alguna gra
tificación ó reernboiío en la reexportación. E n 
confeqüencia de eftos fraudes , en los Libros de 
Aduanas se halla que las extracciones en la 
Gran-Bre taña exceden con mucho á las intro
ducciones de géneros y manufaéluras : con cu 
ya ilusión se complacen todos aquellos Políti
cos que miden la profperidad Nacional por lo 
que ellos llaman Balanza de Comercio. 

Todo genero que se introduce en la Gran-
Bre t aña , á no eñar efpecialmente exceptuado, 
.de cuyas excepciones se ven muy pocas , eílá. 
fujeto á los Derechos de Aduanas. Quando fon 
géneros que no se hallan exprefados en el L ib ro 
del Arance l , se les carga en 4. Shelinea y g^a 
peniques por el valor de cada veinte Shelines, 
ateniendofe para su valuación al juramento del 
Introduaor. E l L ib ro del Arancel es sumamen
te extenío y comprensivo , y enumera una va
riedad infinita de Artículos , algunos de ellos 
apenas ufados , y por tanto muy poco conoci
dos. Por eíta razón se ofrecen á cada pafo du
das íobre k que Artículos pertenecen muchos 
ae los géneros que se introducen, y que Im-
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pueílos les corresponden. Las equivocaciones 
•ó malas inteligencias de ellos puntos íuelen 
arruinar á veces á los Aduaneros , y por lo 
COtnmi fon ocasión de muchas vexaciones y 
inoleflias para los IntroduElores. E n punto pues 
de exaclitud , de precis ión, y de claridad fon las 
Rentas báé Aduanas muy inferiores á las de las 
"Sifas en IhgUuerra. 
( : Para «que la mayor parte de los Miembros 
de una Sociedad contribuyan al Publico á pro
porción de fus gallos respedivos, no parece ne-
cefario que fea exprefamente fujeto á cierto 
impueí lo cada Art iculo de su ufo. Las rentas 
que se faean de 'las Sifas recaen con tanta 
igualdad fobre cada contribuyente como puede 
fuponepfe en los Irapueftos de las Aduanas: y 
no obílante los Derechos de Sisas eílán carga
dos fobre ciertos Articules no mas , que fon de 
ufo. y confumo mas común y general : y ha s i 
do también opinión de muchos , que con un 
•manejo más arreglado y propio de los Impues
tos de Aduanas, podrían ceñirfe á muy pocos 
Art ículos sin perdida de las rentas, y con co
nocidas ventajas del Comercio extrinfeco , ó 
extrangero. 

Los Artículos extrangeros que al prefentc 
componen los del ufo mas común y conlümo 
de la Gran-Bretaña v parece consiílir principal
mente en vinos y aguardientes : en algunas 
producciones de America , y las Indias O c 
cidentales l como Azúcar , Rom , Tabaco , & c . 
y en otras de las Orientales , como T é , Gaféj, 
Ch ina , Especerías de todo genero , y' varias 
otras Bujerías. El los Artículos fon los que acafo 
dexan la mayor parte de las Rentas que se 

co-
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cobran en las Aduanas. Los Impueílos que fuh-: 
siíten al prefente fobre las manufa&uras extrang®-
ras exceptuando los que acabamos de enume rar, 
se han eílablecido en la mayor parte, mas p^ra? 
afegurar el monopolio, que para deducir rentas 
publicas , ó bien para dar á los Comerciantes 
Nacionales ciertas ventajas en el mercado do-
meítico. Removiendo toda prohib ic ión , y fu-
jetando todas las manufafturas extrañas á irnos 
impueílos moderados, cada uno de fus ar t ícu
los rendiría una renta muy considerable a la 
Repúbl ica , como se ha viño varias veces por 
experiencia, y los fabricantes aun tendrian unas 
conocidas ventajas en el mercado domeftico: 
y; muchos de los géneros que al prefente nin
guna renta dexan , ó la que rinden es de'muy 
poca consideración , ofrecerían un fubsidio muy 
considerable. 

Los altos Impue í los , disminuyendo unas ve
ces el confumo, de los géneros gravados, y fo
mentando otras el contrabando ninguna u t i 
lidad dexan por lo común al Gobierno , y siem
pre mucho menos de lo que podria facar de 
un Tributo moderado, 

Quando la disminución de la renta provie
ne de la reducción del confumo, no hay mas 
remedio que la rebaja del Impueílo. Qnando 
aquella diminución es efeélo del fomento que 
toma el contrabando, puede remediarfe de dos 
maneras : ó disminuyendo la tentación de de
fraudar, ó aumentando la dificultad de la de-
traudacion. L a tentación de contrabando no 
puede disminuirfe de-otro modo que moderan-
tío los Impueílos : k dificultad de defrauda)-
loio puede aumentarfe eílableciendo aquel Sis-

TOMO IV. 39 n 
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tema de adniiniftracion' que parezca mas apro, 
pósito para el intento, , : • 

Las Leyes ;:de las vSifas se ha viño por 
experiencia, fer en la Gran-Bre taña mas opor
tunas para embarazar las operaciones ; del con-
trabandiíta con mucha mas eficacia , , que los 
Reglamentos de las Aduanas. Introduciendo en 
eílas un Siftema de adrainiítracion como el de* 
las Sifas én quanto lo permitiefe la naturaleza^ 
de fus diferentes Derechos., no hay , duda que1 
sé aumentariá la dificultad de defraudarlos. Cuya 
alteración y reglamentos,, creen muchos fer muy 
fáciles de introducir. 

. F;roponefe por eílds qnfc podia permitirfe al 
portador de qualquiera mercaderia fujeta á De
rechos de i Aduanas ó llevarlos á su propio A l -
macen :, ó colocarlos en uno que se foftuvie-
se á expenfas propias ó á coila del Públ ico , 
bajo, la llave y guarda del Aduanero , y que 
nunca^ pudicfe; abrirfe sino á su prefencia. S i 
el Comerciante los conducía inmediatamente á 
su cafa deberían pagarfe los Derechos inme
diatamente, y nunca se le habia de permitir 
su reembolfo aun con pretexto de reexporta
ción : quedando siempre fujeto y responfable 
dicho Almacén privado á las visitas y examen 
del Admin i í l r ador , . -ú Oficial de la Aduana, 
para cotejar, las cantidades de géneros con la 
de los Derechos pagados. Si el Negociante los 
introducia en el tleposito publico no debería 
pagarfe derecho alguno haáa que fuefen íaca-
dos respeñiyamente; para el confumo interno: 
y si se facaban'para extraerlos otra vez del 
Reyno , -deberían falir libres de impueílos otor
gando siempre las correspondientes feguridades 



LIBRO V. CAP. IL 307 
fobre su real y efeaiva- reexportación. •Los 
Traficantes en qualquiera de eftas vnercaderias 
tanto por mayor como por menor deberían es
tar en todo tiempo fujetos á la visita y exa
men del Aduanero : y obligados á justificar por 
medio de Certificados la paga efe6liva del ' im-1 
puefto correspondiente á toda la cantidad'de 
géneros que se hallafen en fus Almacenes ó 
Tiendas. De eñe modo se exigen los que en 
Inglaterra llaman Sitas' fobre, d i R o m ; y eñe 
mismo Siñema podria extenderfe á todos los 
demás derechos fobre introducción, de géneros, 
con tal que eftos . Impueftos eftuviefen redu
cidos , como los de las Sifas , k un corto nu
mero de efe£los ó especies que fuefen de ufo 
mas c o m ú n , y general conlumo. S i . aquellos 
Tributos se extienden como sucede aÉlualmen^ 
te , á casi todo genero de mercaderias, no ferá 
fácil proporcionar ni - disponer, almacenes ó 
depósitos públicos de fuficiente extensión : ni 
con facilidad un Comerciante fiaría un genero 
delicado , cuya confervacion nefíesitafe de uñ 
cuidado samo y atento á otrp depositXKque eí 
de su- própiai c á f W ) . : . , 

S i con eñe - Sjftema de Adtniniftracion' se 
confeguia precaver en mucha parte la multi
tud de contrabandos, aun fupuefto que fuefen 
altos los impueños : y si cada derecho que se 
ámpusiefe bajafe y fubiefe confonne á las c i r -
cunñancias j y del- modo que se creyefe mas 
conveniente,, empleando siempre toda imposi
ción no como inftrumento del monopolio mer
cantil , sino como medio de renta publ ica , no-
parece improbable que pudiefe facarfe una muy 
c o n s i d e r ó l e ^ ^ & ^ menos i ¡ia ;:de. 
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Aduanas aftiiales , de los derechos íbbre po
cos artículos , pero de los de mas general con-
fumo : y que por efte medio quedafen los im-
pueílos de Aduanas reducidos al eñado de fen-
cillez y claridad que los de las Sifas en la 
Gran-Bre taña . E n eñe Siftema se ahorrarla en
teramente lo que ahora pierde la Renta eh los 
reembolfos íbbré exportación de aquellos gé
neros extrangeros que fraudulentamente vuelven 
á defembarcaríe , y se coníumen dentro del 
Reyno. Si á eílc ahorro, que feria de mucha 
consideración , se anadia la total abolición de 
las gratificaciones por exportación- en tocos 
aqueilos cafos en que citas no fuefeo en rea
lidad unos reembolfos de algunos derechos de 
Sifas que se hubiefen pagado antes , no puede 
dudarfe con razón que la renta neta de las 
Aduanas en Inglaterra ascendería después de 
eña al teración, a la misma fuma, ó á mayor 
cantidad acafo que antes. 

L a renta publica no perdería con la nove
dad de eñe Siñema , y el comercio y manu-
facluras del país ganarían ciertamente una ven
taja considerable. E l comercio de las merca
derías no fujetas á ímpuefto , que deberían fer 
las mas en numero, feria perfectamente líbre^ 
y podría girarte en todas partes con conoc i 
das ventajas. Entre ellas mercaderías esenp-
tas deberían comprenderfe todas las cofas de 
primera necesidad, para la vida , y - todas las 
materias crudas de las ManufaQuras., Todo quan-
to efta libre introducción de las cofas de p r i 
mera necesidad rebájale fus precios ordinarios 
en el mercado domeitico , otro tanto reduciría 
los falaiíos pecuniarios del trabajo , pero de 
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ningún modo su recompenfa real. E l valor de 
la moneda es igual o á proporción de la can
tidad de cofas necefarias parala vida que con él 
puede adquirirle; el de aquellas es abíblutamente 
feparado é independiente de la cantidad de d i 
nero que puede grangearfe con ellas. Aquella re
ducción ó rebaja del precio pecuniario del tra
bajo iria neceiariamente acompañada con otra 
proporcional del de todas las manutafturas N a 
cionales; las quales con eílo ganarían una ven
taja muy grande en los mercados extrangeros. E n 
algunas manufatluras aun bajaria el precio con 
mayor proporción con la introducción libre de 
fus crudas materias. Si pudiera introducirle ea 
la Gran-Bre taña libre de derechos la Seda en 
rama de la China y de Indoílan las mannfactu
ras Inglefas de aquella especie se venderían mu
cho mas baratas que las de Francia 6 Italia, 
ni habria necesidad de prohibir la introducción 
de aquellos Texidos y Sedas extrangeras. La 
baratura del genero afeguraria á los fabricantes 
del Reyno no íolo la posesión del mercado 
domeftico, sino la ventaja en muchos extrange
ros. A u n el comercio de mercaderías fujetas á 
impueílos se giraria con mucha mas comodidad 
que al prefente. Si eftas se extraían para R e y -
nos extrangeros, como que en eíte cafo que
daban exemptas de cargas , su comercio que
daba perfeftanrente libre i y el comercio de 
simple transporte confeguia 'de efte modo una 
ventaja indecible. Si eítas mercaderias se ex
traían del Almacén publico para el confumo 
interno ó domeltico s como que el introdufctor 
no se veia en la necesidad de pagar impuelto 
alguno halla tener la oportunidad de vender 
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su genero , ó á algún tratante ó á algún con-
fumidor,. podría sin duda venderlas con mas 
comodidad y mas baratas que si se le obligafe 
á pagar los derechos en el momento mismo de 
su introducción. E n fuposicion pues de que 
permaneciefen los mismos impueftos, podria en 
eíie Siílema de adminiftracion girarfe con mu
cha mas comodidad que al preiente el comer
cio extrangero de confurao interno ó nacio
nal aun en las mercaderías fujetas á derechos-
de introducción. 

U n Siílema no muy diferente del propues
to era el objeto del famoí'o proyeQx) de Sir; 
Roberto Walpole íbbre las Sifas en el V i n o y 
el Tabaco. Y aunque el B i l l que entonces se 
prefentó al Parlamento no comprendía mas que 
aquellas dos Efpecies , nadie dudó que sirvie-
íe como de In t roducción á un Syítema mas 
extensivo de la mifma naturaleza. L a Facción 
combinada por los interefes de los Mercade
res defraudadores levantó un clamor tan violen
to , aunque injufto contra semejante B i l l , que 
el Min iñro tuvo á bien suprimirlo ; y por mie
do de excitar otro clamor de la mifma efpecie 
no han ofado fu* Sucefores reafumir el mismo 
proyecto. 

Los Derechos que se imponen sobre aque
llos géneros extrangeros que se introducen pa
ra el confumo domeílico , aunque á veces re
caen fobre el pobre , es lo mas común recaer 
fobre las gentes de medianos y mas que me
dianos haberes. Tales fon por excmplo los Im
pueftos fobre los Vinos extrangeros , el Caféj 
el Chocolate , el T é , la Azúcar , ¿ce. 
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Los Impueílos íbbre las mercaderias mas 
baratas de luxo , que fon producciones nacio
nales y para el confumo domeftico , recaen ca
si igualmente fobre todas las Clafes á propor
ción de fus refpeüivos gallos y confuraos. E l 
pobre paga los derechos de la harina de ceba
da en Inglaterra fobre los Roblones y la Cer-
beza que se hace con ellos, y la que sin ellos 
se hace en el mifmo hecho de confumirles: y 
el rico tanto en su confumo propio , como en 
el de fus criados y dependientes. 

E l confumo total de las Clafes inferiores 
del Pueblo , y de las que no llegan al eftado 
de mediana fortuna, es en todo pais mucho 
mayor , no folo en cantidad sino en valor, 
que el de las clafes mediana y fuperior. E l gas
to total de las inferiores es mucho mas exten-
fo que el de las fuperiores. E n primer lugar 
casi todo el Capital de una Nación se di í l r i -
buye anualmente entre las Clafes inferiores del 
Pueblo , como falarios del trabajo produdivo: 
en fegundo , una gran parte de las rentas que 
provienen tanto de las de las Tierras , como 
de las ganancias de los Fondos se diftribuye todos 
los años entre los de las mifmas Clafes en fala
rios y fuílentacion de Criados domefticos, y de 
otros Trabajadores improduélivos : en tercero, 
cierta parte de las ganancias de los Fondos 
pertenece á las mifmas Clafes como emolumen
tos del empleo que se hace de fus pequeños 
Capitales. L a suma total de las ganancias que 
anualmente facan los Tenderos y Tratantes , y 
Retaleros ó Traficantes por menor de todas 
efpecies j es en qualquiera pais de mucha con
sideración , y compone una porción bailante 
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grande del produBo anual de la Nación. E n 
quarto y ultimo lugar , una parte de las rentas 
de las tierras correfponde también á la mifma 
Clafe de gentes : á laber , una porción muy con
siderable á las que no llegan todavía á la ge-
rarquia mediana j y otra aunque corta á los de 
la Ínfima clafe: pues aun los Trabajadores del 
campo fuelen tener alguna porción de tierras 
en propiedad. Aunque los gallos pues de aque
llas clafes inferiores, tomadas feparada é i nd i 
vidualmente , fean muy cortos ; tomada no obf-
tante coleftivamente toda la gran mafa de ellos, 
afcienden siempre á una porción mucho mayor 
que la demás que refta baña componer el gaílo 
total , ó en junto de la Sociedad : por que siem
pre es mucho meno« , no folo en cantidad s i 
no en valor , lo que reña del produ£lo anual 
de la tierra y del trabajo del pais para el con
fumo de la clafe fuperior. Por tanto los I m -
pueílos que recaen principalmente fobre eíla 
fuperior clafe , ó fobre la porción mas peque
ña del producto anual , habrán de fer mucho 
menos produftivos que aquellos que ó recaen 
indiferentemente fobre el confumo y expenfas 
de todas las clafes , ó principalmente fobre el 
de las inferiores: eño es , que aquellos que 
recaen indiferentemente fobre todo el produc
to anual , ó' que los que principalmente fe car
gan íobre la porción mayor y mas extenfa de 
aquel produBo, E n confeqüencia de efto las 
Sifas que se imponen íobre los materiales y 
manufaauras Nacionales para el confumo do-
meftico , las de los licores efpirituofos y fer, 
mentados, fon las mas produBivas de todas quan-
tas Comribuciüi ies se exigen entre las diferen-

tes 



LIBRO V. CAP. II. 313 

tes que hay cargadas fobre los coníumos : y es
te ramo de Sifa recae indudablemente con una 
tendencia mas inmediata y d i reña fobre el gas-i 
to del común Pueblo, Asi pues en el año de 
1775 , en que1 eíló se efcribia , afcendió en la 
Gran-Bre taña efte; Impueílb de Siías á 3 i 3 4 i 3 8 3 7 . 

l ib . 9. vSh. y 9. Pen. 
Novobí tante hábremos 'dc tenér siempre pre-

fente que en lo que-'deben- recaer principal-
fiiente los Impueftos es en los confumos de l u -
xo , no de primera necesidad de las claíes i n 
feriores del Pueblo. L a fatisfaccion finaí , y la 
carga real de quaiquiera Tributo fobre las co
fas de netesidád 'paVá> la vida fecaeria entera
mente Cobre las ciyfes fuperiores: fobre la pofcion 
mas pequeña del produfto anual , y no fobre la 
mayor. Unos Impueílos de' eña naturaleza en 
todo cafo ó- habian de levantar los falarios del 
T raba jo , ó habian de difminuir la demanda 
por él.;' Los Salarios no podrían alzar su q ü o -
ta sin que él pagamento final del Impueílo re-
cayefe en los de la clafe fuperior. N o podria 
bajar , ó difminuirfe la demanda por trabajo ó 
butca de Trabajadores , sin reducir ó cercenar 
algo- del produBx)- anual de la tierra y del tra
bajo de! p á i s , que- es él Fondo en que por u l 
timo recaen todos los Impueftos. Qüalquiera ' 
que fuefe el eílado 'á que un Tributo de efta 
efpecie reduxefe la demanda por trabajo , siem-. 
pre habia de levantar fus (alarios á un grado 
mas - altb que eb que de otr.p modo le corres
pondería en aqtiel eftado mifmo : y la final sa
tisfacción de" efte- encarecimiento de falarios ha
bía de recaer en todo cafo fobre la clafe fu
perior de los -individuos de.la N ación. 

TOMO IV. 40 
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Los licores de Cerbeza , y los eípir i tuo-

fas deftüados , no para venta , sino para el ufa 
privado de cada familia , no pagan en la Gran-
Bretaña Impueílo alguno de Sifa. Ellas exemp-
clones , cuyo objeto es excufar a las familias 
particulares de las odiofas visitas y exámenes 
de los Dependientes de aquellas Rentas , fon 
motivo de que fus Impucftos recaigan con mas 
fuavidad fobre el rico que fobre el pobre. Es 
cierto que no es muy común deftilar licores 
para el ufo privado de las Cafas , aunque se 
hace asi algunas veces : pero en las Poblacio
nes rufticas de Inglaterra lo es mucho, tanto 
entre las familias ricas, como entre las de me
dianas conveniencias , aderezar la Cerbeza pa 
ra su gallo. L a Cerheza fuerte les cuefta ocho 
Shelines menos cada barril que lo que le tie
ne de coila á un Cerbezero de Oficio , el qual 
ademas ha de facar alguna ganancia tanto fo
bre ios derechos que paga adelantados, como 
fobre fus demás expenfas. Aquellas familias por' 
tanto beben aquel licor lo menos nueve ó diez 
Shelines mas barato que el que de la mifma 
efpecie bebe el común del Pueblo , á quiea 
siempre y en todas partes es mas acomodado 
comprar el genero poco á poco , ó por menor 
en la Cerbezeria ó Fabrica. Del mi uno modo 
ia Harina que se difpone para aquella bebida 
para ufo de una familia particular , tampoco 
eíU fujeta i la visita ni examen del Coleaor 
de aquel Tributo : pero en elle cafo es nece-
fario que aquella familia se ajufte en siete She~ 
lines y feis peniques por cabeza por razón de 
Impueí lo . Ellos Derechos equivalen á los que 
§c pagan de Sifas por diez fanegas de aquella 
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Harina de Cebada para Cerbeza : cantidad c o m -
pletamente igual 4 quanto pueden confumir á 
una computación media todos loís miembros de 
una familia fobria , entre hombres , mugeres, 
y niños. Pero entre aquellas ricas y grandes, 
en que se p ra tüca la máxima de la hofpitali-
dad , ó en que los convites fon muy fre que l i 
tes y numerofos en las cafas de campo, no es 
mucha parte la que tienen los licores de efte 
modo compueílos en el confumo de los miera-
hros de ella : y bien fea por caufa de efta com
posición , bien por otras razones no es tan co
mún hacer la Cerbeza con la Harina , como 
sin e l la , para el ufo particular de las cafas y 
familias. N o es fácil imaginar razón alguna de 
equidad por que el deftilar licotes , ó compo
ner Cerbeza sin Harinas no haya de eftar su
jeto al mifmo encabezamiento ó ajufte de fa
milias para el Tributo. 

Dicefe freqüentemente en Inglaterra , que 
podia facarfe una renta mucho mayor que fa 
que al prefente se deduce de los pefados I m -
pueílos fobre la Harina para Cerbeza , efte l i 
cor con ella , y el que sin ella se hace , impo
niendo un Tributo fobre aquella Harina pre-
cifamente: por que es mucho m a y o r í a opor
tunidad que hay de defraudar la Renta en una 
Fabrica de Cerbeza , que en la Caía de la 
Harina ó Malt para ella : y por que los que 
hacen Cerbeza para su ufo privado eílán exemp-
tos de Impue í los , y de composición 6 enca
bezamiento por ellos \ lo que no íucede á los 
que hacen el Malí. 
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(*) Supueftapues la parte de aquel ingredieni. 
te que entra en las diverfas composiciones de 
la Cerbeza j y los Derechos que por cada una 
de íus drogas se pagan á la Corona , toman
do la Contribución del Reyno en junto á una 
computación media íbbre los Impueí los en el 
M a l t , la Cerbeza con él , y la que sin él se 
fabrica, no puede eftimarfe en menos que en 
veinte y quatro, ó veinte y cinco Shelines í b 
bre el p r o d u ñ o de cada quartera de Mal t p 
Harina de Cebada para C e r b e z a p e r o quitan
do todos los Impueílos que hay en las Cerbe-
zas mifmas, y triplicando el del Malt ., ó le
vantándole defde feis á diez y ocho Shelines 
fobre cada quartera , (t) podia facarfe una ren
ta mucho mayor que la que al prefente se fa
ca , con fer los Impueílos ahora mas pefados: 
pues asi refulta de la Quenta que fe forma por 
un computo medio de quatro años , en los qua-
les afcendiendo la quenta de todas las Contr ibu
ciones que al prefente tiene aquel genero á 
2J595>853- l ib. y la triplicación del Irapueílo 
del M a l t ; quitando los de las Cerbezas á la 
fuma de 2,876,685. l ib. hay de excefo en fa
vor de la Renta publica 280,832. lib. 

* Para la formación de la quenta anterior 
por un cómputo medio entre los derechos de 

(*) A q u í trata el A u t o r de varias cuentas sobre la Ce rbe 
za , que por ser de ninguna uti l idad , y menos d o t í r i n a pa
ra nuef í ro intento se omite su t raducción literal , y se da una 
idea íuf iciente de su contexto por relaciones parafrásticas : y 
los párrafos en que asi se ha hecho se señalan con esta * . 

( + ) U n a Quartera se compone de ocho Busheles , ó F a 
negas : que reducidas á medida Castellana viene i ser cada 
una poco mas de Celemines, 
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-Sifas, y el antiguo del Malt se han agregado 
varios ramos que producen mas para compen-
far los que poco ó nada producen, y que se 
entienden comprendidos en el Impueílo íbbre 
el M a l t , quales fon; quatro Shelines fobre ca
da barril de C i d r a , y el de diez fobre cada 
uno de Cerbeza de trigo, ó M u m . 

E l Mal t no folo se confume en las Cerbe-
cerias, sino en las fabricas de Vinos compues
tos, y licores espirituofos. Para levantar el Im
pueílo del Malt á diez y ocho Shelines la quar-
tera feria necefario haber una rebaja en las dife
rentes Sifasá que eftán fujetos diferentes géneros 
de vinos y licores en que entra el Malt como 
parte de fus composiciones. E n los que se l l a 
man Espiritus de M a l t , por lo común no hace 
aquella harina mas que una tercera parte de fus 
materiales, por que las otras dos fon ó cebada 
en crudo ó entera , ó una tercera parte de ella, 
y otra de trigo. E n el Deftiladero de los Esp í 
ritus es también mucho mayor la oportunidad 
y la tentación de defraudar: la oportunidad por 
razón del menor bulto y mayor valor de la 
mercade r í a ; y la tentación por caufa de lo alto 
de los Impueítos. Aumentando los del M a l t , y 
reduciendo los del Deftiladero se disminuirla sm 
duda tanto la t en tac ión , como la oportunidad 
del contrabando, lo qual aumentarla en parte 
la propuefta renta. 

H a sido mucho tiempo hace una de las má
ximas de la Política de la Gran-Bre taña des
animar el confumo de los licores espirituofos, 
por razón de la tendencia que en ellos se fu-
pone hacia la ruina de la falud , y la corrupción 
de las coílumbres en lo común de las gentes. 
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Conforme á eíla Política la rebaja de los Tm-
pueftos fobre ellos no debe fer tal que amino
re por respeto alguno el precio de los l i co 
res : pero aun pueden ellos permanecer tan ca
ros como antes ; al mismo tiempo que se aba« 
raten con el nuevo Siílema de imposición los 
faludables y vigorofos de las cerbezas comunes: 
de fuerte que el Pueblo se aliviana de una de 
las mayores cargas que en efta parte fufre; y 
la renta pública ganaría muchas ventajas. 

Las Objeciones que M r . Davenant hace á 
eftas alteraciones en el Siílema prefente de las 
Sifas parecen carecer de todo fundamento. E s 
tas fon ; que eíle Impueí lo en lugar de dividirfe 
con perfefta igualdad como al prefente entre 
las ganancias del que dispone el Malt del Ce r -
becero , y del que la vende por menor, recae
ría en quanto obra fobre las ganancias, en el 
primero folamente: que eñe no podría con tanta 
facilidad facar la fuma del Impueílo en el en
carecido precio de su harina, como el Cerbe-
cero, y el de por menor en el de fus licores: 
y que una contribución tan pefada reduciría la 
renta , y la ganancia de las tierras de labor para 
cebada. 

Ningún Impue í lo puede jamas tener abati
da , ó rebajada mucho tiempo la qüota de ia 
ganancia en un trafico ó negociación particu- ' 
l a r , por que éíla siempre ha de confervar por 
su tendencia natural cierto nivel con las de otros 
negocios de su mismo Diftrito. Las contribucio
nes que aclualmente hay impueílas fobre los ge-

eneros dichos nada hacen en las ganancias de 
los que en ellos trafican, porque siempre las 

.recobran con ventaja en ios precios encarecí-
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dos ác los licores mismos. U n Impuefto puede 
ciertamente disminuir el confumo de aquellas 
mercaderias en que se carga , haciendo que se 
encarezca el precio de ellas : pero como el Mal t 
no se confume sino en los licores que con él 
se hacen, el Impuefto fobre aquella especie no 
puede encarecer mas los licores mismos que lo 
que los encarecen las diverfas Contribuciones 
con que al prefente eftán recargados. Por el 
contrario es muy probable que se vendiefen 
mas baratos, y que su confumo mas bien se 
aumentafe que se disminuyefe. 

* N i es fácil de concebir por que no podría 
reembolfar eftos derechos el que dispone el Malt , 
con la venta y despacho de su harina; y el 
Cerbecero haya de poder al prefente hacerlo 
con los derechos que anticipa, y que faca des
pués en la venta de la cerbeza: y si se objeta 
la mas ó menos prontitud en el despacho de un 
genero y de otro, podria muy bien precaverfe 
qualquiera inconveniente que de aqui se o r i -
ginafe , concediendo algunos me fes mas de ere-
dito para el pago de los derechos al dueño del 
Mal t , que los que ahora se conceden á un Ce r 
becero. 

Para que qualquiera Reglamento reduxefe las 
rentas y las ganancias de las tierras de cebada» 
era necefario que disminuyefe el despacho de 
efte grano. L a novedad de un Siftema que re-
bajafe el todo de los Impueílos fobre una quar-
tera de Malt reducida ya á Cerbeza desde vein
te y quatro y veinte y cinco Shelines á folos 
diez y ocho, mas deberla aumentar que dis
minuir aquella demanda. Fuera de efto la renta 
y la ganancia de una tierra de cebada siempre 
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habla de commenfurarfe con la posible igualdad 
por las de otras tierras igualmente fértiles y 
bien cultivadas del territorio:: si se facaíe me
nos ganancia , muy preíto. la tierra de cebada 
se aplicaria á otra producción ó cultivo dife
rente : y si eran las ganancias mayores se des
tinarían mas terrenos á la labor de aquel gra
no. Quando el precio ordinario de un producto 
particular de la tierra eftá en el grado que pue
de llamarle de precio monopol ioqualquiera i m -
pueíto que fobre él se cargue reduce ó dismi
nuye necefa.riamente la renta y la ganancia del 
terreno que lo cria. U n Tributo fobre el pro
ducto de aquellos preeioíos viñedos cuyos v i 
nos quedan siempre tan cortos ó excaíos con 
respeQo á la demanda efectiva , que su precio 
fube mucho, mas que la proporción natural que 
deberla guardar con qualquiera otro produelo 
de un terreno igualmente fértil y bien, cul t i 
vado, aminoraria necefariamente las rentas y las 
ganancias de aquellas tierras de viñas. Gomo 
que el precio de aquellos vinos era de ante
mano el. mas alto y mayor que podía darfe 
por la cantidad que regularmente se ponía en 
eílado de venta, no podría levantar mas, a no 
disminuirfe aquella cantidad ó furtido : y efta 
no podría reducirfe á menos sin una perdida 
mucho mayor , por que aquellos terrenos no po
dían deílinarfe á otro produtlo de mas valor, 
B i mas preciofo. Eí lo fupuefto todo el pefo del 
Impueílo recaerla fobre la renta y ganancia, y mas' 
propiamente fobíe la Tema de la tierra del viñedo. ' 
Siempre que se propufo en la Gran-Bretaña ' 
cargar de Impueílos la azúcar ó sus Plantacio
nes j los Plantadores Inglefes clamaron alegando; 

que 
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que eñas cargas no recaían fobre el confumi-
dor , sino fobre los criadores; no habiendo po
dido jamas ellos levantar mas el precio de su 
azúcar después , que antes de la contr ibución. 
Según parece, eíle precio antes del Impuefto era 
ya el que llamamos Monopolio : y el argumento 
de que se vallan para probar que la azúcar 
110 era materia apta para foportar el impuefto, 
era el mas convincente que podia buscarle para 
demonsílrar lo contrario: pues todas las ganan
cias monopolicas en qualquiera negociación que 
se hallen , íbn las mas aproposito para fufrir la 
cyarga, de la contr ibución. Pero el precio ord i 
nario de la cebada, nunca frué precio monopo
lio : ni la renta y ganancias de las tierras des
tinadas á eñe produfto excedieron jamas de la 
proporc ión natural que dicen con el de los ter
renos de igual calidad y cultivo. Jamas baja
ron el precio de la cebada los diferentes I m -
pueílos que se han cargado fobre él Malt y 
las Cerbezas: y por consiguiente nunca disminu
yeron las rentas ni las ganancias de las tierras 
deílinadas 4 la producción de aquel grano. Para^ 
el Cerbecero el precio del Malt ha ido siem
pre íubiendo á proporción del Impuefto que se 
le ha ido agravando : y eftos Tributos juntos 
con los que se han eítablecido fobre la Cer-
beza misma , ó han levantado fus precios, ó han 
empeorado la calidad de eftos licores: habiendo 
de todas fuertes recaído su final fatisfaccion ó 
págamcnto fobre el , confumidor , y no fobre 
?l f a b n i c a h t e . ; > ; 8< 

Los únicos que vendrían á perder con el 
nuevo Siílema ferian los que hiciefen la Cerbeza 
en su cala para su propio ufo. Pero las exemp-

TOMO I V . 41 
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ciones que eíla clafe fuperior goza al prefent© 
de todas aquellas peladas cargas que fufre el 
pobre y el trabajador, es íeguíamenté la mas 
injufta y contra toda equidad, y debería des
terrarle aun quando no tuviefe jugar un nue-• 
vo Siftema de imposiciones: pero es interés de 
su clafe misma precaver una mudanza tan ven
tajóla á la renta publica y al alivio del pobre 
necesitado. 

S E C C I Ó N I I I . 

A demás de eíta especie de ímpueños de 
Aduanas y Sifas hay otros varios que obran 
mas indireftamente y con mas desigualdad en el 
precio de las mercaderías. De cite genero fon 
los Derechos que llaman en Francia Peages ó 
Pafages > que en tiempo de los Saxones recibie*. 
ron eñe ultimo nombre , y que al parecer fue
ron en su origen eftablecidos para el mismo 
fin que los Turnepiques Inglefes , ó Cafas de 
Portazgo en España , ó bien para cobranza de 
Impueí tos fobre Canales y Ríos navegables, y 
para foílener y confervar caminos reales y na
vegación interna. Quando eños Impueílos se 
aplican á fines femejantes se reparten con ma
cha propiedad , exigiendofe fegun el bulto y 
pefo de los géneros transportados, (t) Como 
primitivamente fueron unos Tributos ó Im
pueílos Locales y Provinciales , deílinados á las 
urgencias de las Provincias mismas, la A d m i -
niftracion de ellos eftaba confiada á la Ciudad, 

(•f) A s i se pagan en E s p a ñ a , hac iéndose una c o m p u t a c i ó n 
por la calidad del Car'ruage , ó Animales de carga. 
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Feligresía , ó Señorío , en que se cobraban y 
repartían : quedando de un modo ó de otro 
responfables eftas Comunidades á fu ju i l a apli
cación , ó inversión propia. E n algunos paií'es 
tomó el Miniílerio 4 su cargo la adminiftra-
cion de aquellos derechos, y como no era res-
ponfable de su inversión la abandonó á veces 
por una parte , y por otra encareció la qüota 
de fus impueílos. Si la Gran-Bre taña hubiera 
ufado de efte mismo método , acafo hubiera ex
perimentado en aquellas rentas las mismas con-
íeqüencias. Eílos Impueílos para Caminos y C a 
nales se pagan finalmente por el confumidor: 
pero no se carga á eíle á proporción de su gas
to quando no paga conforme al valor , sino se
gún el bulto, ó el pefo del genero que con
fume. Quando femejantes derechos se imponen 
DO fobre el bulto y pefo, sino fegun el com
putado valor de las mercaderías, vienen á fer 
;propiameníe una especie de Sifas , ó Aduana-
raientos internos , que oprimen fumamente el 
ramo mas importante de todos los comercios, 
que es el del trafico interno del país. 

E n algunos Ellados pequeños se han folido 
imponer unos Tributos muy femejantes á eílos 
de Pafige fobre los géneros que se llevan de 
un territorio á o t ro , ó al atravefar algún D i s 
trito , bien por t ierra, bien por agua : como 
asimismo en algún crucero de un Reyno á otro. 
Algunos cortos Eftados de I tal ia , situados á las 
orilus del Po , y de los Ríos que defembocan 
en él facan varias rentas de impueílos de ¿iba 
especie que llaman Derechos de Transito ; los 
quales se pagan por los Extrangeros folamente, 
y que acafo fon los únicos que un Eílado pue-
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de imponer fobre vafallos extraños , sin op r i 
mir de modo alguno la induílria ni el comer
cio propio Nacional. £1 Impuefto de Transito 
de mas consideración que se conoce en el mun
do es el que cobra el Rey de Dinamarka de 
todos los Navios mercantes que atraviefan el 
Sonda. 

Aunque todos los ímpueftos fobre las co
fas de luxo (*) como la mayor parte de los 
derechos de Aduanas y Sifas recaen indife- ^ 
rentemente fobre qualquiera ó todas las espe
cies de renta , y se vengan á pagar finalmente, 
ó sin retr ibución por qualquiera que confume 
las mercaderias fujetas á aquellas cargas , sin 
embargo no siempre recaen igualmente , ó con 
proporción á las rentas de cada uno ind iv i 
dualmente considerado. Como que el humor de 
cada hombre es el que regula el grado de su 
gaño y confurao , cada uno contribuye mas á 
medida de su humor , que á proporción de fus 
haberes : el gaílador contribuye mas , y el eco
nómico menos de lo que pueden fufrir fus ren
tas. E n la menor edad de un hombre de rico 
patrimonio contribuye por lo común muy poco 
con respeto á su hacienda para foñener las 
cargas del Eftado bajo cuya protección goza de 
fus rentas. Los que viven en paifes extraños 
nada contribuyen con su confumo para fofte-
ner las expenfas publicas de la Nación en que 
tienen la pofesion ó goze original de las fuyas 
si en efta Nación no hay eítablecido un Im-
pueílo Territorial , ni otro alguno considera-

(*) Tengase siempre presente qué entiende el A u t o r por 
cosa de luxo ; y como se expl icó este punto al pr inc ip io de 
la Secc ión I , 
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ble fobre la translación de dominio tanto de las 
cofas muebles ^ como..; rayees , como fucede en 
Irlanda , vienen á recibir eftos aufentes una 
renta grande, :de 'lar jyrobepcion de un Gobier
no para cuya confervacion nada contribuyen, 
y eíta desigualdad p'uede fer mucho mayor en 
un pais cuyo Gobierno es en ciertos respe&o-s 
fubordinado y dependiente del de alguno otro» 
Los que pofeen mayores haciendas en el 
pais ,dependiente / e l eg i rán sin duda , ó preferi
rán para v iv i r al pais Gobernante , ó Nac ión 
Mat r iz . Irlanda eíla precifamente en efta situa
ción : y por tanto no ferá de maravillar que 
fea alli el plan de un Impueílo 'fobre los au»-
fentes una proposición muy popular' y agra
dable : y acafo feria muy. fácil eftablecer con 
feguridad que especie de aufencia , ó que gra
do de ella deberla fer la que fujetafe al v.a-
fallo á impueíto, femejante , ó en que tiempo 
debería principiar, y en quanto espacio de él 
concluirle. A excepción pues de eíie cafo par
ticular ó peculiar s i tuac ión , qualquiera desi
gualdad que pudiera originarfe de los impues
tos de que hemos hablado feria mucho mas que 
•recompenfada por las circunílancias mismas que 
ocasionafen la desigualdad : á faber, que la con
tr ibución de cada uno es enteramente volun
taria : pues eftá en su arbitrio confumir ó no 
la mercadería fujeta á i m p u e ñ o ; y asi donde 
aquellos Tributos se cargan con oportunidad y 
en los géneros mas aproposito para ellos, se 
pagan con menos gravamen y perjuicios que 
qualquiera otro de diftinta especie : por que el 
confumidor que paga por ultimo los derechos 
que anticipó el Mercader, ó el Fabricante, los 
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confunde regularmente con el precio de las mer
caderías , y ó no f a b e , ó no atiende á que paga 
-impueüos en ellas. 

Eftos también fon, ó pueden fer todos cier
tos , ó eftablecerfe de modo que no quede duda 
de quanto y quando debe pagarfe por ellos: 
íafegurando tanto la cantidad como el tiempo 
•de su cobranza. Qualquiera incertidumbre que 
pueda ocurrir en la exacción de los, derechos 
-de las Aduanas tanto de la G r a n - B r e t a ñ a , como 
;de qualquiera otro pais ea donde eítén e ñ a -
blecidos , no puede nacer de la naturaleza del 
impueí lo misma sino de la poca exaQitud y 
claridad con que eñen eílablecidos. 

Los Impueftos íbbre cofas de luxo ó se pa
gan , ó pueden pagarfe en cortas cantidades , ó 
por menudeo, fegun que el contribuyente vaya 
necesitando del ufo de aquellos géneros que se 
fujeían á eña contr ibución. Tanto en el tiem
po como en el modo pueden fer los mas con
venientes que deben eílablecerfe. Sobre todo y 
hablando generalmente, eftos Impueftos fon acafo 
tan conformes á las tres primeras máximas ge
nerales fobre contribuciones , como qualquiera 
otro que pueda figurarfe , pero en cierto modo 
pecan , ó pueden pecar contra la quarta. 

Eftos con respedo a- lo que rinden en rea
l d a d y efeclivameníe al Erario publico del E s 
tado , facan ó exigen mas del haber de l'us i n 
dividuos contribuyentes que qualquiera Impues
to de otra especie : y hacen eft.o de todos lo» 
modos en que es posible pxecutarlo , que pue
den reduciife á quatro. sb 
; E l primero es, que la cobranza de eftas 
contribuciones aun quando se impongan del 
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nodo mas juic ioíb , requiere un numero grande1 
de Oficiales y Dependientes de Aduanas y C o -
bratorios, cuyos falarios y emolumentos fon 
en realidad un nuevo Impuefto íbbre el pue
blo j que nada produce al Teforo publico d é l a 
Nación . N o obftante eítos dispendios fon mu
cho mas moderados en ta Gran-Bretaila que 
en los mas paifes de Europa. (5) E n el año de 
1775 ascendió en Inglaterra el produfto to
tal de los Impueílos diferentes que manejan' 
los Comisionados de las Sifas , á 5,507,308. l ib. 
18. Sh. 8̂ - Pen. cuya fuma fué exigida y co
brada á expenfas de cinco y medio por ciento 
poco mas. De efte total es necefario deducir 

(5) E l excesivo numero de Empleados es uno de los mo
tivos por que se quexan tanto nuestros Autores E c o n ó m i c o s 
de la r ecaudac ión de las Rentas Provine;ales ; y del numero 
grande de T r i b u t o s , c¡ue hace casi indispensable el desarreglo: 
apoyando en esta mifma razón el pensamiento de substituirlos 
en U n i c a C o n t r i b u c i ó n . A s i l o insinúa también y con la ma
y o r claridad la C é d u l a de zc¡, de J u n i o dé 1785. en que se 
d i g n ó S . M . establecer la norma de C o n t r i b u c i ó n por modo 
de Catas t ro , quando t ra tó del arreglo de la del 5. por 100, 
d é los que llaman frutos civiles. L o s perjuicios de aquel nu
mero excesivo son tan obvios que no necesitan de una exposi
c ión muy extensa : aquellos Empleados son unas manos i m 
productivas mantenidas por la R e a l Hac ienda , y por consi
guiente á costa del Trabajador útil , p r o d u ñ i v o , y contribu
yente : todos los que excedan del numero necesario é indis-
penfable son una carga positiva para la Sociedad , por que 
quantas mas haya de aquellas manos que nada producet i , ó que 
no reproducen con su trabajo lo que por sus salarios adquie
ren , menor ha de ser e l producto total del pais , y mayor la 
con t r i buc ión para mantenerles sin aumento , y aun con desfal
co de la R e a l Hac ienda . E l Po l í t i co Saabedra les compara 
s> a los Arenales de L i v i a donde se secan y consumen los 

arroyos de las Rentas Reales que pasan por ellos. , , ( E m p r . 
6g. Ferro et Auro, ) 
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también lo pagado en gratificaciones y reém-
bolfo da .extracción de géneros fujetos á las 
Siías, cuyas deducciones reducen la cantidad de 
la renta neta a menos de cinco millones E s -
terlinos : ó á 4.975>652 üb- 19. Sh. y 6. d. 
después de deducidos todos gallos. L a cobran
za cleilmpuefto fobre la Sal , y la del d é l a s 
Sifas jiqUe eílíá ' ep diFerente'ramo de adminis
tración , es muebo mas coflofa. L a renta neta 
de los Derechos .de Aduanas, no llega á dos 
millones y medio Efterlinos ; y para su cobran
za se- invierte -mas de un diez por ciento del 
total en falarios;: de dependientes, y otras ur
gencias., Pero los emolumentos, de los Oficiales 
de Aduanas fon en todas partes mucho ma
yores, que fus fajarlos : y en algunas mas del 
doble y aun el triplo. S i los falarios pues de 
aquellos Dependientes, y las demás incidencias 
de galio ascienden á un diez por ciento fobre 
las rentas í en el todo del cofte de la cobran
za , inclufos los emolumentos no podrá menos 
de fubir á rnasrde veinte y treinta. Los O f i 
ciales dejas Si fas en Inglaterra tienen muy po
cos gages , y como es una renta de inftitucion 
mas reciente se halla' su adminiílraci5n mas 
arreglada qué la de las- Aduanas, por no es
tar introducidos ni autorizados en ella tantos 
abuíbs. Cargando pues fobre el Malt lo que 
ahora eílá impueílo por diferpntes contribucio
nes fobre él y foore los licores , se daba á la 
renta de las Sifas un ahorro de 'mas de c in -
quenta mil libras en ló que se cercenaría el 
gaflo, anual de su cobranza.' Y el mismo ahor
ro.se verificaría en los derechos de Aduanas re
duciéndolos á un numero menor de mercaderías. ' 

E n 
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E n fegundo lugar aquellos Impueílos ponen 
muchas trabas y obí laculos , y defaniman c ier 
tos ramos de induílria. Como siempre han de 
encarecer el precio de la mercadería cargada, 
en otro tanto han de defanimar su confumo , y por 
consiguiente su producción. Si es un genero que 
se cria y manufactura dentro del Reyno , se em
plea menos trabajo que antes en producirlo y 
prepararlo. Si la mercadena cuyo precio fu be 
•con el motivo del Impueíto es extrangera, no 
hay duda en que los géneros domefticos ó na
cionales de la misma especie ganarán alguna ven
taja en el mercado interno : y por consiguiente 
principiará á emplearfe en su manuíaÉlura mu^-
cho mayor cantidad de industria del pais, Pero 
aunque aquella alza en el precio de la extran
gera pueda fomentar de efte modo la industria 
nacional en cierto ramo particular r la deíani-
mará necefariamente en otro de donde lepaia 
trabajo para emplearlo fcn» el favorecido. (6) 
•Quanto mas caro compra el vino un Fabricante 
de Birmingham mas barata ha de vender ío r -
zofamente aquella parte de su hacienda ó ma
nufactura que- da por éls ó su precio que es 
lo mismo: por consiguiente aquella porción de 
obra fuya es ya para él mucho mas cara: y 

(6) Siempre cjue esta separac ión de un ramo- a otro sea 
de uno menos útil á otro de mas utilidad para el Pub l i co , la 
ventaja es conocida •, fuera de que hay países en que no es
tando en toda su perfección la industria, de toda especie , y 
siendo en varios ramos desconocida , y en otros abandonada, 
para el fomento de ella^ en general es indispensable aquella 
mutación del trabajo de. un- de í l ino á. o t ro , . , en que lexos de 
perder gana mucho la N a c i ó n en la extensión misma de U 
industria en general , y del Operar io en paniculat que no 
mudará de empleo, no adclanta-ado en sus ganancias. 

TOMO IV. 42 
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«fta circunfta.ncia le defanima en otro tanto pa
ra la profecucion de Tus operaciones. Quanto 
mas caro cuefte al confumidor de un país el 
fobraníe produtlo del extrangero, mas barato 
ha de vender él aquel {obrante s ó su precio, 
con que lo tiene que comprar, ó que tiene que 
dar por el. L a parte del íbbrante propio pr in
cipia a fer de menos valor para é l , y por con
siguiente efe eftimulo menos tiene para fomen
tar el aumento de su cantidad. Todos los I n v 
pueftos fobre las especies de confumo tienen 
una tendencia reduftiva, ó disminuyente de la 
cantidad de trabajo produQiyo, con respe&o al 
que se emplearia de lo contrario tanto en pre
parar aquellas racrcaderias, si eran nacionales, 
como en fabricar y producir las domeíticas con 
que hablan de cambia d e , si las fujeías a I m -
.pueftos eran extrangeras. Asimismo alteran es
tas IiTiposiciones mas ó menos la dirección na
tural de la induílria general del país, y la i n 
ducen ó inclinan a un canal por donde no cor
rer ía de propio movimiento, y acafo menos ven-
tajofo que el que por sí misma buscaría en otras 
circunftancias. 

En tercer lugar la esperanza de poder eva-
dirfe del pago de Impueílos femejantes por me
dio del contrabando ocasiona confiscaciones y 
penas muy freqüentes que arruinan al contra-
bandifta : el qual, aunque sin duda es culpa
ble y reprehensible por la comisión de un de
lito enorme en que viola las leyes de su país, 
fuele fer por otra parte un hombre incapaz de 
violarlas por otros respeflos, y un excelente 
ciudadano, si los eftatutos y reglamentos de su 
país no hubieran declarado crimen la acción 
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que sin el Impueí lo no lo podría fer de modo 
alguno. E n todos aquellos paifes en que por 
razón de las íbspechas que el Público concibe 
acerca de su manejo, recela que hay mucho ex-
cufado dispendio, y menos j u ñ a aplicación de 
las rentas públicas , es muy común respetaría 
muy poco las leyes que las guardan y defien
den. Son muy pocos ios que eícrlipulizáh del 
contrabando' como tengan oponunidad de in4 
troducirlo. Inútil es pretender inspirar al Pue
blo la idea del escrúpulo acerca de comprar 
los géneros de fraude , aunque con ella se da 
fomento y se anima la violación de las Leyes 
de las rentas: el Públ ico -no cede á cftas ra
zones de jufticia : es muy. indulgente en la prad* 
tica íbbre eñe punto; y con tila, indulgencia 
pública el contrabandifta se anima á continuar 
«u arriesgado trafico, considerándolo en ciertí) 
modo inocente: y quando se ve amenazado de 
la íevendad de la pena y de la ley , efíá por 
l o común dispuefto ¿ defender con violencia, 
lo que siempre ha creido que es juftamente ad
quirido con derecho y propiedad, Eftos defrau
dadores principian acaíb su carrera mas wor i m 
prudencia que por malicia j pero al fin vienen 
las mas veces a parar en los mas atrevidos é 
inexorables infractores de todas las Leyes de la 
Sociedad. Con la ruina y descamino del defrau
dador , su Capital que antes se habia emplea* 
do en mantener un trabajo produftivo, se su
merge en la renta del Líiado , ó en los ialarios 
de algunos de fus dependientes , con diminu
ción del fondo ó capital común de la Sociedad, 
y de la indull ria útil y produftiva en que de 
lo contrario se hubiera reguianneute invenido. 
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E n q'iarto lugar femejantes Impueílos fu-

jetando á los negociantes en las mercaderias k 
ellos afeitas, á las continuas visitas y escrutinios 
de los Exa&ores del T r ibu to , les exponen á ve-, 
ees á una opresión muy fensible, y quando me
nos á vexaciones é incomodidades : y aunque 
la moleftia y vexacion rigurofamente hablando 
po es, como ya hemos dicho , un gafto ó ex--
penfa positiva, es ciertamente equivalente á lo 
que daria un hombre por libertarle de ella. Las 
•Leyes de las Siías, aunque mas eficaces para el 
fin que ellas se proponen , fon por eñe respeBo 
inas moleílas que las de las Aduanas, Luego que 
lín Comerciante ha introducido géneros fujetos 
á - t r ibu to de Aduanas, ha pagado fus derechos, 
y ha conducido sus mercaderias á fus almace-* 
nes, ya no eftá expueño por punto general á 
inas vexaciones de parte de los Oficiales de aquel 
•jamo: pero no se verifica asi en las especies 
-afeftas.al derecho de las Sifas : por cuya razoti, 
fus Leyes no fon tan populares, y fus Oficiales 
ieran siempre mas odiofos. Ellos dependiente* 
.aunque por lo general cumplan con su obliga
c i ó n , como su oficio les obliga á fer molesto» 
jnuchas veces con algunos ciudadanas, contraen 
;freqüentemente cierta dureza de carácter, y pre-
fiunpcion de valentía que no fuele hallarle en 
los demás. Bien que ella obfervacion queramos 
.atribuirla á mera fugeftion de los defraudado
res , que fon los que mas padecen en el hecho 
m descubrirle fus fraudes con la diligencia de 
aquellos á quienes asi quieren caracterizar. 

N o obftante los inconvenientes que en cierto 
grado fon infeparables de los Impueílos fobre 
.especies ó géneros de confumo, no fon tan 
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gravofos en la Gran-Bre taña como fuelen fer 
en otros Gobiernos cuyas expenfas fon poco mas 
ó menos las mismas. E l Eftado de Inglaterra no 
es perfeélo, y es fusceptible de muchas enmiendas 
en materia de rentas y su adminiftracion ; pero 
sin duda eñá en mejor orden que varios otros 
de Europa. 

E n confeqüencia de la idea que se tiene 
formada de que los Impueílos fobre las espe
cies de confumo fon contribuciones afeñas ó 
•cargadas fobre las ganancias mercantiles, han s i -
.do en algunos paifes repetidas eftas fobre to
das y cada una de, las ventas que se hacen de 
géneros femejantes. Siendo fujetas al Impueí to 
las ganancias del Comerciante introduftor y 
las del fabricante nacional, parecia requerir la 
igualdad, que también lo fuefen las de aquellos 
que median en el trafico entre el introductor, 
el fabricante, y los confumidores. Sobre eíle 
.principio parece haber sido eftablecida la fa-
inofa Alcavala de España, A l principio fué un 
Irapueílo de diez por ciento, después de un 
catorce, y al prefente de un feis folamente fo
bre las ventas de qualquiera especie de propie
dad tanto mueble, ó de bienes muebles, como 
raices ó immuebles: y fus derechos se repiten 
cada vez que le verifica nueva venta. (*} L a 
cobranza de eíla renta necesita una multitud de 
Oficiales y Dependientes fuficiente para el res
guardo de la transportación no folo de una Pro
vincia á otra sino de una tienda á otra tien
da. N o folamente fujeta á las visitas y exame
nes de los Oficiales de la renta á los negocian-

(*j Mcpioires concemant les Droks, tom. i .p . 455. 
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tes de ciertas mercaderias, sino á los tratantes 
de toda especie, á todo labrador, todo fabri
cante , todo mercader, todo tendero. En la ma
yor parte del pais en que eñe Impuefto se es-
blezca ferá muy poco ó nada lo que pueda 
producirse , ni fabricarfe para mercados ó ven
tas distantes. E l produjo de cada una de las 
porciones de territorio no puede menos de fer 
proporcionado al confumo de sus contornos ó 
distritos , y por esta causa Ustariz atiibuye á la 
Alcavala la ruina de las Manufacturas en E s 
paña. Pudiera también haberla atribuido la de
cadencia de su agricultura , pues aquella car
ga no solo está impuesta sobre las manufacturas 
sino fobre el rudo producía de fus tierras. (7) 

f 7 ) L o s Derechds de Alcava ía tuvieron p r inc ip io en t l e m p « 
del R e y D o n Alonso X I . quando habiendo conquistado á T a r i 
fa , y pensando en la toma de Algeciras p id ió á las Cortes 
que se celebraron en Burgos algunos Subsidios con que subve
n i r á las urgencias de la Corona , y unas necesidades tan jus t i 
ficadas del Estado : en efecto "le conced ió , aquella C iudad ea 
€l año de 13.42 la veintena parte de quanto se vendiese y co 
merciase en el R e y n o , durante el dicho asedio emprendido. 
E n vez de disminuirse crecieron los Gastos de aquel Rey j 
los atrasos de la C o r o n a , y v iéndose en el mayor apuro p i d i ó 
á las Cortes que se juntaron en Alca lá de Henares en el a ñ o 
de 1349 la pror rogac ión de las mismas Alcavalas según le ha 
blan sido otorgadas antes. Ref lexionóse mucho sobre la cbiitf-
nuacion de un Impuesto tan embarazoso, pero atendiendo á 
la urgente necesidad se p ro r rogó por entonces. Levantado por 
R e y el S r . Enrique I I . en la C i u d a d de Burgos , las Cortes 
t[ue en , ella se celebraron, concedieron, aquel derecho sin l imi ta 
ción de_ t i empo , asignando un diez por ciento de todo quanto 
se v t n d i e s é : y aunque en esto hubo posteriormente algunas 
alteraciones, quedó Exada aquella qüota en tiempo de los R e 
yes Ca tó l i cos . 

Posterior á todo esto, ó por los años de 1639, fué la C o n 
cesión del primer 1 por aoo , que habia de cobrarse incorpo
rado , j bajo la misma norma | u | e l Derecho de A k ü Y a l a : l a 

tal 
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E n el Reyno de Ñapóles hay un Tributo 

inuy femejante á eñe de un tres por ciento 
fobre el valor de todos los Contratos , y por 
consiguiente fobre el de las ventas. Es mas l i -

del segundo fué en el a ñ o de 1642 para el pago de nueve M i 
llones de plata que se hablan asignado á la C o r o n a . E n el d« 
S656 se conced ió el tercero : y el quarto y ult imo en el de 
1663 , aunque no se h izo efectivo hasta el de 1665. Estos quatro 
U n o s son los que se llaman vulgarmente C ien tos ; y como agrega
dos al derecho de Alcavalas y confundidos con ellas en su re
c a u d a c i ó n , vienen en todo á componer la C o n t r i b u c i ó n del 14 
por 100, que á solo aquellas atribuye nuestro Autor ' . 

Este T r ibu to se paga en toda vemta, reventa, y permuta
c ión de raices, muebles, y se-movientes, en todo trato y gran-
ger ia , y sin mas excepción de personas y t r á f i c o s , que los qu« 
•expresa , y los específ icamente privilegiados, sin que para autorizar 
su exempcion baste el titulo de prescr ipc ión , ni immemoria l : 
y ex t end iéndose hasta á las ventas de los Eclesiás t icos en mer
cader ías , tratos , ó negociaciones, y en los bienes raices que 
se comprenden en el A r t i c u l o V I Í I del Concordato con l a 
S i l l a Apos tó l i ca de que hicimos menc ión en otro lugar. 

Todos los Escritores pol í t icos que en nuestra N a c i ó n h a » 
tratado de este Impuesto de la A lcava l a convienen en lo ru ino
so de su cons t i tuc ión , y en que su tendencia es perjudicial^ 
tanto por su naturaleza misma, como por el modo indispensa
ble de su recaudac ión : lo embarazoso de registros , contra-re
gistros , guias , to rnaguías , abances de géneros , escrutinios tan-

-tas veces repetidos quantas ventas y reventas se verifican de 
un genero : y el que apenas puede dar un paso el Comerc ian
te sin verse en la molesta necesidad de desenfardar y enfar
dar sus efectos, con detenciones , deterioros , g ravámenes , y 
aun gratificaciones que resultan en d a ñ o p r o p i o , y perjuicio 
de la misma R e a l Hac ienda , son obstáculos qvic embarazan 
aquella generosa libertad que necesita en su trafico un C o 
mercio extensivo para llegar á florecer : por que no hay d u 
da que para su prosperidad no tanto le perjudica un Impuesto 
que le agrava, como una recaudación que le embarace. Las fabrica» 
padecen iguales per juic ios , pues ademas de hallar aquellos mis-

m>s embarazos , encuentran y a gravadas sus primeras ma
terias tantas veces quantas fueron las ventas que mediaron has
ta llegar á sus manos. E l Fabricante encarece su genero de 
un raodo que no le eacajreceri» pagando acaso e l mismo I m -

p u e ü o 
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gero no obílante que el de España , y en la 
mayor parte de los Pueblos y Feligresías se con
cede para su exacción una composición ó en
cabezamiento. Y hacen su cobranza del modo 

puesto con un método menos embarazoso : pues estos obs t á 
culos equivalen á muchas cantidades , y nada producen de mas 
á la Real H a c i e n d a : siendo lo mas perjudicial la ventaja que 
saca el Extrangero de su libertad , y de nuestras- trabas en 
d a ñ o conocido de las manufacluras nacionales.: Reflexiones que 
h izo con la oportunidad mas e x a ñ a un Sabio, M i n i s t r o de 
nuestros días en su A p é n d i c e á la E d u c a c i ó n P o p u l a r , espe
cialmente tratando de los Discursos de D o n Francisco M a r t í 
nez de la Mata , sobre el mismo punto. L o . que estos. Autores 
E c o n ó m i c o s , y otros Poli t ices dicen en esta materia:, no es fa-* 
c i l reducirlo al contexto de una breve N o t a ; en ellos puede 
consultarse con extensión , advir.tiendo al mismo tiempo el es
mero que tiene manifeftada- nue í l ro Gobie rno , penetrado de 
los mismos sentimientos, en busca del remedio mas oportuno: 
y no olvidando las expresiones en que S. M . lo da bien c l a 
ro á entender , quando. en su. Cédu l a de 29. de J u n i o de 1785, 
después de insinuar los mas vivos deseos de que el gravamen 
,de los Irnpueftos , y su modo, de exigirlos-no impidan los ade-
-kntamientos de las pabru as ,. Comerc io ,. é Industria , dice: 
5, de suerte que se vayan cercenando y extinguiendo las T r a -
9, bas, Reg i í l r o s , Cont ra reg i í l ros , y Reglas gravosas que re-

traen la apl icación á la Industria y Comerc io que t a n t » 
conduce fomentar,,v 

• I, E s c ier ta que todos estos g ravámenes , tantas veces repe
tidos por nuestros E c o n ó m i c o s , son embarazosos para, el fo
mento de la Industria de la. N a c i ó n ; pero t ambién lo es , que 
la cantidad del Impuefto es necesario^ que se contribuya para 
las urgencias graves del Es tado ; y el nuevo S y í l e m a que pu
diera substi tuírsele para remedio de aquellos d a ñ o s , y mayo-

-res ventajas del Erar io y del P ú b l i c o está todavia. en op j -
-niones j pero hay Escritores tan rígidos , y tan declarados contra 
aquel Tr ibu to ,. que a t r ibuyen , como lo hace U z t a r i z , la ru i 
na total de las_Fabricas, Comerc io , c Indu í l r i a de toda es
pecie en E s p a ñ a á la poderosa, influencia de la A lcava l a . In-

• curnr en e ñ e extremo es r á mi parecer , no pararse á refle
xionar sobre otras causas mucho mas obvias y declaradas de 
aquella decadencia Nac iona l , para cuyo convencimiento bai la
ría leer con imparcialidad la i r í i l lor ia de los Siglos anteriores 
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que mas acoraoda al Pueblo encabezado , y ge
neralmente de una fuerte que no interrumpe el 
Comercio interno del Reyno : por cuya razón 
el la.ipuefto Napolitano no es tan ruinólo como 
e l Español de su efpecie. 

al en que v iv imos . Nad ie puede ignorar haber sido nuestra' 
N a c i ó n el centro de la opulencia. , y el teatro de las Ar tes , 
las Manufafturas , la A g r i c u l t u r a , y el C o m e r c i o , . con p r e 
ferencia á todas las demás de E u r o p a en el siglo quince , y 
casi todo el diez y seis , sin contar con otras épocas anterio
r e s : y no obstante en' tiempo alguno se exigió: con mas rigor, 
e l Derecho del diez por ciento de las- Alcava las , e í lablecidas 
mucho antes ; y en que por consiguiente habia habido lugar-
bastante para- que su in í iuxp hubiera arruinado la iridustna, 
q^ie muy al contrario iba visiblemente f o m e n t á n d o s e en aquel 
pe r iodo : luego será' necesario buscar otra causa toas propia de 
tan decantada, ru ina de su profperidad. Ademas de efto hemos 
Tiño que desde pr incipios del presente siglo ha ido sensible-
ipente mejorando de cond ic ión la E s p a ñ a en Fabricas , C o m e r 
cio , e I n d u í l r i a , sin necesitar de otra prueba eíla verdad que 
mirar con ojos imparciales nue í l ra s i tuación , y lo que arro
jan los Censos formados de nueflra Poblac ión que' hacen ver 
el aumento considerable de fus habitantes con respe&o á los 
que había en tiempo de fu mayor decadencia : y sin embargo 
de efto no solo ha subsistido, y se ha cobrado en eRa E p o c a 
e l Derecho de A l c a v a l a , sino agravado este con e l de los 
Cientos , y otros varios. 

N o esta> el defecto7 en el T r i b u t o , sino en otras caufas. 
que" disminuyeron las facultades de los Contribuyentes , op r i -
jniendo , y desmejorando la indu í l r i a : éstas pr inc ip io á in-. 
sinuarlas con su-acoftumbrada energía el Pol í t ico Saabedra , c u 
yas palabras en la Empresa L X I X . nos excusarán de dilata
das demoí l rac iones : tratando pues' del descubrimiento de nues
tras Indias , y de las riquezas que de allí pr incipiaron á t raer
se á k P e n í n s u l a , dice - ,, a d m i r ó el Pueblo en las Riveras 
,1, del Guadalquiv i r aquellos preciofos partos de la. tierra , sa
l e a d o s á luz por la fatiga' de los Indios , y conducidos por 
„ nueftro atrevimiento é ' i n d u í l r i a : pero todo lo a l t e r ó l a p o -
s, sesión y abundancia de tantos bienes. A r r i m ó luego la A g r i -
„ cultura c l a r a d o , y vell ida de seda curó las manos endu-
;x recudas con el trabajo. L a M e r c a n c í a coa espír i tus nobles 
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- E l uniforme Syftema de Imposición , que á 
excepción de algunos Artículos de muy poca 
Goníeqüeucia, se halla eÜabjecido en todas las ' 
Provincias del Rey no de la G r a n - B r e t a ñ a , de--

9) t rocó los Bancos por las Sillas Ginetas , y salió á ruar por las 
„ calles. L a s Artes se desdeña ron de los inllrumentos meca-
s, nicos. Las monedas de Plata y ' O r o despreciaron el v i l l a -
M no -parentesco de la l i ga . . . La s Cosas se ensóberbec ié -

ron J y desestimada h Plata y el O r u levantaron sus pre-
cios , ' & ( : . „ , E l P . Juan de Mar i ana , que escribía su H i s 

toria Ü Caftellano á fines del Reynado dé Fe l ipe I I . y p r i n 
cipios del de Felipe I I I . á quien la ded icó , dice en el L i b , 
a ó . de ellti , Gap , 3. ai fin , las siguientes palabras : . , D e -
, . la Conquista toda de las ludias han resultado provechos y -

daiios. i ' o r lo menos las-fuerzas flaquean por la mucha gen-
te que sale , y por estar tan derramadas. E l suí tento que la 

. . t i e r r a nos' daba . y 'no mal con' sus frutos, va todos los año* , 
le esperamos eí j -grau parte de los vientos y de las olas dei 
mar. E l P r ínc ipe más necesitado que antes por acudir for-

ÍJ zosamente á tantas partes. L a gente muel lé por el m u c h » 
A regalo en comidas y trages,., A l uso perverso , ó el abu
so que nuestros Espaliolcs hicieron de ¡os Tesoros de la A m é 
r ica , que bien manejados hubieran sido una' fuente inexhaus
ta de Opulencias, como lo fueron para el Ex t rangero , siguie-
Ton las ruifiofas Guerras , que en la D o m i n a c i ó n de la Casa 
de Aus t r i a Hénaron de glorías marciales á la N a c i ó n , pero de 
miseria á sus Pueblos , apurándoles de gentes y de dinero* pa-' 
ara emprender Conquistas: los innumerables difpendios de cita» 
gravaron de Tributos in íbpor tab les á los Vasallos : no que
daron irar.os , no hubo ya fondos : :pereció la Industria N a 
cional , y val iéndose de !a ventaja el Extrangero se apodera 
del C o m e r c i o ,• y de nueftros Tesoros de A m é r i c a , in t rodu
ciendo sus M a n u f a ñ u r a s , y levantando su poder sobre n.ucs.; 
i ra flaqueza. N i sé que se necesite de otra causa para nuestra 
Tuina : n i carao pueda probarfe haber sido otra i'.a de aquaUt 
¿eóadenc ia . 

- Q u i t á r o n s e las trabas que tenia puestas al Comerc io e{ 
M o n o p o l i o de Sev i l l a -y C á d i z , 'dexanclo franco e l trafico de 
hs Indias , y sin embargo dé las 'Alcabalas , l lorec;ó 'aquel, 
y se aumentaron cons^crablementc los' fondos Mercanti les , y 
l a R iqueza de la N a c i ó n . N o obstante como no puede ne
garse lo cmbi f iuos© de seoicjume-impuesto , el Gob ie rno 

* Ph. , i ' ^MO idií-» 
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xa casi enteramente libre el Comercio interno^ 
y el del cofteo del pais. E i interno lo eftá per-
fetíaraente , y pueden conducirfc de unas par
tes a otras los mas de los géneros y mercade
rías defde el un extremo del Reyno al otro, 
sin necesitar del mas leve pafaporte , y sin es
tar íujetos á qüeftion , visita , examen , ni re-
^iftro de los Oficiales de Rentas. Algunas ex-
fcpciones , hay pero fon de tal efpecie que no 
cauían interrupción en ramo alguno importante 
del Comercio interno de la Isla.^Los géneros que 
té conducen por las Coilas eftan íujetos á Cer
tificaciones ó Guias : pero á excepción del Car-
feon de piedra los demás géneros fon casi to i 
dos libres de Derechos. Eíta libertad del C o 
mercio interior , eí'efto de la uniformidad en el 
Syftema de los Tr ibu tos , es una de las prin
cipales caufas de la profperidad de la Gran -
Bre taña : pues no hay duda en que todo país 
debe ser , y es neeefariamente el Mercado mas 
aproposito y extenfo para la mayor parte de las 
producciones de su propia induftria. Si en con-
leqüencia de efta mi fina uniformidad en los I m -

desea fomentar por todos los medios imaginables todo genero 
de i n d u f l r i a , ha moderado en tales términos aquella Con t r i bu 
c ión , que en nuestros días son palpables los adelantamientos 
que por^ esta razón se van experimentando ; Se han concedido 
franquicias de Alcava la á varias de las primeras materias ; se 
han exceptuado de ella las ventas de las Manufacturas N a c i o 
nales al pie de la F a b r i c a ; y en sus reventas solo se raanüa 
cxfgir á razón de un dos por ciento del precio primero del 
Fabricante i y generalmente se adv erie haber q í t d á i o muy 
pocas especies sujetas al rigor de aquel 14. por 100 que se
g ú n la qüota det Impuefto deber ía recaudarse : cuyas cucuiw-
tanoas moderan en lo pos 'b íe aquella ruinosa tendencia ; y m s 
prometen una absoluta reforma las mismas R e a l t i Resolucio-
tiefi que nos la indican en Jos termines mas expfesivos: 
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pucílos pudiera extenderle á la Irlanda y a 
las Colonias una libertad: mercantil como aque
lla , seria mucho mayor que al prefente la gran
deza de aquel E ñ a d o | y la proíperidad .de ca
da uno de los Diftritos de su Imperio. 

E n Francia la multitud de Reglamentos de 
fus Tributos en diferentes Provincias del Rey -
no , necesita de un numero grande de Depen
dientes de Rentas para rodear y guarnecer no 
folo las fronteras principales de la Nación , sino 
las de cada Provincia en particular , tanto para 
precaver la introducción de ciertos géneros, c o 
mo para fujetarlos al pago de ciertos Impues
tos , con no pequeño detrimento é interrup
ción del Comercio interno del pais. E n unas 
Provincias es permitido un General Encabeza-
mienío por la Gabela ó derechos de las Sales: 
o t ras 'e f tán exemptas enteramente de eflos : a l 
gunas lo eñan también de la venta exclusiva 
del Tabaco , de que gozan comunmente los 
Arrendadores generales de la mayor parte del 
Reyno. Los Subsidios ó Ayudas que correfpon-
•den á las Sifas de la Gran-Bre taña » fon muy 
diñintas en diferentes Provincias : y hay varias 
que eítan exemptas de ellas , pagando un equi
valente por encabezamiento ó composición. E n 
las que eñán eílablecidas , y se recaudan por 
arrendamiento hay muchos Impueílos^ Locales 
que no se extienden fuera de ciertos Diftritos, 
ó Ciudades particulares. Los Tratados , que 
vienen á fer como las Aduanas , dividen el 
Reyno en tres grandes Departamentos : el p r i 
mero el de las Provincias fujetas al Arancel 
del «ño de 1664, que llaman las de los cinc© 
Arr^ridamieníos grandes %y bajo las que se com-
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prebenden Picardia , Normandia i y la mayor 
parte de las Provincias interiores del Reyno: 
el segundo el de las fujetas al Arancel de 1667, 
que se conocen con el nombre de Provincias 
extrangeras, bajo cuya ¿expresión se compren
den las mas de las fronterizas: y el tercero el 
de las que se dice tratarfe como extrangeras» 
ó aquellas que por razón de ferias permitido el 
Comercio con los Paifes extrangeros , eftán en 
efte , como las demás Provincias de Francia, 
fujetas á los mifmos Impueítos que el de los 
Paifes extraños. Eñas ion la Alfacia , los tres 
Obifpados de Metz , T o u l , y Verdum , y las 
tres Ciudades de Dunkerke , Bayona , y M a r 
sella. Tanto en las Provincias de los cinco gran
des Arrendamientos (llamados asi por razón de 
una antigua división de los Impueítos de Adua 
nas en cinco grandes Ramos , de los quales ca
da, uno cñaba antiguamente fujeto á un arren
damiento particular, aunque ahora corren i n 
corporados en uno folo ) como en las que se 
dice tenerfe ó reputarfe por extrangeras , hay 
muchos Impueftos Locales que no se extienden 
fuera de fus particulares Diílritos. Aun en las 
Provincias tratadas como extrañas los hay tam
bién de efta efpecie , y particularmente en la 
Ciudad de Marfella. N o es necefario pararfe 
mucho en deraoftrar quanto es indifperifable 
multiplicar el numero de los Dependientes de 
Rentas , y las reftricciones del Comercio inte
rior del Reyno , para guardar las fronteras de 
las diferentes Provincias y üiftritos fujetos á 
tan diferentes Syílemas de Imposiciones y T r i 
butos. 

Ademas de las generales reftricciones que re.-
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faltan de un Siílema tan complicado en los R e 
glamentos de rentas , el Comercio del vino que 
en Francia es el mas importante ramo de las 
producciones de la tierra después del trigo , se 
halla en muchas Provincias fujeto á ciertas tra
bas particulares dimanadas del favor que han 
merecido algunos viñedos de varias Provincias 
y Dilltitos con preferencia á los demás. Y yo 
crea que si se examina bien , las Provincias 
mas famofas por fus vinos fon las que eftan 
menos fubyugadas á las reftricciones de eíla es
pecie. E l extensivo mercado que gozan eltas9 
anima y fomenta el buen manejo y cultivo de 
fus v iña s , y la preparación consiguiente de fus 
vinos. 

N o es cofa peculiar á fola Francia el S i ñ e -
ma vario y complicado de Reglamentos en las 
Rentas publicas. E l pequeño Ducado de Milán 
eíla dividido en feis Provincias, y cada una 
de, ellas tiene diferente Sifterna de imposición 
con respefto á las varias especies de géneros 
de confumo. Los Territorios del Duque de 
Parma , que aun fon mas reducidos, se hallan 
divididos en tres ó quatro con diferente Sis
tema cada uno. Bajo de un manejo tan abfur-
do folo la gran fertilidad del fuelo y la felici
dad del clima puede prefervar á femejantes pai-
fes de incurrir á pafos aprefurados en el es
tado mas abatido de pobreza y de barbarie. 

Los Impueílos fobre las especies de confu-
mo pueden recaudarfe 6 por medio de una ad-
miniftracion cuyos Oficiales se nombren por 
el Gobierno y fean inmediatamente responfa-
bles y dependientes de él y por consiguiente 
fjue hayan de variar las rentas de un año á 
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otro, fegun la accidental variación de la pro
ducción del impueño : ó pueden cobrarfe me
diante un arrendañiiento por cierta qüota que
dando en la facultad del arrendatario nombrar 
fus Oficiales , quienes aunque obligados á ex i 
gir el Tributo fegun la norma preícripta por 
la ley , queden bajo la inmediata inspección y 
responfabilidad del Arrendatario mismo. Nunca 
puede fer efte arrendamiento el camino mas 
fcguro , ni el medio mas fuave para exigir un 
Impuefto. Sobre todo aquello que es necefario 
para fatisfacer el tanto en que se hizo la pos
tura del ramo y la renta eílipulada , los (ala
rios de oficiales , y expenfas de adminiílracioa 
es indispenfable que el arrendatario faque cier
ta ganancia proporcionada por lo menos á lo 
que defembolfa adelantado , \ a l riesgo á que 
se expone, á las moleftias que se toma , y al 
conocimiento y pericia que requiere uu manejo 
tan complicado y difícil. E l Gobierno eftable-
ciendo por sí inmediatamente una admin i íha -
cion como la de! particular arrendatario ahor
rarla por lo menos aquella g a n a n c i a ^ escufa-
ria al vafallo un gafto que es siempre exorbi
tante. Para tomar arrendado qualquiera ramo de 
la renta publica se necesita un Capital grande 
y un crédito mayor : cuyas circunílancias bas
tan para reftringir la competencia de femejan-
te emprefa y ceñirla á un corto numero de 
gentes. De los pocos que tienen eftos capitales 
y eftos créditos es todavía menor el numero 
de los que tienen el conocimiento y experien
cias necefarias ; que es otra circunílancia que 
acaba de cohartar la competencia; Los pocos 
€|uc se hallan en eftado de cempe-íiríe encueru 
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tran mayor interés en concertaiTe reciprocamen
te : hacene parcioneros en lugar de competi
dores ; y quando se íubhaíla él ramo no ofre
cer mas renta que la que ni con mucho llega 
al valor real del produfto del Impuefto. E n to
dos los paifes en que ellos Arrendamientos han 
encontrado acogida , fus Arrendatarios fon siem
pre los hombres mas poderofos de los Pueblos. 
Sus riquezas bailan para excitar la envid ia ; y 
la vanidad y obílentacion que regularmente' 
acompañan á un eftado de opulencia tan fober-. 
bio acaba de concitar contra perfonas femejan-
tes la pública indignación „ no siendo menor 
caufa para éíla la conduela. ;codiciofa y nada 
compasiva de poílores como ellos,. 

Eílos públicos* Arrendadores de las Renías 
Reales nunca, tienen por bañante fuerte qual-
quiera Ley contra el que intenta evadir la pa
ga de los Tributos , por severa que fea la pe--
na que a tal delito, se imponga. N o tienen ni 
pueden tener compasión de unos Contribuyen
tes que ni fon vafallos de ellos , ni cuyo atrafo 
ó quiebra general, si pudiera verificarfe con 
tal que sucediefe un dia defpucs que expirase 
el termino de su Contrata con el Gobierno, 
pudiera tener influencia alguna en fus interefes. 
E n las urgencias graves de un Eñado , en que 
sin duda ha de ser mayor que en los cafos re
gulares la folicitud del Soberano por un paga
mento mas cxa6to de la qüota de las Contr ibu
ciones, rara vez dexan aquellos de quexarfe de 
que la fuavidad: de las Leyes penales hace que 
no puedan recaudarfe aun las rentas comunes, y 
que para ello son necefarias Leyes mas feveras. 
K a eílos momentos de una pública necesidad 

n(3y 
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no es fácil diíputarles , ó no concederles fu de
manda : y con eílo las penas impueílas en aque
llas Leyes se hacen cada vez mas rigurofas : de 
fuerte que las mas fanguinarias que pueden es-
tablecerfe en la materia fon siempre las que se 
encuentran en aquellos paifes en que se ponen 
los ramos de las Rentas en público arrendamien
to : y las mas fuaves y humanas en donde se re-
eaudan baxo la inmediata infpeccion del Sobe
rano. N o hay Monarca por malo que se quie
ra fuponer , que no se compadezca mas de un 
Vasallo , que un buen Poftor de fus Rentas del 
pobre contribuyente. Aquel conoce que la gran
deza solida y permanente de su Familia depen
de de la profperidad de su Pueblo ; y un P r í n 
cipe jamas habrá de querer airuinar con cono
cimiento ó de intento propio aquella profpe
ridad por un interés momentáneo. Todo lo con
trario se verifica en los que toman arrendadas 
fus Reales Rentas , por que la grandeza de es
tos por lo común mas depende de la ruina, 
que de la profperidad de su Pueblo. 

N o folamente se verifica á veces poner cier
to ramo de renta en arrendamiento , sino te
ner el que lo toma el monopolio de la mifma 
cfpecie fugeta a] Irnpueílo. E n Francia se re
caudan de eñe modo las del Tabaco y la Sal. 
E n eílos cafos el que queda con la renta faca 
dos exorbitantes ganancias en vez de una de la 
fubílancia del Pueblo ; es á faber la de Ar ren 
datario , y la de Monopolifta que es mucho 
mayor que la primera. E l Tabaco como que 
es un genero de viciofo luxo qualquiera puede 
comprarlo ó dexarlo de comprar sin detrimen
to precifo de fu caudal : pero la S a l , que es 
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una de las cofas necefarias para la vida no pueJ 
de excofaríe de comprar, á lo menos en cierta 
cantidad , y al rniímo- Arrendador , por que de 
lo contrario se deduce por argumento claro y 
convincente que la gaña aquel confumidor de 
contrabando. Los Irapueílos por otra parte í b -
bre eftas mercaderías fon por lo regular exor
bitantes : la tentación al contrabando es para 
algunos casi irresiílible , al mifrao tiempo que 
el rigor de las Leyes , y la vigilancia de los 
Dependientes del Poftor del ramo anuncian una 
cierta y próxima ruina al que se rinda á la ten
tación : y asi se ve en todas partes que no hay 
crimen que mas delinqüentes envié anualmen
t e ^ las Galeras , Presidios , y aun á las H o r 
cas que el delito del. contrabando. Los Impues
tos recaudados y exigidos de eíle modo r in 
den una renta muy considerable al Eí lado . E n 
el año de 1767. el ramo arrendada del Tabaco 
se fubhaftó en veinte y dos millones quinien
tas quarenta y un mil dofcientas feferita y ocho 
libras Efterlinas al año ; la de la Sal en trein
ta y feis millones quatrocientas noventa y dos 
mil quatrocientas y quatro. Aquellos que con
sideren la fangre de los Pueblos como nada*en 
comparación de las Rentas públicas de un E s 
tado , podran acafo aprobar eñe método de ex i 
gir y recaudar Tributos. Iguales Monopolios se 
han eílablecido en otros muchos Paifes : par
ticularmente en Auñr ia , Prusia, y en la ma
yor parte de los Eftados de Italia. 

E n Francia la mayor parte de las Rentas de 
la Corona se derivaba de muy diferentes fon
dos : la Tal la , la Capitación , las dos Veinte
nas, las Gabelas, las Ayudas , los Tratados, el 
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D o m i n i o , y el Arriendo del Tabaco. Las c in 
co ultimas eftaban en arrendamiento en la ma
yor parte de las Provincias. Las tres primeras 
en todos los Territorios se recaudaban por una 
Adminiftracion inmediatamente reíponfable y 
dependiente del Gobierno; y generalmente es 
fabido , que á proporción de lo que se exige 
del Vafallo entra mucho mas en el Real E r a 
r i o en las adminiílradas , que en las otras c in
co juntas, con fer unos ramos mucho rrias vas
tos , y de una adminiftracion mas coílofa. -

Las Rentas públicas de Francia , según es
taban en el a ñ o de 1775 eran íuíceptlbles de 
tres muy obvias reformaciones. L a primera es2 
que aboliendo la Tal la y la Capitación , y a u 
mentando el numero d é l a s Veintenas , de mo^v 
do que efto mas de aumento igualará al p j o -
du£lo de los Impueftos abolidos, la Renta de 
la Corona quedaba ilefa; los gados de recau
dación muy difminuidos : enteramente precavi
das las vexaciones que ocasionan en las C l a -
fes ínfimas del Pueblo la Talla y la Capita
c i ó n : y las Superiores no serian mucho mas 
gravadas que lo que eftán algunas al prefente. 
L a Veintena , he dicho en otro lugar , que es 
un Irnpuefto nYuy femejante al que en Ingla
terra llaman el Territorial. La Carga de la T a 
lla confiefan todos que recae por ultimo í o -
bre los Dueños de los predios; y como la ma
yor parte de la Capitación eftá asignada á los 
que contribuyen en la otra , no puede menos 
de recargar también su final pagamento íbbre 
los propietarios mifmos. Aunque se aumentase 
pues el numero de las Veintenas' hafta cómpo-
íier una cantidad igual á' la ^ue jpfoduxeseii 
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los otros dos Impueílos , no por eílo feriad 
mas recargados que eftán al prelente los de las 
Cíales Superiores del Pueblo. N o hay duda que 
algunos individuos saldrían perjudicados por ra
zón de la gran desigualdad con que se repar
te el Impueí to de la Talla á los Eftados , y 
á los Colonos de algunos Señores particulares. 
E l poder de ellos Vaíallos favorecidos fué siem
pre el mayor obñaculo para eftas reformacio
nes : entre las quales podía contarfe por según-? 
da , el que los Subsidios ó Ayudas , los Tra-» 
lados, los Impueílos fobre el Tabaco, todas las 
Aduanas diferentes, y Sifas, de aquel Reyno se 
uniformaíen en todas las Provincias ; por que 
de eñe modo se exigirían a menos coíle ; y el 

•Comercio interno quedaría tan expedito y fran
co como en Inglaterra. E n tercero y ultimo 
lugar podría aquella recaudación reformarse fu-
jetando todos aquellos Impueílos á una A d m i -
níftracion bajo la inmediata inspección y direc
ción del Gobierno , pues de eíle m o d o , ó se 
excufaría al Vafallo de pagar tanto , ó las ga
nancias que faca el que arrienda aquellos ra
teos cederían en beneficio del Erario públ ico. 
L a oposición de los ínterefes particulares, es 
muy regular que eílé siempre impidiendo la 
execucion de qualquíera Syílema de reforma. 

Por todos refpeaos el Siílema de Con t r i 
buciones, de Francia, parece inferior al de la 
Gran-Bre taña . E n efta#se exigían diez mil lo
nes de libras Eílerlinas anualmente de ocho 
millones ó menos'de Habitantes, sin que pu
diera decirfe de modo alguno que había Clafe 
que padeciefe una conocida opresión. Por la 
Colección del Abate Expílly , y las Obferva-
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clones del Autor del Enfayo fobre la Legisla
ción y Comercio de granos, parece muy pro
bable que Francia contuviefe incluyendo las 
Provincias de Lorena y Bar , de veinte y tres 
3 veinte y quatro millones de almas ; tres ve
ces mas acaíb que los que comprendia la P o 
blación de la Gran-Bre taña . E l fuelo y clima 
de Francia fon mas felices que los de efta. 
Aque l pais ha eílado mucho mas tiempo en 
situación de mejor cultivo y mayores adelan
tamientos; y por lo mismo mas provifto de to
dos aquellos fondos que necesitan para juntar
se de largo difcurfo de tiempo / como fon C i u 
dades grandes, Edificios , y Cafas urbanas y 
ruílicas aproposito para el comercio y la i n -
duftria : con cuyas ventajas debia prometerfe 
que en Francia pudieran haberfe lacado unas 
Rentas de treinta millones para las urgencias 
y gallos del Eí lado con muchos menos incon
venientes y dificultades que diez en la Gran-
Bretaña. N o obílante en los años de 1765 y 
1766 todo el ingrefo del Teforo publico de 
aquella Nación , fegun las Cuentas mas exac
tas ( aunque desde luego confiefo que imper
fetas) que han podido l l e g a r á mis manos, se 
regulaba entre 308 y 325 millones de fus L i 
bras ; que no llegan á quince millones Eí le r l i -
nos : y que no es feguramente ni la mitad de 
lo que podia prometerfe , si el Pueblo Fran
cés hubiera de contribuir con respeílo á su nu
mero en la proporción misma que él de la Gran-
Bretaña. Con todo efo el Francés , se afegu-
raba generalmente eftar mucho mas oprimido 
de Tributos que el de Inglaterra : bien que des
pués de eíla pudo fer acafo Francia el Im-
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perio mas defahogado de la Europa en aquel 
tiempo. 

E n Holanda se dice , que arruinaban las 
principales Manufafluras los pefados Impueftos 
íbbre las cofas de primera necesidad ; y se cree 
muy probable que por eíla misma caufa vayan 
gradualmente defanimandofe fus pesquerías , y fu 
comercio de conílruccion de Baxeles. E n la 
Gran-Bre taña fon de muy poca consideración 
las Contribuciones fobre las cofas de necesidad 
para la v i d a , y baila ahora ninguna Manufac
tura ha padecido por eíla caufa conocido de
trimento. Los Impueftos Británicos que pueden 
tenerfe por mas duros y mas gravofos á las 
manufaduras fon algunos Derechos fobre la i n 
troducción de varias materias crudas , como los 
que se impusieron fobre las Sedas. Las R e n 
tas de los Eftados Generales , y diferentes C i u 
dades de ellos se dice ascender á mas de 
cinco millones doscientas y cinquenta mil l i 
bras Eí ler l inas : y como no puede fuponerfe 
que los Habitantes de las Provincias Unidas 
asciendan á mas de la tercera parte de los de 
ia Gran-Bretaña , es necefario inferir , que á 
proporción de su numero contribuyen mucho 
mas que los de eíla Nación . 

Luego que se han apurado todos los Fondos 
en que cómodamente , y sin ruina del Eí lado 
pueden cargarle hs Contribuciones , si las ur
gencias del Gobierno continúan en una situa
ción que no puede fubvenirfe á ellas sin nuevos 
Impueftos, es necefario acudir á los fondos me
nos propios para foftener aquellas cargas. Por 
tanto los Impueftos sobre las cofas de prime
ra necciidad no podrán ceder en defdoro de 
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!a reputación y acierto de aquellas Repúbl i 
cas , que bien para adquirir , bien para con* 
fervar su independencia , se han vifto obliga
das , á pefar de su conocida frugalidad , á em
prender coftofas Guerras , que las han hecho 
contraer Deudas considerables. Fuera de eílo 
los Palies de Holanda y Zelandia no pueden 
excufarfe de unos gaftos muy considerables fo
jo para confervar su exiítencia , y precaver el 
ser fumergidos en los Mares ; lo qual no ha 
podido menos de contribuir en gran manera á 
la Imposición de Tributos tan exorbitantes. E n 
Holanda los Dueños de grandes Caudales , y 
las ricas Familias Comerciantes tienen gene
ralmente ó una parte direfta , ó una i n 
fluencia indircéfa á lo menos en la Adminis
tración de aquel Gobierno. Por amor al res
peto y autoridad que les facilita y franquea 
efta situación , guílan de vivir en un país en 
donde fus Capitales , empleados por ellos mis
mos les rinden menos ganancias ; y manejados 
por otros menores interefes : y en donde aun 
aquella moderada renta que de ellos pueden fa-
car les ha de facilitar menos cantidad de las 
cofas de necesidad y conveniencia para la v i 
da, que en qualquiera otro pais de Europa. L a 
residencia de ellos Ricos foíliene necefariamen-
te cierto grado de induftria en aquellos T e r r i 
torios á pefar de tantos inconvenientes y des
ventajas. Qualquiera Revolución pública que des-
truyefe la forma de Gobierno Republicano, que 
pusiefe en manos de los Nobles ó de los So l 
dados la Adminií lracion del Eftado , que ani-
quilafe entera-mente la importancia de las per-
fonas de aquellos ricos Comerciantes , seria 
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bañante para hacerles enteramente defagrada-
ble continuar viviendo en un país en que dc-
xarian por lo mifmo de fer relpetados. Remo-
verian su residencia, y fus Caudales, y la I n , 
duftria y el Comercio de Holanda seguirla la 
ruta de los Fondos que las habian antes so
portado. 

C A P I T U L O III. 

De las Dadas publicas. 

SECCIÓN I. 

n aquel grofero efiado de la Sociedad que 
precede á la extensión del Comercio , y á los 
adelantamientos de las Manufafturas , en que 
fon enteramente desconocidas aquellas codo fas 
especies de luxo que folo las Manufacluras y 
el Comercio fon capaces de introducir , todos 
aquellos que gozan de rentas quantiofas, como 
procuré dcinoítrar en el L ib ro Tercero de eíta 
Inveftigacion , no pueden de otra fuerte ex
penderlas ó disfrutarlas que manteniendo toda 
quanta gente es posibe fuftentar con ellas. En. 
todo cafo puede decirfe que una renta grande 
no consiñe en otra cofa que en la facultad de 
disponer y mandar fobre una cantidad grande 
de cofas nece (arias para la v i d a , y en efe fío 
en aquel eftado rudo de la Sociedad todas 
ellas se pagan en ciertas porciones de utensi
lios necefarios , ;en materiales de ruftico a l i 
mento , ó vellidos baítos y groferos , en granos, 
ganados , lanas , y cueros sin curtido. Mientra^ 
ni el Comercio ni las Manufafturas ofrecen cofa 

al-
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alguna con que cambiar la mayor parte de 
aquellos materiales que fobra del confumo de 
su dueño , no puede eñe hacer de ellos otro -
ufo que el de alimentar y veítir á quantos le 
fea posible veílir y alimentar. Una hospitalidad 
sin luxo , y una liberalidad sin obftentacion fon 
en aquel ruítico eílado todas las ocasiones de 
gaüo y de las expenfas principales de un po
de rofo : pero también he procurado hacer ver 
en el mismo L i b r o , que eílos dispendios no fon 
capaces de ocasionar su ruina. N o hay diver
sión , ni placer por frivolo que fea cuyas con-
seqüencias no hayan arruinado á algunos : ¡ á 
quántos no ha ' perdido en la Gran-Bretaña la 
vergonzofa palien a la Riña de Gallos! Pero 
creo que fean muy pocos los exemplarcs que 
puedan ponerfe de Sujetos- á quienes haya de-^ 
xado perdidos la hosiíitalidad ó una liberali
dad de aquella efpecie ; aunque hayan arrui
nado á muchos la libetalidad con obííentacion, 
y la hofpitalidad^ con luxo. Aqueilos dilatados 
periodos de tiempo en que folian durar en una 
imíma familia Eílados grandes y pequeños en-̂  
tre nueílros Feudales Frogenitotes demueftran 
fuficientemente la difposicion general que se ha
llaba en las gentes á vivir contenidas fegun el a l 
cance de Fus rentas. Aunque la ruítica hofpita-
lidad que exercitaban conliantemente los R. i -
cos-Hombres no pueda parecerr.os en nueflros 
días compatible con aquel orden en que noíb-
tros queremos conílituir una buena economía, 
no obítante siempre habremos de conceder, que 
íus "gallos fuenm por lo menos de tal modo 
ítugales que no eran capaces de malbaratar, ni 
disipar lus efetlivas rentas/Generalmente te-

TOMO IV. 45 
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nian la oportunidad de cambiar por dinero al
guna parte de Lanas y Cueros : y a cafo inver-
m n parte de eíte dinero en algunas bagatelas 
de Juxo y vanidad que les ofrecian las circuns
tancias de los tiempos: pero comunmente ate-
foraban alguna porción de aquel dinero : y en 
efeño no podian hacer otro ufo de la mone
da que ahorrafen. E l comerciar no era bien 
viílo en un Caballero , el dar dinero á interés, 
sin atender á las circunílancias que pueden ha
cer licito eíle contrato, se tenia vulgarmente 
por ufura , y por consiguiente prohibido , co
mo ahora lo eíiá el que lo es en realidad. Fue
ra de cito en aquellos tiempos de deíorden y 
de violencia era siempre muy conducente te
ner ateforado algún dinero , para poder llevar 
algo consigo al lugar de vsu refugio en cafo 
de una períecucion : y la mifina violencia que 
hacia conducente el ateíbrar , hacia indilpen-
fable el tener oculto el teíbro : de cuyo hecho 
se acredita suficientemente la certeza en lo fre-
qüente que folia ser la invención de ellos , ha-
liaudofe efeondidos y sin conocido dueño. L a 
invenc ión , ó hallazgo de los Teforoí i fué por 
ella razón considerada como un ramo pecu
liar de Renta para el Soberano : aunque en 
nueftros tiempos no feria considerable aun pa
ra un Señor particular. 

L a misma disposición de ahorrar y atefo-
rar que se advierte en el vafallo prevalece 
también en el Soberano. E n aquellas Nacio
nes en que fon .muy poco conocidos el Comer
cio y las Manufaduras, se halla el Principe, 
como demoftrainos también en el Libro quar-
to , en aquella aituacion que le dispone natu-
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raímente a la parsimonia que se requiere para 
ateíorar. E n ella aun los gaftos del Soberano 
no pueden ir dirigidos por la vanidad que l i -
fongea con la agradable finura de una Corte. 
L a ignorancia misma de los tiempos ofrece muy 
pocos articulos en que se dice consillir aque
lla finura. Tampoco fon necelarios Exercito-s 
vivos y arreglados ; de modo que las expen-
fas del Soberano , asi como las de los Seño
res particulares , apenas pueden dirigirle á otro 
objeto que al de gratificar á fus criados , ó 
exercitar la hospitalidad con fus dependientes. 
Pero éfta muy rara vez conduce á un extremo 
de extravagancia ; aunque la vanidad casi siem
pre. En conieqüetuia de efto todos los anti
guos Soberanos de la Europa , como ya nota
mos antes , tuvieron ateíoradas grandes rique
zas: y en los-tiempos preíentes luelen tenerlas 
algunos Caudillos bárbaros de la Tartaria. 

E n un pais comercial abundante de todo 
genero de eoítofo luxo , gaüa naturalmente un 
Soberano , del mumo modo que fus ricos V a -
fallos , una parte comsiderablc de fus Rentas 
en aquellas preciosidades qtve conílituyen la 
obílentacion. Tanto fu Nación propia , cerno 
los paifes vecinos ofrecen abundancia de A r 
tículos coílofos de aquellos en que se hace con-
siílir el aparato efplendido de una Corte fina. 
Por un efpiiitu de obftentacion de la mifma 
e-fpecie , aunque de inferior dale , fus Nobles 
apartan de sí á los que antes mantenían- por l i 
beralidad, hacen independientes á fus adfcrip-
tvcios Colonos , y gradualmente van quedando-
fe con tan poca reprefentacion en fubñancia, 
como qualquiera otro rico Ciudadano de fus 
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Dominios. Las mifmas frivolas pasiones influ
yen en la condufta de unos que de otros. ¿Co-
jno hemos de fuponer , ni_defear que el Pr ín
cipe sea el único Rico-Señor de fus D o m i 
nios que no ceda , por follener el brillo de fu 
propia autoridad , á elia obftentoía conduela, ó 
fea el único infensible á eíia efpecie de com
placencia ? Todo lo que puede efperarfe es que 
fus gados queden iguales con fus rentas , y que 
por una regla general no excedan de ellas fus 
difpendios. E l ateforar defpues de los comunes 
gallos no es cofa que debe regularmente efpe
rarfe en la Conílitucion atlual de Europa , y 
aun del M u n d o ; y quando las extraordinarias 
urgencias requieren gaítos extraordinarios , no 
puede quedar otro recurfo al Príncipe que el 
de pedir extraordhuriamente á fus Vafallo» 
los Subsidios necefarios é indifpenfabies. De 
los dos últimos Reyes de Prusia se dice ha
ber sido los únicos Monarcas de Europa, que 
defpues de la muerte de Enrique I V . de Fran
cia , llegaron á juntar teforos considerables. Y 
aquella parsimonia que conduce para la acu
mulación se ha hecho tan rara en los Eftados 
Republicanos como en los demás Gubicnios. 
Las Repúblicas de Italia , y las Provincias U n i 
das de los Paifes Baxos, todas se hallan cargadas 
de Deudas Nacionales. E l Cantón 'de Berna es 
la única República de Europa que ha llegado 
á juntar algún Tcforo de consideración. Las de 
los Suizos no lo tienen. E l güito de la obíten-
tacion y finura, de edificios esplendidos á lo 
menos , y de otros ornatos públicos para el de
coro , lo miTmo domina en la aparente fobrie-
dad de las Cafas Scuatoaas de una .pequeña 
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Repúbl ica , que pudiera en la Corte mas d i 
sipada de un Príncipe gaílador. 

L a falta de parsimonia general en tiempo de 
paz es una de las principales caufas de con
traer deudas en tiempo de Guerra. Ocurre la 
Guerra quando no.hay en el Telbro publico fu-
íiciente moneda aun para los gaftos oidinarios 
del cltablecimiento pacifico. Para una Campa
ña se necesita de un gallo triplicado ó qua-
druplicado sino ha de peligrar la defenfa del 
EÜado , y por consiguiente una quadruplicada 
renta que la que puede fer necefaria en tiem
po de la paz. Suponiendo que el Soberano tú-
vieíe en su mano un expediente inmediato, 
<]ue rara vez puede tener , para multiplicar 
fus rentas a proporción del aumento extraor
dinario de fus gaftos , todavía el produSo de 
aquellos Tributos desque habia de deducir aquel 
aumento, no podrá acafo principiar á entrar 
en fu poder ó teforoj en diez , doce , ó mas 
jmefes defpues de eílablecidos aquellos ; y en el 
momento mifmo en que la Guerra principia , ó 
por mejor decir , desde el inftante en que se 
pienfa que no puede menos de romperfe la paz 

J'egun los .cálculos políticos , el Exérci to se ha 
de aumentar , se han de apreftar las Armadas, 
las Guarniciones se han de poner en citado de 
defenfa : aquel Exérci to , aquella Armada , y 
eñas Guarniciones se han de proveer de A r 
mas., Municiones, y Utensilios. N o puede me
nos de ocurrir un gaño pronto y exorbitante 
en el , momento mifmo en que,principia á ame
nazar el peligro, el qual no efpera , no aguar-
48 los lentos y graduales produttos , é ÍUPre
íos de aquellos nuevos, Impueito*. E u una'ur* 



358 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

gencia como cfta no puede el Gobierno acu
dir á otro recurfo que al de los Empreíli tos. 

Aquel mismo Eftado comercial de la Socie
dad que con la cooperación de varias caulas 
conduce de efte modo al Gobierno á la nece
sidad de tomar preftado , produce en los va-
fallos facultades y deíeos de preñar lo que se 
folicita. Y quanto mas tiempo continúe aque
lla necesidad , mayor va siendo la facilidad de 
eílos para executarlo asi. 

Un pais en que hay muchos comerciantas 
y manufañores abunda necefariamente de una 
clafe de gentes por cuyas manos pafan no solo 
fus propios Capitales, sino los Fondos que en 
ellos se imponen á interés , y los caudales de 
los géneros que se les fian con tanta ó mucho 
mayor frequehcia que pafan las rentas por las 
de un particular que vive de ellas sin trato ni 
negociación. Ellas por lo regular no pafan por 
fus maqos mas que una vez al año ; pero el 
Capital entero , y el crédito de un Comer
ciante que negocia en artículos de repetidos 
retornos pueden muy bien pafar por las fuyas 
dos, tres, y quatro veces anualmente. Por tanto 
un Pais que abunde de Comerciantes y Fabr i 
cantes abunda necefariamente de una especie 
de gentes que en todos tiempos tienen en su 
poder el de adelantar si quieren , fumas con
siderables al Gobierno. Y en efto consiften las 
facultades para preftar que los vafallos tienea 
en un Eftado Comercial. 

N i el Comercio ni las Manufañuras pue
den florecer largo tiempo en un Eítado que 
no goce de una adminiftracion arreglada de Jus
t i c i a , en . donde el Pueblo no se c(ea feguro 
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en la pofesion de su propiedad : en que no 
se foftiene y protexe por la Ley la buena fé 
de los contratos; y en que no se dé por su-
pueño que la autoridad del Gobierno se em
plea en esforzar la paga de los Débitos con
tra aquellos que eftan en aptitud de fatisfa-
ccr fus deudas. E n una palabra el Comercio y 
las Manufaauras folo pueden florecer en un 
Eítado en que haya cierto grado de confian-
za publica en la juílicia del Gobierno. L a misma 
confianza que en todo tiempo anima y mueve 
al grande Mercader, y al rico Fabricante á 
fiar fus haberes á la protección de cierto G o 
bierno particular , efta misma en los cafos ex
traordinarios le excita á fiar el ufo de ellos al 
Gobierno mismo que les habia protegido. Los 
Empreíti tos que ai Eítado hacen, de ningún mo
do y en ningún momento les inhabilitan para 
profeguir fus negociaciones y fus manuíaélu-
ras ; por el contrario por lo regular aumentan 
su proporción : por que las urgencias del Es 
tado fuelen obligar al Gobierno á tomar pres
tado en términos muy ventajofos al negociador. 
Las feguridades y fianzas que se conceden al 
acreedor original fon transferibles , y enagena-
bles á otros: y la confianza univerfal que de 
la juíl icia del Gobierno se tiene concebida 
hace que se vendan aquellas acciones á mayor 
precio que el que se paga originalmente por 
ellas. E l Hombre de negocios y de dinero hace 
dinero preílandofelo al Gobierno, y en vez de 
disminuir su Fondo mercantil lo aumenta i n 
dudablemente. Eíte generalmente considera como 
tavor que el Gobierno le admita entre los p i i -
«neros de la fubscripcion á nuevo Empreí tuo: 
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y de ..aqin nace la disposición y la compla
cencia en pieílar que se advierte en los va-
fallos de un 'Eílado comercial. 

Él Gobierno de Eftado fcmejante descanfa 
por lo común y fia enteramente en las facul
tades y en las disposiciones voluntarias de sus 
vaíallos, prontos, siempre a adelantarle dinero, 
en las urgencias extraordinarias. Prevee la fa
cilidad de tomar Kmpiéílito^ , y por lo mismo 
se dispensa de la. obligación de atesorar por 
ahorros. 

E n un Eñado grofero de fociedad no puede 
haber en ella grandes Capitales mercantiles, ni 
manufaüurantes. Los individuos que ahorran a l 
gún dinero, y guardan ó esconden el ahoira-
do, lo hacen asi por desconfianza que tienen 
de la jufticia del Gobierno; y por miedo de 
que inmediatamente que se fupiera que tenia 
moneda ateforada, y donde eílaba oculto su te-
foro, feria violentamente despojado y robado. 
E n un eílado de cofas como efte ni habria va-
fallo capaz, ni individuo que quisiese dar al 
Gobierno empreítitos de dinero en las urgen
cias extraordinarias. E l Soberano en efte cafo 
conoce que no tiene mas recurfo que el de 
ahorrar él mismo su teforo , porque prevee la 
abíoluta imposibilidad de tomar á ciedito : y elle 
mismo conocimiento le dispone cada vez mal 
al ahorro y la parsimonia. 

Los progrefos de los enormes débi tos :que al 
prelcnte oprimen, y á largo d i . s cu i i o de tiempo 
es muy. probable que arruinen á las mas de las 
Naciones grandes de Europa , han sido muy pa
recidos, y casi enteramente uniformes. Las N a -
aCmtksyk manera de los particulares, han pi in-

ci-



LIDRO V . CAP. I I I . 3^1 

cipiado á tomar preílado fobrc lo que puede 
llarnaiTe crédito pe río nal , sin asignar ó hipote
car algún fondo particular para la paga de la 
deuda • y quando las ba faltado efte recurfo han 
acudido á los Preftamos fobre asignaciones ó 
fianzas de algunos fondos particulares. 

L a que en la Gran-Bretana fuelen llamar 
Deuda nacional sin fondo fué contraida dei p r i 
mer modo. Consiíle efta parte en un débito sin 
carga de intereles, ó que se fupone que no los 
l leva, afemejandofe a! débito que contrae un 
particular fobre otras cuentas, ó á cuenta y per-
te en un débito que paga aquellos interefes, a 
especie de ios que contraen los particulares fo
bre billetes, ó vales promiforios. Todas aque
llas deudas que se contraen por fervicios ex
traordinarios que se deben y no se pagan , ó 
que no se pagan .á tiempo aunque fean fervi
cios ordinarios como las urgentes provisiones 
de la Armada y de las Tropas,: los atraíados Sub
sidios á Principes Extrangeros, los falarios de 
Marina & c . conftituyen por lo común una Deu
da nacional de la primera especie. Los Vales 
Reales de Teforería que fuelen á veces formar
se para pagar parte de aquellos débitos la cons
tituyen de la íegunda: por.que aquellos Vales 
llevan consigo interés desde el dia de sus fe
chas. £1 Banco de Inglaterra, ó bien descon-
contando voluntariamente aquellos Vales á su 
valor corriente, ó concertandoíé con el Gobier
no en ciertos términos para que circulen aque
llos,, ello es,- recibiéndolos á la par, pagando 
el interés que pueda deberfe ya fobre ellos, fos-
tienen en crédito su valor , y facilitan su cir
culación, habilitando de elle modo al Gobier-

TOMO IV. 4g 
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KO para que contraiga mayores deudas de efta 
especie. (*} E n Francia, en donde no hay efta-
blecido eñe Banco, los Billetes de E ñ a d o (se
gún el Examen fobre las Reflexiones políticas de 
ias Rentas públicas ) se han folido vender á f e 
fenta y íctenta por ciento de descuento. Duran,-
te la renovación grande de los cuños en tiem
po del Rey Guillelmo de Inglaterra, en que el 
Banco de efta Nación tuvo por conveniente fus-
pender fus operaciones, los Billetes y Vales de 
Teíbrer ía se llegaron á vender desde veinte y 
cinco hafta cinquenta por ciento de descuento: 
cuyo daño se originó parte de la inftabilidad 
<]ue se fuponia en .el nuevo Gobierno acabado 
de eílablecer por una Revo luc ión ; y parte de 
•que faltó el apoyo que les daba el Banco. 

Quando se apura efte recurfo , y es nece-
íario á efecto de facar dinero, consignar 6 afian
zar con algún ramo particular de la renta pu
blica el pagamento de la deuda, se -ha folido 
executar asi en varias ocasiones de dos modos 
diferentes. Unas veces se ha dado eíla fianza, 
ó asignado la hipoteca por un corto periodo 
limiiadamente, como un año ó ,poco mas: y 
otras perpetua é indeterminadamente. E n el un 
cafo se fup.onia fer fuficienle el fondo para pa
gar en limitado tiempo el principal y el intet-
rés del dinero recibido : pero en el otro folo 
se fuponia capaz de pagar el in terés , ó una 
renta anual equivalente á é l , quedando el G o 
bierno en la entera libertad de redimir en qual-
ífuiera tiempo aquella carga anual, pagando U 

(*) E n el Banco E s p a ñ o l de S . Carlos se hacen tambic,n 
á la par los descuentos de Vales R e a l e s , como diximos cr el 
Apénd ice - s o k « este Cuerpo N a t k t o a l , 

o^ . V I ' O M O T 
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íiima capital que se tomó preñada, {*) (Dluan-
do se recibe dinero del un finodo fuele dccirfd 
que se toma por anticipación: y quando se re
cibe del otro faele llamarie tomar dinero á fo¡i-
do perpetuo. 

En !a Gran-Bretaña todos los Impueftos ter
ritoriales, y el de la harina para eerbeza j se 
aníicipan regularmente por a ñ o s , erv virtud de 
una claufula mutuaria que eonítanteroente se in -
íert'a en las Añas de aquella Imposición. E l Ban-* 
co inglés regularmente adeíanía al Gobierno i 
interés (¿uya qiiOta ha variado desde la Revo
lución de ocho á tres por ciento ) las fumas que 
en aquellos ImpUeftos eftán concedidas por la 
Nación j y él recibe el produfto de ellas íegua 
que gradualmente van devengandbfe: y si- en la 
cobranza se encuentran algunas faltas' ó alcana 
ees, como regularmente lueede, se recuperan 
recargándolas en el año siguiente. De efte mo
do el único ramo de renta de consideración que 
queda en la Gran-Bretaña sin deílinado fondo 
de hipoteca ó feguridad, regularmente se confu-
me y se gaña antes de que en realidad fea 
debido. Del mismo modo que un prodigo é iSfei 
considerado gadador, cuyas imaginadas y aun 
reales urgencias no le dan lugar á esperar las 
pagas regulares y devengadas de sus rentas, asi 
el Eítado Británico ha adoptado la máxima cons
tante de tomar anticipado de fus mismos Facto
res y Agentes lo que aun no es debido por no 
eftar devengado, y de pagar interés por el ufo 
de su dinero propio. 

(*)' •eftot ratsmos términos está concebida la D e u d a 
IWLCSM ĉ ue en E s p á n a conocemos por el nombre de Jurosr 
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£ n el Reynado del Rey Guillelmo de Ingla

terra , ¥ en mucha parte del de la Reyna Ana^, 
antes de que fueíe tan familiar como es ahora 
á los Inglefes la praclica de tomar dinero á fon
do perpetuo, la mayor parte de los Tributos 
se imponían por folo un corto periodo; por qua-
tro, c inco, l'eis, ó quando mas siete años ib-
lamente: y una gran parte de las concesiones 
de cada año consiília en los Empreítitos ó an
ticipaciones del producto de aquellos Impues
tos. Como el produfto de ellos era regularmente 
infuficiente para pagar dentro .de un limitado 
termino el principal é interefes de las .anticipacio
nes hechas, hablan de refultar anualmente por 
necesidad algunos alcances contra la Renta ; y 
para su fatisíaccion se hacia indispeníablc pror
rogar el término de la contribución. (*) 

E n el año de 1697 se cargaron los alcan
ces de varios Impucftos contra jas Rentas de la 
Gran-Bretaña por el Eftatuto 8. de Guillelmo 
I I I . cap. 20 . fobre el fondo, llamado primer 
E m p e ñ o ó hipoteca general, que consiítió en la 
prorrogación hafta primero de Agoüo de 1706 , 
de varios Impueíios que debian haber expirado 
antes de elte ternaino , y cuyo produfto fué acu-
inuiado en un fondo general. Los alcances d i 
chos ascendieron en aquel año á 5 , 1 6 0 , 4 5 9 l ib . 
14. sh. y din. 

E n el de 1701 volvieron á prolongarfe es
tas y otras contribuciones para el intento mis
mo ha ík primero de Agoíio de 1 7 1 0 : las qua-
les se llamaron fegundo Empeño general : cu-

(*) Esta fué una de las causas de la prorrogación del Scr -
•v-c io-dc Mi l lo i i e s en E s p a ñ a como puede verse en los ler-
mitlos ..de s u s ' C t í n c é s i d n ^ , - ^ ' Ü ; CIJ. > .L A, .¿i u-j oup J c a o i i f í j 
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yós alcances íbbre eñe fondo fueron 2,055,999 l . 
7 sh. 11 din. 

E n el de 1707 se prolongaron otra vez, co
mo nuevo fondo de Empreílitos nuevos, hafta 
igual dia de Agofto de 1712: y se llamó ter
cero Empeño. Cuya fuma ascendió á 983,254. l ib. 
11. sh. y 9^ din. 

E n 1708 se mandaron prorrogar , como 
Fondo de nuevos preñamos hafta i de Agofto 
de 1714 , todos aquellos Impueftos , á excep
ción del viejo Subsidio de Tonelage y Pen-
dage, de que folo una mitad entró en parte 
de eñe Fondo y un Tributo fobre la introduc
ción de Lienzos Escocefes, que se habia fupri-
mido por uno de los articulos de Union ; y fué 
llamado aquel empeño quarto Fondo general. 
L a fuma preñada fobre él ascendió á 925,176. 
l ib. 9. sh. y 2-J: din. , 

E n el año de 1709 todos aquellos Impues
tos ( a excepción del antiguo fubsidio de T o 
nelage y Pcndage, que en eñe cafo quedó en
teramente fuera de fondo ) continuaron para el 
fin mismo hafta Agofto de 1716 : quedando con 
el nombre de quinto Empeño . L a fuma to
rnada fobre efte Fondo fué la de 922,029. 
l ib. 6. sh. o. d. 

E n 1710 se prolongaron otra vez las C o n 
tribuciones mismas haña el de 1720 con el 
nonibre de fexto Fondo, general : y la fuma as
cendió á 1,296,552, lib. .9. sh. 11 ^ á . 

E n el año de 1711 se perpetuaron los mis
mos Impueftos ( que en efte tiempo eftaban su
jetos á quatro diferentes anticipaciones ) con va
tios otros ^ue. j;untos formaron un Fondo par-
^a¿o 4e las interefes del Capital de la Comg 
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pañia del Mar del Sur , que en aquel ano ha 
bía adelantado al Gobierno para pagar deudas, 
y hacer buenos algunos alcances , la íuma de 
9,177,967. lib. 15. sh. 4. d. que era la mayor 
deuda" que hafta entonces se hábia contrahido1 
de una vez. 

Antes de ello los principales Iinpueftos y 
fegun he llegado- á concebi'r' por mis oblerva-
ciones, los únicos que se habian eftablecido-
como perpetuos para pago de intereíes de Deu
da Nacional , habian sido los que se'deílinarorv' 
á pagar el interés del dinero- que habia pres
tado al Gobierno el Banco y la Compañía dé
la India Oriental y el que se habia esperado 
que preftaíe , aunque no llegó efte cafo, un 
proyecbado Banco Territorial. E l Fondo de Ban
co en aquel tiempo ascendía á 3,375,027. l ib. 
17- sh. i o - | , d. para lo que se pagaba una 
anual Renta , ó interés de 206,501. l ib. 13. 
sb. y 5. d. E l deftinado para la Compañía de* 
la India era de 3,200,000, lib. pagándole anual
mente 160,000, á razón de 6 por 100 el del 
Banco ; y de 5 el de la Compañia. 

E n el año de 1715, y por el Eftatuto I. de 
Jorge I. cap. 12. todos aquellos Irapueílos que' 
se habian hipotecado al pago del interés anual 
del Banco juntamente con varios otros que se 
babian también dé perpetrar , fueron agrega
o s i un Fondo común, llamado eF Fondo de 
Agregaciones ; el qaal se encargó rio: íblo dé
los pagamentos anuales á favor d¿l Banco sino 
de otros interefes y cargas diferentes. Efte F o n 
da se aumentó después por el Eílatuto terce
ro de Jorge I. cap. 8, y por el quinto de Jor
ge I, cap. 3. haciendofe igualmente perpetuos 
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todos los Impueílos que á los antecedentes se 
aüadieron. 

E n el año de 1717 y por el Eftatuto ter
cero de Jorge mismo cap. 7, se perpetuaron 
otras varias- contribuciones y quedaron acumu^ 
ladas en un Fcndo común ^ llamado Fondo G e 
neral, para el pago de ciertos interefes annuos 
que ascendian en todo á 724,849. l ib. 6., sh. 
y d. 

E n confequencia pues de ellas diferentes 
A ñ a s la mayor parte de los Impueílos que an
tes folo se hablan concedido y anticipado por 
un corto numero de años , quedaron perpetua
dos y componiendo un Fondo para el pago , no 
del Capital sino del interés folamente del dinero 
que fobre él se habia tomado en diferentes an
ticipaciones fucesivas. 

Si nunca se hubiera facado dinero de otro 
modo que por anticipación , en el discurfo de 
muy pocos años podia haber quedado defem-
peñada la renta publ ica, sin otra atención del 
Gobierno que la de no haberla fobrecargado 
adeudándola en mas que lo que pudiera pa
gar en un termino limitado ; y no aceptando 
nueva anticipación halla haber espirado la p r i 
mera. Pero en Inglaterra se ha fobrecargado 
aun en la primera anticipación y quando no ha 
sido as i , por lo menos se ha verificado el mis
mo efefto fobre-cargando el Fondo con fegun-
das y terceras anticipaciones antes de fatisfe-
cha la deuda antecedente. Quedando de eñe 
modo el Fondo inluficiente de un todo para 
pagar capitales é intereses del dinero tomado 
k empreftüo , fué necefario cargarle con el pago 
4e los últimos unicameiHe, ó unas reatas 9nua^ 
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les perpetuas equivalentes á ellos ; dando oca
sión por elle medio á la ruinóla máxima de 
erigir Fondos perpetuos para deudas Naciona
les! Pero aunque eíla prattica difiere neceiafia-
niente la liberación de la Real Hacienda desde 
un periodo fixo y limitado ú uno indefinido y 
que es muy regular que nunca llegue ; como 
con eíte método es mas fácil facar mayores 
fumas que por determinadas y temporales anti
cipaciones de las rentas , por lo común ha sido 
siempre preferida la primera á la ultima , espe
cialmente desde que las gentes principiaron á 
familiarizaríe con femejante máxima. E l fub-
venir á la urgencia prefente es; lo que comun
mente intereía mas, y es el principal objeto de 
los que tienen el manejo y adminiílracion de 
los negocios públicos,. L a liberación ó defem-
peño de las rentas publicas, lo dexan regu
larmente á su Poíleridad, 

E n el Rey nado de la Reyna Ana de Ingla
terra habia bajado el interés mercantil desde feis 
á cinco por ciento: y eíle cinco fué declarado 
en el año duodécimo de su Imperio por la ma
yor qüota á que podia legítimamente darfe d i 
nero á interés bajo fianzas y feguridades de un 
particular. Poco tiempo después de haberle per
petuado _ la hiayor parte de los Impueftos que 
hablan sido antes temporales, y diítribuidofe en
tre loá Fondos de Agregaciones, del Mar del 
Sur , y el General , fueron inducidos los Acree
dores del Publico , del mismo modo que los de 
períbnas particulares, á aceptar e P cinco por 
ciento dé interés por su anticipado dinero ; cu
ya operación ahorró un uno por ciento íbbre el 
Capital de la mayor1 parte de las deudas que se 

ha« 
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hablan contrahido con perpetuidad , á una j'cxta-
parte de las rentas anuales qu'e se pagaoan de 
los tres fondos que hemos dicho. El le ahorro 
dexaba un (obrante muy considerable en el pro
duelo de diferentes Tributos que se habian acu
mulado en el los , fobre lo que se necesitaba pa
ra pagar las anuales rentas .0 réditos que ha-
bia ya cargados fobre los mifmos : y eños fo-
brantes formaron el poyo de lo que desde en
tonces llamaron Fondo muerto. E n el año de 
1717 afcendia á 3^3,434 lib. 7. sb. f± d. E n 
el de 1724 se rebajó el interés haíla un qua-
tro por ciento : y en el de 1753 y 1757 á 
tres y medio j y tres por ciento : cuyas reduc
ciones aumentaron mucho mas el dicho Fondo. 

U n Fondo muerto , .aunque sea erigido pa
ra pago de las deudas ya contrahidas, ñiciüta 
mucho la contracción de otras nuevas. E l es 
un fondo fubsidiario que se tiene á mano para 
empeñarlo , y afegurar con el qualquiera otro 
que fea algo dudofo y fobre que se pretenda 
tomar dinero en una urgencia pronta del F i l a 
do. (*} Si el Fondo muerto de Inglaterra se ha 

( * J Aunque es cierto que un Fondo muerto- ó de amon-
tizacion para pago de Deudas Nacionales fac 'ü ta la con'rac-
cion de otras nuevas, también lo és .que proporciona con mas 
facilidad la ext inc ión de ellas , siendo muy: difícil de vcr iH-
carse esta por qualquiera otro medio ; y como debe suponerse que 
n i n g ú n Gob ie rno ha de ser tan imprudente , que haya de con
traer la carga de un Debi to sin gravís ima y urgente necesi
dad , y en este caso es fel icidad enconuar facilitados los re
cursos de un ¡ adeudo i ' inevitkble ; se consigue con semejantes 
Fondos la ventaja de hallar dinero con prontitud' en la urgen
c i a , y de pagarla mudadas'las- circunstancias;, expon iéndose 
de lo contrario á perpetuar las Deudas , como vemos en las 
mas Naciones, con gr ive perjuicio del Fstado , y de sus R e n 
tas publicas que quedan sujetas al recargo de.los intereses con 

T o M Q I V ' 47 que 
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aplicado ó no , mas bien al fin íegundo que 
al primero, creo que se demoftrará luticieute-
mente con lo que iremos diciendo. 

que están anualmente gravadas en favor de los acreedores: p e r » 
no hay duda en que siempre debe velarse con el mayor es
mero sobre que estos Fondos no se destinen á otros fines, por 
lo perjudicial que es su siniestra inve r s ión . C o n presencia de 
todas estas circunstancias fué erigido en E s p a ñ a por R e a l 
Decreto de 12 de E n e r o , inserto en la R e a l C é d u l a de 16 
del mismo mes del presente año de 1794, un Fondo de A m o r 
t ización para la ex t inc ión de la D e u d a Nac iona l consistente 
en Vales Reales de Tesore r i a , asi los creados por Decre to 
del mismo dia , como los de anterior c reac ión , de que he
mos hablado en otro lugar. Este Fondo debe componerse de 
las Sumas que produzcan anualmente los Derechos de Indul 
to sobre la extracción de plata de estos R e y n o s , que está á 
•cargo del Banco Nac iona l por pr iv i legio prorrogado por espa
cio de 16 años , y que ha de- dar cuenta anualmente de su pr^.-
á u t t o en razón de un 3 por 100,, á la R e a l Tesoreria M a 
y o r , y asimismo de lo (juc produzca un 10 por 100 a-.ual 
sobre los Propios y Arb i t r ios del R e y n o ; quedando por el 
mismo 'hecho, derogada la R e a l P ragmát ica de 29 de M a y o 
¿e l a ñ o pasado de- 92 , por la que se mandaban poner en T e r 
sorena M a y o r todos los sobrantes de Propios por espacio de 
ocho a ñ o s , destinados á la e x t i n c i ó n ' de los Va les creados antes 
de la e recc ión de dicho Fondo , y de que ya se-habian redi
mido 3334. Ultimamente por R e a l Decreto de 29 de Agosto 
de este mismo año de 94, en que en conseqaencia de las gra
ves urgencias de la Corona por causa de los gastos que or igina 
la a¿ tu a-I .Guerra con la FranLij , ha paiecido conven ién te ,1a 
creación de nuevosi Vales Reales de á 600 pesos de íí 12B 
quartos , y otros de á 150 de los mismos j)esos ha^ta la 
.cantidad total de. 18 m i l l o n e s , ) ' hasta el numero de 223,5,00, 
con las mismas clausulas y condicicucs que los de las crea
ciones antecedentes, se ,ha juzgado lambicn indispensable 
,d aumento del I Fondo mismo!'-de amor t i zac ión , -y tiara ¡cito 

-se han agregado los: produelo? a míales de una C o i i i r i l u -
-c ion exlraordioaria sobre las Rentas liquidas de los l a ;,.:>.-

i.tariofi .y , Flacendados , impuesta tempoiiilmer.tc en las veinte 
- y dos Provincias de Casti l la y L c o n scbie r l liquido producto 

de las a r rcndauucntüs de laís liitciejidus y frutos de la ¿ e j ^ s 
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Ademas de eftos dos modos de tomar E m -

preftitos por aniicipaciones , y fobre fcndos per
petuos, hay otros dos que ocupan como un uic-
dio entre 'ambos: eftos fon el de tomar difiero 
fobre réditos anuales por cierto periodo íblamen-
te , y el de aceptarlo fobre rentas de por vida. 

E n ios Reynados de Guillelmo y Ana se 
tomaron grandes fumas fobre réditos anuos por 
cierto termino folamente , eT qual unas veces 
era mas dilatado , y otras menos. E n el año de 
1693 se aprobó una A 6 l a para tornar un i M i -
llon de libras á razón de -un catorce por cien
to de réditos por espacio de diez y íeis a 11 o s. 
E n el de 1691 se habia aprobado otra para 
un Millón fobre Réditos de por vida en unos 
términos que en los tiempos prefentes se hu
bieran tenido por muy ventajólos r pero no se 

sobre los Derechos Reales- y Ju r i sd ié iona les bien, arrepdados, bien 
admin i í l rados por sus mismos , d u e ñ o s en cantidad de un 6 por 
l o o , después de deducidos gastos: y fobre los arrendamientos 
tía Casas y A r t e f a ñ o s en razón de un 4 por 100 • con otras 
circunflancias prevenidas en ia Rea l Inflrucckm del mismo día, 

de Agosto : cuya c o n t r i b u c i ó n . e ü á subftituida á la c í lab le-
cida con el nombre de Frutos C iv i l e s en el a ñ o pasado de 85, 
í]ue queda derogada y extinguida. Igualmente se ha agregado 
al misrno Fondo la Suma de siete millones de rs. que en v i r 
tud de Breve de S. S . se ha aumentado á l a - c o n t r i b u c i ó n del 
Subsidio y que anualmente han de pagar los Eclesiafticos : re
sultando de todo haber de ascender el total del Fondo de 
A m o r t i z a c i ó n por una c o m p u t a á o t i media á la Suma de dbs 
imilones de pesos anuales , que f a n h t a t á visiblemente !a pron
ta e x t i n c i o n á que se destinan aquellas cantidades: ha l iándose 
asegurada por la R e a l l'al.i'-ra y por repetidas Reales Ordenes 
la inversión de ellos caudales en los usos dichos y en el los 
ú n i c a m e n t e , sin que por • pretexto alguno puedan extraviarse 
á otros objetos nr deftmarse otros fines : con cuyas circuns-
«tancias se aüanzan para el Púb l i co las conocidas ventajas que 
trae consigo un Fopdo de A m o r t i z a , iou supueho haber sido 
indispensable la con t racc ión de una Deuda N a t i o n a l ; 
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completó Ja íuhfcripcion : en el siguiente se h i 
zo bueno lo que faltaba de ella tomando so
bre réditos vitalicios á razón de catorce por 
ciento, ó poco mas de siete anos de adquisi
c ión . En el de 1695 se permitió á los que ha-
bian comprado aquellas Acciones, cambiarlas por 
oivas de noventa y seis años de termino , apron
tando en el Echiquier 6 Teforeria íefenta y tres 
Jibras de ciento : que fué lo mifmo que ven
der por íefenta y tres libras , ó por quatro años 
y medio de réditos la diferencia que habia en
tre un catorce por ciento de por vida , y un 
catorae por folos noventa y feis años de acción 
útil. Era tal la defeonfianza que habia de la 
cílabilidad del Gobierno que ni aun en es
tos términos hubo muchos compradores. E n el 
Rey nado de Ana fe tomaron muchas veces 
Empreftitos fobre réditos vitalicios , y fo-
bre otroá de termino cierto como de trein
ta y dos , ochenta y nueve , noventa y ocho, 
y noventa y nueve años. En el de 1719 i n -
duxeron á los dueños de Acciones á réditos 
de treinta y dos años , á aceptar en su lugar el 
Fondo del M a r del Sur á razón de once años 
y medio de réd i tos , juntamente con una can-
tidad^ de Capital igual i los aírafos que seles 
cñuviefen ya debiendo : y en e! ;;ño de 1720 
se subferibió en el mifmp Fondo la mayor par
te de las otras .Acciones á réditos temporales 
tanto de términos cortos como largos. Eítos úl
timos afcendian en aquel tiempo á 666,821. l ib . 
8. sh. y H d. cada año : y en 5. de Enero de 
1775 el refto de aquellas que no se habían 
{•iMcripío haíla entonces montaba íolamente .k 
fuma de 136,453. lib. 12. sh. y 8. d. 
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Durante las dos Guerras que principiaron la 
una en el año de 1739, y la otra en el de 
1755, se tomó muy poco dinero preñado asi 
íbbrc réditos por cierto termino de a ñ o s , co
mo (obre los vitalicios. U n rédito anual por 
noventa y ocho ó noventa y nueve años , vie
ne á valer casi tanto como uno perpetuo ó v i 
talicio ; y asi podría prefumirfe ser aquel un 
fondo capaz de admitir tanto dinero como cor-
reípondcria á éfte. Pero aqpellos que para pro
curar yn eñablécimiento de famil ia , ó mirar 
por el de su poíteridad , compran acciones fo-
bre fondos públicos , no querrian adquirirlas, ó 
pretenderlas fobre uno que eíluviefe variando 
continuamente en su valor , y continuamente 
difminuyendoíe : y eíla claíc de Accioniíias fon 
los que componen el mayor,numero d é l o s que 
ponen su dinero en Fondos. U n rédito anual 
por un dilatado efpacio de a ñ o s , aunque en 
realidad y en su valor intrinfeco pueda equi
valer muy próximamente al de perpetuidad , no 
podrá encontrar fácilmente tanto numero de 
.compradores. Uos íubferiptores á up.nuev^gipfjj-
preftito , que generalmente se prometen vender 
su i'ubícripcion quanto antes les fea posible, 
prefieren con razón un , rédito perpetuo redimi
ble por el Parlamento á otro quesea hredi-
nuh.\c ?jy - por cierto termino cic .a/ios de solo 
un . Í W Í ^alor . K l del primero puede íuponer-
fe siempre el mifmo s ó muy próximamente el 
niiíino : y por tanto le hace un Capital mas 
aproposito i y apto para la translación que ef. (|l 

scsündo. ' " • ' ' ' '•. ' , • cnjeomtn . R i l o o i a i y f i m n *•••;••> M . . . ^ i ' i t : ^ l^n el tiempo de las dos Guerras .dichas >»& 
vez se concedieron rentas anuales bien por t icr-
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to termino , bien de por vida , á no ser como 
premios de aquellos subfcriptores que habian 
entrado en nuevos Empreñitos , ademas de los 
réditos annuos redimibles , ó inte re fes íbbre el 
Crédito en que se fuponia hecho el nuevo E m -
preíli to. Concedieronfe fio como fondo propio 
íbbre que se habia preílado el dinero , sino 
como un eñimulo extraordinario para los fubs-
criptores. 

Los réditos anuales vitalicios se han otor
gado íksáé las ocasiones de dos modos dife
rentes , ó bien fobre vidas fcparadas , ó ' bien 
á la fuerte de una y otra vida , que en Fran
cia llaman Tontinas del nombre de su Inven
tor. Quando se conceden fobre vidas separadas. 
Ja muerte de qualquiera de los individuos l i 
berta á la renta publica de la cárga á que eílá 
afetta : quando se otorgan fobre Tontinas no 
puede principiar aquel defcargo hasta que mue
ran todos los comprendidos en la fuerte , la 
qual puede confiar de veinte 6 treinta perfo-
nas, de las que el que fobrevive iba fuce-
diendo á la renta que gozaban todos lós que 
iban muriendo antes : y el ultimo gozaba de 
toda la fuerte entera. Supuefta una mifraa ren
ta ó fondo puede siempre facarse mucho mas 
dinero por medio de las Tontinas que de los 
réditos anuos de vidas feparadas. Una renta 
con el derecho de fupervivencia , es en reali
dad de mas valor que otra igual de vida fe-
parada ; y por razón de aquella confianza que 
todo hombre forma naturalmente fobre fu pro
pia fortuna , en cuyo principio eílá fundado 
el anhelo por echar á fuertes y loteria, un 
rédito anuo como aquel puede venderfe por 



LIBRO V. CAP. IIÍ . 375 
mucho mas que eñe : en cuya confeqüencia 
siempre se han preferido las Tontinas á las A c 
ciones por vidas feparadas en todos aquellos 
Paifes que acoílumbran á tomar Empreílitos fo-
bre réditos anuos: y no hay duda en que por 
lo regular se adopta el expediente mas eficaz 
para producir mas dinero, con preferencia al 
que íolo tiene la ventaja de poder defempeñar 
mas pronto la Hacienda pública. 

E n Francia hay mucho mayor porción de 
Deudas públicas que consiftan en réditos anuos 
de por v i d a , que en Inglaterra. Según una M e 
moria que en el año de 1764 prefentó al Rey 
el Parlamento de Burdeos, toda la Deuda N a 
cional se eílimaba entonces en dos mil quatro-
cientos Millones de libras Francefas : de las 
quales el Capital fobre que se habian conce
dido réditos vitalicios , se fuponia afcender á 
trefcientos Millones , que era la oHava parte 
de toda la Deuda pública. Los réditos mifmos 
eftaban regulados en treinta Millones al año, 
quarta parte de ciento y 'veinte Mi l lones , que 
/Sfi fupoman componer el interés del debito en
tero. Conozco muy bien que eílos Cómputos 
no fon los mas exaftos, pero habiendo sido pre-
í'c 11 tados por un Cuerpo tan refpetable como 
los que mas se aproximaban á la realidad , yo 
creo que puedan considerarfe como tales. L o 
que ocasiona en Inglaterra y Francia eña d i 
ferencia en los refpe&ivos métodos de tomar 
Empre í l i tos , no es el esmero de fus Gobiernos 
por ^ defempeño de la Real Hacienda ó Ren 
tas públicas ; sino las diferentes miras e inte-
refes de los que preftan fu dinero en una ' y 
Ptra Nación. ' ' '" n ™ f 
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Como el Solio del Gobierno de Inírlaterra 
fe halla en una de las mayores Ciudades fafefi 
canfiles del Mundo , los Comerciantes ion loS 
que regularmente prcftan al ERado en fus ur
gencias. N o pienfan ellos con ellos Emprcí l i tos 
d i íminui r , sino por el contrario aumentar fus 
Capitales rnercantüeí : y á no prometerle po^ 
der vender con utilidad y ganancia la parte 
que toman en la rubscriprion , jamas fubscribi-
rian. Si ha'bian pues de comprar con fus E m -
preítitos en vez de réditos perpetuos , réditos 
vitalicios folamente > bien con refpefto a fus 
vidas , bien á las de otros extraños , no siem
pre podrían vender fus Acciones con ganancia» 
Los réditos de por vida en ' cabeza propia ten
drían que venderlos con perdida • por que nin
guno querría dar por un red>to annuo fobre la 
vida de otro , aunque e! eílado de su faiud y 
de su edad fuefe casi el mifmo , igual precio 
que el que daria si eíluviel'e la obligación fo
bre fu propia vida. Una renta anual fobre la v i 
da de una tercera perfona era sin duda igual 
fuerte para el vendedor que para el compra
dor : pero fu valor real principia á difminbir 
defde el momento mifmo en qué es concedi
da , y continúa difminuyendofe mas y mas mien
tras mas tiempo fubsiíle en su vigor. Por tan
to nunca puede fer un fondo tan apto para fu 
translación como un rédito perpetuo , cuyo va
lor real puede fuponerfe siempre el mifmo , ó 
casi idéntico. 

E n Francia,como la Capital del Gobierno 
no es una Ciudad tan mercantil como la In -
glefa , no son los Comerciantes los que regular
mente lo preílan , sino, los interefados en la 

Real 

\ 
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Real Hacienda , los Arrendadores de fus ramos, 
los Adminíftradores de los no anendados j los 
Banqueros , & c . Eíías gentes por lo común no 
fon allí del mas alto nacimiento , pero sí de 
gran riqueza , y de mayor vanidad. Son de
masiado íoberbios pata cafarfe con fus igua
les, y las Damas de calidad se defdeñan de 
emparentar con ellos : por cuya razón eligen 
por lo regular el eftado de celibatos , y como 
ni tienen familia propia , ni la mayor atención 
con los de su parentela, á quienes no hacen el 
mayor empeño por conocerles, folo apetecen y 
procuian vivir con explendor el tiempo que les 
dura la vida , y no sienten mucho que con ella 
acaben también fus caudales. E l numero de los 
ricos que ó tienen- aversión al matrimonio, ó 
cuya condición y eñado civi l hace que no fea 
para ellos lo mas apetecible , es mucho ma
yor en Francia que en Inglaterra. A unas gen
tes como eñas , que ningún cuidado tienen por 
los de su poíteridad , nada puede fer mas con
veniente ni acomodado que dar fus Capitales 
por una renta ó réditos que hayan de durar 
todo, lo que ellos pueden defear que duren. 

S E C C I Ó N I í . 

Siendo en la mayor parte de los Gobiernos mo
dernos de Europa el gado ordinario del Efta
do en tiempo de paz casi igual á fus ordina
rias rentas, quando llega el cafo de una guerra, 
ni quieren ni pueden por lo común aumentar 
eftas á proporción del aumento que necesita 
aquel-. N o quieren , por temor de ofender al Pú
blico que se disguitaria sin duda de una guerra 

T O M O I V , ¿% 
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que le cargaba de un aumento tan grande y re
pentino de Tributos; y no pueden, por no ha
ber un conocimiento exacto de que Tributos 
podrian rendir cómoda y prontamente la can
tidad de renta que faltaíe. L a facilidad de los 
Empréftitos libertan al Gobierno de aquellos em
barazos de .temor y de inhabilitación. Por me
dio del Empreít i to .se habilita con un corto au
mento en los Impueftos para facar de un año 
á otro todo el dinero neceíar io para los gas
tos de la Guerra; y con la praftica de los fon
dos perpetuos se pone en aptitud de facár fu
mas grandes' de dinero con el aumento mas pe
queño y moderado de Tributos. E n los Impe

dios grandes todos aquellos que viven en la C a 
pital y en las Provincias muy remotas de la 
escena aQiva de. la Guerra, sienten por lo regular 
muy poco las funeftas confeqüencias y males 
que ella ocasiona , sin tener mas parte fensible 
en fus estragos que el vano placer de leer en 
los Periódicos las expediciones de unas y otias 
armas. E l l a diversión fuele compenfar en ellos 
la corta diferencia que hallan entre los Impues
tos que pagaban, y los que actualmente fatis-r 
facen por- caufa de la guerra. Por lo común 
se disguftan de que fea reílituida la Paz , por 
que fe acaban con ella fus entretenimientos , y 
aquellas lifongeras ó imaginadas esperanzas que 
ofrece la Guerra de conquiílas gloriofas, y vanos 
trofeos que eníalzan el honor nacional. 

L a reílitucion de la paz rara vez les alivia 
de la mayor parte de las cargas que se les i m 
pusieron por razón de la guerra. Ettas fuelen 
quedar adeudadas y obligadas a la feguridad 
é d ígt i l í i i del debito contraido para foltcnerlau 
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Y si después de pagar el interés de la Deuda 
jiacional. y fufVagar á ' l o s g y f t o s comunes del 
Gobierno la antigua renta y los nuevos Impues
tos producen algún íbbrante , fuele efte por lo 
regular aplicarfe a un fondo muerto deftinada 
al pago de la deuda Capital. Pero en primer 
lugar efte Fondo aun quando no se aplique Ú 
otros fines menos propios, es por lo común en
teramente inadequado al déb i to , y por consi
guiente incapaz de pagarlo en el discuríb en 
que razonablemente puede preíumiríe que ha de 
durar una Paz : y en fegundo lugar fondos fc-
mejantes siempre se invierten en otros fines muy 
diílantes de su deftino. 

Los nuevos Tributos se impusieron para folo 
el fin de pagar el interés del dinero tomado á 
é l : si producen algo mas es generalmente una 
cantidad que no podia esperarle que arrójale la 
Imposición , y por consiguiente es regular que fea 
muy corta Por efto ios Fondos Muertos han te
nido íus principios y fus fomentos no tanto de 
los produftos fobrantes de aquellos Tributos que 
se impusieron para pago de interefes del dinero 
pre í tado, quanto de la reducción ó rebaja d e / 
los interefes mismos. As i fueron formados tanto 
el de Holanda en el año de 1655. como el del 
E ñ a d o Eclesiafíico en el de 1685. Y de aqui 
dimana el fer por lo común infuticientes todos 
los Fondos de ella especie. 

A u n eu tiempo de una paz la mas profun
da , fuelen ocurrir algunos fucefos que requie
ren un gafto extraordinario; y quando asi acon
tece , mas quiere el Gobierno íubvenir á tilas 
expenfas, ufando aunque desviandolos de su des
tino, de eíta especie de Fondos, que imponiendo' 
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nuevos Tributos á fus Pueblos. Todo nuevo 
Impueí lo se siente inmediatamente mas ó menos 
por el vafallo : siempre incurre en alguna mur
murac ión , y encuentra alguna resiílencia aun
que respetuofa. Quanto mas se hayan multipli
cado los Impueftos, mas altos han de haber s i 
do íobre qualquiera de los artículos fujetos al 
Tributo : quanto mas clama el Pueblo contra 
los Jmpueílos nuevos, mas dificil se hace , tanto 
encontrar articulo que cargar de contr ibución, 
como el hacer que se caigue mas fobre lo que 
eftaba ya irapuefto de .antemano. Una íuspen-
sion momentánea de los pagamentos de un d é 
bito ni la siente inmediatamente todo el Pue
blo , ni ocasiona murmuraciones ni quexas ge
nerales. E l facar dinero de un fondo muerto es 
un expediente muy obvio , y que con la mayor 
dulzura libra del apuro y de la urgencia al G o 
bierno que le toma. Por muchas que fean las 
Deudaspúblicas que se hayan acumulado; quanto 
mas necefario se haya hecho eñudiar en el mo
do de reducirlas; por perjudicial, por ruinofo 
que pueda fer el abufo de qualquiera porción 
de un fondo como aquel : quanto mas dificil se 
qftá viendo fer que la Deuda publica llegue á 
reducirfe ó minorarfe en un grado considera
ble , tanto mas cierto es que eíle fondo siem
pre se ha de aplicar á fufragar á todos aque
llos gaftos extraordinarios que ocurren en tiem
po de paz. Quando una Nación se siente so
brecargada de contribuciones nada es capaz de 
perfuadir buenamente al Pueblo á que lleve con 
paciencia una nueva imposición de tributos, s i 
no á la necesidad indispenfable y visible de una 
nueva guerra en los apuros de la propia defenfa. 
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ó el capricho popular de una animosidad nacio
nal respirando siempre venganza. Y de aqui na
ce la mala aplicación que se hace comunmente 
de aquellos Fondos muertos. 

Desde que la Gran-Bre taña se valió del 
ruinofo recurfo de los Fondos perpetuos, nunca 
t a guardado proporción la reducción de la D e u 
da Nacional en tiempo de paz con la contrac
ción de débitos en tiempo de guerra. E n la 
principiada en el año de 1688 y concluida con 
el Tratado de Ryfwich en el de 1697, fué en 
la que se pusieron los primeros cimientos de la 
enorme Deuda de la Gran-Bretana. 

E n 31 de Diciembre del año de 1697 as
cendía aquella deuda Nacional , tanto en d é 
bitos fobre Fondos como sin ellos , á 21^515^42, 
l ib . y 13. sh. y 8|- d. Una gran parte de eftos 
débitos fué contraída fobre algunas cortas an
ticipaciones ; y la otra fobre réditos de por 
v i d a : de modo que antes del 31 de Dic iem
bre de 1701 , en el termino de unos quatro 
a ñ o s , entre lo pagado y lo que habia vuelto 
al Publico se componía una fuma de 5,121,041, 
l ib. 12 sh. y o, j | d. que es la mayor reducción 
que jamas se ha hecho desde entonces en un 
periodo tan corto : por consiguiente el debito 
remanente se reducía á 16,394,701. l ib. 1. sh. 
y 7 f 

En la Guerra que dió princioio en el ano 
de 1702 , y se concluyó con ei T r a í d o de 
Utrecht-, se aumentaron mucho mai -las T>ed-
das publicas. En 31 de Dicíembie de 1714 as
cendían ya á 53,681,076. l ib. 5. sh. 6-JV ti- Ea^ 
Subscripción al Fondo del Mar del Sur por 
icditos largos -y breves a u m e n i ó ' e l CaDi taÉde 
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deudas, de modo que en 31 de Diciembre de 
1722 ascendió á 55,282,978. íib. u sh. ; d. 
L a reducción de ella principió en el ano de 
1722 , y fué con tanta lentilud que en 31 de 
Diciembre de 1739, sin embargo de diez y 
siete años de una profunda paz , toda la fuma 
pagada no excedió de 8,328,354. l ib. 17, sh. 
n ^ - d , quedando entonces el capital de deu
das en 46,054,623. lib. ^3. sh. y 4 ^ d> 

La Guerra con España que principió en el 
año de 1739, y la que con Francia le siguió 
poco después , ocasionó un aumento grande en 
ellas; pues ert 31 de Diciembre de 1748, des
pués de concluida una Paz por el Tratado de 
Aix-la-Chapelle , ascendían a 78,293,313. l ib , 
1. sh. 10 -I d. Asi pues la profunda Paz de diez 
y siete años continuos no redimió de la deu
da roas que 8,328,354. lib. 17. sh. y 11 ^ d. y 
rxna Guerra de menos de nueve añadió 311338,689, 
l ib. 18. sh. 6 f d. 

Durante el M i ni Re rio de M r . Pelharn , se 
rebajó el interés de la Deuda publica , ó á lo 
menos se tornaion las medidas para reducirlo 
desde quatro á tres por ciento i se aumentó el 
Fondo muerto y se pagó parte de la deuda. 
E n el año de 1755 , antes de que rompieíe la 
Guerra que siguió á poco, la deuda fobre F o n 
dos de la Gran-Bretaña ascendía á 72,289,673. 
l ib. E n 5 de Enero de 1763, al concluiríc la 
paz , montaba ya á la gran fuma de 122,603,336, 
Ijb. 8. sh. y a ^ d . L a Deuda sin Fondos se
ñalados permanecía en los 13,927,589. l ib. 2. 
sh. y 2. d. Pero los gallos que ocasionó la 
Guerra no acabaron con el reílableciraiento de 
la paz y de «iodo que aunque eu 5 de Enero 
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de 1764 el Débi to fobre Fondos se habia au
mentado (parte por los nuevos Empreí l i tos , y 
parte formando Fondos para las deudas que se 
habian contrahido sin ellos ) baña 129,586,789. 
l ib. 10 sh. y 1 f d. quedaba todavía (legun el 
bien informado Autor de las Consideraciones 
fobre el Comercio, y fobre las rentas de la Gran-
Bretaña } una Deuda sin Fondo que se con
taba en aquel año y en el siguiente por de 
9,975,017. lib. 12. sh. y 2-l^ d. E n el año pues 
de 1764 ascendía la Deuda Nacional de In 
glaterra, fegun eíle Autor á 139,516,807. lib. 2. 
sh, y 4 d. Los réditos anuos de por vida que 
se habian concedido como premio á los fubs-
criptores á nuevos eropreftitos en el año de 
1757 , eftimados á razón de catorce años de 
acción , fueron valuados en 472,500. 4ib. y los 
réditos 'de cierto numero de años concedidos 
asimismo como premios en los de 1761 y 1762, 
eftimados a 27 - años de acción adquirida , se 
valuaban en 6,826,875. l ib. As i pues du rantc 
una Paz de siete años continuos, toda la pru
dencia economía y patriotismo del Minifterio 
de M r . Pelham no pudo arribar al defempeño 
de la Deuda nacional en mas cantidad que la 
miferable de feis millones: y durante una Guerra 
de casi el mismo tiempo se acrecentó el Débi to 
en mas de fetenta y cinco millones de libras. 

E n 5 de Enero de 1775 montaba la Deu
da fobre fondos dé la Gran-Bretaña á 124,996,086. 
l ib. i . sh. y 6̂ : d. La Deuda sin Fondos, fuera de 
una larga liíta de Deudas civiles , afcendia á 
4^50>236. lib. 3. sh. y ta í - íd l que juntas com
ponían la fuma de 129,146,322. lib. 5, sh. y 6 d. 
Según ella Cuenu todo lo que llegó g pagar* 
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fe en once años de profunda Paz no excedió, 
de 10,415,474. lib. 16. sb. 9 jr á. Aun eña pe
queña reducción de aquella Deuda enorme no 
se hizo de ios ahorros de las Rentas ordina
rias del Eítado. Varias Sumas extrañas entera
mente,, é independientes de aquellas rentas con
tribuyeron á aquella fatisfaccion y pagamento. 
Entre ellas podemos contar un shelin mas-por 
libra que se recargó en el Impuefto Ter r i to 
rial por tres años , los dos Millones recibidos 
de la Compañía de la India Oriental como i n -
demn'ficaciones por los Territorios adquiridos 
por ella : y ciento, y diez m i l libras recibidas 
del Banco por la renovación de su Carta de 
Privilegios. A eflaé na podemos menos de aña
dir otras varias cantidades que ofrecieron los' 
fu ce los de aquella guerra, las quales-deben con-
sideiarfe, como ahorros á lo menos de las ex-
penfas que hubieran sido necelarias ademas de 
las hechas en su profecucion /. de cuyas fu
mas fon las principales y 690,449. lib, 18. sh. y 
9. d. del produ£to de las Prefas Francefas: 
670,000. lib, del de la composición en el Can-
ge de prisioneros :.y 95,500. que se recibieron 
de la venta de las Islas cedidas ; que todas com
ponen el total de 1,455,949. l ib. 18. sh. y 9. d. 

Si á ellas sumas añadimos también el B a 
lance de las Cuentas del Conde de Chatham 
y M r . Calcraft , con otros ahorros en la 
Armada de la mifma efpecie , no podrá me
nos de montar su Total a mas de cinco M i 
llones Eílerlinos. La Deuda pues que se ha pa
gado defde aquella Paz , de ahorros de la ren
ta ordinaria del Eílado no ha llegado á medio 
millón por año. E l Fondo muerto no hay duda 

que 
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que se ha aumentado considerablemente desde 
la Paz por razón de la parte que se ha pa
gado de debito i por caula de la reducción de 
los interefes defde un quatvo á un tres por 
ciento : y por razón de los réditos anuos que 
se han quitado del numero de los efeBivos : y 
si la Paz hubiera, de continuar se podria aca-
íb ahorrar un miilon por año para la íatis-
faccion gradual de la Deuda. En eñe año pa-
fado de 1775 fe pagó otro millón ; pero al 
miímo tiempo quedó sin pagarfe una Lif ta C i 
vi l bailante dilatada • y se ha emprendido una 
Guerra , que si sigue no puede menos de fer-
nos mas. coíloia que. ninguna d é l a s pafadas.. (*) 

(*) E í í a Guer ra fué la famosa con las Colonias A m e r l c a -
ras que cofió en c-fefio á la G r a n - B r e t a ñ a grandes- e m p e ñ o s 
y g a l l o s ; pues a sus principios llegó á contraer sobre laque 
ya tenia una D e u d a de mas de cien millones dé libras Ester
linas ; de modo que durante una Paz de once años no pagó 
nías que diez millones , y en una giietra de s-iete comraxo un 
nuevo déb i to de 100. Siguieron los E m p e ñ o s en su ultima G u e r r a 
contra E s p a ñ a y F r a n c i a , consequencia que fué de la de sus 
Colonias y qne r o m p i ó sin in te rmis ión , de suerte que por la* 
Cuentas presentadas al Parlamento en el a ñ o de 1783 ascen
día su Deuda Nac iona l á la suma de 132.054.127. bb. Es t . 
13. sb. y g. dm. E f l a misma Guerra fué en la que comraxo 
E s p a ñ a una- Deuda siempre considerable , .pero que no lo eS 
tanto con respeólo á las que han llegado, a agravar á otras 
N a c i o n e s ; no pudiendo disputarse á nueflfó Gobier í iO su mas 
prudente conducía , comparando nucílros E m p e ñ o s Nacionales 
con .los enormes Déb i tos de las principales Potencias de K u -
rwpa. Conheso desde luego ser ella una materia en nue nada 
puede asegurarse con una exafta' •puntualidad, por que se ca
rece en el Publ ico de l i s noticias individuales y verídicas q u é 
solas pueden- acreditarlas ; pero como ha habido cur iólos Inda
gadores polí t icos . á quienes su inteligencia y aun su ministe
r io han proporcionado ocasiones y motivos para saber y pu
blicar sus relaciones suficientemente autorizadas-y que se apro-
Xirí*? w ^ h o á la > eflas.. Cuentas de aproximación pue-

l O M O i V . 49 ^ c n 
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E l nuevo Debito que es regular se contraiga 
para la Campaña próxima puede ser que íea 

igual á todo el que se ha eftado pagando en 
ellos ukimos años de los ahorros de las rentas 

den bastar para formar una idea razonable de lo que aquí se 
pretende asegurar por un ju ic io comparativo que haremos de 
n u e ñ r a Deuda, Nac iona l con otras Extrangcras. 

M r . Beaufort , A u t o r bien informado y de alguna auto
ridad en la Mater ia , asegura en sus Tablas Pol í t icas que re
gulándose la Repita publica de la G r a n - B r e t a ñ a en unos 14. 
millones de libras E ñ e r l i n a s al a ñ o , ascendía su Deuda N a c i o 
nal en el de 1789 266,76/-.000. Hb. Es t . 

E l Debi to de Franc ia en el de 1788 montaba á 3090 m i 
llones del ibras Tornesas siendo sus rentas anuales de 615 m i 
llones de la misma moneda. 

Desde el a ñ o de 1785 ascendía la Deuda de la R e p ú 
blica de Holanda á mas de 629.415,277. Florines Ho lande 
ses : bien que tenia un Créd i t o a t i ivo de 450 de los mismos: 
y de otros 15 mas de Empreflitos que tenia hechos en el a ñ o 
de 17884 la Inglaterra , F r a n c i a , A l e m a n i a , Dinamarca , S u c -
cia , y Rus ia : cuyas Potencias tienen fuera de eftas ciras D e u 
das contra si de sumas considerables : pues la Alemania por 
sus El lados Hereditarios habla cont ra ído halla el a ñ o de 1789 
un Debi to de 202,400,000. Florines del imper io . 

D e E s p a ñ a afegura elle mismo A u t o r , que la Deuda N a 
cional llamada antigua, que es la cont ra ída en el Reynado de 
la Casa de Austr ia desde tiempo del Emperador Car los V . 
baila principios del siglo presente , unida con la perteneciente 
á la Rea l Casa de B o r b o n felizmente R e y ñau te , hasta el uño 
de 1780, asciende á 130 millones de pe?os fuertes: y que 
,el llamado nuevo A d e u d o - , que es el que 61 cuenta desde e l 
dicho a ñ o hafla el de 89 montaba 40 millones mas. 

Ellas relaciones pueden no ser ciertas enteramente , pero no 
parecen muy exageradas en vista de que otras hacen subir los 
D é b i t o s de las Potencias dichas halla el referido a ñ o de 1789 
á mucho mayores sumas 5 pero supongámoslas en elle e í lado, 
como que es el que mas se aproxima á la verdad y hagamos 
la comparac ión de la Deuda Nac iona l de E s p a ñ a con las de 
otras Naciones , y hallaremos que no se necesita de un gran 
aparato de demollraciones para hacer visible nueftra ventaja, 
tanto en la cantidad que anojan de sí las sumas, como en la 
calidad de los Dcbilos. . E n primer lugar en los dichos 130 
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públicas ordinarias del Eñado . Seria pues una 
cfperanza muy quimérica prometerfe ver en 
tiempo alguno pagada enteramente la Deuda N a 
cional con los ahorros que puedan hacerfe de 

millones de pesos de la Deuda antigua se hallan comprendidos 
los Capitales de Juros y Censos que se satisfacen' amialmenter 
sobre las Rentas Reales, y eftos e ñ a n reducidos á cantidades de 
muy poca considerac ión en virtud de la ju i l a reforma que de 
sus intereses se hizo contra los que habian ya percibido sumas 
crecidas por iniquas usuras : y en segundo lugar en el A d e u 
do nue;vo de los quarenta millones se incluyen ios c¡ millones-
de pesos de á 128 quanos cada uno sobre Va les creados en e l 
ano de 1780; y los iq,799.^00. pesos, igualmente sencillos^ 
sobre los M e d i o s - V a l e s creados en el a ñ o siguiente: y asi
mismo el importe Capi ta l de los Depós i to s deftinados á Obras 
pias y Mayorazgos q.ue e í t abaa parados sin circulación y que 
en el dicho a ñ o de 80 tomo la Corona, ai interés de un 3, 
por 100 sobre la Ren ta general de Tabaco.s, como confia por 
la R e a l Cédu la del mes de M a r z o : cuyos intereses todos , asi 
como los mas del 4 por ciento anual del premio de los V a 
les , ceden en beneficio del Vasa l lo , y no de una Potencia 
Extrangera , como sucede en los E m p r e ñ i t o s tomados á ellas; 
medio ruinoso á que han recurrido la mayor parte de las otras 
Naciones : ni debemos desentendernos de la ve'iuaja respectiva 
con que es menos gravosa. !a Deuda contraída en Vales Reales, 
pues dexando ellos v iva la c i rculación de las cantidades que 
toma por minifterio de la M o n e d a de papel que las representa;, 
no carecen las manos productivas de una porc ión que prestada 
á la Corona se pasarla de sus Fondos á otros que solo pue
den mantener a las impreduét ivas ; y quedando e l papel 110 se 
pr iva á la N a c i ó n de aquel capital activo y circulante. 

• E f l o supueí lo y siu introducirnos en los inmensos dispen
dios con que no pueden menos de contraer débi tos inmensos 
las Potencias de la Europa en la presente Guerra-con la F r a n 
cia porque ni ahora se pueden congeturar por calculo, ni hal la 
pasados muchos anos p o d r á n asegurarle sus resultados , no nos 
confia que E s p a ñ a por nueí l ra felicidad haya contrnido otra 
nueva Deuda Nac iona l que la consifiente en ios Vales Reales 
de nueva Creac ión del presente a ñ o de 94 , unos sobre el C r é 
dito de 16,00.0,200. pesos de á 128 quartos ; y oíros sobre e l 
de 18 millones de la ,misma moneda : en cuya vi l la no hay 
una proposiciól mas cierta , que la de que el llamado N u e v o 

Adeu, -
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las rentas ordinarias en el pie en que eftán 
eílablecidas, 

Los Fondos públicos de diferentes Nacio
nes adeudadas de Europa , particularmente los 
de Inglaterra , les ha pintado cierto Autor co -

Adeu-Iado desde el a ñ o de 1780 hafla el presente , inclusos 
los dichos Vales , no impona en su Capi ta l la mitad de lo 
que pagan anualmente otros Eflados de Europa por solo e l 
réd i to de sus Deudas : propos ic ión dur í s ima de creer si no fue
se demoí l rab le con el exemplo de la G r a n - B r e t a ñ a por las re
laciones publicadas por ella N a c i ó n ; pues por las Cuentas presen
tadas al Parlamento pagaba la Inglaterra en e! a ñ o de 1783 
por los rédi tos de la suya 11,563,164. l i b . E s t ; , y entonces 
s ¿ Debi to era mas dé la mitad menos que en el a ñ o de 1789: 
aquella sola suma eqvivale á 52,034,238. pesos fuertes mone
da Caftellana ; luego aerreg-ado á efta el aumento de réd i tos 
con que se ha cargado por razón de otro tanto y mas de D e u 
da C a p i t a l , s e hallará montar mas la suma de aquellos que l a 
cantidad capital de la Deuda Nac iona l E s p a ñ o l a . 

N o baftari decir que aunque aquellas Naciones ellán gravadas 
con. mayor deuda publica tienen también mayores Fondos para su 
ext inción ; porque en primer lugar sus Déb i to s exceden en mas 
p r o p o r c i ó n á sus rentas que el de E s p a ñ a á las suyas : y en 
segundo sus Fondos lexos de haber redimido sus atrasos no 
han podido impedir que se multipliquen los adeudos á pesar de 
quantos. medios han buscado para extinguirlos , prueba i n c o n -
iexia'ole do si; debilidad para pagarlos. 

Concedimos pues que todas eilas Relaciones no sean ari thmeti-
caimnte exactas , • pero no pudiendo dudarse que van suficicn-
itemente fundadas en los Cálculos formados por Escritores i m -
parcialcs ; en la; Noticias que arrojati los mismos Decretos R e a 
les' y en las Relaciones publicadas por las mismas interesadas 
Nac ion - s , se.'i necesario conceder que es una quenta de pro-
p o r e i b i r q u e ^ p o d t á faltar en la mayor 6 menor cantidad á que 
tókdáB ascender -tanto las Rentas como las Deudas N a c i o n a -
ies de que se ha hablado , pero no en el punto de compara
c ión de unas con otras Naciones 5 deduciendo por ultima c o n -
sequencia la idea ventajosa que debemos formar de nue.fl.ra s i 
tuación absoluta y relativa en el E í U d o presente de la Europa 
mientras no sñ¡ nos haga c o n í b r lo contrario por pruebas au
tenticas é irrefrairables. , 

http://nue.fl.ra
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mo una acumulación de un gran Capital aña
dido a! otro Capital de la N a c i ó n , por cuyo 
medio se extiende el trafico , las manufafturas 
se multiplican , y fus tierras se cultivan y abo
nan mucho mas de lo que feria con aquel otro 
Capital folamente. E l no considera, qne aquel 
Capital que los primeros Acreedores del P ú 
blico preftaron al Gobierno, defde el momen
to mifmo en que lo entregaron , principió á ser 
una porción del produQo anual del pais que 
del empleo de tal Capital se convirt ió en 
el de renta: de mantener trabajadores pro-
duíl ivos fué á parar á mantener los no pro
ductivos, y á gallarse é invertirfe por lo re
gular en el difcurí'o de un año sin efperanza 
de reproducción. Es verdad que en recompen-
fa , y por retorno de aquel Capital que ade
lantaron , se les volvia un rédito anual fobre 
los mifraos Fondos públicos , que en los mas 
cafos era de mas que un valor igual. Eí tos r é 
ditos les reemplazaban su Capital , y les habil i
taban sin duda para que girafen aun con mas 
extensión que antes fus tráficos y negociacio
nes: eílo es, quedaban habilitados ó para tomar 
preílado ellos miímos de otras terceras perfb-
nas un nuevo Capital fobre el crédito de ellos 
réditos anuos , ó para hacerlo propio de nue
vo vendiendo fus Acciones por igual ó acafo 
fuperior cantidad que la que ellos habian pres
tado al Gobierno. Pero eíte nuevo Capital que 
ó adquirieron en propiedad , ó tomaron pres
tado, no podia menos de exill ir antes en el 
pais , y por consiguiente de haber eltado em
pleado ya en mantener un trabajo proel u61iv ó. 
(¿uando llegó a manos de los que habían pres-
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tado su dinero al Gobierno , aunque en cier
to rffpe,áq era para ellos un nuevo Capital , pa
ra la Nación ó el Pais no lo era : fué sí ún i 
camente un Capital retirado de cieno empleo 
para emprender su giro en otro : aunque les 
reemplazó á aquellos el que habían adelantado 
al Gobierno > no lo hizo asi para la Nación: 
por que si ellos no hubieran preñado el fuyo 
al Eítado hubiera habido en el pais dos Capi 
tales , dos p roduños anuales , en vez de uno, 
empleados en mantener trabajo produftivo. 

Quando para íuí'ragar á los gados del G o 
bierno se eflablece alguna renta íacandola en 
el año del produelo de los Impueílos libres 
ó deí 'empeñados, no se hace mas que apartar 
cierta porción de las Rentas del Pueblo del 
deílino de mantener cierta efpecie de trabajo 
improductivo para emplearla en otra improduc
tiva igualmente. Podia sin duda emplearfe cier
ta porción de lo que el Pueblo paga en eftos 
Tributos en formar un Capital que mantuvie-
fe trabajo produ&ivo : pero la mayor parte 
siempre era necefario invertirla en mantener el 
improduclivo. N o obftante aunque la Renta pú 
blica que de efte modo se invierte impide sin 
duda mas 6 menos mayor ó ulterior acumu
lación de nuevo Capital; no precifamente oca
siona la ruina o dcílruccion del actual exil íen
le en la Nación. 

Quando ¡as Rentas públicas se invierten en 
formar fondos para deudas ó su extinción , se 
gaita necclariamente con la deítruccion anual 
de algún Capital que ha exiftido antes en el 
pais : pervirtiendo de su deltino cierta porción 
del producto anual que se habia empleado a.n-



LIRKO V. CAP. IIT. 391 
tes en mantener el trabajo p r o d u ñ í v o , y v io 
lentándola al empleo de mantener el improduc
tivo. Pero como en ette cafo los Impueílos 
fon mucho mas ligeros ó leves que lo que fe
rian , si dentro del año se hubiefe de facar por 
medio de ellos una renta fuficiente para fufra-
gar al mifmo gafto ; las rentas particulares , y 
haberes de los individuos se ven menos recar
gadas , y por consiguiente se ve mucho menos 
oprimida la facultad de aquellos para formar del 
fobrante de fus rentas algún maytir Capital. De 
eñe modo aunque la máxima de eítablecer Fon 
dos para débitos deftruye en parte , y tiene una 
influencia^ruinofa íbbre el Capital antiguo, ó 
ya formado de la Nación , por otra parte em
baraza menos la acumulación ó adquisición de 
uno nuevo , que la de fubvenir á los gallos por 
medio de nuevas imposiciones exigidas dentro 
del a ñ o : y fcn una palabra eñablecido el Sis
tema de fundar , ó formar aquellos Fondos, 
puede con mas facilidad la economía y fru
galidad de un Pueblo reparar las brechas que 
los difpendios ó ]as urgencias de un Gobier-
p.o puedan ocasionar alguna vez en el Capi 
tal común de la Sociedad. 

Pero elle Siftema que llamamos de Fondo 
folo podrá llevar ventaja al de Imposición de 
Tributos en el difeurío de una Guerra. H a -
biendofe de fufragar á los gaftos de ella por 
medio de las Rentas recaudadas en el año, los 
Impueílos que rindiefen aquella renta extraor
dinaria folo durarían lo que la Guerra dura íe : y 
aunque mientras éíla fubsiíle es mucho menor !a 
facultad del particular para acumular Capitalesj 
ea tiempo de paz será siempre mucho ma-
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yor bajo el Siftema de Imposición que bigo ei 
que dixitnos de Fondo. L a guerra en tal cafo 
no ocasionaria necefariamente la dcílruccion 
de paite alguna del Capital ya acumulado , y 
la paz podría ocasionar la acumulación de otros 
nuevos en mucho mayor cantidad. Por lo ge
neral se concluirian las guerras mucho mas 
pronto , y no se emprenderían con tanta facili
dad. Como que los Pueblos fentiiian el mal 
de la continuación de ella con mucha mas gra
vedad , se caní'arian mas pronto de fus dil'pen-
dios, y el Gobierno cuidarla mas. de no con
tinuarla por mas tiempo que el indifpenfable. L a 
premeditación de las pefadas e inexcwíables. car
gas de la guerra precaverla en muchas Nac io
nes el que el Pueblo , como lo execuía á ve
ces j clamafe por la Campaña , quando no fue
se palpable y sólido, el interés de pelear. Se
rian mas raras, y de menos durífeion aquellas 
citeunítancias en que se deterioran c> imposi
bilitan las facultades de los particulares para 
acumular Fondos Capitales : y por el contra
rio ferian de mas duración las en que toman el 
mayor vigor para la acunuilacion las. facultades 
raiítnas en el Siftema de Imposición , que lo 
que podría efperaríe en el Siftema de Fondo.. 

Ademas de ello quando eñe ultimo ha lle
gado á hacer algunos progreíbs , la multipli
cación dê  Impueftos que lleva, siempre consi
go inhabilita al particular para aquella acumu
lación, aun en tiempo de paz , mucho mss que 
el otro Siftema lo hace en tiempo de guerra. 
Las rentas de la Gran-Bretaña en tiempos pa
cíficos afeienden al prefeute á mas d'e diez 
millo nes de libras iiíicrlinas al ano. Si e í tuvie-

sc 
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fe libre y defempeñada , feria fuficiente bien 
manejada, y sin contraer un Sheün de m; va 
deuda, para foílener la guerra mas vigoruhi. 
Las rentas particulares de los habitantes de la 
Gran-Bretaña eftan al preíente mucho rnas gra
vadas en tiempo de paz , y fus facultades pa
pa acumularlas mucho mas oprimidas que lo 
que cítarian en el difcurío de una guerra la 
mas coítofa ,'no habiéndole adoptado el perni-
cioí'o Siftema de formar fondos para Deudas en 
tiempo de ella. 

E n los pagamentos del interés de una Deu
da públ ica , fuele decirfe vulgarmente, que la 
mano derecha paga á la izquierda. E l dinero 
no fale del pais. N o es otra cofa que transfe
rir de unos á otros habitantes unas mifmas 
rentas, sin que la Nación por eíio. quede en 
un folo maravedi mas pobre.. Eíla apología es
tá enteramente fundada en la fofifteria del sis
tema mercantil ; fobre el qual no me parece 
ferá necefario decir mas que lo que dexé d i 
cho quando examiné de intento fus máximas. 
Supone éfte que toda la Deuda Nacional se1 
debe á los habitantes del pais; lo qual es en
teramente falfo,, puefto que tanto la Holanda, 
como otras Naciones extrangeras tienen una 
parte muy considerable en los Fondos públicos 
de la Gran-Bretaña , asi como en los de otras 
Potencias. Pero aun quando toda se debiefe 
á los Nacionales , no por eíla razón feria me
nos pernicioíb aquel Siftema. 

L a tierra y el fondo Capital fon las dos fuen
tes originales de toda renta tanto pública co
mo privada. E l Capital paga los falanos del 
trabajo produtlivo , empleado en Agricultura^, 

T O M O IV. ¿o 
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ManufaQuras y Comercio. E l manejo de es
tos dos Fondos originales de renta pertenece 
á dos clafes de gente; á los D u e ñ o s , es á 
faber de las tierras,y á los Propietarios de los 
Fondos Capitales. 

E l Dueño de una tierra se interefa por ra
zón de fus mismas rentas, en tenerla en el 
mejor eftado y condición que le es posible, 
bien edificando, bien reparando fus edificios 
rufticos , haciendo y manteniendo conduños y 
depósitos , y todas aquellas obras que le cor-
refponden foítener al Dueño de una heredad. 
Pero por caufa de los Tributos Territoriales 
puede difminuirfe tanto la renta de aquel Se
ñor , y por razón de los Impueílos fobre las 
cofas de necesidad y de conveniencia para la 
vida, llegar á fer de tan corto valor , que no 
le rindan para foftener ni intentar aquellas 
obras necefarias y útiles en fus predios, Quan-
do el Dueño cefa por fu parte de hacer la 
que le corresponde, es imposible que lo haga 
por la fuya su Colono : por consiguiente fe-
gun vaya creciendo la opresión y la miferia 
de los Dueños de tierras, irá declinando ne-
cefariamente la Agricultura del pais. 

Guando por los muchos Impueílos fobre las 
cafas de necesidad y preciía conveniencia de 
la vida , los Dueños y los Empleantes de F o n 
dos Capitales ven , que por mucha que fea la 
ganancia que de ellos puedan facar , no han 
de poder en un pais comprar aquella misma 
cantidad de cofas necefarias y útiles que fus 
rentas mifmas alcanzarian a adquirir en otro, 
•no pueden menos de tener los ánimos difpuef-
íos á remover fus caudales de aquellos t en i -
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torios. Y quando para cobrar eílos Impues
tos , todos ó la mayor parte de los Merca 
deres y Fabricantes , esto es la mayor parte 
de ios que emplean los Fondos Capitales de 
la Nación > eftán continuamente expueílos á 
las repetidas vexaciones y visitas de los C o -
leñores de Tributos , aquella difposicion de 
mudar de pais fuele convertirfe en efe£liva re
moción. L a Induí l r ia de la Nación cae neceía-
riamente con la feparacion de los Capitales que 
la íuílentaban , y á la ruina del Comercio y 
de las Manufafíuras habrá de feguir muy pres
to la decadencia de la Agricultura. 

Trasladar de los Dueños de aquellos dos 
grandes Fondos y Fuentes de Rentas, Tierra 
y Fondo Capital , de unas perfonas inmediata
mente interefadas en la buena condición y es
tado de cada porción particular de tierra , y 
en el buen manejo de la parte mas leve de un 
Fondo Capital empleado y á otra clafe de perfo
nas ( quales fon los Acreedores del Publico que 
no tienen un interés tan particular ) la mayor 
parte de las rentas y producios dimanados de 
ambos principios , no puede menos de ocasio
nar á largo difcurfo de tiempo tanto el aban
dono de los predios , como la ruina ó remo
ción de los Fondos Capitales. N o hay duda 
que un Acreedor del Fábl ico tiene un interés 
general en la profperidad de la Agricultura, F a 
bricas y Comercio dt l pais : y por consiguien
te en la buena condición dé fus tierras , y 
buen manejo de fus Capitales. Por que si en 
eftos ramos se veriftcafe una general decaden
cia , no bailarían los Tributos para fatisfacerles 
el anual interés que les es debido. Pero- un 
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acreedor , considerado meramente como tal, 
ningún interés particular tiene en el buen efta-
do y condición de cierta porción determinada 
de tierra , ni en el acertado manejo de algu
na de las porciones particulares del Capital de 
la Nación. Como tal Acreedor ni tiene cono-
xiraiento ó noticia de tales y tales porciones 
de terrenos , ni Fondos Capitales : ni le eftá 
encargada la infpeccion de ellas : ni de ello cu i 
da de modo alguno. A u n la ruina de aquellas 
en particular le es enteramente dcfconocida é 
ignorada., ni tiene una influencia direfla íbbre 
su fortuna. 

L a máxima de formar Fondos para Deudas 
Nacionales siempre ha ido debilitando gra
dualmente á todo el E ñ a d o ó Nación que la 
ha adoptado. Las Repúblicas de Italia parece 
haber sido las primeras que la enfeñaron con 
fu exemplo. Por ella se han debilitado Geno
va y Venecia , que fon las únicas de las que 
han quedado entre las que pueden pretender 
una exiftencia independiente. Efpaña parece ha
ber aprendido la mifma prá&ica de las R e p ú 
blicas Italianas, y como fus rentas no se ha
llan en tan buena disposición como las de eílas, 
(*) se ha debilitado mucho mas que ellas á pro
porción de fus fuerzas naturales. Las deudas 
de Efpaña fon de fecha muy antigua ; pues ya 
eñaba efta Nación adeudada á mediados del s i
glo diez y Jé i s , cien años antes acafo que la 
Gran-Bre taña debiefe un folo Shelin. (1} L a 

(*) Estas son las Rentas Provinciales de cuyos perjuicios 
hemos va tratado en el Capi tu lo anterior. 

(1) N o cilá Ja desventaja de la deuda N a c i o n a l en ser 
mas antigua sino en ser mas grande ; en Inglaterra se debió 
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Francia sin embargo de fus innumerables recur-
fos vive lánguida y oprimida bajo de una car
ga de la mifma efpecie. L a República de las 
Provincias Unidas eñá mucho mas debilitada 
por fus deudas que aun Genova y Venecia. ¿Y 
hemos de creer que una praflica que en to
dos los Reynos y Provincias que la han adop
tado ha sido visiblemente ruinofa , y ha caufa-
do en ellas no folo debilidad , sino aun defo-
lacion , folo en la Gran-Bretaña ha de probar 
bien , ha de fer profpera é inocente? 

Dirá acafo alguno , que el Siílema de Im
posición de Tributos que se halla eítablecido 
en eftos diferentes palies es muy inferior al que 
ha adoptado la Gran-Bre taña . Concedo defdc 
luego que asi fea. Pero es necefario recordar, 
que quando el Gobierno mas fabio se halla ex-
hauí lo de todos los medios que fon mas pro
pios para la Imposición , no puede menos de 
recurrir á los impropios en un cafo de urgen-

despues j pero su ckuda es tan grande con r e s p e ñ o á la de 
E s p a ñ a que n i n g ú n pr iv i legio puede pretender por fer mas 
moderna. L a D e u d a antigua N a c i o n a l E s p a ñ o l a de que habla 
el A u t o r debe ser la de los Ju ros : cuya carga la llama i n 
soportable y excesiva con respeGo á sus anuales rédi tos ( que 
eran mucho mas que el valor total de las Rentas Reales ) el 
R e a l D e c r e t o de i de J u n i o de 1749 , en que se s i rvió S. M . 
declarar qué Juros eran injuílos y excesivos, quales quedaban 
ó no habilitados y poique regla» se habia de juzgar de sus 
respet ivos , derechos en J u í l i c i a : por coHsiguiente después de 
moderados los .excesos deHa—tífura y de la iniquidad que en 
el la parte hablan cometido los Hombres de negocios validos de 
la necesidad del E í t a d o quedaron j u í l a m e n t e reducidos los anua
les r éd i tos , y por consiguiente eüa. carga de la Corona á una 
qúo ta muy poco considerable, pues según creo n« llega anual
mente á 4 millones de rs. v n , Ef ta es la Deuda Nac iona l tar» 
ponderada de antigua. 
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te necesidad. L a Sabia República de Holanda 
en muchas ocasiones se ha vifto obligada á re
currir á unos Impueños tan embarazó los , co
mo los que ha tenido que adoptar el pruden-
dente Gobierno Efpañol. Se principia una nue
va guerra quando no se ha podido defempe-
ñar todavia de la anterior la Renta pública, 
V siendo en fus progrefos mas coílofa que nin
guna de las antecedentes hará el Siílema de I m 
posición de la Gran-Bretaña tan opresivo y ru i -
noíb como el de Holanda , y tan embarazofo 
como algunos de los Tributos de Efpaña. Es 
cierto que el Siílema prefente , para mayor ho
nor fuyo y de la Nación , haíla ahora ha oca
sionado muy pocos ó ningunos embarazos á la 
induftria , de modo que aun en el difcurfo de 

.las guerras mas coftofas , la frugalidad y bue
na condu6ta de los Individuos se ha viílo en 
eftado de poder reparar con la economia y la 
acumulación , las brechas que pudiera haber 
abierto en la induftria general de la Sociedad 
alguna extravagancia del Gobierno Inglés. A l 
fin de la penúltima guerra, que sin duda fué 
la mas coílofa que jamas hizo la Gran-Bieta-
ña , fu Agricultura eílaba floreciente , fus M a -
nufaíluras tan numerofas, y tan completamente 
empleadas y vigorofas, y su comercio tan ex
tensivo como habian eílado antes de ella : y 
por consiguiente el Capital que foílenia tan d i 
ferentes ramos de induílria no pudo menos de 
fer igual al anterior. Desde la reílitucíon de la 
Paz ha mejorado la agricultura , las rentas de 
las Cafas han levantado tanto en las Ciudades 
como en las Aldeas del pais, prueba incontex-
table de la mayor riqueza y adelantamientos de 
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ía Nación : y la fuma anual á que ascienden 
la mayor parte de los antiguos Tributos , espe
cialmente dé los ramos de Aduanas y Sifas, ha. 
ido continuamente aumentandofe , prueba igual
mente clara del incremento del p r o d u ñ o del 
pais , como que lo es de su mayor confumo. 
L a Gran-Bre taña parece foportar con facilidad 
una carga que medio siglo hace se hubiera crei-
do incapaz de fobrellevar. Pero no por esta ra
zón hemos de inferir impremeditadamente que 
eílá capaz de foñener qualquiera carga ulterior, 
ni confiar imprudentemente en que haya de fer 
capaz de foportar sin conocida ruina un gta-
vamen mayor que el que ya tiene fobre fus 
rentas. 

N o hay á mi parecer exemplar en pais a l 
guno de que una vez contrahidas deudas muy 
grandes Nacionales, hayan sido jamas perfefta-
mente fatisfechas y desempeñadas. Si alguna vez 
se ha llegado a defempeñar alguna Renta P u 
blica ha sido con quiebra ó concurfo real y 
verdadero , unas veces claramente co nfefado, 
y otras paliado con el nombre de circunftan-
ciado pagamento. 

L a alza en la denominación de la moneda 
ó del cuño , ha sido un expediente muy fre-
quentado y común para disfrazar una quiebra 
real publica con el nombre de pretendido pa
gamento. Si á medio Shclin por exemplo , o por 
A6la del Parlamento Ingles, ó por Real D c t i r -
minacion se le diefe la denominación de uno 
entero; ó veinte Sixpences, ó medios Shclines 
á la de una libra Efterlina | aquella perfoná que 
fegun la antigua denominación hubiefe prefta-
do veinte Shelines , 6 cere^ de qu/aljo onzas 
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de plata pura , con la denominación nueva se
ria pagada con. folos veime Sixpences , ó menos 
de dos onzas del mismo metal. Una Deuda N a 
cional de cerca de ciento y veinte y ocho mi 
llones de libras Eílerlinas que viene á íer el 
Capital entero de las de Fondo y sin Fondo de 
la Gran-Bretaña , podría de eíle modo pagarfe 
con unos feíenta y quatro millones de la mo
neda preíente. Eíle feria a ta verdad un paga
mento aparente , y en realidad quedarían defrau
dados los acreedores del Publico en diez She-
lines en libra , ó en la mitad, cabalmente de lo 
que les era debido.. Eíta calamidad se extende
ría también mucho mas que á íblos los acree
dores del Eílado porque los de las perfonas par
ticulares padecerían la misma perdida : y eílos 
sin ventaja alguna, antes bien con mayor per
dida acaío para los que hubiefen preílado al 
Gobierno.. Si eílos acreedores del Publico es
tuvieren generalmente' muy adeudados con otros 
particulares, en cierto modo podían compenfar 
su perdida pagándoles á eílos con la moneda 
que el Publico les pagaba a ellos: pero en los 
mas palies la mayor parte de los acreedores del 
Publico fon los mas ricos y poderoíos de fus 
habitantes , y que por consiguiente mas domi
nante es en ellos el ca rañer de acreedores que 
de deudores de los demás del Publico. Por tan
to un pretendido pagamento de eíla especie en 
vez de aliviar agravaría, en los mas cafos las 
perdidas de los acreedores del Publico ; y sin 
ventaja alguna para el Filado se extendería la 
calamidad fobre un gran numero de pueblo 
inocente. Ocasionaría la ruina y fubversion mas 
general y pernicioía de los caudales de los parT 

t i -
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ticulares : enriqueciendo en los mas cafos ál ' 
ociofo y al profuso deudor, á expenfas del 
acreedor induftrioíb y frugal; y traspafando una 
gran parte del Capital Nacional de unas manos 
que regularmente lo adelantarian, á otras que era 
muy de creer que no harian mas que disipar
lo. Quando liegafe á fer indispenfable á un Es 
tado declararfe absolutamente infolvente , al mo
do que fuele fuceder á un particular , feria sin 
duda menos indecorofo al deudor , y al acreedor 
menos perjudicial el hacer una quiebra y con-
curfo claro, confefado y manifieílo. Cubrir la 
defgracia de una infolvencia recurriendo á una 
treta de tan baja efpecie, tan fácilmente cono
c ida , y fobre todo en tal extremo perniciofa, 
es querer vindicar el honor de un Estado de 
un modo indecorofo y miferable. 

N o obñaii'te efío muy pocos Filados hay en
tre antiguos y modernos , que quando se han 
viílo reducidos á aquella necesidad , no hayan 
ufado de cíla treta perjudicial. Los Romanos al 
concluirfe la primera Guerra Púnica y reduxe-
ron el As , que era el cuño , ó denominación 
á que arreglaban las demás monedas, desde doce 
onzas de cobre á folas dos: efío es lubieron las 
dos onzas de efte melaí á la denominación que 
antes hablan tenido doce , ó con que se ha
blan exprcfado doce. De eüe modo se habilitó 
la República para pagar las deudas que habla 
contraído con la fexta parte de lo que en rea
lidad debia. Una quiebra tan imprevifta y tan 
grande , podemos muy bien considerar que cla
mor popular tan violento no concitarla contra 
fus inventores, fegun las máximas de nueüros 
tiempos: pues no obñante no parece haber ocaslo-

T O M O IV. 51 
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do entonces la mas leve inquietud. L a Ley que 
asi lo difponia , como las demás relativas al 
monedage , fué llevada á la Asamblea del Pue
blo por un Tribuno , y celebrada como una 
Determinación muy popular. E n R o m a , asi co
mo en todas las antiguas Repúblicas el Pue
blo pobre eílaba conítantemente adeudado con 
el R ico y con el Grande , el qual por afegu-
rar los votos de aquellos en las anuales E lec 
ciones , acoflumbraba á preílarles dinero á un 
interés exorbitante , el que no pagandofe j a 
mas se acumulaba en poco tiempo un débito 
tan enorme que ni el mifmo deudor podia pa
garlo, ni otro alguno por é l : y el deudor por 
miedo de una fevera execucion se veia obliga
do , sin mas gratificación á votar por el Can
didato que le recomendaba su acreedor. A pe
lar de quantas Leyes prohibian y caíligaban la 
prevaricación, y colusión , las gratificaciones de 
los Candidatos aquellos , y,algunas otras diftri-
buciones gratuitas de trigo que folia ordenar 
el Senado , fuéron los únicos fondos que en los 
últimos periodos de la República fubminiítra-
ban la subsiñencia á los pobres Ciudadanos. 
Por libertarse de efta fujecion á fus acreedo
res efUban continuamente clamando aquellos 
miferables ó por una entera abolición de las 
deudas , ó por lo que ellos llamaban Nuevas 
Tablas ; efto es , una Ley que autorizafe en 
ellos por paga completa cierta porción folamen-
te de las deudas acumuladas. L a Ley pues que 
reduxo las monedas de todas denominaciones 
a la sexta parte de su primer valor , como que 

desautorizaba para pagar completamente lo que 
realmente debian con fola una $exta parte de 

• V i o M9 * 
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su deuda , fué una Ley equivalente á la más 
ventajofa que podia imaginarfe de Nuevas T a 
blas. Por satisfacer y aquietar al Pueblo, el R i 
co y el Grande se veian en muchas ocasiones 
en la necesidad de afentir á las Leyes tanto 
de abolición , como de rebaja ó reducción de 
deudas : y es muy probable que condefcendie-
fen en la de que hemos hablado parte por la 
razón dicha , y parte para que desempeñando 
las Rentas Públicas pudiefen ellos reítituir á 
su antiguo vigor aquel Gobierno de que ha
blan sido principales Directores. Una operación 
de efta efpecie executada en Inglaterra hubie
ra reducido de un golpe la Deuda de ciento 
veinte y ocho millones de libras á veinte y un 
millones trescientas treinta y tres mil trescien
tas treinta y tres , feis shelines y ocho peniques. 
E n el difcurfo de la segunda Guerra Púnica 
fué aun mas reducido el As Romano , prime
ramente de dos onzas de cobre á una : y def-
pues de una onza á media , que es lo mifmo 
que á la vigésima quarta parte de su valor o r i 
ginal. Combinando pues en una las tres ope
raciones Romanas , una Deuda deciento veinte 
y ocho millones de libras de la moneda aftual 
pudiera haberfe reducido de un golpe á un de
bito de cinco millones trescientas treinta y tres 
mil trescientas treinta y tres libras , feis she
lines y ocho peniques. Aun la enorme Deuda 
Nacional de la Gran-Bretaña podría pagarfe 
de eíle modo con la mayor facilidad. 

Para eílos fines , y por cílos medios , creo 
que en muchas de las Naciones ha ido redu
ciéndole gradualmente el cuño á menos de su 
valor or iginal , y conteniendo una mifraa su-
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ma nominal menos cantidad cada vez de su 
metal. 

Otras veces han adulterado las Naciones 
para el mifmo intento , la ley de fus monedas: 
efto es , las han mezclado con mayor cantidad 
de liga. Si en una libra Inglefa de plata por 
exemplo , en lugar de diez y ocho peniques de 
pefo fegun la ley a t lual , se mezclafen ocho 
onzas de liga , una libra Efterlina ó veinte 
Shelines de aquel cuño , vendria á valer poco 
mas de feis Shelines y ocho peniques de la mo
neda prefente. L a cantidad de plata conteni
da en eftos feis Shelines y ocho peniques de 
la aQual moneda , se levantaría muy cerca de 
la denominación de una libra Efterlina : con 
lo que la adulteración de la ley del cuño pro
ducirla el mifmo efefto exactamente que el que 
el Francés llama aumentación , ó una alza d i -
re&a de la denominación del cuño. 

E P a di recia alza de la denominación d é l a 
moneda es siempre, y por su mifma natura
leza , una operación clara y manifiefta : por 
que por medio de ella las piezas de un 
pefo , y de un bulto mucho menores fon l la 
madas con el mifmo nombre que antes se da
ba á las piezas de mayor bulto y pefo. Pero la 
adulteración de la Ley por el contrario , ha 
sido generalmente una operación oculta y disi
mulada : pues por medio de ella falen del cu
no unas piezas de la mifma denominación con 
casi el mifmo pefo y bulto al parecer , que 
las que antes eran de mucho mas valor real. 
Quando para pagar fus deudas adulteró la mo
neda el Rey Juan de Francia , (*) fueron j u -

(*} VcaVe á ' D u - C a n g e , YOcc 'Monc tu . E d l c , JBened, 
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ramentados para el fecreto todos los Oficiales 
de la Cafa de la Moneda de aquella Nación., 
Ambas operaciones fon injuílas y violentas, co
mo no las autoricen otras razones de judic ia 
y conveniencia no perniciofa : pero la fegunda 
es por lo común tenida por fraudulenta ; y una 
vez defeubierta , por que nunca puede perma-. 
necer mucho tiempo oculta , ha folido excitar, 
mayor indignación popular que la primera. Una 
vez aumentado considerablemente el cuño en 
fu denominación , rara vez se ha vuelto a res
tablecer en su primer pefo: pero aunque ha-̂  
ya sido fumamente adulterado en su ley, las 
mas ha sido reducido á su primera finura y 
quilates : de otro modo ni pudieran haberfe ev i 
tado fus perjuicios , ni acafo apaciguado en a l 
gunas partes el furor y la indignación del 
Pueblo,,' •):, o o,"O"' t n ^ u l i K i . í; i r , D ' i fef : • ; 

A fines del Reynado de Enrique V I I I , y 
principios del de Eduardo V I . no folo fué le
vantada la moneda Inglefa en su denominación, 
sino adulterada en su ley. Iguales fraudes se 
practicaron en Escocia en la menor edad de 
Jacobo, V I . y ello mismo se ha verificado en 
otros muchos paifes. 

S E C C I Ó N I I I . 

l E n v^no parece efperar que las Rentas pú 
blicas de la Gran-Bre taña se vean completa
mente defempeñadas , y aun el que hagan pro
greso alguno considerable hacia su deiempeño, 
mientras el fobrante de ellas , ó lo que relia 
defpues de fufragar á las expenfas anuales en 
tiempo de Paz , sea de tan corta consideración. 
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Es evidente , que aquel defempeño nunca po
drá verificaríe ó sin un considerable aumento 
de las rentas mifmas, ó sin una reducción igual
mente notable de fus gallos. / 

U n Impuefto Territorial mas igual , un T r i 
buto mas igual también íbbre las Rentas de las 
Cafas , y unas alteraciones como las que he
mos explicado en el Capitulo anterior , en el 
prefente ^iftema de las Aduanas y de las Sifas, 
podrían acafo producir un aumento considera
ble en las Rentas sin aumentar la carga de la 
mayor parte del Pueblo, sino folo di í l r ibuyen-
do el pefo con mas igualdad fobre el todo. N o 
obftante el Proye£liíla mas determinado y re-
fuelto apenas podria lifongearfe de que aun un 
aumento de efta efpecie fuefe capaz de fundar 
una efperanza razonable asi de defempeñar en
teramente la Renta pública , como de hacer a l 
gunos considerables progrefos hacia su defem
peño en tiempo de paz , y asi de poder pre
caver como compenfar la ulterior acumula
ción de Deudas que va á contraerfe en la p r ó 
xima Guerra. (*) 

Con extender el Siftema de Imposición de 
l a Gran-Bretaña á todas las Provincias de fu 
Imperio , fuefen habitadas de Originarios Bre 
tones , ó de otras generaciones extrañas , podia 
efperarfe un aumento considerable de fus R e n 
tas. Pero efto apenas podría efeÉluarfe , en fu-
posicion de haberlo de hacer compatible con los 
- r jq n ^ c d í)t p b uiJ^y < *4>.nx!:i^hb 

(*) Principiaba entonces la de las Colonias Americanas, 
y asi en este punto como en otros , d ió í entender nuestro 
A u t o r su mucha penet rac ión en los pronósticos polít icos que 
sobre aquellos debates hizo i los de su N a c i ó n , y que ca 
"efeño se ve r i f i ca ron í ; ' '••• > -•• t \ ü ' i JD O. 



LIBRO V. C A P . I I I . 407 
principios de la Conílitucion Británica , sin ad
mitir en fu Parlamento , ó bien sea en los Es 
tados generales de aquel Imperio , una repre-
fentativa de todas aquellas Provincias diferen
tes , siendo el numero de fus Reprefentantes pro
porcionado á la cantidad de lo que ellas habian 
de contribuir, asi como lo es el de los de la 
Gran-Bre taña con proporción á las fuyas. E l 
interés particular de muchos individuos pode-
rofos , las preocupaciones confirmadas de la gran 
mafa del Pueblo parecen oponer al prefente á 
una mudanza tan grande unos obftaculos tan 
fuertes, que ó se tienen por muy difíciles dq 
vencer , ó por invencibles abfolutamente. Pero 
sin pretender decidir , si feria ó no praélica-
ble efta u n i ó n , no se tendrá acafo por impro
pio , pararme á considerar en una obra efpe-
culativa como efta , hafta que términos podría 
extenderfe á todas las Provincias del Imperio 
el siftema uniforme de Imposición Británica; 
que rentas podian efperarfe de aquella aplica
ción ; y de que modo una Union general dq 
efta efpecie podria producir efeQos profperos 
y felices en las diferentes Provincias que en 
ella se comprendiefen. Una Efpeculacion co
mo efta , quando peor se mire , no podrá ver-
fe á otro afpe&o que como una nueva U t o 
p i a , menos divertida ciertamente, pero tan inú
t i l y quimérica como la antigua. 

E l Tributo Territorial , el Impuefto del Se
llo , y los varios de Aduanas y Sisas confti-
tuyen los quatro ramos principales de las C o n 
tribuciones Británicas. 

Irlanda es sin duda tan apta , y las Co lo -
pias ^raencanas y Plantaciones de las ln$ia$ 
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Occidentales mucho mas capaces de juagar el 
Impueí lo Territorial que la Gran-Bretaña . D o n 
de no se verifica decima, ni el dueño de un 
predio eftá fujeto á otras Contribuciones que 
llaman de pobres , no puede menos de tener 
el Pais mas aptitud para pagar íemejante Im-
puefto , que el que tiene íbbre sí aquellas car
gas. L a decima } en donde no hay cierta com
posición para la qliota de fu paga , y en don
de se exige en efpecie y no en dinero , dif-
minuye mucho mas lo que habia de fer en otro 
cafo renta del Señor de la tierra , que un I m 
pueílo Territorial que realmente ascienda á c i n 
co Shelines por libra. Siempre es cierto que 
una Decima como aquella montará mas de la 
quarta parte de la renta real de la tierra , ó 
de aquello que queda defpues de reemplazar 
completamente el Capital del Labrador , y fus 
ganancias regulares. Si se quitafen los paftos 
ó modos de composición para el pago de los 
Diezmos de la Iglesia, y todas las diversida
des que hay en la qüota de ellos en Irlanda 
y en la Gran-Bretaña , no podrían eílimaríe 
en menos de feis á siete millones de libras 
Efterlinas. En fuposicion de que no hubiefe 
aquellos diezmos ni en Inglaterra ni en I r 
landa los Dueños de las Tierras podrían ex
tender fe á pagar feis ó siete millones mas en el 
Impueí lo Territorial , sin sentir por eílo ma
yor carga que la que al prelente tienen. Pues 
si eílo es asi , América no paga Diezmos, lue
go podria extenderfe á pagar el Impueílo Ter 
ritorial. Es cierto que las Tierras Americanas 
y de las Indias Occidentales Inglefas por lo 
general no eüan dadas á arrendamiento : y 

por 
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por consiguiente no podrian aliftarfe en un Im-
puefto que se comenfüra á las rentas fepara-
das de la labor. Pero que obñaculo puede íer 
e l le , quando en Inglaterra en tiempo de G u i -
llelrao y Maria habia Impuefto Territorial,)?; 
no podia haeerfe támpoco una Liña ó Genio 
exaQo conforme á las rentas separadas de la
bor ; formabafe entonces aquel repartimiento 
por una computaeion bañante laxa , y nunca 
perjudicial al contribuyente. Las Tierras pues 
de la América podrian entrar del milmo mo
do en aquel Asiento ; ó bien fórmandofe una1 
valuación equitativa en virtud de una visita 
exafta de los territorios , .como la que ultima-
mente se hizo en el Milaneíado , y en los D o 
minios de Auílria , Prusia , y Cerdeña. 

E l Impuefto del Papel Sellado , es eviden
te que podria exigirfe sin variación en todos 
los paifes en que fuefen' los miímos , 0 casi 
idénticos los Formularios legales dé los procc-
fos , y las formalidades de los actos de trans
lación de dominio , y de acciones tanto reales 
como perfonales. 

L a extensión de las Leyes relativas á los de
rechos de. Aduanas de la Gran-Bic taña a la I r 
landa y Plantaciones Americanas, con tal que 
fuefe acompañada como en justicia debe fer, de 
una extensión igual en la libertad del comer
cio , feria en fumo grado veíitajofa á ambas. 1 o-
das aquellas envidiofas reftricciones que oprimen 
al prefente el comercio de Irlanda , la distitW 
cion entre las mercaderías numeradas y no nu
meradas á la Amer ica , tendrían por su bien 
dlchoíb fin. Los palfes Septentrionales del Cabo, 
de Finisterra quedarían tan francos á todas las 
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producciones Americanas , como lo eftan al pre-
fenie las que se hallan al Sur del mismo Cabo. 
E n confcquencia de eíla uniformidad en las le
yes de Aduanas quedaría tan libre el comer
cio entre las varias Provincias interiores de la 
Gran-Bretaña como lo es al preiente el que se 
gira por las Coilas. E l Imperio Británico con-
feguiria abrir de eíle modo dentro de su feno 
iin inmení'o mercado para quantas producciones 
arrojaíen de sí reciprocamente fus Provincias. 
Una extensión tan grande de Mercado compen-
faria muy preílo tanto á Irlanda como á las C o 
lonias todo lo que pudiera haberfeles aumen
tado en los Impueftos de las Aduanas. 

Las Sifas ion el único Tributo que se halla 
en el Siíiema Briusnico de Imposición , que re-
tjueriria algunas variaciones fegun que fuefen 
apliGanciofe á diílintas Piovincias. del Imperio. 
.Kn, Irlanda podrían eítableceííe sin variación, 
alguna; por que las producciones y el confumo 
de.ella es preofamente de la misma naturaleza 
que en la Gran-Bretaña. En la aplicación á las 
Colonias Americanas é indias. Occidentales, 
cuyas producciones y confumos fon muy dife
rentes de ia Matriz , feria necefaria alguna mo
dificación, como fucede aun dentro de Ingla
terra en algunos Condados en la Cidra y la 

Un licor fermentado , por exemplo, que aVíj 
Ijaraan cerbeza, pero que ninguna semejanza 
tiene con la inglefa , por que aquella eíia he-
caá con melazo , compone una parte muy con
siderable de la bebida común del Pueblo en 
América. Eíle l i c o r , como que rur puede con-
fecv'ade muchas días , tampoco puede tenerle 
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almacenado de prevención para su venta en 
grandes cantidades; sino que cada familia tie
ne que fermentarlo para su ufo particular del 
mifmo modo que cuece fus vituallas. E l fuje-
tar á cada familia particular á las odiofas v i 
sitas y regiüros de los Coleñores de T r i b u 
tos , del milmo modo que se fnjetan las tien
das y almacenes , las cerbecerias y las taber
nas para las ventas públicas j se tendíia por un 
reglamento incompatible con la jufta libertad 
del buen Ciudadano. Si por razón de la igual
dad se tenia por conveniente sujetar eñe H-
cor á algún "Impuefto / solo deberla efe6luar-
fe cargando el Tributo fobre los materiales de 
que se compusiera , ó bien en el lugar de su 
manufañura , ó si las circunííancias del trafico 
hacian que fuefe muy impropio efte método, 
•imponiendo el Tributo fobre la introducción 
en la Colonia donde babia de confumirfe, O 
si ninguno de ellos métodos parecía oportuno, 
podia encabezarle cada familia por su con-
lumo , ó según el numero de perfonas de que 
conftafe , al modo que se encabezan en Ingla-
teira para su Cerbeza en el Tributo de la ha
rina de cebada : ó fegun las diferentes edades 
y sexos , al modo que se exigen varios Im-
pueftos de Holanda : ó como propufo Sir M a -
íheo Decker que se impusiesen todos los T r i 
butos fobre las efpecies de confumo en Ingla
terra. Y a diximos antes, que efte modo de con
tribuir fobre materias de pronta confumpeion, 
ó difíciles de confervar, no es el mas conve
niente : pero podria muy bien admitirle en los 
calos en que no se pudiefe hacer comodamen-

• tertiotralco&libw..•U.-Í. .-..[^j > . / 



.412 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
L a A z ú c a r , el R o n , y el Tabaco , son 

unas Mercaderías qu€ en parte ninguna se con
sideran-como de necesidad para la vida , que 
se han hecho objeto de un conlumo muy general, 
ó casi universal, y que por tanto lo fon también 
muy aproposito para la contr ibución. Verifican-
doíe la vnion con las Colonias, podian aquellas 
mercaderias rujetaffe á impuefto ó antes de sa
l i r de poder del fabricante, ó del criador ; ó 
no conduciendo eíle método á las circunftan-
cias de eftas perfonas, podian depositarfe en 
almacenes públicos tanto en el lugar de su ma-
nufaftura , como en todos los Puertos diferen
tes del Imperio á que hablan de transportarse, 
quedando en ellos bajo la cuftodia tanto de los 
dueños como de los Oficiales de las Rentas, 
hafta que fuefen extraídas bien para el confu-
midor , bien para el retalero ó comerciante por 
menor en el confurao domeítico , ó para el ne
gociante extrafclor , en cuyo cafo , y no hafta 
entonces se habría de hacer efeéliva la paga 
del í m p u e í l o : aunque quedafen libres de efte, 
quando se facafen para reexportación , bien que 
dando las correspondientes fianzas fobre que en 
realidad hablan de fer extraídos de los D o m i 
nios. Eftas acafo ferán las únicas mercaderias, 
que verificada una Union con las Colonias ne
cesitarían alguna variación en el Siftema pre-
fente _de Imposición de Tributos de la G r a n -

.^retañjaohofft ¿iW^Up ^fcijns '¿(KíifJdí) RY '.irfá 
A quanto podría ascender la renta que po

dría producir ella extensión de Siftema á todas 
las diferentes Provincias de aquel Imperio, no 
p icde menos de fer enteramente imposible ase
gurarle con alguna tolerable exaftltud. Por rae-
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dio de eíle siftema se faca actualmente en la 
Gran-Bre taña de menos de ocho millones de 
Habitantes, mas de diez millones de libras por 
Impueílos . Irlanda contiene mas de dos mil lo
nes de almas , y fegun las Cuentas prefentadas 
en el Congrefo Americano , las doce Provincias 
Unidas de aquella parte contienen mas de tres. 
N o obílante pueden haber sido algo exagera
das eftas Cuentas, tanto para animar á los de 
aquel pais, como para intimidar al Ingles , y 
por tanto habremos de fuponer aqui que las 
Colonias ílnglefás de la America Septentrional 
y las de la India Occidenta l , todas juntas po
drán contener aquel numero y no mas, ó que 
todo el Imperio Británico , tanto en Europa 
como en America , no contiene mas que trece 
millones de Habitantes. Si en menos de ocho 
millones de ellos deduce una renta de mas de 
diez de libras efte siftema de Contribución ; de 
trece millones de Habitantes debería íacar una de 
mas de diez y seis millones doscientas cinquenta 
mil libras Eíterlinas. De eíla renta,, suponien
do que la pudieíe producir eñe Siftema , es ne-
cefario deducir la que regularmente se reeauda 
en Irlanda y en las Colonias para los gaftos 
respetivos de su Gobierno civi l . Las expen-
fas de los Eftablecimientos civi l y militar de I r 
landa , unidos á ellos los intereíes de la Deuda 
publica ascienden por una computación media 
de los dos años anteriores , concluidos en fin 
de Marzo de 1775, á unas fetecientas y c in-
quenta mil libras anuales , poco menos. Según 
una Cuenta exañis ima de las rentas de las prin
cipales Colonias Americanas y las Indias O c 
cidentales , ascendían eftas antes de que prin-
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cipiafen las anuales defavenencias , ( * ) á ciento 
quarenta y un mil ochocieutas libras. Pero en 
eíla Cuenta se omiten las de Maryland , de la 
Carolina Septentrional y de las otras ultimas 
adquisiciones tanto en el Continente , como en 
las Islas, lo qual puede producir la diferen
cia de unas treinta ó quarenta mil libras. Pero 
íupongamos que las rentas necefarias para fos-
tener el Govierno civi l de Irlanda y de. las C o 
lonias , asciendan á un millón : quedarían por 
consiguiente quince millones doscientas y c in -
quenta mil libras para aplicarfe á las expen-
fas generales del Imperio Británico , y á, la ex
tinción de la Deuda Nacional. Pues si de la 
renta preíente de la Gran-Bre taña puede anual
mente ahorrarfe en tiempo de paz un millón 
para parte de pago de aquel debito , podrían 
sin duda muy cómodamente ahorrarfe feis, y 
;mas con el propuello aumento de ella. Efle 
gran Fondo muerto de extinción podria aumen
tarle todavía mas cada año con el ahorro del 
interés que ya no págale por las deudas que 
íuele redimiendo ; y de efte modo podria cre
cer con tal rapidez que en muy pocos años 
alcanzaria á extinguir toda la deuda, y á res
tituir al Imperio el lánguido vigor con que ape
nas respira de debilitado. A l mismo tiempo él 
Pueblo quedarla aliviado de algunas de las mas 
peladas cargas-que le agovian que ion aque
llas que citan impueftas íobre las cofas de pr i 
mera, necesidad para la vida , ó Ibbre los ma-

P f̂fe? iVVrfn Í & H • ' • ' ¿ M r ; , , V i . K ' i l i i r n t .(-.• 
_ . [ ) m b l a aquí el A u t o r , asi como en ios párrafos ante-
ccdcMues en el ano de 1775, en" que prmci 'plü la Guer ra de 
la G i i t í - B f H a i f e con las' Colonias Americanas dependientes 

-«tooaccá;dti'esUÍJCfiinJnaj i B i i J neibaso'l& < •: J.is».'.9bi:> 
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feriales de las manufaduras. E l pobre traba
jador se habilitaría para vivir con menos mi -
íeria , trabajaría mas barato, )̂  faldrian al mer
cado con mas comodidad todas las especies de 
mercaderías. L a misma baratura de los géneros 
aumentaría la demanda de ellos, y por consiguiente 
crecería la del trabajo de aquellos que en eítas 
se emple.-fen. Efte aumento en la demanda por 
trabajo multiplicaría el numero, y mejoraría las 
cifcunílancías de los pobres trabajadores. E l con-
fumo de eftos feria mayor , y en confequencia 
de todo efto recibirían también un incremen
to considerable todas aquellas rentas que pro-
viniefen del confumo de aquellos artículos en 
que se tuviefe por conveniente confervar los 
Impueílos y contribuciones. 

L a renta que dimanafe de eñe Siftema de 
contr ibución no se aumentaría inmediatamente 
a proporción del numero de los contribuyen
tes que habían de fujetarfe á él. Por algún 
tiempo les era debida una grande indulgencia 
á aquellas Provincias del Imperio que habían 
de fujetarfe á una carga á que no eftaban acos
tumbradas , y aun guando Uegafcn á recogerle 
exañameiue todos, eílos Impueílos y en todas 
partes , no en . todas ellas producirían una renta 
proporcionada al numero de los que contiibu-
yefen. E n un país pobre es muy corto el con-
lurno de las. principales especies fujetas , á los 
derechos de Aduanas y de Sifa-S My en uno poco 
poblado es muy grande la oportunidad del con
trabando. E l confumo de los licores de Cer-
beza harinofa es muy corto entre el Pueblo 
común de los habitantes de Escocia , y las S i -
fas fobre el Malt ó harina v las Ce 
~iií¡¡ '' ''• 
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producen- allí mucho menos que en Inglaterra 
a proporción del numero de los habitantes y 
úe la 'qilota de los Impueílos aquellos que es 
también mas baja por razón de la diferencia 
que se íupone en la calidad de aquellos gene-
ros en uno y otro pais. E n eftos ramos de; 
Siías no creo que fea- mas en Un Rcyno que • 
en otro la tentación del contrabando. Los I m - : 
pucítos fobre los de í l i l ados , y la míiyor parte 
de los de Aduanas, á proporción del numero 
de habitantes de ambos paifes , produce-n me
nos en Escocia que en Inglaterra , no íblo por-
razón del menor confemo de las especies su
jetas . i - elfos,., siao pop la mayor, facilidad que 
hay para el fraude.. Én Irlanda fon íodavia mas 
pobres que en Escocia las Ínfimas clafes de la., 
gente común , y muchos Diftritos del pais se ha
llan-casi del todo desiertos. Por lo qual en I r 
landa, feria rouch-o menor, que en E s c o c i a , 4. 
proporción del numero de fus habitantes, e l 
confumo de las mercaderías cargadas de aque
llos derechos ; y, casi la misma la facilidad del 
contrabando. En America y en las Indíias O c 
cidentales Británicas- el Pueblo Blanco aun de 
clafe inferior se halla en mucho mas ventajo-
fas circunítancias que los del mismo rango en 
Inglaterra , y, probablemente habrá de fer mu
cho mayor el confumo de las mercaderías de 
luxo con que comunmente se regalan. Los 
Negros , es: cierto que aunque componen la ma
yor parte de' k)5. habitantes tanto de las Co lo 
nias Meridionales fobre el Continente , como de 
las Islas de la India Occidental , se hallan en 
un citado de esclavitud , y por consiguiente en 
mucho peor condición que las clafes mas pobres 

tan-
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tanto de Escocia como de Trlanda. Por efta 
razón no debemos imaginar que estén peor al i 
mentados, ni que el confumo de aquellos arti-
culos. que pueden fujetaríe á algunos impueílos 
aunque leves, es menos que el de aun las Ínfimas 
clafes de Inglaterra. Para que aquellos puedan 
trabajar bien toman interés sus amos en que se 
alimenten bien y se les trate mejor , del mis
mo modo que podria cuidarfe por un interés 
idéntico un ganado de labor. En confeqüencia 
de eíto en casi, todas partes se da á los N e 
gros Ron , y Cerbexa de ración del mismo mo
do que á los criados blancos ; y eítas racio
nes no se habrían de quitar regularmente por 
que í'o'ore aquellas especies se cargafen algu_ 
ñas contribuciones nroderadas. Por tanto pues 
el confumo de las mercaderias contribuyentes 
feria probablemente taa grande en la America 
é Indias Occidentales, á proporción del nu
mero de habitantes x como en qnalquiera parte 
.del Imperio Británico : aunque sin duda ferian 
mayores las proporciones para el contraba-ndo, 
como, que la America, con respecto á la ex
tensión.' de fus territorios , es un. pais, apenas 
habitado y mucho* menos poblado • indudable
mente que la Irlanda y la. Escocia, Pero si 
las rentas que ahora se recaudan de IcuL impues
tos diferentes fobre el M a l t , y los Hccrtesque 
con él se componen , se reduxeren ¿ una fofa 
imposi-cion fobre aquella harina, se precaverla 
casi enteramente la facilidad; del • contrabando 
en el ramo, mas- importante de las Siías : y si 
los Derechos de ^ A d u a n a s e n lugar de i ra po
ner Ce. como lo eíHn Cobre casi todas las 'es
pecies de mercaderias que se intiocluccn en el 

TOMO I V . 53 
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Reyno , se limitafen á íblas aquellas que aun
que pocas en numero fuefen de confumo mas 
univerfal, y si Ja recaudación de eítos impues
tos se fujctafc á las mismas leyes que la de las 
Sifas , se disminuiria, quando no se evitafe en
teramente , el contrabando de eftas especies. E n 
confeqüencia pues de eñas dos fencillas y fá
ciles alteraciones produciiian probablemente los 
Impueí los de Aduanas y Sifas una renta tan 
grande á proporción del confumo de las P ro 
vincias apenas habitadas , ó pobladas excafa-
mente, como al prefente lo es la que guarda 
su proporción con las mas populofas. 

Los Americanos, se dirá , no tienen mone
da de oro ni de plata : el comercio interno 
del pais se gira en papel corriente , por que 
la plata y el oro que ocasionalmente va entran
do en poder de ellos se envia á la Gran-Bre
taña en retorno de las mercaderías que de efta 
se remiten á las Colonias. Sin oro ni plata, se 
añadirá , no es posible pagar Impue í los : por que 
de antemano eítan en poder de los Inglefes iodos 
ios metales que aquellos Americanos pudieran 
.tener: ¿pues como es posible facar de ellos lo 
que no tienen? 

La escafez aQual de monedas de plata y 
oro en la America Británica no es efefto de la 
pobreza de aquel pais, ni de la incapacidad del 
pueblo para adquirir aquellos metales. E n un 
pais en donde los falarios del trabajo fon mu
cho mas altos, y el precio de las provisiones 
mucho mas b^jo que en Inglaterra, la mayor 
parte del pueblo no puede menos de tener con 
que comprar mayor cantidad de todo genero 
que la que en efecto compran, si Ies fuera ne-
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cefario ó conveniente el hacerlo. La escafez 
pues de aquellos metales mas es efefto de elec
ción , que de necesidad. 

L a moneda de plata y oro es necefaria á 
conveniente para girar el trafico, y negociación 
tanto domeílica como extrangera. 

E n el L ibro fegundo de efta Inveftrgacion 
hicimos ver que la negociación doraeftica de 
qualquiera país podia girarfe, por lo menos 
en tiempos pacificos, casi con la misíria comodi
dad y grado de conveniencia por medio del pa
pel corriente, que con la moneda de plata y oro. 
Convenia mucho i los Americanos , que pueden 
emplear siempre con ganancias en los mejora
mientos de fus tierras mayores capitales que los 
que con facilidad pueden llegar á juntar , tx'l 
cufar en lo posible las expenfas de un instru
mento tan costoso de comercio como el oro y 
la plata , y mas bien emplear aquella parte de 
fobrantes producios conque habian de adquirir 
aquellos metales , en instrumentos para oficios, 
materiales de veftidos , varios articulos del uso 
domeftico , y todos los utensilios de hierro ne-
cefarios para edificar y extender fus plantacio
nes y eftablecimientos: en adquirir no un fon
do muerto , sino un Capital aftivo y produ-
cente. Los Gobiernos Coloniales tienen su i n 
terés en furtir al Pueblo de toda la cantidad 
de moneda en papel que fea completamente bas
tante y aun mas que fuficiente para girar todas 
las negociaciones domefticas ó internas del pais: 
por que algunos de los Gobiernos , como el de 
Pensilvania , reaiben utilidad , y facan renta 
de preítar a fus vasallos aquellos vales á un 
interés de tanto por ciento. Otros como el de 
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la Bahía de MafachuíTet, en urgencias extraor
dinarias adelantan eílos vales ó monedas en pa
pel para fufragar los gaftos pnblicos, y después 
quando le parece conveniente, los redime á 
aquel bajo precio á que han ido decayendo en 
la Colonia. E n el año de 1747 (*) pagó eíU 
del mismo modo la mayor parte de su Deuda 
publica con la decima parte de la moneda so
bre que se hablan formado los vales o bille
tes. C o . n ^ n e pues á los Colonos excufar los 
gaftos def.ernplear moneda de plata y oro en 
tus tráficos domeí l icos: y á los Gobiernos de 
las Colonias íurtirles de medios que aunque 
acompañados de algunos inconvenientes , les 
habiliten para aquella economia. L a redundan-, 
cia de los Billetes necetariamente deítierra la 
plata y el oro de las negociaciones de4 trafico 
en las Colonias, por la misma razón, que lo hace 
en Escocia ; pues en ambos palies no. es la po
breza , sino el espíritu proyeftista y empren
dedor del Pueblo , y el defeo de emplear todos 
quantos fondos pueden juntar como caudales 
attivos y producentes ; lo qual ha ocasionado 
Ja multitud de vales ó moneda de papel. 

E n el Comercio extriníeco que diferentes 
Colonias de aquellas giran con la Gran-Breta
ñ a , emplean mas ó menos plata; fegun es mas 
ó menos neceíario aquel metal. En donde no 
Ion necefarios eítos metales apenas pueden en-
contrarfe : pero donde fe necesitan fe hallan. 

E n el comercio entre la Gran-Bre taña y las 
Colonias de Tabaco por lo general se adeian-

(*) V é a s e la His tor ia de 
v o l . I I . pag. 436. & c . 

MasachulFet por . Hutc l i insson, 
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tan á un crédito muy dilatado á los Colonos 
Jos géneros ó efeátos Británicos, y se pagan des
pués en Tabaco talado á cierto precio. Ks pues 
ijias cómodo y conveniente á los Colonos pagar 
en Tabaco que en plata ni oro. Seria mucho 
mas útil á qualquiera Comerciante pagar los 
géneros que fus Corresponfales le vendieí'en con 
otros efeélos en que aÉlualmente negociafe f 
tuvieíe , que en dinero eí'eQiivo. Aquel Comer
ciante no tendría entonces necesidad de teney 
§in empleo una gran parte de su Caudal' en mo
neda efetliva para los pagamentos ocasiónale? 
de fus débitos. Tendr ía en todo tiempo en fus; 
almacenes maypr cantidad de géneros , y gira-
ria un comercio mas extehfo. Pero rara vea 
fucede fer conveniente al Negociante corres-
ponlal de un Mercader recibir en genero el 
pagamento de los que él le vende. Los Nego:-
ciantes Británicos que comercian con Virginia 
y Maryland fon una clafe de corresponfales á 
quienes utiliza mucho recibir por los efcños 
que á aquellas Colonias envian , Tabaco mas 
bien que plata ni oro. Se prometen hacer ulte
rior ganancia en la venta del Tabaco: y con 
el oro y la plata ninguna podrían hacer : y por 
eso eftos metales se ven muy rara vez en el 
comercio de la Gran-Bretaña con las Colonias 
de Tabaco. Maryland y Virginia tienen muy 
poca necesidad de oro ni de plata tanto para 
su comercio externo como interno ó domeíiicOj 
y por efto se dice que no hay Colonia en la 
America que menos metales tenga de aquellos: 
sin embargo se reconocen por dos de la,s mas 
comerciantes, y a&ivas, y por consiguiente de las 
mas ricas de aquellos Éílablecimientos. 
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En las Colonias Septentrionales , Pensylva-
nia , Mueva-Yorck, Nueva-Jerfey , los quatro 
Gobiernos de Nueva-Inglaterra & c . el valor 
que de las propias producciones extraen para 
la Gran-Bretaña no es igual al de las manu-
faíluras que conducen de éña para su propio 
uso y para el de otras Colonias con que giran 
su comercio de transporte. Por consiguiente hay 
cierto alcance que pagar en plata ú oro : y para 
ello lo encuentran siempre que lo necesitan. 

En las Colonias de Azúcar es mucho ma
yor el valor del p r o d u ñ o propio que se faca 
de ellas para la Gran-Bretaña , que el de los 
géneros conducidos alli de eíta. Si la Azúcar 
y el Ron que anualmente se trae á la Nación 
Matriz se hubiefen de pagar en aquellas C o 
lonias ' tendría la Gran-Bretaña que enviar to
dos los años una fuma grande de dinero que 
importara el balance, y se llegarla á conside
rar por cierta clafe de Políticos el comercio 
de las Indias Occidentales como fumamente 
perniciofo, Pero fucede que muchos ó los mas 
de los Plantadores de la Azúcar en las Co lo 
nias residen en la Gran-Bretaña , y fus rentas 
se les remiten en Azúcar y Ron , como que 
efle es el producto de fus Eílados y Hacien
das. La Azúcar y Ron que los Comerciantes 
de la India Occidental compran de su propia 
cuenta en aquellas Colonias , no iguala en va
lor al de los géneros que elles les venden 
anualmente : y por tanto es necefario pagarles 
el alcance en plata ú oro ; para cuyo fin jamas 
han faltado en ellas eO:os metales. 

La dificultad é irregularidad de pagamen
tos de las Colonias á la Gran^Bretaña no han 
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sido del todo proporcionadas á los grandes ó 
pequeños alcances que respetivamente se la 
han reliado debiendo. Mas regulares han sido 
por lo general los de las Colonias Septentrio
nales de Tabaco, aunque las primeras han pa
gado los fuyos comunmente en dinero , y las 
fegundas ó no han tenido alcances que pagar» 
ó ha sido siempre mucho menor. L a dificultad 
de las pagas de las diferentes Colonias Br i tá
nicas de Azúcar ha sido mayor ó menor á pro-
porcion no tanto de los alcances respetivamente 
debidos, como, de la cantidad de tierras incul
tas que en ellas se han dexado sin laboi : ello 
es, á la mayor ó menor tentación de los C o -
ionos á abrazar mas trafico del que pueden , ó 
de emprender plantaciones y eftablecimientos 
de mayor cantidad de tierras incultas que la 
que podían labrar fegun la extensión de fus 
Capitales. Por ella caufa los retornos de la gran
de Isla de la Jamaica, en donde hay mas tier
ras incultas que en otra alguna , han sido por 
lo general mas irregulares é inciertos, que los 
de las pequeñas Islas de la Barbada , Antigua, 
y S. Christoval , que en los años inmediatos han 
sido completamente cultivadas y que por lo mis -̂
mo no han dado tanto lugar á las especula
ciones de los proyeflistas aventurados. Las nue
vas adquisiciones de la Granada, Tabago , S. 
Vicente y la Dominica han abierto un nuevo 
campo á las especulaciones de elta especie ; y 
por consiguiente íus retornos ó pagamentos se 
han hecho tan irregulares c inciertos como los 
de la Jamayca. 

N o es pues la pobreza de las Colonias la 
que ocasiona en la mayor parte de ellas la ac-
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tual escafez de oro y de plata. - La demanda, 
grande por Capital afitivo y produ£livo hace que 
líes fea muy útil y conveniente tener lo, me
nos que lés es posible >de fo-ndo muerto c im-
productivo ; y efto mismo les dispone i con-* 
tenta'de con un inft'rmnento de: comercio mas 
barato aunque menos cómodo que la plata y el 
oro. Peí- eíle •medio se habilitan para Conver
tir el valor de eítos metales en .iníl rumen tos. 
del ¡trafico} en- materiales para veftir , en pre* 
yenciones domefticas, y £n los artefaftos de 
hierro necefarios para la. continuación extensiva 
de fus piantaciones y eftafcxlecimientfts.. En aque
llos ramos de negociación en que es indispen-
fable la moneda de oro y plata , vemos que 
siempre encuentran, la cantidad, necefaria de es
tos metates • y si alguna vez lo-s hallan, no 
•es por un efeí^o de su necefaria pobreza , sino, 

, pf>i: caufa de fus aventuradas especulaciones y 
ViOluntarias emprefas az;arofas y excesivas. Sus 
"pagamfe-ntrtfc'íin© • fon. irfog^lares é inciertos por 
que las Cwlonias ion pobres }. sino por que quie-
'0tí- 1er mas rkas con deinaísiada aceleración; 
'Aunque se remitiéfe á la Grán-Bretaña en-plaf 
ta y oro. tod i aciuella parte^ de fobrante pro-
-duüo de los Tributos Coloniales que refla des
pees de l'ufragadós los gallos' 'de.fus reípeftivós 
•cítabiecimientos civiles y iniiitares-, quedaria 'á 
las Colonias con que adquirir abuhdantementfe 
la cantidad necefaria de aquellos metales.. Se 
verian. sin duda, obligadas en eíle cafo á cam
biar parte de aquel pvodutto fobrante con que 
aora acumulan ó adquieren un Fondo iÓ&b 
y produétivo , por un Fondo.¡en realidad, muer
to; En su giro domeñico se veri-an precifadas 

á 
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ufar de un inílrumento de comercio mas eos-
tofo: y el gaíto de adquisición de cfte coí lo-
so inílrumento amortiguaría algo la vivacidad 
y ardor de fus atrevidas emprefas y especula
ciones en los mejoramientof! de las tierras. Pero 
no feria necefario por eílo la remisión ó re-
mefa de .parte alguna de las rentas Americanas 
en oro ó plata. Podian remitirfe muy bien en 
letras libradas con aceptación fobre algunos C o 
merciantes particulares ó Compañías Mercan
tiles de la Gran-Bre taña á quienes eñuviefe 
consignada alguna parte del fobrante produfto 
de America y quienes podrian aprontarlo en 
dinero a la Renta Americana después de ha
ber recibido su equivalente valor en géneros: 
con lo que todo el negocio se hacia sin la trans-
portac ion de una fola onza de plata ni de oro. 

N o es de modo alguno contra la juñic ia , 
que tanto la Irlanda como las Colonias Ame
ricanas contribuyan al defempeño de la Deuda 
Nacional de la Gran-Bre taña . Efta Deuda ha 
sido contraída para foítener el Gobierno efta-
blecido por la revolución ; un Gobierno á quien 
los Protestantes de Irlanda no folo deben toda 
la autoridad de que al prefente gozan en su pro
pio pais, sino quantas feguridades pueden pro-
meterfe en fus libertades, dominio, propiedad, 
y fe£la : un Gobierno á quien deben varias de 
las Colonias de America la libertad , la fegu-
ridad , y las propiedades'que disfrutan. Éfta 
Deuda publica ha sido contraída en defenfa no 
de la Gran-Bre taña folamente , sino de todas las 
Provincias diferentes de su Imperio : el debito 
inmenfo contrahido en la Guerra del año de 
55 en particular , y una gran parte del adeu-

TOMO IV- ¿4 
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dado en la anterior, puede decirfe con todar 
propiedad que folo se contraxo en dcfenía de I 
la America.1 

Por la unión con la Gran-Bretaña ganaría; 
Ir landa, ademas de la libertad del comercio, 
otras ventajas mucho mas importantes y que re
ce mpcn Tari an con fuperabundancia qualquiera 
aumento que originaíc en los Impueílos aquella 
Union. Las Colonias Amer icanas ganarían igual
mente en punto de tranquilidad. A lo menos 
se libertarían de aquellas facciones violentas j 
rencorofas que fon infeparables de las peque
ñas Democracias , y que con tanta frequencia 
han dividido los afeftos de fus Pueblos, y tur
bado la tranquilidad de fus Gobiernos en su 
forma casi Democrática. E n el cafo de una to
tal feparacion de la Gran-Bretaña , que á no, 
precaverfe por medio de una unión de efta 
especie , eftá muy cerca de fuceder (*) eftas 
facciones se harán diez veces mas ponzoñofas 
que baña aora. Antes de que principiafen las 
prefentes Turbulencias el Poder coatlivo de la 
Matr iz ha podido refrenar aquellas facciones para 
que no prorrumpan en manifieftos infultos , y 
peor que en una ciega brutalidad. Si eftas no 
Mí logran defterrar , muy preíio las veremos rom
per en una violencia publica y fangrienta. E n 
todos los paifes grandes que eftan unidos bajo 
de un Gobierno uniforme prevalece por lo co
mún menos el espíritu de partido en las Pro
vincias remotas que en el centro del Imperio. 
.La dittancia de ellas de la Capital , del asiento 
principal de aquella ambición que ferménta las 

(*) Se verificó en efeí to como lo ¡inunclo el A m o r . 
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facciones , hace que no se tome tanto Interés por 
uno ú otro de los partidos contendentes y ics 
conftituye en la clafe de unos espeíladores i m 
parciales é indiferentes de la conduela de to
dos ellos. Menos prevalece en Escqcia que en, 
Inglaterra el espiritu de partido. En el cafo 
de la Union aun feria menor en Irlanda que 
en Escocja; y las Colonias acafo gozarian de 
un grado de concordia y unanimidad descono
cida al preíentc en todas las Provincias de los 
Dominios Británicos. Tanto Irlanda como las 
Colonias se fujetarian á Tributos mas gravofos' 
eae los que al prefente pagan: pero en confeqüen-
cia de una aplicación diligente y fiel de la ren
ta publica á la extinción de la Deuda Nac io
nal , no feria de mucha duración la mayor parte 
de aquellos Impueftos ; y se veria muy preilo 
reducida la renta publica de Inglaterra á lo ne-
cefario únicamente para foftener un moderado 
'eílablecimíento c ivi l en tiempo de paz. 

Las adquisiciones Territoriales de la C o m 
pañía de la India Oriental , derecho indisputa
ble de la Corona, efto es', del Eftado y Pue-
•blo dé la Gran-Sre tañá , podrían hacerfe otra 
fecunda fuente de renta mucho mas abundante 
acafo, que todas las que halla aqui hemos dicho. 
Aquellos paifes se nos han pintado como mas 
fértiles , mas vaftos , y á proporción de su e x 
tensión mucho mas ricos y mas populofos que 
la Gran-Bretaña . Para facar de ellos una renta 
grande, no creo feria necefario introducir un 
nuevo Siftem.i de contribución en los paifes de 
antemano fuficienU-mente y mas que lo regu
lar recargados : mas propio parecía a l iviar los 
que agravar las cargas de aquellos paifes des-



428 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
graciados y procurar facar de ellos mas rentas 
no imponiendo nuevos Tributos, sino preca
viendo el cohecho , la eíhfa , y la mala apli
cación de la mayor parte de los que pagan 
al prefente. 

Si la Gran-Bretaña tiene por imprathcablc. 
un considerable aumento de fus rentas por los 
medios arriba propueftos, el único recuríb que-
puede quedarla es la diminución de fus gas
tos. E n el modo de recaudar y en el de dis
tribuir las rentas publicas aunque en uno y 
otro quepa todavía algún mejoramiento , parece 
fer aquella Naeion por lo menos tan econó
mica como qualquiera de fus vecinas. E l Eí la -
do militar que mantiene para su defenfa en 
tiempo de paz es mas moderado que el de qual
quiera de aquellas Potencias Europeas que pue
dan pretender competirla en riqueza ó en po
der. Ninguno de efíbs artículos parece admitir 
en eñe respefto reducción alguna considerable 
de gaítos. Las expenfas de los Eftablecimien-
tos Coloniales en tiempo de paz eran muy con
siderables antes; de.las difensiones que en ellas 
han ocurrido ; y fon unos gaños que pueden, 
y si de ella-s no se ha de facar renta alguna 
deben excufarfe enteramente en lo fucesivo. Efte 
gaño conñante en tiempo de paz aunque muy 
grande , es de ninguna entidad en comparación 
de los que las Golonias han coñado en tiem
po de guerra para su defení'a y protección. L a 
Campana del año de 1755 se emprendió ente
ramente por-caufa de las Colonias , y coñó á 
la Gran-Bretaña como ya dexamos dicho mas 
de noventa millones de libras Eñer l inas . L a 
Guerra que se rompió con España en el de 1739. 
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fue principalfnente declarada por la misma ra
zón : en la qual y en la Francefa que fué con-
feqüencia de la otra invirtió la Inglaterra mas 
de quarenta millones , de cuya fuma debería 
c'argarfé la mayor parte á las Colonias mismas. 
E n eftas dos Guerras coftaron las Colonias á la 
Gran-Bre taña mas de un doble de lo q u e m ó n -
taba la Deuda Nacional antes que principiafe la 
primera. Si no hubiera sido por ellas dos Guer
ras es muy probable que al prefente se hallafe 
ya enteramente pagada y extinguida aquella 
Deuda : y si no hubiera sido por las Colonias 
ni lá primera Campaña aca íb , ni la fegunda' 
ciertamente sé hubieran emprendido. E l haberí'e 
hecho ellos gallos con ellas, fué por fuponerlas 
Provincias de los Dominios Br i tánicos ; pero 
unos paifes que rii contribuyen á las rentas ni* 
ayudan para las fuerzas militares que han de 
foílener el Imperio, no deben considerarfe P ro 
vincias de su Dominio. Pueden reputarfe comd 
unos adherentes obí tentofos , ó una especie de 
esplendido y honorífico equipage del Imperio.' 
Pero si éíle no puede ya foílener eíle equi i 
page, debe enteramente reformado t y- si no 
puede faear de él Unas rentas proporcionadas 
á sus coíles , por lo menos debe proporcionap 
fus gaños á fus rentas. Y si á pefar de que ellas 
Colonias reufen conllantes fujetaríe k lasr C o n 
tribuciones Br i tán icas , insifle el Gobibrno en 
considerarlas como Provincias de fus Dominios 
coílará su defenfa en adelante á la Gran-Bre
taña mayores fumas que las que ha gallado en 
todas las Guerras anterioies. Mas de un siglo 
hace que eílán los que gobiernan el Imperio 
Bri tánico deslumhrando al Publico con la vana 
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idea deque pofeen unos Dominios 'vaíloá a l a " ' 
parte Occidental del Atlántico. Pero elle I m 
perio hafta ahora no ha ex i i l i io ' mas que en 
la imaginación. Hafta aqui no ha sido Impe
r i o , sino proyc,6lo de Imperar : no una mina 
de oro , sino proyecto de minar : un proyeclo 
que ha coftado , continúa coftando , y si las 
cofas siguen como hafta aqui , habrá de collar 
siempre un inmenfo dispendio sin esperanzado 
provecho alguno : por que los efeños del mo
nopolio en' aquel comercio como ío hemos de-
moftrada ion para el Cuerpo de la Repúbl ica ' 
en general!, mas, pérdida que ganancia. Tiempo 
es .ya feguramente de que el Gobierno de la 
Gran-Bretaña ó realice elle fueño de oro en 
que halla aora se ha eílado deleitando y hacien
do que el Publico se deleite: ó que despierte 
y haga! djespertar al. Publico de su letargo. Si 
el proyeclo no puede llegar á logro debe en
teramente abandonarle : si qualquiera de las P ro 
vincias del Imperio Británico reufa sin mediq 
de obligarla , contribuir á la confervacion de! 
Imperio todo , ya es tiempo feguramente de es-
c ufar fe de^ Ips gallos de defenderla en cafo de 
Guerra, y de íbílener de modo alguno á fus 
expenfas el Eílabiecimiento civi l y militar en 
tiempo de paz ; procurando el Gobierno en 
adelante acomodar: fus futuras miras y desig
nios á la mediocridad real y verdadera de fus 
c i rcuníhncias Nacionales'., 

- SI ,B ..Uid'jhr. (ja ¿lívñzh _ uz r,¡í>ñoi 

_ F I ; 
f i i imak ío -o a u n « i l i i í f t i t.iin " ic f 



•> Í t -i • < -j -TV '.t -"il íi v T mJt OiK 

INDICE GENERAL 
D E L A O B R A $ 

DISPUESTO P O R L A S E R I E D E SUS 
Libros- y Capítulos: con un Sumario por el 
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de su contexto. 
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P r o l o g o del Traduaor. , . í 
Contiene una brtíve recomendación 

déla Obra y de su Autor : las ventajas 
de su método fobré las;demás Obras 
de su especie ; y algunas adver|encias 
para el que lea eíla traducción. 

In t roducc ión y Plan de la Obra. . . | " 
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L I B R O 1. 
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T>E LAS CAUSAS D E L A D E L A N T A M I E N T O 
y perfección en las facultades produBivas del 
trabajo y y del orden con que se distribuye natural-' 

mente su produño entre las diferentes 
clases del pueblo. • 

9 Í Í 3 fiiíqtns 23noÍ33unri03 eel s b b ü b 
Capitulo I . De la división del trabajo. \ ¡ 7,' 

Demueílrafe con el exemplo de algu
nas raanuíaduras, coÍBO'dbra iá d i v i 
sión del trabajo tt\ 1 álá^áéíarrtíiRrfentOs! 
de las ahesí mayor «d íe í t r^á f^ l^é íá fHb ' 
que reíulta de aq:uclk división y ñ l 
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aprovechamiento del tiempo que le 
habilita para producir mas obra : mayor 
perfeccion en la maquinaria : y mul 
tiplicación prodigiofa de toda especie 
de producciones que ocasiona en toda 
Sociedad aquella misma división. 

Gap. I I . . Del principio que motiva la d i 
visión del trabajo. . . . . • , 20». 

L a división del trabajo es confe-
qüencía dé aquella propensión genial 
del hombre que le inclina á la per
mutación por la necesidad que tiene 
de las producciones agenas : que el ta
lento de los hombres no es por su 
naturaleza tan.difereníe y tan desigual 
entre ellos como se cree vulgarmente; 
s^po que eftas nutables desigualdades 
mas bien provienen de su respetiva 
educación : utilidad efencial. de eña 
mi%ma desigualdad» 

Cap. l l l . Que la división del trabajo tie
ne fus limites fcg^n ia extensión del 
mercado publico. . . . . . . . 27, 

Que se entienda por mercado pu
blico = quando el mercado es corto, un 
folo operario tiene que, ex^rcer varios 
oficios para poder man tene r í e ; y al 
contrario quando es amplio : la facili
dad de las conducciones amplia efte 
mercado : se prueba fer mas venflajofa 
la transportación por agua ; y se ,ma-
nifiefta que Ips adelantamientos de.toda 
espacie se vieron siempre.en las N a 
ciones próximas á los mares» jagos y 
n o s , y en las que abundan de corau-

n i -
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nicaciones internas por canales na
vegables. 

Cap. I V . O el orí-gen y ufo de la moneda. . 34.. 
Motivos para haber inventado un 

iní l rumento común de permutación: 
variedad que ;ha habido en eflo en los 
antiguos tiempos : y caula de la pre
ferencia que para ello se ha dado á 
los metales : incomodidades del pefo 
en barras, y origen del Sello ó Cuño; 
el qual se eftableció para afegurar la 
finura y el peíb de cada pieza : valor 
del As Romano : de la Libra Efter-
lina : de la Francefa : y de las Librasí 
mimarias que se han conocido y se 
conocen en España : proporciones entre 
la Libra y las monedas menores que 
la dividen : las variaciones que han 
folido tener en muchas Naciones : y 
una relación de las monedas antiguas 
de E s p a ñ a ' f u s proporciones y varia
ciones: perjuicios de eíias qliando se 
desproporcionan entre si los valores i n -
trinfeco: y extriníeco ó nominal : d i -
feriencia que hay entre el valor de uti
lidad y e l valor de cambio. -i 

Cap. V . Del precio leal y nominal de toda 
mercadería , ó del precio en trabajo y 
precio en moneda. . . . . . . . 49, 

E l trabajo del hombre es la men-
fura real del valor de toda mcrcaderiti»; 
pero vulgarmente no se eliima cíie por 
la cantidad de trabajo, sino por la de 
dinero j ó la de otra mercadería con 
que se compara : el valor del dinero 

55 
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varía mucho ; el del trabajo no ; y asi 
aquel conftituye el precio nominal, / 
éíle el real de todas las cofas: ut i l i 
dades de efta diftinciotv de precios: 
quando es mas atendido el real , y 
quando el nominal : con ocasión de 
efte precio nominal de todas las cofas 
se vuelve á tratar de las monedas, fus 
proporciones y valores en Inglaterra 
y España : qual fea en efta ultima N a 
ción la clafe que sirve de cantidad car
dinal para la talla y división de las 
monedas de oro : qual haya sido y fea 
aftuaimente la Ley de su finura y fus 
valores intrinfecos y extrinfecos : d i v i 
sión , valores y ley de las de plata: 
efeQos de la proporción entre los me
tales en moneda , y ellos mismos en 
p a í b . 

Cap. V I . De las partes integrantes ó com
ponentes del precio de toda mer
cadería 80. 

E n el eñado grofero de una focie-
dad la regla de la permutación es la 
proporción entre las cantidades de tra
bajo propio y ageno : en un estado 
mas adelantado se añade á aquella pro
porción la ganancia que corresponde 
al fondo empleado en la induítria : y 
verificada la división de propiedad o 
de dominio hay otra circunílancia mas 
que regula la permutación , que es la 
renta de la tierra : por lo que el pre
cio real de todas las cofas se refuelve 
necefariamente en alguno de ellos tres 
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principios ¡ ó en los tres juntos. 

Cap. V I L Del precio natural , y del ac- i 
tual ó mercantil de toda cofa per
mutable . , . 92.. 

Que fea , y en que consifta el precio 
natural , y que el precio atlual ó mer-
éantil ; que se entienda por Demanda 
ef'eñiva t proporciones entre aquellos 
dos precios : fus variaciones: caufasde 
ellas: fus efeílos y confeqüencias. 

Cap. V I I L De los falarios del trabajo. 
Sección I. . 107. 

• Qué fean eftos falarios j y quales 
las c i rcuní lanchs que los encarecen ó 
abaratan : demueftrafe con varios exem-
plos , que la mucha riqueza de una 
Nación no es la caufa de encarecer
los , sino el eñado de fu aftividad 
progresiva , aunque el pueblo fea me
nos rico que otro que efté eftacio-nario. 

Sec. - II- 122. 
Discurre el Autor fobre las caufas 

que influyen, y las ques no pueden i n 
fluir en el alto precio de los falaiios 
del trabajo en Inglaterra ; en lo que 
se explaya baftantemente dando doctri
nas generales muy útiles a todas las 
Naciones : motivos de no prosperar 
la procreación de los hijos: prosigue 
íprobando que los altos falarios del tra- r ^ l 
b3jo hacen prosperar la induftria: y 
compara la qüota de ellos , .y las cau
las de fus variaciones entre años caros 
y baratos : .de que modo lo caro ó bá^. 

•liato de las i provisiones influye en. el 
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precio de los Salarios del trabajo. 

Cap . - IX . De las ganancias de los Fondos. . 145.-
Modo de hacer la computación de 

Jas ganancias de los Fondos en dis
tintas Epocas por la qüota del interés 
del dinero : de los diftintos precios 
que ha tenido en varios tiempos el 
¡Interés ó Ufura en Inglaterra y en 
España por Eftatutos Legales ; como 
asimismo en Francia , en Holanda % en 
las Colonias Americanas Inglefas., y en 
las Indias Orientales,: y. prueba en todo 
el Capitulo que las caulas que influ
yen en las variaciones de la qüota de 
los falarios del trabajo, y de las ga
nancias de los Fondos fon unas mis
mas , pero produciendo efeños con
trarios : y .que la diminución en la 
qüota de las ganancias mercantiles es 
prueba de la riqueza de la Nación. 

Cap. X . De lo-s Salarios y de las ganan
cias fegun los diferentes empleos del 
trabajo y de los Fondos. , . trp 165. 

L a desigualdad que nccefanamente 
hade haber en los diferentes empleos 
de una fociedad eítá siempre gravitando 
hacia el centro de la igualdad; pero 
impiden que llegue á éíte varias cau-
fas extrañas. 

Parte 1. De las desigualdades que dimanan 
de la naturaleza de los empleos mismos. 

Sección I. . , . . ¡j i v j . ^6. 
De las cinco circunftancias que en 

-diversidad de oficios caufan la desi-
Igualdad de íalarios : en la ultima de 
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las quales discurre latamente fobre el 
honorario de los Profefores de Artes 
liberales : de la recompenfa de Ope-
riñas , Cómicos , & c . y de lo que i n 
fluye la-opinión, el riesgo defatendido, 
la ganancia imaginada , y la confianza 
en sí propios y en la fortuna. 
Sec. 11. tíy'tzi * . . * . . i 187. 

Que la variación en la qüota de 
las ganancias mercantiles nace de 
la mayor ó menor incertidumbre de 
los retprnos'; y que en ella variación 
•de las ganancias de. los Fondos folo 
obran dos de aquellas cinco circuns
tancias que influyen en la de los sa
larios del trabajo , y como : que cdríx 
diciones se requieren para verificarfe 
la. igualdad, equillbrica en ,las.ventajas 
.ó desventajas entre la multitud varia 
de los diferentes modos de emplear 
los Capitales. 

Parte I I . Desigualdades que produce la 
Política de Europa. 

Sección 1. . . . . . 203. 
. Hablando del primer modo con que 
la Política de Europa ocasiona las de
sigualdades en negociaciones y oficios, 
.trata _de las reftricciones de Gremios, 
y circuñílaricias del Aprendizage , fus 
perjuicios y fus ventajas fegun las re
glas con que uno y otro se cílablezcai 
y siguiendo la materia hace una com
paración inftru£liva entre la Induílr ia 
ruílica y urbana». 
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Sec. 11. . eíí . . . . . • ' - • 
Desigualdades ocasionadas por el 

rumbo opuefto al anterior en las ven
tajas ó desventajas de los diferentes 
empleos del trabajo y ,de los-Fondos 
de la íbciedad , aumentandofe mas de 
lo regular el numero de los empleos 
dichos : trátafe del excesivo de varias 
fundaciones y de • Clérigos , contra el 
decoro mismo de su eftado por la ne
cesidad en que se hallan de aceptar qual-
.quiera eílipendio por corto que lea: 
comparación entre los Literatos y 
Maeílros de nueftros tiempos y los de 
Ja Antigüedad , y caula de la notable 
diferenGia entre los honorarios de unos 
y de otros; 

Sec.; I I I . . . . . . ; . . . . 235. 
Desigualdades que ocasiona la P o 

lítica de Europa cohartando la libre 
circulación del trabajo y de los F o n 
dos de empleo á empleo , y de lugar 
á lugar : éftas fon eícéto de las Leyes 
de Aprendizage ,. y de los Privilegios 
exclusivos de las Incorporaciones gre
miales : particularidades que se obfer-
van . en la Politica de la Gran-Bre taña 
..con respedo á las Leyes de D o m i 
cilio para toda especie de A r tela nos 
y Jornaleros 5 y perjuicios que de ellas 
tf.efirilámL» t i c - l o 7 <''iii j n p uv.-j ; <.¡ 

Cap. X I . De las Rentas de la Tierra . ( 250. 
Que. q ü o t a debe considerarle renta 

natural de un p r t d i a í a r r e n d a d o : y en 
que consiíhi éfta que llamamos renta 
de la tierra. 
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Parte I- De aquellas producciones de la 
tierra que dexan siempre renta á su 
dueño . 254. 

Las principales fon las que sirven 
de alimento al hombre y de pallo á 
los brutos : y entre las primeras el gra
no y la carne : con efta ocasión dis
curre latamente íbbre la variedad pro
porcional entre fus valores respetivos 
en diferentes periodos de fociedad: dis
tintos citados del cultivo de los cam
pos: y aplicación varia de las tierras 
ya á pafto ya á labor : el principal re
gulante del debido nivel que se ha 
de obfervar en ello ,es el precio del 
trigo principal alimento del hombre: 
sin que contra ello haga el cafo extra
ordinario de ciertas producciones es
peciales , como se demueítra latamente 
por exemplos: como se entienda efta 
regulación ; y particularidades de a l 
gunos terrenos para ciertas produc
ciones. 

Parte I I . De aquejks producciones de la 
tierra que unas veces dan renta , y 
otras no. . . • . . . . . . . 280. 

Ellas fon las que sirven para veílir 
y albergar al hombre : en que con-
siíle que unas veces dexen renta y 
otras no al Señor del terreno que las 
produce: que el alimento es la única 
producción que dexa siempre renta; 
las demás varían en eílo fegun las cir-
cunílancias de la demanda efeQiva de 
ellas; y en que consiíla el haber ó no 
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eíxa demanda ereaiva : de las proditc-
ciones íbsiics j como el Carbón de pie
dra \ de Jas= metálicas y. ías minas : en 
que consifta el que dexen ó no renta: 
y en que el alto ó bajo precio de los 
metales: concluyendo con que la r i 
queza real consifte en las produccio
nes alimenticias, no én las minerales. 

Parte I I I . De las variaciones en la pro
porción entre los valores respetivos 
de aquellas especies de producción de 
la tierra que dexan siempre renta al 
dueño del terreno, y de las que no 
siempre la dexan. ; . .. .. * . 303. 

Prepara la comparación que va á 
hacerí'e entre los valores respetivos 
de los preciofos metales, y de los gra
nos que fon principal alimento, del 
hombre.. 

Digresión fobre.las variaciones en el valor 
de la plata en el discuríb de los quatro 
Siglos precedentes en el Mercado de: 
Europa^ 

Primer Periodo.; - , . ; . . ., .. .. 307. 
¡ Por las cuentas de varios años se ma-

niheíla que á p-rincipios -del Siglo diez 
y seis eíhivo mocho njas barato el grano 
en Inglaterra y Francia que en las 
dos Centurias precedentes ; y que lo 
mismo- parece Jhdber íücedido- en Es
paña íegn.n lo que arrojan las Tafas 
legales de; varios Reynados en las mis
mas ¿pocas : se hace la comparación 
del valor de los metales ; y se rebate 
ía opinión de que hubiefe ido - bajando 

el 
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el valor de la plata desde el Siglo 
trece hafta principios del diez y feis: 
se vuelve á eílablecer el principio de 
que el grano y no otra alguna produc
ción de la tierra debe fer la raenfura 
de los valores de los metales precio-
íbs : y se prueba por ultimo que el 
aumento de la cantidad de la plata en 
virtud de los adelantamientos en la cu l 
tura no pudo influir en la rebaja de 
su valor en el dicho Periodo. 

Periodo I I . . . . . . . . . . . 332. 
Se pnieba que desde el año de 1570 

hafta el de 1640 bajó el valor de la 
plata por caufa del Descubrimiento de 
la America : y se comprueba por las 
Ta fas del grano, en España. 

Periodo I I I . 
Sección I. , . . .. . .. . . . ".: 335. 

• Compruébafe que los metales bajaron 
en su valor hatta fines del siglo pa-
fado y principios del pr.efente por la 
computación del valor de los granos 
en efte Periodo: y asimismo que ha ido 
fubiendo algo aquel metal desde dicho 
tiempo , apiicandofe los Discurfos del 
Autor á lo acaecido en España en 
quanto á los valores de los granos , y 
en quanto á la proporción que ha guar
dado la plata con el oro : baja del 
valor de la plata con el motivo del 
Descubrimiento de las minas abundan
tes de la America. 

Sección II . . 
• - De que modo ha ido aumentandoTe 

352-
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la demanda por plata en Europa desde 
el Descubrimiento de America : pro-
grefos de Europa , y eílado de nues
tra España en aquel tiempo : y corno 
la America misma es también un nuevo 
mercado para la plata : lo mismo se 
afegura de la India Oriental ; y .se des
cribe el eítado de su comercio con res-
pe6lo á ellos ar t ículos: desgafte, pér
dida , y deterioro de ellos metales con 
su mismo ufo , y por algunas otras 
caufas : con cuya ocasión se da noticia 
de quanta fea la cantidad computada 
de oro y plata que viene anualmente 
de America: y un computo de lo que 
lia entrado en España desde aquel Des
cubrimiento halla nueítros dias : con
cluyendo con que el precio de los 
metales no puede variar de año á año 
como varía el de las demás produc
ciones de la tierra , pero que varía mas 
que ellas de siglo á siglo. 

Variaciones en la proporción entre los res
pectivos valores del oro y de la plata. . 358. 

L a proporción entre el valor del 
oro y de la plata ha ido altefandofe 
fucesivamente desde el Descubrimiento 
de las minas de America por la rebaja 
del intrinfeco de;! ultimo metal : lo 
que se confirma por la relación de 
las proporciones diferentes que han 
guardado ambos metales entre sí desde 
é r Reynado de D . Aloníb X . en Es-
pana halla el prefente del Sr. Car
los I V . legua la Ley de las mone- -
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das : proporción que guardan en los 
Mercados d é l a C h i n a , del J a p ó n , y 
de Bengala : efta proporción de los 
valores no se mide por la de fus can
tidades : del valor abfoluto y respec
tivo de los metales dichos , especial
mente en el Mercado de E s p a ñ a : de 
lo mas difícil que va siendo cada vez 
el beneficio de las Minas , y por con
siguiente indispení'able la reducción del 
impuefto fobre ellas : y que es proba
ble haber fubido algo el valor de eílos 
metales en el discurfo de eíle Siglo. 

Fundamentos para conjeturar que el valor 
de la plata continúe todavía bajando. . 378.. 

De los diferentes efcQos que caufan los 
adelantamientos progresivos de las tres 
especies de rudas producciones de la 
^erra . 379.'. 

Ellas tres especies ion ; primera , de 
las que apenas pueden multiplicarfe 
por la induftria del hombre : fegunda, 
de las que pueden multiplicarfe á pro
porción de la demanda ó folicitud 
que haya de ellas: y la tercera , de 
aquellas en que para su multiplicación 
eíiá cohartada la industria del hombre 
dentro de ciertos limites^ 

Prirnera especie 380.. 
E n efta se aumenta el valor con los 

progreibs de la fotiedad , sin que por 
ello se deba inferir que baja el de los 
metales : compruébafe con exemplos. 

Segunda Especie. 383. 
E n eíla es consiguiente que fuba 

1 
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su precio con el aumento del cultivo, 
por que consiíle en aquellas cofas que 
abundan en el rudo eílado de la íbc ie-
dad y se disminuyen con el cultivo 
progresivo de las tierras , como fon los 
ganados, las maderas & c . con cuya 
ocasión se discurre fobre el eílado de 
la agricultura y el de los paftos s i l -
veílres fegun los diílintos progrefos de 
la í'ociedad ; y fobre lo que fucede en 
varias partes de España con los gana
dos eílantes y trashumantes en perjui
cio de la agricultura por algunos abu-
fos de los ganaderos : siílema ventajofo 
de la alternativa de pallo y labor : alza 
y baja del valor de otras produccio
nes rudas fegun el refpeñivo eílado de 
cultivo ; y que el tomar ellas un precio 
mas alto no es confeqüencia de la baja 
del valor intrinfeco de la plata. 

Tercera especie 405» 
Sus precios fuben con los adelan

tamientos de la fociedad fegun la ex
tensión de su mercado , y no mas, 
como fucede en las Carnes , las Lanas, 
los Cueros, & c . quedando cohartada 
la induftria del hombre para no poder 
multiplicar femejantesproducciones sino 
á medida de dicha extensión de mer
cado ; compruébafe muy por extenfo 
en que producciones fea cierta y se
gura i d eficacia de la induílria , pero 
cohartada por las circunílancias j y en 
quales aquella eficacia no fea cohar
tada, pero sí incierta ó dudofa en el 
efe do. 
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Conelusion de la Digresión fobre las varia
ciones del valor de la plata. . . 424 

N i el alto ni el bajo precio de los 
metales preciofos nace de la riqueza 
ni de la pobreza de los paites, sino 
de la abundancia ó escaíez de las minas; 
por que la cantidad de la plata ó del 
oro no influye efencialmente en la r i 
queza ó pobreza real de las N a c i o 
nes : por Consiguiente de la compa
ración del valor de ellos con el de los 
granos no se infiere evidentemente el 
citado progresivo ó retrogrado del cu l 
tivo de las tierras ; pero sí de la com
paración de los valores de ciertas pro-
•ducciones particulares con el valor del 
grano'que es alimento común del hom
bre : utilidades que trae el conoci
miento de si las variaciones de los va
lores fon efe£lo de la de los metales 
ó de la de las demás producciones de 
la tierra. moV n: 

Efeftos que producen los progreíbs y ade
lantamientos en el precio real de las 
manufaQuras . 430, 

Eftos efeños fon principalmente la 
baratura de fus precios ; lo qual se de-
mueílrá con razones y se comprueba 
con exemplos. 
Conelusion del Capitulo 438. 

De todo lo dicho deduce la evidente 
ilación de que todo encarecimiento 
del valor de las producciones rudas 
y manufa&uradas que nazca del ade
lantamiento en cultivo y en artes , es 
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• r sn tendencia efencial aurríentalivb' 

de las rentas de los dueños de las 
tierras y por consiguiente de la r i 
queza .real de la Nación : y por el 
contrario , que toda rebaja nacida de 
la decadencia no puede í'er una bara
tura apreciable , sino una feñal de rui 
na : prueba por ultimo que de las tres 
cía íes de gentes que conílituyen una 
fociedad, que fon la d é l o s Dueños 
de tierras , la de Empleantes de F o n 
dos , y la de Trabajadores jornaleros., 
los interefes de la primera y la ultima 
eftan íntimamente unidos con el co
mún de toda la Sociedad , ó iba los 
mismos que el de ella , aun sin pre
via meditación de eñe fin en su d i 
rección y manejo ; pero los de la se
gunda clafe fon por lo eomun muy 
opueftos , ó que las ventajas de eíla 
clafe ettan pugnando continuamente con 
las de la Sociedad en común , fegua: 
su tendencia ordinaria j aunque pue
den manejaríe en beneficio reciproco 
del conjun. y ,del particular. 

Tabla del valor de los granos en Inglaterra 
desde el año de 1202 baila el de 1750, ' 
con la reducción á moneda Cañellana: 
y expresión dé los precios mediqs:pof 
división de Periodos. . . . . . 1 445, 

Sirve para comprobación de lo que 
se trata en el contexto de la Obra fobre 
la comparación de los valores res-
.peélivos de los metales preciofos j 
de los granos., . , , : . .. 
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Tabla de los precios de la fanega de Tr igo 
y de Cebada en tierra de Caílilla desde 
el año de 1675 baila el de 1787: con 
expresión de los precios medios , y 
di (Unta división de Periodos para el 
mismo intento 456« 

Precios ínfimo y fupremo de la fanega de 
Trigo y de Cebada en el ultimo quin
quenio i en Caílilla la Vieja , Caílilla 
la Nueva , Andalucía , y Estrema-
dura. . . . 461.1 

Noticia de las Tafas del Tr igo y de la 
Cebada que ba habido en España desde 
el tiempo del Rey D . Alonfo el Sabio 
haíla su total abolición en el año 
de 1765. 452., 

T O M O II. 

L I B R O II. 
Introducción. 
Capitulo íq De la División del Fondo. ~. 

E n él se trata de la diferencia del 
Fondo que se deílina al inmediato con
fumo, y el que va deílinado á girar 
y adelantar con é l : el qual se llama 
propiamente Capital : de los Capitales 
íixos y circulantes ; de las partes que 
los conílituyen : y de fus qualidades 
y efeftos fobre los adelantamientos de 
la Sociedad. 

Cap. I I . De la moneda considerada como 
uno de los ramos del Fondo general 
de la Sociedad: ó como Fondo des
tinado á las expenfas ó gaftos de 
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foftener el Capital Nacional.. , . 

Sección I. .. . . . • • • • • • • 17* 
Diferencia entre la que se llama 

Renta en grueíb 6 total , y Renta 
pura ó neta de una Sociedad : no entra 
en parte de ella. Renta pura todo lo 
que es Capital fixo de una Nación:, , [ 
qual fea la tendencia efencial del C a 
pital, fixo y . que cofas lo conílituyen: 
quales entren en parte componente del 
Capital circuíante ; y si .eñe conñi tuye 
la Renta pura de la Sociedad : ferae-
janzas que dice el Capital fixo con 
aquelia parte del; circulante que con-
sifte en el dinero ; que; funciones haga 

,£< la, monipda, en la^ rentas>sy en la cir-. 
culacion. del caudal y riqueza real de 
una Nac ión , contra, las preocupado-. 
nes vulgares,. 

Seo. I I . . ..11 O^ÍÓ¿Li .. . .. 29. 
Sobre .la moneda de papel 6 billetes,-

de cambio y de Banco : fus especies: 
íiis efeclos :, y fus utilidades | expli-
canfe los varios nrodos que hay de 
girar los billetes : operaciones de Banco 
y cuentas de caxa fus ventajas ; y las 
precauciones con que se deben con
ceder los empceílitos de eña especie: 
y perjuicios que ocasiona la excesiva 
circulación de la moneda de papel: 
comprobándole todo con exemplos de 
los Bancos de'Escocia , é • Inglaterra. 

Sec. I I I . . . . ., . . . ^ . . . 
Moderación con que deben conce-

deríe las Cuentas de caxa , Vales pro-

56. 

m i -
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imíbr ios , operaciones de Banco para 
empreftitos y descuentos de letras: 
se descubre con varios exemplos el 
fiaífo giro de Letras íbbre cantidades 
lifticias , que hacen inevitables las 
quiebras : y precauciones para que los 
Bancos1 y Comerciantes Banqueros no 
auxilien las emprefas de los proyec* 
tiftas aventureros é imprudentes. 

Sec. • I V . . . . . . ¿ . . . . . 76. 
Sobre el Banco de Inglaterra , fus 

fondos , y sus operaciones. 
Sec. V , . W $ Q . ;. . . , . . . 8a. 

Ventajas; que traen los 'Bancos á 
una N a c i ó n , y sus billetes 6 mone
da de papel seguñ el modo de girar
los : división de la circulación del cau
dal de un pais entre negociantes entre 
sí , y entre •riegGciiant'es j^ coiíifuroido-
í é * : en qual de-eftaá ei'rculaciónéS i fe-a 
mas conveniente la moneda de papel: 
y como' deba formarse eíla en quanto 
á las cantidades que haya de repre-
íent-ar: fus diftintas confeqüencias en 
diferentes circunstanc ias :• modso de 
hacer eíta operación utilmente ; y cau-
fás que la hacen en otros términos 
perjudicial. ' 

Cap. I Í I . De la acumulación de Fondos 
ó del trabajo p r o d ü ñ i v o { y el no 
p r o d u ñ i v o . . . . . . . . . . 97. 

Quienes fean en una Nación traba
jadores produftivos , y quienes no pro-
duñivos ó eíteriles : que porción del 
produdo total de un pais es la que 

57 
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se deílina naturalmente a mantener á 
unos y á otros: comparación entre los 
paifes que se mantienen de rentas, y 
los que se soílienen de ganancias de 
Capitales empleados: en - unos predo-, 
mina la ociosidad , y abundan las ma
nos improdu6Uvas; en otros la indus
tria , y los trabajadores p roduñ ivos : 
la parsimonia y no la induítria es el 
principio .aumentativo1 de los f o n 
dos de un pais : impugnase la preocu
pación vulgar de que lo que un disipador 
poderoso ^afta, po distninuyg la riqueza 
real de5 una 'NaGion , porqué no fale 
de e l la : efeÉlos de la profusión pur-
blica en mantener un numero excesi-
-vo dé manos jmproduÉUvas : compro
bación de, que la parsimonia , ó ahor
ro ecónomico de muchos es la fuente 
de los adejahtamientos: y; que aun entre 
ios disipadores hay modos de gaftar 
mas y meno^ perjudiciales; y quales 
.fean eífos. é rerfí bi íp tehébiltÍBO PJ*Í í 

CapK I V . Del Fondo 6 Capital dado a interés, 131. 
Q u e se entienda por I n t e r é s del d i -

. ñ e r o , y diferencia entre la Ufura l i 
cita y la ilicita : la cantidad que ^en 
un pais puede darfe á interés no se 
regula por el dinero , sino por el 
produtk) real de l<i tierra ¡ y asi al 
pafo que se aumentan los Fondos que 
pueden darfe á interés se disminuye 
la qiiota del Interés mismo: no con-
sifte el haber bajado ella en Europa 
ca 1̂  rebaja que padeció el valor cj^ 
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la plata por el descubrimiento de las 
minas de Anherica ; opinión que se 
fbftiene contra algunos Escritores fa-
moíbs : que regla debe fegúirfe para 
feñalar por Eíiatuto ó por Ley la 
qüota legal de la Ufura-. 

Cap. V . De los diferentes empleos de los 
Capitales. 

Sección I. . . . 147. 
De los quatro modos que hay de 

emplear los Capitales de un pais ; que 
fon agricultura , manufañuras , comer
cio por mayor, y comercio por me
nor : de la necesidad de ellos quatro 
empleos; y del grado de ventaja que 
se llevan uno á otro reciprocamente 
en íuposicion de que se empleen en 
ellos iguales Fondos ó cantidades: que 
ios Capitales empleados en la agricul
tura y comercio por menor quedan 
dentro del pais en que se emplean, 
atendida su tendencia natural : y al 
contrario los empleados por fabrican
tes y comerciantes por mayor : de que 
conCequencia fea en unos y en otros 
el que los dueños de dichos Capita
les fean Nacionales 6 extrangeros: y 
que quando el Fondo de una Nación 
no es fuficiente para girar todos eftos 
empleos no debe aventmarfe antes de 
tiempo , sino emplearle fucesivamente, 
primero en la agricultura , después en 
fabricas, y a su tiempo en el comer
cio interno y externo : infiriendo de 
aqui que fegun la proporción del C a -
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pital enopíkado, y fegun la especie áer 
empleo que se le dé , as,í ferá mayor 
ó menor la cantidad de trabajo pro-
du6livo que se pondrá en movimiento 
en una fociedad. 

Sec. %m , . . . • • • • • • • 161. 
Se expone la diftincion que hay entre 

el Comercio interno , el externo de 
CQnfumo interno , y el de simple trans
porte : y las ventajas que tiene el p r i 
mero fobre el fegundo , y eñe íbbre 
el tercero : como asimismo la dife-
riencia que hay para el fomento de 
un pais entre girarfe un comercio por 
rodeos, y manejarfe sin ellos : entre 
hacerfe los cambios por oro y plata, 
y executarfe por medio de otras mer
caderías ; como y quando fon necefa-» 
rios eílos diftintos ramos de comercio. 
ffubbtfpi lornui i b q c n tarnoD v WfM- u. 

L I B R O I I L 

De los diferentes progresos de la opulencia 
en Naciones diferentes, 

8oi>o":;íi3 y • éó̂ rtfj ÍID f.'i)-- ftrjf.-^jj'iyhiO t 
Cap» I, De los progrefos naturales de la 

-opulencia. . , , , i>f* 175 
Siguiencjo el curfo natural de las 

cofas, sin que ciertas circunftancj^s 
: traílornen el orden ordinario ? el p r i 
mer principio de la opulencia fué siem-

x,pre, es y ferá la agricultura, después 
las manufapturas, y por ultimo el co
mercio ; demuéítrafe con razones y 

. .con exeniplgs. 
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Cap. I í - D e l a^t imicnto y decadencia, de 
la agricultura en el antiguo, eí |ado de, 
Europa después de la caida del I m 
perio Romano . 184.' 

Como las Naciones b,arbara,s se apo
deraron de las tierras : origen que tu
vieron los Mayorazgos : motivos de su 
eilablecimiento ; y cau% (ie í^s v i n 
culaciones, con especialidad de la da 
íbílener los privilegios de la Noblezaj 
y como deba aprecia;rfe efta sin preo
cupac ión : perjuicios, que trae á la fo-
ciedad la pofesion .en una í'ola ..períb-
na de mucha extepsipn de terrenos ó 
de heredades campeílres : que ptra de 
las caufas de la antigua decadencia de 
la agricultura fué ; la condición fqryil 
de los, adscripticios ó esclavos cojo-
nos, y trabajadores del campo: cqm^ 
pruébale con razpqesy y exernplos en 
qiie se rebate la preocupación de que 
las obras hechas por esclavos lean mas 
baratas y ventajofas, que las e^,cutar 
das por hombres lib^es;;,)yarips.,¡c|9,%.9r 
tos que se hallan en/l^s coptnatps ,d^ 
arrendamiento, los quaíes impiflen los y 
progrefos del cul t ivo: cargas y gabe
las á que eílaban y eílán í'ujetos los 
latíradores ej^ varias partqs de |í,uropa; 
indispenfablcs unas; y otras que pudiep 
Van rc^ediarfe. | ¥bUm 

Cap. 111. pe la fundación y progrefos 4? 
las. Ciudades y dpm,as .poblaciones 
despuef de la ruina del Imperio í l p -
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Otie especie de gentes fundaron anti

guamente las Ciudades de Grecia y 
Roma-,- y quienes tos que las er igié-
ron -después de la ruina de los R o 
manos : que se entendiese por Hombres 
Francos y por Ciudades Francas , y 
quales fuesen fus privilegios : descri-
befe el Eftadb antiguo de Europa c o n 
los desordenes de los Ricos-hombres; 
las animosidades entre los habitantes 
urbanos y rú í l icos ; y el poco poder 
y multitud de Soberanos : motivos de 
las concesiones d e p r i v i l e g i o s á las 
Ciudades , y continuas guerras civiles 
entre los del Campo y los de las C i u 
dades privilegiadas ; con una breve 
descripción de fus respetivas Milicias^ 
n í t idamente como han podido pios-
perar ' las Ciudades habiendo feguido 
feh Su erección un orden prepóstero, 
ó con la opresión de los del campo: 
y como se han introducido algunas v e 
ces las manufañuras sin aquella ferie 
Tiegular de los progrefos antecedentes 
de la agricultura - del pais. 

Cap. I V ; Como contribuyó el Comercio 
de las Ciudades al fomento y p r o -
grefos de los Campos 24* 

De los tres modos con que contri-
iyuyó el Comercio Urbano al engrande
cimiento de la Agricultura; que fon 
l a ampliación de un Mercado mas e x -
tenfo para las producciones rudas de i 

( campo: el empleo que los comercian-
• tes fuelen hacer •de, a lgunos 'caudalee 
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Tuyos en la labor de las tierras : y el 
orden, buen gobierno, y jufla iiber-
tad de que fué ocasión el comercio 
de las Ciudades: del poderio abfoluto 
que exercian antiguamente los Ricos-
hombres ; y el motivo de exercerlo: 
moderación que en eña parte introdu-
xeron las Leyes feudales : como el co
mercio de ;|as~ Ciudades fué consiguienw 
do infensiblemente lo que no habian 
podido alcanzar aquellas Leyes, intro
duciendo dulcemente mejor orden con 
una operación lenta, pero eficaz : que 
eíta lentitud nació del orden prepósr 
tero con que se hiciéron eftos adelan
tamientos por no haber principiado por 
los. de la agricultura: y que el orden 
natural de los progrefos por éíla es 
mucho, mas ventajofp , como, se hace 
ver por el citado de: las Colonias A m e 
ricanas eon respeto á Europa , ¡y\ su 
respetiva población:: vuelve el discur-
fo fobre los perjuicios 4c las grandes 
pofesiones de tierras, .y de las v incu
laciones para el fomento de la A g r i 
cultura : y habla ípbrc la infundada 
preocupación de conceder mayores p r i -

, vilegios , y fomentar con mayores es
tímulos al eomercio que á ella : ha
ciendo fobre eñe.(pu)ito una compara
ción, juiciofa de las ,pfincipales Nac ió -
Des d.e Europa entre sí. ; . , 

>ib •Knolai^ b ano T i s d o i q na fíí.íi 'jqroa 

,11 .3^2 
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c ^ J 7o5 Svstmas de Ecmmfa PóMticn. 

Intro'ducción. . . . . . . . . . . 247-, 
• Eftó-s Syflemas fon , el de Comercio 
y. el de 'Agricultura. 

Cap.-I>. De los principios del-Syftgfiiá Mef -

Sección I. •. . . . . . . . J . 248. 
Dé las dos funciones que exerce el 

dinero , ^ faber, la de inftrumeilto co-
TTiun del comercio , y la de me'nfura 
dé los valores : preocupación casi ge-
'neíral de que 'la moneda conílituye la 
verdadera riqueza; y lo que ha obra
do en las opiniones fobre el modo dé 
girarfe él cbmercio por medio de los 

iStétales preciofos : perjuicios-y verita-
^jás 'que trae su éxtraccibh :^éféftos qué 
-ca!üfá én 'el cambio, y por medio de 
;éfte en la que llaman Balanza de co-
- ^ l e í c i o ^ í s e 'eftabléce y se prueba la 
'M&íeinfck .cftíe ;rtt)' necesita ^1 'Gobiér-
no dfé una Mene ibn particular ^ar-a^dv 

-^«Íiíf1(in6KfedáH.:,di,6;í ni piafa , asi - co-
-rafo'^S5 la necesita para ádqiiirir las &t~ 
-ftías mercadérias- por qué !la 'libertad 

de c b h i e r c M b ilik d f tócer dé ^ü'p-ijb-
pio movimiénitb'y'ójserácion : y sé 'Sa
tisfacen las objéccionés1 dé lós qbe: áe 
empeñan en probar que el ateíbrar d i 
nero ó plata y oro en una Nación ,68 
el modo de enriquecerla. 

Sec. I X 



DE LA OBRA£ 457', 

Sec. 11« . . . . . . . . . . 26g. 
Para foftener una guerra extrangera 

BO necesita una Nación tener dinero 
ateforado, sino mercaderías y produc
ciones de su tierra é induñria : de los 
tres modos con que una Nación puede 
comprar en paifes diñantes todo lo ne-
cefarió para fus tropas ; quales fon 
remefa de oro y plata ; extracción del 
p r o d u ñ o anual de fus manufa6luras: 
y envió de rudas producciones de fus 
tierras : en el .primer modo se expl i 
can por extenso los tres artículos que 
contiene , que fon moneda circulante: 
utensilios de aquellos metales: y de
posito en Tesoro publico : ufo respec
tivo que de eftos artículos puede ha
cerse para aquellos fines : ventajas de 
k s manufacturas y su extracción para 
el mismo efefto : las pocas utilidades 
que pueden grangearse con la extrac
ción .de producciones rudas: y la nin
guna necesidad que tiene de ateforar 
una Nación adelantada : beneficio pr in
cipal que trae consigo el Comercio 
extrangero ; eñableciendo que las ven
tajas que ganó la Europa con el des
cubrimiento de la America no fon las 
detraer mas plata ni mas oro: expo-

i riendo al mismo tiempo por que el 
comercio de las Indias Orientales no 
Ka sido hafta ahora , como debiera, 
mas ventajoso á la Europa, que el de 
las Occidentales ó Americanas : por 
ultimo en suposición de que la riqueza 
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real de una Nación consiíliere, en el g 
oro y en la plata , resulta también la 
preocupación de la que el Siftema mer
cantil llama Balanza de comercio; y 
por consiguiente feis Máximas , que el 
Autor se propone rebatir en ios .Capí
tulos siguientes. 

Cap. 11. De las reílricciones impueftas so
bre la introducción de aquellos gene-
ros y efectos extrangeros que pueden 
producirfe dentro del Reyno. . . . . 

Sección I . . 288-
Toda se versa acerca de probar, 

que aunque eñas reílricciones favore
cen ciertos ramos particulares de i n -
duftria nacional ninguna ventaja traen á 
la induílria general del pais , la qual fe
ria mayor dexandola obrar de su propio 
movimiento y libertad : y limitacio
nes con que parece deber entenderse 
esta doctrina general. 

Sec. - XI . • • • * • • ? . ' . . 3^5° 
Supone haber dos casos en espe

cial en que debe fomentarfe con res
tricciones cierto ramo; de induílria 
dorneítica : eílos f on ; uno quando es 
necefario para la defensa de la patria» 
lo que prueba con los exemplos de 
la Marina Inglefa : y el otro , quando 
hay cargado algún impueílo fobre aquel 
ramo de induíhiá nacional que se íoli*. 
cita fomentar : pero que no es asi, 
quando el impueílo es general , ó so
bre las cofas de primera necesidad: y 
concluye explicando otros dos cáfos 

0 
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en que debe meditarfe, baila que ter
mino deberá impedirfe la introducción 
de algunos géneros extrangeros , y 
quando restituirfe la permisión de i n 
troducirlos : porque medios, y de que 

Cap . - I IL , Dé las reftricciones extraordina
rias impueftas fobre la introducción de 
las mas de las mercaderias proceden
tes de aquellos paifes en cuyo comer
cio se í'upone contraria la balanza. 

Parte I. De lo poco razonable de elias 
reftricciones aun en suposición de los 
principios del Siftema mercantil. . 324. 

Las reftricciones que dos Naciones 
•fuelcn imponerle reciprocamente en la 
int roducción de algunos géneros por 
medio de crecidos impueños no pue
den hacer que la que ilaman Balanza 
de Comercio no se incline á favor de 
una y en contra de la otra, por que 
eíla balanza del modo que la entiende 
el Siftema mercantil, e§ una, mera preo
cupación ; probándolo con el exem-
plo del comercio entre Inglaterra y 
Francia : que no hay criterio cierto 
para aí'egurar hacia donde se inclina 
eíla balanza: que no lo es el regí (tro 
de las Aduanas : y que no puede 
ferio el citado del cambio entre las 
dichas Naciones: con cuyo m o t i v ó s e 
da una explicación muy delicada de 
l a diferencia que hay entre el cam
bio, r ea l , y el computatiyo.. 

am ojia• DD oiQnni 
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Digresión fobre los Bancos de Deposito, 

particularmente el de Amfterdam. . 334. 
L a variedad de monedas y el menos

cabo de fus valores fué el motivo de 
que algunos Eftados eftableciefen la 
moneda de Banco : que cofa fea efta, 
y lo que llaman Agio de Banco : cau-
fas particulares que motivaron la erec
ción del Banco de Amfterdam en el 
año de 1609 : en que términos y para 
que fines fué eñablecido : que se en
tienda por conceder crédito en el Banco 
de Deposito : precios en que en el 
dia se reciben en el de Amfterdam 
en calidad de pafta las diferentes mo
nedas de varias Naciones : de las es
pecies diftintas de acreedores al Banco, 
é faber, los Dueños de créditos , y los 
Tenedores de recibos: como hacen eftos 
fus operaciones para el descuento de 
letras ; y para facar el oro y la plata 
en pafta que necesitan del Banco con 
el Agio , ó tanto por ciento que de
ben pagar fegun la calidad de la ope
ración de que se trate : feguridad pu
blica , y opinión general del Banco de 
Amfterdam : á quanto pueda estenderfe 
la computación de fus Fondos : y que 
•ganancias extraordinarias hace accefo-
riamente por otros titulos. 

Apéndice fobre el Banco Nacional Español 
de S. Garlos eftablecido en la Coríe 
de Madrid. 

Sección % ..>'••; ..u^i ;>UKP J-j / t . , . ... 352. 
De l principio de cite Banco } y mo-
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tívos de su eílablecimiento : de los tres 
objetos á que se dirigió principalmente: 
Fondo de que debia componerfe , j 
de que efeftivamente se ha compuefto: 
derechos que en él tienen fus A c c i o -
niftas fegun el arreglo de su Coní l i -
tucion: calidades que se requieren para 
fer Vocales en fus Juntas generales; 
feguridad de fus Fondos , y creación 
del Cuerpo de Dirección , la qual en 
efefto dió principio a fus operaciones 
en el año de 1783, después de cele
brada su primera Junta preparatoria. 

Sec. I I . . , 361, 
D e l defempeño del Banco en quanto 

á fus tres objetos principales , á faber, 
reducción á efeftivo de Vales , y giro 
de Letras , ó fu descuento: pagamento 
de las Obligaciones del Real Gi ro en 
las Potencias Extrangeras : y ramo de 
Provisiones de Exercito , Marina , y 
Presidios : derechos que fobre ellos 
puntos fueron concedidos al Banco, 
á fus Accioniñas , y á fus acreedores 

,de qualquiera especie : variaciones, pro-
..greíbs , decadencias, y fus refultados: 
y citado adual del manejo del Banco 
en eílas negociaciones. 

Scc. I I I . . 377. 
D.e varios desfalcos que refultaron 

: ¡en los Caudales del Banco ademas de 
los procedentes del ramo de Provisio
nes : Epoca notable de elle Cuerpo 

- en que se examinaron escrupulofa-
: mente fus fondos, fus giros, y fus 
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negociaciones : se hicieron cargos á lav 
antigua Dirección después de nom
brada una Nueva : se formó un Eílado 
general de fas exiftencias : se dió una 
idea de su feguridad : mudó de mé
todo su manejo : se introduxéron va
rias novedades : y por ultimo quedó 
mas expedito su deíempeño , y á una 
luz mas clara fus. refultados. 

Sec. I V . . . . . . . . . . . . . 388. 
Eílado general de los fondos, ganan

cias , y dividendos, del Banco desdé 
el año de su erección hafta el pre-

•J fente de 1793 por el orden de los 
tiempos , y por la ferié de fus Juntas 
generales. 

T O M O I I L 

L I B R O *V*i 

De los. Systemas de Economía Política,. 
Cap. I I I . De las reftricciones extraordina

rias impüeftas fobre la introducción 
de las mas d é l a s mercaderías proce
dentes de aquellos paifes en cuyo co
mercio se fupone contraria la ba
lanza. . . . , . . . . . 1̂  

"tarte II. De lo poco'razonable de eñas 
rcítricciones extraordinarias aun en 
fuposicion de otros principios que los 
que eílablece el Syftema mercantil. . id . 

Preocupación de la Balanza, de co
mercio en punto de reftricciones y 
monopolios; diferencia que hay paía. 
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las ventajas de una Nación entre co
merciar con géneros propios t ó exe-
cutarlo por medio de producciones 
extrangeras : de otras máximas gene-
íales que se tienen por,feguras, y 
fon erradas : una de ellas es, querer 
perfuadir á las Naciones que fus res
petivos interefes consiften en empo
brecer á fus vecinas: demoílrado con 
mucha folidez: eíla que llaman Ba
lanza de comercio es muy diftinta de 
la que consiíle en la del produfto y 
confumo anual de cada Nación ; y que 
eíla ultima es la verdadera Balanza 
de la riqueza nacional. 

Cap. IV. De los Reembolfos de Derechos 
ya pagados. 19. 

El reembolfo es volver á recibir el 
Comerciante el valor total, ó una par
te á lo menos del Impueílo cargado 
fobre las manüfafturas del Reyno para 
extraerlas libre de él á Reynos ex-
trangeros : fines que en eílo se pro
pone el Syñema mercantil ; y venta
jas de eíle método para animar la ex
portación de géneros á otros paifê s: 
relación inftruftiva de lo que en ella 
parte fucede en Inglaterra; pero cuyas 
razones comprenden en igualdad de 
cafo á qualquiera otra Nación. 

Cap* V . D é l a s gratificaciones ó premios. . 29. 
La gratificación de que habla no 

es otra cofa que pagarfe al Mercader 
ó al Fabricante el que venda, fus gé
neros j por que sin la gratificación paia 
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extraerlos habría de dexar aquel tra-
í k o como poco ventajofo : en cuyo 
í'upueño es un medio de fomentar que 
violenta á la induftria nacional r e t i 
rándola de otros empleos que abra
zarla ella misma con mas utilidad: 
demueílrafe eílo con el exemplo de 
las gratificaciones concedidas en la 
Gran-Bretaña para la extracción de 
granos : las quales de modo ninguno 
pueden contribuir al aumento de su 
producción ; ni por consiguiente á una 
rebaja en su precio que fea realmente 
ventajofa al labrador : imponenfe con 
ellas dos gabelas al Publ ico; una , la 
contribución para pagar la dicha gra
tificación al extraélor ; y otra , la i n -
direfta del aumento del precio en el 
mercado interno : para probar otro dé 
los perjuicios que caufan las gratifi
caciones fobre extracción de granos 
forma un Discurfo fobre el que oca
siona en España y en Portugal para 
fus adelantamientos la prohibición de 
extraer los metales preciofos : y las 
ventajas que nos traerían no detener 
en eftas Naciones tantas»cantidades de 
oro y de plata : prosigue después pro
bando que no pueden dexar de fer 
perjudiciales aquellas gratificaciones 
para la extracción de granos , por que 
eftaŝ  no alzan el valor real , sino el 
nominal de eíla producción : que efec
tos caufen las que se conceden para 
h extracción de otras mercader ías : d i -

fe-
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íerencia de eftas á las gratificaciones 
que pudieran toncederfé para la pro
ducción y no para la extracción : y 
se proponen algunos exemplos que d i 
cen alguna femejanza á eítas , como 
las concedidas en Inglaterra para las 
Pesquerías de Arenques : impugnanfe 
por ultimo eftas gratificaciones, pero no 
los premios para fomento de artes y 
ciencias. 

Digresión fobre el Comercio de granos y 
fus Leyes. 

Sección í . . . . . . . . . . . . 
De los quatro ramos que comprende 

el Comercio de granos, que fon el 
del Tratante dentro del Reyno , el del 
Introductor * el del Extractor, y el del 
Transportador : el primero demucílra 

. * que no ê  perjudicial al Publico , como 
fupone la vulgaridad : que es un tra
fico ventajofo ; y que la careítia que 
fuele ocasionar nunca puede exceder 
mucho de lo que exige la misma es
tación , y al mismo tiempo precave 
al fin de ella los horrores de una ham
bre : que 1 uría Nación que goce de 
eíle comercio interno, con dificultad 
verá el cáfo de una hambre general, 
pero para efto debe^fer libre , como 
lo es en España desde que se quita
ron las trabas de la Taí'a legal : de la 
Polí t ica de aigunas Naciones de E u 
ropa que han pretendido abatir eíle 
ramo de comercio, y de la modera
ción que en efta parte ha coníervado 

59 

59-
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España : desvanecefe la preocupación 
de que ,fea mas ventajólo el que el 
labrador mismo fea el tratante en gra
nos : y de que fea perjudicial que los 
fabricantes en los otros ramos de i n -
duftria íean al mismo tiempo merca
deres vendedores de fus propias ma
nufacturas : que es--muy perjudicial á 
la Agricultura uña Ley que quiera 
obligar á que el labrador mismo y no 
otra períona fea tratante vendedor de 
fus granos: y ventajas que faca la So
ciedad del comercio , de los tiatátites, 
regulándolo en iernmios juí los y mo
derados : eílado que ha tetiido y tie
ne al , preffmte en ¿.ípañ i y en la 
Gran-Bre taña eíie comercio interno de 
los granos. 

Sec, I L . . . . . . . . . . . 82. 
Explicado bien el ramo del comer

cio interno es muy fácil la inteligen
cia de los tres re í iantes ; por lo que 
se reduce á probar lo ventajofo que 
es á una Nación el comercio de los 
introdu&ores de granos en ellas; y se da 
noticia del eñado que efte ramo tiene 
en Inglaterra y en España : lo mismo 
se eftablece con respe&o al comercio 
de extracción , y con que limitacio
nes debe permitirfe : concluyendo con 
afegurar las ventajas que trae el co
mercio de simple transporte ; infirien
do de todo lo perjudiciales que fon las 
gratificaciones para l a extracción de 
eftas producciones. 
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Cap. V I . De los Tratados de Comercio. . 95. 
Pa6tos mercantiles que hacen unas 

Naciones con otras, examinando quan-
do fean favorables al Eftado en ge
neral , y quando á fojos los comercian
tes : quando perjudiciales á todos, aun
que la preocupación vulgar los crea 
ventajofos fobre ciertos fallos pr inci 
pios : exponenfe máximas muy oitiles 
en efte punto fobre la critica que se 
forma de un Tratado de Comercio 
celebrado entre las Cortes de Londres 
y Lisboa en el año de 1703 : con cuya 
ocasión vuelve á hablar el Autor de; 
algunos puntos relativos 3 las mone
das, y de varias reglas que se obfer-
\an en el monedage ó acuñadero , 
fus ventajas y fus perjuicios. 

Cap. V I L De las Colonias. 
Parte L De los motivos que hay para 

eftablecer nuevas Colonias. . . . 11 AJ, 
-De los diferentes motivos que tu

vieron los Griegos y los- Romanos 
para eftablecer fus Colonias, muy dis
tintos ciertamente que los que moti
varon el eílablecimiento de las E u r o 
peas en los nuevos Descubrimientos: 
comercio de los Venecianos con la 
India Oriental : emprefa de los P o r -
tuguefes en ella : descubrimientos del 
Almirante Colon : caufas que á ellos 
le movieron: progrefos que - hizo : y 
fombras que los éxtrangeros fuelen 
oponer á la gloria de los Españoles 
en ellas emprefas ; que no la codicia 
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y la fed del oro fueron la caufa de 
las conquiílas y descubrimientos de 
aquellas Regiones , como íalfamente.. 
quieren fuponer nuestros émulos ; aun
que no se dexaron de cometer mu
chos excefos que siempre defaprobó y 
aun caíligó nuestro Gobierno : de lo 
azarólo del proyeclo de buscar minas 
de oro y plata : y de los motivos qué 
hubo para las progrésivas Gonquiílas 
de los Españoles en las Indias O c c i 
dentales., rebatiendo la faifa opinión de 
que^ no hubiefe mas caufas que el es
píritu de Conquiíla , y la codicia por 
hallaríanetalies precioíbs. 

Parte 11. De las caufas de la prosperi
dad de las nuevas Colonias. 

Sección I. . . . . . . , . . . . . 135. 
Se numeran entre eftas los buenos 

cotiocirnientos que llevan ya los Poblá-
. ^ í i d o t e s , e.1 b.uen orden, la legislación, 

la. juRicia -arreglada á que van acos
tumbrados : la abundancia que hallan 
de buenas tien as : fer el dueño de 
eilias el mismo que: las labra : los altos 
precios dél - írahajo ó de los jornales, 
motivo para fomentarfei los matrimo
nios , ayt idará la crianza d é l o s hijos, 
y multiplicar Ja población : se discurre 
fucesivamente fobre las Colonias Gr i e 
gas,- las Romanas , y las Europeas en 
la America , especialmente las Españo
las : 'después íbbre las Portugueías, H o 
la ndefas , Francefas, é Inglefas, D ina -
marquefas y Suecas, aunque ellas dos 
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ultimas Naciones han confervad© muy 
poco • én -.el nuevo Mundo : p:,v'íuicix)S-
íie las Compañias exclusivas rnercan-í 
tiles con calidad de Soberanas para 
los adelantamientos de las Colonias: 
comparación entre las Inglefas y de-
mas Colonias Europeas, y por que 
han sido en aquellas mas rapidus los 
progre íbs ; haciendo relación de varios 
articulos de Economía pólitica con 
que han sido gobernadas. 

Sec. I I . . d . . . . . . . . . 1 5 2 . 
De la libertad del comercio Colo

nial en contraposición al monopolio 
exclusivo : de las Compañias exclusi
vas; y de la ligación 4 cierto puerto, 
ó al comercio por medio de Flotas; 
con cuya-ocasion fe hace una descrip
ción breve de las cauías que atrafaron 
el Comercio Indiano Español ílesde el 
Rey nado del Señor Phel.ipe I I . haíta 
nueílros tiempos : y mejoramientos que 
fe .han hecho en nueílros dias : Pól i t i 
ca ventajóla de la Gran-Bretaña en 
quanto al comercio de fus Colonias;' 
en douée^sei ¿dan reglas para fomentar 
su'.prosperidad, fundadas especialmen
te íobre las pocas trabas de su comer
cio ; tratando ocasionalmente de al
gunos; gene ros Europeós que so qo'Sidu-
CEIV á las Colonias 1, ius franquicias, y 
fus' reílricciones. e 

Sec. I I I . . . . . . . . . . . . 1 7 0 . 
De lo mucho que se preciaba la 

Nación Inglefa de lo acertado de su 
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Gobierno Colonial , y de la poca ra
zón que tuvo, para lifongearse de una 
dirección que la coito el perderlas : de 
las ventajas que en efta parte llevan 
á aquella Nación los demás Gobier
nos ; y de las malas confeqüencias que 
es necefario precaver en e í tos ; com
parando especialmente los adelanta
mientos de las Colonias Francefas con 
los de las Inglefas en aquella parte en 
que han dependido de la protección 
del Gobierno , y modo de dispenfarla: 
que debe diílinguirfe lo que en todos 
aquellos Eftablecimientos se debió á 
la Política de las Matrices ,y lo que 
fué efefto de cafualidad ó de otras 
c.aufas. 

Parte I I I . De las ventajas que ha ganado 
la Europa con el descubrimiento de la 
Amer i ca ; y del paíb á las Indias 
Orientales por el Cabo de Buena 
Esperanza. 

Sec. I. . . . . 181. 
Hay ventajas que ha facado la E u 

ropa en general,) ' hay otras que ha 
grangeado cada Nación ca ípar t i cu la r 
de Tus respectivas Colonias : las p r i 
meras se reducen al aumento de las 
cofas ó bienes que la Europa disfruta 
por aquel descubrimiento : y al fo
mento, general de Ja -induflria en que 
tienen parte no íblo las. Naciones que 
comercian direftamcnte. ea Indias, stilé .D3< 
las que giran un comercio indirecto; 
y aun que ningún comercio ü e -
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nen con ellas; y en que coíisiftaefte 
adelantamiento : que la máxima gene
ral que se halla eílablecida de hacer 
cada'una de las Naciones su comer
cio exclusivo, es por su tendencia na
tural impeditiva de mayores progre-
fos en la Europa en general : por lo 
que hace á las ventajas que cada N a 
ción faca particularmente de fus res
pectivos Eftablecimientos , pueden re-
ducirfe á dos especies ; una , aquella 
que todo Imperio deriva de las P ro 
vincias fnuevamente fujetas á su do
minio : y otra, la que se fupone re-
fultar de tal especie particular de Pro
vincia : del primer genero fon las de 
contribuir á la Matr iz con fuerzas 
militares , cuyo hecho jamas se ha ve
rificado con las Colonias Americanas, 
antes bien ha coítado mucho á fus res
pet ivas Matrices el defenderlas: las 
de concurrir con rentas publicas para 
su Metrópoli ; pero en q u a n t o á eílo 
íblamente lo han realizado las de E s 
paña! y las de Portugal ::las demás folo 
han facado las ventajas que ofrecen 
ciertas especies de Provincias : de las 
quales se ha creido fer la única llave 
nvaeítra el comercio exclusivo ; fobre 
scuyo punto discurre latamente el A u 
to r , rebatiendo folidamente él mono
polio Colonial, y manifeftando los per
juicios que origina á la Nación que 
lo tiene , poniendo por exemplo de 
todo á la Gran-Bretaaia, 

- n i i 
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Sec. II . . . 210. 
De lo beneficioso del Comercio Cbro,T 

nial aun á pefar de los malos eíe6tos 
del monopolio mercantil : describeníc 
fus ventajas , y las caulas por que Es 
paña no ha podido gozarlas tanto como 
otras Potencias : se hace una descrip
ción muy critica de la mala veríaciort 
de la Gran-Bretaña con fus Colonias 
Americanas antes de las revoluciones 
de ellas ; y.jde los,medios de que. po
día haberfe valido para precaverlas : á 
que acompañan reíiexiones muy " ins> 
tru£livas , políticas y! (doélas para to
das las demás Naciones. 

Sec. I I I . . . . . . . . . . . . 241. 
E l descubrimiento de A m e r i c a , y 

.del Pafo par elr Cabo de , Buena Espe
ranza han' sido unos fucefos venta-
josisimos al Comercio de Europa •. y 
erj que grado es útil efte á las N a 
ciones que lo tienen direcio con aque
llas Colonias, .y á , las ¡que: lo giran 
indireílamente : que ¡ el comercio .ex-
cl usi vo con ei 1 a s 1 na.Si e s comfiá 1 a Na*. 
íCion que lo eítablece , que contra las 
excluidas de .s.u. direfto comercio : y 
.vuelve á recomendar; Ja libertad de 
jc.íle contra e l . motmpotóoque gene rali, 
.inénte se adopta por, ,ick)so;rne^ios , ó 
atrayendo 5 para . sí íbla; cada. Nación 

j o d o el comdl-cio dire^b 'de fus C o 
lonias , ó 'ligándolo á. una Compañía 

•exclusiva: explieanfe los diferentes efec
tos que caujftá cftos dos modosí dis;-

t in-
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tintos de monopolizar , y las confe-
qüencias que traen contra la utilidad 
general de la d a c i ó n : pruébale que 
de ningún modo fon necefarias las 

/ Compañías exclusivas para foftener 
aquel útil comercio; y que las que tie
nen la calidad de Soberanas Ion ex
tremamente perjudiciales, y penfamien-
to de una Política muy errada ; lo que 
se comprueba folidamente con razo
nes y con exemplos. 

Cap. V I I I . Conclusión del Syílema mer
cantil 268. 

Defenimar la introducción de gene-
ros ex t raños , y fomentar la extracción 
de los propios fon las dos máximas 
generales del Syílema mercantil; pero 
con respeño á ciertos artículos sigue 
otras enteramente contrarias : ellos ar
tículos fon las primeras materias para 
las manufañuras , y los inílrumentos 
de oficios ; porque en ellos procura 
reílringir y defanimar la extracción , y 
fomentar la introducción : lo que exe-
cuta de dos modos j ó bien procuran
do que se exceptúen de tributos ; ó 
haciendo que se concedan gratifica
ciones para su introducción : qué ha 
folido hacer en efta parte la Gran-
B r e t a ñ a : por lo que respetía á reí lr in
gir la extracción de las primeras ma
terias de las manufafíuras se hace tam
bién de dos maneras, ó cargándolas 
de impueílos para el cafo de su ex
tracción , ó prohibiendo eíla abfolu-

60 
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lamente i tratandofe de lo que In
glaterra ha executado fobre efte pun
tó con especialidad en orden á las L a 
nas : se manifieíta fer menos gravofo 
cargar un impuefto grande fobre la 
extracción de un genero, que prohi
birla abfolutamente : exponenfe las L e 
yes extraordinarias que prohiben en la 
Gran-Bretaña la extracción d é l o s Ins
trumentos para manufaéluras ; y la se
veridad con que alli se caítiga ai A r -
tefano que fale de^aquel Reyno 4 co
municar fus luces al extrangero , co
diciando baila el monopolio de los i n 
genios : y conclaye con una breve 
exposición de la máxima general que 
sigue el siítema mercantil diametral-
mente opueña al interés publico , qual 
es la de faerificar los intereses del con-
fumidor en favor del produí tor , de
biendo siempre la Sociedad aspirar á 
lo contrario. 

Cap. I X . De los Syñemas de A g r i c u l 
tura : ó de aquellos que repreíentan 
el p r o d u ñ o de la tierra, ó como el 
ú n i c o , ó como el principal manantial de 
las rentas y de la riqueza de un pais. 

Sección 1. ? . • . . . 285. 
- Qué se entienda aqui por Syílema 
Agricujíor : errada máxima que adop
tó M r . Colbert famofo Miuiñro de 
Francia , deprimiendo la induíhia Rus
tica por favorecer excesivamente la 
Urbana : extremo opueíto que siguie
ron los de contraria opinión; . los qua-
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les en fus Tratados especulativos d i 
vidieron al pueblo en tres clafes , k 
faber la de los dueños propietarios 
de tierras ; la de los labradores y jo r 
naleros ,; que llamaron clafe produc
tiva ; y la de los fabricantes y mer
caderes á quienes titulaban clafe im
productiva : se explican por extenfo y 
con mucha claridad todos los prin
cipios en que se funda efte Syftema; 
y de que modo aquellas tres clafes 
contribuyen fegun el mismo Syílema, 
al adelantamiento de la Sociedad : por 
que se llaman unas i m p r o d u ñ i v a s , y 
produñ ivas otras : y como unas y otras 
fon útiles á la Nación : bajo que re
glas deban dirigirfe todos fus ramos, 
atendidas las máximas de M r . Ques-
nai principal fautor de efte Syftema 
especulativo , llamado de ios Econo
mistas, 

Sec. 11. . . . 304. 
Impugnafe folidamente femejante 

Syftema contradiciendo cada una de 
fus razones , con especialidad en quan-
to á fuponer que la clafe de Fabr i 
cantes y Artefanos es improdudiva: y 
se feñalan por otra parte las ventajas 
que fobre otros artículos propone sa
biamente aquel mismo Syftema : u t i l i 
dad que han traido los Escritos de los 
que en Francia llamaron EconomistaSy 
entre los que se cuentan por pr inci 
pales Quesnai y Mercier de la R i -

. viere: que la Política de la Europa 
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moderna se ha inclinado á favorecer 
mas la induftria urbana que la ruftica; 
y que otros Eftados han hecho lo con
trario, discuriendo particularmente so
bre la China , el Egipto , el Indos-
tan , y las Repúblicas de Grecia y 
Roma : motivos por que asi penfaron, 
y caufas de que prosperafen í conclu
yendo por ultimo con la máxima de 
deber equilibrarfe la atención publ i 
ca á una y otra especie de induftria, 
para que florezca qualquiera Nación. 

T O M O I V . 

L I B R O V . 

De I&s Rentas del Soberano ó de la República. 

Cap. h De las Expenfas del Soberano ó 
Repúbl ica . 

Parte 1. D e los gallos de Defenfa, . . 1. 
L a primera obligación del Soberano 

que es la defenfa y protección de su 
Pueblo de las invasiones enemigas, 
exige ciertos gallos para foílener una 
M i l i c i a : pero quales fean ellos, no pue
de llegarfe á entender bien sin ir dis
curriendo por los diílintos eftados de 
Sociedad : el de cazadores: el de pas
tores ; y el de labradores en un es
tado todavia grofero : como se ver i 
fican en todos ellos los gallos de de
fenfa ; los quales nada cueílan al So 
berano , como se demueftra por la H i s -
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toria de los antiguos tiempos : pero 
adelantada la Sociedad , como en los 
Eftados fundados en la Europa mo
derna , cierta parte de VafaÜos tiene 
que contribuir para que la otra Taiga 
á C a m p a ñ a : como, ) ' en que grado, 
fegun el que tengan íus adelantamien
tos : diferencia de los Eftados anti
guos y los modernos en quanto al 
modo de preparar sin gallo a fus gen
tes para la Guerra ; y caufas por que 
se ha hecho indispenfable mudar de 
máximas políticas en eíla parte: en 
cuyo fupueílo es necefario un gallo 
publico del Eftado ó del Soberano 
tanto para preparar, como para man
tener en la Campaña á fus Soldados: 
pero hay diferencia en el grado de los 
gallos mismos, fegun que la M i l i c i a fea 
la que llaman Exercito vivo , ó la que 
se conoce con el nombre especifico de 
M i l i c i a : ventajas y desventajas que tie
ne cada uno de ellos métodos , com
probadas con razones y con exem-
plos palpables de la Hiíloria antigua 

-y moderna. 
Parte I L De los gaftos de Juílicia. . . 

L a división de Dominios hizo nece-
faria la creación de Magiílrados c i v i 
les que mantuviefen el buen orden, 
y. adminiñrafen juílicia j pero aun pres
cindiendo del eílablecimicnto de la So
ciedad c i v i l , la misma Naturaleza hizo 
en su ordena unos hombres fuperio-
res á los otros, dotándoles de ciertas 
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calidades íobre fus mismos femejantes: 
eftas qualidades pueden reducirfe á 
quatro ; primera, el talento , valor , y 
demás dotes de espíritu ; fuerza , gen
tileza , y agilidad de cuerpo : fegunda 
la de la edad : tercera la de fortuna 
ó haberes 5 y quarta la del nacimien
to ; aunque eílas dos ultimas se l l a 
marán naturales en contraposición de 
las qualidades de pura civilización: 
grados de influencia que eftas quali
dades pueden tener para el Orden c i 
v i l en diftintos periodos de Sociedad, 
y quales fean ellos periodos : eftable-
ce que en el citado g roí ero de la So
ciedad lexos de- motivar galios al So
berano la admini 11 ración de ju i l i c ia , 
era fuente de muchas rentas : perjui
cios de femejante Conílitucion que han 
precavido en lo posible los adelanta
mientos en civilización , feñalando sa
larios á los Jueces, y asignando Aran 
celes para los fubalternos de los T r i 
bunales ; por lo que ya es un ramo de 

'Gafto publico; y se proponen algunos 
medios que pudieran hacer menos gra
vólos ellos gallos, que pueden , ó no 
adoptarle fegun la Conílitucion de los 
Eftados. 

Parte I I I . De los Gallos en Obras publicas 
y públicos Eñablecimientos. : . . , ¿a, 

También necesita el Soberano de 
hacer muchos gallos para cumplir coa 
su tercera obligación , que es la de 
erigir Eílableciimentos públicos;» que 
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no alcanzan ias facultades de los par
ticulares. 

Art iculo í . De las Obras y Eftableci-
mientos públicos para facilitar el C o 
mercio de la Sociedad. 

E n primer lugar, para los que fon 
nícefarios para la mayor facilidad del 
Comercio en general. 

Entre eílos Eílablecimientos se cuen
tan los Caminos reales , los Puentes, 
Canales, y Puertos ; cuyos gados fon 
fumamente necefarios j y coíteados á 
expenfas de un Impuedo fobre Por
tazgos y Pontazgos , como en España, 
fon los mas arreglados y fuaves que 
pueden fer : que el cuidado de los 
Canales puede fiatTe sin perjuicio del 
Publico á dueños particulares ; pero el 
de los Caminos reales de ningún modo: 
caufa de efta diferencia : inconvenien
tes que tiene el que eílos Impueños 
para Caminos se inviertan en otro ob
je to , ó se consideren rentas para las 
urgencias generales del Eñado : modo 
de manejarfe elle ramo en Francia, 
en España , en la China , y otros G o 
biernos del Asia ; y razones peculia
res de por que en eños últimos se ha
llan tan florecientes aquellos ramos; 
conviene por ultimo que varios arti-
culos de eílos, no pertenezcan á la ins
pección inmediata de las Rentas gene
rales, sino á la de los Diitritos par
ticulares de las Provincias. 

De las Obras y Eílablecimientos públicos 
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que fon neceíarios para facilitar cier- ' 
tob ramos particulares del Comercio. 

Sección I. • 67, 
Entre los Eftablecimientos particula

res que necesitan de peculiares gaílos 
sé cuentan principalmente los Fuertes 
v Guarniciones en las FaBorias de Co- -
mercio, y foftener en Potencias E x -
trangeras Miniñros Ordinarios que re
sidan en ellas para proteger las Nego
ciaciones mercantiles : en algunas N a 
ciones como en la Gran-Bretaña , se 
ha pueño el primer ramo en manos de 
ciertas Corapañias Soberanas, cuya Po-
litica nunca ha querido , y con mucha 
razón adoptar nueñro Minifterio Es
pañol : diferencia de las Compañías 
llamadas de Reglamento, y las titula
das de Fondo incorporado , á que se 
pueden agregar las de Genero mixto, 
como la Compañía de los Gremios de 
Madrid : en la Gran-Bretaña se cuen
tan por Compañías de Reglamento la 
conocida por el nombre de la de 11 am-
burgo : la de Rusia : la Oriental : la 
Turca : y la Africana : descripción de 
los términos en que eílan concebidas 
todas ellas : fus abufos y perjuicios 
para el Comercio Inglés , comproba
dos con muchas doftnnas generales 
para todas las Naciones. 

Sec. I I . . . . . . . ' . . . . . ! 84. 
Se advierte mas claramente ía dife

rencia de eüas Compañías de las de 
Fondo incorporado: se refiere el es

ta-
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tádo de las que hay de éfta Tegünda 
especie en Inglaterra : y haciendo un 
examen muy > prolixo de fus eíiable-i 
cimientos , fondos , progrefos , desgra
cias , ' y decadencia discurre- fobre las 
razones que las hicieron , bien pros
perar, bien arruinarfe/ofrecietido1 gran
des eonociiTíiet i tos para la materia mer-C 
cantil en general : tratafe después del 
modo en que puede fer útil la con
cesión de privilegios exclusivos en el 
éftmercio , con cuya ocasión "se da n o i 
ticia de lo acaecido en la Real C o m 
pañía dé Filipinas desdé su erección 
liaíta el año de 1793 en que efto se 
escribe : del perjuicio que se sigue de 
que las Compañias Mercantiles gocén 
de las prerrogativas dé Soberañas : por 
nltimo se' eítabiecen las regla» bajo 
las que únicamente puede' fer útil , y* 
debe permitírfe el Éftabiecimiento dé 
Compañias publicas de Fondo incor
porado con privilegios exclusivos, ó 
sfn; ellos.. 

Art iculo 11. De las E x pe n fas ó gaftos de 
Eüablecimientos para la educación de 
la juventud. 

Sec. I , . . . 115, 
N o hay necesidad de cargar las ren

tas publ icas-pára Ibs gaftos públicos 
• i ^ d e - la Enfeñarr/.a : y-asi se verifica'eh '': ( 

las mas partes de Europa , en las qua-
les se foílienen aquellos con las rentas 
peculiarés de fus fundaciones; 6 con 
ios emolumentos eventuales de los dis-' 

61 
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cipulos : empeñafe €l Autor en pro
bar , que las dotaciones fixas , ó los 
íalarios de los maeftros , y por con
siguiente las fundaciones de Colegios 
y Cuerpos de eíla especie lexós de 
fomentar la enfeñanza extinguen en los 
Maeftros los esfuerzos que deben hacer 
y que harian efecliyamente en la edu
cación de fus discípulos s si se man-
tuviefen á expenfas de los emolumen
tos eventuales de el los; pero se ex
ponen también las razones que hacen 
en favor de la máxima contraria, y 
que defienden aquellas dotaciones, y 
aquellos públicos Eñablecimientos : se 
vindican de los malos coloridos con 
que pretende pintarlos el A u t o r , atri
buyendo á fus Conííituciones origina
les los que fon meros abulos intro
ducidos con el discurfo de los tiem
pos : habla del origen de las Univer
sidades ; y se demueílra por algunos 
exemplos de las principales de Espa
ña , que el Autor procede con preo
cupación en fus proposiciones univer-
fales; especialmente quando aí irma, que 
los mas de aquellos Cuerpos fueron 
creados únicamente para inítruccion de 
Eciesiafticos, y no para enfeñar las de
más facultades y ciencias. 

Sec. II. 131. 
De los curios de educación que se 

acoftumbran enfeñar á los jóvenes en 
las Universidades ; principiando por las 
Lenguas L a t i n a , Griega y Hebrea, 

10 
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rotando las caufas que han motivado 
las variaciones ocurridas en efte punto: 
se explica la división que hacían los 
Antiguos de la Filosofía en FÍMca): 
Mora l j y Lógica , siguiendo el ordenr 
con que los hombres la hablan ido 
eítableciendo : pero que en otras 
Escuelas mas modernas de Europa se 
dií tr ibuyo eíte ramo de enfeñanza en 
cinco partes; á faber la F í s i c a , la 
Metafísica y Pneumática que antes 
se confundía con la primera, y se se
paró después tratando la una de los 
Cuerpos , y la otra de los Espíritus: 
en tercer lugar la Ontologia , ó T r a 
tado de las propiedades y atributos 
comunes á Espíritus y Cuerpos , que 
llamaron también Metafísica : en 
quarto la Filosofía Moral con la ; 
Ascética y Cafuifta : cuyos quatro ra-1 
mos como que fuponian en primer l u - ' 
gar la Lógica venían á componerlos-
cinco curtos de Filosofía que se en~ 
leñaban en las mas partes de Europa; 
pero dexando la Física para el ul t i 
mo, y elle incompleto y muy mal en-
feñado : de los abafos introducidos en 
la enfeñanza de eftos ramos , y de la 
falta que hay de educación en otros: 
lo qual es caufa de la perniciofa má
xima que se ha adoptado en algunas 
Naciones,- como en la Gran^Hretaña, -
de enviar á viaj-ir á los jóvenes en 
una-edad demasiado temprana : discurre:1 
después fobre el método de educa-
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cion que siguieron antiguamente G r i e 
gos y Romanos 5 y íbbre las canias que 
hicieron eminentes á fus Prof'eíbres; 
atribuyéndolo , fegun su modo de pen-
far , á que los Maeftros enfenaban sin 
mas falarios que los emolumentos even
tuales de. fus discipulos sin E í l a -
blecimientos públicos. ., 

Sec. Í I I . »3}í*á éhoefem ^ "iy^d-MlUSi» 
Que sin públicos eftablecimientos 

hubiera jsido mas m i l l a educación que 
se da á, los jóvenes de uno y otro 
fexo : ;y jazones que rebaten _ teme-. • 
jaiite opinión !: insiíte en lo necefaria 
que es lat educación en todas las - O r 
denes del Eftado fegun los progrefos 
de fus adelantamientos ; pero especial
mente-en la de Ia gente común pobre 
y^rtefanaj enfeiíandoícles } quando me
nos-, á leer „. escribir ; y contar , y si 
puede fer el Dibujo y la Mecánica, 
concluyendo con las ventajas que de 
efta inítruccion faca el Pub l i co , asi 
como de la máxima de inspirarles el 
E^piriitp.milit^r. 3 0j 

Parte . . IV. D é l a s Expenfas ó gaftos para 
foílener la dignidad del Soberano. . 169. 

N o se duda de lo indispenfables 
que fon para mantenerla con el de
coro debido á su carafter , y á las 
ci.rcunílancias de la Nación respectiva. 

Conclusión del Capitulo, . . . . . 170, 
Reducefe efta á explicar, quando los 

gií los públicos que fon en beneficio 
inmediato del Común se deben dedu-
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cir de la contr ibución de toda la So
ciedad : y quando de ciertos particu
lares , ó pueblos mas inmediatamente 
beneheiados en su inversión. 

Gap. I I . De la Fuente original ó Fondo 
de donde fale la Renta publica ó gene- • 
ral de la Sociedad- . . . . . ; 

Parte -1. De los : Fondos ' p roduñ ivos de 
renta que pueden pertenecer peculiar-
meute. a l . Soberano ó á la Repu-
blifca. • . . . . . . . . . . -. . id . 

E l l a especie de. patrimonio puede 
cons-iíiir ó en Capitales» empleados ^ ó 
en Tierras ; :de la primera especie folo-
pueden ferio-en las; Sociedades incul 
tas, como las de los Arabes y T á r 
taros ; bien que en algunas Repúb l i 
cas hasii. consiilido fus rentas peculia
res ó: patrimoniales. en'ganancias mer
cantiles;; pero femejantes proye6tos no 
fon . legaros en Imperios grandes : ra- ; 
zon por que el de los Correos, aun
que fea especie de empreía mercan
til , puede fer Fondo íeguro para la 
renta de un Eftado : demueftrafe con 
razones y exemplos que no hay dos 
Carafteres mas opueílos que el de So
berano y Comerciante : de algunos G o 
biernos que han derivado parte de fus 
rentas del Interés del dinero impuefto, 
y como : pero que es también un me
dio, muy poco feguro para foílener las 
rentas publicas : de mas feguridad es 
un Fondo que consiña en tierras ó 
heredades, que es el íegundo genero 
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que se propufo arriba j pero eñe erar, 
muy aproposito para las antiguas R e -
publicas , y para los Soberanos d e . E u -
rona en oíros tiempos , pero de modo 
ninguno fuficiente para foportar los gas- . 
tos de los. Eftados modernos y c i v i l i 
zados.; por lo que es necefario acudir i 
al medio de las Contribuciones Q T r i 
buios generales. 

Parte I I . ü e los Tributos. \u . . . 187. 
Fuentes originales de que por u l 

timo analysis vienen á deducirle los 
Tr ibutos: y de las quatro máximas ge-, 
nerales que deben tenerfe prefentes er> 
la. imposición de todos ellos: quales 
fon ^ la igualdad; la certeza en canti
dad y modo ;, el tiempo de su recau
dación ; y que se exija al contribu
yente todo lo menos que fer pueda 
de aquel excefo que fuele haber entre 1 
lo, que se exige y no entra efeftiva- i 
mente en el Erario publico a explica-
do todo con brevedad y exactitud. 

Artículo L Tributos fobre las Rentas. 
Impueítos fobre las rentas de la Tierra. 192^ 

Eftos pueden eftablecerfe fegun una ; 
valuación cierta, pagando un determina
do Canon, pero invariables éfte y aque
l la : en cuyo cafo efte Impuelto aun-
qpe se conforme con las. tres ultimas 
Reglas generales que diximos, es en
teramente opuefto á la primera, que es : 
la Igualdad, y p o r q u é : si se impone 
legun una valuación y un canon va--
riables íerá el 1 ributo mas igual: pero,es 
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recefario faber que Impueftos de eña es
pecie recaen en realidad fobre las ren
tas de la Tierra , y quales no, aunque 
al parecer recaigan: hacefe mención de 
la Décima territorial del E ñ a d o de V e -
uecia : y con eíta ocasión se eftable-
cen máximas muy útiles para los arren
damientos de las tierras, el cultivo por 
sus dueños mismos, y modo de pagar 
los arrendatarios á los dueños de las 
rentas de sus Tierras : que un Im-
pueño fobre estas variable en su va
luación y en su canon, puede recau-
darfe de modo que no fea tan gravoso 
como aparece á primera v i ñ a : cuya 
proposición se comprueba con el exem-
plo del Impueño del 5 por 100. de 
Frutos civiles en E s p a ñ a : utilidad de 
eíla especie de contribución , íupuefto 
el medio mas equitativo y menos eos-
tofo de hacerla asequible: con cuya 
ocasión se habla de las Visitas 6 C a -
taítros hechos en varias partes de E u 
ropa, como en España , Prusia, Bohe
mia , Milán , Saboya , y Piernonte : del 
modo con que en Prusia fué recarga
do el Eítado Eclesiást ico; y lo que en 
quanto á efto se hizo en España con el 
celebre Concordato con la Silla Apos
tó l ica : exempeiones de los Nobles en 
Syiesia: concluyendo de todo, que eíta 
especie de contribución es coftosisima 
á un E í t ado , si se ha de executar por 
una Valuación y Visita general varia
ble de lodos los Diítritos de un Reyno. 
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Impneílos que se proporcionan no á la Rena
ta pura, sino al producto total de la 
tie.nca., : . , . . . . . , u&lS 

U n Impuefto territorial de cierta deten 
minada qiiota íbbre el produtlo total, ó., 
fobre eUVutO:integro de.la.tjerra es porr 
511 naturaleza, desigua!; y recae realmen^ 
te no íobre eílé producto total, como se 
intenta, sino fobre la. renta pura, ó, 
fobre aquella parte que cprresponde al 
Señor del Predio , comp, tal : de efta 
efpecie son los Diezmos tanto de. la; 
Iglesia , como los Laicales que se pa
gan ea muchas Naciones del M u n 
do : razones que lo demuestran : y. 
que aunque , eíla desigualdad es causa 
de. que en muchas partes se haya a l 
terado la qüpta; de -los. Dje2ra0s.de U 
Iglesia .,; otras- ventajas hacen.-que sea 
justa su imposición :. en que. t é rmi
nos eftáu concedidos los Diezmos., ó 
parte de ellos a los Reyes de España: 
quando un Tributo de esta especie 
conviene recaudarlo en especie, de fru
to , y quáruio en dinero :,y, que para 
cobrarlo en moneda, hay dos medios, 
el de una taíacion variable con todas 
las alteraciones del precio del Merca
do público : ó por un, precio .invaria
ble , v. g.- tafando , cada fanega de -tri
go en. tanto dinero ; en cuyo caso 
eíte Impuefto padecerá muchas mas 
variaciones; que cobrado del primer 
modo . y p0r.. qUé . puede por ultimo 
lecaudaríe por el que llaman Modus^ 

que 
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